
l:^ 
H I S T O R I A 

DEL ORIGEN, Y SOBERANÍA 
D E L C O N D A D O , Y R E Y N O 

DÉ CASTILLA; 
Y SUCCESION DE SUS C O N D E S 

H A 6 T A SU E R E C C I Ó N 
A EA REAL DIGNIDAD DE REYNO: 

Y D E L A S U N I O N E S , Y D I V I S I O N E S 
de los Reynos de Castilla, y de León hasta la ultima 

unión en la persona del Santo Rey D. Fernando. 

SE INVESTIGA, E ILUSTRA SU PRIMITIVO ORIGEN. 
y Soberanía, Se convence , y acredita su perpetua libertad, su 
independencia absoluta, y su original Soberanía, Se verifica, y 
comprueba la verdadera existencia, conservada esencion, y 
naturaleza Española de sus anteriores, y posteriores Soberanos» 
Se justifica, y evidencia, asi el reconocimiento, precedencia, y 
antelación del nombre, y títulos de la Soberanía de Castilla, eo* 
mo la preferencia, superioridad , y representación imperial, 

y augusta de esta Corona Castellana sobre todas las demás 
de los otros Reynos, y Provincias de España, &c, 

S ü A U T O R 

D O N D I E G O G U T I É R R E Z , C O R O N E L * 
Presbytero,y Comisario del Santo Oficio de las Inquisiciones 

de Corte, y de Cuenca, 

C O N L I C E N C I A 

- Madrid: En h trunren^ de Miute i , Fscribano. Año de 178?. 

t» L'hnrí j . de ¿os fígreÁeros 4? AUna , CW/e ¿fe ias Carretas. 



i . (ukíb('RíÍ\S'0} -fl^hric-.-f-U< 

V 



DEDICATORIA. 
A L E X C E L E N T Í S I M O S E Ñ O R D . P E D R O 

Alcántara de Toledo, de S i l v a , Mendoza ̂  P i -
mentély de l a Vega^ Sandova l , Ro jas , E n -
riquez de Guzman , Fernandez de Cordova , de 
los Ríos, de la Cerda¿ de Luna^ de Cisnsros^ 
Manzanedo, Albornoz ^ S c . Duodécimo Duque 
del Infantado, de P a s t r a n a , de L e r m a , Cea, 
F r a n c a v i l a , y Estremer a j Pr inc ipe de Melito^ 
y Eboli ', Marqués de T a v a r a , de Sant i l lana, del 
Cénete, de A l g e c i l l a , de A lmenara , Argueso y 
Campó, Conde de Saldaña, del Rea l de Manzana-
res i del Casti l lo del Tdá, y Estado de J a d r a -
que., de V i l l a d a , y de Mandayuna y Miedes^ 
Señor de H i t a , y de Buy t rago , de Barcienze^ 
Escami l l a , Sacedon, Gárgoles, y demás ac re 
centados^ Barón de A lver ique , de A y o r a , A l " 
cocer, Alazquef y G a b a r d a ; y de la R o c a - A n -
gui to la, C a r i d a ^ l a Mendio la, Franqutca^ Mon~* 
te-Santo, y de la Ciudad del P i z o , Señor de¡ 
las Casas de Mendoza, de S i l v a , de la Vega$ 
de Sandoval , de Luna^ deCisner&s,, de M a n -
zanedo,y de Albornoz', G e f e , y Pariente m a 
yor de estos ocho l ina ge s , y casas solariegas^ 
y Rico-Hombre de sangre por cada una de 
el las: Gran-Jus t i c ie r del Rey no de Ñapóles^ 
Alcayde perpetuo de Simancas , de Tjur i ta, y 
de los Pa lac ios , y Casa R e a l de Tordesillas^ 
Patrón perpetuo por linage del Colegio mayor,, 
y Universidad de Alcalá de Henares $ Alférez 
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Mayor de la Ciudad de Guadalajarat Grande 
de España Nato} Genti l-Hombre de Cámara 
de su Mages tad , y Gran-Cruz de la d is t in* 
guida Orden Española de Carlos 111, &c* 

Excmo. Sefioiv 

J j O S mismos motivos de suma inclinación, justo 
reconocimiento9y debida gratitud á la persona,y casa 
de V . E . que expuse en mi anterior Dedicator ia, d i 
rigiendo á su obsequio mi Disertación Histórica so
bre los famosos Jueces de Casti l la Ñuño Rasu ra , y 
La in Ca l vo ; los mismos me conducen también ahora 
á reproducirle mi obsequio, y dedicar á V . E . esta mi 
segunda obra pública de la Historia del origen,y So
beranía del Condado, y Rey no de Cast i l la , &c . E n 
!a idea, y asunto de esta His tor ia , que es original 
en su clase, le toca, y corresponde también á V". E . 
su respeétiva parte; porque su esclarecida casa, y 
linage de Mendoza es una de las lineas recias, y l e 
gitimas que produjo la siempre Soberana, y Real 
Casa de Cantabria Castellana : Con que está dicho. 



y se manifiesta, que la fami l ia , y sangre de V . E.' 
se or ig ina, y proviene derechamente de los prime
ros Padres, Pobladores, y Monarcas de España 5 y 
por consiguiente, que siempre fue de pura natura
leza Española, y siempre l i b re , y esenta de toda 
mezcla , ó infección de estrangeros: cuya acrisolada 
pureza, y ümpieza, no solo conservaron, y cont i 
nuaron los siguientes progenitores de V . E . , sino 
que , con sus virtudes, méritos, y hazañas por la 
Religión, y la Pa t r i a , se supieron ganar, y aumen
tar nuevos lustres, honras, y glorias para su i lus 
tre , y grande casa , fami l ia , y descendientes. Era 
esta atención, y conociendo la bondad, y modestia 
de V . E . escuso molestarle mas^ y as i , reprodu
ciéndole gustosamente todo mi a fe&o, y respetuoso 
rendimiento, quedo siempre á sus ordenes , y obe
diencia , y rogando á Dios guarde á V . E . y su Casa 
muchos años en su mayor grandeza. 

Excmo. Señor, 

B . L . M . d e V . E . 
su mas reconocido, y atento Capellán 

D o n Diego Gutiérrez Coronel. 
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DE LOS CAPÍTULOS 
de esta Historia. 

L I B R O P R I M E R O , 
Ntroduccion en que se hace descripción de la Gan,^ 

tabr ia , fol. i . 
Capitulo I. Estados en que estubo España desde su p r i 

mit iva población hasta la venida de los Cartagineses,, 
folio 6, 

Capitulo 11. Estado de España, y de Cantabria desde 1^ 
venida de los Cartagiaeses á España hasta el año 236 
antes de Christo, en que se concluyó la prituera guerra 
púnica entre Cartágo, y R o m a , foL 14, 

Capitulo l l l . Estado de España , y Cantabria desde Í3 
conclusión de la primera guerra púnica hasta el fin dg 
la segunda entre Cartágo, y R o m a , y año de ^oo an
tes de Chr is to, fol. 28, 

Capitulo IV . Estado de España, y Cantabria desde la 
expulsión de los Cartagineses por los Romanos hasta 
el Nacimiento de Chds to , y fin de la guerra Cantá"-
brica por Augusto, fol. 51. 

Capitulo V . Estado de Cantabr ia, y de sus Duques desu
de el fin de la guerra Cantábrica hasta el fin del Rey-» 
no de los Godos, fol, 68, 

Capitulo V I . Sobre el or igen, y Soberanía de Cantabria, 
y los estados en que estubo en todos tiempos. Y sobre 
la serie, y succesion de sus primeros, y segundos So^-
beranos hasta el fin del Reyno de los Godos , fol. 92. 
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L I B R O S E G U N D O . 

Capitulo!. Sobre la ascendencia^ independencia, y na
turaleza de los tres Duques de Cantabria Andeca, Be-
femundo^ y Pedro: Ascendencia de Don Pelayo, y la 
libertad de los Españoles después de extinguida la Mo
narquía^ y Rey no de los Godos, fol, 167. 

Capitulo 11* Sobre el Duque Don Pedro de Cantabria, y 
lá permanencia, y conservación de su libertad, inde
pendencia i y Soberanía de su estado. Sobre la pérdida 
de España | retiro de sus naturales, defensa de las tíer-
fas^ y gobierno libre de las Provincias de Bardulia, Río-
Ja* Vizcaya, y Alaba basta la muerte del Duque Don 
Pedro ̂ fol. 188. 

Capítulo III* Sobre el Duque Don Fruela de Cantabria^ 
sus acciones, y conquistas, permanente libertad , in
dependencia, y Soberanía de su Estado, y la oonti-

. nuada libertad, y gobierno de las Provincias, de Bar^-
dulia* Rioja, Vizcaya, y Alaba. Y sobre la institución 
del Condado de Castilla, y succesion del Duque Don 
Fruela basta su muerte, fol* 223. 

Capitulo IV* Sobre eí Conde Don Rodrigo^ primero del 
nombre, primer Conde Soberano de Castilla, y de sus 
íiíjos, y succesores en el Condado. Y del estado de las 
Provincias de Bardulia* y Rioja hasta eí tiempo de los 
Jueces de Castilla i y muerte del Rey Don Ramiro í, 
fol* 2 4 ^ 

Capitulo V* Sobre los succesores Condes Soberanos de 
Castilla hasta la desgraciada muerte del Conde Sobe
rana Don Garci Sánchez^ ultimo Conde Barón de esta 
Soberana Casa, y demás respetivo al asunto, £01*270. 

Capitulo V i . Sobre la Condesa Doña Nuña, y su marido 
el Rey Don Sancho; y de su hijo succesor Don Fer
nando, ultimo Conde, y primer Rey de Castilla* Erec
ción de esta Real Dignidad. Union de los Reynos de 
León, Asturias, Galicia, y Portugal al Rey no de Cas
tilla* Succesion de los Reyes Don Fernando, y Dona 



Sancha. División, y partición de dichos sus Rey nos, 
y demás siguientes uniones, y divisiones. Titulo de 
Emperador, y representación Imperial de España de 
la Soberanía de Castilla, con lo cl^i^^s perteatícient© 

. á esta lüstoria, fol. ^84, 

h i m Q T E R C E R O , 

Conclusión, y recopilación de esta Historia en doe^ Pár
rafos, fol, 313, 
Nota, En este tercero libro, ó ultima parte de esta 

Obra, hemos tenido por conveniente, para su mayor cla
ridad, y mas breve inteligencia, recopilar, y reducir 
quanto dejamos expuesto en los otros dos libros , y sus 
doce capítulos, poniendo por conclusión en este tercero 
en otros tantos Párrafos quanto resulta de ella; pero ilus
trando, y aumentando con mas extensión de razones, y 
fundamentos los mas principal^ puntas, ó conclusiones 
<te m argumento, y asunto» 
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P R O L O G O . 
t T A notable falta de particular mención que se 

I j advierte en todas las Historias de España so
bre el origen, y Soberanía del Condado, y Reyno de 
Castilla: Los errores, dislocacionesry repugnancias coa 
que comunmente se ha caminado en la genealogía, y 
succesion de sus Condes: Las inconexas, é impertinen
tes pretensiones, y decantadas disputas , y los casos in 
creíbles, y fabulosos con que en muchas Historias se ha 
confundido, y negado la independencia, y libertad de es
ta Soberanía; Y la confusión, indiferencia , y ningunat 
distinción con que los Historiadores tratan de Jas dos an
tiguas Castillas, Todo esto, con otras razones, y causas, 
nos ha movido, y obligado, como buen Castellano, aun
que de la nueva, á formar esta Historia, En ella se in
vest iga^ ilustra el primitivo origen, y Soberanía del 
Condado, y Reyno de Castilla, Se convence, y acredita 
su perpetua libertad, su independencia absoluta, y su 
original Soberanía, Se verifica, y comprueba la verda
dera existencia, conservada esencion , y naturaleza E s 
pañola de sus anteriores, y posteriores Soberanos, Y m-
justifica, y evidencia, asi el reconocimiento, preceden
cia, y antelación del nombre, y titnlos de la Soberanía 
de Castilla, como la preferencia, superioridad, y repre
sentación Imperial % y augusta de esta Corona Castellana 
sobre todas las demás 4e los otros üeynos, y Provincia 
de España, 

^ En cuya conseqüencia se trata cronológicamente, 
y según el orden de los tiempos de la población, y des
población de España, y sijs regiones, y de los estados, y 
gobiernos en que estubjeron hasta los tiempos de Chris-
to; y por consiguiente de las entradas, y establecimieu-
tos de los Fenicios, Celtas, y Criegos, y de la venida, y 
conquistas de los Cartagineses, y Hornapos, Asimismo de 
los nombres, situación, Soberanía, y estados de la Can
tabria, y sus Principes, siempre libres, y esentos de toda 



mezcla, y dominación de dichos estrangeros; como tam
bién de la de los Godos , y demás naGÍones del No r t e , y 
de ia de los Moros hasta después de la restauración,; de 
España, en cuyo primer siglo se convirt ió , y mudó la 
Cantabria su nombre, y titulo en el de Cast i l la , y sus 
Condes. Se asienta, y pone corriente la verdadera ascen^ 
dencía, y succesion de estos; y se v indica, y defiende su 
perpetua independencia, y absoluta libertad* Se trata con 
distinción, y claridad del nombre, gobierno , y territo
rios de las dos insinuadas Castillas Viejas, y del pr inc i 
p io , y formación de las Soberanías de diferentes Rey nos, 
y Provincias: como también d é l a extinción del Rey no 
de los Godos, y de la pérdida de España , y conquista 
por los Afr icanos; del ret i ro, l iber tad, y elecciones de 
sus naturales, y defensa f y recuperación de las tierras* 
Y finalmente se prosigue la succesion de los Condes So
beranos de Castil la hasta su erección á laReaí dignidad 
de Reyno ; y después se trata de las uniones , y dívísío*-
nes de los Reynos de Cast i l la , y de León hasta la ult ima 
unión en la persona del Santo Rey Don Fernando* 

3 Dividimos nuestra Historia en tres libros,- ó par
tes. E n su introducción hacemos descnpcfon de la situa
ción puntual de la Cantabria propría, y Montañesa por 
tiaberse convertido su antiguo nombre, t i tu lo, y Sobera
nía Ducal en la deCastílía, y sus Condes. E n los dos pr í -
meros libros tratamos el asunto de nuestra H is to r ia , se
gún el orden cronológico de los tiempos, en doce capí-
íulos,. cuya inscripción , y títulos se ponen al principio 
de cada uno. Y en el tercero ponemos la conclusión de 
la Obra en doce Párrafos, recopilando quanto se expo
ne, y resulta en ella para su mejor inteligencia, y c lar i 
dad ; pero añadiendo mas fundamentos , y razones para 
mayor ilustración , y comprobación de los principales 
puntos, y conclusiones de su argumento, y asunto., 

4 E l objeto, y asunto de nuestra Historia, que es or i 
ginal en su especie, no pueden ser mas interesantes, ni 
mas plausibles; pues se hace ver con evidencia ̂  que el 
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Soberano, y Soberanía de Castilla son en esta dase ío 
mas aatiguo, lo mas sublime, lo mas legitimo, y lo mas 
puro de todo el mundo: Y por consiguiente, que esta So
beranía Castellana proviene derechamente de la primi
tiva Potestad-Patria, y libertad natural de los primeros 
Padres, y Pobladores de España: Que conservó siempre 
su limpieza de sangre, y su naturaleza Española: Que 
se reservó en todos tiempos de la mezcla, (ákablecimíen-
tos, invasiones, y conquistas de toda clase de naciones 
estrangeras: Que en todos acontecimientos jamás perdió 
la posesión real, natural, y corporal del Señorío Sobera
no de sus tierras; y por consiguiente, que siempre retii-
bo, y custodió en sí misma, como principal miembro del 
cuerpo Hispánico, el universal dominio , y representa
ción Imperial de todas las Españas: Que en la conquista 
de los Moros fueron los Soberanos de Castilla los prime
ros defensores, y restauradores de España, Y en fin, que 
esta Soberanía Castellana, entre todas las del mundo, eŝ  
y sobresale la mas pura, mas limpia, y mas legitima, y 
la mas continuada, y permanente en la misma familia, 
linage, succesion, y verdadera deseendenGia de los prí-*-
njeros Padres, Pobladores, y Señores naturales de las 
tierras Españolas; y por tanto es la mas clara, acrisola*' 
da , y constantemente originada de la, faspimefan divina^ 
y dimanada derechamente de la misma primitiva watyH 
raleza., y justo repartimiento de la tierra, 

§ Concurre también á esto, el que no tenemos His* 
tória particular de Castilla, ni de las glofiosas jbazaña#, 
sucesos., y progresos de los antiguos Castellanos.; y que 
su origen, palidades, y preeminencias, no solo no estáfi 
tratadas con separación, ni distinguidas en Ja Historia 
con la verdaci, excepción, y punt|ialidad de su mefito, 
sino que están omitidas? confundidas, y deslustradas sin 
razón, ni fundamento alguno. Tampoco tenemos Histo
ria particular de sus Condes, pues la que se halia escrita 
de solo el gran Conde Fernán González, sobre ser muy 
rara, y diminuta, y muy posterior é su muefte,es£4 mny 



vic iada, y confundidas sus acciones'con diferentes cuen
tos, y enredos, y su genealogía, y ascendencia entera
mente truncadas, y llenas de errores , dislocaciones, y 
repugnancias de personas, tiempos, y sucesos. 

6 Todo esto bien conocemos que es un asunto muy 
arduo, y muy superior á nuestra corta intel igencia, y 
fuerzas: Pero la inclinación que tenemos á la Histor ia, 
l a justa defe#sa de las glorias , y honor de Cast i l la, y el 
amor Patrio de buen Castellano nos han conducido, y 
alentado á emprender esta obra, que consideramos, y nos 
parece conveniente, ú t i l , y necesaria para la instrucción, 
intel igencia, y claridad de la Historia , y Soberanía de 
Cast i l la , y de sus Condes, y Reyes; y para que se reco
nozca su inmemorial antigüedad, libertad natural, inde
pendencia perpetua , naturaleza Española, derecho nato, 
pr imit iva Potestad-Patria, y origen í ímwo; y por consi
guiente su preferencia, superioridad , y representación 
imper ia l , y augusta de todas las Españas. 

7 Se hace preciso prevenir á nuestros Leedores en 
este Prologo con las reflexiones siguientes, para que des
embarazados de ellas llevemos nuestra Historia corrien^ 
te , y sin freqüentes, y ' largas interrupciones. Primera, 
que de los sucesos, y casos de la Historia antigua del es
tablecimiento, población, y origen de los Rey nos. P ro 
v inc ias , y Soberanías no cabe, ni se puede hacer demos
tración , ó justificación demostrable, ni prueba conclu-
yente , ó de suficiente autoridad: Y as i , solo caben de
ducciones, y argumentos de razón , y congruencia por 
medio de la verosimilitud racional, inferencia, y conje
tura prudente, y de ordinaria providencia, tradición co
m ú n , y antigua de ías gentes, y de aquellas conseqüen-
cias que por los efedos exigen, y producen las causas. 
L o uno, porque de aquellos tiempos, y siglos desde el 
Di luv io universal hasta como 500 años antes de Christo, 
á excepción de la Historia Sagrada, ni hubo en el mundo 
Escr i tores, ni quedaron monumentos algunos: con que 
lo que ios Historiadores profanos refirieron, y escribie-
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ron después, no podía tener mas fundamento, ni apoyo 
que la simple, y mera tradición de los Pueblos; y ésta 
precisamente habia de ser muy va r ia , confusa , y llena 
de errores, asi en la relación de los sucesos, como en las 
fechas de ellos, no solo por la grande, y remota distan
cia de los acaecimientos, sino por las revoluciones , t ra
siegos , y transmigraciones que hacian las gentes de unos 
paises á otros. L o otro, porque como los Gr iegos, y sus 
Poetas fueron los primeros , y por muchos tiempos los 
únicos Escritores de la Historia de todas las naciones, 
con su genio, ficciones, y vanagloria la llenaron toda de 
fábulas, mentiras, y desconciertos, á fin de atribuirse, y 
apropriarse á sí mismos, no solo el or igen, estableci
miento, y religión de todos los Pueblos del mundo, sino 
también los héroes, y mas famosos personages, y M o -
parCas de otras naciones, y las glorias, invenciones, y 
hazañas que se h ic ieron, y hallaron por los naturales de 
©tras muy diferentes, y distantes Provincias de la G r e 
c ia. Por cuyas causas, y otras que omit imos, resulta, que 
la Historia de aquellos antiguos siglos ̂ ^ / w , j ; Mi th ico, 
es un campo muy distante, di latado, y lleno de obscura 
dades, fábulas, y tropiezos, y sin sendas, ni caminos se
guros; y por tanto se encuentra que cada Escri tor an 
tiguo , y moderno camina, y sigue por distinto rumbo, y 
con diferente opinión, y apoyo; de modo, que aun so
bre el origen, y establecimiento de las gentes de un mis
mo Reyno , ó Provincia no se halla unión, ni concor
dancia , sino opiniones, y sistemas, totalmente opuestos, 
contrarios, y repugnantes, y como tales son insubsisten
tes, voluntarios, y nada sólidosí Y por consiguiente, no 
cabe, ni se puede tratar de los sucesos de aquellos siglos 
sino por los medios que dejamos insinuados. 

8 Segunda reflexión: E n este supuesto, por lo res-
peélivo á España, se observa, y ve la misma oposición, 
y contrariedad, especialmente en los Autores modernos. 
Nuestros mas antiguos Escritores, apoyados en la auto
ridad T y testimoíiio de los pauy respetables, y sapientísi

mos 



mos Flavio Josefo, y San Gerónimo, tubieron, y senta
ron por primer Patr iarca, y Poblador de España á Tu" 
ba l * cuya venida ponen en los inmediatos años después 
de la ruina de la Torre de Babel , y dispersión de aque
llas gentes como acia el año 142 (después del D i l i m o 
universal; y que en sus hijos, y succesores quedó,, y c o n 
t inuó, como era forzoso, el Señorío, y posesión de estas 
tierras Españolas: Añadióse á esto una serie, y nombres 
de 24, ó a / Reyes descendientes, y succesores d? dicbQ 
Patriarca Tufat hasta el nombrado/ / í jwV/ j , que fue el 
ultimo Monarca , cuya muerte, y extinción de esta MQ"-
tiarquía se pone como 1:070 años antes de Qhristo ; y eíl 
cuyo t iempo, después de su muerte, ponen, y sienta» 
también comunmente por cierto el infeliz suceso de la sg» 
quedad general de España. 

9 Contra esta antigua, y sentada opinión de nuestroi 
Escritores nacionales que siguieron San Isidoro ? §1 Af»* 
^obispo Don Rodr igo, el Tostado, y otros salieron, y §§ 
opusieron diferentes Autores modernos. Unos , negando 
rotundamente la venida, y población de J " ^ / en Espa " 
fja,y teniendo por fabülósosReyesá todos sus succesores,^ 
descendientes, sin embargo de su pacif ica, y antiquad^ 
posesión de tal Patriarca. Esta tan absoluta negativa, en 
cosas tan sumamente remotas, y de imposible verificah-
c ion , no puede menos de graduarse de arrojada, y vanai 
L o uno, porque la venida, población, y descendencia d@ 
Tuhalesté, apoyada, y atestiguada en los mm clasicos,y 
antiguos Autores, imparciales, estrangeros, y muy sa* 
bios, y respetables, y después admitida,y reconocida por 
nuestros mas antiguos eruditos, y venerables Escr i to
res , y asi recibida generalmente por toda la nación, L o 
otro, porque para negar, y despojar esta tan sentada, 
fundada, y aposesionada opinión, era forzosamente ne
cesario, ó probar que no habia existido tal hombre en el 
mundo, ó justificar con Escritores mucho mas antiguos, 
y mas fidedignos que Flavio Josefo, y San Gerónimo, que 
ni TubaL ni su familia habían puesto ios pies en España, 
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ó convencer de falsos Jos testimonios de estos dos tan sa
bios i y; respetables Autores: Qualquiera de estas tres ex
cepciones es totalmente imposible; luego en este pleyto 
iio puede perder Tükal la Tenuta, y se le debe amparar, 
y mantener en la posesión de tal Patriarca, como asi lo 
Éígecütan otros mas moderados modernos. En quanto á 
•Sus succesores^ que reputan por Reyes fabulosos (prescin
diendo de la ficción^ó engaño que suponen en el domi-
fticano de.yiterbo) decimos, que.en conseqüencia de la 
tenegablevé incontrastable venida, población, y descen
dencia de Tü&al en España, se sigue necesariamente que 
en sus hijos, y succesores había de quedar, y continuar 
el Señorío.-, y Rey no de estas tierras; sin que sirva de em-
jbarazo* ní pueda ser de oposición sustancial el superfi* 
cía! reparo que se pone sobre la puntualidad de nom
bres , numero, y años de reynado de aquellos Monarcas. 
l^o uno ̂  porque en quanto á sus nombres, no habían de 
estar sin ellos, ni habian de ser hombres anónimos „ y 
ninguno es capaz de averiguar, ni a*segurar que tubieron 
ótroe nombres; mayormente quando los mas de,estos Re»« 
yes, con-los mismos nombres, los admiíen y adoptan l@s 
Autores modernos contraríos entre los Reyes que ponen 
de su cosecha ̂  y fantasía» Lo otro, porque en quanto al, 
tóiimero^ y años de reynadOf ni hay exceso 4 ni repug-
.nancía, con -respeélo del tiempo que duró su Monarquía^ 
4ue fue como doce siglos hasta la sequedad general; pues., 
salen con 44 años de reynado uno con otro, siendo re-s, 
guiar en los primeros tiempos, que los primeros hom-*, 
bres fuesen demás largas vidas; 

lo^ En quanto á la sequedad general de España, que. 
también píegan algunos modernos, y otros la dudan; deT 
cimos, lo uno^ que el argumento negativo, que unica-r 
mente se pone contra ella * de ningún modo puede ser
vir contra éste, y demás sucesos de aquellos, remotos, 
tiempos; porque hasta seis siglos después no hubo Escri
tor alguno profano en el mundo, ni quedaron monu
mentos positivos de ellosf ni en España hubo Escritores 
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hasta los tiempos de Chr is to , y ninguno de estos hizo 
parcicular asunto de Histor ia; con que solo podia residic 
la noticia en la tradición, y que ésta íliese muy lángui
d a , ó de poca v i ve ra , asi por lo muy remoto del acae* 
cimiento, que solo pendia de la memoria, como por las 
revoluciones, entradas t y guerras de tantas estrangeras 
naciones como por resultas vinieron á España; con lo 
qual confundieron, y extenuaron, ó hicieron olvidar una 
not ic ia, que por falta de escrituras,y demás ra^onei era 
forzoso que se fuese enflaqueciendo, y amortiguando. 
L o otro, porque esta sequedad general, además de estar 
acreditada por nuestros antiguos, y mas graves His to
riadores, y apoyada en la tradición nacional que v iv i f i 
caron , y renovaron aquellos Escritores, es un suceso,que 
por su misma calidad de extraordinario , y de rigurosa 
íatal idad, se hacen mas verosímiles, mas fáciles, y aun 
necesarias las transmigraciones, y Colonias de los Espa-
fioies á otras Provincias, y Rey nos, y las venidas, y es
tablecimientos de tantos estrangeros á las nuestras; por
que no siendo por esto, teniendo, y gozando los natura
les tan ricas, y abundantes tierras, já qué fin, ni por qué 
motivo habían de dejarlas, y salirse á buscar, y estable
cerse en otras que no podían ser tan fértiles , y precio
sas? porque las guerras que nuestros Monarcas tubiesea 
con los confinantes, y otros Países, concluidas sus dispu^ 
tas era muy natural, y preciso que se bol viesen i España 
con la gente de sus Éxercitos, Y asimismo, que fue un 
eficaz motivo, y necesaria causa, para que pasada la se
quedad, sabida la fecundidad, y bueltos los naturales, se 
mudase el Estado de España en distintas, y separadas 
regiones, y Principados Soberanos en que induvitable-
mente estaba , y la hallaron de muy antiguo tus Fen i 
c ios , Cartagineses, y Romanos, 

i i Tercera reflexión: Otros Autores modernos, des
pojando también á Tuhal de su posesión, y teniendo por 
Reyes fabulosos á sus hijos, y descendientes, publicaron 
otro sistema afirmando por único, y primer Poblador de 



España á su sobrino Tars is , cuya venida ponen en el año 
de $35 después de! Diluvio universal, y deribando de és
te una copiosa serie de 72 Monarcas que ofrecieron has
ta los tiempos de Ch i is to ; como también, que la España 
fue la Cabeza, y Trono Real de todo el Occidente , y el 
or igen, fuente, y principio de toda la Mithologia de 
Egypc ios , Fenicios, Gr iegos , y Romanos, y que todas 
estas naciones tomaron por Dioses á los Monarcas,y Hé* 
roes Españoles. Sobre tpcfo esto se hace preciso decir, 
lo primero, que la dispersión, y marcha de las gentes 
desde los campos de Sentar es cosa sentada , y común 
que fue acia lósanos de 142 después del D i luv io , en cu-^ 
ya época solo se encuentra en los Autores la corta difeT 
rencia de ocho años de mas, ó de menos: Con que resul^-
ta, queTístr^/j vino á España casiquatro siglos después de 
la dispersión, y separación de aquellas familias, y que 
todo est§ tan dilatadísimo tiempo estubo ignorada , y sin 
habitadores esta Provincia v quando ya todas las demás 
de A s i a , Europa, y África se hallaban reconocidas, po
bladas, y habitadas á lo menos en su mayor parte. Sobre 
lo qual se observa, lo uno, que puntualizando sus G r o -
pistas críticos que murió de ?dad $& $ 14años, y con 104 
de Reynado, no nos dicen, ni se pye^e discurrir en dón^ 
de estubo, ni en qué sg entretenia el bueno de Tarsis en 
sus primeros 410 años; y mas quando dicen también, que 
vino á España en unbuelo, y arrojado pot la Providencia 
Div ina, A la verdad, que debia de ser hombre de m u " 
chísima paciencia, y sobrada fiema» y también parece 
que era de no muy pronta obediencia ^ las ordenes % y 
preceptos divinos que por dos veces tenia mandada la di
visión de las gentes, y fue preciso agarrarle de un bra'-
z o , y arrojarlo é España: y asi esías qualidades, ó carao-, 
teres de suma paciencia, y mala , ó tarda obediencia no , 
indican que sea nuestro progenitor. L o otro, que comun-
tnente sienten los Autores, que 1̂  voluntad de D ios , no 
solo se había manifestado para la pronta dispersión , y 
salida de las gentes de los campos de Senaar, sííjo para 
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l a multiplicación del genero humano, y ocupación, y 
población de todas las tierras á que los destinaba. Y á la 
Verdad, que según el propuesto sistema, parece ( digá
moslo asi) ó que la España merecia poco en la atención 
d iv ina , ó que retardó demasiado en conducir,ó guiar á 
ella alguna de aquellas familias para su población : L o 
qua l , no solo es increíble en su Providencia, sino opues
to á su justificada equidad; especialmente habiendo pre
parado , l lenado, y aventajado estas tierras Españolas de 
tantas riquezas, frutos, y preciosos metales; y pues todo 
lo crió para el uso, y provecho del hombre,se hace increí
ble que lo tubiese oculto, y ocioso un tan extraordina-
T i b , y dilatadísimo tiempo de casi quatro siglos, cuya 
Tbtardacion'es totalmente increíble, y repugnante. 

• 12 L o segundo, en quanto á la derivación de Tar~ 
sis de 7^ Monarcas de España hasta los tiempos de Chris^-
to, decimos, lo uno, que eñ quanto á los correspondientes 
lidsta la sequedad general, esto es, como mil años antes de 
Ch!riscd1seiobserva^ quecos mas de ellos son los miamos 
ique éstos Autores modernos desprecian, y excluyen pói 
süccesores á^Tubal^ y otros son los mismos que ellos tie
nen por fabulosos:, con qué ¿quién*ha de entender esta 
contradicción, y gerga? L o otro, que los siguientes des-
cíe la sequedad hasta Ghr-isto, que ion la mayor parte, 
todos estos los • prometieron, pero se los dejaron en el 
tintero; sin duda porque no los pudieron encontrar, y 
sería muy descubierta la ficción de ellos, é imposible su 
encadenada succesion: porque es una cosa notoriamente 
induvitable, y constante que en estos mil años hasta Chris-
to no hubo Monarcas, ó Reyes universales de España; que 
estubo su gobierno repartido, y dividido en diferentes, y 
separadas regiones, y Principados Soberanos, é indepen-
dentes unos de otros; que solo eran Principes, ó Reguíos 
particulares de su respeétiva región', y territorio; y que 
en esta forma de división la hallaron los Fenicios, Carta
gineses, y Romanos: de manera, que si el intento, ó 
proyecto de los insinuados Autores modernos fue, como 
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parece lo e ra , el contar, y poner por Monarcas de E s 
paña á todos los particulares Reyes , ó Principes de las 
regiones; de este modo pudieran haber presentado, y 
puesto en el Trono aunque fueran setecientos. 

13 L o tercero, en quanto á que España fue la Cabe* 
z a , y Trono Real de todo el Occidente, que se entendía 
en aquel tiempo toda la Europa , y Á f r i ca ; decimos, lo 
uno , que para que Tarsis , y su familia se multiplicasen 
tanto que pudiesen poblar todas las Provincias Españo
las, y también, según dicho sistema, toda la grandísima 
Isla Adlant ica, forzosamente se necesitaban, á lo menost 
seis siglos; mayormente habiendo de sal i r , como se su 
pone salieron tanto numero de Colonias, que poblaron 
toda el Áfr ica hasta Egypto , mucha parte de la A s i a , y 
todos 7 ó los mas Reynos de la Europa , y también añaden 
la America? con que para llegar á éste tan prodigioso es
tado, y poder que la hizo ser la (Üabéza, y Trono Real 
de todo el Occidente,uniendo estos seis siglos con los 535 
años después del Di luvio en que ponen la venida de Tar-? 
s i s , nos hallaremos en el de 1135 después del Di luv io: Y 
por consiguiente, se deduce, y manifiesta, que hasta es
te tiempo la mayor parte del mundo se hallaba con po
cos, ó casi ningunos habitadores , y que la otra estaba 
poblada de unas gentes de muy popa autoridad? y poder, 
que venían á ser unos vasallos,, y feudatarios del Monar
ca , y Real Corte de la España; porque solo desde el si*-
mado año de 1135 se podían hallar los Monarcas Espa^-
ñoles, y sus provincias con el suficiente poder, y necesa
rias gentes, y Mi l i c ia para embiar Colonias, y empren
der conquistas. Todo lo qual ya se deja conocer que es 
enteramente increíble, y repugnante, y-propriamente un 
desGoncierto,y pensamiento vano sin el mas leve viso de 
regularidad, ni solidez alguna. Lo otro^ según estos A u 
tores modernos, la venida de Tarsis á España fue casi 
400 años después de la dispersión,, y salida de las gen
tes de los campos Babilónicos: Todos los Escritores con-r 
testan que esta dispersión fue acia el año de 142, con 
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corta diferencia, después del D i luv io , y que inmediata
mente tubo efedlo, y partieron aquellas familias á los 
destinos de su repartimiento: Con que se sigue forzosa
mente que en los 400 años que Tarsis se detubo, ó re
tardó en venir á España, tubieron muy sobrado tiempo 
las otras familias para establecerse, multiplicarse, y l le
nar de poblaciones, y habitadores sus respetivas P ro 
vincias , y en los; siglos siguientes mucho mas ; de mo
d o , que apenas habría podido J í í r j / í poblar su España 
<quandp ya todas las demás naciones estarían hirbiendo, 
ó hechas un hormiguero de gentes: Por lo qual se ma
nif iesta, que si no era imposiblevse,hace increíble, que 
los Monarcas sus succesores en el sumado tiempo pudie
sen llegar á dominar, y conquistar tantos Rey nos, y Pro
vincias. 
- 14 L o quarto, en quanto á que fue España el or í -
gen, fuente, y principio de toda la Mithologia de los 
Egypcios^ Fenicios, Gr iegos, y Romanos, y que toda^ 
estas naciones tomaron por Dioses á los Héroes, y M o 
narcas Españoles. Sobre esto, y lo demás que intentaron 
probar los modernos Autores de este sistema, apropian
do á España la naturaleza, acciones, empresas, pobla
c i ó n , conquistas, y hazañas de todos, ó los mas Héroes;, 
y Dioses de la gentilidad; solo debemos decir, que todo 
eéto mas bien se podría llamar fábulas de noveleros Gr ie
gos , que Historias de críticos Españoles; mayormente 
quando es visto que incurren en el mismo v i c i o , y exce
sos que tanto censuran,y oponen contra los Escritores 
de la Grecia* 
, ig- Quarta reflexión: Otros ÁutOfes modernos mas 
.moderados, obligados sin duda de la razón,,se han visto 
precisados á confesar, y admitir la venida, y Patriarcado 
de r /^ / ; . pero también adoptan la venida, y población 
de su sobrino Tízm'jv Y aunque sobre su establecimien
t o , y descendencias se ofrecían diferentes reparos, solo 
decimos, y extrañamos que retarden su venida mas de 
dos siglos después de la dispersión de las gentes, y su sa
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l ida de los campos de Senaar, por parecerles muy largo 
el camino^ y muy insuperables los embarazos, y dif icul
tades del viage. A tan nimios obstáculos, ó reparos, se 
satisface, lo uno, que no eran escarabajos con bolillas, 
que en todo tropiezan, y que en el mas leve encuentro 
ruedan, y buelven atrás* Y lo otro, que mayores viages 
hicieron los Españoles en la Amer ica , y con mas emba
razos, y oposiciones, esto es , con ganados, municiones, 
arti l lería, desmontando espesas , y cerradas selvas, en
cuentro de animales dañosos, ignorancia de caminos, y 
lo que es mas, oposiciones, y freqüentes batallas con i n 
numerables Indios; y por consiguiente llenos de heridas, 
saetazos, y macanazos, y muchas veces hambrientos, des
nudos , y descalzos; y con todo esto hicieron, y cum
plieron sus largos viages, y encontradas marchas de mas 
de m i l , ó igoo leguas en solo el tiempo de quatro, seis, 
ó doce meses. Pero en los viages de los antiguos Patriar
cas, ni llevaban tantos embarazos, ni podian encontrar 
batallas, ni oposición de otros hombres, porque no los 
habia en el paso; ni sufrir hambres, ni otras rigurosas 
penalidades, porque llevaban ganados , y podian hacer 
tránsitos, y descansos para repararse de las fatigas del 
camino, y prevenir víveres, y demás conveniencias para 
seguir sus marchas : con que no cabe reparo alguno con
siderable que pudiese detener, ni impedir sus viages para 
que los egecutasen con suficiente comodidad en uno, dos, 
ó tres años. }, 
. 16 Quinta reflexión: Que de aquellos antiguos tiempos, 
en que los Cartagineses,y Romanos entraron, y dominaron 
en las Españas,no tenemos mas Historiadores, ni mas no
ticias de España que las que los mismos Escritores R o 
manos nos quisieron dejar: porqué los antiguos Españo
les, mas dados á las armas que á las letras, no nos deja
ron sino los rastros, y vestigios de su valor , de sus ha 
zañas , y de sus glorías. Y aunque los Romanos, que se 
tenían por los únicos sabios de aquellos siglos, escribie
ron de los sucesos, acciones,y familias; pero cuidadosa, 
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y cautelosamente no expresaron, ni se entendían á mas 
que á referir, ó historiar las suyas: teniendo por conve'-
niente, y necesario al Estado dejar á sus nuevos vasallos 
en su ignorancia, o desidia, asi para que los tubiesen, y 
admirasen por hombres de superior na tu ra leza^ podert 
como para que no despertasen, ni conociesen el yugo de 
su esclavitud, y opresión: A que concurría también, es
pecialmente en los sucesos adversos, y acciones injustas 
de los Romanos, el disimulo, la adulación, y el silencio 
de sus Historiadores. 

17 Sexta reflexión; Que de aquellos siguientes tietn* 
pos, también antiguos, en que invadieron, y dominaroíi 
las Españas aquellas feroces, incultas, y barbaras nació» 
nes del Norte hasta el fin del Reyno de los Godos, aun
que tenemos ciertos Cronicones; pero están tan suma* 
mente reducidos, escasosr y silenciosos de la mayor parte 
de los sucesos políticos, y militares,que i la verdad,solo 
se pueden l lamar, o graduar de apuntaciones, ó memo* 
rías sucintas de los mas sobresalientes, notorios, y me^ 
morables: Además, que solo refieren algunas de las ma-" 
y ores acciones, y sucesos de los Reyes de estas naciones 
estrangeras, y esto con poca clar idad, y mucha gene=-
ral idad; pero nada d icen, ni mencionan de los natura
les Españoles, en orden á su estado, gobierno, intere'-
ses, familias, acciones | y demás circunstancias peculia
res, y proprias de su naturaleza, y Patr ia , como era jus» 
t o , y debido; mayormente componiéndose el Pueblo, y 
consistiendo la nación, y Provincias induvitable, y ne
cesariamente, en la mayor parte, mas principal, y exce^-
sivamente mas numerosa de los mismos naturales Espa 
ñoles, 

18 Séptima reflexión; Que de los siguientes tiempos 
de la pérdida de España, y principios de su restauración, 
aunque tenemos algunos Cronicones, debe advertirse; lo 
uno, que son también sumamente reducidos, escasos, y 
silenciosos de la mayor parte de los infinitos sucesos, ac
ciones, y hazañas que precisa, y necesariamente se obra
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ron,,' y egecutaron por los Españoles en las intermina-
bieSi, y continuadas invasiones, campañas, y guerras de 
los Moros , y en defensa de su l ibertad, Religión, P a 
tr ias, y familias i; de modo, que igualmente solo se pue
den graduar, y considerar de apuntaciones, ó sucintas 
memorias de los nombres, y succesion de los Reyes, y de 
algunas desús mas señaladas batallas. Lo otro, y que 
hace mas á nuestro caso, y proposito, es, que como ios 
Escritores de estos tan brevísimos Cronicones eran vasa
llos , habitantes, y naturales de los Rey nos de León, 
Asturias , y Ga l i c i a , era muy regular (por las dos c i r 
cunstancias de brevedad, y naturaleza) que solo,ó pr in
cipalmente atendiesen, y cuidasen de referir, ó historiar 
los sucesos correspondientes á sus Reyes, y Provincias, y 
solo de paso, y por conexión precisa tocan confusa, y l i 
geramente las cosas de Cast i l la; y asimismo, que la pa
sión, y el respeto les hiciese las mas veces disimular, ó 
callar aquellos sucesos, y glorias Castellanas, que, ó ma
nifestaban con claridad, y distinción la independencia, y 
Soberanía de Cast i l la, ó que en algún modo fuesen opues
tas á la autoridad, Soberanía, y triunfos de los Reyes , y 
Reynos de Asturias, y León. 

19 Últimamente se harán cargo nuestros Leélores, 
que siendo, como lo es, el argumento, ó asunto de nuestra 
Histor ia nuevo,y original, sin que por otro alguno se haya 
escrito,-ni ventilado hasta ahora, forzosamente pisamos, 
y caminamos por un nuevo , y dilatadísimo campo, que 
por no tratado, ni cult ivado, necesariamente habia de 
estar l leno, y cubierto de obscuridades, malezas, y em
barazos. Y así, para fundarlo, y establecerlo con el de
coro , solidez, y antigüedad correspondiente, nos ha pa
recido preciso, y necesario traerlo derechamente dimana
do , y conducido desde los primeros Padres, y Pobladores 
de España, y de la dispersión de las gentes de los campos 
de Senaar después del Diluvio: Porque siendo la mas legi
tima Soberanía, ó Potestad Real originada esencialmente 
de aquélla primera Potestad-Patria, y natural; y el de-
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recho nato, ó Señorío natural, y proprietario de los Rey -
íiós, y Provincias dimanado de aquel justo repartimiento 
de las tierras, á que, por medio del Arch i Patriarca Noét 
los destinó la Divina Providencia; es visto ser necesario 
probar , ó deducir suficientemente aquella naturaleza, 
descendencia, y dimanación pr imaria; y en su seguida 
justificar su continuación, permanencia, y perpetuidad, 
para veri f icar, y evidenciar la legitimidad, y pureza del 
erigen divino, y el derecho nato de la t ierra, sin los vicios, 
ó infecciones de usurpación, ó tiranía. Este es el objeto, 
y asunto de nuestra Histor ia; cuya verdad, y certeza se 
hallan cumplida, y constantemente conservadas en todos 
tiempos en los Monarcas de España, y Soberanía de Cas^ 
til la. E n esta atención esperamos de la generosidad, y 
prudencia de nuestros Ledores que «abrán disimular nU§S* 
trQsyerrosf ódespuidos, Valeí 
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HISTORIA 
DEL ORIGEN, Y SOBERANÍA 

D E L CONDADO D E CASTILLA, 

Y SÜCCESION DE SUS CONDES, &c. 

L I B R O P R I M E R O . 

INTRODUCCIÓN, 
j . A R A proceder, con fundado acierto, en el 

- -Y fe asunto de esta Historia del origen, y Sobe-
-X j f J * ranía del Condado de Cast i l la , y sticcesion 
' ^ • ^ k . ^ r ' ^ c'e sm Con^es» hasta su erección en R e y -
tm r1* # no , se hace forzoso , y necesario investi

gar , é ilustrar -su primitivo origen, para 
que se reconozca lo sublime, independente, y soberano de 
su5 principios, y se manifieste luego lo magestuoso , y a u 
gusto de su Dignidad Real. Y después historiar, y tratar 
sobre las diferentes uniones, y divisiones de los Rey nos de 
Cast i l la, y de León , hasta la ultima unión en la Persona del 
Santo Rey Don Fernando, para que se convenza, y eviden
cie ia preferencia, y superioridad de la Soberanía del Rey no 
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de Cas t i l l a , sobre las demás de todos los otros Reynos de 
España, y su representación imper ia l ,y augusta de toda la 
Monarquía Española. 

2 Como la Cantabria antigua, y propria es el primit ivo 
erigen que nos proponemos para deducir, y evidenciar la re
mota antigüedad de \z. Soberanía de Casti¿laysehace preciso 
anticipar la descripción, y verdadera situación de e l la : Y 
luego manifestar, y verificar succesiva, y cronológicamente, 
que en todos tiempos, y estados se mantuvo, y conservó in-
dependente, y libre la Soberanía de Cantabria , y sus Pr ín
cipes, que después se convirtió en la de Cas t i l l a , y sus Con
des. 

3 L a descripción, y situación indiv idual , y positiva de 
la Cantabria antigua, y propria es una qüestion interminable 
entre los Autores modernos. Unos la reducen á ciertos, y 
limitados términos de región propr ia, y privativamente l la
mada Cantabria. Otros, estienden su nombre, y situación á 
mayores, y mas dilatados confines: Estos se empeñan en 
ampliar , y alargar esta Cantabr ia, comprendiendo en- su 
descripción las tres Provincias de V i z c a y a , A l a b a , y G u i 
púzcoa : Aquellos afirman, que esta Cantabria era única
mente las Montañas de Burgos, al ta, y baja, peñas al mar, 
y peñas á Cast i l la ; excluyendo absolutamente de su com-
prehension las tres nominadas Provincias. 

4 Suponiendo, que la controversia sobre esta Cantabria 
pende, y debe reducirse á los precisos , é inmediatos t iem
pos de antes, y después del nacimiento de Christo , y de la 
guerra que el Emperador Oélaviano Augusto les hizo por 
su Persona á los Cántabros; no dudamos seguir, y adoptar 
la primera opinión como mas cierta , y puntual: Y en su 
conseqüencia pondremos su descripción, y situación; cuyo 
territorio es el proprio, idéntico, y privativo de nuestro asun
to: Sin ser visto por esto oponernos, ni negar la exten
sión del nombre de Cantabria en general á las tres referidas 
Provincias en los mui anteriores siglos de la citada guerra; 
pero esto vagamente, y sin destino positivo en ellas. 

5 L a descripción , y situación de esta Cantabria pro
pria , y antigua es la siguiente: Por el Norte lindaba con el 
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Ufar Occeam, corriendo sus Costas^ desde el confín de A s 
turias de Ov iedo , cerca del R io Sel la, por San Vicente de 
la Barquera,y los Puertos de San Mar t in de la A r e n a , de 
Santander, de Santoña, de Laredo, y Castrourdiales, hasta 
el Monte llamado aora Somorrostro; el qua l , según el an 
tiguo geógrafo Ptolemeo, también se incluía en esta Canta
bria. Por el Oriente confinaba, primero con la región de 
los Autr igones, que aora se llama V i z c a y a , y seguía el con
fín con una pirte de la región de los Caristos^ que era M e 
diterránea, y aora se llama A laba ; aunque después de aque
llos antiguos tiempos se llamaron Bardulos, porque la ac 
tual Provincia de Guipúzcoa, que era la antigua región Bar~ 
dulia confinante, y detrás de los Caristos, estendió su nom
bre, y gentes Bardulos en esta corta, y particular región de 
los Caristos. Por el Mediodía, y tierra adentro confinaba, 
primero con- la región de los Seronesy que aora se l lama 
Rio ja ; seguía confinando con la Región de los Turmogos^d 
Murbogos^ que aora es el territorio de Burgos; y remataba 
este confín con la región de los Vaceos, que aora es tierra 
de campos acia Palencia, Por el Occidente confinaba, p r i 
mero con la Cordil lera de Venas del Reyno de León, y se
guía confinando con la región de los A stares, oy Asturias, 
hasta l legar, y terminar con el dicho M a r Occeano. C o m 
prendiéndose dentro de esta Cantabria antigua los nacimien
tos de los Ríos Efrro, Pisuerga, y Carrion , y las Vil las de 
Santi l lana, Reynosa, Aguilar de Campó, Vi l larcayo, A m a -
y a , Frías, y otras con diferentes Valles. 

6 De esta descripción de la Cantabria antigua, y p ro -
pria que hemos arreglado con la autoridad de los mas g ra 
ves Escritores, fundados en los geógrafos antiguos inme
diatos á los tiempos de Chrísto, y de la guerra Cantábrica 
del Emperador Augusto ; resulta , y se manifiesta , que en 
aquellos tiempos no eran Cántabros los territorios, ó regio
nes llamadas oy V i z c a y a , A l a b a , R i o j a , Burgos, Campos, 
ni As tu r i as \ y mucho menos la de Guipúzcoa, porque con 
ésta, que era la región de los Bardulos antiguos, de ningún 
modo confinaban aquellos Cántabros, pues tenían por de
lante, ó interpuestos á los Caristos, y los Autrigones; esto 
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es , ATabeses, y Vizcaínos, qué eran por esta parte oriental 
ios l inderos, ó confinantes de los Cántabros. Y por consi
guiente se manifiesta también,que en aquellos precisos tiem
pos de Christo, y guerra de Augusto-, solo era Cantabria la 
que dejamos contenida y y limitada dentro de los términos, 
y situación que hemos deslindado, y referido*. 

7 L a Cantabr ia , que dexamo^ puesta , y contenida en 
las Montañas de Burgos, y Costas del Mar Occeano, debe 
entenderse ser la misma á que se di r ig ió, y destinó la guer
ra de Augusto: como también,que este territorio en todos 
íiempos fue ¡a región' particular r y propria á que estaba i n -
iierente,é inseparable, peculiar,, y privativamente e\ nom
bre Cantabr ia , como único , y original suyo. L o primeroi 
porque en el mismo tiempo de la guerra de Augusto, y a n 
tes, y después de ella las regiones inmediatas, y confinan
tes con la Cantabria tenian cada^ una su particular, y dis
tinto nombre.;, luego ninguna de ellas era la región propriai, 
y particular de Cantabria. L o segundo, porque lo que mo-
í ivó al Emperador Augusto para la guerra contra los Cán^-
tabros, fue lo&daños , y correrías que estos haciau contra 
sus vecinos los Autrigones, Berones, y Murgobos, que oy 
son los Vizcainos, Rioxanos, y Burgaleses; luego ninguno 
de estos eran Cántabros: Y habiendo llamado aquel Empe
rador á esta guerra con el t itulo, y positivo nombre de guer-^ 
ra Cantábrica, se sigue, y comprueba necesariamente que 
aquellos eran los solos, y proprios Cántabros. L o tercero^ 
porque desde antes de la eitada guerra de Augusto., todas 
las regiones confinantes con la Cantabria, y las siguientes a 
el Oriente, todas, y cada una se han ido sueceslvamente de^ 
nominando con distintos, y diferentes nombres particulares, 
y jamás con el señalado de Cantabria. Y asi, la Vizcaya fue 
en tiempa de Augusto los Autrigones , luego- los Vascones, 
y al fin Vizcainos. L a Guipúzcoa fue primero en dicho tiem
po los Bardulos, luego Vascones, y al fin Guipuzcoanos. L a 
de Alaba fue primero los Caristos, luego Bardulos, y al fin 
Alabeses.. L a Rioja fue primero los Berones, luego una 
parte Vascones,.y otra Bardulos, y al fin Riojanos; porque 
el nombre de Cántabros en la Rioja fue solamente reduci
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do á la C h d a d áe este nombre Cantabria ciue se fundé des* 
pues junto á Logroño. La, perrg. de Burgos fue priroero los 
Murgobos, ó Turmodígos, luego Bardulos, y al fin Caste
llanos. L a siguiente parte del territorio de Campos fue p r i -
fxiero los Vaceos, luego campos de Godos, y al-fin t ierra 
de campos, y Leoneses. Las Asturias fué priínero los As t i l -
res ,1 y al fin Asturias de Oviedo. De rodo 1». qual resulta 
con evidencia r que el nombre, y situación de Cantabria en: 
todos tiempos residió, y era proprio , nativo , y solariego 
de las Montañas a l t a , y baja de Burgos; y como original, 
y permanente en ellas, jamás tuvo otro nombre hasta que 
se convir t ió, y se refundió en el áe Cas t i l l a , 

8 E n esta atención, siempre, y quando que en el terr i 
torio de las Montañas de Burgos, y Costas de las quatro V h 
lias de San Vicente de la Barquera, de Santander, Laredo, 
y Castrourdiales se nos deje en quieta, y pacifica posesión 
el nombre, y situación perpetua, y propria de Caníabria; 
basta que se convirt ió en el de Cast i l la ; en tal caso noscon-^ 
formaremos con lo que dice el áo&o Padre Maestro Riscos 
¡continuador de la España Sagrada; esto es, en quanto á que 
muy anteriormente á la guerra de Augusto,.el nombre Can-» 
tabria sería general,-pero vago en las tres citadas Provine 
cias de V izcaya , Alaba,.y Guipúzcoa. E n cuya conseqüen-
cia pasamos á principiar nuestra Histor ia , refiriendo en su 
primer capitulo los estados en que estubo España, y sus re-^ 
giones, desde su primitiva población , y venida de su P a 
triarca T u b á l , hasta la venida de los Cartagineses á Espa 
ña , para manifestar,y evidenciar, que la región de Canta-* 
br ía, y sus Príncipes, como una de las principales de Espa-i 
fía, mantubieron, y^Qonservaron su natural l ibertad, inde-t 
pendencia, y soberanía.. 
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C A P I T U L O P R I M E R O , 
USTADOS E N QUE ESTUBO ESPAÑA 

desde su primitiva población hasta ¡a 
venida de los Cartagineses. 

i T r - B - A b i a m o s pensado omitir este capi tu lo, en que 
B ~ l vamos á tratar de los estados en que estubo E s -

J L J L paña desde su primitiva población hasta la ve
nida de los Cartagineses á e l la , que comunmente se pone acia 
el año de 516 antes de Chr isto: asi porque todos aquellos! 
antiquísimos anteriores siglos están Henos de fábulas, con 
fusiones, y obscuridades, y los sucesos de ellos no son pre
cisamente necesarios á el argumento de nuestra Historia, 
como porque los Cartagineses fueron los primeros que efec
tivamente invadieron, conquistaron, y dominaron con las 
armas muchas de las Regiones, ó Provincias de la España; 
y por consiguiente, desde este tiempo , y por estos C o n 
quistadores extrangeros comenzaron los Españoles á pade
cer , y perder aunque lentamente su antigua libertad natu
r a l , su sosiego, y el dominio de sus particulares, y patrios 
territorios. Pero nos ha parecido conveniente para pr inc i 
p iar , y seguir con el orden cronológico de los tiempos, y 
para el mayor adorno, y mejor ilustración de nuestra H i s 
toria dar aqui una idea, y hacer una mui sucinta, y ligera 
relación de los estados en que discurrimos estubo la Espa
ña, y sus Regiones en aquellos primitivos tiempos, y siglos 
Anti-Cartagineses; en los quales, desde su primera pobla
ción se mantenían, y conservaban los Españoles en su ant i
gua libertad natural, y con el dominio soberano, y proprie-
tario de su Pat r ia , y tierras que tenian, y heredaron justa, 
y legítimamente de sus primeros Padres, Pobladores, y Pa 
triarcas. 

a E n esta atención, consideramos á la España en aque
llos 



7 líos primeros siglos, después del Di luvió universal del Orbe 
Terráqueo, en dos estados. E l primero de Monarquía, y 
con solo un Soberano, y Señor natural de toda ella. E l se^ 
gundo estado dividido en muchas \ y varias Repúblicas, ó 
Principados Soberanos que en sus diferentes, y particulares 
regiones, y territorios, y bajo de un Gefe , Caudi l lo , ó M a 
gistrado Superior se governaban, y dirigian por sí mismas, 
con total separación,independencia, y libertad unas de otras. 

3 Pr imer Estado de España., Determinó justamente la 
Magestad Poderosa de Dios castigar la impiedad, ingrat i
tud , y delitos del Generoi Humano que había criado á su 
imagen, y semejanza; y arruinando,y sumergiendo el mun
d o , y sus habitadores con el d i luv io, y universal inundación 
de toda la t ierra, solo reservó su piedad á las ocho persor 
ñas de Noé el Justo, su mugerv sus tres hijos, y sus tres nue
ras , que por la D iv ina Providencia metidos, y embarcados 
£tíQ\ A r c a con los respeélivos animales de todas especies, 
se libertaron de aquel general castigo que tubo efedto cum
plido en el año de 1656 de la creación del Mundo. Sose
gadas las aguas, yídescubieria la t ierra, paró,, p encalló eh 
u4rca en oí Monte A r a r a t de la A rmen ia : Gon esto saljó, 
y desembarcó iV<?e con su fami l ia, y ganados, p ispusp, y 
ordenó el abrigo 4 y domicilios rústicos de sus hijos 9 y con 
ellos s@ comenzó la l abor ,y cultivo de los campos, y plan
tíos, y la propagación de las gentes. Multiplicadas éstas, se 
fueron estendiendo por aquellas tierras vecinas,. y •sigu.ien^ 
do las riberas de los Rios T igr is , y Eufatres,;, llegaron á la 
t ierra, y camposide Senaár, junto adonde después fue,i?íí-
hilonia. A l l i se juntaron, y de común acuerdo,determinaron 
edificar una T V t t mui alta para hacer memorable su nom
bre , y que sirviese de. eterno monumento de, su a l ianza, y 
compañía,,y de que no se borrase jamás la memoria del L u 
gar , desde donde se habían de esparcir por las varias par
tes del Mundo. Pero sea por estos fastuosos motivos, y de
signios , ó por los que otros atribuyen al sobervio Nembrod, 
de que fueron para poder eximirse de otro di luvio, y poder 
vengar el naufragio de sus mayores contra el mismo Dios: 
L o cierto es, que viendo su ]\íagestad Div ina el aumento 
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continuo de la fábr ica, y que aquellos osados hombres no 
alzarían mano, ni desisurian de la obra , determinó acabar 
con el la; p-ara cuya ruina dividió smLengims, y las confun
dió'de modo, que los que antes pronunciaban un solo lenr 
guage comenzasen á hablar otros varios, y distintos Idio-
mas, de suerte, que ninguno entendia lo que decia su c o m 
pañero: de cuya división de lenguas se originó el nombre de 
la Torre de Babe l , que significa confusión. Cuyo suceso se 
pone comunmente acia el año de 142 después del Di luvio uni
versa l , aunque oti?os Autores ivaríari algo de esta fecha: E n 
«uyo tiempo, y mucho después vivía todavía Afce, que se-
igun se cree no se halló^ ni asistió á la fábrica de la Torne, 
y murió 350 años después del D i luv io , con 930 de edad,que 
corresponde ai de 1994 antes de Ghristo; dejando antes de 
mori r div idido, y partido todo e i mundo entre sus tres h i 
j os , y sus descendientes;1 esto ess á su hijo Sen le asignó el 
A s i a , á Cam el Á f r i ca , y á^flt/e'í la Europa; y cada uno de 
estos caminó con sus familias 4 los destinos de su repartí-
iwienta. 

4 Este famoso suceso de la confusión de lenguas de i a 
Tór re le 'Babe l es la época en que salieron de la As ia , y se 
dispersaron aquellas gentes por las demás partes del M u n * 
d o ; según , y Conforme al repartimiento de la t ibrra, que 
por medio de AWinsp i ró , y destinó la Divina Providencia 
á cada padre de fainilias. E n cuya conseqüencia tocó á T«-
b a l ^ hijo quinto de Jafet, y nieto; de No¿vlas tierras, po* 
b laeion, y dominio soberano de las que después se i l i a tn^ 
ton España', úví que«irva de embarazo, ni contradicción 
a lguna,e l que entonces, ó después viniese también á Espa 
ña su sobrino Tars is , hijo de Jaban, que fue hermano de 
fiuestro Tubal. A l fin v ' imTuba l i España con su familia» 
sin que se pueda saber positivamente por qual parte entró 
en e l la , aunque se dice que por ía Septentrional en que se 
halla Cantabria. L o cierto es , que fue el primer Padre, P o 
blador , y Patriarca de esta Nac ión, y que por todo derecho 
tiaturaU y humano, justo, y de potestad-patria, fue el p r i -
mer Monarca,y Señor natural. Soberano, y proprietario de 
todas las tierras de España» E n esta v i r tud, y -con este tan 
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9 
legit imo, y justo derecho siguió la posesión, y propriedad 
de todas las tierras Españolas en los hijos, y descendientes 
de nuestro Patriarca Tubal, bajo de un Monarca , y Señor 
natural, y Soberano de todas ellas, por muchos siglos, y sin 
mezcla alguna de estrangeros con los naturales del País E s -
panol, 

S N o se puede saber con puntualidad, ni es necesario 
á nuestro asunto el tiempo que duró en España el Estado de 
Monarquía. Diferentes Historiadores producen una larga 
serie, y succesion de veinte y siete Monarcas Españoles que 
con sus nombres proprios deriban de la sangre , y familia 
de nuestro Tubal, que escusamos reproducir aqui. N o puede 
dudarse que los tubo España por muchos siglos por la linea 
reéta de este Patr iarca: Pero las fábulas, y obscuridades que 
se introdujeron después por los Griegos en la Historia Espa
ñola con las aventuras, y hazañas de sus fingidos, ó pon
derados héroes, y personages, que hicieron equivocarse con 
algunos de los verdaderos héroes Españoles, no solo llena
ron nuestra Historia de confusiones, sino que nos robaron, 
y se atribuyeron á sí mismos muchas de las mas famosas ac
ciones, y sucesos de nuestros Monarcas. Y asi , en todos los 
siglos que duró este primer estado de Monarquía en Espa
ña, es indUvitable qué sus Monarcas conservaron la liber
tad , iúdependenéia, y soberanía natural, y absoluta de toda 
ella como dimanadas de la naturaleza, y potestad-patria de 
su progenitor Tuba l , y que sus vasallos Españoles conser
varon igualmente la verdadera, pura , y legitima descen
dencia de sus primeros Padres, y Pobladores, que fueron los 
hijos, nietos, y demás succesores, y prole de su primer P a 
dre , y Patriarca Tubal ,y sin la mas leve mezcla, unión, ni 
confusión con otras extrañas Naciones. 

6 Segundo Estado de España. Por las mismas causas 
que impiden saberse puntualmente la duración de los ant i 
guos primitivos Monarcas, ó Reyes de España, por ellas mis
mas no se puede tampoco individualizar el tiempo en que 
por la extinción de aquellos Monarcas pasaron las P rov in 
c ias , ó Regiones de España á quedar l ibres, y formarse, y 
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constituirse cada una su particular Soberanía, y el Señorío 
natural de su proprio territorio. L o cierto es que asi suce
d ió ; y que en este estado se hallaba la España desde mas 
de mil años antes de Chr is to, hasta la venida de los Car ta
gineses, que fue en el de g i ó antes de este Señor: Porque jdir 
cen los Historiadores que el Rey Habláis fue el ultimo M o 
narca de España, cuyo fallecimiento ponen como 1070 años 
antes de Chr isto; y en cuyo tiempo contestan también que 
acaeció aquella famosa, y desdichada sequedad de España 
en que no llovió por el espacio de 26 años ó 13, y por c u 
ya causa parece se extinguió el estado de Monarquía. E n 
cuya conseqüencia se formó el segundo Estado de Repúbli
cas , ó Principados independentes, y libres unos de otros, y 
en él se niantubieron,y conservaron estas Provincias, ó R e 
giones por muchos siglos bajo un Ge fe , Caudi l lo , ó Mag is 
trado Superior, á quien unas llamaban R e y , como la de los 
Tartesios á su famoso Rey Argantonio, otras Príncipe; y la 
de Cantabria titulaba á sus primeros Soberanos Reyes, y 
Príncipes, y á los segundos Duques, aunque parece que es
te nombre puede ser algo posterior; pero como es qüestion 
de nombre nada embaraza, ni invierte la substancia de nues
tro argumento, y asunto. 

7 E n los tiempos, y siglos de este segundó Estado de Ksr? 
paña^ hasta la venida de los Cartagineses», estubieron IosEst 
pañoles, y los Principes, ó Gefes de sus diferentes Regiones 
con quietud.* y tranquilidad , l ibres, y esentos de invasiones^ 
y conquistas de estrangeros: Porque las. entradas , y esta^ 
hlecimientos,que en los insinuados siglos hicieron en Espa-r 
ña los Fenicios.,.Celtas-,y Griegos,, no se pueden graduar de 
invasiones, ni de conquistas; porque ni entraron con fuerza 
de armas, ni establecieron dominio, ni causaron revolución 
especial en las Regiones Españolas. 

8 Los Fenicios fueron sin duda los primeros estrange
ros que vinieron á establecerse en España; cuya primera 
venida,según muchos Autores,aunque fue como igooaños 
antes de Christo, pero su establecimiento fue muchos siglos 
después. Como eran los mayores náuticos, y marineros del 
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mundo, y desde su Capital la famosa Ciudad de Ti ro, en la 
tierra de Canaan, giraban por todas partes con un basto \ y 
poderoso comercio; sabían, y tenian noticias ciertas de las 
riquezas, y prodigiosas minas de España desdeantes del s i 
glo de los Reyes Dav id , y Salomón: por cuya causa, para 
el adorno, y alhajas del gran Templo que este sabio M o 
narca edificó en Jerusalén, se valió de los Fenicios para que 
le condujesen, y llevasen de España en sus Esquadrasv y 
Flotas cada tres años la mayor parte de plata, y oro, y otras 
riquezas que se necesitaron, y gastaron para aquel r ico, y 
grandioso Templo. Después de este tiempose introdujeron^ 
y establecieron los Fenicios en España en la Ciudad de Cá
d i z , y Costas de la Bet ica ; pero eran una colonia, y c o m -
pañia: de Comerciantes, y Mercaderes de la mencionada 
Ciudad de TVn?, que solo vinieron á los negocios, y tratos de 
su comercio, y no intentaron mas que establecerse, fabri
car Almacenes, y asegurar sus mercancías, y faétorías en 
Cádiz, y sus cercanías, y jamás salieron de aquel territorio. 

9 Los Cel tas, que fueron los segundos estrangeros que 
vinieron á España; estos solo se pueden graduar de unas 
gentes pobres, desparramadas, y vagamundas, que no c a 
biendo, ni pudiendo mantenerse en la Gal ia Céltica, se vi-^ 
n ieron, y metieron en la confinante España, acia las par
tes, y riberas orientales del R io Eb rovy sin estrépito de ar
mas, ni formar dominio, ni causar trastorno alguno espe
c ia l , se fueron lentamente acomodando, v iv iendo, y mez
clando con los Iberos. Españoles ; de cuya mezcla resultó el 
adoptar estos naturales con el tiempo el nombre común de 
Celtiheros, uniendo en esta voz el origen de ambas clases 
de gentes. Y as i , con respeéto á su multitud, y grande fe
cundidad que no podia mantener la estrechez de su región, 
y tierras, y también á el de su genio guerrero, l ib re , y v a 
gamundo, fueron saliendo de ellas diferentes porciones de 
estos yá Celt iberos; y por consiguiente estendieron , y pro
pagaron su nombre, y gentes por las otras Regiones veci
nas acia el Poniente, y Mediodía. De manera, que al tiem
po de los Cartagineses, y Romanos llegaron estos Celtibe-
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ros á componer una de las mas considerables, y poderosas 
Soberanías, ó Principados que habia en España , y hacerse 
de las mas valerosas, y temibles de aquellos Conquistadores 
estrangeros; pero que siempre v iv ian , y estaban reducidos 
en sus respectivas región T y tierras. 

i o Los G r / ^ j , q u e fueron los terceros estrangeros que 
vinieron á España; estos solo fueron también unas cor tas,y 
separadas colonias de Comerciantes, y Peregrinos , ó Des
cubridores, que en distintos tiempos, y siglos salieron de las 
diferentes, y diversas pequeñas Repúblicas de la Grecia: unas 
motivadas por las utilidades de su comercio; otras di r ig i 
das por la fantasía náutica délos Griegos; y otras estirnu-^ 
ladas por la vanagloria, y extensión de su adorado nombre. 
Pero ninguna de ellas formó, ni podia formar imperio, n i 
causar trastorno alguno, ni rebolucion en el Estado , y R e 
giones de la España; asi por su inconexión, distinto origen, 
y Patr ia , y diversidad de intereses, como por su separación, 
y distancia de establecimientos en España de unas á otras. 
Por lo qual nunca pensaron, ni podian intentar empresa es
pecial de conquista, sino solamente aprovecharse de las r i 
quezas de España, propagar, y estender el nombre, y fama 
de su común Patria la G rec ia , y hacer memorables sus per
sonas, y hazañas^ con los descubrimientos, aventuras, y 
viages á distantes, y nuevas tierras para ellos. Por todo lo 
qual se manifiesta, y evidencia que la España, y sus natu
rales desde su primitiva población, y venida de su Proge
nitor , y Patriarca Tubal hasta la venida de los Cartagineses 
se mantuvieron, y conservaron Españoles puros en sus dos 
Estados propuestos, y l ibres, independentes, y soberanos de 
sus patrios territorios, sin invasiones, dominación, ni con 
quista de otras Naciones que pudiesen formar ímperio,ni cau
sar especial revolución, ni privarlos de su l ibertad, ni usur
parles el dominio de sus tierras; como también sin confusión, 
ni mezcla general de estrangeros que pudiesen causar tras
torno, ó mutación en su naturaleza, famil ias, l inage, y as
cendencia: esto es, pr imero, en el estado de Monarquía, 
y bajo un solo Soberano; y segundo en el estado de diferen-» 
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tes, y separadas Repúblicas, ó Principados Soberanos , y 
bajo cada una de su Gefe, Caudillo, ó Magistrado Superior. 
En esta atención pasamos á continuar en el siguiente Capi
tulo el estado en que se hallaba España, y Cantabria desde 
el tiempo de la venida de los.Cartagineses hasta el fin de la 
primera guerra púnica entre las dos'Repúblicas famosas 
de Cartágo,y Roma, para manifestar, y evidenciar que la 
región de Cantabria, y sus Príncipes mantuvieron , y con-* 
servaron su natural libertad, independencia, y soberanía. 
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C A P I T U L O II. 

E S T A D O B R E S P A N A , T D E 
Cantabria desde la venida de los Cartagi-
neses á España hasta el año de 236 an~ 

tes de Christo, en que se concluyó la 
primera guerra púnica entre Car~ 

tágo, y Roma» 
• . - ^ y 

1 / " ^ O m o la España en los referidos antiguos tiempos, y 
^ z siglos no tenia Monarca , R e y , o Dominante uni 

versal en su mencionado segundo estado^ estaban sus P ro 
vincias , ó territorios divididos en infinitas, y diferentes re
giones, que al modo de pequeñas Repúblicas, ó Principados 
se gobernaban, y dirigian sus naturaíes con total indepen
dencia, l ibertad, y separación unas de otras; sin comunica
ción , trato, ni especial comercio con otras Naciones ; sin 
conocimiento, conformidad, ni unión entre sí mismas; y sin 
aquella general, y necesaria amistad, convenio , y alianza 
común para resistir, defender, y oponerse á las invasiones, 
y entradas de los estrangeros. 

1 E n esta infeliz situación, y desdichado ruinoso esta
do de política de España les fue mui fácil á los astutos Car
tagineses introducirse en e l la , cautelar sus dañadas inten
ciones , engañar á los naturales con sus mercancías, y gé
neros estrangeros, y ocultarles su disimulada ambición. E s 
ta entrada se la proporcionó á los Cartagineses su parentes
co , y común origen con los Fenicios establecidos algunos 
siglos antes en España en su Colonia de Cádiz: Y por con
siguiente la comunicación con estos, y las noticias de las 
grandes utilidades de su comercio, y de las sumas riquezas 
del País Español estimularon, y avivaron á los Cartagine
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ses á venir , y gozar de su abundancia, y preciosas produc
ciones. L a época, ó tiempo de esta su primera venida á E s 
paña se contesta^, y asienta por los Autores que fue en el 
ano de Síó antes del nacimiento de Ghristo, ; • 

3 Muchos años antes de este dicho año , y tiempo era 
Cádiz con algunos Pueblos de sus cercanías colonia, y fun
dación de los Fenicios de Tiro, Las violencias, y usurpación 
nes que estos estrangeros Colonos habián egecutado por es
te tiempo en las regiones confinantes de los í ^ r ^ ^ t t o j - , Jwr^ 
áulos, Bastu los ,y T ^ r í m o í , obligaron á éstas á congregar
se, y declararles la.guerra; en la qual los; vencieron, y der
rotaron tan furiosamente, que se vieron reducidos los Feni
cios á encerrarse , y fortificarse en Cádiz, en donde los te
nían estrechamente sitiados aquellos regionarios Españoles, 
yiendose en esta apretura los Fenicios , y que no daba l u 
ga r , ni tiempo para esperar socorro dé los T i r ios , resolvie
ron llamar en su ayuda á los Cartagineses como parientes 
por originarios de T i r o , y como amigos por el comercio. 
Oída la embajada en Cartágo, efreció aquel Senado el so
cor ro ; y con una grande Armada , y por General de ella á 
^f¿i^¿?rtó/,ilegaron; los Cartagineses á Cádiz ácia>el dicho 
año de 516 antes de Christo» Egecutaron e l socorro de la 
P l a z a ; y luego como, Piratas corrieron las Mar inas, y Cos
tas dé la Bet ica, en que hicieron muchos daños, y robos, y 
levantaron fortalezas, para con este resguardo correr la 
t ie r ra , y talar los campos,: Pero los'Españoles de.aquellas 
regiones vecinas salieron contra ellos, y, vencieron^ y ma-r 
taron á los mas de los Cartagineses: Y viendo estos que por 
armas no podían competir con los Naturales, les pidieron la 
paz ; y con diferentes engaños, y artificiosas pláticas los per-
suaüieron á creer que ellos no venian á España á quimeras, 
y guerras con los Naturales, sino á vengar las injurias de 
los que profanaron el templo áe Hércules en Cádiz, Con esto 
se concertaron por entonces, y se redujeron, y establecie
ron acia las riberas del mar de Andalucía para la atención, 
y asistencia de sus tratos, y comercios, y con el t iempo, y 
mudanza de las cosas ir ganando la amistad, y voluntades 
de ios Naturales. 

In-
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4 Introducidos ya en España con la ocasión, y motivos 

referidos, v is ta , y reconocida por los Cartagineses la sepa
ración, y confusión de tan infinitas, y cortas regiones,y do
minios en que estaba dividida la España; la desunión, dife
rencia, y discordias de sus Naturales; y su indolencia, i n 
cultura, y falta de pol i t ica, y de razón de estado, les fue 
también mui fácil embobar á los pobres, y sinceros Espa 
ñoles de aquellas primeras regiones de la Costa de Andalu
cía en que se hablan introducido, y establecido con la apa
riencia de protección, auxil io, y alianza que les ofrecieron 
en defensa de sus casas, y frutos, y contra las incursiones, 
y ataques de sus vecinos confinantes, y rivales. 

5 Con esta lisongera, y disimulada astucia, y otras i n 
dustriosas mañas, y cautelas de establecimientos fuertes, pa
ra custodia de sus mercaderías , y resguardo de sus naves, 
se fueron los Cartagineses domicil iando, contemporizando, 
y perpetuando en España por el espacio de dos siglos hasta 
el año de 316 antes de Christo: en los quales no pudieron 
los Cartagineses hacer con las armas conquista formal en 
España, porque las veces que lo intentaron fueron venci 
dos, y derrotados por los Paisanos. Y porque su República 
Cartágo hasta este tiempo no estubo en estado de poder 
egecutar todos sus pensamientos,y proyeélos; espcialmente 
el de España, que por su grande extensión, y el experimen
tado valor de sus Naturales necesitaba de mucho mayores 
fuerzas, y prevenciones. Y as i , con este conocimiento, el 
Senado Cartaginés no pensó sino es en conservar sus esta
blecimientos, y faélorías de comercio en España, lograr dé 
sus riquezas , y valerse de las discordias , y desunión de 
sus regiones para ir formando, y engrosando su partido, y 
haciendo al ianzas, sacar Soldados mercenarios para sus 
guerras, 

6 Sin embargo, luego que los Cartagineses se vieron ya 
mejor conceptuados de los Españoles, establecidos, y for
tificados en las Costas de la Bet ica, asegurados diferentes 
Puertos en ella,socorridos con freqüencia de comboyes de su 
República Cartágo, acreditados, y temidos por las alianzas, 
y contratos con otras regiones confinantes, y dueños ya de 

la 



la amistad, confianza , y satisfacción de aquellas primeras 
regiones Españolas de Turdetanos ^ Turdulos, Bastulos, y 
Tartesios ; entonces ya pasaron desde el disimulo á la des
cubierta violencia,esto es, desde huespedes á Señores. Y en 
su conseqüencia los Cartagineses por la Andalucía, y Cos
tas Meridionales de ambos mares de un lado, y otro del es
trecho de Gibra l tar , fueron usurpando el dominio, y apo
derándose de algunas Ciudades, y Pueblos, almacenando 
muchos frutos, y víveres, descubriendo, y beneficiando mi 
nas de oro, y plata, y recogiendo las demás, y mejores r i 
quezas de aquellas pequeñas, y desunidas regiones, ó sepa
radas Repúblicas Españolas; que sin previo conocimiento, 
n i reflexión del caráfter , intenciones, y demás notables cir
cunstancias , y efeétos de tan pesados, antiguos, y moles
tos huespedes, y estrangeros codiciosos; como forzosamen
te habia de producir , y les habria dado á conocer, y expe
rimentar la dilatada estancia, noticia anterior de sus qu i 
meras, fundación de edificios, freqiiente, y numerosa con 
currencia , y desembarcos de Cartagineses en la t ierra, y 
otros diferentes efeélos, y entrometimientos de estos en el 
manejo, jurisdicción, y gobierno de las regiones Españo
las. D i g o , que la ignorancia, inadvertencia, y simplicidad 
de estos naturales, su propria desunión, y discordia de sus 
regiones, y su falta de poli t íca, y conveniencia común, dio 
lugar , y facilitó á los Cartagineses para la usurpación , y 
ocupación de gran parte de lugares en las Provincias, y 
territorios litorales de la Betica que ganaron, y de que se 
apoderaron, con las mismas personas, dinero, y armas de 
los proprios naturales Españoles, valiéndose, y aprovechán
dose de las fuerzas, y de la desunión, y discordias de unas 
regiones contra otras. 

7 Con estos medios, y -astucias en espacio de otros c in-
quenta años se hicieron dueños los sagaces Cartagineses de 
gran parte de las mejores, y mas ricas Provincias Mer id io
nales de la Betica Española; y por consiguiente engrande
cieron, enriquecieron, é hicieron tan poderosa á su Repú
blica Cartágo,que con estas riquezas, y el gran valor de los 
Españoles sus aliados, nervio principal de sus Egércitos, es-
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tendieron sus conquistas en la misma Áf r ica , y en las Islas 
de Cerdeña, Córcega, y S ic i l ia , y otras inmediatas: y asi
mismo sostubieron contra la gran República de Roma una 
dilatada guerra de 24 años, que se llama la primera guerra 
púnica que comenzó en el de 266 antes de Christo. R o m 
piéronla los Romanos, principiándola en Sic i l ia , y siguién
dola en Áf r i ca , Cerdeña, y Córcega, con diversidad de re
cíprocos sucesos, prósperos, y adversos; pero rechazando 
los Cartagineses á la sabia, y sobervia Roma los diferentes 
ataques, y desembarcos que les hicieron en Áf r i ca , y dis
putándola en Italia todo el poder, valor , y gloria militar de 
que tanto blasonaron los Romanos. 

8 E n el principio de esta guerra conoció Roma la ven* 
taja de Cartágo por la M a r , y la necesidad, y precisión de 
construir Armadas para competir, y poder superar á los 
Cartagineses. Egecutaronlo asi los Romanos, poniendo Esr 
quadras en el M a r ; y con este aumento de fuerzas, nuevo 
modo de guerra en los Romanos, consiguieron éstos hacerr 
se dueños del M a r , impedir los comboyes, y socorros de 
Cartágo, dar fin á una guerra tan inmediata á sus domi
nios; y obligar á los Cartagineses, y su famosoGeneral Amil-* 
ca r , padre del grande A n n i b a l , á pedirles la paz,y á sufrir 
las condiciones que quiso imponerles el Cónsul, y General 
Romano Lu tado , las quales fueron: Qjue evaquasen los Car-r 
t agine se s , j ; les cediesen la Sic i l ia '* que restituyesen todos 
ios prisioneros Romanos sin rescate algún®: y que pagasen 
á Roma en el termino de 20 años dos mil y doscientos tal
ientos de p l a t a , que hacen 24 millones, y 1^0% reales^ Estas 
condiciones, aunque tan duras á los Cartagineses, no gus^ 
taron al Senado Romano: Por lo qual despachó á Sicilia 
diez Plenipotenciarios, quienes al tratado de paz añadieron: 
Q;ue el pago de los referidos millones se habia de sat is
face r , y cumplir en solos diez añosi Que por los gastos de la 
guerra habia de pagar Cartágo de contado otros mi l t a 
lentos mas de p l a t a , que hacen cerca de doce millones de rea
les: y que evaquasen,y saliesen inmediatamente de todas las 
demás Islas que tenian los Cartagineses entre I t a l i a , y S i c i 
l ia , sin comprender en esto las de Cerdeña, y Córcega. L o 
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qual se debe advertir para lo que después se dirá. Este fue 
el fin de la primera guerra púnica que duró 24 años entre 
Romanos, y Cartagineses: cuyas duras condiciones, y tra
tado de paz se egecutó el de 242 antes de Christo. 

9 Vióse obligada la República de Cartágo á sufrir tan 
indecorosas, y duras condiciones; á desembolsar tanto d i 
nero, y á ceder á los Romanos la Sic i l ia, y otras Islas inme
diatas; y también á sacar de ellas, y conducir á la África sus 
numerosos Egércitos, y guarniciones de Tropas mercena
rias compuestas de varias Naciones, como Españoles, G a 
l ios, Mallorquines, Sardos, L igur ios, Gr iegos, y de muchos 
Africanos. Hallábase Cartágo gastada, y casi imposibilita-^ 
da de pagar en el dia á tanta T ropa , á quien propuso Han^ 
n o n , que en vista de la estrechez en que estaba su Repú* 
b l i ca , hiciesen alguna rebaja de sus pagas, ó sueldos, con-^ 
tentándose con recibir entonces parte de ellas.; Los Soldán 
dos, que no entendían de m'as razón que la de cobrar inte* 
gramente su dinero, se alborotaron, y amotinaron, y l le
nos de furor cercaron á Cartágo. Procuró el Senado sore
garlos, y contentarlos; y aunque se les pagó lo que se les 
debia, demandaron otras infinitas cosas; á que con mucho 
trabajo,suavidad, y buenas esperanzas se pudo lograr re* 
ducir los, y aquietarlos. Pero después los Soldados de la mis
ma Áf r i ca , seducidos de dos camaradas suyos, que les h i 
cieron presente, que luego que los otros estrangeros se bol-
viesen á sus tierras vendrían á ser ellos la víélima de las 
venganzas de Cartágo; corrieron á la tienda del General 
G isgon , lleváronlo á la cárcel, y á los de su comitiva ; ro 
baron el tesoro público; se apoderaron de la renta de las 
tierras comunes, y egecutaron otros atropellos; y por me
dio de Diputados, ó Comisarios embiados á las Ciudades de 
África las levantaron, y tumultuaron todas contra su C a 
pi ta l , y Senado. Sin embargo de la suma estrechez en que 
se hallaban los Cartagineses, y del nuevo apuro, y falta de 
Tropas de t ierra, y mar , y sin caudales, ni otros medios, 
no perdieron el camino; hicieron extraordinarios esfuerzos; 
pusieron en pie un Egército, y equiparon los Navios que aún 
enian en el Puerto; y comenzóse una guerra intestina, que 
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aunque no larga fue mui sangrienta, y peligrosa: Y en la 
qual debió Cartágo al famoso General Ami l ca r Ba rca la 
salud,y liberación de la República, el triunfo de sus armas, 
el destrozo, y castigo de los sediciosos, y la reducción , y 
©bediencia de las Ciudades reveladas. 

10 Cerca de quatro-años duró esta guerra, llamada de 
los Soldados mercenarios de Á f r i ca , hasta el de 238 antes 
de Christo. Apenas habla salido de esta congoja , y riesgo 
en que se halló la afligida Cartágo, quando á imitación de 
aquellos se le revelaron los Soldados mercenarios que tenía 
de guarnición en Cerdeña; principiando su rebelión con de
gollar á su Comandante, y Gobernador Bostar, y á todos 
los Cartagineses que habia en la Isla. E l Senado embió otro 
General , que abandonado de las Tropas que llevó consigo, 
fue también víétima de los sediciosos, poniéndole en una 
C r u z ; y en su conseqüencia, atacando unas plazas tras de 
otras se hicieron dueños de toda la Isla: Pero habiéndose in 
troducido luego la discordia entre los naturales, y los sedi
ciosos, les hizo perder á estos el fruto de su rebelión. Por lo 
qua l , viéndose estrechados por los Paisanos, recurrieron los 
mercenarios por socorro á los Romanos: pero éstos no qui^-
sieron entonces dársele, ni entrar en una guerra tan injus
t a : Por cuya causa, viéndose abandonados, se salieron de 
Cerdeña, y se refugiaron en Italia en los dominios de R o 
m a , y quedaron los Sardos por únicos dueños de la Is la, y 
de este modo perdieron los Cartagineses á Cerdeña. < 

11 Sin embargo dé esta tan laudable moderación d^ los 
Romanos, les duró mui poco este aplaudido desinterés, y 
justificada conduda que manisfestaron negándose al socor
ro de estos sediciosos mercenarios ; porque inconsiguientes 
á la primera negativa, y persuadidos poco después de aque
llos mismos rebeldes refugiados en sus dominios de Italia, 
determinó Roma conquistar, y hacerse dueño de la Cerde-" 
ña en el mismo año; sin embargo de conocer que esta Isla 
les pertenecía á los Cartagineses con titulo mas justo que á 
los Romanos, y de los perjuicios, y mal egemplo que oca
siona el abrigo, y crédito de la rebeldía. Esta injuria,y de
terminada usurpación de Roma causó á los Cartagineses el 
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mayor pesar; no obstante tomaron las armas para castigar 
á los Autores de aquella rebelión: Pero los Romanos, con 
pretexto de que los preparativos de guerra eran contra ellos, 
y no contra los rebeldes de Gerdeña, sin mas preámbulos, 
ni reconvenciones les declararon la guerra á los Cartagine
ses : y como éstos se hallaban tan exaustos de fuerzas , y de 
medios para resistir á los Romanos por entonces, se vieron 
necesitados á ceder, y renunciar á la empresa. Por lo qual 
se hizo un nuevo tratado de paz entre las dos Repúblicas: 
siendo entre sus condiciones, una: ced&r Cartágo la Cerde-
ña á Roma ̂ y la otra pagarle á. ésta de contado m i l , y dos
cientos talentos de p la ta , que hacen 13 millones,y 200S rea
les , para redimirse Cartágo de la guerra que se le iba á ha 
cer. 

12 Sin embargo de este tratado, en que con tanta i n 
justicia como tiranía hablan multado los Romanos á ios Car
tagineses , y quitadoles la Cerdeña, poco después atacaron, 
y íes quitaron también la Isla de Córcega , y se hicieron 
dueños de ella. Esta repetición de infracciones de tratados 
de paz , y usurpaciones insaciables de los Romanos mani
fiestan , y evidencian los injustos procedimientos, odiosa 
conduela, y mala fe de la sabia , y ponderada República, y 
Senado Romano. Los Cartagineses se vieron obligados por 
necesidad á cal lar, y sufrir todas estas violencias, y opre
siones: Pero dándose por entendidos de ellas, embiaron re
petidos Embajadores á Roma,para pedir con humildad que 
los dejasen gozar de la paz que el mismo Senado, y Pueblo 
Romano les habla concedido: y como la respuesta de éste 
fue poco favorable, entonces Hannon, el mas mozo de los 
Embajadores de Cartágo , con intrepidez, y noble bizarría, 
dijo al Senado asi : Romanos, si estáis resueltos á negarnos 
la paz que os hemos comprado, no para uno ni dos años, sino 
para siempre, bolvednos la S i c i l i a , Cerdeña,y Córcega que 
han sido el precio de el la: porque aun entre Particulares^ 
quando se deshace un trato, no es de hombres de bien , ni de 
honor el quedarse con la mercancía,y no bolver el dinero. L a 
aplicación de esta v i va , y fogosa expresión del joven C a r 
taginés Hannon era cabal, justa, y sin réplica. Los Roma

nos 



22 
nos conocieron la fuerza de e l la , y temiendo que lo injusto 
de su proceder los desacreditase, y malquistase con las Pro
vincias vecinas, y aliadas, resolvieron despachar á los E m 
bajadores Cartagineses con una mas moderada, y favora
ble respuesta de paz , la que se ajustó entre ambas Repúbli
cas en el año de 236 antes del nacimiento de Christo. 

13 Estos fueron los sucesos , y resultas de la primera 
guerra púnica entre Roma, y Cartágo hasta el referido año 
de 236 antes de Christo. E n conseqüencia de lo relaciona
do desde la primera venida de los Cartagineses á España 
en el año de 516 antes de Christo hasta la conclusión, y re
sultas de dicha guerra, resulta, que pasaron doscientos, y 
ochenta años que habia estaban establecidos en ella. Hasta 
este tiempo es constante que el dominio, y armas de los C W -
tagineses en España estaba reducido en ios territorios, y re
giones del Mediodía en la Bet ica, que estaban inmediatas, 
y próximas á los dos Mares de uno, y otro lado del estre-r 
cho de Gibral tar: en las quales hasta entonces se hablan in-^ 
troducido , y establecido , primero con el titulo de Comer
ciantes, luego con el de Auxil iares, y después con el de Se^ 
ñores, ó Tiranos. Su comercio, y naves tenia mas exten
sión, pues con ellas se alargaban, y corrían por las Costas 
de ambos Mares , reconocían sus riberas, y países, y se ut i 
lizaban de sus frutos, y riquezas. Pero su imperio, y con
quistas en España hasta dicho tiempo se reducía, y no h a 
bía podido llegar á mas que á ia posesión, y dominio de al
gunas Ciudades,y Pueblos que de las diversas regiones de 
la Betica habían ganado,y adquirido, yá por las armas dé 
sus amigas, y aliadas las otras regiones Españolas; yá por 
recompensa de los socorros, y auxilios de las suyas, y yá 
por paga,-.y cesión de sus mercaderías, y prestamos. . . >. 

14 E n las otras muchas regiones de tierra adentro de 
España, y en las que giran por las Costas Orientales de los 
Rey nos de M u r c i a , Valencia , y Cataluña no había pene
trado , ni alcanzado hasta entonces el Imperio Cartaginés; 
y mucho menos en las demás regiones de las Costas Sep
tentrionales , y Occidentales de España, ni en sus confinan
tes de tierra adentro. L o primero, porque aquellas regio
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nes confinantes, y laterales, á las en-que tenían sus estable
cimientos, y dominios los Cartagineses, conocían y á , y sa
bían muí bien las astucias, disimulos, y artes conque se 
habían introducido, y radicado en las de sus vecinos los Tur-
detanos, Turdulos, Bastulos , y Tartesios; y no ignoraban 
los medios 4 y violencias con que se habían, aunque lenta
mente, hecho fuertes, y apoderado del dominio de muchos 
Pueblos de ellas, y también el trato , y despotismo con que 
las tenían subyugadas, y oprimidas. L o segundo, porque 
con esta experiencia, las demás regiones Españolas confi-
nantes, aunque desunidas, y discordantes entre sí mismas, 
•les habían resistido todo genero de violencias , ó excesos 
con que intentaron establecerse en ellas para después domi
narlas. Y asi , con estas regiones libres solo tenían hasta en
tonces los Cartagineses aquella entrada , y comunicación 
que exige, y requiere el comercio, y tratos de las mercan
cías; y en algunas de estas regiones libres, una mayor amis
tad, y al ianza, no de jurisdicción, ni dominio de la t ierra, 
sino de permisión, y licencia para poder hacer, y sacar 
Tropas mercenarias, y asoldadas para las guerras, mediante 
el genio guerrero, y la natural inclinación de los Españoles 
á las armas; á el modo de como ahora se permite,y egecuta 
en Alemania, y en los Cantones de los Suizos-. Y asi con las 
Tropas asoldadas en estas regiones Españolas l ibres, y alia
das, y con las que sacaban de las Ciudades, y Pueblos su
jetos á su dominio, componían, y formaban los Cartagine
ses el cuerpo mas principal, mas aguerrido, y mas valero
so; de sus Egérciíos; y con el qual estendieron sus conquis
tas, defendieron su República, llevaron la guerra á Sicil ia, 
y pudieron sostener contra los Romanos la dilatada guerra 
de que hemos hecho mención. 

15 Lo tercero, porque hasta los años de 316 antes de 
Chr is to , la República de Cartágo, como nacida, y criada 
de una corta C iudad, y famil ia, y de un pequeño terreno pur 
ramente cedido por la piedad de los Africanos á su funda
dora , y progenitora E l i sa D i d o , y su comit iva; solo había 
podido irse fomentando, y arraigándose en la África con 
posesiones, dominios, y poblaciones á fuerza de siglos, y 
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otros arbitrios mañosos, muí lentos , y dilatados; porque 
necesariamente es forzoso mucho tiempo para que un po
bre prófugo, y mendigo pueda fundar una casa, equiparla, 
alhajarla, fortalecerla, y llenarla d® sirvientes. Además, que 
las precisas contiendas, y guerras con los Africanos que ha^ 
bia tenido Cartágo para hacer adquisiciones, usurpar do
minios, y engrosarse; construir, y fletar mucho numero de 
Naves para su grande, y dilatado comercio en el Oriente, 
Occidente, y en la G rec ia ; proyectar, y equipar expedi
ciones para hacer viages, y descubrimientos de tierras i n 
cógnitas por. las Costas, y Mar Occeano de la África,; der 
fender, y resistir los desembarcos, y guerras con que A g a -
tocles, y los Griegos desembarcaron en la Áf r ica, y les i n 
vadieron, y atacaron sus dominios Cartagineses; formar, y 
tripular Armadas para hacer las conquistas de las Islas B a 
leares de Mal lorca, y Menorca, y las de Cerdeña, y Cór
cega , y sustentar la guerra en la Sicilia. Todo esto, y con 
que se fue estableciendo, y radicando en África la Repúbli
ca de Cartágo; autnentando, y engrosando su territorio, y 
posesiones; estendiendo, y poblando sus dominios, y colo
nias; fortificando, y guarneciendo sus Ciudades , y fronte
ras; construyendo, y fletando sus numerosas naves, y mer
cancías de comercio; equipando, y tripulando sus expedi
ciones, y armadas para sus largos viages, y conquistas u l 
tramarinas; manteniendo, y pagando egércitos de Soldados 
estrangeros para defender sus dominios, y resistir á las i n 
vasiones enemigas; sacando, y transportando muchos cuer
pos de Tropas, para conservar, y asegurar sus adquiridas 
Islas, y sostener largas, y dilatadas guerras, con diversos^ y 
freqüentes comboyes, y socorros. Todo esto, d igo, que for-r 
zosa, y necesariamente exige, y requiere el trascurso de 
muchos siglos para que la República de Cartágo se fuese 
haciendo poderosa; y para que desde unos tan humildes 
principios, y tan corto reducido hospedage pudiese llegar 
al estado de tener competencias con los Romanos, y de po
der pensar en un proyeéto tan arduo, y grande como con
quistar por fuerza de armas á la España, 

16 Por cuyas razones, y fundamentos tenemos por i n -
du-
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dubitable, y cierto que hasta el mencionado t iempo, y año 
de 236 antes deChristo, después de la primera guerra Púni
ca , no tenian , ni hablan podido adquirir los Cartagineses 
en España mas dominación , ó señorío , que el de algunas 
Ciudades , y Pueblos en las regiones Meridionales de la Bé
l ica , que estaban inmediatas á los dos Mares de uno, y otro 
lado del estrecho de Gibraltar ; sin que hasta entonces hu 
biese tenido Cartágo lugar , ni fuerzas capaces para poder 
executar , ni estender su Imperio con las Armas en las de
más Provincias , ó regiones ; sino solamente comerciar con 
algunas , cultivar su amistad , y agrado con otras; y me
diante su natural inclinación á las A r m a s , conseguir su» 
alianzas para poder sacar Tropas asalariadas para las 
guerras. 

17 E n las regiones Septentrionales de España ,en cu 
yas costas habitaban los N^rios , hoy Gallegos , los Astu-
res , Cántabros , Autrigones , Bardulos , y Rascones , y sus 
confinantes de tierra á dentro , es indubitable, y asenta do, 
que hasta este tiempo los Cartagineses de ninguna mane
ra tuvieron trato , .comunicación , amistad , ni alianza a l 
guna. N i podían penetrar, ni llegar á ellas por tierra ; así 
por la total distancia , y opuesta situación de sus estableci
mientos en la Bet ica, y costas del Medio dia ; como por la» 
muchas , diferentes , y discordantes regiones Españolas que 
habia en medio, ó interpuestas entre ambos extremos; cu- ' 
yo preciso paso era imposible , ó inasequible, porque aun
que alguna región lo permitiese, otra lo negaría , no solo 
por sus continuas discordias , y desuniones , sino por sus di
versos intereses, y pensamientos. 

18 N i tampoco reconocieron los Cartagineses por el 
M a r estas regiones del Norte de España: porque de los dos 
famosos viages marít imos, que acia el año de 445 antes de i 
Chr i s to , hicieron por orden del Senado los dos célebres 
viageros Cartagineses Himilcon , y Hannon ; consta , que 
éste dirigió su rumbo, y navegación por el M a r Occeano 
al descubrimiento de las tierras, y Marinas de África , en 
que partee l legó, y dobló el Cabo de Buena Esperanza. H i -
milson llevó ordea de descubrir las r iberas, y marinas del 

D O o 
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Occeano de Europa , lo mas adelante que pudiese. Hizose 
á la vela con su armada desde Heracíéa , ó Gibraltar : re
conoció las Costas de la Bet ica , y Lusitania ; dobló el Pro
montorio Sacro, ó Cabo de San Vicente en Portugal : siguió 
aquellas Costas Occidentales , y las de Gal ic ia , hasta el 
Promontorio Ner io , ó Cabo de Finis-Terre ; en cuyas cer
canías estaban las Islas , llamadas entonces , Casiterides, 
por el mucho Estaño , y Plomo que se criaba en ellas : do
bló el dicho Promontorio ; y aqui Himilcon , y sus compa
ñeros padecieron tantos trabajos, y fatigas , á causa de los 
vientos , vaxíos, y otros embarazos , que bol viendo las 
Proas al Oriente , registraron las Costas de los Ligores , y 
Astures ; y desde allí se fueron á los Mares de Alemania , y 
el Báltico ; sin saberse por donde dieron la buelta á su P a 
tria Cartágo. De cuya relación resulta, y se manifiesta, que 
los Cartagineses solo vieron las Costas de Gal ic ia , y As tu 
rias , que son las primeras del Septentrión , y éstas muy de 
paso , y llenos de sustos , y fatigas ; y por consiguiente, 
que de ningún modo reconocieron , ni corrieron las C o s 
tas , y Marinas de Cantabria , ni las demás del Norte de 
España , que están después de Asturias , girando á los 
Pirineos, 

19 E n cuya conseqüencia se veri f ica, y evidencia , que 
l a Cantabria , y demás regiones siguientes del Norte de 
España , se hallaban libres de todo trato , conocimiento , y 
comunicación de los Cartagineses , y demás estrangeros; 
sin que ni aquellos , ni otro algún forastero las hubiere re 
conocido , ni inquietado, ni menos intentado perturbarlas 
en sus regiones, dominios , y gobierno. E n cuya conseqüen
cia , la región de Cantabria , y sus 'Principes conservaban, 
y permanecían en su natural , y primitiba l ibertad, y esen-
cion , y en su indisputable , é inmemorial independencia , y 
Soberanía ; cuya realidad , y certeza , de ningún modo se 
puede contrastar , ni con fundamento alguno dudar. 

20 E n quanto á la verdadera existerxia de los Pr inc i 
pes de Cantabria , no debe dudarse, ni menos puede negar
se con fundamento alguno: siendo muy natura l , y aun ior-¿ 
zoso, el que la Cantabria (como las demás regiones) tuvie

se 
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se un Principe , Gefe , ó Magistrado Superior , que sirvie
se de Proteétor , Defensor , ó Capitán , asi para el gobier
no C iv i l , como para <á Mi l i tar ; sin que esto se oponga , ni 
repugne á la qualidad de República : además de que por 
ningún Escritor de aquellos siglos, ni otro documento cons
ta , ni se puede saber positivamente si la Cantabria era go
bierno Monárquico , ó Republicano : y constando , como 
consta , por los Historiadores, aunque posteriores , la serie, 
y succesion particular de los nombres, y Principes de Can
tabria de aquellos antiguos tiempos , y no pudiéndose, ade
más de esto , negar con razón , ni fundamento alguno , ni 
tampoco impugnar la insinuada serie , y succesion de aque
llos sus Principes ; por tanto no debe dudarse , ni menos ne
garse su verdadera existencia , sin que sirva de embarazo 
la diferencia de nombres proprios de algunos de ellos que se 
advierte en los Autores ; porque al fin esta diferencia es pu
ramente qiiestion de nombre, que ni obsta, ni se opone á 
la verdad , y substancia del asunto : y por consiguiente se 
evidencia su natural , primitiva , é indisputable Soberanía 
en la región de Cantabríct, asi desde los primeros tiempos 
de la población de España, como en los siglos anteriores á 
la venida de los Cartagineses, y después de su estableci
miento en estos Reynos. En esta atención pasamos á conti
nuar en el siguiente Capitulo el estado de España , y sus re
giones en el tiempo , y guerras de los Cartagineses , hasta 
el fin de la segunda guerra púnica, en que fueron expeli
dos éstos por los liomanos de toda España., para manifes
tar que la región de Cantabria , y sus Principes conserva
ron , y mantuyieroa siempre su libertad, independencia, y 
3oberanía. 

% 
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C A P I T U L O III. 
un 

E S T A D O D E ESPAÑA, T C A N T A B R I A , 
desde la conclusión de la primera guerra pú*> 

nica , hasta el fin de la segunda , entre 
Cartágo, y Roma , y año de dos

cientos antes de Christo. 
i f y O R quanto dexamos expuesto, y referido en el Ca« 

1 pitillo antecedente , resulta con evidencia , lo p r i 
mero : que la región de Cantabria ^ y sus Principes , con
servaron , y mantubieron su natural l ibertad, independen
cia , y Soberanía , asi antes , como en el tiempo de los Car
tagineses en España , hasta el año de 236 antes de Ghr is-
to , en que se concluyó la primera guerra púnica entre 
Cartágo , y Roma. L o segundo , que en los 280 años que 
pasaron desde el de 516 antes de Chrísto, en que v in ie
ron los Cartagineses á España , hasta el expresado de 236 
que habia estaban introducidos , y establecidos en ella , no 
íenian mas imperio , ni dominación los Cartagineses en E s 
paña , que la posesión de algunas Ciudades , y Pueblos que 
habian muy lentamente adquirido , y fortificado con dife
rentes mañas , industrias, y cautelas , en las Costas ,' y re
giones Meridionales de la Be t i ca , ó Andalucia ; con cuyas 
solas regiones habian tenido hasta entonces sus tratos, 
alianzas , y contiendas ; y con algunas otras de las inmedia
tas , ó confinantes, solamente aquellos ajustes , permisio
nes , ó licencias de tomar Tropas á sueldo para las guerras: 
pero sin que en las demás regiones Meridionales , ni en las 
Litorales de las otras tres partes Or ienta l , Septentrional, y 
Occidental , hubiesen penetrado , ni se hubiesen estableci
do los Cartagineses de ningún modo hasta dicho tiempo, 

2 Pasemos ahora en este Capitulo á reconocer las Con 
quisa 
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quistas que en adelante hicieron los Cartagineses en E s p a 
ña , hasta su expulsión por los Romanos, y la introducción, 
y Conquistas de éstos en e l l a , hasta el fin de la segunda 
guerra púnica ; para evidenciar que la Cantabria , y sus 
Principes conservaron su independencia , y Soberanía, y 
quedaron libres de la dominación de Cartagineses , y R o 
manos en el tiempo , y sucesos de la segunda guerra , y 
conquistas de unos , y otros, 

3 Fenecida la primera guerra púnica , y sus resultas en 
el dicho año de 236 antes de Christo , y hecha la paz en
tre ambas Repúblicas , quedó la de Cartágo sumamente i n 
dignada , y ofendida , asi del imperio , y altanería con que 
3a impuso la ley , y los duros capítulos de paz que se v io 
obligada á sufrir , y admit i r ; como de la injusticia con que 
poco después le usurpó Roma las Islas de Cerdeña , y Cór
cega : y por consiguiente , recelosa Cartágo de que los R o 
manos intentasen venir á España , determinó guarnecer , y 
asegurar las tierras , fortalezas , y aliados que en ella tenia, 
y asimismo emprender las conquistas que pudiese hacer en 
estos Reynos. 

4 Hallábase entonces en Cartágo su gran General ^ m i l " 
car Barcino , famoso por sus hazañas en la guerra de S i c i 
l ia , y por las viétorias , y triunfos con que libertó á su R e 
pública de la opresión , y guerra de los sediciosos Soldados 
mercenarios , y reduxo á su obediencia las Prov inc ias , y 
Ciudades reveladas de África. E r a Ami l ca r el Gefe , y p a 
riente mayor de la familia de los Barcas , 6 Barcinos, van-
do el mas poderoso en aquel Senado: estaba casado con una 
Señora Española muy hermosa, y de gran linage , en quien 
tenia quatro hijos varones , llamados A n n i h a l , Asdrubaí, 
Magón ¡ y Hannon: fue nombrado para el gobierno, y con
quistas de España , con facultades , y autoridad suprema: 
hizo sus votos , y ofreció sus sacrificios á los Dioses de Car
tágo ; y habiendo de traer á España á su hijo mayor Ann i~ 
b a l , que tenia entonces nueve años , lo presentó en el A l 
tar , é hizo que jurase por expresas palabras , «que en l le-
w gando á edad competente vengaría su República , y P a -
«tr ia , tomando las Armas contra los Romanos," Equipada 

una 
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una poderosa Armada , y un grande numero de Tropas de 
tierra , partió de Cartágo Ami l ca r con su hijo A n n i b a l , en 
el referido año de 236 antes de Christo , y con ella desem
barcó su Exercito en Cádiz. 

$ Luego que Ami l ca r llegó , y puso el pie en España, 
se le vinieron á ofrecer los Turdetanos , antiguos amigos de 
Cartágo , con todas sus gentes , y fuerzas. Con este auxilio, 
y el de otras muchas Tropas codiciosas de guerra, y van-
doleros, reforzó las guarniciones de las Plazas , y Pueblos 
obedientes á Cartágo ; recobró las Tierras , y Minas que 
anteriormente habia poseído ; y sujetó casi toda la Bét i -
ca , unas regiones por fuerza de Armas, y otras por volun-» 
tad de los naturales. A l siguiente año de 23S antes de 
Christo , salió con su Armada , y costeando las Riberas del 
M a r Mediterráneo , se metió por la boca del R io Ebro ar
r iba , en donde como á diez leguas de Tortosa , fundó , y 
edificó una población, que llamó Car fago la vieja , que d i 
cen ser hoy Canta-vieja en Cataluña , en que se detubo dos 
años en diferentes prevenciones , y aderezos de su E x e r c i 
to , y nueva Ciudad , desde la qual bolvió á la Bética , ó 
Andalucía , para hacer otra mas formal expedición , y pro
seguir con seguridad sus conquistas, 

6 E n efefto , en el año de 232 antes de Christo , en 
t ró Ami l ca r con 6oi) horpbresTpor tierra , y 2o9 por mar, 
la mayor parte Españoles , y se fue apoderando de todas las 
Marinas de los Bastitanos^ jy Contéstanos de los Reynos de 
M u r c i a , y Valencia , cuyos pueblos le prestaron la obe
diencia , unos por fuerza , y otros de grado , hasta el c o n 
fín de Sagunto, Es tos , y los úq Denia sus confederados, 
embiaron á Ami l ca r Embaxadores, dándole la enhorabuena 
de sus viéiorias, y algunos presentes , y regalos : despidió
los Ami l ca r con buenas palabras , y aunque tenia grandes 
deseos de apoderarse de Sagunto , era menester buscar a l 
gún pretesto que honestase la execucion. H izo que los Tur~ 
detanos sus amigos edificasen en los mismos términos de 
Sagunto, una Ciudad con nombre de Turdeto , que'parece 
ser la que hoy se llama Teruel, con el fin de que resulta
rían quimeras, y disensiones entre los Turdetanos, y Sagun-

t i -
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tinos , y con esta ocasión romper la guerra , y conquistar á 
Sagunto : pero los Saguntinos entendida !a trama , disimula
ron , y no quisieron tomar las Armas contra los Turdeta^ 
nos. Por lo qva\ se marchó Ami l ca r con su Armada , y en 
tró por el Ebro en el siguiente año de 231 antes de Chr i s -
t o : allí hizo grandes fiestas por sus viétorias , y se celebró 
el matrimonio de su hija H i m i l c e , con Asdruba l su T e 
niente Genera l , y pariente. 

7 E n el siguiente año de 230 antes de Chr is to , embió 
desde alli Am i l ca r Embaxadoresá los G a l o s , comarcanos 
délos Pirineos del Mediterráneo , con grandes regalos, y 
mucho dinero para ganarles su amistad , y asegurar aquel 
paso , á fin de que teniendo á España sujeta , pudiese l le
var la guerra contra los Romanos á Italia. Intentó acercarse 
por tierra acia la Gal ia , ó Francia , pero la resistencia qué 
halló en los Españoles de aquel confín de Cataluña , le ob l i 
gó á retirarse á la Mar ina. Corrió luego con su Armada 
aquellas riberas , hasta la boca del R io L lobregat , ó Rubr i -
cato , y all i próximo fundó una Ciudad , que por su apel l i 
do llamó Barcino , hoy Barcelona, A l siguiente año de 229^ 
hizo guerra á los de Á n p u r i a i , jy Rosas , dos Ciudades s i 
tuadas al extremo de Cataluña , y de mucho comercio, que 
resistieron , y rechazaron sus intentos , y ataques , por es
tar aliadas con los Saguntinos. Peco después ocurrió tener 

jque marchar sus aliados los lurdetanos á la Andalucía , su-
pais , por los alborotos , y guerras que hacían en sus tier
ras los Griegos Focenses^é. cuyo efeélo , y auxilio despa
chó Ami l ca r con la Armada á su yerno A s d r u b a l , dexan-
do en su nueva Ciudad' de Barcelona á su h'ijo'Amnba/^quQ 
tenia 16 años , con parte del 'Exercno. Ami lcar ; fcaminábá 
por tierra con el grUeso dé las Trepas :, para acudir tam
bién á las alteraciones de la Bélica , quando le salieron a l 
encuentro los naturales de la región J ^ é ^ ? / / ^ , "que estaban 
entre el E b r o , y Sagunto y y en una sangrienta Batalla que 
con ellos tuvo para abrírse el paso , perdió la vida A m i l -
car , con destrozo de su Exercito , y muerte de 30^ hom
bres , en el año de 228 antes de Christovjunto á un Pue

blo llamado Castroalto , que dicen ser cerca de A lcañ iz . 
fil 
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8 E l valor , y prendas del grande Ami lca r hicieron su

mamente dolorosa su muerte á los Cartagineses , y á sus 
aliados Españoles; y en Cartágo ocasionó muchos senti
mientos , discordias , y debates sobre la elección de nuevo 
General. Estaba aquel Senado dividido en dos,/ vandos, y 
familias las mas ricas,y de mayor autoridad. L a de los B a r 
cas g ó Barcinos , queria que A s d r u h a l , yerno del difunto 
A m i l c a r , fuese elegido por General , y Gobernador de Es-
pana. L a familia de los Hedos pretendía fuesg, nombrado 
alguno de su linage. E n esta sazón llegó de España A n n i -
ha l . , y entró en el Senado. H izo presente las viétorias , con 
quistas , fundación de Ciudades , alianzas , y amistades de 
su padre en España , y su desgraciada muerte peleando glo
riosamente por su Patria. Expuso que la esperanza de suje
tar todo lo demás de España , era grande , si se sabían con
tinuar los medios, y trazas de su padre Ami lca r , porque 
erraban si creían que los Españoles se podían domar por 
solas las A r m a s , y la fuerza. Dixo , que Asdruha l era por 
su autoridad, valentía , y eloquencia , el mas aproposito pa
ra un tal cargo ; que tenia particular gracia , y maña para 
tratar , y ganar á los Españoles, y que en él solo se confor
marían el Exercito , y los confederados; en cuya señal, y 
crédito sacó , y manifestó al Senado un montón de Cartas 
que llevaba de España. Y finalmente expuso , que mirase 
Cartágo, que con la mudanza de gobierno, y otras diferen
tes trazas , no se perdiesen las voluntades de aquellas gran
des , y ricas Provincias Españolas; porque sabiéndolas con
servar , no tendria que apetecer mas la República de C a r 
tágo , ni temer en adelante ningún reyes , ni oposición a l 
guna. Con cuyo razonamiento quedó convencido el Senado, 
y por consiguiente fue n o m b r a d o / ^ ^ r ^ í j / p o r General de 
Bspaña. . : , . 

9 Entre tanto que en Cartágo se disputaba, y resolvía 
la jeleepion de Gobernad.or General de ^ ^ ñ ^ - ^ Asdruha l 
que había buelto desde el Ebro con la Armada á la A n d a 
lucía , y. se le habian unido ::l.as; Tropas que quedaron de la. 
mta memorable , en que murió ^;»/Ycar:; habiendo socor-i 
ridqj sus amigos los Z ^ r ^ ^ ^ , y .deshecho los aiborotos. 
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de los Focenses Gr iegos , con desolación de una Ciudad que 
tenían en la Bética *, se gobernó luego con tan suaves for
mas de quietud , benevolencia , y agrado con los Españoles, 
que no solo conservó en su devoción á los amigos, y al ia
dos de Cartágo , sino que ganó las voluntades, y afición de 
otras regiones , y Pueblos. Asegurado Asdruha l de la amis
tad , y fuerzas de los Españoles , y noticioso de las dif icul
tades , y oposiciones que habian hecho los del vando con
trario á su familia , para su nombramiento de Genera l , de^ 
terminó pasar á Cartágo , como lo hizo al siguiente año 
de 227 antes de Christo,muy acompañado de Caballeros Es
pañoles , y muchas riquezas , con intento de destruir á sus 
contrarios los Hedos , y apoderarse de toda la autoridad , y 
manejo del Senado , y República: pero el vando , y familia 
de los Hedos penetrando sus ideas , previnieron , y persua
dieron tan vivamente á los demás Senadores , y al Pueblo 
Cartaginés , de que A s d r u h a l , con la ayuda de su cuñado 
j i n n i b a l , queria hacerse Rey , y Señor absoluto, que se ir-? 
r i to , y alborotó tanto la Ciudad , y el Senado , que se vio 
forzado Asdruhal á embarcarse, y bolverse á España, 
r 10 Habiendo hallado á su hunltz. Asdruha l estas P r o 
vincias quietas , y sosegadas, resolvió fundar, y edificar ea 
la Costa del Mediterráneo , y región de los Contéstanos, 
hoy Réyno de M u r c i a , una Ciudad , y Puerto que llamó 
Car tago-Nova , para distinguirla de la otra que su suegro 
Ami l ca r había fundado cerca de la boca del R io Ebro ; lo 
que ejecutó en el año de 226 antes de Chdsto , y la nom
bró , ó apellidó también Cartágo-Espartaria , por el mu
cho esparto que producía aquella t ie r ra ; y la fortaleció^ 
adornó , y pobló de tanto numero de Nobleza , y Vecinos, 
que en aquel tiempo era de las mas grandes Ciudades cié 
España, y que llegó á competir con la matriz Cartágo. Con 
esta quietud, y buena armonía , proseguía Asdruha l su go
bierno en España , hasta el año de 224 antes de Chdsto, 
que le ocurrió el rozarse con los Romanos : cuya introduc
ción , y negocios en España vamos á referir, * 

11 L a dilatada , y peligrosa primera guerra púnica que 
J E tu-
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tuvieron los Romanos con los Cartagineses en Sicil ia , tan 
inmediata á Roma , no obstante haber salido de ella victo
riosos, y con aumento de dominios , los dexó muy fatiga
dos , y cuidadosos del poder , y fuerzas de Cartágo : pero 
sobre todo , las grandes conquistas de los Cartagineses en 
España, y la construcción de las nuevas Ciudades , y Puer
tos que en ella habian fundado sus grandes Generales 
Ami l ca r ,y. Asdruhal \ llenaron de temor , de celos, y so
bresaltos á los Romanos, y les hizo pensar muy seriamente 
en las cosas de España, sintiendo haber dexado crecer tan
to el poder de aquella República en esta Peninsula. Y asi, 
reconociendo Roma que las grandes, fuerzas de Cartágo 
con que habia competido su gran poder , y gloria militar, 
dependian , y consistian principalmente en la posesión , do 
minios ,, sumas riquezas , y fecundas minas de sus conquis
tas de España, y en el valor de. los Españoles , nervio el 
mas fuerte de sus Exercitos j determinó introducirse: en es
ta Provincia , que como efeétiva India \ era el verdadero ^ é 
inagotable manantial de las riquezas , fuerzas,, y poder de 
su Competidora Cartágo. Para cuyo, efééto ^valiéndose Ko~ 
fna de su amistad con los de Marsella que comerciaban en 
la España , se dieron los Romanos á conocer á los Españo
les Orientales ; primero con los de ^wpttr/^x , deudos , y 
amigos de los de Marsella ; y luegoconlos de Sagunto , J> 
D^wtí , confederados con los Ampuritanos.: A todos les 
ofrecieron la protección , auxilio , y alianza de su poderosa 
República Roma ; con los quales, y otros Pueblos confinan
tes de la parte de allá del E b r o , hicieron l iga , y amistad 
los Embaxadores Romanos.. , 

12 Con esta sagacidad , y disimulo, político , se intro-
tiuxeron los Romanos en España , en el dicho año de 224 
antes de Christo. Informáronse del estado de sus regiones, 
asi de las que obedecían al Imperio Cartaginés , como de 
las que estaban fuera de su dominio , y amistad. Insinuá
ronse á éstas con agrado,, y galantería en su defensa, y pa^ 
trocinio , prometiendo ser Garantes de sus tratados , y de
fender su libertad con todas las Armas de R o m a , contra las 
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violencias , y opresiones de sus enemigos los Cartagine
ses. Con estas maniobras , aparente desinterés , y mag
nificas promesas , se supieron entonces los Romanos g a 
nar , y captar la amistad , benevolencia , y buen concep
to de aquellas regiones Españolas que estaban fuera 
del dominio Cartaginés ; y por consiguente , establecie
ron alianza , y confederación con ellas : llevando en esto 
la política romana; dos fines, igualmente viciosos, de em-
bidia i, codicia , y tiranía ; el uno de | tener , y .rechazar 
las conquistas de Cartágo en España, y al mismo t iem
po disfrutar ellos parte de sus riquezas ; y el otro sedu
c i r las regiones , y coecharlas , y disponer las cosas pa 
ra apoderarse , y quedarse con el todo* 
- 13 Noticioso ^ i - i r ^ t í / de las negociaciones , t ra
mas , y tratos ele los Romanos con los Españoles , le par 
recio preciso disimular , y dar parte al Senado Cartagi 
nés de las intenciones , y maniobras de Roma , con que 
se habia metido en Espa5a;y entre tanto procuró asegurar 
las Ciudades, y regiones amigas, y prevenirse para quan-
to pudiese ocurrir. A poco tiempo vinieron de Roma 
otros Embaxadores , y conseguida la Audiencia de ^ j - -
d ruba l , le declararon la causa de su venida :: Diciendo, 
que los Cartagineses hacia tiempo eran amigos , y confe
derados del Senado , y Pueblo Romano '..que los Españoles 

•• seJtaMañ de nuevo confederado , y aliado con Roma : y 
gue para que una confederación no perjudicase d la otra, 
tuviesen los Cartagineses en España por término de sus 
conquistas a l R io Ebro : y que sin embargo de que S a -
gunto estaba de la otra parte de este Rio , n& tocasen , ni 
pudiesen Jos Cartagineses llegar , n i inquietar los térmi
nos , y limites de los Saguntinos \que M a , y otra parte 
no hiciesen daño , ni agravio, á los amigos , y aliados de 
cada una : y que quien esto quebrantase ., fuese visto, con-r 
travenir á las Leyes , y Capitulas del concierto que habia 
entre R o m a , y Cartágo, Esta embaxada , y propuesta 
de los Romanos sorprendió , y llenó de irritación á los 
Cartagineses , viendo se adelantaban tanjto los Romanos, 
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qué en Provincia agena , y sin tener nada en ella se atre* 
bian á poner , y dar Leyes á loa mismos vencedores , y 
dueños. Con todo eso los Cartagineses por dar tiempo al 
tiempo, y hacer otros preparativos necesarios á una guer» 
ra , consintieron , y convinieron en la propuesta de los 
Romanos ; y en su conseqüencia se hizo , y juró el t ra
tado de paz con el General A s d r u h a l , e n el año de 223 
antes de Chr is to: en el qual , sin mencionar las regio
nes del Norte , y Occidente de España , y solo tratando 
de las Orientales , y Meridionales , convinieron , y die
ron por limites al R io Ebro , quedando inclusos en el t ra
tado los de Sagunto , como aliados de Roma , sin embar
go de que estaban situados en el territorio , ó parte de 
las conquistas Cartaginesas ; y con expresa condición de 
que éstos no babian de poder inquietar, ni atacar á los 
Saguntinos, 

14 En este estado escñhió sísdrubat al Senado de 
Cartágo le embiasen á España á su cuñado Ann iba i , j V 
ven entonces de 23 años , para que militase en el Exerc i -
to. Hallábase aquel Senado dividido en dos vandos : -el 
uno tenia por cabeza á Hannon + y su familia , que vota^-
ba siempre por una paz segura , que conservase las con
quistas hechas en España , oponiendo los acaecimientos 
inciertos de una guerra peligrosa , que preveía podia 
causar con el tiempo la total ruina de la República. E l 
otro vando , que era de los Barcinos , porque sostenía 
los intereses de la familia de Amilcar Barca , difunto pa
dre de Ann iba l , y suegro de Asdrubal , estaba entera
mente declarado por la guerra. Y asi vquando el Senado 
Cartaginés se juntó para deliberar sobre la instancia , y 
venida de Ann iba l á España , hizo presente Hannon^ 
que era muy peligroso embiar tan temprano á un joven 
que tenia ya toda la altanería , y caraéter imperioso de 
su padre Ami lca r , y era muy conveniente tenerlo mas 
tiempo á la vista de los Magistrados , para enseñarlo, y 
acostumbrarlo á obedecer ; y concluyó dkiendo , que te-
mia qtie aquella chispa que entonces empezaba á encender-^ 
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se , causase otro dia un grande incendio. Sin embargo , no 
se atendieron las representaciones de Hannon , y preva
leciendo el d i famen del otro vandb , partió Ann iba l pa
ra España, c 

15; Este valeroso joven luego que llegó á España en 
dicho año de 223 antes de Christo , robó la atención , y 
amor de todos los Soldados del Exercito , viendo en él 
las mismas facciones , vigor marc ia l , y demás señales de 
su padre, y antiguo General ^ t ó / ^ r ; cuya semejanza^ 
y sus propias vir tudes, y hazañas militares de resolu
ción , y valor contra los enemigos , y su afabilidad , y 
humano trato con sus compatriotas , en los tres años que 
mi l i tó baxo el mando de ^ J ^ n ^ í i / , le elevaton á tan al-? 
ta estimación, y concepto , que muerto Asdrubal en el 
año de 220 antes de Christo , le nombró, y aclamó todo 
ebExercito por su General , y Supremo Caudillo ; y eí 
Senado , y Pueblo de Cartágo aprobó sin dificultad esta 
elección. 

16 Desde el instante que este espirituoso, y aélívo 
hombre , el gran A n n i h a l , fue nombrado General en 
España , dirigió secretamente todas sus idéás , y aten
ción á llevar la guerra contra los Romanos á Italia ; pa
ra cuyo efedo se aplicó á ganar el agrado , y confianza 
de sus Con-Ciudadanos Cartagineses , y aliados Españo-
lesí; partiendo generosamente con ellos rodos los despo
jos que ganaba á los enemigos ; pagándoles con puntuali
dad el pré , y sueldos atrasados ; confiriendo sin tardan
za los grados , y ascensos militares á los que se distin
guían en las facciones , y servicio de la guerra ; tratando 
con humanidad , agrado, y franqueza á todos; y animan-
dolos , y asegurándolos con los premios, y esperanzas de 
grandes utilidades. Sin embargo de todo su odio contra 
los Romanos , no se atrevía Ann iha l á romper con los 
de Sagunto que habían quedado esentos , y neutrales en 
el tratado que hizo Asdrubal ; huyendo cuidadosamente 
de dar motivo de quexa á los Romanos , antes de tener 
bien dispuestas , y tomadas sus medidas para hacerles la 

pre-
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premeditada guer ra , poique no quería Ann iha l tomar 
sobre sí el,cargo de haber atacado á Sagunto. 

' 1 7 Teñm jdmfhal aá años de edad ea el de, a i r a n 
tes de Christo , y primero de su gobierno en España. A n -
tÉS de porier manb á sus empresas, celebró su boda , y 
tíasamiento en Cartagena con extraordinarios regocijos, 
con una Señora Española llamada í /ww//^. , natural de 
l&CíÚááá dé'CSstttlgñiéa la Bética , quee ra muy rica ,5? 
de la sangre^Real de Junóle los antiguos Reyes Españo
les : con cuyo matrimonio r gran xlote , y- noble alianza, 
si; hizo yfttw¿^¿í/muy poderoso , y aumentó, el favor , y 
aplauso de todos los Españoles, que le miraban ya comd 
natural ¡ y ciudadano suyo, por su nacimiento , y crianza^ 
y ^ o r su muger , ty su madre. Entre tanto hizo buscar , $ 
descubrir diferentes Minas de oro , 'y piatia., que llamad 
ron los Pozos de tfínnibal, porque; era tanta la abundan-» 
cia de ellas , que de sola una M i n a llamada Bébelo , cer-4 
ca de Cartagena , sallan cada dia trescientas libras.jd® 
plata, pura. Luego salió á campaña con un grande E x e r -
cito , y emprendió la conquista de la Carpentanea , ho f 
Rey no de Toledo : llegó á los Pueblos Olcades , áomáQ 
ahora Ocaña , y M a n c h a , y los sujetó , y bolvióse á Car
tagena. A l siguiete año de 218 antes de Christo , bol vio 
Jínnibal á Campaña, y penetró con su Exercito en la 
Carpentanea , hasta la Sierras de Buitrago , y Segobia t y 
retirándose con grandes despojos , le salieron al encuen
tro los Carpentanos , y ios Olcades en la ribera del R i o 
Tajo , junto á la Barca de Ore ja, en donde le presenta
ron batalla , é hicieron detener á Ann iba l ' , pero arro
jándose impacientes los Españoles al R io , para asaltar, y 
atacar al Exercito del enemigo en la opuesta ori l la , fue
ron en el mismo R io vencidos por A m ú b a l ; con cuya 
viétoria se le rindieron muchos Pueblos de la Carpenta-
nea , y Mancha , y dio la buelta á Cartagena. 

18 E n este tiempo se suscitaron en Sagunto discor
dias, y alborotos entre ellos mismos , siendo algunos de 
los principales Saguntinos á favor de la amistad , y par

tí-



. 39 
tido de ¿fnniba l : pero los mas cuerdos f para evitar el 
daño , acudieron al momento á Roma r de donde vinie
ron Embaxadorcs ; los quales amonestando á unos , ame
nazando á otros , y castigando con pena de muerte á los 
mas principales culpados en la afición á Cartágo , sose
garon las alteraciones. Pasada esta ocasión , buscó udnní' 
ba l otra , y fue persuadir á los Tardetanot del nuevo Pue
ble Turdeto , ó Teruel , que hablan fundado pocos años 
antes en las cercanías de Sagunto, que les moviesen pley-
to sobre los mojones de los términos, y les hiciesen guer
ra ;- considerando que de estas diferencias^ y disputas,, re^ 
sultaría ocasión bastante para lo que tanto deseaba, que 
era romper con los Saguntinds , y; por consiguiente coii 
los Romanos. Pero los'c|e Sagunto demasiadamente con 
fiados en los Romanos * íes embiaron Embaxadores , avi
sando qué Anníbal no cesaba de insultarlos , y armarles 
asechanzas , como enemigo declarado r y que muy en 
breve se pondría con todas sus fuerzas sobre Sagunto; 
que si Roma no los socorriai pronta r y poderosamente» 
era inevitable la total pérdida , y: ruina de su Ciudad ; y 
añadieron que no siendo con presteza el socorro , la d i 
lación causaría su pérdida , y el desamparo , y amistad 
de los demás aliados de Roma. Tratóse el negocig en et 
Senado; Romano, en que hubo diversos pareceres ; pero 
se resolvió despachar Embaxadores á Á n n i b d i , y veni'->-
dos le requirieron :: Que no Biciese agravio , nz molestia 
alguna á los Saguntlnos^ni á los .demás cílmdos de Roma^ 
eomo estaba estipulada en el tratado de -paz'^y- que no p a 
sase del R io Ebro , porque de lo úontraf-íp, ^l'Pmálo.Ro-' 
mano defenderla d sm aliados y j / ^ w ^ í . ' A esto respon
dió Añn iba l , que los- Romanos no ígtktrdában justicia ? n i 
l a h a d a n , asi en l a muerte que dieron á sus.'amigos los 
Caballeros principales de Sagunto; como en querer se to
lerasen á los Saguntinos los agravios hechos"á los Tur de-
taños : y que si era justo que los Romanos defendiesen á sus 
aliados , también fa era que él defendieseá los.suyos. Con 
esta respuesta despidió á los Embaxadores Romanos. 

En 
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i g E n v i s t a de esta amenaza de R o m a , determinó 

A m l b a l ganar por la mano á los Romanos ; y asi pre
paró los ánimos para la empresa, escribiendo á Cartágo 
contra los Saguntinos , y quejándose de que los Romanos 
maquinaban secretamente cohechar , y seducir las regio
nes Españolas aliadas de Car tágo; agi tar , y preparar 
las aliadas con Roma ; y levantar, y sublevar toda la E s 
paña contra los Cartagineses. Estas noticias , que atendi
do el carader , codicia , emulación , y procedimientos 
anteriores de los Romanos contra Cartágo , eran muy re
gulares , y consiguientes á las intenciones con. que se i n -
troduxeron en España ; persuadieron tan eficazmente al 
Senado Cartaginés , que al momento decretó , y embió 
plena facultad á ^ « m ^ / , para que obrase contra S a -
gunto como le pareciese, , 

ao Inmediatamente marchó Ann ihd t \ y sitió á S a -
gunto con un poderoso Exercito de i goD hombres, por e l 
mes de Septiembre del año 218 antes de Christo. Los Sa-? 
guntinos en la fuerte situación de su Ciudad , con in-» 
mensas riquezas que hablan adquirido ; multitud consi
derable de habitantes, una exaéla disciplina en su g o 
bierno, y mi l ic ia , y otras circunstancias de honor, y rec^ 
titud que les tenia acreditados de poderosos ,.y temidos; 
se dispusieron á defenderse hasta el ultimo extremo , co-1 
nlo Ío hicieron Sin omitir trabajo , ni fatiga alguna. R e 
sistieron con imponderable valor los repetidos ataques, 
y asaltos de susv enemigos, y en uno de los quales salió 
^ n w ' ^ / her ido: hicieron diferentes vigorosas salidas de 
la Plaza.,con.que rechazaron muchas veces á los sitiar 
dores; y repararon las brechas, y ruinas que con e l ^ n e -
ts , yVOíras militares maquinas % les haciaa los Cartagine
ses en la muralla,; y entre tanto despacharon Correos á 
los Romanos , con el aviso del sitio , y de la estrechez, y 
necesidad encque se hallaban de socorro , como aliados 
suyos, 

21 Viendosie ya los lya^ímí/noí reducidos al ultimo 
extremo.-de la hambre, y sin esperanza del socorro de 

los 
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los Komanos vpidíeroíi. suspensión de armas para Ccipi-
tular, pero las condiGiones que ]és puso ^ « w ^ / e r a n taa 
duras que no las adiuitieron: V enfurecidos, y resueltos 
los principales Senadores, y Caballeros á no entregarse, 
íii. rendirse, ni ver la Patria;en poder de los Cartagine
ses, mandaron llevar á la Plaza pública todo el oro , plac
ía , joyas, ropas, y demás preseas, y alhajas suyas, y las 
pertenecientes al estado de su RspúbVica Sagunto ^ y en*-
cendida una hoguera lo quemaron todo, y luego llenos 
de corage,, y furor se arrojaron, y quemaron en ella es- ' 
tos valerosos, y determinados Sfíguntinos.,JLn esta sazoa, 
habiendo caído una Xorr^ muí fuerte que los sitiadores 
batían, y golpeaban con el ^ ^ V í ^ , .montaron, y entra-? 
ron los Cartagineses por la brecharse apoderaron de la 
C iudad , y pasaron á cuchillo á quantos encontraron en 
edad de poder tomar gruías. Sin embargo del incendio 
sucedido, fue mui grande, y qugntioso jgl despojo,, y ri-r 
quezas que hallaron,, y ganaron los Cartagineses en Sctr 
gunto. Este fue el celebrado sit io, y horrible funesto fia 
de estafamosa Ciudad, después de ocho meses de cerco* 
acaecido en Mayo del año 317 antes de Christo: cuya 
íiesgraciada Ciudad no hubiera perecido, s i los R o m a 
nos , como estaban obl igados, la hubieran socorrido. 

22 Durante este Jargo sit io, noticiosa Roma por los 
Saguntinos del peligro en que se hallaban, y de la aece-
pidad urgente del socorro, llegaron sus Embajadores á 
JEspaña,que no quiso verlos Ann iba lñy pasaron á Ca r^ 
íágo,en donde dieron sus quejas, y pidieron se les en
tregase á Ann iha l^ como perturbador de la paz que har 
bia entre las dos Repúblicas; Y aunque el didamen de 
fdfannon era de que se diese á Roma plena satisfacción; 
el vando opuesto de los Barcinos despreció las quejas de 
los Romanos, y los despidieron, 

23 L a conquista, y cruel suerte de Sagunto llenó de 
do lo r , y consternación á Roma. L a compasión de los 
Jlomanos por aquella infeliz C iudad; la vergüenza de ha
ber faltado á socorrer á unos aliados tan fieles; la i r r j -

F ta-



4^ 
tacion contra los Cartagineses; la inquietud, y recelos 
que les causaban las conquistas de éstos en España; y el 
desasosiego , y temor de un tan valeroso, hábi l , y deter
minado General como ^ « « i ^ / , que creían ya ver á las 
puertas de Roma. Todo esto sorprendió, y embargó de 
tal modo los ánimos del Senado, y- Pueblo Romano, que 
n i podían, ni acertaban á tomar resolución alguna. R e 
cobrados, y bueltos en3 sí los Romanos, se convocóla 
asamblea, y quedó resuelto que se declarase la guerra á 
Cartágo: Para cuyo efecto se hizo el destino á las partes 
en que había de egecutarse: y tocó al Cónsul Publio Cor-
nelio Scipion la España; y a l Cónsul Ti to Sémpronio la 
Áf r ica : éste, para que desde Sicilia pasase, y atacase á 
los Cartagineses en la Áf r ica : y aquel, para que impidie
se la entrada de Ann iba l en Italia. Equiparon las corres
pondientes armadas de galeras; se les destinaron legio
nes Romanas , y las Tropas de aliados necesarias á la 
empresa: al mismo tiempo imploraron el auxilio de los 
Dioses: Y para evitar escrúpulos determinó el Senado 
embiar otros Embajadores á Cartágo con orden de sa* 
ber: ^S i por mandato de J a República se había egeciitadó 
el sitio de Sagunto ? T en este caso declararla la guerra* 
IT que s i Ann iba l lo habia emprendido por su proprio a r 
b i t r io , en ta l caso pedir que se les entregase l a persona de 
este General. . •. 

24 Estos Embajadores, entre quienes el principal era 
el célebre Romano Quinto Favio Máximo, propusieron 
su embajada en el Senado de Cartágo: y viendo que no 
se les respondía categóricamente á su pregunta, enton
ces el Fav io , mostrando una punta, ó esquina de su toga 
que tenia recogida, dijo con altanería Romana: Traigo 
aqui la p a z , y la guerra: podéis escoger lo que queráis de 
la una, ó de la otra, Y habiéndole respondido, que se le 
dejaba á él mismo la elección, dijo el Fav io , soltando la 
esquina de la toga: Pues os doi la guerra, Y respondieron 
•los Cartagineses: pues la aceptamos de mui buena g a n a , y 
l a haremos del mismo modo, E j i cuya conseqüencia se co

men-
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menzó entre estas ¿fos Repúblicas Ja segmda guerra pü-
nica en el año 317 antes de Christo, que diiró muí san
grienta por 17 años, 

25 E l principio, ó causa ocasional de esta guerra fue 
el sitio, y toma de Sagunto por Annibal: Pero las cau
sas reales, antiguas, y verdaderas fueron, á la verdad; 
la primera, el dolor que conservaron los Cartagineses de 
haberles forzado los Ronianos ^ ceder, y entregarles la 
Sicilia por el tratado del Romano Lutado, que dio fin á 
la primera guerra púnica; y el improperio, y exorbitan
tes condenaciones de inniensas, y repetidas sumas de di
nero que hablan tenido que pagar, y sufrir en mas re
ducidos planos que los ya estipulados en dicho tratado; y 
también la añadida cesión de las otras Islas próximas á 
la Sicilia. La segunda causa fue la injusticia, y violencia 
con que los Romanos, estando en paz, y aprovechándo
se de las turbulencias causadas en África á los Cartagi
neses por los Soldados mercenarios, les invadieron , y 
usurparon con absoluta injusticia las Islas de Cárdena, y 
Córcega; y no contentos con esto, condenaron á los Car
tagineses en otra nueva, y exorbitante suma de dinero, 
Y la tercera causa, tan verdadera coirio antigua, y ra
dical, fue la ^mbidia ? codicia , y celps de los Romanos 
por las conquistas de los Cartagineses en España, y los 
deseos, y ansias de los Romanos por quitajrselas, y que
darse enteramente por dueños de esta rica Provincia. 
. 16 Los Embajadores Romanos bolvi^ron de Cartágo 
& España para procurar atraer á sui partido i los natura
les , ó separarlos de la amistad de los Cartagineses. Los 
Bargusios, Pueblos de la Ceretapia al fin de Cataluña, 
los recibieron n>u| bien. Pasaron después á los Botcios, 
que eran otros Pueblos cercanos,, y propuesta su emba
jada , respondió el mas anciano á los Romanos asi : ¿No 
tenéis vergüenza de pedir que prefiramos vuestra amistad 
á la de los Cartagineses1. Visto lo que acaba de costar á 
los Saguntinos, que vosotros sus aliados habéis tratado 
€Qn mayor crueldad abandonándolos, qu$.¿innibal smene-
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mipo arruinando su Ciudad. M a r chaos, y creedme, a hus-
cdr amibos aparté en que no se tenga noticia del desastre-
de Sagunto; porque las ruinas de esta infeliz C m i a i sott 
para todos los Pueblos de España una lección, triste á la 
verdad, pero salutí fera,y que debe enseñarles a no fiarse 
de los Romanos. Con esto los mandaroa salir al instante 
de todo su territorio: Y comoesta respuesta de los i ? ^ 
ciosWQgóá la noticia de los demás Pueblos, y Región-s de 
la otra parte del E b r o , todos los despidieron, negándoles 
su pretensión , y se bolvieroñ los Embajadores á Roma.,, 

27 Declarada la guerra entre Cartagineses, y R o 
manos apresuró Ann iba l su partida á Italia. Alisto ua 
pederosoEgército de 909 Infantes, y 12^ caballos casi 
todos Españoles^veteranos, y aguerridos. Encargó á su 
hermano Asdruba l el mando de España, dejándole 150 
hombres, y una Esquadra de 50 galeras en Cartagena*' 
Embió á Cartágo 168 Españoles para guarnición de esta 
C iudad, y que defendiesen la África. Dejó en el Castil lo 
de Sagunto 48 Caballeros jóvenes, hijos de los mas prin
cipales de las Ciudades de España para que estubiesed 
en reenes , y á la custodia del Gobernador Cartaginés 
Bostar. Puso al General Hannon con 118 hombres cerca 
de los Pirineos para guardar, y defender aquellos desfi
laderos que separan la España de Francia. Y dispuesto 
todo lo demás, marchó ^ w m ^ a / c o n su Egército en e l 
año 216 antes de Christo. Caminó por las Costas del Me
diterráneo, y pasó el E b r o : atacó, y sujetó algunos Pue
blos que le hicieron resistencia: atravesó ios Pirineos, y 
entró en- la G a l i a , ó Franc ia : los Galios del Rosellon, y 
Perpiñarf intentaron impedirle el pasovpero el agasajo^ 
y liberalidad de ^ « n ^ í í / sosegó sus ánimos, y se lo con
cedieron-por sus tierras:'llegó1 al Rio Ródano, y venci 
dos , yi derrotados 5 en éna batalla los Galios Boleas, que, 
habitaban' en ambas riberas de éste R i o , pasó, y asentó 
sus reales al pie de los Alpesrpasó con admiración éstos# 
superandó-todas sus escabrosidades-, nieves v y derrum-
-baderosv r veacieado las^emes, y^Pueblos que.se le 
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opusieron i la subida, y bajada: llegó á Lbmbardía , ó 
Ga l ia Cisalpina, y puso su campo junto al R io Tesino: 
aqui venció en bata lia á ios Romanos, y su General Pu~ 
blm Cornelio Scipion: luego junto al R io Trevia derrotó 
en otra batalla al otro Cónsul Romano Tito Sempronkr.y 
después venció á este mismo en otro choque cerca dePla-
sencia: en el año siguiente de 215 antes de Christo abrió 
la campaña,y caminando acia Roma venció, y ganó otra 
gran batalla junto a la laguna Tiasimenes, derrotando á 
los Romanos con muerte de su Genera l , y Cónsul F i a -
minio. A la siguiente campaña, y año de 214 destrozó 
enteramente á los Romanos en la sangrienta, y famosa 
batalla de C a m a s , en el Reyno de Ñapóles, contra los 
dos Cónsules Paulo Emi l i o , y Cayo Terencio Va r ron , en 
que aquel perdió la vida. Omitimos seguir las acciones, 
y demás campañas del grande Ann iba l en Italia por no 
ser ya necesario á nuestro asunto , y solo se previene, 
que todas estas grandes v isor ias las egecutaba Ann ibá l 
con el dinero, y valor de los Españoles. 

28 Sin embargo de los temores, y derrotas que p a 
decieron los Romanos por Amúba l en su marcha, y l le 
gada á Ital ia, mandó aquel Senado á los dos hermanos 
Scipiones apresurasen su venida á España con la gente^ 
y legiones que se les habiá destinado. Neyo Cornelio S c h 
p/ow, hermano menor, llegó el primero en el año 216 
antes de Christo con una Armada de sesenta galeras : Fue 
bien recibido de los de Ampur ias , y demás Pueblos de 
aquellas Marinas hasta e lEbro por el aborrecimiento que 
tenían á los Cartagineses: y viendo el a m o r , y agrado 
con que los trató Scip ion, fácilmente se hicieron sus ami
gos , y aliados. A l siguiente año de 215 atacó Scipion a l 
General Cartaginés Hannon, y á Anduba l , Principe E s 
pañol , que habían quedado en guarda del paso de los P i 
r ineos, ganando la batalla el Romano con muerte del 
Principe Español Anduba l , y prisión de Hannon* Luego 
hizo retirar al Gobernador. Asdrubal , que desde Car ta
gena venia con un Egército ai socorro de Hannon : y 
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después en el ano 214 antes de Ghristo derrotó, y apreso 
la Armada Cartaginesa en la boca del Rio Ebro. > 

29 E n este mismo año vino á España su hermano 
mayor Publio Cornelio Scipion con otra A rmada , con 
que desembarcó, y puso su Corte en la Ciudad de T a r 
ragona. Desde all i con su buen trato,y cortesanía acabó 
de ganarse todo el amor de los Españoles, y se le unie
ron los Celtiberos, Ilergeses , y otras regiones: Y poco 
después por astucia de un noble Saguntino llamado Ace~ 
dúx, aficionado á Scip ion, que engañó al CartaginésBos-
tar , Gobernador de Sagunto,que guardaba los quatro 
mi l jóvenes nobles Españoles que estaban en reenes, ó 
prendas de sus Ciudades; á todos los dio l ibertad, y el 
mismo Saguntino Acedux los l levó, y presentó á Scipion, 
E n el siguiente año de 213 antes de Chr is to, queriendo 
Asdrubal pasar con su poderoso Egército á Italia en so* 
corro de su hermano A n n i b a l , se le opusieron los dos 
Scípiones junto á la Ciudad de Iberia cerca de E b r o , y 
l e derrotaron , y ganaron la batal la, con que tubo que 
bol verse á Cartagena, E n el siguiente año de 212 se re
velaron los Andaluces contra los Cartagineses, especial
mente la Ciudad de l l i turgt oy Andujar; cercáronla los 
tres Generales Cartagineses Asdrubal , Magón , y H imi l^ 
con; acudieron á socorrerla los dos Scipiones, y venidos 
ambos Exércitos á batal la, la ganáronlos Romanos, y 
sus aliados Españoles. E n el siguiente año de 211 vencie
ron , y ganaron los Scipiones diferentes Ciudades en la 
Andalucía, la Mancha , y Valenc ia ; pero en el siguiente 
de 210 antes de Christo murieron ambos Scipiones en 
dos distintas batallas que se dieron junto á las Ciudades 
de V e r a , y Lorca en el Reyno de Murc ia con diferencia 
de pocos días, 

30 Por la muerte infausta de los dos Scipiones quedaron 
las cosas de Roma á cargo de sus Tenientes Generales 
Ti to Fonteyo , y Lucio Marc io , que las restauraron con 
los mismos aliados Españoles, ganando algunas viétorias 
á los Cartagineses. E n este estado determinó el Senado 
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Romano émbiar á España por General d Piél io Cornelia 
Scipion, joven de 24 años, hijo del otro del mismo nom
bre que dijimos murió en la batalla cerca de Bera. L l ^» 
gó este valeroso joven á Tarragona en el año de 208 a n 
tes de Chr isto, en el qual unieron los Españoles todo e l 
amor, y veneración de su padre, y tio difuntos. Inmedia
tamente proyeéló, y determinó la empresa, y conquista 
de Cartagena; para cuyo efeéto encargó la Armada á su 
querido amigo Cayo Le l i o , y él por tierra llevó el Egér-
cito en siete dias, y puso sitio por M a r , y tierra á C a r 
tagena, á quien combat ió, y ganó por asalto. Con esta 
v i d o r i a , y sus grandes mercedes, y generosidad con los 
Españoles, se le bolvieron á su partido /m&i ' / / , y M a n ~ 
donio, Edesco , y otros Príncipes Españoles de sus res
pe t ivas regiones. A l siguiente año de 207 sabiendo que 
Asdrubal , y el Principe Masinisa de Áfr ica estaban fort i
ficados en su campo cerca de la Ciudad de Betulon en la 
Bética, donde oy están las deUbeda , yBaeza , marchó de 
Tarragona, y atacando los Reales Cartagineses los venció, 
y derrotó, A l siguiente año de 206 ganó otra batalla junto á 
la Ciudad de ye tu r ia en la Mancha contra el General Car 
taginés llamado Asdrubal Gisgon. Y finalmente en el año 
de 203 antes de Christo combatió, y ganó á Cádiz^ con 
cuya v idor ia acabó de hechar, y expeler de España á los 
Cartagineses este célebre Romano PubliQ Cornelio S c i ~ 
p ión, llamado después el Af r icano. 

31 Concluida felizmente la expulsión de los Car tag i 
neses de toda España por este famoso Scipion en el d i 
cho año, se bolvió á Roma á recibir el honor del triunfo. 
A l l i determinó hacer una expedición á la Á f r i ca , y apro
bada por el Senado pasó á Sic i l ia , y dispuestas sus cosas, 
salió desde esta Isla con una grande A r m a d a , y desem
barcó en la Ciudad de Ut ica en Á f r i ca : Y después dé 
conseguidas algunas viélorias puso sitio á Cartágo. E n 
esta apretura ordenó esta República á y lnn iba l , que de
jando la guerra de Italia viniese al momento á socorrer 
la Patria. Partió Armiba l de Italia, y llegado á la Áfr ica 
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tubo diferentes encuentros, y choques con Sc ipwn ; y al 
fin se dieron batalla estos dos famosos,Generales junto á 
-la Ciudad de Z a m a , en la qual fue derrotado el Egéreito 
de los Cartagineses, y quedó vencido Ann iha l por el gran^ 
de Sc ip ion : Y en su conseqüencia se vio Cartágo obligar 
da á rendirse, y pedir la paz , y »5V/pzo», como vence
dor , se la concedió con estas condiciones: Que los Car-' 
tagíneses quedarían libres con sus leyes, Ciudades r y t ier
ras de Á f r i ca ' , que restituirían á los Romanos todos sus 
desertores, esclavos, y prisioneros: que entregasen todos 
sus Nav ios ,á excepción de d iez ,y todos los EJef(intes:que 
se les prohibía toda guerra fuera de Á f r i c a , y qu? en esta 
•región no podrían hacerla sin licencia del'Pueblo Roma
no: que restituyesen a l Principe Afr icano Masin isa todo, 
lo que le habían conquistado', que pagasen el pre , y todos 
Jos víveres á las Tropas Romanas : que entregasen á los, 
Romanos seis mil talentos de p la ta , que hacen mas ífe 73 
millones de. reales, en el termino de 50 años: y que diesen 
So reenes de los mas principales Caballeros 4e la Repú
blica Selección,y arbitrio de Scipion, 

32 Estos fueron los sucesos, y resultas de.los Carta-; 
gineses,,y Romanos en España desde el fin de la primera 
guerra púnica hasta el fin de la segunda, en que pasaron 
36 años hasta el de 300 antes de Ghristo, E n conseqüen-^ 
cía de la. Recopilación sucinta, y suficiente que de ellos 
dejamos hecha, resulta manifiestamente: L o primero, que 
las conquistas de los Cartagineses en España fueron, y se 
estendieron solamente en aquellas regiones, y territorios 
que oy se comprenden en los Reynos de Andalucía, Mur-*: 
c í a , y Valencia' , en parte de Cataluña por la Costa del 
JVEar Mediterráneo, y riberas del R io E b r o ; y en part$ 
de la Mancha , y del Reyno de Toledo en Castil la la N u e 
va hasta las sierras de Buitrago, y Segovia, De manera^ 
que en lo interior de esta península de España no pasa
ron sus conquistas, ni sus armas de los confines de los 
VeSiones, oy Estremadura; ni de los confines de los V a -
ceos^oy Castilla la Vieja, y Leoa. Lo segundo, que por 
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consiguiente no l legaron, ni tocaron sus armas á. los Rey-
nos de Por tuga l , Ga l ic ia , Asturias ^ n i á la Cantabria, 
n i á las demás siguientes regiones del Nor te hasta los 
Pir ineos, y Francia , ni tampoco al Rey no de Navarra^ 
y Montañas de J a c a , y Huesca. 

33 L o tercero , que las expresadas conquistas de los 
Cartagineses no fueron , ni constituyeron Imperio % Seño* 
r í o , ó dominio proprio , reconocido , y absoluto ; sino 
puramente una dominación pasajera , y no formal , ó una 
sujeción violenta dé las armas , esto es , discontinuada, 
no consentida , y protestada con freqiientes aétos de re 
sistencia , y recuperación de libertad. De modo ,; que en 
muchas regiones solo era dominio de armas , para;asegui« 
rarse de la amistad , y alianza de los naturales, y para 
poder alistar , y sacar gente para la guerra: pero no era 
Señorío terriiorial , n i jur isdiccional, ni con gobierno l e 
gislativo Cartaginés , porque se gobernaban las regiones 
independentes , y libres , y por sus mismas leyes , ó cos
tumbres municipales : y en lo tocante á guerras , no sien
do contra los Cartagineses, y sus aliados , las hacian , y 
podian hacer libremente á las demás regiones , y 4 otro 
cualquiera enemigo. 

e 34 Asimismo se manifiesta v^ue hasta este tiempo 
de 200 años antes de Christo , en que los Romanos he-
charon , y expelieron á los Cartagineses de España , y 
por cuya causa se abrogaron , y quedaron con las t ier
ras , y regiones de sus conquistas; no tenian los Romanos 
en Efpaña mas dominios, que los que acababan dé qu i 
tar á tós Cartagineses , y quedan mencionados , y a lgu
nos otros Pueblos mas en Cataluña , y Aragón , como los 
Herjetes , y Celtiberos , que habían adquirido por amis
tad , y alianza ; pero todos estos territorios , y regiones, 
hasta dicho tiempo , las ocupaban , y dominaban los R o 
manos en igual forma , con poca diferencia que sus ante
cesores los Cartagineses , esto es, dominio de armas. 

35 De todo lo qual resulta con evidencia , que hasta 
el propuesto tiempo , y año de 200 antes de Christo , n i 
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los Cartagineses , ni los Romanos , ni otros estrangeros, 
hablan llegado , ni tocado los. términos, y umbrales de 
Cantabria : y por :consiguiente , que esta región , ]y sus 
Principes , conservaban , y mantenían su natural l iber
tad , independencia , y Soberanía. Porque aunque permi
tamos al antiguo Poeta , y Cónsul Silio Itálico el decir, 
que los Cántabros , y su Principe se le ofrecieron por 
auxiliares voluntarios al General Ann iba i para la guer
ra de Italia ; y también á Garibay , el que después al Ro
mano General Neyo Cornelio Sdpion le embiaron E m -
baxadores ios Vizcaínos , y Guipuzcuanos, (que pretende 
ser Cántabros) para congratularse de sus Victorias : todo 
esto, no solamente no obsta , ni embaraza á nuestro 
asunto , sino que antes bien lo confirma , y califica , por
que de sus contextos se manifiesta , que los Cántabros, y 
j « :Prz««p^: estaban libres , y eran independentes, y que 
aquellos servicios , ofertas , y embaxadas eran puramen
te unos aélos voluntarios, y generosos. E n esta atención 
pasamos á continuar el estado de España , y conquistas 
de los Romanos en ella , desde la expulsión de los Car ta 
gineses , hasta los tiempos de Christo , y guerra Cantá
brica de Augusto , para manifestar que; la Cantabria , y 
sus Principes conservaron su libertad , independencia , y 
Soberanía. , 
: ií ''• ^ .' . • ' • . ' . ' rcotí b 
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GA P i T U L O IV. 
es?» 

ESTADO B E E S P A N A J T C A N T A B R I A 
desde la expulsión de los Cartagineses por 

los Romanos^ hasta e:l Nacimiento de 
Christo,y fin de la guerra Can' ; 

[tabrica por Augusto. 
- • • • • •• ^ Eiisií , ^ .:• roq • i fa -. • • .::. • . 1 
N este Gápitulo escusamos referir todos los suce
sos , gobierno , y guerras de los .Romanos etj 

España j hasta los tiempos de Christo , por no ser-nece-r 
sarios á nuestro asunto^ sino solamente hacer aquella 
mención conducente á manifestar.el modoyy medios coa 
que conquistaron la España ; para que se reconozca qué 
la región , y Príncipes de Cantabr ia coüsQVvaron su liber
tad , indepeudencia , y Soberanía; Déxamos 'diebo que la 
expulsión de los Cartagineses de España por los R o m a 
nos , y sus aliados Españoles , íue éneliaño Í20.3 arites de 
Christo v ^ q u e los Romanos; se abrogaron y y quedaroii 
con las tierras | y conquistas que los .Cartagineses «tuvier-
roñ , y dominaron en Espaf ia: para lo qual no tuvieron 
los; Romanos mas titulo , n i derecho, que su codiciosa 
voluntad ^insaciable ambición , y'premeditada intención 
con que1 sin llamarlos se introdtixéron .; y vinieron á Es^ 
paña en el ya referido año de ^24 antes 1 de Christo. . 

1 Aquellos pobres;'sencillos Españolesi creyeron con 
gran sineeríáadv primero v ̂ ue las"ínagnfficas promesas, 
yi-liberal protección de los Romanos'verán un puro de
sinterés de la grandeza de la República de Roma , y un 
noble auxi l io, y bizarría de su generosidad ; y luego con
fiaron eon mayor simpleza., que? aquella amistad armada 
-de Ios-Romanos , su absoluto>&uperio en las-armas, y su 
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cntrometimiento general en los negocios, serian unos 
procedimientos sanos , y temporales , y solo precisos , y 
conducentes*para sacarlos , y libertarlos del yugo , y ve
jaciones de los Cartagineses. E n esta sencilla inteligencia, 
y sobrada confianza de los Españoles , presentaban , y 
exponían prontamente sus personas , sus armas , y sus 
éaudales á la disposición , y dirección de los Generales 
Romanos : acudían gustosamente á su servicio , y obse
quió ; y executaban cumplidamente quanto se les ordena
ba , y prevenia, no solo contra los Cartagineses , y sus 
aliados Españoles, sino contra las demás regiones Espa 
ñolas que se hallaban libres , neutrales , y sin meterse, ni 
mezclarse con ellos ; porque creían firmemente los senci
llos Españoles qué acabada la guerra ^ y expelidos los 
Cartagineses, les restituirían , y les pondrían los R o m a 
nos en la posesión legitima de sus t ierras, dominios , y 
jurisdicciones ; asi con respedo á que con sus mismas 
personas, armas, y haciendas se había executado , y 
conseguido toda la obra , y expulsión v como en atención 
á lasi promesas , y protección con que voluntariamente 
se ofrecieron los Romanos , y solicitaron la amistad , y 
alianza de los Españoles. Además , que los Romanos se 
introduxeron en España sin ser llamados de ningún mo--
do ^ y sin embargo faltaron luego al tratado, y socorro 
de Scígunto\ por cuya causa fueron despedidas sus emba-
xadas, sus ruegos , y isolicitaciones que hicieron á los 
Boletos , y otras regiones; y después de la salida de A n -
n iba l , y su marcha á I ta l ia, ningún Español los llamó á 
los Romanos ,/s^no que ellos mismos se vinieron á ofre? 
cer , y sólieiíar nuevamente la amistad, y alianza de los 
Españoles , c o n i a protección de Roma, 

% Pero !C0tno fenecida, la guerra^ y expelidos los Car
tagineses de España r viesen los naturales que no la ha 
bían emprehendido los Romanos para restituirlos sus tier
ras i, y l iber tad, sino.para quedarse, con ellas ,; y estable
cer i y,ensanchar su, señorio , ¡y: dominio ;,cayeron ,auñi
que tardei^eaíla cuenta: per© nunca ios Españoles acer-

ta-
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taban con la prueba indefeélible que tenían en sí mis
mos , para salir , y sacudirse de todo yugo estrangero, 
que era la unión amistosa, y alianza general de las re
giones , en defensa de la Patria común , contra toda in 
troducción , ó invasión forastera , y enemiga : con la 
qual unión , aun quando no hubiera sido total , sino la 
mitad de las regiones en que estaba dividida España ; es 
indubitable , atendido el valor de los naturales , y la s i 
tuación , y riquezas del País , que jamás hubieran conse
guido , ni podido penetrar , ni menos conquistar , Roma, 
Cartágo , ni otra Potencia estrangera , á la España. Y 
asi , las continuadas discordias ; enemistades , y ninguna 
unión de los Españoles, y su sobrada sencillez , y falta 
de política de estado , todo esto franqueaba las puertas, 
y proporcionaba los medios para introducirse , y estable
cerse qualquiera estrangera nación , y por consiguiente 
les fue muy fácil á los Cartagineses , y á los Romanos in
troducirse , y hacerse Señores de la España. 

4 Desde el punto en que Roma , con la salida de 
Annibal de España , consiguió introducir sus armas , y 
sus Generales los Scipiones en e l l a , y vio recobrada por 
éstos la amistad , y alianza de los Españoles, contempló 
por suya esta Provincia : y asi , luego que vio expelidos 
de ella á los Cartagineses , con la ayuda de los mismos 
Españoles , y á estos confiados , y sin unión , determina
ron los Romanos providenciar , como dueños , sobre su 
gobierno , y división : en cuya conseqüencia embiaron al 
principio para gobernarla á dos Cónsules , luego á uno^ 
después á dos Pro-Cónsules , y al fin á dos Pretores; y la 
dividieron en dos Provincias, llamando á la umCi ter io r , 
que comprehendia las t ier ras, y regiones que están s i 
tuadas de la parte de allá del E b r o ; y á la otra llamaron 
Ulterior , que comprehendia todas las demás que están 
de la parte de acá de dicho Rio. 

5 Viéndose los Españoles desengañados de sus espe
ranzas , privados de su libertad , y tierras, y reducidos á 
este nuevo yugo , y opresión de los Romanos , no pensa

ron 
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ron para salir de ella en el remedio efeélivo, y eficaz de 
la unión general de las regiones ; sino solo en resenti-
niientos j y levantamientos particulares que nunca alcan
zan , ni son suficientes á curar un mal de tan general ex
tensión , ni á libertarse de un enemigo poderoso ; mayor^ 
mente no siendo sostenidos , y abrigados de otros parti
culares, y confinantes Part idos.Y as i , en el siguiente año 
de 203 antes de Christo , en que fueron hechados de E s 
paña los Cartagineses , los primeros que comenzaron á 
resentirse de los Romanos , fueron aquellos dos famosos 
hermanos Indihil , y Mando nio ^ Principes déla región de 
los Ilerjetesea el territorio de Lérida. Tomaron las a r 
mas , y con algunos Pueblos de la otra confinante región 
Sedetanéa qr el Reyno de Valencia , salieron á campaña 
con 348 hombres , contra los Generales Romanos Luc io 
Lentu lo, y Lucio Manléo Azidino ; pero fueron vencidos 
por éstos en batalla junto á X a t l v a \ en que murió el 
Principe / « i / ^ i / , valerosamente peleando , y el Principe 
Mandonio fue entregado preso por los suyos , y luego 
ajusticiado por los Romanos. Y a se nota aqu i : lo prime
ro , que fue una sola región, y de corto territorio, la que 
tomó las armas , sin otra ayuda que la de algunos Pue
blos de la región Sedetánea. L o segundo , que de tan pe
queño Estado saliese , y se alistase tan crecido numero 
de Soldados , que manifiesta la natural inclinación á la 
guerra. L o tercero , que ni llevaron , ni solicitaron el au
xi l io , y alianza de ninguna de las otras muchas regiones 
sus confinantes. L o quarto , que por lo contrario , el 
Exercito de los Romanos se componía , como siempre, en 
la mayor parte de los Españoles de las demás regiones, 
no solo de las que quitaron á los Cartagineses, sino de 
otras que habían adquirido , y aumentado á su partido, 
y dominación. Por cuyos notables resulta , que la b a 
talla en realidad la ganaron con las armas de los mis
mos Españoles ; que éstos se arruinaban , y mataban unos 
á otros; que el triunfo :,£l honor , y las utilidades redun
daban á favor del nombre r y provechos de los Roma

nos; 
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nos ; y que los Españoles con estos particulares , peque
ños , y dañosos levantamientos , se deshacían entre ellos 
mismos , empeoraban su causa , é imposibilitaban su re
medio. 

6 L o mismo que dexamos notado en este caso , suce
dió regularmente en todos los demás lances , y batallas 
entre los Romanos , y Españoles en: los sucesivos t iem
pos. Esto es, resentida , y agraviada una región , toma
ba las armas , y salla con su Principe á la venganza; pe
ro sin otras alianzas , auxilios , ni precauciones. E n el 
mismo t iempo, las demás regiones como encontradas , y 
discordes unas con otras , ó no querían , ni miraban al 
bien común de la Patria , ó engañadas , persuadidas , y 
amenazadas por los Romanos , se estaban quietas, y á la 
vista del nublado ,.ó suceso de la otra. Los Romanos con 
esto , sallan con un Exercito superior , y formado la ma-, 
yor parte de Españoles de aquelias regiones mas fieles á 
.su obediencia , y mas opuestas contra aquella que estaba 
levantada , y resentida : con. que por consiguiente era 
forzoso que la región resentida, y alterada , quedase ven
cida , y sujeta. E n esta misma , ó igual forma sé hizo la 
guerra , y conquista en España por los Romanos ; y asi 
la propia infelicidad , y ruina acontecía á las otras regio
nes , y Ciudades que süccesivamente fueron atacando, 
acometiendo , y ganando los Romanos en España. Po r 
que aunque algunas Ciudades , como la grande, y famo-
>sa JVumancia , hicieron .extraordinarias célebres defensas, 
..memorables hazañas, y prodigios de valor , y ganaron 
sangrientas batallas , triunfando , y venciendo repetidas 
veces los superiores Exercitos de los Romanos ; pero co
mo cada una peleaba sola , y sin socorro , ni auxilio de 
las otras , y jamás con la conveniente , y precisa unión, 
y alianza general de la nación , necesariamente er(a for
zoso su rendimiento , y ru ina, y venir al fin á lá sujeción 
Romana. 

7 Sin embargo de que en la misma España hallaron, 
y tenían los Romanos estos tan conducentes , y precisos 
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medios que les facilitó su coftquista ; esto es \ ricas , y 
abundantísimas Minas de oro , y plata , con que llenaban 
todos los años el tesoro público, y les sobraba para hacer, 
y costear otras empresas ; y también hombres Españoles 
los mas valerosos entre quantos aliados tenia Roma , y 
que con ellos mismos conquistaba su propria P a t r i a ; y 
al proprio tiempo la continuada desunión , y discordia 
de los Españoles, con que con los unos iba sujetando á los 
otros : Sin embargo , digo , les costó á los Romanos el 
dilatado tiempo de dos siglos enteros , hasta llegar á do
minar , y sujetar la España , aunque no absolutamente 
toda. De este modo,y con estos medios executaron,y con^-
siguieron los Romanos esta conquista , aunque á costa de 
mucha sangre, y muerte de muchos Generales, y con 
diversidad de sucesos prósperos, y adversos , porque per
dieron muchas, y terribles batallas. Siendo indubitalc 
que si al famoso Lusitano V i r i a to , ó al valeroso astuto 
Sertorio , no los hubiesen muerto, y asesinado á traición, 
y se les hubiesen unido una parte de las regiones E s p a 
ñolas , hubieran sin duda perdido los Romanos quanto 
tenían , y hablan adquirido en España , y les hubiera su--
cedido lo mismo que á los Cartagineses. 

8 Respeéto de que hemos escusado referir succesivá-
mente estas guerras , y sucesos de España , por no nece
saria su puntual relación, pues hasta ahora no habían lle
gado los Romanos á Cantahria , pasamos al tiempo del 
Emperador Odaviano Augusto , que fue quien se metió 
con los Cántabros, y Asturianos , y les hizo la guerra 
para dominarlos •, por no haber ya otra región , ó terri
torio en España , que no reconociese , y obedeciese a l 
Imperio de los Romanos. E n cuyo supuesto reproduci
mos a q u i , que la Cantabria ant igua, y propr ia , región 
denominada con este peculiar , y privativo nombre de 
Cantabr ia , á quien hizo la guerra el citado Emperador, 
con el señalado nombre de guerra Cantábrica; era , y es 
su situación en las Montañas alta , y vaxa de Cast i l la , y 
sus Costas del Occeano Septentrional \ según, y confor

me 
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me la dexamos deslindada en la descripción que hicimos 
de ella en la introducción de esta Historia. 

9 E n el año de 25 antes de Christo , aunque otros se~ 
ñalan el de 23 , se hallaba el Emperador Odav iano A u 
gusto dueño de la, mayor parte del mundo, entonces 
conocido , y en la España de todas sus regiones, ó P r o 
vincias , á excepción de las dos denominadas Cantabria^ 
y Astur ias, que se mantenían libres del dominio R o m a -
íio , y conservaban con sus Principes su independencia, 
y antigua Soberanea. Y aunque hablan sido anteriormen
te en diferentes ocasiones atacadas , y acometidas por las 
armas Romanas, fueron siempre rechazados sus Genera
les , y en muchas batallas, y choques vencidos por los 
Cántabros : por lo qual se vio obligado el grande Empe
rador , y valeroso Julio Cesar á fabricar Castillos , y For
talezas en las fronteras de la Cantabria , para contener 
las-entradas , y hostilidades que hacian en las tierras , y 
regiones que estaban ya sujetas , y obedientes á Roma. 

10 Noticioso después el Emperador Oélaviano A u 
gusto , succesor de su tio el gran Julio Cesar , de que los 
Cántabros hacian nuevamente invasiones, correrias , y 
daños en las regiones inmediatas, y confinantes , l lama
das de los Autrigones , Murbogos , y Placeos , que son 
hoy Bizcaya , territorio de Burgos, y tierra de Campos, 
las quales estaban ya baxo la sujeción , y señorío Roma
n o ; y sabiendo también que en un encuentro , y choque 
hablan sido derrotadas , y vencidas afrentosamente las 
armas Romanas : irritado , y resentido el Emperador O c -
taviano , de que solamente los Cántabros , y Asturianos 
le turbaban el reposo , y quietud general que lograba , y 
tenia entonces en todas las Provincias , y Reynos de su 
dilatado , y basto Imperio ; determinó hacerles la guerra 
con todo su inmenso poder , y fuerzas , hasta sujetarlos; 
mandando asimismo, que se abriesen las puertas del 
Templo del \y\osjano , y que se titulase esta guerra con 
el nombre de Cantábrica. 

11 Consideró el Emperador Oétaviano Augusto la 
H guer-
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guerra de Cantabria por digna, 'y precisa empresa de su 
Imperial persona. Sabía bien la fama,el valor, y las bazar 

•ñas de los Cántabros , con que hasta entonces habían re
sistido , y vencido á los Generales , y Exercitos Roma-

. ños ; y que habían gloriosamente defendido con su valor, 
y la natural fortaleza de sus Montañas su libertad , su 
Soberanía , y su Patria , por el dilatado espacio de dos 
«iglos , contra todas las fuerzas de R o m a : y asi resolvió 
venir á España , y ejecutar la guerra con su presencia. 
Esta noticia , y determinada venida del Emperador á la 
guerra de Cantabria , asombro, y aumentó tanto el ter
ror , y espanto de los Romanos , sobre el anterior temor 
que tenían á los Cántabros , y demás Españoles , que to
dos los Soldados Romanos alistados: para esta guerra, d i 
cen los Historiadores que otorgaron sus Testamentos c o 
mo si estuvieran ciertos de la misma muerte;. 

12 Llegó el Emperador Odaviano á Tarragona .err 
España. Formó un grande, y poderoso Exercíto ; y de--
íermínada su marcha , llegó , y puso su Plaza de Armas 
en Segtsama , hoy la V i l l a de Sasamon ,,á seis leguas de 
Burgos , acia el Occidente , en sitio proporcionado para 
las provisiones de su Exercito , y para atacar la C a n t a 
br ia por tres partes. E n cuya consequencia destacó tres 
cuerpos de Exercito , comandados: de tres Generales que 
principiaron la Campaña. Duraron 5 años las operacio
nes militares , en cuyo tiempo hubo diferentes encuen
tros , choques , y ataques con los Cántabros % de lo qual 
se deduce con bastante claridad , y aun evidencia , que 
fueron muchas veces vencidos los Romanos : porque aun
que sus Historiadores no especiíican estos; particulares 
choques , y viélorias de los Cántabros ,. se ven precisados 
á confesar , que los Exercitos Romanos estuvieron muchas 
veces á peligro de perderse, Y tambiem , que fatigado , y 
apesadumbrado el Emperador Oélaviano de la horrible 
resistencia' de los Cántabros , y del retardo , y poca es
peranza de su rendimiento , y sujeción , enfermó , y se' 
retiró á Tarragona r dexando el Exerc i to , y la guerra al 

car-
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carga , y comando de su Ge»eral Cayo Antisüo , y man
dando que el General Agr ipa los sitiase , y atacase poe 
la mar con una Esquadra de Galeras. Estas poderosas 
prevenciones , y esfuerzos ; la misma duración de 5 años 
de guerra con la presencia de un tan grande Empera 
dor , y poderoso superior Exercito , para una conquista 
de un tan corto , y reducido territorio ; y las fatigas , pe
sadumbre , y retirada penosa del Emperador Oftaviano, 
que á la verdad era indecorosa , y de afrentosa reputa
ción ; todo esto hace un claro testimonio , y convenci
miento evidente de las batallas , y derrotas que padecie
ron , y perdieron los Romanos , y que por vergüenza ca
llaron sus Historiadores. 

13 Viendo los Cántabros la ausencia del Emperador 
Oftaviano , y que el Exercito quedaba á cargo de sus 
Generales : esta gloria de haber hecho retirar casi venci 
do á un tan poderoso Emperador , y la confianza de las 
viélorias que hablan conseguido de sus Tropas en los cho
ques , y encuentros pasados, los hizo despreciar indebi
damente á sus enemigos , y salir de la Montaña alta á 
presentarlos batalla en lo mas llano ; sin advertir el pe l i 
gro , y la excesiva desigualdad, mayormente sin tener 
Tropa de Caballería; y asi se dio la batalla en los C a m 
pos , y baxo de las murallas de la Ciudad de Velüca, que 
unos dicen ser Aguilar de Campó , y otros Espinosa de 
los Monteros , cerca del nacimiento del Ehro, E n ella, 
fueron vencidos los Cántabros , y se retiraron á la M o n 
taña , ó Monte Vindio : sin embargo, no atreviéndose los 
Romanos á combatirlos , ni abanzar al Monte , los cer
caron con un foso de 158 pasos, y tomaron el Pueblo de 
•Arac i l lo , hoy Aradillos , distante una legua de las fuen
tes del E b r o , con el fin de rendirlos por hambre. E n este 
estado , dicen los Autores , que avisado el Emperador 
Oétaviano bolvió desde Tarragona al Campo; y viéndose 
los Cántabros estrechados , y reducidos al ultimo apuro, 
y que por falta de Caballería no podían salir á buscar 
víveres , se resolvieron muchos de ellos á matarse á sí 
^, ; H t mis-



mismos , y otros se rindieron al Emperador , de los que 
no pudieron escapar ; el qual vendió á unos por Esc la
vos , y á otros los hizo que fuesen á habitar en las tier
ras ílanas de los Merme* , hoy Riojanos; de los quales, ó 
de sus succesores , se edificó, y fundó mas adelante la 
nombrada Ciudad de C W a ^ , junto á la de Logroño. 
E n este estado se bolvió el Emperador , mandando ásus 
Generales pasasen á la conquista de Astur ias, y dexasen 
un gran cuerpo de Tropas Pretorianas en frontera en las. 
Montañas. Esto es en suma el hecho de esta guerra ; ex
presando unos Autores , que los Exercitos Romanos estu
vieron muchas veces á peligro de perderse: Otros dicen, 
que los Romanos solo tomaron algunos Lugares de la C a n 
tabr ia ; y que concluida la guerra , dexaron guarniciones 
de Soldados Vretoriams en frontera .contra las correrías 
de los Cántabros. Otros dicen, que los Cantabro-Comacos, 
y Tuisos , territorio de l a Montaña alta , no fueron sujeta
dos , m rendidos. También dicen , que quando el Empe« 
rador se bolvió de España á Roma , dexó por Goberna
dor á Lucio Emi l io , y que éste puso tres Cohortes, ó Re* 
cimientos de Tropas Pretorianas en las fronteras de Can
tabr ia . Y que al siguiente año de la marcha del Empe
rador , se revelaron de repente los Cántabros , quienes 
embiaron mensageros á Lucio E m i l i o , alisándole que 
ellos tenian trigo , y otras cosas para dar á su Exercito; 
que los Romanos sin advertir el engaño, fueron por es
tas provisiones , y quando las .conduelan los mataron á 
todos ; y que las mugeres de los Cántabros secretamente, 
y de noche mataron muchos Romanos : y últimamente 
dicen otros Autores , que los Cántabros pelearon contra 
ios Romanos siete años mas adelante , después de la mar": 
eha de dicho Emperador. 

14 A la verdad , asi de lo que expresan los Historia
dores Romanos , Estrabon , Lucio Floro , y Dion Casio, 
y nuestro Paulo Orosio , como de lo que omiten , se ma
nifiesta ¡ y deduce con claridad : lo primero , que las ba
tallas , y fuaGiones naüiíaíes de esta guerra fueron ,_y se 
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aduaron solamente en las Montañas altas de Cantabr ia, 
que tstán tierra á dentro al Medio dia , desde el nacl-
Híicnto del Rio Ebro 5 pero no en las Montañas baxas 
que están al Norte , y en las Costas del Occeano Septen
trional ; porque á éstas nunca baxaron , ni pasaron los 
Romanos , ni su Armada de Galeras hizo operación a l 
guna. Del mismo silencio que guardan sus Historiadores 
en las operaciones de esta Esquadra , ocultando sus efec
tos , habiendo expresado que la condujo el General , 6 
Aimirante Agr ipa , de orden del Emperador , para blo
quear , y atacar á los Cántabros por el mar , se deduce^ 
y manifiesta con respeélo al genio, y adulación de los 
Romanos , ó que fueron derrotados en algún desembarco 
que intentasen , ó que por alguna tormenta , y vientos 
contrarios no pudieron permanecer en la mar , y se v ie
ron obligados á marchar. 

15 L o segundo, que por consiguiente se convence, y 
evidencia , que los Cántabros de las Montarías baxas , n i 
fueron vencidos, ni rendidos , porque nunca fueron ata
cados por los Romanos, ni se atrevieron á baxar á ellas; 
y asi fortificados en estas Montañas baxas , y en las Cos
tas dt l Occeano , conservaron su puesto , y la tierra , y 
mantuvieron su libertad , y la Soberanía de su Principe, 
L o uno , porque solo dicen los Autores , que los Romanos 
ganaron algunos Lugares , y éstos s^contexta que están 
en la Montana alta ; luego no ganaron , ni baxaron á las 
Poblaciones que estaban en la baxa. L o otro, porque ex
presando Estrabon que no tomaron , ni sujetaron á los 
Conyacus , j ; Tuisos , cuya situación se contexta estar en 
la Montaña alta , acia la parte de L iebana, y Santillana, 
se evidencia que ni todos los Cántabros altos fueron tam
poco conquistados. Y lo otro , porque el mismo hecho de 
poner guarniciones de Soldados Pretorianos en frontera^ 
manifiesta que se pusieron en la Montaña alta ; porque 
la guarnición de fronteras , no puede dudarse que se en
tiende en t ierra, y al frente de enemigos % luego se ev i 
dencia , que éstos eran ios Cántabros de la Montaña ba

xa. 
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xa , que quedaron l ibres, y al frente de los Romanos; y 
por consiguiente , que estos Cántabros , ñi fueron acome
tidos , ni de ningún modo sujetados ; porque si -no fuera 
así, era escusada la guarnición de fronteras que siempre 
se entiende en tierra •, y por consiguiente, si hubieran ga
nado las Montañas baxas los Romanos, correspondía 

guarnecer, y poner la Tropa Pretoriana en las Costas, y 
tener en los Puertos una competente Esquadra de N a 
vios , ó Galeras. 

16 L o tercero, porque no puede dudarse que muchos 
de aquellos Cántabros , que fueron vencidos en la M o n 
taña alta , se escaparon, y retiraros á la Montaña baxa, 
en donde estaban , y quedaron las principales fuerzas , y 
el mayor grueso cuerpo de reserva de los Cántabros ; asi 
para el resguardo de su Duque , como para la defensa de 
sus mugeres, hijos, y mas preciosos bienes ; y por consi
guiente , unidos aquellos á estos , engrosaron considera
blemente sus Batallones , y se hicieron mas formidablest 
y temibles á los Romanos; por cuya causa , sin duda, in
timidados estos, mayormente no habiendo hecho efec
to alguno su Armada , determinaron sus Generales dexar 
la Campana , guarnecer con Tropas Pretorianas los pues
tos , y fronteras , y los Lugares que hablan ganado , y 
pasar la guerra á las Asturias ; cuya conquista consiguie' 
i on después de dos sangrientas batallas. E n esta atención, 
y con vista de lo que se manifiesta , y deduce de los ILs-1 
critores Romanos , y de las ningunas operaciones de sa 
Armada , se hace indubitable , y evidente, que los R o 
manos se vieron obligados á dexar la guerra de Canta
bria sin concluirla , ni sujetar á todos los Cántabros ; que 
solo*vencieron á los de la Montaña alta , ganando a lgu
nos Lugares de ella ; que de ningún modo los Romanos 
acometieron , ni invadieron á los Cántabros en la M o n 
taña baxa; y por consiguiente, que estos, y los demás que 
se retiraron de la alta , se mantuvieron invencibles , y 
esentos, y conservaron á su Principe la libertad , inde
pendencia, y Sefaranfa de su estado, y vasallos de Can* 
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tabrid \ y que al fin los Cántabros haxos , y el restQ 
de los altos , no solamente quedaron libres , y esentos del 
yugo , y dominación de los Romanos , sino que quedaron 
triunfantes , impenetrables ,jy viSíoriosos contra todo el 
formidable poder del basto Imperio Romano , y del ma
yor , y mas poderoso Emperador que tuvo Roma , como 
lo fue Oélaviano Augusto. 

17 Compruébase esto : lo primero , porque á la ver
dad , el campo de batal la fue toda la Cantabria: á su con
quista vino en persona el mayor Emperador de Roma, 
destinando para ella las mayores , y mas escogidas fuer
zas de su basto Imperio , y sus mas afamados Generales^ 
y denominando esta expedición con el nombre de ¿ m r -
ra Cantábrica,,. Con que habiendo los; Cántabros en Iosí 
cinco años de ía guerra vencido en diversos encuentros á 
los Romanos ; molestado en tanto grado á sus Exercitos, 
que se vieron muchas veces 4 peligro de perderse; y a l 
fin aburrido , y obligado al mismo Emperador ¿bdcxar la 
campaña , y retirarse á Tarragona í es visto-, y se c o m 
prueba, que los Cántabros, y su pequeño Sobtrano, ven
cieron % y triunfaron del mayor Emperador del mundo, 
y del mas poderoso Imperio de la tierra. Lo segundo, 
porque. aunque los Romanos vencieron después a una' 
parte de los Cántabros altos , y gana ronjjgimos Lugares 
de la Montaña alta , nunca se, atrevieron-, ni acometie
ron á Ips Cántabros de la baxa , que era igualmente el 
teatro , y can>po de batalla : con que es. visto , y se c o m 
prueba i, que los Cántabros , y su pequeño Soberano, 
quedaron impenetrable? , y triunfantes contra todo el po
der Romano. Lo tercero ^porque no habiendo sido aco
metidos g invadidos, ni penetrados los Cántabros de la 
Montaña baxa , y los que se retiraron de la alta , y de 
consiguiente quedado , y permanecido ubres , y esentos 
del yugo , y dominación Romana % no habiendo conse
guido , ni quedado, á los Romanos mas dominación , ni 
sujeción, que la simple tierra , y Lugares desiertos de la 
Montaña alta , porque los hombies,. y gentes que en ella 

se 
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se rindieron , y cogieron , á unos los sacaron , y trans
portaron á distintas Provincias, y tietras , y á los demás 
los vendieron por Esc lavos; y habiéndose visto obl iga
dos los Romanos á dexar la guerra , y decampar sin con
cluirla , á poner guarniciones Pretorianas en los puestos, 
y fronteras contra los mismos Cántabros , y á pasar con 
sus Exercitos á la conquista de Astur ias: en esta aten
ción es visto , y se evidencia necesariamente , que los 
Cántabros , y su pequeño Soberano quedaron vicioriosos, 
y triunfantes contra todo el poder del grande imperio 
Romano , y dueños del campo de batal la, que era toda la 
Cantabria ; y por consiguiente defendieron , mantuvie
ron , y conservaron toda la libertad , independencia ,; y 
Saberaníu inmemoria l , nata, y perpetua' de m Prinéipe^ 
y territorio/ 

18 Asimismo se comprueba nuestro asunto , porque 
consta por los Autores , que en la Cantabria habia nueve 
Ciudades , y:mucb¿os Lugares -esto supone numerosa pOx 
blacion \ y lo comprueba , y verifica la circunstancia so¿ 
la de venir un tan grande Emperador desde Roma , y 
con un tan poderoso Exercito , y Armada á solo la guer
ra , y empresa de Cantabria. E n cuya conseqüencia se de
be confesar , y reconocer , que los Cántabros habían de 
tener guarnecida^ con muchas gentes las- Ciudades , $ 
puestos fuertes de sus Montañas. Que igualmente eh las 
Costas,y Montaña baxa teridrian para su seguridad guar
necidos sus Puertos , y numerosos cuerpos de hombres; 
porque en esta parte , como la mas desviada de la guer
ra , pondrían en resguardo sus familias , mugeres , y rhe-̂  
jores efeélos, y bienes', como que les habia dé servir de 
tet i rada, y ^ultima -defensa. Que én la Montaña alta , f 
tierras Meridionales fronteras á los Romanos , era , y es
taba el teatro de la Campaña donde se combatía; para 
cuyo efeélo , y resistencia debían poner otros cuerpos de 
los varones mas fuertes i para defender la Pat r ia , y la 
tierra , y sostener* ^-guerra .; y que estos fuesen socorri
dos, y relevados:"pOE oíros de la Montaña1 b a x a , según 

lo 
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lo exigiese la necesidad , y las resultas de los sucesos. Y 
as i , el mismo hecho de haber sido acometidos los Cán
tabros altos por tres partes en la t ier ra, y los bajos por 
la mar, manifiesta , y evidencia que estubieron repart i
dos para su defensa en otras tantas partes. Y el mismo 
hecho de haberse defendido, y resistido por cinco años 
contra los Romanos con mucho pel igro, y pérdida de és
tos como sus mismos Historiadores lo confiesan; conven
ce , y veri f ica, no solo que tenían bien puesta, y repar
tida su gente los Cántabros, sino que rechazaban, y re -
hatian las repetidas acometidas, y abances de los Roma
nos. Todo lo qual está manifestando claramente, que n i 
todos los Cántabros echaban el resto en un día, ni me
nos podían ser vencidos, ni derrotados, y perdidos de 
una vez. 

19 Y as i , de todas maneras se hace induvitable, que 
los Romanos ni vencieron, ni pudieron sujetar á todos 
los Cántabros; y por consiguiente que estos conservaron 
sus puestos fuertes, y de reserva, y Tas mejores pobla
ciones con sus familias, y mejores efeélos en las Mon ta 
ñas bajas, y Costas del M a r Occeano , y que á ellas se 
retiraron los demás Cántabros, no solo aquellos que guar-, 
necian los diferentes Lugares , y Ciudades de las M o n 
tañas altas en el campo, y fronteras, que es mui regular 
desampararon por no poderlas ya defender, sino tam
bién muchos de ios que pudiesen escapar de la batalla de 
Be l l i ca , y del cerco del Monte Rindió, y Lugar de A r a -
cilio', por lo qual aumentados, y hechos fuertes los Cán
tabros en sus Costas, y Montañas bajas, ni los Romanos 
se atrevieron á bajar á el las, ni intentaron acometerlos;' 
antes bien temerosos de las incursioxies, correrías, y s a 
lidas de los Cántabros dispusieron guarnecer , y asegu
rar las fronteras con numerosos cuerpos de Tropas Pre-
torianas para contener á los Cántabros, y custodiar , y 
resguardar las demás regiones confinantes obedientes á 
los Romanos: Y en su conseqüencia, levantaron el cam
po , y pasaron á la conquista de Asturias, que consiguie-

1 ron 
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ron á costa de mucha sangre, y dos batallas; pero estas 
funciones, y guerra fueron en lo Occidental, y confines 
de Ga l i c i a ; y por consiguiente se deduce, que no sujeta
ron , ni acometieron lo Oriental de las Asturias de San-
tillana , y de Liebana , que era parte de la Montaña, y 
Costas de Cantabria. 

20 Por todo lo qual , y en que contestan los mas gra
ves Autores, se evidencia, que \a. Cantabria r y sus D u 
ques^ aunque reducidos entonces á mas estrechos límites 
por todo el poder Romano, mantuvieron, y conservaron 
su natural l ibertad, independencia , y S&beranía en la 
Montaña ba ja ,y Costas del M a r Occeano. Y asimismo, 
que lo que conquistaron, ó sujetaron los Romanos fue so
lamente la Montaña alta de Cantabr ia, con algunos L u 
gares, y tierras de ella que estaban al Medio día , y eran 
mediterráneos, y confinantes con los haceos, Murbogos, 

y Serones, esto es. Campesinos, Burgaleses, y Riojanos; 
en cuyas tierras, y Montaña alta Cantábrica se hizo , y 
aétuó la guerra, y se pusieron después las guarniciones, 
y destacamentos Romanos en f rontera, para contener á 
los otros Cántabros invi6ios de la Montaña ba ja , y Cos
ías del Occeano. 

21 Compruébase también, que los Romanos no con
quistaron,. ni sujetaron á los Cántabros de la Costa , y 
Montaña baja: porque, aun después de acabada la guer
r a , y de labuel ta á Roma del Emperador Oétaviano, es-
eriben los Autores que pelearon los Cántabros contra los 
Romanos en los succesivos años; y no pudiendo ser otros 
Cántabros sino los de la C o s t a , y Montaña ba ja , resulta 
con evidencfa:,que estos no,fueron sujetados-, ni conquis
tados, y que se mantenían l ibres, íy esentos de la domi
nación Romana. Asimismo se comprueba no haber sido 
dominados, y que ni aun pisaron los Romanos la M o n 
taña baja, y Costas de Cantabr ia; porque jamás se han 
encontrado, ni se. hallan en ella inscripciones algunas, ni 
trofeosvni monedas ,Mni ©tros vestigios de ; fábricas R o 
manas ; siendq asi que se Jaan hailado-eni V izcaya, ;Astu-
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rías, y en todas las Provincias de España ; y aun en la 
misma Costa de Asturias los Capitanes del Emperador 
Oétaviano le erigieron, y dedicaron una ^ m con su ins
cripción , para perpetua memoria de que habian venci 
d o , y sujetado á los Asturianos: con que con mayor r a 
zón la hubieran er igido, y consagrado en la Cantabria 
si la hubieran conquistado; por haber sido esta región el 
principal empeño que movió á un tan grande Empera
dor á venir, y hacer personalmente esta guerra. E n esta 
atención pasamos á continuar el estado de Cantabr ia , y 
sus Principes desde el fin de la guerra Cantábrica del E m 
perador Oétaviano Augusto basta el t iempo, y siglo de 
la pérdida de España, y fin del Reyno de los Godos, pa 
ra manifestar que la Cantabr ia, y sus Principes mantu-
b ieron, y conservaron su libertad, independencia, y S o 
beranía. 

. 
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CAPITULO V. 
E S T A D O D E C A N T A B R I A , 
y de sus Duques desde el fin de la guerra 

Cantábrica hasta el fin del Rey no de 
los Godos, 

i TT^ N este capitulo corresponde referir la süccesion, 
' i v y acciones de los Principes, ó Duques de C a n 

tabria desde el tiempo de Chr is to , y del fin de la guerra 
Cantábrica del Emperador Oélaviano Augusto hasta el 
fin del Reyno de los Godos; pero solamente pondremos 
una sucinta relación de estos Soberanos , y de sus mas 
principales sucesos, por ser conducente, y necesaria- á 
nuestro asunto, que se hacei,preciso llevar continuado, y 
seguido hasta e^ tiempo de. la extinción'tíe la Monarquía 
Goda. Previnierído^ que dé algunos 5sucésos no salimos 
por fiador; sin embargo de que no hallando repugnan
cia v is ib le , ó f|!sedad manifiesta cada uno podrá creer 
libremente lo que ^ p a r e z c a . Los nomtlres, y süccesion 
de estos Principes no la t ienen, adeífiás de estar apoyada 
en antiguos escr i tos ,^ autorizada por graves Histor ia
dores, sobre que expondfeñjos lo bastante al fin de este 
capitulo; y en el qual haremos pausa, y detención para 
i lustrar, y comprobar con mas fundamentos, y reflexio
nes nuestro asunto, y tratar mas antigua, y radicalmente 
sobre el origen, jv Soberanía de la región de Cantabria, 
los estados en que estubo en todos tiempos, y de la serie, 
y süccesion de sus primeros, y segundos Soberanos hasta 
el fin del Reyno de los Godos: Por lo qual en este cap i 
tulo solo hacemos una sucinta relación de los segundos So
beranos titulados Duques de Cantabr ia, en la forma si
guiente. 
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2 Lupbi primero del nombre: éste era Duque Sobe

rano de Cantabria al tiempo de la guerra que á su esta
do hizo el Emperador Odaviano Augusto; en la qual re
ducidos , y retirados los Cántabros por el superior poder 
de este Emperador á las Costas, y Montaña baja de Can
tabria, se hicieron fuertes, defendiendo, y manteniendo 
su l ibertad, independencia, y estado; y bajo el mando 
de este su soberano Gefe , y natural Principe hicieron va 
rias salidas , y correrías, que los Romanos llamaban ro 
bos: pero deben entenderse por campo volante de Tropa 
ligera para celar, y asegurar la campaña , ó por desta
camentos destinados para hacer entradas en el País con 
quistado de los Romanos, á fin de adquirir provisiones, 
ganados, y víveres, que como cercados, ó bloqueados 
por las guarniciones de las Tropas Pretorianas, necesita--
ban los Cántabros buscarlas, y ganarlas con las armas. 

3 Estas guerrillas , y hostilidades de los Cántabros 
en el campo, y con las guarniciones de los Romanos con
tinuaron bastantes años después de la buelta del Empe
rador Augusto á R o m a , como resulta de los Historiado
res: Pero después cansados unos, y otros, y mitigados 
los ánimos, contestan asimismo los Autores que se con
vinieron en suspensión de armas, y por consiguiente en 
t rato, y comunicación mas templada, y amistosa. Con 
este motivo se d ice, que considerando ambas partes con
venirles la paz, se trató matrimonio con este Duque de 
Cantabria Z^ í? ,q i ie se hallaba v iudo, para que casase 
con la Romana \¿4gripina, hija del Cónsul, y General 
Marco Ag r i pa , y nieta del Emperador Oélaviano. Este 
Agr ipa habia sido el Almirante de la Armada Romana, 
que por la Mar bloqueó las Costas de Cantabr ia, y tam
bién General en aquella guerra, y es mui regular, y ve
rosímil quedase mui aficionado al esforzado valor , y alto 
linage de este Duque de Cantabria. Además, que la ge
nerosidad del Emperador Augusto mirada ya el furor, 
y resistencia del Cántabro con aquella magnánima esti
mación que se merece, aunque enemigo, un valeroso de-
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fensor de su natural libertad , y de su proprio honor , y 
Patr ia ; como también, á que mediante este matrimonio 
tendria en paz toda la España, pues de lo contrario no 
estaban seguras las demás Provincias, y Regiones, y se 
exponía á que se levantasen, y se aliasen con Cantabria. 
E n esta atención, sin la menor repugnancia, se hace mui 
verosímil se tratase, y egecutase el casamiento que pa 
rece se efeétuó en el año de 10 antes de Christo; y por 
el qual se siguió la paz , y concordia entre Romanos, y 
Cántabros durante el t iempo, y vida de este soberano 
Duque Lupú pr imero; quien parece murió acia el año de 
cinco del Nacimiento de Chr isto, dejando de sus dos ma
trimonios dos hijos, y por succesor al siguiente. 

4 Lucio Lupo, Duque Soberano de Cantabria. Este, 
¿orno no era hijo de la Romana A g r i p i n a , segunda mu-
ger de su padre, no quiso seguir en la amistad de los 
Romanos, y parece rompió con el los, con quienes tubo 
una batalla en el mismo año de cinco del Nacimiento 
de Chr isto; aunque no declaran los Autores el parage en 
que se d io , y otra refieren sucedida en el año 13 de 
Chr is to , de que se infiere que salió vencedor en la p r i 
mera. Asimismo se refiere, que en el año 17 de Chr is
t o , en que imperaba en Roma Tiberio Cesar Augusto» 
succesor de Odav iano , vencieron, y quemaron los Cán
tabros una Esquadra de Naves Romanas cerca de San^ 
tander; por cuyo suceso se comprueba que las Costas, y 
Montaña baja de Cantabria quedaron libres de las a r 
mas Romanas en la anterior guerra de Augusto, y que 
permanecieron los Cántabros, y su Soberano dueños de 
el las; porque si las hubieran dominado los Romanos, y 
las poseyeran, no hubieran combatido, ni quemado sus 
proprias Naves. A l siguiente año 18 de Chr is to, nuestro 
Duque Lucio Lupo parece que hizo morir á su medio her
mano Ágr ipano ; de que deduce el P. Sota, que éste era 
hijo de ía segunda muger A g r i p i n a , de quien es Patro
nímico por su abuelo A g r i p a : Y asimismo, que*la causa 
de matar el Duque á su medio hermano fue el temor-, ó 
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recelos de que le quisiese quitar su Estado de Cantabria, 
con la ayuda de los Romanos, por el parentesco que con 
ellos tenia. E n el ano 24 de Christo se reconoce esta
ban los Cántabros pujantes, y que hablan ya recuperado 
algunas tierras de la Montaña a l ta , pues se refiere, que 
vencieron á los Romanos en batalla junto á la Ciudad de 
V e l l i c a , que oy es Aguilar de Campó, ó Espinosa de los 
Monteros; de lo qual se infiere que recobraron esta C i u 
dad de resultas de aquella viftoria. Asimismo dice el P a 
dre Sota, y otros Autores, que este Duque de Cantabria 
Lucio Lupo fue con otros Españoles en el año 36 cié 
Christo á Jerusalén á visitar á nuestra Señora, y á pedir
la les embiase un Apóstol que les predicase, é instruyese 
en la fé , y verdadera Religión de Jesu-Christo su Hi jo ; 
y que venido el Apóstol Santiago á España, abrazó, y 
profesó la Ley Christiana este Duque , su fami l ia, y V a 
sallos de Cantabria. Sobre cuyo asunto no hai repug
nancia alguna; porque es induvitable, y lo contestan to
dos los Autores, que la Religión Christiana en España 
es tan antigua como los mismos Apostóles, y que se abra
zó , y profesó desde el principio de la Iglesia; con que 
es mui verosímil que el Duque de Cantabria admitiese, 
y recibiese la Fé Católica, mayormente no estando en su 
Estado arraigada, ni extendida la idolatría, y aun según 
muchos Autores no habia entrado ésta en Cantabr ia : ni 
tampoco el viage del Duque á Jerusalén tiene repugnan
cia alguna, pues lo mismo se afirma de otros Españoles. 
Finalmente, la muerte de este Duque parece hubo de ser 
algunos años después, y que dejó por su succesor á su 
hijo el siguiente. 

5 Audi lo fue Duque de Cantabria; de quien se dice 
quemantubo, y conservó la Religión Christiana en su 
Estado hasta el año 66 de Christo, en que murió v a 
lerosamente peleando en una batalla contra los Roma
nos, quedando en ella viéloriosos los Cántabros. E l G e 
neral Romano vencido en esta batal la, parece que fue 
Sergio G a l b a , que después fue Emperador , y en esta sa
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zon se hallaba en España con su gobierno por el Empe
rador Nerón , y por egecutor de sus crueldades, y per
secución contra los Christianos; la qua l , y los martirios 
acaso motivarla esta guerra, ó porque el Gobernador 
Sergio Galba intentase perseguir á los Cántabros, ó por
que el Duque, como buen Católico, quisiese sacrificarse 
en defensa de los inocentes Christianos Españoles sus 
compatriotas, y confinantes. Succedióle en la Cantabria 
Macr ino Lupo,áQ quien solo se escribe que fue Varón 
guerrero, y que murió en el año 77 de Chr is to, succe-
diendole su hijo el siguiente Néstor , Duque de Canta
b r i a ; de quien no se dice tubiese guerras, y que murió 
dejando por su succesor al siguiente Cenon primero, D u 
que de Cantabria, á quien se llama Varón Católico , y 
belicoso, que viv ió en tiempo de los Emperadores T r a -
jano, y Adr iano, con los quales, como Españoles , tubo 
amistad, y paz, y á quienes sirvió de Auxi l iar en sus em
presas contra los Rusos, y Sarmatas, y que murió en el 
año 138 de Christo sin succesion, por lo qual le succe-
dio en su Estado su sobrino el siguiente. 

6 C a r a l i o , Duque de Cantabr ia: De éí»te se escribe, 
que puso en sus Estandartes sobre los lobos de sus ant i 
guas armas la Cruz que los Cántabros adoraban, y con 
que sellaban sus sepulcros. E n quanto á la Cruz no hai 
inverosimilitud alguna,pues eran Christianos; ni el que la 
pusiesen en sus Estandartes, pues muchos Autores afir
man, que la Cruz que el Emperador Constantino puso 
mucho tiempo después en los suyos era semejante en el 
todo á ésta de los Cántabros, y que se llamaba con este 
nombre Cántabro. E n quanto á las antiguas armas de los 
lobos^ tampoco hai grande repugnancia, asi porque ha
cía alusión, y recuerdo á los nombres de sus dos pr ime
ros Duques, y defensores en la guerra Cantábrica, como 
porque aifnque fue mui posterior el esti lo, y uso de las 
armas, y blasones, esto se debe entender en quanto á la 
forma, y establecimiento organizado, y perpetuo de es
cudo de armas en los linages, y familias; porque en quan-
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to á la materia de insignias, no sol© la habhm estilado 
muchos siglos antes, los Romanos con sus águilas , y r i*. 
t\úo ,Senatus Poputus-Que Romanus, sino también otras 
naciones. E n tiempo de este Duque hubo muchos M á r 
tires en España, y entre ellos padecieron tres en las fron
teras de sus Estados en la Montaña al ta; y aunque en 
ella hablan recobrado algunas tierras no podían siempre 
defendedas de las invasiones , y poder superior de los 
Gentiles Romanos: Este Duque parece que hubo de mo
rir acia el ano 146 deChr i s to , y sin succesion, pues le 
succedió su hermano el sigiHente. 
7 CV/zVwí?, Duque de Cantabria: Este se dice que reparó^ 

ó repoblo la Ciudad d e ^ w / ^ r i ^ en el año i48deChristoT 
que estaba á una legua de Santander en su Costa, y Ría, 
donde hai permanece una aldea llamada ígollo. E n el mis
mo año parece que murió este Duque sin succesion , y 
que le -succedió su sobrino el siguiente—C^o» segundo. 
Duque de Cantabr ia: Este peleó contra los Romanos en 
una batalla que parece fue «n la tierra de los Vaceos sus 
confinantes al Medio dia,en la qual fue muerto el año 149 
de Chr is to, habiendo antes poblado la Ciudad de Eben-
f i a , que dicen ser hoi la V i l la de San Vicente de la Ba r 
quera. Succedióle su hijo Lupo segundo^ Duque de C a n 
tabr ia, quien en el año 175 peleó contra los Romanos, 
y contra los Vascones Navarros, á los quales venció en 
batalla, y taló sus tierras, y murió dejando por succesor 
á su Jiijo el siguiente. 

8 Ceferino, Duque de Cantabria : Este parece tubo 
fuertes guerras con los Romanos, pues se dice que en el 
año 199 de Christo fue muerto en la Cantabria M i r a n 
do, Duque de los Bardulos: de lo qual se deduce, que la 
campaña fue en la Montaña al ta; que este Duque de los 
Bardulos iba de Auxi l iar de los Romanos;-que la P r o 
vincia de la Bureha se llamaba ya entonces Ba rdu l i a ; y 
que la V i l la de M i randa de E b r o , inmediata á la Bureba, 
tomaría este nombre por e l dicho Duque Mi rando , de 
la qual sería Señor, ó Gobernador por los Romanos. E n 
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el año de 2 2 1 , en que vivía el Duque Ceferino, fiubo per
secuciones, y martiEios en toda España, ordenadas por 
los diferentes Emperadores Romanos, todos crueles, y 
que se t iranizaban, y usurpaban el Imperio,.y se quita-
ban las vidas- unos contra otros; por cuya causa, y las 
mismas inquietudes, y alborotos de R o m a , y el desorden; 
y levantamientos de las Provincias', daban lugar,. y ofrea 
eian ocasiones para que los Cántabros estendiesen sus 
tierras, y corriesen las de los Romanos logrando buenos 
sucesos: L a vida de este Duque hubo de ser larga, se
gún el tiempo en que reynó su succesor e l siguiente.. 

9 Lupo tercero, Duque de Gantabriá: Este: rey naba 
en el año i^^+Qú-eí qual; salió- con sus- Cántabros por lá 
ru ta , ó camino de Reynosa, y talando los campos de los 
Murbogos,. y Vaceos, sitió á la Ciudad de Segísamar hoi 
la V i l la de Sasamon,, seis leguas de Burgos,, en donde el 
Emperador Oétaviano puso su plaza de armas quando 
vino á la guerra Cantábrica; y como los Cántabros te-
nian todavía mur presentes aquellos agr-avios,. y guerra^ 
lomaron,; y destruyeron esta Ciudad. E n el año de 290, 
y en el de 299 padecieron martirio muchos Christianos 
en la cruel persecución del Emperador Diocleclano^asi ' 
en las tierras donde hot es Cast i l la , como en la frontera 
de Cantabria» E n este tiempo dicen algunos Autores, que 
los Ministros Romanos de esta persecución sorprendie-
rony, y entraron de repente en la Cantabr ia, y en el P a 
lacio que en Santander habitaba este Duque Lupo terce* 
r o , y que fue tan de improviso,, que ni tubo lugar de po
nerse en defensa, ni dar aviso á sus Vasallos, por cuya 
causa le quitaron la v i da , y á su muger llamada Ar i to -
nina,, con algunos de su familia,; y que con la misma ce-4-
leridad sebolvieron á embarcar los Ministros, y T i ra
nos;: siendo éstos los únicos martirios de que quedó me
moria se hayan egecutado en las Costas, y Montaña bajá 
de Cantabr ia; porque en ella todos los Autores contes
tan que no se halla vestigio alguno, ni hai memoria de 
otros martir ios, porque la egecucion de las persecucio
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nes Romanas nunca pasaba de las fronteras de la M o n 
taña alta: el succesor fue el siguiente. 

10 E l nordhre de su h i jo , y succesor en el Ducado 
de Cantabria lo omiten los Autores; pero expresan que 
fue hijo del antecedente Duque martirizado ; añadiendo, 
que en el año de 319 , en que ya habian cesado las per
secuciones contra la ¡ Iglesia por la entrada al' Imperio 
Romano 4e l .Católico Constantino el M a g n o , salió este 
Duque acampana, y l legando, y sitiando á la Ciudad de 
Pamplona en los Vascones, la tomó por asalto, y fue sa
queada; cuya expedición, y rigor dicen fue porque resi
día en esta Ciudad el Gobernador Romano de las P r o 
vincias Imperiales de esta parte de España, el qual había 
sido el que con su inopinada interpresa en el Puerto de 
Santander sorprendió, y martirizó á los padres, y fami
lia de este Duque, quien v iv ia en el año 339 , en el qual 
le succedió su hijo el siguiente. 

11 Astnardo, Duque de Cantabr ia; quien parece no 
tubo guerras. E n su t iempo, se dice , que San Atanasio, 
Doétor de la Iglesia, y Obispo de Alejandría, que se h a 
l laba desterrado por el Emperador Constantino, engaña
do por los Arríanos, huyendo de la furia de éstos, vino 
á España acompañado de un Monge llamado Pedro., con 
quien viv ió escondido en; los montes de la R io ja , donde 
hoi está el Monasterio Benediétino de nuestra Señora de 
Balbanera,en que habia entonces Hermitaños que les re
cibieron con religioso hospedage: Pero no estando al l i 
seguro de quantos le buscaban, se pasó á la Cantabria, 
y. Montaña baja, en donde no corria peligro su vida por
que alli no habiaHereges, y su Duque le defendería con
tra todo insulto. Recibido bien de los Cántabros, esta
bleció su morada San Atanasio en un Val le hondo, y cer
rado de bosque junto al M a r , y en él se dice fundó un 
Monasterio con los compañeros que trajo consigo, y otros 
devotos-Ghristíanos que se le Juntaron , y que vivieron 
según la regla de San Antonio Abad que les dio el Santo 
Do¿lor Atanasio: cuyo Monasterio permaneció asi hasta 
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que se publicó la Regla del gran Padre San Beni to , que 
los Monges de él admitieron, y profesaron luego: en c u 
ya forma creció en los siguientes siglos en buena op i -
íiion de santidad, y muchas riquezas por las grandes, y 
freqüentes limosnas, y donaciones de los Duques de Can
tabria , y de sus succesore's los Condes de Cast i l la , y otros 
Señores: Y al fin llegó á ser Iglesia Co leg ia l , que es de 
la V i l la de Santí¡¡ana, llamada asi por el cuerpo que en 
ella se venera, y guarda de la Santa Virgen , y Már t i r 
Santa JuUarm^qae. desde la Ciudad de Nicomedia eñ 
Asia fue trasladado á este Monasterio. V a dejamos pre
venido, que no salimos fiador de algunos sucesos, aun
que no nos importa mucho todas las circunstancias de és
te. Suceedió al Duque su hijo el siguiente. 

12 Lupo quarto, Duque de Cantabria: De éste no se 
dice cosa particular sino que murió en el año de 350 ,: y 
que le suceedió su hijo el siguientezz iíifewiÉí, Duque dé 
Cantabria 5 éste parece que hizo guerra á los Romanos 
contra el diéíamen de los suyos en la Vasconia ,' y que 
llegando al promontorio Easo en Guipúzcoa le mataron 
sus Vasallos en el año de 368, succediendole su hijo el s i 
guiente, 

13 Cenon tercero, Duque de Cantabr ia: Este parece 
tubo guerra también contra los Vascones en el año de 
400. Y a por este tiempo comprendía, y había extendido 
su nombre la Vasconia á las Provincias de Guipúzcoa, 
V i zcaya , y A laba , que habian perdido sus antiguos nom
bres de Bardulos, Autr igones, y Caristos. También se d i 
ce que se juntó un Conci l io en Pamplona en el año de 
402 , en que asistieron los Obispos de Bardul ia, Vasco
n ia , y de los Vaceos; y siendo ya entonces \& BardíiUé, 
lo que hoi es la Bureba, y tierra de Burgos, que confina
ban con la Cantabr ia , se reconoce que el no asistir los 
Prelados de ésta lo causarla la guerra de estos P r i nc i 
pes. E n tiempo de este Duque se hallaba ya en mucha 
declinación, y abatimiento el Imperio Romano, especial
mente por las invasiones de aquellas inumerables gentes 
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Septentrionales de Fanda los , f í lanos, Bunncs, Suevos, 
Sil ingos y Godos, que con sangrientas guerras afligieron 
y talaron las Provincias Imperiales: de cuyas resultas to
có á España la mayor parte, pues vinieron á ella al prin
cipio del siglo quinto numerosos Exercitos de estas fe
roces , y barbaras naciones , que la oprimieron , y af l i 
gieron con atrocísimas crueldades, martirios , y calami
dades , como fieros enemigos de la Iglesia Católica, por 
Idólatras y Hereges Arríanos. Inundaron las Prpvincias 
de España; los Vándalos p a s i ó n y se establecieron en 
las Andalucias; los Suevos y Alanos en Gal ic ia y Por tu
gal ; y los Godos , que entraron los últimos , pararon por 
entonces en la Ga l ia , ó Francia Narbonense y Tolosa-
na , que de su nombre se llamó G a l i a Gótica , y luego 
pasaron á Cataluña y A r a g ó n , y con el tiempo fueron 
echando á las otras naciones. Sin embargo de esta inun
dación es cosa asentada y cierta , que ninguno de estos 
barbaros penetró , ni se estableció en Cantabria , y de
más Cosías del Nor te de Asturias y Vasconia , que que
daron libres de la ferocidad y dominación de todas estas 
estrangeras naciones: suCcedióle su hijo él siguiente. 

14 Lupo V , Duque de Cantabria : Este viendo la 
terrible tempestad de tantas , y tan fieras enemigas n a 
ciones , y considerándose sin auxilio alguno por la 
opresión tan general de España, se estubo quieto , pro
curando hacerse fuerte en su País, para defenderle de los 
insultos, ó intentos de estos enemigos : además de que le 
importaba poco que las tierras fuesen de los Romanes 
mas que de estos barbaros , porque al fin unos y ©tros 
eran t iranos, usurpadores y estrangeros: sin embargo, 
parece que afligió á Cantabria el año de 430 la peste, y 
la hambre , que sin duda serían efedos de la entrada de 
estas gentes: succedió su hijo el siguiente. 

15 Celio, Duque de Cantabria: E n tiempo de éste, y 
año de 438 se dice , que los Alanos entraron en las Pro
vincias de Bardulia , y Alaba , y destruyeron la Ciudad 
de A m e n c i a 9 pero no pasaron á la Cantabria. Después 
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en el de 440 entró el General Atanagi ldo de los Godos, 
en la frontera de Cantabria , y peleando con los Cánta
bros fue vencido y muerto por éstos en una batalla j u n 
to á la Ciudad de Frías; cuyo succeso escameató á los> 
G o d o s , para que en muchos años no.se metiesen en los 
Cántabros.: succedióle el s igu ien ten i i ^o^ io , Duque de 
Cantabria., que en el año de 471 repobló.otra vez la an
t igua Ciudad de B e l l i c a , que como estaba en frontera 
había padecido frecuentes infortunios: succedió su hijo el 
s iguiente—^r^oío, Duque de Cantabr ia : en tiempo de 
éste , y año de 499 se d ice , que fue consagrada la Igle
sia del Señor San Pedro del Lugar de Castrosedano , en 
los montes de los Veteronesen la Cantabr ia , que fue 
Monasterio de San Benito , y cuyo Lugar está quatro 
leguas del Monasterio de San Salvador de Qña , en l a 
Montaña alta. E n el año de 504 parece que volvieron á 
pelear los Godos contra los Cántabros, aunque no se 
sabe en qué parage fue esta bata l la : succedióle su hijo 
el siguiente. ; ; -. lab g 

16 J^elíndo y TJnquQ áe Cantabria : ¡Este tubo guer? 
ras con los Godos en el año de 5 1 6 , acaso motivadas pop 
las crueldades y martirios que con los Españoles, ejecutó 
el malvado herege Arr iano , ^malár ico Rey de los G o 
dos , que por estos tiempos rey naba , y afligia á los 
Christianos;:-succedióle su h \p~Lupo J ^ / . , Duque de 
Cantabria : en tiempo de éste envió San Benito á Espa-r 
ña doce Monges discípulos suyos en el año 537 , para qué 
predicasen , y fundasen Monasterios , que .aunque pe
queños los hicieron en Cantabria y V i z c a y a , con licen-r 
cia y donaciones-de este Duque ̂  y después-pasaron -á 
fundar e l célebre Monasterio de San Pedro de Cárdena* 
E n el año 552 parece, que los Godos y Suevos pelearon 
contra los Cántabros en la Montaña alta , como á legua 
y media de Espinosa de los Monteros , en que se hallan 
vestigios de sepulcros cubiertos con lapidas; succedióle 
su hijo el siguiente i 

m ^ / w ¿ í ^ , Duque .de Cantabr ia: en sus tiempos 
rey-
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réynaron diferentes Monarcas Godos ^ y entre éstos úl t i 
mos fue Leoviglldo herege Arriano , que fue padre dé 
los Católicos Reyes S a n Hermenegildo y Recaredo I, Leo* 
-vigildo , siendo su hermano L iuha Rey de los Godos fue 
General de sus armas , y con ellas entró el año de, $68 
contra las tierras de •Bardulia vhoy territorio de Burgos, 
que todavía eran de los Romanos ; destruyó la Ciudad 
de Augustohfiga , qiie habiá fundado el Emperador A u 
gusto en tiempo de la guerra cantábrica r que dicen ser 
hoy el Lugar de Tardajos» cerca de Burgos. Después' sien
do ya Rey de los Godos en el añóde 578 v movió la 
guerra contra la Ciudad de Cantabria , la qlie demolió, 
y sujetó á su Imperio i pero esto está ya reconocido y 
asentado por todos los Au to res , fundados en los testi
monios de San Isidoro, San Braulio', y el Viclarense, que 
no fue esta guerra contra la P rov inc ia , y Principes de 
Cantabria , sino expresamente contra \a Ciudad llamada 
Cantabria , que en la R i o j a , junto á Logroño, se habia 
fundado por los succesores Cántabros , que el Empera 
dor Augusto habia obligado á bajar á los llanos de las 
Provineias Romanas , quando los venció en la Montaña 
alta r cuya desolación de esta C iudad la habla profetiza--
do San Mi l lán de la Gogulia á sus moradores-; los qua-
les, y otros Pueblos de la Rioja ,permanécian eh la obe
diencia de los Romanos , pero entonces quedaron bajo el 
Imperio de los Godos» Y así, la guerra de Leomgildo fue 
contra los Romanos , á quienes echaron de esta Prov in 
cia de los Berones, hoy R io j a , que por la dicha Ciudad 
Cantabr ia sé iba entendiendo esté nombré en su terr i to
r io; pero emla Cantabria- propria y antigua, como región 
y estado de sus Duques , no entró', ni guerreó con ellos 
el Rey Leovigi ldo: succedió al Duque su hijo el siguiente, 

í8" ^ n f m o , Duque de Cantabr ia: Este viv ia en el 
año 584 , en cuyo tiernpO'se* dice que fundó un Monaste-
f ió de San^ Benito , comía advocación'dé San -Salvador, 
en la Ribera del M a r Occeano , que después se llamó de 
San Trudon r á causa de haber sido destruido por los 
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Normandos, y repoblado por Monges del Monasterio 
de San Trudon ea Alemania; cuyo sitio se fue aumentan» 
do de casas, y moradores, y del nuevo nombre San Tru
don , dicexi se originó llamar á la población Santander; 
y cuyo Monasterio se convirt ió después en Iglesia Cole
gial , y hoy Catedra l : de cuyo suceso y circunstancias 
prescindimos sin salir por fiador de ellas. E n el siguiente 
año de 585 , dicen que reparó este Duque la Ciudad de 
FJavwkr iga ^ quQ ahora, es la V i l la de Be-rmeo en V i z c a 
y a ; de lo qual se infiere, que esta parte de V i z c a y a , en
tonces Basconia, é inmediata i Cantabr ia, la habían g a 
nado los Cántabros á los Romanos, que hasta entonces 
era suya ; porque con.éstos, y con los Vascones tubieron 
continuadas guerras lo? Cántabros: y como desde el s i 
glo IV. fue decayendo mucho el poder del Imperio R o 
mano., por su división en dos Caronas , y luego con las 
guerras que tenían en España con las naciones de los 
Vándalos, A lanos, Suevos, y Godos., que todas ellas los 
acometían, y ocupaban sus Provincias Romanas; por es,-
ta causa , y otras que diremos adelante , tubieron lugar 
y oportunidad los Duques de Cantabria para extender sus 
dominios, no sq\q por el Occidente, y Medio d i a , recu
perando las xiQvvas áz San t i l l ana , y Montaña a l ta de 
Cantabria, sino por el Oriente las tierras inmediatas de la 
Vascon ia ; y por consiguiente en todas estas recupera
ciones y conquistas , ó aumentos de territorio , se exten
dió y renovó el nombre de Canía|DrÍa: succedió su hijo 
el siguiente. toq • . 

19 Cenon I V . Duque de Cantabria: E n su tiempo pa
rece que no hubo guerras entre Cántabros y Godos , á 
causa sin duda de la uniformidad de Religión , pues ya 
entonces los Reyes G o d o s , y todo su Reyno eran Cató
l i cos , y se celebraban frequentes Concilios en Toledo, y 
otras Ig les ia .de, Erspaila^ por cuyo mot ivo, y el mayor,( 
y mejor t rato, y amistad , que naturalmente produce el 
uniforme sentir de la conciencia y religión , se fue esta
bleciendo , y asegurando entre los Cántabros y Godos, 
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una Concordia y amistad coaveniente á todos: succedió el 
siguiente hijo. 

20 Ellocio , Duque de Cantabria. Este por ia antece< 
dente razón de ser todos los Godos Católicos, y su con
tinuo trato y comunicación con los Cántabros tubo pa
ces con dichos Monarcas: Por cuya causa no solo no tu-
bieron guerras, sino que los Cántabros , y su Duque So 
berano , admitieron y se conformaron , en quanto á lo 
Eclesiástico , con los Cánones que se establecieron en los 
Concilios de Toledo por los Obispos, y Prelados de E s 
paña. Aqui dice el P. Sota,, que como en aquel tiempo 
eoncurrian y asistían en los Concil ios Toledanos los Pro 
ceres ; ó Grandes de ios Godos , y sus Condes y Duques, 
que se ha l ló , y asistió en dos Concilios nuestro Duque 
de Cantabria E l loc io ; y lo colige por solo la firma , ó 
subscripción; añadiendo, que aunque en ella no expresé 
su Diétado ó T i tu lo , era porque en aquellos tiempos no 
se usaba, n i estilaba poner los Titules en España. Sin em
ba rgo , de ningún modo podemos adoptar esta cengetu-
ra , ó expresión de este Au to r , que la consideramos i n " 
compatible , y mal fundada: lo primero , porque la fir
ma que atribuye á este Duque solo dice E l l a , que viene 
á ser la mitad de la dicción del nombre de este Duque 
llamado Ellocio-, y esta diminución, ó supresión por me-
t a d , m tiene alusión , ni consonancia alguna con la in-^ 
tegridad del nombre; ni de ningún modo se le puede 
dar inteligencia sincopada , n i tampoco alusión abrevia
d a ^ porque en tal caso hubiera firmado con esta voz 
E l l o . ; y asi de ningún modo puede hallarse composición 
tolerable: además porque es constante, que ninguno de 
sus antecesores Duques de Cantabria concurrió personal
mente á los Concilios Toledanos. L o segundo, porque la 
firma se halla posterior , y en inferior lugar á las demás 
de los Proceres, Condes , y Duques de los Godos: no 
siendo creíble, ni de ningún modo admisible esta pos
tergación , ó inferioridad de su firma , ni en razón de jus
ticia , n i en razón de política : lo uno, porque por la c a -
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l'klad de Príncipe- Soberano, iñdependente del dominio 
G o d o , era de justicia la preferencia de su .firma á la de 
todos los Proceres, y titulados Godos , que eran subdi
tos y vasallos. L o otro , porque en buena política , de-? 
coroso hospedage, y cortesana atención , ni es creíble, 
ni cabe , que ni el Rey , ni los Obispos, ni los mismos 
Grandes Godos , permitieren que un Principe Soberano 
firmase en inferior lugar , y después de los que eran me
ros subditos , y vasallos: y esto se comprueba en todos 
los privilegios de los Reyes succesores en los tiempos s i 
guientes , en que se hallan las firmas de Principes Sobe
ranos, que aunque dependentes ó feudales , se ponen y 
subscriben después de la firma del Rey y de los Infantes^ 
pero primero, y con anterioridad á las firmas de todos los 
Grandes y Ricos-hombres. L o o t ro , porque es increíble 
que un Principe Soberano de Cantabria , cuyos progenie 
tores habian defendido y conservado en todos tiempos su 
l iber tad, independencia y Sober ama , tan. gloriosa y va^ 
lerosamente contra todo el poder y armas de los mayo
res enemigos, hubiese de consentir, ni ejecutar un ac 
to público de inferioridad en escritos, tan indecoroso á su 
persona, y opuesto á su elevada calidad de Soberano, 
como en oprobio y agravio de sus gloriosos ascendien^ 
tes .y y en perjuicio de sus succesores y de su Estado: suc-
cedió á este Duque su hijo el siguiente. 

21 Lupo f I L Duque de Cantabria : Este en el t iem
po de su padre dicen que era General de sus armas, y 
que favoreció con ellas á sus vecinos los Asturianos , . y 
V izcaynos , quando e\ Rey Bamba los hizo guer ra , y 
los sujetó á su dominio , porque expresan los Autores 
que cada dia se les revelaban: de lo qual se comprue
ba , que los Vascones que confinaban con la Cantabria, 
á los quales sujetó el Rey Bamba eran los V izcaynos , pe
ro no los Guipuzcoanos , n i Alabeses, que aunque tam
bién Vascones entonces, pero no eran confinantes de 
Cantabr ia : y asimismo se manifiesta por los Autores, 
que el Rey Bamba no se met ió, ni tubo guerras con el 
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Principe de Cantabria \ porque sin duda , como Rey tan 
justo reconocía que no podía pretender lo que no le per^r 
tenecia, ni tocaba á su Rey no G o d o , pues sabia que la 
Cantabria nunca había sido de sus antecesores, ni tamr 
poco de los Romanos, y que era, y había sido siempre 
Provincia Ubre, independente , y propria de sus Duques 
naturales Españoles. Este Duque Lupo T^IL parece que 
murió acia el fin del siglo séptimo , y del reynado del 
Rey Erb ig io áz los Godos , dejando tres hijos varones 
llamados Andeca , Beremimdo , y Pedro ; de los quales 
trataremos en el L ib ro segundo, y entre quienes se re-r 
par t ió , y div idió la Cantabria como herencia paterna: 
para cuya inteligencia corresponde decir primero el esta
do, de inversión ^ y mutación de nombres y gentes , que 
entonces tenían las Provincias Septentrionales , y confia 
nantes de la Cantabr ia , para reconocer qual fue la parte 
que tocó á cada uno de estos tres hijos. 

22 E n los antiguos siglos inmediatos á Christo , la 
Región de la /^Jí-om'íí estaba situada en el Pirineo., des
de el Promontorio Olear so del M a r ' Q c c e a n o , bajando 
por Navar ra hasta las Montañas de Jaca. E n los succe-. 
sivos siglos , hasta l a pérdida de España, estos Vascones 
cstendieron su nombre, y ocuparon las Regiones siguien
tes, llamadas en lo antiguo Bardulos, Autrigones , y un» 
parte de los Berones, que hoy se llama Guipúzcoa, Viz-^ 
c a y a , y parte de la Rioja. De manera , que antes.de los 
últimos rey nados G o d o s , y al tiempo de la pérdida de 
su Monarquía, la yasconia conservaba su antigua s i 
tuación , y además comprendía su nombre lo que des
pués y ahora se l lama N a v a r r a , Guipúzcoa., V izcaya , 
y parte de Rioja. . 

23 E n dichos antiguos siglos la región de Bardu l ia 
estaba situada en lo que hoy se llama Guipúzcoa. E n los 
succesivos siglos hasta la pérdida de España, estos Bar-~ 
dulas extendieron su nombre., y ocuparon primero la re
gión siguiente de los Car istos, y se llamaron Bardulos, 
que hoy se l lama A l a b a ; y luego según los Gascones iban 
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viniendo desde el P i r ineo , y empujando á los Bardulos 
Guipuzcoanos, y estendiendo su nombre Vasconia en es
ta Provincia , se iban estos Bardulos Guipuzcoanos con
virtiendo en Vascones'^ y los Bardulos Caristos mudaron 
este nombre en el de Alabeses^ y estos mismos Bá r tu 
los Caristos se fueron , y estendieron su segundo nombre 
Bardulos, é. la región de los Murbogos, que hoy es el 
territorio de Burgos, y la Bureba. De manera, que al fin 
de los Godos la Ba rduUa , y Bardulos antiguos ya hablan 
dejado su antigua situación, y solo comprendía el nom
bre Barduli 'a lo que después se denominó Cast i l la , ó ter
r i torio de Burgos con la Bureba, 

24 E n dichos antiguos siglos la región propría de 
Can tab r i a , con este particular y privativo nombre , es
taba situada en las Montañas alta y baja de Burgos , hoy 
C a s t i l l a , con sus Costas al M a r Gcceano ; según la he
mos deslindado en la introducción. Después por la guer
ra del Emperador Oftaviano, perdieron los Cántabros 
en la parte occidental un buen pedazo de lo que hoy se 
l lama Asturias dé Santi l lana, hasta Llanes en la Costa 
del Occeano i cerca del R i o Sella. E n la parte Oriental 
perdieron un pedazo de lo que hoy es Encartaciones de 
V izcaya. E n la parte del Medio d í a , tierra á dentro, 
perdieron toda la Montaña a l t a , y tierras confinantes 
con los Baceos r Murbogos, y Berones, que hoy son tier
ra de Campos, de Burgos, y de R io j a ; y por consiguien-* 
te se vieron obligados los Cántabros á ret irarse, y re 
ducirse en la Montaña ba ja , y Costas del Occeano. E n 
los succesivos siglos hasta la pérdida de España , fue la 
Cantabria Tecupztanáo bastante de sus antiguas tierras, 
por todos tres lados , ganándoselas á los Romanos, es
pecialmente en los tiempos de la declinación , y revolu
ciones del imperio R o m a n o , y en el siglo de las inva
siones , y venida á España de las naciones de Vándalos, 
A lanos , Suevos y Godos. De manera que al tiempo y 
fin de la Monarquía Goda , comprendía e l Ducado y 
nombre de Cantabria , por el Norte y Costas del Occea
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no , desde cerca del Pdo S e l l a , que era el confín de A s 
turias de Oviedo , hasta la V i l l a de Bermeo en la V i zca 
ya ; y por lo Mediterráneo, en los otros tres lados , com
prendía las Astur ias de Sant i l lana , l a Montaña baja, 

y una gran parte de la alta ; estendiendose en ésta hasta 
cerca de la Bureba , y territorio de Burgos , que enton
ces se llamaban Bardul ia , y después se llamaron C a s t i 
l la ; en cuyas Montañas están las siete Merindades que 
componían el territorio Cantábrico, que poco después de 
la restauración de España se conv i r t ió , y nombró p r i 
mero Cast i l la solo , y luego Cast i l la V i e j a : cuyo estado 
es, y fue el primitivo titular Condado de Cast i l la . 

2$ E l « o w ^ de Cantabria se extendió en la otra 
parte de los Serones, hoy Rioja , motivándolo la Ciudad 
llamada Cantabria , que cerca de la de Logroño fundaron 
los Cántabros , ó sus succesores , que el Emperador O c -
taviano hizo prisioneros en la guerra Cantábrica , y los 
desterró y mandó bajar á las tierras llanas confinantes. 
D e manera , que la una parte délos Serones ^ en donde 
está Ca lahor ra , mudó el nombre en el de Vascon ia , c o 
mo queda dicho en el numero 22 ; y la otra en donde es
tá Logroño recibió el nombre de Cantabr ia, por aquella 
nueva C iudad ; la qual fue la que destruyó el Rey Godo 
Leovigi ldo , pero no la poseían los Duques de Cantabria 
a l tiempo de su desolación. 

26 E n esta parte de la R i o j a , en que estubo la des
truida Ciudad Cantabr ia , dice un Escritor moderno , que 
a l tiempo de la pérdida de España era la única Cantabr ia 
que existia con este nombre \ y que esta misma Ciudad fue 
la que dio nombre á toda la región y regiones de Can ta 
br ia . Esto tiene muchas repugnancias : la pr imera, por
que todos las Escritores Romanos hacen descripción de 
las regiones siguientes de Cántabros, yíutrigones, Ca r i s -
tos , Bardulos , Serones , Murbogosy Saceos , nombran
do sus Ciudades y Pueblos; pero ninguno menciona tal 
Ciudad Cantabria : Y no siendo creíble que la omitiesen 
todos , siendo una Ciudad que por solo su nombre, y co
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mo fundadora y matriz debía estar brillando , y dando 
en los ojos ; resulta con evidencia que no existia tal Ciu-r 
dad , y por consiguiente que no podia dar su nombre á 
ningún territorio. L a segunda , porque todos los Autores 
convienen en que la fundación de dicha Ciudad Canta
bria fue muy posterior á la guerra de Augusto , ya sea 
por aquellos Cántabros que desterró y mandó bajar a los 
l lanos, ó ya sea por sus succesores; luego también rer 
pugna que pudiese dar nombre á la región , que muchos 
siglos antes existía con este nombre , n i tampoco á las 
demás que eran conocidas con los referidos distintos nom? 
bres que dejamos expresados. L a tercera , porque la Rio-r 
j a era la región de los Serones , y con este, nombre la 
distinguen los Historiadores Romanos de la de Cantabr ia; 
ponen las Ciudades de los Betones, y ninguna de ellas 
es,, ni llaman Cantabria ; luego ni era la región de C a n * 
tabr ia , ni habia tal Ciudad en los Berones. Además, si 
esta parte de Rioja era la única Cantabria que existia coa 
este nombre , ¿á donde se habia ido y escondido la ant i
gua Cantabria? jni cómo se habia desvanecido su nom
bre? quando resultan Duques de Cantabria existentes^ y 
permanentes antes y después de la pérdida de España: 
á la verdad que es una obscecacioa semejante afirma^ 
t iva. 

27 Sobre que esta parte de la R i o j a , en que estubo 
la destruida Ciudad Cantabria , era ¡a única región que 
existia con este nombre a l tiempo de la pérdida de Espa~ 
ña , y de la qual dice también el insinuado Escri tor mo
derno , que era Gobernador por los Godos el Duque Don 
Pedro; decimos, que sobre ser una proposición muy es* 
traña , tiene también muchas repugnancias: la primera, 
porque consta por los antiguos Cronicones, y por todos 
los Historiadores, que en los reynados de los últimos R e 
yes G o d o s , eran Duques de Cantabria á un mismo tiem-
po Don Pedro, Don F a v i l a , ¿Indeca, y Beremmdo\ y 
también que al tiempo de la pérdida de España, y muer
te de su ultimo Rey Don Rod r i go , eran Duques de Can
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tahria á un mismo tiempo Don Pedro, Don Pelayo y 
Eudón , y estos dos últimos fueron hijos de los dos arriba 
mencionados D m F a v i l a y Andeca : de todo lo qual se 
sigue necesariamente , que es forzoso darles ó tres duca
dos, ó tres gobiernos, y por consiguiente tres Cantabrias'. 
luego repugna que no hubiese mas de una. L a segunda, 
porque la citada parte de R i o j a , que se intenta ser la 
única Cantabr ia , nadie ignora que es un muy corto ter
ritorio ; luego repugna , como cosa muy ridicula , poner 
y reducir alti á un mismo tiempo á tres tan autorizados 
Señores, por Gobernadores y con Títulos de Duques, 
quando para tan pequeño gobierno bastaba un Centurión 
ó simple Capitán. L a tercera, porque resulta de la H i s 
toria de los Godos, y de los Concilios Toledanos , lo. uno, 
que los titulados Duques eran Gobernadores de grandes 
Provincias £ y lo otro , que eran muy pocos los que ob
tenían este t i tulo; luego por consiguiente se hace increí
ble y repugnante , que se hubiesen de poner tres D u 
ques Gobernadores en un tan corto , y reducido territo
rio: sobre que diremos mas en el capítulo siguiente. 
, 28 Sobre la succesíon, y nombres de los Duques de 
Cantabria | que dejamos puesta desde el tiempo de la 
guerra Cantábrica , cercana al nacimiento de Christo: 
decimos lo pr imero, que es indubitable y c ie r to , que 
las regiones Españolas hasta que fueron ocupadas , y do
minadas succesivamente unas tras de otras por los C a r 
tagineses , y los Romanos , se gobernaban por sí mismas 
l ib res, independentes , y separadas unas de otras , y c a 
da una con su particular Soberano y Gefe ; y de muchas 
de ellas expresan los Historiadores Romanos los nombres 
que tenían sus Principes ó Gefes; y por consiguiente las 
demás no puede dudarse que igualmente los tenían, por
que necesariamente habían de tener un Gefe , Caudil lo, 
ó Magistrado superior que mandase las armas, hiciese 
ejecutar la just icia, y rigiese el gobierno político de ellas. 
L o segundo, porque en consecuencia de esto no puede 
dudarse , que la región de Cantabria necesariamente ha

bla 



88 
bia de tener su particular Principe ó Ge fe , y que lo te
nia , lo acredita Silio I tá l ico, Cónsul de Roma , del tiem
po del Emperador Ne rón , quando nombra los Principes 
de Cantabr ia, que fueron de auxiliares del General A n -
n iba l , asi en el sitio de Sagunto , como en su guerra de 
I ta l ia : de lo qual se sigue necesariamente , no solo que 
tubo Principes desde antes , y en los tiempos de los Car 
tagineses , sino también que prosiguió Cantabria tenién
dolos en todo el tiempo que los Romanos gastaron en la 
conquista de España , sin que^ pueda servir de obstáculo, 
ni embarazo alguno el no hacerse mención de ellos en 
los dos siglos que les duró la conquista; porque esto de
pendió y fue, porque los Romanos en todo este tiempo 
no invadieron, ni se metieron con los Principes de Can
tabria, ni emprendieron la conquista de esta reg ión, has
ta el fin de su conquista de España, y por la persona del 
mismo Emperador Oétaviano Augusto. L o tercero , por
que en consecuencia de lo que dejamos expuesto , sobre 
no haber sido dominados enteramente los Cántabros por 
este Emperador en su guerra cantábrica, se sigue forzo
samente que continuaron , y prosiguieron los Cántabros, 
bajo el gobierno, y obediencia de sus antiguos , y succe-
sores Principes , o Duques Soberanos, sin que tenga em
barazo , ni oposición alguna el que fuese con este t i tu
lo y dignidad, y con los mismos nombres con que van de
nominados , porque sobre ser question de nombre, no 
altera , ni se opone á la esencia, y substancia de la ver
dad , ó certeza de nuestro asunto. 

29 Compruébase también con mucha verosimilitud 
la existencia de Principes de Cantabr ia , y su indepen
dencia, y libertad, por el Cronicón del Obispo Idacio,en 
que expresa: «Que en el año 443 de Chr is to, el Gene-
?>.rai Asturio de los Romanos, quebrantó la insolencia de 
" los Cántabros de A r a c i l l o , á quien llama Bacaudas.a 
Cuya clausula,aunque diminuta, prueba, lo uno, que estos 
Arac i l los eran los Cántabros de la Montaña baja , que ya 
hablan recuperado el Lugar llamado ¿lracille,Qü. el qual 
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el Emperador Augusto los estrechó, y sitió por hambre 
en su guerra cantábrica: y lo otro que se mantenían l i 
bres de la dominación de los Romanos , que tenian guer^ 
ras contra éstos, y que eran frecuentes, como lo da á en
tender el mismo texto del Obispo ídacio , como también 
que el referido General Romano no los sujetó, ni los re
dujo , sino que quebrantó su insolencia, que significa y 
se entiende, que acaso los vencerla entonces. De todo 
lo qual se deduce necesariamente , que los Cántabros te
nian y conservaban su Gefe ó Principe que los acaudilla
ba , mandaba y gobernaba. 

30 E l nombre de Bacaudas o Wmdíúos , con que i n 
juriosamente son llamados estos Cántabros, no impide, 
ni contradice la verdad , y certeza de su antigua , y per
manente independencia , libertad y Soberanía , y de sus 
Duques, ho pr imero, porque la imposición voluntaria, é 
injuriosa de este nombre, era un desquite indigno con 
que la altanería de los Romanos improperaba á los que 
se resistían á reconocer , y sujetarse á su Imperio. L o se
gundo , porque tampoco pueden entenderse como Con
trabandistas ó Ladrones , con que algún Escritor infama 
y estiende este nombre á los Cántabros de A r a c i l l o ; por
que éstos si hubieran sido una quadrilla de. Contrabandis
tas ó Ladrones, no habían de ocupar la presencia de ua 
Capitán Genera l , y Gobernador de España por los R o 
manos , y con un poderoso Exercí to; porque para esto 
además de ser contra la reputación , y autoridad de un 
Gobernador, General ó Vir rey , bastaba y sobraba, y 
solo era correspondiente para que se destinase un C a p i 
tán ó Centurión con una partida ó destacamento de So l 
dados. L o tercero, porque tampoco es creíble que una 
quadrilla de Bandidos hubiese de ocupar la atención , y 
pluma de un Historiador tan autorizado como un Obis
po , ni tampoco había de contemplar por necesario, y 
recomendable en su Historia á una gente tan indigna, é 
infamada, ni unos hechos tan despreciables y comunes: 
porque, ¿en qué Historia se verá , ni qué Historiador se 
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había de poner á escribir los sucesos de unos Contraban
distas, Ladrones, y Vandidos? ¿ y mayormente en unos 
Cronicones como los antiguos, tan reducidos, diminu
tos , y escamados , que en pocas lineas refieren todo un 
reynado, y en pocas hojas toda la Historia de diez ó 
mas siglos? De todo lo qual se sigue precisamente , y se 
debe entender, que los Cántabros de la Montaña , y su 
Principe se conservaban l ibres, y esentos del Imperio 
de los Romanos ; y que sus Duques Soberanos.mantQman 
guerras contra estos, ya con salidas ó correrlas porque 
los querrían opr imir , ó impedirles su comercio y tráfico; 
ya por defensa de su t ierra, y recuperación de las que 
les quitó , y ganó el Emperador Augusto, ó ya por otras 
causas ; y por consiguiente que el¡ Gobernador Romano, 
y General Astur io , hizo guerra formal, y con Exercito 
contra el Duque Soberano de Cantabr ia , que desde el 
Lugar de Araci l lo destacaba sus Tropas para los efedos 
insinuados. > i ; tanfiJlB sí í 

31 A la verdad , no puede dejar de irritar , y ofen
der á todo buen Español, que á nuestros antiguos Mon~ 
tañeses Cántabros^ de quienes descendemos, y á quienes 
debemos la libertad , y demás'beneficios, se les impro
pere por los Romanoscon el injurioso:nombre'dejS^rtí!^'-
das ó y andidos; con cuyo odioso nombre igualaban á los 
Cántabros, y á su Duque Soberano, con los Rebeldes y 
Ladrones del Imperio , que por muy: oprimidos con ex
cesivos tributos y vejaciones se les levantaban , y amo
tinaban en las Ciudades, y Provincias de su Imperio. Y lo 
peor es que esto íse adopte ^ y admita por algunos de 
nuestros Escritores modernos:, sin duda con el fin, y em
peño de contradecir, y negar la independencia , Sobera-
n i a , y l ibertad del Duque de Cantabria , y sus vasallos, 
y con esto asegurar y confirmar que fueron todos venci
dos , desparramados , y sujetados por el Emperador O c -
taviano , y que siempre estuvieron- bajo de la domina
ción de los Romanos/Considérese: los Cántabros, y su 
Principe eran dueños propios, justos, y legítimos de su 
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libertad , de sus casas, y de su región, por todo dere
cho natural , y humano. Los Romanos ¿con qué titulo , ó 
razón les quitaron a los Cántabros , y demás Españoles 
estos sus legítimos , proprios , y naturales bienes , y h a 
ciendas? Es preciso confesar , que con los bellos títulos 
de su desmesurada ambición , notoria injusticia , podero-
sa violencia, y nativo origen latrocinio ; porque asi co 
menzaron , y asi prosiguieron ; como dice el sabio, y'muy 
ilustre Feyjoo : con que mirese ¡ qué anacoretas ¡qué bon
dad ¡qué justificación ¡ y qué honradez de los ponderados 
sabios , y magnánimos Romanos! 

32 E n este supuesto , habiendo muerto el Duque ya 
citado de Cantabria Lupo F I I antes del fin del siglo sép
timo , como dexamos dicho , repartieron , y dividieron 
sus tres hijos varones ya nombrados , y como herencia 
paterna la tierras de su Ducado de Cantabria ; en esta 
forma , que nos parece la mas regular , y verosímil—Al 
Duque Andeca le tocó la parte Oriental de Cantabria^, 
que era lo que hoy las Encartaciones de V izcaya , y la 
parte de Rioja Bascona de Calahorra—Al Duque Bere-
mundoXo. tocó la parte Occidental, que era lo de Asturias 
de Santillana confinantes con las de Ov iedo , y su respec
t iva Costa—Al Duque Pedro le tocó la parte de las M o n 
tañas al ta ^ y b a x a , peñas acia Castil la , (entonces Bar-r 
dulia) y sus respeélivas Costas de las quatro Vi l las : y to
dos tres se intitularon "Duques de Cantabria , como es no
torio , y lo acreditan los antiguos Cronicones, y todos los 
Historiadores que los nombran con estos títulos. Sobre 
estos tres mencionados Duques de Cantabria Andeca, 
Beremundo , y Pedro , y demás correspondiente á ellos, y 
sus succesores , suspendemos aqui la narración hasta el 
L ib ro siguiente, porque en el Capitulo que sigue , pasa
mos á tratar del origen , y Soberanía de Cantabria , y 
demás cosas necesarias á la mayor ilustración , inteligen
cia- , y fundamentos del asunto de esta Historia. 
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C A P I T U L O VI. 

SOBRE E L O R I G E N , T S O B E R A M A 
de Cantabria, y los estados en que estuvo 
en todos tiempos. T sobre la serie , y siic~ 

cesión de sus primeros ¿ y segundos 
Soberanos , hasta el fin del 

Rey no de los Godos, 

i T T E m o s llegado á uría de las mas principales , y 
J l j L precisas épocas.: de nuestra His tor ia , que es al 

fin del Reyno de los Godos ; hasta cuyo tiempo , desde 
la venida de los Cartagineses á España , dexámbs defen
dida , y comprobada la libertad , independencia, y Sobe
ranía de la región de Cantabria ^y sus Principes , s iem
pre libres de toda dominación de estrangeros. Pero antes 
de pasar adelante , conviene , y es necesario hacer aqui 
detención , ó transito,para exponer , y evidenciar en es
te Capitulo con más ilustración ^fundamentos , y refle
xiones , el argumento de nuestra Historia. Y asi se hace 
preciso tratar con alguna difusión sobre el Or igen, y S o 
beranía de Cantabria , y los estados en que estubo en to
dos tiempos, y de la serie , y succesion de sus primeros, 
y segundos Soberanos,hasta el findel Reyno de los Godos; 
para que con mas claridad , y mayor distinción , y como 
en un punto de vista se pueda reconocer el fondo , ó 
cuerpo de la verdad , y certeza del asunto de esta obra. 

2 E n conseqüeneia de lo que dexamos expuesto en 
el Capitulo 1 de esta Historia, decimos: que confundidas 
las lenguas por la osada fabrica de la Torre de Babék or
denado el repartimiento de toda la tierra por el justo 
N o é , entre sus hijos, y familias; y efeítuada la disper
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sion de las gentes desde los Campos de Senaar \ marchó 
su nieto Tubal en el ano 142 después del Di luvio Univer
sal , con su familia , y llegando á estas tierras , que des
pués llamaron España , estableció su asiento , residen
cia , y domicilio , fundando , y formando su Imperio, 
dominio, y Monarquía , con los justos titules , y legit i* 
mos derechos de propriedad , posesión , potestad-patria, 
y soc ia l , y señorío natural ; siendo el Patriarca pobla
dor , y primer Soberano Monarca , ó Rey de estas tier
ras , y los vasallos eran sus hijos , nietos , y demás fami
l ia. Se previene que prescindimos de la moderna opinión 
contraria, que pretende haber sido Tarsis, sobrino de T u 
bal el primer poblador , y Patriarca de España , y cuya 
venida , y población retrasan mas de tres siglos ; porque 
la solución de esta disputa , sobre ser imposible su ver i 
ficación , y decisión , nada obsta, ni altera nuestro asun
to ; porque para el caso , y proposito , lo mismo es que 
sea T u b a l , ó que sea Tarsis : y asi seguimos con la ant i
gua opinión á favor de Tubal, 

3 N o se sabe , ni se puede saber por qual parte en
t ró nuestro Patriarca T z / ^ / e n España ; aunque hay op i 
nión bien fundada que fue por el territorio de Cantabria, 
y que en ella hizo su primer asiento. E n qualquiera parte 
que fuese , lo cierto es , que nuestro Patriarca Tubal pu 
so su asiento , y Co r te , como primero Rey , y Señor na 
tural de la tierra Española , y fundador de la Monarquía, 
en que estuvo primero España : E n cuyo primer estado,j? 
gobierno Monárquico le succedieron sus hijos , y descen
dientes , y demás succesores , por el espacio, y duración 
de 12 siglos, según parece , y por 27 Reyes hasta H a v i -
í # í , ultimo Monarca de España, que se contexta falleció 
acia el año de 1070 antes de Chr is to , y en el qual fene
c i ó , y se extinguió el estado de Monarquía , y principió 
el segundo estado de división de regiones, á causa de aque
lla sequedad general , y dilatada , que acaeció poco des
pués de dicho año , y por la qual se despoblaron las Pro 
vincias , y Lugares , y desampararon las gentes sus res
pet ivas Patr ias, y dominios, A u -
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4 Aumentada , y multiplicada prodigiosamente la 

succesion , y descendencia del Patriarca T u h a l , y su fa
mil ia , y también la de sus ganados ; y no pudiendo ser 
suficientes, ni abastar para todos los frutos, y pastos que 
producía el territorio en que primero se habían estableci
do , y puesto su Corte el Rey r « ^ ^ ; era consiguiente ne
cesario que saliesen r y se estendlesen á otros territorios^ 
llevando cada Paíüre de famil ias á sus hijos, y nietos, y 
sus respetivas partes de ganados ; y asi succesivamente 
se fuese poblándola tierrar y llenando de habitadores. To^ 
dos los Autores contextan., y suponen que nuestro Tubal 
era muy querido de su abuelo ATó^y que vino muy reco
mendado en la observancia de la Ley natural, en el santo 
temor del Señor , y en la justa , y debida adoración á un 
solo Dios. También dicen que antees de morir iVbe vino á 
España á visitar á su nieto Tuhal, y sus familias, á quienes 
halló observantes, y fieles en la Religión , y santo temor 
de D ios : y como Noévwló 350 años-después del Diluvio^ 
es muy verosimil que esta venida, ó despedida fueseen. 
los últimos años de su v i d a ; y por consiguiente ya habia 
mas de 200 años que los Españoles eran fieles á Dios , y 
á sus Monarcas;; en cuya justa obediencia de ambas M a -
gestades , no puede dudarse que perseveraron , y, prosi
guieron por muchos siglos : porque la idolatría v como 
originada en Egypto , precisamente tardó muchos t iem
pos en comunicarse á España. Y aunque acia los últimos 
siglos de su estado de Monarquía acaeciesen algunas al
teraciones, quimeras, y guerras, ya entre los naturales, 6, 
ya con aquellos ponderados héroes , fantásticos l iberta* 
dores \, ó Caballeros andantes , y desfacedores de tuertos; 
nunca podian llegar á causar una revolución general, 
trastorno del estado , ni subversión de la Corona. Y asi, 
somos de sentir que el estado de Monarquía de España, 
baxo un solo Soberano , duró , y permaneció hasta su ul
timo vigésimo séptimo Monarca , y Rey H a v i d i s , poco 
antes del tiempo de la calamitosa sequedad general de 
las tierras , que unos dicen duró 26 años, y otros 13, c u 
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yo infeliz acaecimiento se pone comunmente acia el año 
de 1040 antes de Christo:; porque una tan asombrosa ca
lamidad , y desolación general , forzosamente habia dé 
desbaratar , deshacer , y aniquilar la Monarquía. 

5 Los sucesos , y acciones que acaecieron , y pasa
ron en aquellos tan remotísimos siglos, están tan suma
mente distantes de su averiguación , y prueba , que n a 
da , ni demingun modo positivo, se puede af irmar, n lner 
gar ; porque ni habia entonces formada Escr i tura, ni E s 
critores, ni quedaron monumentos algunos. Y como aque
llos siglos son los tiempos llamados j^delon , jy Mít ico, 
que es decir , de la.obscuridad , y derlas fábulas ,: nada 
tampoco se puede discernir , ni saber icón fundamento 
positivo , ni de autoridad suficiente. Y asi solo se puede 
congeturar , y discurrir de los sucesos de .aquellos siglos, 
por medio de la verosimil i tud, posibilidad natural , y on-
diñaría , y de aquella deducciop racional que inducen , y 
exigetr los efeétos con respeíto á las causas, 

6 E n ¡este supuesto , y con éstos medios , discurrimos 
asi. L o primero v quearjuitiplicadá» excesivamente en-Es-
paña la succesion , y descendencia del Patriarca Tüba l , y 
su familia , y la abundancia deau ganados, y nopud ien-
do subastar todos^ en aquel primer asiento que hicieron 
en esta tierra , era ¡forzoso que saliesen á buscar otras, 
emdonde poder establecerse;, para cuyo efe¿to es muy 
natura l , y verosimil ^ que despachase Tubal algunos des
cubridores , ó exploradores para que reconociesen los ter» 
ritorios \ su calidad , Rios , y Montañas ; y con estos i n 
formes ordenase las Coloniasi y destinase los repartimien
tos ; porque por todo derecho le tocaba, y pertenecía el 
mando , distribución , y destino de todas sus gentes ; y 
no es creíble dexasen de obedecerle, y ejecutar sus orde
nes. E n cuya conseqüencia cada Padre de fami l ias salió 
á su destino , l levando las suyas proprias, y sus respet i 
vas partes de ganados ; y llegados á sus repartimientos, 
dispusieron sus acomodos de chozas , ó casas , y los a l 
bergues de sus ganados, y luego ordenaron el gobierno 
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particular de su Colonia, Siendo igualmente muy natural, 
y de ordinaria providencia , que fuese con arreglo á la 
Instrucción que les diese T u b a l , y conforme á las Leyes 
que ya antes les habia dado á todos: y en su virtud no 
puede dudarse que todas estas Cb/ow/íw quedaron , y pro
siguieron obedientes, sujetas, y vasallas al padre común 
Tubal ,covcío Patriarca , Soberano natural , y Monarca 
de todas las tierras de España , y por consiguiente á sus 
succesores en el Trono., y Monarquía. 

7 L o segundo , en esta atención , somos de sentir que 
esta primera dispersión , y división de aquellas gentes fue 
en vida del mismo Tnbal , á quien dan los Autores 
i 55 años de rey nado en España , y que fue necesaria, y 
precisa para la comodidad , y conveniencia recíproca de 
todos. Y asimismo , que succesivamente se fueron ejecu
tando , y ordenando otras divisiones , y Colonias á dife
rentes territorios , hasta cpmpletar e l descubrimiento, y 
población de todas las tierras Españolas vy en diversos 
siglos , y reynados del primer estado MonárquieoJde to
da España. Pero se advierte , que todas estas Colonias , y 
en todos los tiempos de este primer estado de Monar * 
quía , se fundaron , establecieron , y permanecieron en 
la obediencia , sujeción , y vasallage de los Monarcas de 
España , como Señores naturales , y Soberanos supremos 
de esta Monarquía. Sin que obste, ni embarace en mane
ra alguna la diversidad de opiniones sobre si fue Tuhal, 6 
si fue Tarsis el primer Patr iarca, y poblador de España; 
porque además de que la positiva averiguación , y certer-
za de este punto es imposible, é inasequible , el que sea 
T u b a l , ó sea Tarsis, nada invierte , n i se opone á nues
tro asunto : ni tampoco obsta , ni embaraza la diversidad 
de opiniones sobre los diferentes nombres , numero, y 
serie de Monarcas que los Autores modernos ponen * y 
escriben como Soberanos, y succesores de aquellos men
cionados Patriarcas; porque además de ser esta aver i 
guación otro imposible, nada tampoco invierte , ni se 
opone a nuestro asunto : antes bien lo comprueba en lo 
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esencial, porque sea con la una serie, ó con la otra de 
Monarcas , todos convienen en que desde el principio de 
la población de España se estableció el estado de Monar 
quía , y Rey universal de toda e l la , y que en este estado, 
y Soberanía siguieron los demás succesores , y descen
dientes de aquellos Patriarcas: y por consiguiente todas 
las Colonias , y habitadores de España eran vasallos obe
dientes , y dependentes de aquellos Soberanos en todos 
los tiempos del primer estado de Monarquía , hasta que 
ésta se extinguió , y desbarató por la sequedad general 
de estas Provincias, 

8 E n este primer estado de Monarquía de toda Espa
ña , y baxo de un Rey , ó dominante universal, que duró 
por doce siglos , no puede dudarse que se h izo , y ejecutó 
todo el descubrimiento , y población de estas tierras, por 
medio de las diferentes divisiones, y Colonias que succesi-
vamente , y en distintos tiempos fueron saliendo , y esta
bleciéndose en todas las partes de España ; y por consi
guiente , que cada una de estas Colonias componía, y for
maba un Partido , Provincia , ó Región de distinta clase 
de gentes , familia , y linage , aunque todos naturales Es
pañoles , y descendientes de un mismo padre , y proge
nitor común. Tampoco puede dudarse que el Padre , ó 
Gefe de cada una de estas Colonias , quedaría por su G o 
bernador , y Capitán \ y que los Monarcas de España les 
continuarían en sus hijos , y succesores el mismo Gobier
no , y Capitanía , especialmente correspondiendo con la 
fidelidad , y buena administración de su cargo. Y as i , so
mos de sentir que entonces estos empleos , y gobiernos 
eran vitalicios , y aun hereditarios ; asi porque , según 
consta de la Historia antigua , en aquellos siglos estaba 
en todo el mundo muy adoptado , y radicado el mando 
patrio , y gobierno Monárquico ; como porque por la fal
ta de Leyes , y particulares Ordenanzas , se dirigían , y 
conducían las gentes por la justa , y natural costumbre 
de la obediencia paternal \ cuyo imperio , y mando era 
en-aquellos tiempos muy eficaz , y tolerable , y que hacia 
C N muy 
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muy fác i l , y pronta la sumisión , y obediencia de los 
hombres. Y por tanto era muy conveniente, y necesario 
á los Monarcas continuar , y conservar los mandos, y 
empleos de los Padres de f am i l i as , Gefes de Colonias , y 
pobladores de Ciudades , y en los succesores de todos es
tos. Y asimismo tenemos por cierto , que el gobierno de 
algunas de estas Provincias , ó Colonias ya establecidas, 
lo daba , ó conferia el Monarca en alguno de sus hijos , ó 
sobrinos, en dotación, ó donación , como Principes de la 
sangre R e a l ; por cuya real calidad se lo concederían con 
el usufrudo , y dominio ú t i l , y con algún titulo , ó digni
dad sobresaliente ; pero siempre feudatarios, y dependen
tes del Imper io, y Soberanía del Monarca. 

9 E n este supuesto no puede dudarse , que á todas 
las cosas mas principales , y sobresalientes que se hal la
ban , y encontraban en los territorios , y establecimien
tos de estas Colonias, se les impuso nombre por aquellos 
Padres de fami l ias , o Gefes de estas Colonias , y descu
bridores de estas tierras , ó por sus hijos , é inmediatos 
succesores en el Gobierno , y Capitanía de éstas , y tam
bién por los Monarcas que á la sazón reynaban. De ma
nera , que juzgamos por enteramente verosímil , y de 
una muy natura l , y ordinaria providencia , que estos _pr/-
meros , y segundos Gefes, descubridores , progenitores , ó 
propagadores de estas Colonias , y de su establecimiento, 
y población , fueron los que impusieron los nombres á los 
mayores Rios , á las mas altas Montañas , y mas dilata
das Sierras , y á las mas grandes Ciudades, y principa
les Poblaciones; y que asimismo impusieron el nombre 
general á la Colonia , Provincia , ó territorio provincial. 
L o primero , porque las cosas no tenian , ni podían tener 
nombre , y forzosamente se lo habían de imponer los 
hombres. L o segundo , porque esto siempre ha sido pro
pensión natural, y humana, el querer perpetuar su memo
ria , sus hechos, y acciones. Lo tercero , porque estas im
posiciones de nombres eran necesarias , y entonces mucho 
mas ; lo uno, para el general conocimiento , firme señal, 
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y cierta situación de las principales cosas de las tierras 
entre las gentes; y lo otro, porque á falta de caminos t r i 
llados , y puentes, freqiiencia de trato , y comunicación, 
muchedumbre de animales , ó bestias feroces , espesura 
impenetrable de cerrados , y dilatados bosques, y otros 
infinitos impedimentos; necesitaban las gentes, y les ser
vían estos nombres de las cosas mas principales , y so
bresalientes , de reconocimiento , de guia , de seguridad, 
y de otros muchos beneficios , conveniencias, y precisas 
distinciones, 

i d E n esta inteligencia , igualmente juzgamos que la 
imposición de nombres en estas cosas mas principales , y 
sobresalientes que hemos insinuado, se originó , y d ima
nó ; en unas de los nombres proprios de los Monarcas , y 
de los Gefes, descubridores, y propagadores de estas Co
lonias , y establecimientos, ó de los nombres proprios de 
sus mas queridos hijos ; en otras dimanó de aquellos fru
tos , producciones , y efectos , y de aquellas propriedades 
mas singulares , mas preciosas , mas abundantes , y mas 
necesarias que se daban, y se hallaban en las tierras. T o 
do lo qual , y lo arriba expuesto , lo comprueban , y con
firman el mismo traélo , y costumbre común de los hom
bres , y de los tiempos succesivos •, pues en igual forma 
lo usaron, y acostumbraron los Gr iegos, Cartagineses, y 
Romanos : Del mismo modo lo pradicaron los Españoles 
en los tiempos de la restauración , y guerras con los Mo
ros : y últimamente en igual forma lo han ejecutado los 
mismos Españoles , Franceses , Ingleses , y Olandeses en 
los descubrimientos, y población de las Indias, ó Amer i 
ca. Pero en esto u l t imo, con esta diferencia , que en la 
América la imposición de nombres de muchas Prov in
cias , y Ciudades , regularmente ha sido reproduciendo, 
y contrayendo el nombre a l mismo que tenian en Espa 
ña , y demás naciones las Provincias , Ciudades, y Luga
res existentes que habia en ellas ; de modo , que en la 
América mucha parte de la imposición de nombres, ha s i 
do imitación , ó reproducción de cosa nominada , y exis
tente. N 2 E n 
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i i E n conseqüencia de qúanto dexamos expuesto, se 

hace forzoso , y evidente , que la propuesta imposición 
de nombres en las insinuadas cosas mas principales, y so
bresalientes de las tierras , fueron necesariamente firmes, 
permanentes, y perpetuos. Esto e s , los nombres délos 
mayores Ríos , mas altas Montañas , mas dilatadas S ie r * 
ras , y los de las Colonias , ó Provincias , como impues
tos en cosa firme, inmutable, y perpetua, fueron perma
nentes en todos tiempos , y siglos ; asi porque la cosa no 
faltaba , ni se mudaba , ni perecía; como porque á la vis
ta continuada de ella , y de su abultada , y real existen
cia , es mo raimen te imposible que la olviden los hom
bres , ni que el nombre se borre de su memoria. Pero los 
nombres de las Ciudades , j ; Poblaciones , por muy gran
des que fuesen , estos no pueden ser tan firmes, y per
manentes ; asi porque son sobre cosa perecedera , y que 
con freqüencia fenece, y se acaba ; como porque no 
viéndola , ni hallándola los hombres , fácilmente , y con 
el tiempo se les borra la memoria del nombre de ellas; 
porque como éste es invisible , y no le pueden percibir, 
é tocar los sentidos, en faltando por mucho tiempo el 
objedo á que estaba a d i d o , se vá perdiendo , ó fragi l i -
íando la memoria , y reduciéndose á un total olvido. 

12 E n esta atención tenemos por cierto , que por los 
Insinuados primeros Monarcas de España , Padres de fa
milias , Gef es, y pobladores de las Colonias , fueron pues
tos ios nombres á las cosas mas principales, y sobresa
lientes de las tierras: llamamos primeros indeterminada
mente , y con respeélo á los últimos Monarcas, porque 
antes de los últimos siglos del primer estado Monárquico 
de España , consideramos ya enteramente descubiertas, 
habitadas, y pobladas todas sus t ierras, y Provincias. Y 
a s i , los nombres impuestos en aquellos primeros siglos, y 
con que unos llegaron hasta los tiempos de los Romanos, 
y de Christo , y con que otros permanecen , son los ^ r 
guientes: los Montes Pirineos , y sus dos ramas mayores 
Idubeda ¿jp Orospeda , y alguna otra principal Montaña, 
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Los Ríos E h r o , Tajo , Duern , Betis , hoy' Guadalquivir,-
y l n a , hoy Guadiana , y algún otro grande R io . Las Co-
lonias, ó regiones , las mas principales , son los Ner ios, 
y Seburros , hoy Gal ic ia maritima , Astures , Cántabros, 
Autrigones , Caristos , Bardulos , ¡Gascones , Ceretanos^ 
Bargusios , Boletos , Indigétes fs Ausetanos , Laetanos+ 
Cosetanos , Edetanos , Contéstanos , Bastitanos , Mente-: 
sanos , Büstulos , Tartesios y Turdetanos , Turdulos, Lusi--
taños , j ; Herminios^ todos estos en toda la circunferen
cia maritima de España , y confines con Francia. Además 
de estos , en lo Mediterráneo ,; y centro de España los s i 
guientes : los Baceos , MurBogos , Pelendoties , Duracosy 
Arebacos , Ilergetes , Iberos, Serones , Carpentanos , O / -
¿"¿íí/ej, Oretanos , j? VeSíones. Todos estos nombres , y 
algunos mas , los tenemos por originados , impuestos , y 
dimanados de los mismos primitivos Españoles , y que 
siempre se conservaron , y jamás se olvidaron. 

13 E n quanto á Ciudades , y Poblaciones , tenemos 
por verosímil que algunas de las situadas en los Países 
llanos , y de dentro de España , se reservaron , y queda
ron casi enteras , 0 habitables después de la sequedad ge
neral , por las razones que diremos mas adelante , y que 
conservaban sus nombres en los tiempos de los Cartagi 
neses , y Romanos ; como se reconoce en las llamadas 
Iberia en Cataluña , Betur ia en la Mancha , y Bétulo 
junto á Baeza , y otras que omitimos. E n la parte Septen
trional , y Montañas de España , como en la Cantabria^ 
y Asturias , se mantuvieron, y conservaron todas , ó las 
mas de sus Ciudades , y Poblaciones : pero ni unas , ni 
otras se pueden conocer ya por los nombres que hoy t ie
nen; asi por ser inaveriguable el idioma , ó lenguage an
tiguo que hablaron los primitivos Españoles ; como por 
las mezclas ^inversiones , y corrupciones que en dicha 
antigua lengua se introduxeron , y admitieron. En orden 
á las famosas Ciudades , y Repúblicas de Sagunto , A r n -
purias , Rosas , y otras , tenemos sus nombres por i m 
puestos en siglos posteriores á la mencionada sequedad 
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general , y en la introducción , y venida de los Gr iegos 
y demás naciones estrangeras, 

14 E n este supuesto tenemos por indubitable, que el 
territorio de Cantabria , si noíüq el primer asiento en 
que puso su rancho , y Gorte el Patr iarca T u b a l , fue á 
lo menos de las primeras Colonias que se fundaron, y 
poblaron en España , por uno de los hijos del mismo P a 
triarca. L o pr imero, porque no se puede dudar que aque
llos primeros hombres conservaban mucho temor , y 
asombro del D i l uv io , y era muy natural buscar, y esta
blecer sus habitaciones en las tierras mas al tas, y aparta
das de inundaciones, como lo son las Montañas de C a n 
tabria. L o segundo , porque les era muy necesario bus
car , y elegir tierras montuosas , y maritimas , en que 
hubiese leña para su abrigo , y calefacción ; caza , y pes
ca para su mantenimiento ; y pastos, y valles para el de 
sus ganados; de todj lo qual se halla en Cantabria , y su 
mar inmediato. L o tercero, porque igualmente les era 
necesario buscar, y elegir tierras en que hubiese arbole
das , y piedra para la fabrica de sus casas, y habitación 
de sus personas 4 y para corralizas, y taynas para el abr i
go , y encierro de sus ganados; fuentes de buenas aguas 
para la sed , y beneficio de su salud ; rios para abrebade-
ro de los ganados, y para el riego de plantas, y semi
llas : de todo lo qual abunda Cantabria. Además de todo 
esto hallaban en ella aquellos frutos que arrojan , y pro
ducen por sí mismas las tierras montuosas, vegas , y va
lles húmedos, como bellotas, castañas, frutas de hueso, 
y pepita, maíz , berros, y otras legumbres ; todo lo qual 
produce la tierra sin la industria del hombre. E l viage 
del Patriarca Tubal á España , por todas razones es mas 
probable que lo hizo por tierra , y por consiguiente que 
entró en ella por la parte Septentrional; con que aunque 
se detuviese algo 3 la raíz , ó caida de los Pirineos , for
zosamente caminó , y paró en las t ierras, y marinas del 
Occeano Cantábrico: y asi tenemos por mas cierto , que 
las primeras poblaciones , y habitaciones, fueron en 1$ 
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parte del Norte de España ; y por consiguiente , que la 
Cantabria si no fue el primer asiento, fue el segundo. 

15 E n esta inteligencia tenemos por indubitable, que 
el primer fundador , y poblador de Cantabria fue Ibero, 
hijo mayor , y succesor del Patriarca Tuba l , y segundo 
Monarca de estas tierras Españolas , y que la llamó Ibe^ 
r i a , siendo éste su primitivo nombre. Lo pr imero, porque 
todos los Autores contextan en que este segundo Rey 
Ibero impuso su nombre al R io Ebro ; y asimismo , que 
las tierras del Rey no no tenían nombre general, y que 
por el nombre proprio de este Rey se llamó , y denomi
nó Iberia toda la tierra que se iba descubriendo , y po
blando. Igualmente se contexta ,' que hasta el quinto s i 
glo de la población, no se impuso este nombre general 
España á las tierras de esta Monarquía. De lo qual se s i 
gue , que en estos cinco siglos antecedentes , el nombre 
genera l , dominante , y comprehensivo de toda la tierra 
poblada, era el nombre Iberia : y asimismo se deduce, 
que ya en el quinto siglo estaba poblada, y habitada toda 
la tierra , y que viendo ya el Rey / / / jp ím completada la 
población de toda su Monarquía , determinó imponerla 
su nombre, llamándola Hispania , hoy España , para 
perpetua memoria de haberse concluido , y perfecciona-

. do en su tiempo una tan basta , y dilatada obra. 
16 L o segundo , porque en consequencia de lo con-

textado por los Autores , se sigue , y evidencia , que el 
Rey Ibero fue el fundador , y poblador de Cantabria , y 
que entonces la llamó Iberia : Lo uno , porque el R io 
Eb ro , o Ibero nace en el centro del territorio de Can ta 
br ia , y es muy proprio , y natural imponer el nombre al 
principio , y tiempo del nacimiento de las cosas; luego 
forzosamente se hallaba el Rey Ibero habitando , y po
blando en la t ierra Cantabria, Lo otro , porque desde el 
nacimiento del R io Ebro , se iba estendiendo , y propa
gando su nombre por su curso en ambas riberas , y en su 
seguida se iban poblando las tierras , y en ellas iba que
dando el nombre Ibero , que por haber sido oiiginal , y 

com-
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eomprehender tantas tierras pobladas, se hizo dominaa* 
te en toda la nación , y la llamaron Iberia : con que de
biendo retroceder los efeélos en busca de las causas | se 
sigue , y evidencia , que Xa. Cantabria se llamó primero 
Iberia , porque la causa , y eí origen de este nombre es
taba , y existía en el territorio Cantábrico. 

17 M a s : este nombre Iberia antes de hacerse gene
ral á la nación , se habia impuesto á una Ciudad en la r i
bera del Ebro cerca de Tortosa , que permanecía en 
tiempo de los Romanos. La fundación de esta Ciudad se 
hace indubitable que fue después de la muerte del Rey 
Ibero ; porque habiendo comenzado la población desde 
el nacimiento del Rio Ebro , y siguiéndola por su curso, 
y riberas, quando llegaron al fin de dicho R io , que mue
re en Tortosa , ya se habrían pasado muchos años , en 
que no podia v iv i r el Rey Ibero, Y a s i , esta fundación 
corresponde á los últimos pobladores de las tierras , y 
riberas del R io Ebro que fenece , y entra en el M a r jun
to á Tortosa ; los quales se hace muy verosímil, que ha
biendo llegado al fin del curso , y departamento de su 
población , fundaron esta Ciudad, y en memoria del Rey 
Ibero su progenitor, y de haber puesto su mismo nombre 
al R io que bañaba,y cursaba por todas sus poblaciones, y 
tierras,y de cuyo nómbrese llamaban ellos/¿¿r (^acorda
ron , y resolvieron imponer á esta Ciudad el nombre Ibe
r i a , que significa tierras , y País de Ibero. Y como todas 
estas memorias, y consideraciones de aquellas gentes, 
hacían relación , y se ocasionaban de la causa , y origen 
de ellas , que eran el Rey , el Rio , y la población , y to
das tenian su principio en el territorio Cantábrico ; se s i 
gue , y evidencia , que la imposición del nombre Iberia 
de su nueva Ciudad , fue contrayendolo , y reproducién
dolo en imitación , y obsequio de su origen, y matriz la 
Iberia , ó territorio de Cantabria. Y a s i , de esta primiti--
va Colon ia , que entonces se llamaba con este simple nom
bre Iber ia, se propagó , y estendió su .nombre , y se h i 
zo general r y dominante en toda la nación , hasta los 
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tiempos del quinto siglo , en que el Rey Hispan viendo 
ya completada la población de todas la tierras , impuso 
su nombre á toda la Monarquía llamándola España. 

18 E n este supuesto somos de sentir , que el territo
rio Cantábrico , con su primitivo nombre Iberia , fue 
por muchos tiempos el asiento , y Corte de algunos M o 
narcas , y que de su particular nombre Iberia provino 
hacerse éste dominante á toda la nación , y llamarse en
tonces los Monarcas Reyes de Iberia. Después por la pre
cisa ausencia de los siguientes Reyes , por la grande dis
tancia de las demás Colonias , y poblaciones , y por la 
atención , y asistencia de su dirección, y gobierno ; y es
pecialmente en el tiempo en que se impuso el nombre 
España para dominante, y comprehensivo de toda la 
Nación , y Monarquía: entonces tenemos por mui vero-
simii que se le .impuso el nombre Cantabria. 

19 Este nombre lo contemplamos compuesto ¿ y unido 
de dos dicciones , esto es , Canto , ó Canta , y de Ibr ia, 
que sincopado , ó reducido de Iber ia , se pronuncia C a n 
tabria , que es decir Canto-Iberia , o Canta-Iberia ; y 
con otra sincopacion , ó reducción , se pronuncia Cant -
Iber. Compruébase esto , porque junto al mismo naci
miento , y fuentes del Ebro , está la V i l l a llamada Font i -
bte , cuyo nombre es sincopado , porque con igual com
posición i, y unión de dos dicciones , es decir Font-Iber% 
ó Fons-Iberis , esto es , Fuente del Ebro : De modo, que 
la comparación , ó idéntica similitud , no puede ser mas 
propria , acomodada , y terminante. Además , que estas 
sincopaciones , ó reducciones que se hallan frequente-
mente en ios nombres compuestos , no pueden borrar, ni 
quitarles el genuino sentido, y propriedad de su verdade
ra significación : porque aunque en la antigua lengua E s 
pañola , por la venida , y dominación de tantas , y tan 
diversas naciones estrangeras se introduxeron, mezcla
ron , y añadieron infinitas voces , y dicciones , no hicie
ron , ni causaron absoluta mutación , ni extinción del 
idioma antiguo , sino solo una variación accidental, una 

O adi-



i o 6 
adición , y una abreviación , ó sincopacion , que aunque 
desfiguró la voz , no le quitó la significación , y esencia. 
E n esta atención resulta claramente , que en este com
puesto nombre Cantabria , le quedó , y conserva bastan
te descubierto su primitivo , y simple nombre Iberia : y 
asi pasamos á decir , y exponer sobre su adición ante
puesta. 

20 Esta voz , y nombre Canto tiene tres significacio
nes , y todas propria alusión en Cantabria. L a primera 
significación corresponde á Piedras , y éstas en ninguna 
parte mas abundantes que en las Montañas de Cantabria: 
con que puede hacer este sentido Canto de Iber ia, ó Can-* 
tos yy Piedras del Ibero, ó Ebro i otros sentidos, y alusio
nes habrá mas improprios—La segunda significación de 
Canto, corresponde á Música, j ; Poesía: muchos,, y gra
ves Autores afirman que.la Poesía, ó Me t ro , es mas an
tigua que la Prosa , y que las antiguas gentes pronuncia
ban , y hablaban en verso ; y,también , que las leyes, ó 
instrucciones que dio el Vatúarca Tubal en España á su 
familia , y vasallos , estaban en verso ; y lo mismo se afir
ma de las muy antiguas leyes que tenian los Turdetanos 
«n la Andalucía, ó Bética. Asimismo se contexta ,, que 
quando los Cántabros entraban en las batallas , acome-r 
t i a n , y abalizaban cantando , manifestando la inclina^ 
cion , y animosidad del corazón , y el desprecio de los 
peligros , y de los riesgos. Con que este nombre Canta-? 
hr ia , y Cántabros puede hacer este sentido , Canta-Ibe^ 
f i a , Cantan-Iberos, aludiendo con propriedad, y verdad 
á que entraba Iberia , y los Iberos cantando en fas bata
llas : y uniendo el antiguo , y simple nombre Iberia , ó 
Iberos, con la propriedad , y costumbre de su Canto en 
las batallas ,ysincopando1o después con reducción de una 
letra , se dixo Cantabria , y Cántabros—La tercera s ig
nificación de Canto, corresponde á estremo, f in , o' esquina 
de una calle ,de un término , de una mesa, y de qualquie-
ra otra cosa : también se entiende para explicar , aquello 
que se pone pendiente , inmediato , ó pegado á los extre

mos 
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mos de una cosa, como a l canto de un vestido, de un som
brero, de una capa, de un tejado, & c : Con que puede 
significar el compuesto de ambas dicciones, que la tierra 
llamada Iberia es extremo del R io Ibero, ó E b r o , toman
do su nacimiento por uno de sus extremos , y también 
pot esquina de su pr incip io; ó que Iberia está a l canto 
del nacimiento del R io Ibero , o Ebro, Y asi no puede 
dudarse, que todas las tres significaciones de la vozCanto 
tienen mui propria, y acomodada alusión al nombre com^ 
puesto de Cantabr ia, y Cántabros. 

21 Sin embargo de lo expuesto, y afirmándonos ea 
que el nombre Cantabria es compuesto de dos diccio
nes ; esto es. Canto, ó Can ta , y de Iberia,y que Iberia, ó 
Ibria sincopado significa tierra de Ibero, ó E b r o ; como 
también en que este nombre simple Iberia fue el p r im i 
t ivo de la tierra Cantábrica, y que le quedó, y conserva 
descubiertamente en su posterior composición, y unión 
de Cantabria. Somos de sentir, en quanto á la dicción 
añadida de Canto, ó Can ta , que ésta dimanó de algún 
Pr inc ipe, ó Princesa de este nombre que tubiese el go 
bierno, y señorío feudal de esta Colonia, ó tierra de Ibe
r i a al mismo t iempo, ó siglo quinto en que el Rey H i s 
pan impuso su nombre España á toda la Monarquía. Fun
damos nuestro discurso en esta forma. L o pr imero, el 
Rey Ibero, segundo Monarca , hijo , y succesor del P a 
triarca Tubal,Qs induvitable que impuso su nombre a l 
R io Ebro llamándole Ibero, y es mui propr io, y natural 
imponer los nombres al nacimiento, ó principio de las 
cosas especialmente en los R i o s : c o n que asi por esto, 
como por los demás fundamentos que dejamos expues
tos, se sigue necesariamente, que en la tierra del nac i 
miento del R io hizo población, y fundó Colonia; y es de
ducción natural, y de ordinaria providencia que llamase 
á esta su Colonia con el nombre Iber ia, asi por alusión 
á su nombre, como al del R i o , significando, que era tier
ra de su fundador, y Rey Ibero, y tierra del R io Ibero, ó 
en que nacia este Rio. L o segundo, es igualmente natu-
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r a l , y de ordinaria providencia que en esta su Colonia 
Iberia pusiese por Gobernador, y Gefe á uno de sus mas 
amados hijos, y que le dotase con muchas tierras, y con 
el Señorío hereditario, y feudal de la Colonia, y con a l 
gún t i tulo, ó dignidad que manifestase su Real prosapia; 
pero siempre con el reconocimiento, feudo, y homenage 
al R e y , ó Monarca ; esto es, en el modo^ y forma que en 
aquellos tiempos se reconocía la sujeción, vasallage, y 
obediencia á los padres de familias, de cuya. Potestad-
P a t r i a f£ originó la Re a l , y el Señor h Soberano, y na
tural* 

2,2 E n esta atención se hace mui verosímil, y consi
guiente que el gobierno, y Señorío de esta Colonia Ibe
r i a en calidad de feudo quedase hereditario, y continua
se en los hijos, y succesores de este primer Señor, hijo 
del Rey Ibero: asi porque en aquellos primeros siglos te
nia mucho influjo , y poder el dominio , y voluntad de 

i os Padres, y Monarcas sobre el Pueblo, y estaba en todo 
el mundo muy en uso,y costumbre el dominio Monárquico, 
y hereditario; como porque no habiendo leyes, ni orde
nanzas civi les, y dirigiéndose las gentes por la costum
bre, y obediencia, era mui conveniente , y necesario con-» 
servar los mandos, y gobiernos, y hacerlos hereditarios, 
y de succesion; porque de este modo se hacian mas re
comendables los Gefes., ó Gobernadores, mas eficaz su 
autoridad, y respeto, y mas acostumbrada, y segura la 
sumisión, y obediencia de los Vasallos. E n cuya conse-
qíiencia no puede dudarse, que el Señorío , y gobierno 
hereditario de esta Colonia Iberia siguió , y se continuó 
en los succesores de su primer Señor, hijo del Rey Ibe
ro*, y que en esta forma, y en calidad de feudo se per
petuó, y prosiguió hasta el fin del primer estado de M o 
narquía de España, y al tiempo de la infausta, y dilatada 
sequedad general de estas tierras. 

23 E n este supuesto, y no pudiéndose saber, ni ter 
ner noticias seguras de la serie, nombres, y succesion 
continuada de los Pr incipes, ó Señores de esta Colonia 
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/¿mV?, ó Cantábrica en la mayor parte de aquellos s i 
glos Monárquicos hasta la insinuada sequedad general; 
y por consiguiente que en una tan total privación nada 
se puede afirmar, ni tampoco negar; somos de sentir, que 
acia el quinto siglo de la población y y al tiempo del R e y -
nado del Monarca Hispan que dio el nombre á España^ 
tendria el gobierno,y señorío de la Colonia Iberia su Señor^ 
éPrincipe llamado Canta-, y que entonces determinó i m 
poner, y adicionar su nombre al de su Señorío, y Patr ia, 
llamándola Canto-Iberia^ y para mas fác i l , y breve pro
nunciación sincopó , ó redujo una le t ra, haciendo de la 
letra o , ultima de su nombre, con la unión de la letra / , 
primera del nombre de su Colon ia , una a , y resumiendo 
la letra e, que sigue á la b, compuso Cantabria, D e mo
d o , que no hizo inversión, mutación, ni alteración algu
n a , sino solo la leve reducción de una letra, que acaso 
con la costumbre de las gentes se fue insensiblemente re
sumiendo, por ser mas fáci l , y mas breve á la pronun
ciación decir Cantabria que no Cantaberia: Y a s i , no 
puede dudarse que en la composición, y unión de ambas 
dicciones quedaron una, y otra íntegras, ó sin lesión no
table: Y si el propuesto Pr inc ipe, ó Princesa se llamaba 
Can ta , en tal caso tampoco hay lesión , ni alteración-

24 Aunque para esta determinación de imponer , y 
adicionar su nombre no necesitaba el Principe Canto s i 
no su gusto ,, y voluntad, nos parece que lo motivarían 
estas razones. L a primera, viendo el Principe Canto que 
el nombre de su Señorío Iberia habia sido general y y do
minante en todas las tierras hasta entonces;, y que el Rey 
Hispan imponía su nombre, y mandaba que toda la M o 
narquía se llamase España, ó H ispan ia ; le pareció i n 
decoroso , y ofensivo este despojo; y para satisfacerse de 
este agravio, sin perjuicio, ni lesión del nombre de su 
su Patria Iberia, determinó imponer, y adicionar su nom
bre proprio al que tenia su Colonia, y Señorío UamaQ-
éolz Cantabria-, áo. modo, que quedase el nombre Ibe* 
n a íntegro, descubierto,, y perpetuado, y que el suyo 
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Canto estubiese al f rente, ó en la Avanguard ia ; yá para 
manifestar la vindicación del agravio, y despojo que se 
le habia hecho á su P a t r i a ; yá para cubr i r , y resguar
dar su primer nombre; y yá para defender, y oponerse 
contra qualquiera opresión, ataque, ó sorpresa que en 
adelante se quisiere intentar contra su antiguo , y g lo
rioso nombre. L a segunda, viendo el Principe Canto que 
todos los Pobladores de las riberas del Rio E b r o , ó Ibero 
quedaban, y se nombraban con el nombre Iberos, y que 
al otro extremo del R i o , junto á Tortosa, habia ya una 
Ciudad con el mismo nombre Iber ia, le pareció justo, y 
conveniente que no se equivocase, ni rozase el nombre 
de su Colonia, y Señorío con aquellos Pobladores, y con 
aquella Ciudad; y para evitar esta confusión , y la mez
c l a , ó plevicismo que pudiese ocasionar en adelante al 
nombre, y tierra de su Estado, determinó anteponerla, 
y adicionarla su nombre Canto llamándola Cantabria; 
de forma, que con este nombre, y bajo el mando, y Se
ñorío hereditario de este Principe Canto, y de sus hijos, 
y succesores, prosiguió C¿ifzf^n¿í por los demás siglos 
hasta el fin de la antigua Monarquía de España, y muer
te de su ultimo Rey Habtd is , y sequedad general de es
tas tierras. 

25 E n conseqüencia de todo lo expuesto, decimos, 
que reducido, y contraído á nuestro asunto, resulta, que 
el Rey Ibero, segundo Monarca , hijo mayor, y succesor 
del Patriarca Tubal,fa<t el primer Fundador, y Pobla
dor de la Tierra Cantábrica, y que haciéndola Colonia, 
ó Provincia la l lamó I^erm, con respedo á su nombre, 
y al que impuso al R io Ebro que nace «n el la. Que esta 
Provincia Iberia fue por muchos años el asiento, y corte 
de los primeros Monarcas, y que se intitularon Reyes de 
Iber ia, cuyo nombre fue general en todas las tierras has
ta el quinto siglo ^n que el Rey Hispan impuso su nom
bre á toda la Monarquía llamándola H ispan ia , ó Espa
ña. Que esta Provincia Iberia la d io, y concedió el Rey 
Ibero i urjo de sus hijos, constituyéndole Señor heredita
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r h para é l , sus h i jos, y succesores, pero con feudo , y 
homenage á los Monarcas. Que esta Provincia Iberia 
continuó con este simple nombre, y bajo el gobierno, y 
señorío hereditario de sus particulares Señores, ó Princi
pes feudatarios, y descendientes de uno de ios hijos del 
Rey Ibero, hasta el tiempo del Rey H i s p a n , que impuso 
su nombre á toda la Monarquía llamándola España. Que 
entonces, y por esta causa: su aélual Pr inc ipe, ó Señor 
llamado Canto, ó Canta la impuso, y adicionó su nom
bre llamándola Cantabria en la f o rma , y composición 
expuesta. Que esta Provincia llamada ya Cantabria pro
siguió con este nombre compuesto, y bajo el Señorío he
reditario , y feudal de dicho Principe Canto, y de sus h i 
j o s ^ succesores por los siguientes siglos hasta el Rey-
jnado,y muerte de Hav id is , ultimo Monarca de España, en 
el qual se acabó, y extinguió la serie, y succesion Real de 
estos Soberanos Supremos,y el primer estado de Monarquía 
en que habia estado la España por 12 siglos desde su P a 
triarca Tubal.. Que la serie de Reyes, ó Supremos Sobe
ranos que algunos Autores escriben que tubo Cantabria, 
y Asturias hasta este mencionado tiempo del Monarca 
Hav id is , es fabulosa, increíble, y repugnante, y lo mis
mo la de otra qualquiera Colonia, ó Prov inc ia ; por
que hasta dicho tiempo, no solo hay mucha fábula en la 
?erie de los Monarcas, sino una imposible distinción , y 
separación de ellos. Y asi hasta entonces todas las P ro 
vincias, ó Colonias estaban sujetas, y vasallas al Monar
ca de España, y sus.Gefes, y Señores solo eran Gober 
nadores vitalicios , y algunos hereditarios con feudo , y 
homenage al Monarca , como el de Cantabria. Y final
mente que esta Provincia de Cantabria, y todas las de
más de España después de la muerte del ultimo Rey H a 
vidis, y extinción de su Monarquía, por esta causa, y la 
superveniente de la famosa, y general sequedad de E s 
paña quedaron libres, sueltas,,y deshechas, y se pr inci
p ió , y formó el segundo estado de división de regiones en 
España, según, y en la forma que pasamos á exponer. 
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PÁRRAFO II. 
i T T ^ N el supuesto de que los sucesos, y acciones que 

JC> acaecieron en España en aquellos remotos, y 
distantes siglos hasta poco antes de la venida de los Car 
tagineses , es imposible saberse, y por consiguiente ni 
afirmarse, ni negarse con fundamento posit ivo, ni de 
autoridad suficiente; no queda mas arbitrio que el de la 
verosimilitud, posibilidad natural, y ordinaria, y aquella 
deducción racional que inducen, y exigen los efeflos coa 
respeéto á las causas \ y también aquella tradición con
t inuada, y constante de las gentes que admitieron, y au-; 
torizaron después los Escritores. E n esta inteligencia pa
samos á refer i r , y exponer el segundo estado, y forma 
que tomó, y tubo España desde la muerte del ultimo Rey 
Hav id i s , y extinción de esta Monarquía, y de la seque
dad general de España que sucedió poco después, 

«2 L a muerte del Rey Hav id i s , ultimo Monarca an
tiguo de España, unos Autores la ponen al tiempo de la 
sequedad general de este Rey n o ; y otros dicen que mu-
t í ó como 30 anos antes, y que en este espacio, ó interreg
no se acabó de desbaratar, y desordenar todo el estado, 
y gobierno de la Monarquía , y de las gentes. L a famosa, 
y horrible sequedad general de España, unos dicen que 
duró 26 años, y otros que duró 13: Qualquiera de estas 
dos duraciones es muy sobrada para ios efeétos que pro
dujo: L a variedad de estas opiniones en uno, y otro c a 
so nada embaraza á nuestro asunto, pues de qualquier 
modo se infiere, y prueba. Este infausto, y asombroso 
acaecimiento de la sequedad general, cuya fecha es tam
bién varia en los Autores, comunmente se pone sucedi
do como algo mas de mil años antes de Christo. Sus 
efedos fueron extinguirse todas las fuentes, agotarse to
dos los Ríos , á excepción del Ebro , y Guadalquivir, 
consumirse todo el jugo de las tierras, desquajarse ios 
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arboles, y montes, abrirse ea muchas partes la tierra, 
desplomarse, y arruinarse los mas edificios, y poblacio
nes ; faltaron todos los productos de la t ierra, y los f ru
tos de la industria , y del cul t ivo; fenecieron los gana
dos , y bestias; consumiéronse todos los víveres, y prov i 
siones ; y en fin se desampararon los domicilios, se despo
blaron las Ciudades, y Lugares, y quedó desierta casi to
da la España. 

3 De fo rma, que todas las Provincias del Oriente, 
Medio d ia , y Occidente, y las mediterráneas, y del cen
tro de España todas quedaron despobladas: Porque aun
que las marítimas pudiesen aguantar algo mas, pero c o 
mo son de un cl ima tan ardiente, y tan faltas de agua 
de fuentes no pudieron subsistir: Y aunque se dice que 
no se secó el R io Guadalquivir , tampoco fue suficiente 
por lo ardiente de la Bética, ó Andalucía. E n esta tan 
triste, y calamitosa situación, viéndose las gentes estre
chadas , y apuradas de la extrema necesidad, y total ca 
rencia , y falta de frutos, y agua, y de todo humano re
medio , se fueron saliendo , y abandonando sus Patrias, 
Domic i l ios, y Provincias. L a mayor parte de las gentes, 
especialmente los pobres, y de cortas conveniencias, i o 
dos marcharon, y pasaron á v i v i r , y establecerse á Ita
l ia , Franc ia , Inglaterra , I r landa, A lemania, Ungría, 
Áfr ica , y á la Asia , y en ésta se dice que fundaron C o 
lonias: E n estos Reynos extraños se refugiaron , y v i 
vieron hasta después de pasada la sequedad general, y 
buelta de las aguas del Cielo á fecundar las tierras de E s 
paña, como diremos. 

4 L a otra parte de las gentes, especialmente los N o 
bles , y ricos , pudieron permanecer mas t iempo, pero ya 
apurados se vieron obligados á salir, y abandonar sus 
casas, y Patrias, y pasaron á v i v i r , y refugiarse en Can
tab r ia , Asturias, y demás tierras Septentrionales de es
tas Costas. N o puede dudarse, que estas Provincias del 
Norte por su cl ima f r i ó , y nebuloso , cercanía al Mar , 
terreno montuoso, y lleno de valles, aguas, y praderías, 
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no solo no sería tan absoluta, y continuada la sequedad, 
y falta de l luvias, sino que se mantendrían, y conserva
rían el jugo, y humedad de sus t ierras; y asi en Canta
bria permanecieron las fuentes del Ebro , y corrientes 
las aguas de este R i o , y lo mismo seria en otras fuentes 
de su territorio. Y por tanto todos los Autores contes
tan , que en la Cantabria , Asturias, y demás tierras de 
estas Costas, no fue tan r igurosa, y apurada la falta de 
lluvias , y que en estas Provincias permanecieron las 
gentes estables, y habitables. Tampoco puede dudarse, 
que toda esta parte de gentes nobles, y ricos que venian 
de las otras Provincias desiertas serian hospedados, y 
bien admitidos en Cantabria, Asturias, y demás tierras 
Septentrionales: L o uno, porque es preciso confesar, que 
en todos tiempos las gentes han tenido, y usado la car i 
dad, y hospitalidad. L o otro, porque la nobleza, y r i 
quezas siempre han sido atendidas, y respetadas, y por 
consiguiente proporcionan , y facilitan el mejor acomo
do , y subsistencia. Además que el espíritu, y honor de 
los nobles, y ricos está mas ad ido , y constante en el amor 
de la Patria común; y aunque se viesen precisados á su
frir algunas penalidades, todo lo tolerarían por no salir 
de la Patr ia, y por esperar el beneficio del tiempo. 

S Este era el infeliz estado de España. Por una par
te, extinguida la Real famil ia, acabado el gobierno, des
hecha la Monarquía, desbaratado el orden, y aniquilado 
el Trono. Por otra parte, la tierra imposibilitada de to
dos frutos, las fuentes, y ríos totalmente secos, las ar 
boledas por el suelo, los ganados fenecidos, consumidos 
todos los víveres, y provisiones, las casas , y edificios 
muy arruinados, las Ciudades despobladas, las Prov in 
cias desiertas, las gentes prófugas, y desterradas por ne^-
cesidad, y todas dispersas, y establecidas fuera de Espa
ña en distintos, y distantes Reynos estrangeros. E n esta 
lastimosa, y deshecha situación quiso el Cielo resucitar 
la España derramando tan copiosas, y continuadas aguas 
por espacio, d icen, de dos años, que enchida , y fecun
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dada la tierra comenzó á producir tan abundantes, y 
colmados frutos, que al punto se extendió la noticia á to-
dos los Españoles que estaban fuera de su Patria en los 
dichos Reynos estrangeros. Los que se hablan quedado, 
y refugiado en la Cantahr ia , Asturias , y demás Costas 
del No r t e , estos inmediatamente marcharon á ocupat 
sus domicil ios, y habitar en sus respetivas Provincias, 
Los que estaban fuera de España, con la noticia de la 
l luv ia , se fueron bolv iendo,y restituyendo á sus Patrias, 
y Lugares; esto es , succesivamente , y según la distan
cia de los Reynos adonde se hablan pasado, y refugia
do. Con estos, según se hace verosímil, y en su compa
ñía , vinieron también algunas porciones de aquellos es
trangeros, con quienes habían vivido durante la seque
dad ; pero no puede dudarse, que estos estrangeros fue
ron entonces pocos, sueltos, y mezclados con los natu
rales, y sin forma, ni cuerpo de nación: porque según 
se manifiesta por los Historiadores, hasta pasado mas de 
un siglo, después de la sequedad, no comenzaron á v e 
nir á España los estrangeros en cuerpo de nación, ó en 
formada compañía, y sociedad de gentes. Además, que 
eo hablan de ser tan tontos, ó inadvertidos aquellos E s 
pañoles , que permitiesen venir con ellos mucho numero 
de forasteros; ni hablan de ir publicando la noticia de 
la fecundidad de España, ni convidando con ella. Y asi, 
lo que se hace muy creíble, y regular, es , que la noticia 
de esta fecundidad se fue después propagando con el 
t iempo, y con esto comenzaron á venir algunos Comer
c i a n t e s ^ otros Caballeros aventureros, ó descubridores 
Gr iegos, pero no en cuerpo de nación, ni en copioso nu
mero de gentes. 

6 E n este supuesto, y estado referido se v e , y ma 
nifiesta con toda clar idad, y certeza: L o primero , que 
todos los Españoles quedaron en plena, y absoluta l iber
tad natural, sin dependencia, sujeción, ni nudo alguno; 
y por todo derecho natural, y humano con l ibres, y ab
solutas facultades de fundar, formar, y establecer el do-
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minio , y gobierno que quisiesen, y mas les agradase. L o 
segundo, que ésta fue la mas oportuna sazón , y la oca
sión mas crít ica, mas natural, y mas necesaria para que 
cada Provinc ia, ó Colonia, huel los, y restituidos á ella 
sus respeélivos naturales, se juntasen en forma de Pue
blo, y de Asamblea, y de acuerdo común determinasen, y 
estableciesen el modo, y forma de gobierno que mas bien 
les acomodase; y por consiguiente que eligiesen, ó nom
brasen un Gefe, Caudi l lo,^ Dire&orqxiQ rigiese, mandase, 
y gobernase con legit ima, y suprema autoridad los nego
cios políticos, y militares, y á quien todos hiciesen jura
mento, y prestasen la obediencia. Este es el segundo es
tado de división de gobiernos,y regiones soberanas, mde~ 
pendentes,y separadas unas de otras, en que desde este 
tiempo estubo, y tenia España, y siguió en los succesi-
vos siglos hasta los tiempos, y conquistas de los Car ta
gineses, y Romanos; y en este mismo estado de separa
ción las hallaron, combatieron, y emprendieron su con 
quista. 

7 L a infel iz, y famosa sequedad general de España, 
aunque no ha faltado Autor que la haya dudado , ó ne
gado, sin mas fundamento que el argumento negativo, 
no puede dejar de confesarse por verdadera , y cierta. 
L o uno, porque de aquel tiempo, que es algo mas de mi l 
años antes de Chr is to, ni muchos siglos después, no hay 
ningún Histor iador, ni Escritor profano; pues Herodoto, 
á quien se tiene por el mas antiguo, y padre de la H i s 
toria , nació el año de 404 antes de Christo, y siendo na
tural de la A s i a , tan distante de España, y no habiendo 
estado en el la, no podia estar enteramente instruido en 
todas las tradiciones, y sucesos de nuestra nación, y por 
consiguiente mucho menos los demás posteriores Histo
riadores. L o otro , porque las tradiciones mas antiguas 
de España solo las podían saber, y escribir los Españo
les , y como no tubimos Escritores nacionales hasta los 
tiempos de Christo, y en sus pocos escritos no hicieron 
particular asunto de Histor ia , no es estraño omitiesen, ó 
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no refiriesen los antiguos sucesos, y acaecimientos histó
ricos de España. L o o t ro , porque nadie puede dudar, 
que la tradición de toda una nación, en quanto al he
cho , ó cuerpo del suceso, conserva, y mantiene con fir
meza toda su verdad, y certeza-, y solo suele variar en 
las fechas, y sus circunstancias, por no ser posible rete
nerlas todas con individualidad, asi por la humana f ra
gilidad de la memoria, como por el dilatado transcurso 
de los siglos. Además, que este suceso está generalmente 
apoyado, defendido , y contestado por todos los Histo
riadores; sin que pueda servir de obstáculo, ni embarazo 
alguno la variedad de su duración de 26 años , ó de 13, 
porque aun quando hubiese durado algo menos, siem
pre era sobrada calamidad para producir los mencionados 
efeélos. 

8 E n este supuesto, decimos, que esta dilatada, y horro
rosa sequedad general fue la principal causa real,y eficien
te que forzosa, y necesariamente habia de producir el 
efeélo del segundo estado de división de regiones, y g o 
biernos en España; y que este efeélo de división, no solo 
fue forzoso, y necesario, sino que no era posible, ni fac
tible otra forma. L o pr imero, suponiendo por cierto el 
interregno de 30 años por la muerte del ultimo Monarca 
Hav id is hasta la sequedad, y que el mismo interregno 
dice, y supone la falta, y extinción de succesion , y de 
R e y ; se sigue, y deduce necesariamente, que faltó la d i 
rección del gobierno, que faltó la legitima autoridad, 
que faltó la unión, y que se introdujo la discordia, la d i 
visión, y la anarquía; y por consiguiente habia de pro
ducir el desorden , el desconcierto , la injusticia, la i n 
obediencia, y en fin un total desbarato , y aniquilación 
de todo el gobierno de las Provincias: Porque en tan d i 
latado interregno, si hubiera quedado algún orden, con
cierto, ó unión, no es creíble, ni verosímil que hubiese 
faltado pretendiente, y succesor al T rono , ó que se de
jase de hacer un Rey por elección, ó nombramiento c o 
mún. Y asi , este interregno solo causó la desunión , el 
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desconcierto, y la discordia, y preparó los ánimos para 
el segundo estado de división de regiones. 

9 L o segundo, por la sequedad general faltaron to
dos los frutos, y produdos de la tierra , y de la indus
t r ia , consumiéronse las aguas, perecieron los ganados, 
cayéronse los arboles, se despoblaron las Ciudades, se 
fueron los habitadores á otros Reynos, y quedó desierta 
la España, y aniquilado todo: de forma, que se podía 
equiparar á un segundo diluvio por lo respeétivo á E s 
paña. Pasóse el tiempo de la sequedad: l lov ió, fecundóse 
la t ierra, y con la noticia fueron bolviendo succesiva-
mente los antiguos naturales habitadores: hicieron nue
vas poblaciones , ó repoblaciones , y nuevas sociedades. 
E n este nuevo estado, y situación era forzoso, y necesa
rio que cada Sociedad formase, y estableciese separada
mente su república,y gobierno', y que para su dirección 
eligiese, ó nombrase un Gefe, Caudi l lo, y Superior, que 
rigiese, mandase, y gobernase con legitima autoridad á 
todos: asi porque lo ex ig ia, y requería la esencia de nue
va población, y nueva compañía, como porque unas se 
formaron después de otras, porque las gentes iban l le
gando succesivamente según la distancia del Reyno en 
que habían estado refugiadas; y hasta componer nume
rosa, y suficiente Sociedad no podían formar, ni estable
cer su república, y gobierno: y por consiguiente fue for
zoso, y necesario, que el estado de España fuese de d i 
visión de regiones separadas, índependentes , y libres 
unas de otras. Lo tercero, no solo era forzoso, y nece
sario este segundo estado de división de regiones., sino 
que no era posible, ni era faftible otra forma: L o uno, 
porque con la anterior desunión, discordias, y enemis
tades ya radicadas desde el tiempo del interregno, que
daron los ánimos tan separados, indispuestos, y destem
plados , que no era posible á unos, ni á otros solicitar, 
convenirse, ni poderse efe¿luar un acuerdory unión ge
neral de todas las Provincias. Y esto lo califican cum
plidamente todos los succesivos siglos de Cartagineses, y 
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Romanos, pues jamás pensaron, ni solicitaron estas re
giones la un ión, y alianza general para defenderse de 
estos estrangeros coiiquistadores,y con la qual sin duda los 
hubieran rechazado,y expelido de España. L o otro, porque 
como las gentes iban llegando en porciones separadas, 
y mezclados con algunos estrangeros, en distintos t iem
pos, por diferentes caminos, y cada clase se iba natural
mente á los Lugares de su naturaleza; éstas separadas, 
y particulares porciones se iban uniendo, y congregan
do con los otros naturales que hablan llegado antes, por 
haberse quedado en las Montañas de Cantabr ia, As tu 
r ias, y Costas Septentrionales ; y hasta tener el numero 
suficiente, y recogido en Sociedad para poder distribuirlo 
en los lugares, facilitar la repoblación, y formar cuerpo 
de Provincia no podían acordar, y establecer su repú
blica , y gobierno. Y como esta tan basta obra de nueva 
población, y repoblación de todas las tierras , y partes 
distantes de España, exigía mucho espacio de años , se 
hacía en distintos tiempos, y por diversas gentes, y ge
nios , y cada clase de Sociedades, y partidos con muy d i 
ferentes costumbres, y pensamientos , y otros inconve
nientes. Por todo esto no era, ni podía ser fadíble otra 
forma de estado, y gobierno en este cuerpo Hispánico s i 
no forzosamente el de división de regiones separadas, 
independen tes, y libres unas de otras, y con sus respec
tivos Gefes, ó Principes. 

10 E n esta forma, y succesivamente, según iban l le 
gando los naturales á su Patria España, se fueron for
mando , y estableciendo las Repúblicas, o Principados 
Soberanos, independentes, y libres unos de otros, y fue
ron poblando, y repoblando sus respedivas tierras. N o 
pudíendo dudarse que en las Ciudades, y Lugares hal la
rían los edificios , y casas mejores todavía conservados, 
ó no muy arruinados; porque la secura no hace tanto 
daño en los edificios como las l luvias, como se experi
menta en una simple tapia de tierra que con el agua se 
desmorona, y arruina á breve tiempo, pero como no la 
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ostigue la lluvia dura muchos años. Este fue el que l la
mamos segundo estado de España, y de división de re
giones, y gobiernos separados, y libres unos de otros, y 
cada una con su Gefe, Caudillo , jy Superior con legit i 
m a , y suprema autoridad, que comenzó, desde la seque
dad general algo mas de mil años antes de Christo; y en 
esta forma siguieron, y permanecieron en todos los s i 
guientes diez siglos hasta las conquistas de los Romanos, 
y tiempo del Emperador Oítaviano Augusto; debiendo 
entenderse, que unas regiones permanecieron mas tiem
po que otras, porque los Romanos las iban atacando , y 
conquistando unas después de otras, y en distintos t iem
pos. 

i i E n esta inteligencia tenemos por c ier to, que la 
elección , ó nombramiento de Ge/í? ó Caudi l lo, que h i 
cieron estas nuevas Sociedades al tiempo de formar su 
República, y ordenar su gobierno, fue en calidad de 
Principe Soberano , y con suprema autoridad, y en suc-
cesion hereditaria en sus hijos y descendientes. L o uno, 
porque en aquellos siglos de mil años antes de Christo, 
no habia en todo el mundo otra especie de gobierno sino 
el Monárquico; porque las mas antiguas Repúblicas, 
con gobierno Aristocrático, ó Democrático, como A t e 
nas , Lacedemonia, Cartago y R o m a , fueron mucho 
tiempo después su erección y formación. Además, que la 
institución de semejantes gobiernos republicanos, requie-r 
re mucha diferencia de Leyes y Estatutos, y de mas dif í
cil inteligencia, para mantener la igualdad ó equilibrio, 
ya entre la Nobleza y el Pueblo, y ya entre los mismos 
Republicanos : y en España entonces, á la verdad , no 
juzgamos que hubiese hombres tan instruidos y literatos 
que pudiesen ser Legisladores, y formar Códigos de L e 
yes , y establecimientos de Repúblicas. L o o t ro , porque 
por la Historia de las guerras y conquistas , que los Car 
tagineses , y Romanos hicieron en España , se halla fre-
quente mención de diferentes Principes ó Gefes de las 
regiones , y en diversos siglos: L o qual está manifestan
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do , no solo que eran Solévanos en e l las , sino que ve 
nían dimanados , y provenidos de una muy antigua se
rie , y ascendencia de sus Mayores y progenitores. A s i 
mismo somos de sentir, que el nombre de Región se im
puso , y principió en el preciso tiempo de su formación, 
y establecimiento, después de la mencionada sequedad 
general : lo uno , porque como el gobierno de cada S o 
ciedad fue desde aquel instante Monárquico, ó Real , qui
sieron que la tierra , ó territorio se llamase Región , pa 
ra que hiciese consonancia con el gobierno de una sola 
persona , y manifestar que cada Sociedad tenia su Rejr ó 
Soberano. L o otro , porque región dice cosa rea l , y per
teneciente á R e y , ó que obedece á un Rey ; de modo, 
que regir ó gu ia r , propia y rigurosamente, solo deba 
entenderse de una persona, de una voluntad, de una 
mano , y de un solo algente. 

12 Pasemos ahora á Cantabria : Esta Región , como 
mas jugosa y húmeda , por todas las circunstancias de su 
terreno , y cercanía del mar , sufrió , y resistió el r igor 
de la sequedad, como lo acredita la permanencia de las 
aguas de las fuentes del R io Ebro , que nace en e l l a : y 
por consiguiente no se despobló, ni sus naturales tuvie
ron necesidad de salirse de ella , sino que fue el amparo 
y refugio de la mayor parte de los Españoles Nobles y 
ricos , que desamparando por necesidad sus domicilios, 
y respeétivas patr ias, se fueron viniendo, y abrigando 
en Cantabr ia ; en cuyo Pr incipe, y sus vasallos Cánta
bros hallaron el mas caritativo hospedage , y la mas ge
nerosa protección , y asistencia de sus personas y fami
lias , y con este motivo se llenó esta región de excesivo 
numero de Nobles , y de infinidad de habitadores ; y por 
consiguiente se verifica que en todos tiempos ha sido Can
tabria el sagrado refugio , protección, y amparo 
de las calamidades , y aflicción de los demás Españoles, 
y por tanto el deposito , custodia , y reserva de la l iber
tad , dominio, y señorío natural de todo el cuerpo Hispa- ' 
nico, y sus miembros que le componen. 

Q Ya 
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13 Y a dejamos expuesto que el Fundador, y Pobla

dor del territorio Cantábrico fue el Rey Ibero, segundo 
Monarca de España llamándole Iber ia: que este Rey de
jó , y donó esta Colonia á uno de sus hijos , en succesion 
hereditaria , pero con feudo, y reconocimiento á los 
Monarcas : que en el siglo quinto de la población , en 
que el Rey Hispan impuso su nombre Hispania á toda 
la Monarquía , entonces el Principe de esta Colonia, lla
mado Canto , impuso, y la adiccionó este su nombre l l a 
mándola Cantabr ia : que con este nombre, y bajo el 
gobierno y señorio dependente , ó feudal de sus P r i n c i 
pes , prosiguió y continuó Cantabria hasta la muerte del 
Rey H a v i d i s , y extinción de la Monarquía de España, 
y tiempo de la mencionada sequedad general, y despo
blación de sus demás Colonias ó Provincias. E n esta i n 
feliz sazón , y desdichada calamidad , cuya época se 
contesta comunmente Como algo mas de mil años antes 
de Christo , dicen los Autores que reynaba en Cantabria 
el Rey Sa lado ; hasta cuyo tiempo ponen una corta se
rie de Reyes de Cantabria y Asturias, con interpolación 
© vacíos de siglos de los unos á los otros , y suponiendo 
que estas dos Provincias estaban unidas, y componían 
este Dominio Real ó Reyno. 

14 E n quanto á lo de Reyes lo negamos, como re
pugnante y nada verosímil: lo uno , porque de aquellos 
tiempos no se conocen , ni refieren otros Reyes en Espa
ña , que los que eran Monarcas de toda ella , y que to
das las Provincias ó Colonias componían un cuerpo , de 
que era cabeza un Soberano y Monarca. L o otro, por
que toda la población de las tierras se fue haciendo suc-
cesivamente desde el Patriarca Tuba l , bajo la dirección 
y mando de un Rey , y Gefe universal, como succeso-
res suyos en el Dominio y Reyno,, y acabada la linea 
reda de Tubal , los Reyes succesores fueron Monarcas 
en igual forma de todo el cuerpo de la España. Por todo 
lo qual repugna poner , y% constituir en un miembro, ó 
Colonia un Rey separado , y distinto de aquel que lo es 
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de todo el cuerpo. Y por consiguiente es nada verosímil, 
y del todo increíble , que el Monarca Español permitie
se y consintiese que se le usurpase, ni desmembrase nin
guna Prov inc ia ; ni tampoco que otra persona usase , ni 
tuviese el titulo y dignidad de Rey en su propia tierra 
y Monarquía. E n quanto á la unión de Cantabria y A s 
turias en igual forma lo negamos: lo u n o , porque en 
aquellos primeros t iempos, la formación, y estableci
miento de Colonias, ó Provincias, era forzoso y nece
sario que fuesen de corta comprensión de territorio : ya 
porque era poca la gente que se podia destinar á cada 
u n a , por ser preciso quedase la mayor parte en el p r i 
mer asiento , y corte del R e y ; ya porque era necesario 
bastante numero de gente para la fabrica de edificios y 
casas, que pudiesen constituir una población para habi
tar en sociedad , y formar gobierno ; ya porque era for* 
zoso parte de la gente para guardar , y apacentar los 
ganados , y también para defensa de las fieras, y anima
les dañosos; de lo qual se sigue necesariamente , que ca 
da Colonia había de ser de no mucha extensión y terr i
torio. L o o t ro , porque la misma diferencia de nombres 
de cada Colonia ó Región , manifiesta la separación de 
unas a otras, y su distinto Gefe ó Señor ; y ambas cosas 
y razones se comprueban por la infinidad de Regiones ó 
Principados Soberanos , distintos, separados, y de cor
to terr i torio, en que hallaron , y estaba España quaudo 
vinieron á ella los Cartagineses y Romanos. Por todo lo 
qual se manifiesta y evidencia, que estas dos Provincias 
fueron siempre distintas, y con separado gobierno, y 
diversos Gefes ; y asimismo que Cantabria y Asturias, 
en aquellos tiempos del estado de Monarquía de España^ 
hasta la sequedad general , no tuvieron , ni pudieron 
tener serie alguna de Reyes, sino solamente Príncipes ó 
Señores feudales y hereditarios , pero con reconocimien
to y vasallage al Monarca único , y universal de toda 
España , y sus Provincias. 

15 E n este supuesto, y en este estado se hallaba 
Q2 Can-
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Cantabria , quando se extinguió la Monarquía de Espa
ña , y acaeció la sequedad general, teniendo entonces 
por su Principe , ó Señor feudal á S a l a d o ; en cuyo nom
bre no hay embarazo , ni repugnancia alguna , porque 
lo mismo es este nombre que otro, y porque alguno h a 
bía de tener. Este Principe , y su región Cantabr ia , co 
mo ésta no se despobló , ni sus habitadores se salieron 
de ella , y la Monarquia , y Monarcas de España se ex
tinguieron y deshizo , quedaron por todo derecho natu
ral y humano absolutamente l ibres, eséntos , indepen
den tes , y con su particular suprema autoridad , y Sobe
ranía | y por consiguiente este Pr inc ipe, como descen
diente de la real sangre , y prosapia del Rey Ibero, y 
del Patriarca Tuba l , como Señor hereditario de Canta
bria , y como Gefe superior, y Principe de esta Región; 
por todos estos títulos , acciones y derechos, quedó jus
ta , legitima , y necesariamente por Dueño, Soberano , y 
Señor natural de su región de Cantabria , y con toda la 
suprema autoridad, absoluta independencia, y potestad-
patria , y natural de ella. E n cuya consequencia no pue
de dudarse , que los Cántabros le juraron la obediencia, 
y le prestaron el mas cumplido vasallage á este su Sobe* 
rano S a l a d o , sus hijos y succesores. E n esta forma de 
entera libertad , independencia, y suprema Soberanía, 
tenemos por cierto, que siguieron y continuaron los P r i n 
cipes de Cantabria por todos los siguientes siglos y t iem
pos , sin diminución a lguna, ni mezcla de otras nacio
nes , n i dominación de Conquistadores estrangeros ; co 
mo iremos reconociendo en sumario, y dejamos relacio
nado con puntualidad hasta el fin del Reyno de los 
Godos. 

16 E n esta atención no puede dudarse, que la su
prema Soberanía de los Principes de Cantabria fue an
terior á la de las demás regiones: porque éstas necesi
taron bastantes años para recoger , y esperar la gente, 
que iban volviendo en porciones , para hacer, ó reparar 
las casas y poblaciones, y para formar Sociedades % y 
. : ^ H ' es-
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establecer sus gobiemps. Aunque luego que volvieron, y 
se restituyeron los Españoles á sus nativas, y respeai -
vas Patrias y Lugares, se unieron , y juntaron en Socie
dades ̂  comenzaron á reparar, y edificar las casas, y á 
poblar , ó repoblar §us Ciudades, y por consiguiente for
maron , y establecieron su República y gobierno; para 
cuya dirección y mando, eligieron y nombraron su G e -
fe y Caudi l lo , á quien entregaron la suprema autoridad, 
y Soberanía de su nueva República y Principado: y en 
esta forma , y estado de división de regiones, indepen-
dentes y l ibres, se restableció la España con sus mismos 
naturales , hasta que pasado mas de un siglo comenza
ron á venir á España los estrangeros de diferentes nacio
nes , y en distintos tiempos ; pero los principales que h i 
cieron asiento y establecimientos , fueron los siguientes. 

17 Los Fenicios , sin duda , fueron los primeros es
trangeros que vinieron á España á establecerse , acia los 
años 88o antes de Christo , y mas de un siglo después 
de la sequedad general. Verdad es que muchos siglos 
antes conocían la España, y especialmente en el tiempo 
del sabio Rey Salomón habían comerciado en ella ; pero 
solo fue en los Puertos de la Betica ó Andalucía , y sin 
detenerse, ni establecerse en e l la : Pero ahora se v in ie
ron á establecer , y lo ejecutaron en Cádiz , y sus Cos
tas cercanas en la Betica. Pero como esta gente era por 
su profesión comerciante y náutica , y su objeto y desti
no solo eran los intereses, y ganancias de su tráfico y 
comercio , no pensaron , ni podían intentar conquistas, 
ni en internarse en la tierra,sino en almacenar géneros 
y.frutos, que compraban en las Regiones vecinas , y en 
descubrir y beneficiar las minas de oro y plata que h a 
bía all i próximas : y asi no penetraron en la tierra , n i 
navegaron por el Occeano Septentrional y Cantábrico; 
y! por consiguiente ni conocieron , ni llegaron á C a n 
tabria. 

18 Los Celtas fueron los segundos estrangeros que 
Vinieron á España desde la Gal ia Célt ica, ó Franc ia , acia 
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los años 8so antes de Christo , siglo y medio después de 
la sequedad general. Estas fueron unas pobres gentes, 
sueltas, vagas, y sin diredor ni G e f e ; porque su mis
ma mult ip l ic idad, y lo agreste, y poco fruélifero de 
sus tierras Gálicas en que habitaban ^ los obligó por ne
cesidad á dejarlas, y pasarse en porciones, y en dife
rentes tiempos á la España , y establecerse en las riberas 
del R io Ebro en Aragón, y parte de Cataluña, en don
de habitaban los /#m?.rEspañoles. Estos quando por cau-, 
sa de la sequedad general desampararon su País , se pa 
saron á la Gal ia Céltica, en donde estuvieron, hasta que 
sabiendo habia llovido en España, se restituyeron á su 
tierra y región: Con este conocimiento, que ya tenían^ 
admitieron sin repugnancia , y con buena corresponden^ 
cia á los Ce l tas , y unidos y mezclados unos con otros, 
se denominaron CeUiberos \ cuya gente fue muy famosa 
y guerrera , y que su prodigiosa fecundidad no cabiendo 
en su región , los hizo salir después en grandes porcio
nes , y estenderse acia el Medio d i a , y Occidente en 
otras regiones; pero nunca caminaron al No r t e , y por 
consiguiente no conocieron , ó no trataron , ni llegaron 
á los Cántabros. 

19 Los Griegos fueron los terceros estrangeros que 
vinieron á España , coma desde los años de 700 antes de 
Chr is to, tres siglos después de la sequedad general. E s 
tos fueron diferentes compañías de Comerciantes de dis
tintas Repúblicas, y Ciudades de la Grecia , que en d i 
versos y distantes tiempos fueron viniendo á España por 
el Mediterráneo para comprar frutos, fundar faétorías y 
establecimientos: pero esto fue con poca gente, y con 
el porte solo de Comerciantes , y sin aparato de guerra. 
Y asi solo se establecieron en algunos puertos de mar , en 
el Mediterráneo, y sin forma de nación, ni Provincia, 
También vinieron en diversos tiempos una especie de 
Caballeros, Aventureros, ó Descubridores de tierras; pe
ro-ni éstos, ni aquellos, v ieron, ni llegaron á la Can
tabria , ni esta región tenia que temer cosa alguna de los 
Griegos. Los 
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„ 20 Los Cartagineses fnzton los quartos estrangeros 
que vinieron á España en el año de 516 antes de Chris-
t o , cinco siglos después de la sequedad general. Estos, 
aunque al principio llegaron á ella llamados de los F e n i " 
dos., sus con patriotas en su socorro á Cádiz , y luego 
se fueron quedando, y estableciendo en la Bet ica, con ei 
pretexto y titulo de Comerciantes ; pero después pensa
ron en ser Señores de quanto pudiesen ocupar. Sin em-
Jbargo , en mas de 300 años de residencia en España , ni 
se habian atrevido á internarse en la t ie r ra , ni hablan 
salido de las Costas de la Betica. Pero al fin se declara
ron conquistadores , y emprendieron la guerra con for
males, y poderosas fuerzas. Esta conquista , como ya de
jamos referido y verificado , se redujo y comprendió las 
regiones, y tierras de la Bet ica, ó Andalucía, Murc ia , 
Valencia , Mancha , y parte de Castil la la N u e v a , en los 
territorios de Toledo y Madr id , hasta las Sierras de Bu i -
trago y Segovia , y gran parte de Cataluña. Pero todas 
las demás Regiones del centro de España, y las de las 
Costas del Norte y Poniente, quedaron l ibres, y escu
tas de las armas, y dominación de los Cartagineses ; y asi 
de ningún modo l legaron, ni penetraron éstos á la Can 
tabria y sus Principes. 

21 Los Romanos fueron la quinta clase de estrange
ros , que vinieron á España en el año de 224 antes de 
Christo „ ocho siglos después de la sequedad genera). E s 
tos, aunque al principio se introdugeron cautelosamente, 
y por embajadas , con el pretexto de amistad , y protec
ción con algunas Regiones de Cataluña , de la parte de 
allá del R io Ebro : pero como sus intenciones, y ánimos 
estaban llenos de codicia , embidia , y recelos del poder 
y riquezas que los Cartagineses tenían en España, y sa
caban de e l la , su venida fue con la depravada intención 
de i r r i ta r , sonsacar, y enredar las regiones Españolas 
contra los Cartagineses; y con esto luego á rio rebuel-
to conducir, y traer sus armas, para con la alianza , So l 
dados , y riquezas de España , echar de ella á ios Car 
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tagineses, y después apoderarse ¡ y dominarla toda: co^ 
mo asi sucedió. Pues con las riquezas, y valor de los 
mismos Españoles consiguieron los Romanos vencer, y 
expeler de España á b s Cartagineses en el año 203 an-* 
tes de Christo ; y en su consequencia se declararon do
minadores de estas regiones, que hablan señoreado los 
Cartagineses, y luego conquistadores de todas las demás 
que se hallaban l ibres, y esentas de su Imperio y armas. 
Y aunque las interminables discordias, indolencia, y des^ 
unión de las regiones , y sus Principes Españoles, faci
l i tó la conquista á los Romanos; sin embargo, fue tart 
terr ib le, valerosa , y dilatada la resistencia, y defensa 
de los Españoles, que les costó y duró á los Romanos la 
conquista , aun en el mayor auge de su poder, al pie de 
200 años , hasta cerca del nacimiento de Christo. E n es
te t iempo, y para completar la conquista de toda E s 
paña , determinó el Emperador Oélaviano Augusto, con 
todas las fuerzas de su basto Imperio , declarar la guer
ra contra la. Cantabr ia,y su Principe; la que egecutó por 
su persona viniendo á España. Pero aunque atacó á los 
Cántabros con tres Exercitos , y una Esquadra , y duró 
la guerra cinco años , al fin no pudo vencerlos , ni me
nos sujetarlos á todos los Cántabros, pues se defendie
ron y mantuvieron invencibles en sus Montañas bajas, 
y por consiguiente se conservaron , y quedaron libres , y 
esentos del Imperio , y dominación de los Romanos ; co 
mo dejamos expuesto, y defendido en el Capitulo 
quinto. 

22 E n este estado, y forma de total libertad , inde
pendencia y Soberanía , quedó el Duque, y su región de 
Cantabr ia , aunque reducido su dominio á mas cortos, y 
estrechos términos, de resultas de tan la rga , y formi
dable guerra: siendo la única Provincia que quedó, y se 
conservó l ib re , y esenta del yugo y dominación impe
r ial de los Romanos. Sin embargo de esta reducción de 
dominios es indubitable , y constante , que ios Duques de 
Cantabria prosiguieron, y permanecieron en su misma 
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l iber tad, independencia, y Soberanía por los seis siglos 
siguientes de Chr is to , que los Romanos tuvieron domi
nios , y posesiones en España; unas veces con guerras, 
y otras con paz , ó con suspensión de armas : en cuyos 
tiempos se ver i f ica, y consta por antiguos Autores , que 
los Duques de Cantabria estendieron sus dominios , ga
nando , y recuperando la Montaña a l t a , y otras tierras 
acia Vizcaya y Astur ias; como también se deduce , y 
comprueba por lo siguiente. 

23 Es bien notor io, y constante, que desde la muer
te del Emperador Oétaviano Augusto, comenzó el Impe
r io Romano á decaer,y padecer frequentes, y continuadas 
turbaciones, ruinas, y pérdidas. A l instante se vieron en el 
Palacio Imperial las crueldades , la ambición. y las m a 
quinaciones contra la vida de los legítimos dueños del 
Trono. Suscitóse luego la rebel ión, y siguió continuada 
con una larga serie de tiranos y usurpadores del Impe
rio de diferentes naciones, distintos , y bajos línages, y 
todos sin mas derecho que la t i ranía, la perñdia, y la 
violencia. Perdió el Senado Romano su antigua autori
dad. E l Exercito , y Legiones se hicieron dueños, y ar
bitros de la Dignidad Imper ia l ; de modo , que á un 
mismo tiempo sublimaban , y aclamaban en distintas y 
distantes Provincias, diversos , y multiplicados Empera
dores , y hubo vez en que crearon , y se vieron treinta 
Emperadores á un mismo tiempo. Su vida solo pendía de 
la voluntad de la T r o p a : unos solo gozaron de la D i g 
nidad Imperial por pocos dias , otros por pocos me
ses , y los demás por muy pocos años; y asi todos pere
cían con muerte trágica y violenta. É l gobierno en las 
Provincias todo era violencias , vejaciones , tributos, 
exacciones y robos, y por consiguiente continuados le
vantamientos , sediciones, y desordenes. Con este tan 
universal , y continuado desconcierto , general división, 
multiplicidad de Emperadores tiranos , y demás violen
cias , y desolaciones que padecía , y de que estaba lleno 
el Imperio, y en que no se trataba , ni se podía tratar 
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de otra cosa sino en pelear , contender, y deshacerse , y 
matarse unos tiranos contra otros. Por estas causas se 
convence claramente , que tuvieron los Duques de C a n 
tabr ia lugar y tiempo , y les facilitó ocasiones frequen-
tes s n0 sol0 para conservarse l ibres, y dueños de su E s 
tado , sino para recuperar las antiguas posesiones, y 
tierras de su soberano dominio. 

24 Aumentóse esta faci l idad, y oportunidades en los 
Duques de Cantabria , para conservarse enteramente l i 
bres , y recuperar sus tierras desde el principio del siglo* 
quinto. E n cuyo tiempo con las frequentes, y continua
das invasiones, y guerras de las feroces naciones , y 
Exercitos inumerables de Cándalos , Alanos , Si l ingos, 
Suevos,y Godos, y también los Hunnos, se acrecentaron, 
y multiplicaron en el Romano Imperio las turbaciones, 
ruinas, y pérdidas, mayormente quando ya entonces 
estaba partido en dos Tronos, y dos cabezas ; esto es, 
el Imperio Oriental en Constantinopla, y el Occidental 
en Roma.' Por cuyas causas acercándosele al Romano 
Imperio su total ruina , le resultó la pérdida de muchas 
Provincias , y se vio obligado , y necesitado para des
ahogarse, y¡ sacar de Italia estas feroces naciones, árér-
nunciar, y cederles diferentes grandes Provincias para 
su establecimiento y morada. Y en su consequencia to
das estas naciones vinieron , y se entraron en la España, 
y se fueron apoderando, y estableciendo en las Prov in 
cias Españolas , y echando de; ellas á los Romanos. Por 
lo qual se les facilitó mucho mas á los Duques de Canta
b r i a , asi la conservación de su independencia y. l ibertad, 
como la recuperación de los Lugares , y tierras de su an
tiguo patrimonial estado, y posesiones. Por todo lo qual 
se verifica y evidencia, que la Región , y Principes de 
Cantabria se mantuvieron y conservaron libres:, y esen-
tos de la dominación de los Romanos, en todos los t iem
pos que duró su Imperio en España , que fue hasta cerca 
del año de 600 de Chr is to , siendo la única Provincia 
que no pudieron sujetar , ni conquistar los Romanos. 

Los 



25 Los Godos con las otras gentes septentrionales de 
jyándalos , S¡lingos, A l a n o s , y Suevos , fueron la sexta 
clase de estrangeros que vinieron á España al principio 
del quinto siglo de Christo. Estas quatro ultimas nacio
nes entraron los primeros por la parte de los Pirineos de 
Cataluña \ y al paso que iban entrando, y según su ma
yor , ó menor poder , se iban empujando unas á otras, 
hasta que apoderados de muchas Prov inc ias, de que 
iban echando de ellas á los Romanos, sentaron su ran
cho. Los JSándalos pasaron , y se establecieron en la Be-
tica , que de su nombre la llamaron yanda lus ia , y des
pués Andalucía, Los Suevos pasaron , y se establecieron 
en Gal ic ia y Portugal. Los Sí lingos y Alanos no hicieron 
formal P rov inc ia , n i Reyno , porque se dividieron en 
porciones , y asi unos se agregaron , y acomodaron con 
los Vándalos, y otros se quedaron en Aragón , y sus cer
canías. De modo , que los Romanos fueron perdiendo las 
Provincias de España, y se iban retirando acia la parte 
Septentrional de Castilla y Montañas. Los Godos entra
ron los últimos en España, porque estuvieron algún t iem
po detenidos, y i establecidos en la Gal la ó Franc ia , en 
los territorios de To losa , y Narbona. , que ellos l lama
ron la Ga l i a Gótica i pero luego vinieroa., y se estable
cieron en Cataluña y Barcelona, en donde pusieron su 
Cor te : y como eran los mas poderosos de fuerzas, y 
gentes, fueron , aunque lentamente , echando , y arro
jando de sus establecimientos , y posesiones á las otras 
naciones, y también á los Romanos. De forma , que an
tes del fin del siglo sexto de Christo , ya estaban apode
rados los Godos de todas las Provincias de España , y 
eran los únicos que reynaban, y dominaban en ellas , á 
excepción solamente de la P rov inc ia , y Ducado de la 
Cantabria Montañesa y p ropr ia , qué se conservaba , y 
mantenía con su Duque Soberano , esenta , independen-
te , y libre de toda dominación estrangera. 

16 E n este estado de independencia, y absoluta S a 
ber anta , estuvo , .y llegó la Cantabria r y sus Principes^ 
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desde la extinción de los antiguos Reyes, y primer es
tado de Monarquía de España, y formación del segun
do estado de divisiones de Regiones, á causa de la seque
dad general ; esto es , mas de mil años antes de Christo, 
hasta el fin del siglo sexto de la E r a Christiana ; siem
pre libres en todos estos 1600 años del yugo y domina
ción de todas las seis clases de naciones estrangeras, como 
hemos ido succesivamente refiriendo en este capitulo, y 
dejamos expuesto, y puntualizado en los antecedentes. E n 
este mismo estado de independencia, y absoluta Sobera
nía , continuaron los Duques de Cantabria todo e! restan
te tiempo del reynado de los Godos , hasta el fin , ruina, 
y extinción de su Monarquía: porque aunque algunas ve
ces tuvieron guerras con los Reyes Godos , quando éstos 
eran Hereges Arr íanos, y andaban echando de las 
Provincias á las mencionadas naciones Septentrionales, y 
también á los Romanos de lo poco que les habia queda
do en España ; pero es indubitable que desde la conver
sión, y profesión de Católicos , que pública , y general
mente hicieron todos los Godos con nuestro famoso Rey 
Recaredo el Católico , no solamente no tuvieron guerras 
con los Cántabros , sino que corrieron con buena amis
tad , y entre unos , y otros se celebraron recíprocos ma 
trimonios. Y asi la única duda que en otro tiempo tuvie
ron algunos Autores , sobre la inteligencia de la guerra 
del Rey Godo Leovigildo en Cantabria , se halla ya des
vanecida , y aclarada la verdad;, resultando por los tex
tos de San Isidoro , San Braulio , y el Viclarense , que la 
guerra de Leovigi ldo fue contra la Ciudad llamada C a n 
tabria , y[sus Senadores ^'qnt estaba situada en la Rio ja 
junto á Logroño, yi habían fundado los succesores de 
aquellos Cahtabr.os,. que el Emperador Oéiaviano A u 
gusto en la guerra Cantábrica habia rendido , y dester
rado á las tierras llanas de los Serones, hoy Riojanos.: y 
asi la guerra no fue contra los Cántabros sino contra los 
Romanos , que poseían la dicha Ciudad , y sus términos, 
y desdi entonces, quedaron los Romanos despojados de 

to-



133 
todo, y expelidos enteramente de España ; y aunque 
llegó el Rey Leovigi ldo á la Ciudad de Amaya no pa
só de a l l í , porque era entonces el confín , y termino 
del Ducado de Cantabr ia , y frontera á la Bardul ia que 
tenian los Romanos. 

27 E n cuyo supuesto es indubitable , que ni en aque
lla ocasión , ni en los siguientes reynados de los Godos, 
no tuvieron éstos guerras algunas , ni otras desavenen
cias con los Cántabros. Y por consiguiente se verifica y 
evidencia , que en todos los siglos , y tiempos que l le
vamos reconocidos , y registrados , hasta el fin del Rey-
no de los Godos , que componen mas de 1700 años, se 
conservó , y permaneció la Cantabria , y sus Soberanos 
siempre libres , y esentos del yugo , dominación, y con
quista de todas las seis clases de estrangeros que vinie
ron , y se establecieron en España , y conquistaron y do
minaron todas las demás Provincias. E n cuya consequen-
cia es visto , y resulta indubitable, y necesariamente, que 
en los Principes de Cantabria , como principal miembro 
del cuerpo hispánico , que únicamente quedó sano , y to
talmente libre , se reservó , y custodió aquella pr imi t iva 
original l iber tad, Señorio natura l , potestad, pat r ia , y 
derecho nato , que por el justo , y legitimo repartimien
to , y división de las tierras por el Archi-Patr iarcha Noe, 
t ocó , y perteneció á nuestro Patriarca Tubal , primer 
Rey , padre , y poblador de España. Y en esta atención, 
y cierta ciencia de las Provincias , gentes , y pueblos de 
España en todos tiempos , llegó el caso después de que 
se reconoció , y declaró residir, y pertenecer privatiba-
mente á la Soberanía de Cast i l la Cantábrica , la prefe
rencia, y antelación de su titulo , y la representación Im
pe r i a l , y Augusta Dign idad de Emperador de todo el 
cuerpo , y Monarquía de las Españas, sobre todos los 
9tros Reynos, y Provincias Españolas, 
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PÁRRAFO III. 
i T"^ N quanto á la serie, nombres, y succesion de los 

j y Soberanos de Cantabr ia , los dividiremos en dos 
épocas , y clases para exponer sobre ellos con separa
ción. Los primeros desde el tiempo de la sequedad gene
ral de España , hasta la guerra Cantábrica del Empera
dor Oélaviano Augusto, en que pasaron.mil años. Los 
segundos desde la mencionada guerra , hasta el fin del 
Reyno de los Godos. E n quanto á la primera clase de 
estos Soberanos, los Autores que tratan de ellos los l l a 
man y titulan Reyes ; pero desde el Rey Sa lado , que 
viv ia al tiempo de la sequedad general , hasta la guer
ra Cantábrica de Augusto, que se cuentan mil años , no 
ponen sino siete, cuyos nombres son estos: S a l a d o , Oca, 
Cántabro, A s t u r I. Herdo, As tu r I I . y Deorcitano. Los 
quatro últimos los escriben con succesion próx ima, y 
proporcionada de padres á hi jos; pero los tres antece-? 
dentes tienen grandes distancias de uno á otro. Estos va
cíos, y por consiguiente la falta de los demás Sobera
nos , y de la noticia de sus nombres, no puede parecer 
estraño, xii menos puede servir de argumento para ne-f 
gar , ni aun dudar la existencia , y continuada succesion 
de los Soberanos de Cantabria en la expresada época de 
mi l años. L o uno, porque hasta después del año 400 an
tes de Christo no hubo Historiador alguno en ninguna 
parte del mundo; porque Herodoto, que fue el primero, 
y por eso padre de la Histor ia , nació el año de 404 an
tes de Chr is to, y ya tendría 50 años de edad quando es
cribió su Histor ia; además que era natural de la A s i a , y 
no viajó á España: con que ni podia saber los Principes 
particulares de el la , ni los sucesos de nuestra nación , y 
mucho menos los mas antiguos. L o ot ro, porque ni en 
España, ni en otra parte del mundo no hubo Historia
dores , ni han quedado escritos anteriores al Historiador 
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Herodoto; de fo rma, que á excepción de la Escritura 
Sagrada, todas las demás historias, ó escritos profanos 
son muy modernos, ó muy distantes de aquellos remotos 
siglos; y asi lo que refieren de muy antiguo solo se fun
da en la tradición, y memoria que hallaron en los Rey -
nos, y en las gentes. 

2 Del tercero Rey de esta nomina, llamado Canta-/ 
hro, dice el Cronista mayor Pellicér en su Aparato á la 
Monarquía de España ^que discurre floreció 400 años 
cantes de Chr is to , y que consta su noticia del epitafio 
«de Santa Rií t rudis, Fundadora del Monasterio de M a r 
c i a n a s en Franc ia , en tiempo de los Reyes Godos , acia 
" los años de 600 de Christo; en cuyo epitafio se escribe, 
^ y consta que fue hija de la Princesa L iqu ia , hija del 
"Duque de los Cántabros, y que era oriunda del Key 
"Cán tabro" De lo qual resulta, no solo la existencia 
antigua de este Rey de Cantabr ia, y su permanente no
t i c ia , sino también la existencia de los Duques de C a n 
tabria en tiempo de los Reyes Godos, y su hereditaria 
succesion, y ascendencia de aquellos primeros Soberanos 
de Cantabria , de que vamos exponiendo, y probando su 
verdadera existencia, y Soberanía. 

3 De los quatro últimos Reyes de esta nomina que 
dejamos nombrados; los dos primeros constan expresa
mente por Silio I tá l ico, Cónsul de Roma del tiempo del 
Emperador Nerón, que escribió los sucesos de la segun
da guerra púnica:, en donde dice, que A s t u r I. Rey de 
los Cántabros, concurrió de Auxi l iar del General A n n i -
bal en el sitio de Sagunto en que murió peleando: Y que 
el iRiy; Herdo, succesor de Cantabr ia , pasó de Auxi l iar 
tam-bien con dicho General Annibal á la guerra de Italia 
contra los Romanos, en cuyas batallas, y funciones se 
halló comandando el cuerpo de Tropas de sus vasallos 
Cántabros con que acompañaba á Annibal. De los otros 
dos Principes de Cantabria últ imos, llamados As tu r 11. 

y Deorcitano, consta asimismo por el célebre Lucano en 
su Poema de la Farsaiia de las guerras civiles de Julio 
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Cesar, y Pompeyo, expresando, que estos Principes Cán
tabros se declararon Auxiliares á favor dePoiTipeyo,y que 
pelearon contra los Capitanes, y Exércitos de Julio C e 
sar. Por todo lo qual se veri f ica, y comprueba la exis
tencia , y continuada succesion hereditaria de estos So
beranos de Cantabria en los quatro siglos antes de Chr is -
to ; y por consiguiente se deduce con racional eviden
c i a , que no solo estos quatro Soberanos Cántabros ú l t i 
mos , sino también el ya referido Principe Cántabro ve
nían derivados por succesion hereditaria de los otros mas 
antiguos Soberanos de Cantabria, y que esta región los 
tubo permanentes, y continuados por todos los diez s i 
glos expresados desde la sequedad general de España 
hasta el tiempo de los Emperadores Julio Cesar, y su so» 
br ino, y succesor Oélaviano Augusto. 

4 Además de la autoridad de estos Escritores, que 
testifican, y manifiestan la existencia, y continuada suc
cesion de los Soberanos de Cantabr ia, lo af i rma, y ev i 
dencia la razón, y necesidad. L o primero, no puede ne
garse , que el antiguo primer estado de Monarquía de 
España se acabó, y extinguió poco antes de la sequedad 
general, sin que desde entonces haya la mas leve not i
c i a , ni memoria de Monarcas de España: luego necesa
riamente se mudó su estado en otro diferente gobierno. 
L o segundo, es induvitable, y por todos contestado el 
infeliz acaecimiento de la sequedad referida, y que los 
efeélos de ella fueron la despoblación general de los L u 
gares, y Ciudades , y la salida, y marcha de las gentes 
á otros Reynos estrangeros: luego necesariamente quedó 
la España deshecha , y desierta,- y sin mas habitadores 
que los naturales de las Montañas, y tierras húmedas, y 
aquellos Nob les , y ricos que en ellas se refugiaron. L o 
tercero, es igualmente induvitable , y contestado que 
llovió luego excesivamente, y que fecundada la tierra 
arro jó, y produjo, como era natural, copiosos, y colma
dos frutos: Luego la misma razón de conveniencia, el 
natural amor á la Patr ia, y las penalidades, y suma po
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breza de los desterrados, y desamparados Españoles, todo 
está convenciendo necesariamente que al primer aviso, ó 
noticia de esta prodigiosa fecundidad bolvieron, y se res
tituyeron á sus respetivos domicil ios, y Provincias. 

5 E n este segundo estado de nueva población de la Es
paña , nuevas Sociedades de sus naturales, nuevos esta
blecimientos, y repartimientos de tierras, nuevos reco
nocimientos, y divisiones de términos de región, ó Pro
vincia , nuevas costumbres , y otras afecciones adquir i
das, ó pegadas en su estancia en Paises estraños, y con 
diversas naciones. Todo esto está convenciendo , y ev i 
denciando por todas razones, y necesidades, á que no 
era posible, ni asequible otra forma, y estado de gobier
no en España que la de división, y separación de regio
nes, ó Provincias; y que cada una se formó su Repúbli
c a , y estableció su gobierno, con que quedaron entera
mente independentes, y libres unas de otras, y con ab
soluta Soberanía, y suprema autoridad: Y por consi
guiente , que en igual forma de independencia, libertad, 
y Soberanía absoluta quedó , y se estableció la Can ta 
bria sm gobierno, y con anterioridad á las demás re
giones, respeéto de que no se despobló, ni sus naturales 
se salieron de el la , por haberse conservado jugoso, y h ú 
medo su territorio. 

6 E n esta forma, y nuevo estado de división de re
giones soberanas, independentes, y l ibres, es induvita-
ble , y manifiesto en toda la Histor ia, que hallaron á la 
España los Fenicios, Ce l tas , y Griegos quando mucho 
tiempo después de la sequedad general, y en diferentes 
siglos vinieron á ella : y que esta misma división les fa
cil itó sus establecimientos, yá en una región, ó yá en 
otra, según la l icencia, trato, y convención que hacian, 
y les.permitia la región en donde se acomodaban. E n este 
mismo estado, es igualmente induvitable, que hallaron á la 
España los Cartagineses quando vinieron á ella el año 
de g i ó antes de Chr is to: Y que esta misma división les 
facilitó su establecimiento, y. permanencia, comerciando 
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con una región, aliándose con ot ra, y sacando , ó alis
tando gentes á sueldo en otras. De modo, que esta mis
ma separación independente, diversidad de intereses, y 
concejos , y las freqüentes discordias de unas regiones 
contra otras, todo arraigaba, y aseguraba á los Cartagi
neses; porque s i reñian, ó rompían con una, encontra
ban en otra la amistad, y el auxilio. De esta forma se 
fueron los Cartagineses afirmando , y perpetuándose en 
España, apoderándose de muchas tierras, y lugares , y 
formando, y constituyendo Provincia en que pusieron 
Gobernador , y General : Y al fin después, quando les 
convino, y pudieron, se declaren conquistadores de E s 
paña; para cuyo efedo, y logro hallaban en ella quanto se 
lo podia facil i tar, porque la misma división, y cortedad 
de regiones, su independencia, sus discordias, la diver
sidad de intereses, y su desunión les allanaba el camino, 
y les abria el paso á los Cartagineses; y asi nunca en
contraron mas oposición, ni mas armas que las particu
lares , y defensivas de aquella región á quien acometían, 
y atacaban; porque jamás pensaron las regiones , y sus 
Principes en hacer una al ianza, y unión de armas para 
resistir á los Cartagineses, y expelerlos de toda la tierra. 

7 En este mismo estado de división estaba España 
quando vinieron á ella los Romanos en el año de 224 an
tes de Christo. Unas regiones conquistadas ya por los 
Cartagineses, otras aliadas con ellos, y las demás libres, 
y esentas de dominación estrangera. Y asi esta misma 
división, y por las proprias causas, les facilitó á los R o 
manos su entrada, amistad, y alianza con algunas , y la 
introducción de sus armas , primero con el especioso 
pretexto de protección contra los Cartagineses, y des
pués, conseguida la expulsión de estos , se declararon 
conquistadores de España. Y como ésta se hallaba en el 
mismo estado de división de regiones independentes, dis
cordes, desunidas, y con diversidad de intereses , les fue 
fácil á los Romanos acometerlas, y atacarlas succesiva, 
y separadamente una después de o t r a , y de este modo 
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concluir su conquista; aunque les costo el dilatadísimo 
espacio de dos siglos enteros hasta el tiempo del E m p e 
rador Oétaviano Augusto. Por todo lo qual se eviden* 
cia la referida división de regiones independentes, so^-
beranas, y libres unas de otras, en que estubo España, 
desde el tiempo de la sequedad general, mas de mi l años 
antes de Chr is to , hasta la guerra Cantábrica del Empe~ 
rador Oétaviano; y en esta misma forma las hallaron, 
trataron, y guerrearon todas las expresadas naciones es -
trangeras que en sus respeélivos tiempos vinieron á E s 
paña. Y por consiguiente, como la Cantabr ia era um. 
de estas regiones que siempre se conservó libre de todos 
los mencionados estrangeros, y fue la ultima que ataca
ron los Romanos, y á la qual se destinó la guerra llaman 
da Cantábrica, y en ella no pudieron ser sujetados, ni 
dominados los Cántabros; resulta, no solo que se man-
tubo mas tiempo que todas las otras en su antiguo , y 
particular estado de región independente, y soberana, 
sino que permaneció, y continuó con su misma indepen
dencia , Soberanía, y libertad por todos los posteriores 
siglos después de Christo, 

8 E n este supuesto c ier to , y constante, se sigue , y 
evidencia necesariamente, y se hace forzoso confesar, 
que cada una de estas regiones Españolas habla de te
ner precisamente su respetivo Gefe, Caudi l lo , y Supe
rior que la mandase , rigiese, y gobernase con suprema 
autoridad, asi en la paz , como en la guerra : Mayo r 
mente contando también por los Historiadores Roma- , 
nos, que cada una tenia sus particulares, y municipales 
leyes, usos, y costumbres con que se reg ia, y goberna
ba , y que eran distintas, y muy diversas unas de otras, 
según el genio, espíri tu, y modales de cada región , y 
que algunas, como la Turdetania, tenían leyes escritas 
de muchos siglos de antigüedad. Asimismo consta, que 
eran muy freqüentes las guerras, discordias, y contien
das que las regiones tenian unas con otras, yá por asun
tos de mojoneras de términos, comercios, y alianzas, yá 
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por quimeras, y emulaciones, y otras disensiones do
mésticas. De manera, que semejante multitud de sepa
radas regiones independentes , y libres unas de otras, 
distintas en los genios, usos, y costumbres, con diversi
dad de intereses, comercios, y gobiernos, con freqüen-
cia de guerras, discordias, y quimeras, con abundancia 
de frutos, bienes, y riquezas de o ro , y plata; se recono
ce con toda claridad, que era imposible haberse manteni
do, y subsistido tantos siglos en su particular, y separado 
gobierno, independencia , y libertad si cada una de ellas 
no hubiera tenido un Gefe Supremo , y Señor Soberano 
que la rigiese , gobernase, y defendiese con legit ima, y 
soberana autoridad. 

9 Mas : es induvitable, y constante, que desde poco 
después de un siglo del pr incipio, y formación de la d i 
visión de España en regiones, comenzaron á venir á ella 
multitudes freqüentes de toda clase de estrangeros, co 
mo Fenicios, Egipcios , Celtas , Griegos de diferentess 
Reynos, y Provincias,^«^oj- . Persas , Cartagineses , y 
Romanos. N o puede negarse, que todas estas naciones 
venian á establecerse en España, y á extraer, y aprove
charse de sus riquezas; y que no dejaron de intentar, y 
emprender con di l igencia, y esfuerzo el dominio, y apo-
deramiento de las tierras, y lugares que las ocasiones, y 
oportunidades les ofreció, y presentó, según, y con res-
peélo al poder, y fuerzas que cada una de estas naciones 
tenia. Sin embargo de todo esto, es constante, que las 
regiones Españolas se mantubieron, y subsistieron en sus 
particulares, y separados gobiernos, y defendieron, y 
conservaron por todos los dichos siglos su independen
c i a , l ibertad, y el dominio de sus tierras. De todo lo 
qual se deduce, y comprueba necesariamente , que era 
imposible una tan dilatada manutención, y subsistencia 
si cada una de las regiones no hubiera tenido un Gefe 
Supremo , y Señor Soberano que la hubiese regido, go
bernado, y defendido con legitima autoridad. 

10 Confirmase esto también; lo uno, porque los E s -
pa-
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pañoles siempre estubieron acostumbrados al gobierno 
Monárquico, y Mando-Patr io; y porque sus genios, y su 
v iveza , no solo son opuestos á aquella tardanza, pacien
c i a ^ dilaciones que precisamente produce el acuerdo, 
y determinación común de un Senado Republicano, sino 
poco sufribles en aquellas disputas, emulaciones, y par
cialidades que regularmente se experimentan, y ocurren 
en un gobierno de muchos de igual autoridad. L o otro, 
porque si cada región hubiera sido de gobierno Ar is to
crático, ó Democrático era imposible una tan dilatada 
manutención, y subsistencia de todas ellas; mayormente 
en medio de tantas guerras , y de tan freqüentes, y nu
merosas entradas de naciones estrangeras. L o uno, por
que las Repúblicas de semejantes gobiernos requieren 
mucha tranquilidad, y neutralidad, apartamiento de guer
ras , y ninguna entrada de numerosos , y armados es-
trangeros. L o otro, porque la misma multiplicidad , y 
variedad de diétamenes en sus Senados, para resolver la 
guerra , ó la paz, para elegir un Genera l , y un P len i 
potenciario , y otras determinaciones que exigen pronti
tud , y brevedad, las confunde, las deshace, y las an i 
quila. Por todo lo qual se evidencia, y comprueba, y se 
hace forzoso confesar, que por todas razones, y necesi
dades, el gobierno de todas, y cada una de estas regio
nes fue Monárquico,y de Principado Soberano,y heredi
tar io, y que cada una tenia su respeSíivo Gefe indepen-
dente, y supremo que la mandaba, regía, y gobernaba 
con legit ima, y soberana autoridad , y que la defendió 
en todos los siglos de los insultos, ataques, y guerras de 
todas las mencionadas naciones estrangeras. 

i i E n esta atención se confirma, y comprueba, que 
el gobierno de la Cantabria fue Monárquico, y que en 
todos los referidos diez siglos estubo gobernada , regida, 
y mandada por su particular G e f e , y Principe Soberano, 
independente, y hereditario , y de suprema autoridad ; y 
asimismo, que la serie , y succesion de sus primeros S o 
beranos, hasta el tiempo de la guerra Cantábrica del E m 
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perador Oélaviano es innegable, y por todas razones, y 
necesidades evidente, é igualmente induvitable, y nece
saria la existencia de Principes Soberanos de Cantabria. 
Sin que pueda servir de embarazo, ni de oposición subs
tancial , contra esta certeza, la falta de noticia puntual 
de los nombres, y succesion de la mayor parte de sus 
mas antiguos Principes. L o uno, porque esto es pedir un 
imposible; asi porque de aquellos antiguos siglos, ni pue
de haber noticia positiva, ni hubo Escritores, ni queda
ron monumentos; como porque de ninguna familia , de 
ninguna Provincia, ni de ningún Reyno , ó Imperio se 
sabe, ni se puede saber la puntual succesion, y nombres 
de sus Progenitores, Gobernadores, ni Reyes, ó Empe
radores de aquellos tiempos; porque si algo se noticia, 
ó se reñere, no tiene, ni puede tener otro apoyo que el 
de la tradición, ó memoria de las gentes. L o otro, por
que constando por los Autores casi coetáneos Silio I t á 
l ico , y Lucano la verdadera existencia , y nombres de 
los quatro últimos Principes de Cantabria, que entre sí 
tienen inmediata succesion, hace evidente prueba, y jus
tificación plena de la existencia, genealogía , y ascen
dencia cierta de los progenitores, y antecesores de dichos 
Principes Cántabros; y asi aun sobra una persona de es
tos para justificar la inmemorial, pues el derecho solo 
exige tres, que son hi jo, padre, y abuelo. 

13 E n este indefeélible supuesto, y precisa confe
sión , por lo que dejamos expuesto, se sigue, y eviden
cia necesariamente , que cada uno de estos Gefes , y 
Principes Soberanos tenia su particular nombre proprio; 
y asimismo un t i tulo, ó dignidad de Soberano que le dis
tinguiese entre todos, le constituyese, y enunciase Su-* 
perior , y á quien todos le prestasen, y jurasen la obe^ 
diencia. Además del convencimiento de la razón, y fun
damentos sólidos, y verdaderos que exige la necesidad, 
y produce el traélo de los hechos ciertos que dejamos ex
puestos; concurre, y lo apoya también la autoridad de 
los Historiadores Romanos, que no solo manifiestan , y 
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confirman la división de Regiones, ó Principados en que 
estaba España , y la independencia , y separación que te
nían unas con otras; sino que expresan , y nombran mu
chos de los Geies, y Principes que las mandaban , regían, 
y gobernaban , en unas con titulo de Rey , en otras de 
Principe , y en otras de Capitán , que corresponde á D u 
que : con cuyos títulos manifiestan que cada uno era el 
Soberano en su respedíiva región ; cuyas autoridades , y 
expresión de Príncipes Soberanos Españoles de sus res
pet ivas regiones , contextan todos los Historiadores de 
nuestra nación. 

P Á R R A F O IV . 
i ^ i " ^ N quanto á la segunda clase de Soberanos de Can-

i v t ab r i a , que siguen desde la guerra Cantábrica 
del Emperador Óétaviano Augusto, hasta el fin del Reyno 
de los Godos , en que pasaron algo mas de 700 años ; los 
Autores que tratan de ellos los llaman, y titulan Duques, 
y escriben, y afirman la serie , nombres, y succesion here
ditaria de todos ellos , que hasta el Duque Lupo V I I que 
dexamos mencionado , y.puesto en el fin del Capitulo 
antecedente , componen el numero de 27 Duques succe-
sores unos de otros ; entre los quales compartidos los 
700 años , resulta la distancia , ó espacio de 26 años de 
una á otra generación , y succesion , que es la mas pro
porcionada , regular , y ajustada á la verdadera serie de 
succesores, y descendientes de una familia. 

2 L a existencia de estos Duques , como Gefes , y So-
beranos de Cantabria , es indubitable , y evidente por to
da razón , y autoridad. L o primero , porque como dexa
mos evidenciado , y comprobado , la región de Canta
bria por el dilatado espacio de mas de mil años, hasta el 
Emperador Augusto, fue libre , independente , yjSobera-
na , y estuvo baxo el gobierno , de minio , y suprema au
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toridad de sus primeros Principes Soberanos. Asimismo es 
indubitable , que en todo este tiempo mantuvieron estos 
Principes la Soberanía de Cantabria l ib re , y esenta de 
toda dominación de estrangeros. Gonsta también por los 
citados Autores Silio Itálico , y Lucano , casi coetáneos 
del Emperador Augusto , la succesion , y existencia de 
los quatro últimos Principes Cántabros, de la que l lama
mos clase de primeros Soberanos l y que la vida •> y ac
ciones del ultimo , llamado Deorcitano, concurrió, siendo 
aliado de Pómpeyo , con las vidas , y fallecimientos de 
este gran Genera l , y de su competidor el Emperador J u 
lio Cesar, á quien succedió en el Imperio su sobrino el 
Emperador Augusto. De lo qual se sigue necesariamente, 
y con toda evidencia, que al tiempo que este Emperador 
declaró la guerra á Cantabria , tenia ésta por su Principe 
Soberano a l Duque Lupo I , que es en quien principiamos 
la clase de segundos Soberanos , porque coincide , y c o n 
curre la vida de este Duque con la muerte de su antece
sor el Principe Deorcitano, y por consiguiente se eviden
cia la existencia , y principio de los succesivos segundos 
Soberanos. ' . . : . . • 

3 L o segundo es constante , que el Principe de C a n 
tabria Deorcitano, ultimo de la clase de los primeros So
beranos , fue aliado del gran Pompeyo, y (enemigo de 
Julio Cesar. También consta por los Historiadores R o 
manos , que el Duque Lupo. lúe Cantabria , siguiendo la 
enemistad contra aquella familia Imperial , tuvo guerra 
contra las Tropas Romanas del Emperador Augusto , y 
contra sus Provincias ya conquistadas , los Autrigones, 
Murbogos , y Vaceos , confinantes de Cantabr ia; por cu
ya causa declaró el Emperador la guerra á la Cantabria, 
y determinó ejecutarla por su persona. De estos hechos, 
y antecedentes , se siguie , y comprueba manifiestamen
te la existencia del Duque Lupo I , como Principe Sobe
rano de Cantabria. L o uno , porque si los Cántabros no 
hubieran tenido un Principe Soberano , ni se hubieran 
atrevido á molestar las legiones Romanas,ni á invadir las 
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Provincias del Imperio , ni menos se hubieran sabido, n i 
podido conducir , y manejar en una guerra tan larga , y 
peligrosa. L o otro , porque una guerra que mereció titu
larse con el nombre de Cantábrica; una guerra que me
reció toda la asistencia,y presencia Imperial del mayor, y 
mas poderoso Emperador de Roma ; una guerra con tres 
Exercitos , y una Esquadra contra una Provincia de tan 
corto , y reducido territorio: Todo esto se debía graduar, 
y tener por fabuloso , increible , y sumamente indecoro
so , si no hubiese sido contra un Principe Soberano, leg i 
timo , y muy guerrero. Y asi todo este t i tu lo, toda esta 
atención , y presencia Imper ia l , y todas estas fuerzas es
tán evidenciando, y calificando la existencia real , y ver
dadera del Duque Lupo / , Soberano de Cantabr ia, como 
también la enemistad de estos Soberanos Cántabros con 
tra la familia Imperial de Julio Cesar , y su sobrino O c -
taviano. 

4 Además; porque ninguna otra constitución, ó es
tado , se puede , ni debe considerar á esta tan famosa re 
gión de Cantabria , que no sea en la obediencia , direc
ción , y gobierno de un Principado Soberano , heredita
rio , y perpetuo : lo primero , porque su misma tan ant i 
gua , cierta , y verdadera existencia de libertad , inde
pendencia , y Soberanía , que en tan dilatados siglos ha
bía mantenido, y conservado contra toda clase de es-
trangeros , y contra todo el poder, y fuerzas de los Car 
tagineses , y Romanos ; está calif icando, y evidenciando 
necesariamente , que no podia haber subsistido , y per
manecido , sino precisamente baxo de sus Principes So
beranos , hereditarios , y perpetuos ; y por consiguiente, 
baxo un gobierno Monárquico. Porque si hubiera sido 
Republicano, ó Gobierno de muchos, hubiera sido impo
sible una tan dilatadísima subsistencia, y singular perma
nente un ión , y libertad ; mayormente en medio de tan
tos , y tan poderosos enemigos, y ambiciosos estrange-
ros , y de tan antiguas , sangrientas , y continuadas guer
ras , y conquistas. L o segundo , porque si al tiempo del 
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Emperador Oélaviano se intentase suponer , ó conside
rar en la Cantabria un gobierno popular , ó democráti
co , no puede menos de notarse , y reconocerse por i n 
creíble. L o uno , porque era absolutamente repugnante á 
la autoridad , y Magestad Augusta de un tan poderoso, 
y prudente Emperador, el tomar por su persona una em
presa de tan corta consideración ,.y crédito , como era 
la reducción , y sujeción de unas gentes populares , sin 
Soberanía personal , y desconocidas , y arriconadas en 
un corto, y miserable territorio. L o otro , porque era ab
solutamente indecoroso á la persona, y reputación de 
un tan grande , y respetable Emperador, el venir á pre
senciar una guerra contra unas gentes agrestes , infama
das por los mismos Romanos, y aun reputadas como sal
teadores. Y lo ot ro, porque era absolutamente peligroso 
á la importante vida , y, salud de un tan menesteroso , y 
delicado Emperador , el asistir personalmente á unas 
campañas contra unos hombres desesperados, indómitos, 
y sueltos en unas Montañas tan inaccesibles , quebradas, 
y escabrosas , y en un País tan frió , nebuloso , y hume-
do. Por todo lo q u a l , y demás que dexamos expuesto, 
se manifiesta, y evidencia , que la Cantabr ia, asi al t iem
po de esta guerra , como en todos los siglos , estuvo ba-
xo el gobierno , y Soberanía de sus Principes , j ; Duques 
Soberanos ; y por tanto , que fue proporcionada , y sin di
sonancia notable la venida, y personal asistencia del E m 
perador Augusto á la guerra Cantábrica. ; 

S E n este supuesto, declarada la guerra Cantábrica 
por este Emperador Oéíaviano , vino personalmente des
de Roma á ella. Ejecutóse á su presencia con tres E x e r -
eitos por tierra , y una Esquadra de Galeras por el mar. 
L a guerra duró cinco años ; en que confiesan los His to-
r-iadores Romanos , que estuvieron los Exercitos Imperia
les muchas veces á peligro de perderse. Que esto , con res-
pedo al genio , y adulación de los Romanos , significa 
claramente , que los Cántabros vencieron , y derrotaron 
en todos los choques, y abanzadas á los Romanos : y es
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to lo califica también la retirada , pesadumbre , y que
branto de salud que por las fatigas de las campañas, y 
adversidad de sucesos se le ocasionó á el Emperador , y 
se vio obligado á executarlo , dexando la campaña , y 
bolviendose á Tarragona. E n este estado ordenó á sus 
Generales, fortificasen sus Campos , y estrechasen á los 
Cántabros por hambre , y al mismo tiempo los sitiase , ó-
bloquease una Esquadra por el mar. Los Cántabros i m 
pacientes , y sin Caballaría , salieron á los llanos de la 
Montaña alta ; presentaron batalla , la perdieron , y se 
retiraron al Monte Vindio , y Lugar de Arac i l l o . C o m 
batieron , y tomaron éste los Romanos , y sitiaron el 
Monte con un foso de quince mil pasos. Reducidos , y 
apurados estos Cántabros por las fatigas , y la hambre, 
unos se mataron á sí mismos , otros se escaparon, y los 
demás se rindieron. E n esta sazón , no atreviéndose los 
Generales Romanos á baxar la Montaña, ni atacar al 
Duque Lupo , que con sus Cántabros , y cuerpos de re
serva estaba en las Montañas baxas , y Costas del O c -
ceano , determinaron dexar la campaña , guarnecer sus 
fronteras , y los Lugares ganados en la Montaña alta , y 
pasar la guerra á laconquista de Asturias. Asimismo cons
ta , que en los siguientes años después de esta guerra, 
continuaron los Cántabros en molestar , y atacar con 
frequencia á las Tropas Pretorianas de Roma , que ha
blan dexado en frontera contra los Cántabros. Por todo 
lo qual se evidencia, que la guerra solo fue , y se actuó 
en la Montaña alta 5 que en ella ganaron los Romanos a l 
gunos Lugares , y que vencieron, y rindieron á una par
te de los Cántabros. Y por consiguiente se verifica , que 
los demás Cántabros , y su Duque Soberano Lupo I , se 
mantuvieron , y conservaron libres , i nv idos , y esentos 
de las armas , y dominación de los Romanos. Y en es
te estado de libertad , independencia , y Soberanía s i 
guieron , y continuaron los succesores Duques de C a n 
tabria , no solo por todos los tiempos que los E.aperado
res Romanos tuvieron dominio , y posesiones en España, 
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sino también por todo el tiempo que duró , y permane
ció el Reyno , y Monarquía de los Godos ; como dexa-
mos referido, y justificado. 

6 Esta serie , nombres , y succesion de los Duques 
Soberanos , y hereditarios de Cantabria , es indubitable, 
y evidente, y está atestiguada , y autorizada por los an
tiguos Cronicones Auber to , Juliano , y otros Autores 
modernos : pero preocupada una parte de las gentes con 
la nota , y nombre de falsos , que por algunos críticos 
modernos se tiene puesta contra Auberto , Juliano , y 
otros Cronicones , se hace preciso exponer , y defender 
la razón , y justa adopción con que hemos admitido su 
autoridad , y su fé en este asunto. L o pr imero, se defien
de , y escuda nuestra ra^on, y admisión con la bien sen
tada autoridad , y positivo diétamen del gran Cronista 
mayor Don Luis de Saladar y Cast ro , que en otro igual 
caso d io , y se estampó en la Historia de Alcalá ; en que 
afirmó ::: í>Que nunca habia tenido por falsos estos C r o -
«nicones , sino por melados , y que se servirla de ellos 
"siempre que los necesitase , y sus noticias no tocasen 
?>en la imposibilidad , ó estuviesen corregidas por las 
»obras de otros Autores sin nota : que estos Cronicones 
«están creídos , apoyados, y defendidos por muchos, y 
?? grandes Escritores ; y en esta inteligencia dice , y cree, 
n que se pueden seguir sus noticias , mayormente quando 
?>no hay razón para sospechar , que se empeñasen en fin-
5>Hgir la ancianidad , y circunstancias de sus asertos: por 
" l o qual dice ,que no solo no puede ser culpable el uso 
»prudente de dichos Cronicones , sino muy preciso, y 
«debido valerse de ellos , y no olvidar cosa alguna que 
?> aquellos Autores refieren , y expresan , que pueda con-
atribuir á la gloria de la Pat r ia , y al asunto de un Esc r i -
«tor ; y que antes cree , que el olvidarlos sería descuido 
«notable , y reprehensible ; y que la verdad de dichos 
'^Cronicones, tiene muchos m a s , y mayores valedores, 
.-'que contrarios." 

7 L o segundo decimos, que la nota que los consabi
dos 
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dos críticos modernos oponen á estos Cronicones, pr in
cipalmente recae contra las noticias eclesiásticas que ea 
ellos se hallan ; porque de lo demás no se dirigen posit i
vamente contra los escritos , ó asertos que en ellos se en
cuentran , sino contra las personas , ó editores que supo
nen haberlos falsificado , ó v ic iado; y asi vemos, que a l 
gunos de los mismos Críticos los citan , y se valen de sus 
noticias en diferentes partes de sus obras. Porque á la 
verdad es cosa muy diversa , y distinta la fé , y crédito 
de un Autor , ó Editor de un documento ,con la verdad, 
y certeza de lo que en él se contiene; mayormente quan-
do su contenido no tiene imposibilidad , ni repugnancia 
manifiesta : y a s i , por exemplo , un escrito, ó documen
to anónimo de Historia , que sale , ó sin nombre de A u 
tor , ó con nombre supuesto , no se alcanza por qué r a 
zón , ni con qué fundamento se pueda condenar , ó dar 
por falso lo que en él se halle escrito , y contenido : por
que la verdad , certeza , y probabilidad de un escrito, ó 
asunto de un libro , ó documento , no depende de la per
sona , y nombre del Au to r , ó Editor , sino esencialmente 
del argumento , y asunto del mismo l ib ro , y documento: 
con que si lo contenido está arreglado , y convinado con 
la razón de los tiempos , con la verosimi l i tud, con la 
tradición de las gentes, con lo seguido, y contextado 
por otros Autores, y especialmente sin imposibilidad , n i 
.repugnancia manifiesta , y sin oposición , ni contradic
ción posit iva. y concluyente de los Autores coetáneos^ 
en tal caso deberá tener todo aquel mérito, y fé que cor
responde á la respeétiva verdad , certeza , ó probabilidad 
de lo que en él se halla escrito.Y asi, el Señor Pellicér, en
tre otras novedades, y singularidades de su pluma , ea 
sus anales de España , fue el primero que se opuso, y ne
gó la existencia , serie , y succesion de estos Duques So
beranos , y hereditarios de Cantabria ; pero no hizo mas 
que negarla voluntaria , y secamente , sin mas razones, 
fundamentos , ni apoyos que su mismo antojo , y capr i 
cho , y aquel empeño , y tesón de afirmar , y asegurar 

poi 



por fingido , y falso indistintamente quanto encontraba 
en los mencionados Cronicones, 

8 E n este supuesto decimos , que la existencia de ¡os 
Duques , y Ge fes Soberanos- de Cantabr ia , qü los tiempos 
de los Emperadores Romanos, y de los Reyes G o d o s , se 
hace evidente , y necesaria por todo quanto dexamos ex
puesto , y hemos venido historiando , y probando succe-
sivamente , desde los tiempos mas remotos , hasta el fia 
del Reyno de los Godos i todo lo quai se halla arregla
d o , consonante vy eonvinado con la razón de los tierna 
pos , con la verosimilitud , con la tradición de las gen
tes , y contextacion de otros Autores, y sin oposición , ni 
contradicion de los coetáneos. L o primero , porque des-^ 
de el remoto tiempo de la división de regionesen que es-» 
taba España , y la hallaron los Cartagineses, y Romanos, 
hasta la guerra Cantábrica del Emperador Augusto , na 
puede haber, ni ponerse la menor duda contra la existen
cia de los Soberanos de Cantabria; porque la misma ver
dad , y certeza de la conservada libertad , y esencion de 
los Cántabros! contra Cartagineses , y Romanos; y la mis
ma necesidad , y precisión de Gefe , y diredor , está ev i 
denciando , y calificando necesariamente la existencia , y 
la exigencia forzosa de sus Principes Soberanos. Además 
de ser esta verdad incontrastable, se halla también au
torizada por los Escritores Romanos; luego tampoco 
puede ponerse la menor duda , que en el tiempo mismo 
de la guerra Cantábrica ,-y sus progresos , tenia Canta
bria necesaria , y efedivamente su Principe , ó Duque 
Soberano. Sin que contra esta verdad, y esencialídad me
rezca ninguna atención lo accidental de que este D u 
que se llamase Lupo I , ó tuviese otro nombre ; porque 
ía esencialídad, y existencia de este Duque de Cantabria, 
no puede pender de su nombre, ni de su titulo , sino de 
la misma necesidad, y precisión de Gefe , y Soberano en 
los Cántabros , y de la misma incontrastable verdad , y 
certeza de haber tenido sus Soberanos desde muchos si
glos antes; por cuyo medio hablan mantenido , conser
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vado , y defendido su libertad , independencia , y el do
minio Soberano de su tierra , y región de Cantabria. 

9 L o segundo, porque es indubitable que los R o m a 
nos no conquistaron , ni sujetaron toda la Cantabria 4 n i 
menos vencieron á su Duque, ni pudieron deshacer su So
beranía. Los mismos Historiadores Romanos declaran, 
que solo ganaron algunos Lugares ; que estuvieron sus 
Exercitos muchas veces á peligro de perderse ; y que de* 
xaron guarniciones de Soldados Pretorianos en frontera. 
Luego necesariamente quedaron los demás Cántabros , y 
y su Duque Soberano libres , y esentos de su imperio, y 
dominación. Las mismas expresiones dé los Romanos; su 
rnisma omisión del nombre del Duque , ó Gefe Cánta
bro , contra quien combatieron ; y el mismo silencio de 
las operaciones de su Esquadra de Galeras , y otras omi
siones que se notan en los sucesos de esta guerra que 
duró cinco años ; y el mismo hecho de no hallarse en la 
Cantabria inscripción , trofeo , ni otro vestigio alguno de 
Romanos ; convinado todo esto con el genio, adulación, 
y lisonja de ellos , acia á sus Emperadores , y especial
mente con un tan grande como Oétaviano Augusto , que 
vino , y ejecutó por sir misma persona esta guerra. Todo 
está manifestando , y evidenciando , que ni conquistaron 
toda la Cantabria , ni de ningún modo pudieron sujetar
la , ni dominarla , skio solo quebrantarla ; y por consi
guiente , que quedó existente, libre , y esento su Duque 
Soberano , y su dominio territorial de Cantabria en las 
Montañas baxas. 

10 Lo tercero, porque es constante en la Historia, 
que las ultimas posesiones, y dominios á que se vieron 
reducidos , y arrinconados los Romanos en España , en 
los tiempos de los Reyes Godos , fueron en la Bardu l ia , 
y Rioja , en que estaba la Ciudad llamada Cantabria. Es 
igualmente constante , y cierto , que en esta parte , y po
sesiones Romanas, fue la guerra del Rey Godo Leov ig i l -
do , con cuya conquista acabó de echar de España á los 
Romanos. Consta asimismo , que Leovigiido no pasó con 



sus armas de la Ciudad de A m q y a , que está al pie de la 
Montaña alta , y era confín , y término del dominio de 
los Duques de Cantabr ia: de lo qual se siguen dos con^ 
sequencias evidentes. L a u n a , que el Rey Leovigildo na 
invadió, ni penetró en la Cantabria propia , ni hizo la 
guerra en los dominios de su Duque Soberano. L a según* 
d a , que los Romanos no dominaban, ni tenian posesio
nes algunas en la Cantabria propia ; porque en tal caso, 
se hubieran retirado , y fortificado en las Montañas , y 
en las Costas, y Puertos Cantábricos del Occeano ; y poc 
consiguiente no hubiera sido fácil á los Godos echar de 
España á los Romanos. Por todo lo qual se verifica , y 
evidencia , que la Cantabria propia , y sus Duques Sobe* 
ranos , permanecían , y se conservaban libres , y esentos 
del dominio de los Romanos , y que ni el Rey Leov ig i l 
do , ni sus suceesores los Reyes Godos , se metieron, n i 
tuvieron guerras con los Soberanos de Cantabria propia. 

i i L o quarto es indubitable , que en todo el tiempo 
de los Reyes Godos , la una parte de l a Rio ja se mantuvo 
con su antiguo nombre de Barones, y que el nombre C a n ' 
tabr ia en esta región , estaba reducido á la C iudad , y 
términos de este nombre, junto á Logroño. Y que la otra 
parte donde está Calahorra , se llamaba en tiempo de los 
Godos , Fasconia, Y asi con estos nombres en estas dos 
partes de la Rioja , se entienden por los mas graves A u 
tores las guerras , y expediciones de los Reyes Godos 
Leov ig i ldo , Sisebuto , Gundemaro, y W a m b a , como se 
manifiesta por los Cronicones, y Testimonios de San Isi
doro , San Braulio , el Viclarense, y el Albeldense , y co
mo explica con claridad el Maestro Florez en su tratado 
de la Cantabria. Y por consiguiente se evidencia , que de 
ningún modo , y en ningún tiempo llegaron , ni ataca
ron , ni conquistaron los Godos á la Cantabria propia,, 
antigua , y Montañesa, en que estaban , y señoreaban 
sus Duques Soberanos. De lo qual se sigue , y convence, 
que el nombre de Cantabria , y Cántabros , que en esta 
parte de ¡a Rioja de Logroño, comenzó á sonar desde el 
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Rey Leovigi ldo , fue por Una impropria , y voluntaria 
ampl iación,ó segundo apel l ido; asi por haber sido la 
destrucción áe\a Ciudad llamada Cantabria el suceso mas 
memorable , y el objeto mas eficaz de la guerra de este 
Rey ; como para perpetuar la memoria de aquellos infe-
iiees Ciudadanos, que por el nombre particular de su 
Ciudad Cantabria , conservaban , y recordaban el or i 
gen , y famoso nombre de sus ascendientes los antiguos, 
y celebrados Cántabros. 

12 E n consequencia de lo que dexatrios expuesto , se 
convence , y evidencia , que es totalmente improbable, y 
falso , el que los Reyes Godos conquistasen , ni domina
sen la Cantabria propia , ni tuviesen, ni pusiesen D u 
ques Gobernadores en ella. Y asimismo lo es el que jamás 
tuvieron , ni pusieron tales Duques con titulo de Canta
bria en la Rioja , ni en parte alguna de sus dominios. 
Es indubitable , que los instrumentos , y testimonios de 
mayor autoridad , de mayor fé , mas calificados , y mas 
individuales , son los Concilios Toledanos que se cele
braron en los diferentes reynados de los G o d o s , hasta 
el fin de su Monarquía. También lo e s , que estos Conc i 
lios eran al mismo tiempo Cortes generales de los Reyes, 
y de su Reyno: de forma, que asistian, y concurrían pro
miscuamente ambos Estados ; por el Eclesiástico , los Se
ñores Obispos , Vicarios de las Iglesias , y Abades de los 
Monasterios; y por el Secular el Rey , los Pr-oceres , ó 
Grandes del Reyno , los Condes , los Duques , y los O f i 
ciales Mayores de los empleos del Palacio. E n estos Con
cilios , y Cortes , se expresan los nombres de todos estos 
Señores, y en los mas de ellos también los Títulos de sus 
gobiernos , y oficios. D e manera , que se hallan , y en
cuentran mencionados los Condes , y Duques de Toledo^ 
Sevi l la , Córdoba , Mérida , Cartagena , y Tarragona, 
que gobernaban estas Ciudades , y Provincias ; y asimis
mo los Condes Palatinos que servían los Oficios , ó E m 
pleos Mayores del Palacio. Pues ahora bien ¿ cómo , y 
por qué no se hallan , ni encuentran en ninguno de estos 
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instrumentos conciHares los nombres v ni los títulos de l o ^ 
Duques de Cantabria i L a respuesta es tan patente ^ c o 
mo cierta , y verdadera ; esto es, porque los Reyes Gg-? 
dos no tenian g ni tuvieron en ningún tiempo dominio, n i 
gobierno alguno en laiGantabsiai; ni los Duques de Can* 
tabria eran ,. ni fueron jamás dependentes , ni sujetos ;á 
3os Reyes , ni al Reyno dé los;Godos, Mas ; <cómo , y 
por qué no se hallan ^ ni rencuentran en los siete últimos 
Concilios Toledanos , celebrados en los reynados de los 
Reyes Godos Eovigib , Eg ica , y W i t i z a , los nombres, 
ni los titulas áerlos Duques de Cantabria Beremundo, Don 
Pedro r D o n F a m I a , y D m í PelayolCuyos personajes es 
constante , y cierto, que eran Duques de ,Cantabria , y 
que vivian en el mismo tiempo de estos Reyes, y de la 
celebración de estos Concilios ; siendo a s i , que se hallan, 
y encuentran en estos;los nombres , y titulOs;de los dife
rentes Duques , Condes Palatinos f y Proceres de los Go-r 
dos. L a respuesta es igualmente patente, y verdadera; 
esto es , porque estos personajes Beremundo , Pedro, Fa r 
v i l a . y Pela jo^no eran descendientes varones de los G o 
dos , ni sujetos , ni dependentes de su, Rey no , y domi
nios r ni su Estado ^ D u c a d o de Cantabria dependía, ni 
dimanaba de los Reyes , y dominio Godo, Este hecho, 
y este argumento , son absolutamente incontrastables, in* 
disolubles, y verdaderos, 

13 M a s ; supongamos que esta Cantabria estuviese 
baxo el dominio Godo , y que estos quatro nominados 
Duques fuesen Godos , dependentes , y Gobernadores por 
los Reyes Godos. E n tal caso , no puede dexar de reco
nocerse , y confesarse , que es absolutamente increible, y 
aun imposible, el que en todos los insinuados siete C o n 
cilios , dexasen de concurrir , y asistir todos los mencio
nados quatro Duques de Cantabria ; ni que se omitiese, 
ni olvidase siempre en ellos sus nombres, firmas , y t í 
tulos. Porque el que en alguno de los Concilios faltase la 
concurrencia , y asistencia personal de alguno de estos 
Duques, por causa de ausencia , enfermedad , ó alguna 
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ocupación urgente , podia ser faélible , y admisible, y 
por consiguiente no sería estraña la omisión , y falta de 
su particular nombre , firma , y titulo ; pero de ningún 
modo puede ser factible, ni admisible la totat falta, omisión, 
y olvido de los nombres , firmas , y titulos de¡ todos los 
quatro nominados Duques de Cantabria, en todos los sie
te insinuados Concilios. Con que siendo innegable , cons
tante , y asentado en los Cronicones, y por todos los H is 
toriadores , que estos referidos personajes fueron Duques 
de Cantabria, y que vivian en los mismos tiempos de los 
dichos Reyes Erv ig io , Egica , y W i t i z a , y de la cele
bración de los siete insinuados Concilios Toledanos; se si
gue , y verifica necesariamente , y con toda evidencia, 
que ni la Cantabria e r a , ni estaba baxo el dominio , y 
gobierno de los Reyes Godos, ni aquellos personajes D u 
ques eran Godos , ní dependentes , ni Gobernadores de 
los Reyes Godos. 

14 Mas : supongamos también, que los mencionados 
personajes fuesen Duques Gobernadores de Cantabria, 
süccésivamente uno después de otro , y que asi no po
dían concurrir,ni asistir á los Concilios todos á un mismo 
tiempo , si no solo aquel que en la aétualidad tenia, y go
zaba este titulo , y gobierno. E n tal. caso es igualmente, 
increible, y aun imposible , que faltase su concurrencia, 
y asistencia en todos , y en cada uno de estos Concilios, 
y que se hubiese omit ido, y olvidado siempre en todos 
ellos el nombre , la firma , y el titulo del adual Duque 
Gobernador. Además , todos los Autores que suponen, y 
y defienden que estos Señores.eran Godos, igualmente su
ponen , y defienden que eran hijos , y nietos de los Reyes 
Godos ; y por consiguiente , aun quando no fuesen D u 
ques , ni Condes , eran por su naturaleza, y Real Sangre, 
Proceres , y Grandes Natos , y por tanto debian concur
rir , y asistir á los Concilios , con igual forma , y prero-
gatíva que los Duques, y Condes. Pues ahora bien; ¿có
mo , y por qué no se hallan , ni encuentran en ninguno 
de estos Concilios los nombres , ni las firmas de estos 
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quatro Personages, y Proceres tan grandes, y de tan i n 
mediata , y Real Prosapia ? ¿Siendo así que se ha l lan , y 
mencionan en ellos los nombres , las firmas , y los títulos 
de todos los Proceres , Condes , Duques , y Oficiales M a 
yores del Palacio , y Reyno de los Godos? L a respuesta 
es tan patente como verdadera ; esto es, porque los re*-
feriaos Señores Beremundo , Pedro , Fav i l a ,j> Pelqyo, no 
eran Godos , ni descendientes varones , de los Godos , ni 
su Ducado de Cantabria era del dominio , ni jurisdicción 
de los Reyes Godos ; y por consiguiente resulta , que es 
totalmente5 improbable , y falso el que los Reyes Godos 
tuviesen , ni pusiesen jamás Duques Gobernadores en la 
Cantabria propia , ni en la Rioja , ni en otra parle de sus 
dominaos. 

P Á R R A F O V. 
i T J N orden á la llamada por algunos Autores 

_t_> modernos , Cantabria nueva, o' Cantabria de 
los Godos , que suponen situada en una parte de Ja Rioja^ 
donde está Logroño. Decimos lo primero , que es cierto 
que en esta parte estuvo situada una Ciudad llamada Can
tabria , en un cerro junto á Logroño ; aunque el tiempo 
de su fundación no consta , ni se puede saber á punto fi
jo ; pero se sabe con evidencia que fue muy posterior á 
la guerra Cantábrica del Emperador Odlaviano Augus
to. Es constante , é indubitable , que toda la Rioja fue la 
región de los Berpnes^con cuyo nombre confinaoa con la 
región propia., y antigua de Cantabr ia , y que con este 
mismo nombre de Serones se llamaba , y permanecía 
desde mucho antes de la guerra Cantábrica de Augusto, 
hasta muchos siglos después: pero con esta diferencia, 
que la parte de Rioja en que está Calahorra, mudó su an
tiguo nombre de Serones acia el quinto siglo después de 
Chrlsto , en el .de Vascones^ de modo, que con este nue
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vo nombre Gascones , la conquistaron los Reyes Suevos 
á los Romanos , luego se la quitaron á los Suevos los Re
yes Godos ; después la ocuparon los Vascones Franceses, 
y al fin la volvieron á recuperar los Reyes Godos \ eft c u ' 
yo dominio permaneció hasta el fin de su Monarquía, 
con el mismo nombre de Vascones, Después de esto , ex
tinguido el Reyno de los Godos , y conquistada España 
por los M o r o s , recobraron su libertad estos Vascones 
particulares; y para la defensa común contra aquellos 
nuevos , y feroces conquistadores Africanos , se unieron 
con sus antiguos compatriotas los Serones de la otra 
parte de la Rioja 4 y formaron su República , y Concejo, 
tomando el nombre común de Riojanos , con akision al 
R io Oxa , que atraviesa esta Provincia ; y en esta forma, 
y unión acudieron , y nombraron por su Gobernador, y 
Caudillo a| esclarecido Duque Don Pedro de Cantabria 
para el gobierno , amparo ;* y defensa de su libertad ; y 
Pat r ia ren igual forma , y tiempo en <]ue lo hicieron , y 
acordaron también los naturales de la Provincia de B a r -
dulia su confinante. Desde cuyo tiempo se unieron , y 
aliaron en cuerpo estas dos Provincias de Bardul ia , y 
R i o j a ; y formaron la famosa República , y Concejo, que 
después se llamó de ios Castel lanos, como diremos mas 
adelante. 

2 Se previene, que en el progreso de las guerras de 
los M o r o s , conquistaron éstos el territorio , y Ciudad de 
Calahorra , la qual estuvo por mas de tres siglos en e l 
dominio , y poder de estos infieles , hasta el año de 104S 
que la recuperó , y ganó milagrosamente el Rey Don 
García Sánchez de Navarra. Después se suscitaron c o m 
petencias sobre la pertenencia de esta Ciudad , entre ios 
Reyes de Cast i l la , y los de Navar ra , alegando el de Cas
til la pertenecerle á su Corona , y conquista , como inclui
da , y correspondiente en el territorio de la R io ja , y Pro
vincia de Castilla. Estas competencias acordaron los R e 
yes que las decidiese , y sentenciase la Espada en duelo 
particular de dos valerosos Caballeros. Nombró el Rey 
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de Navarra , que entonces también lo era de Aragón , a ! 
esforzado Don M a r t i n González, y el Rey de Casti l la, a l 
famoso Z i d Campeador Don Rodrigo D i a z de f i v a r * 
Aplazado el d ía , y elegido el campo , armas , y demás 
solemnidades acostumbradas, se ejecutó este afamado 
duelo , y desafio entre estos dos valerosos Caballeros, con 
la destreza , animosidad i y gallardía que correspondía á 
-la fama de su valor , al empeño de sus Soberanos , y al 
asunto de una tan antigua , i lustre, y memorable Ciudad, 
Pero al fin cayó la suerte , y sentencia á favor de Cast i 
l la , porque venció, y mató el famoso Z i d á su compe
tidor , y contrario. Por cuyo hecho quedó la Ciudad de 
Calahorra en la Corona de Castilla. Después el Rey , y 
Emperador Don Alfonso el VII se apoderó de todo^ los 
demás Lugares de esta parte de la Rioja , que hasta en
tonces habían retenido los Reyes de Navarra ; como to
do es notorio , y constante en la Historia. 

3 E n quanto á la otra parte de la R i o j a , en que esta 
Logroño , es indubitable que permaneció con su antiguo 
nombre de Serones . por. todo el tiempo de los Reyes 
Godos , hasta el fin de su Monarquía. E n este territorio 
se destinaron , y establecieron por el Emperador Oála-
viano Augusto la mayor parte de aquellos Cántabros 
vencidos,y prisioneros en la guerra Caatábrica.No se sa
be el modo v y forma del establecimiento de estos desdi
chados ; pero se hace muy regular que ellos , y sus hijos 
pasasen sus vidas en la m iser ia , y pobreza de unos infe
lices desterrados; y por consiguiente, que se pasasen a l 
gunas generaciones , y succesiones, asi. para que el tmtm 
po borrase la memor ia , y odioso nombre de desterra
d o s , como para que ganasen la estimación de los natu
rales Berones,y h confianza de los Gobernadores R o -
-manos, y asimismo para .adquirir bienes ^ posesiones , f 
haciendas. Puestos en este estado, y buen concepto estos 
descendientes Cántabros, se hace manifiesto , y muy ve
rosímil , que precedido el permiso de los Romanos, fun
daron la C iudad , iiamada Cantabr ia , junto á Logroño; 
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y por consiguiente , que en ella establecieron su Gobier 
no , y1 Senado particular ; pues asi la encontró el Rey 
Goáo LeGvigildo, quando combatió, y destruyó esta C i u 
dad en el año 578. E l tiempo fixo de. su fundación n i 
consta i ni se puede puntualizar. "Es indubitable, y cons
tante ̂  que en esta Región de los Serones no habia , n i 
existia Pueblo , ni Ciudad alguna con el nombre de Can
tabria , ni en el tiempo de la guerra Cantábrica , ni en 
los quatro siguientes siglos, como asi resulta de los H is -
toriadores. Con que lo mas que se puede deducir es,,que 
se fundase por los succesores, y descendientes de aquellos 
desterrados Cántabros acia el fin del quarto siglo des
pués de Chr is to; porque las primeras noticias de esta Ciu
dad son del tiempo , y-reynado de los Godos : y siendo 
ya en el del Rey Godo Leovigildo famosa por su Gobier-
í i o , y.Senadores, se hace muyrverosimil que se hubiese 
fundado,como dos siglos antes, cuyo tiempo parece pre
ciso y necesario, para que hubiese llegado á la f a m a , y 
autoridad que tenian sus Senadores en el reynado de 
Leovigi ldo. 

4 E n este supuesto , y con este Gobierno , y Senado 
particular , se hallaba fundada esta Ciudad llamada Can
tabr ia , ]ur Io á Logroño, quando en el año de 5^8 la 
combatió, y destruyó el Rey de los Godos Leovigildo. 
Es indubitable que esta Ciudad estaba situada dentro de 
la Región de los Berones, y con este mismo nombre se 
llamaba ésta Prov inc ia , ó Región, quando en el dicho 
año de 578 hizo esta guerra el Rey Leovigi ldo. Es tam
bién indubitable que esta Provincia , y esta Ciudad esta
ban en este mismo tiempo bajo el dominio , posesión , y 
gobierno del Imperio Romano , contra cuyos poseedo
res hizo , y destinó esta expedición de guerra el Rey 
Leovigi ldo. De lo qual se sigue, y evidencia necesaria
mente , lo primero , que el nombre de Cantabria estaba 
limitado , y reducido á solo la Ciudad, y termino parti
cular de este nombre , que con su peculiar , y Mun ic i 
pal Senado , y Senadores se gobernaba á sí misma , pero 
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bajo el Imper io, y dominio de los Romanos i y lo se^ 
gundo , que con la ocasión de esta guerra , y famosa 
destrucción de esta C iudad , se comenzó desde este tierna 
po á vulgarizar, ó quedar el nombre Cantabria en esta 
parte de la Región de los Berones, después Riojanos; de 
m o d o , que sin perder esta Región su nombre provincial 
de Serones, en los siguientes reynados de los Godos, co
mo asi la llaman todos los Historiadores Coetáneos, y 
antiguos, se fue quedando en ella el nombre Cantabria 
vagamente , con impropiedad, y sin destino positivo. L o 
uno porque el nombre provinc ia l , y aaúgno de Serones', 
subsistió y permaneció en todos los siguientes tiempos de 
los Reyes Godos ; luego el de Cántabros venia á quedar 
v a g o , extraño, y superfluo. L o o t r o , porque en con-
sequencia de haber quedado destruida , y aniquilada esta 
Ciudad Can tabr ia , y sin existencia, y el resto de sus 
moradores desparramado, y sin domici l io, su nombre en 
la Provincia quedó i lusorio; y como particular de un 
pueblo solo podia tener lugar en calidad de una impro
pia , y lisongera ampliación de los Godos , ó de un se
gundo apellido que recordase la memoria de aquella des
dichada Ciudad , y él origen ilustre de aquellos infelices 
Ciudadanos. Compruébase todo esto por el mismo hecho 
de que los naturales , y la Provincia siempre conservaron 
su antiguo nombre de Serones en todos los siguientes 
reynados de los Godos , hasta que al tiempo de la res
tauración de España tomaron el de R i o j a , y Riojanos, 
con el qual siguieron, y permanecen aunque con el ape
llido de Rioja de Castilla , por la confederación, y unión 
que desde entonces hizo esta Provincia con su confi
nante la B a r d u l i a , para su común defensa contra los 
Moros. Asimismo se comprueba, de que en todos t iem
pos este nombre Cantabria en la R io ja , fue y estuvo con
ceptuado , y reducido á uno particular de un pueblo; 
porque por los instrumentos de Calahor ra , y Sangüesa, 
que cita el Padre More t , dados por el Rey Don Alonso 
el Batallador de los años de 1122 , y 1132 , se expresa 
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que fueron fechos en aquella población de sobre Logroño^ 
que se l lama, y dicen Cantabria, De lo qual se eviden
cia , que este nombre Cantabria , en la Rioja , siempre 
estuvo conceptuado , y reducido á una sola población. 

5 E n consecuencia de lo expuesto sobre esta l lama
da Cantabria nueva , ó Cantabr ia de los Godos , se con
vence , y evidencia : lo primero , que esta Provincia de 
la R io ja , desde muchos siglos antes de la guerra Cantá
brica del Emperador Augusto , hasta el fin del Reyno de 
los Godos , era , y fue siempre llamada la región de los 
Berones ; con cuyo peculiar nombre general, y provin
cial de este territorio , era distinta , separada y diversa 
totalmente de la región de Cantabria prop ia , y solo con^ 
finante ó lindera con ésta. L o segundo, que la Ciudad 
llamada Cantabr ia , que hubo en esta región de los Be^-
rones , cerca de Logroño, fue fundación nueva, y poste^-
rior mas de tres siglos después de Christo , y de la guer
ra de Augusto \ y por consiguiente fundada , nominada, 
y poblada por los descendientes de aquellos Cántabros, 
que desterró, y destinó á esta tierra el dicho Empera
dor , de resultas dé la mencionada guerra Cantábrica. 
L o tercero , que el nombre Cantabria de esta nueva Ciu-^ 
d a d , era particular de e l la , y estaba reducido, y conte
nido únicamente en esta misma Ciudad, y su termino; y 
por consiguiente el nombre general , y provincial de la 
región era el de Berones , con el qual se llamaba asi en 
todo el tiempo de los Romanos, como en el de los G o 
dos. L o quarto , que con el mismo nombre general de 
Berones estuvo bajo el Imperio , y dominio de Roma to» 
da la Provincia, hasta el tiempo de las invasiones , y en
tradas en España de las naciones mencionadas del N o r 
te. E n cuyo tiempo la parte de esta región , en que está 
Ca lahor ra , mudó su antiguo nombre de Berones , en el 
de Bascones , con el qual padeció diferentes guerras , y 
mudanzas de dominadores , hasta que al fin paró en el 
dominio de los Godos; pero la otra parte de esta región, 
en que está Logroño , y en cuya cercanía estaba la C i u -
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dad Can tabr ia , permaneció con su propio y antiguo 
nombre de Berones , bajo el dominio , y gobierno de los 
Romanos; y el nombre Cantabr ia, como particular de un 
pueblo contenido dentro de esta región, estaba reducido 
á solo el recinto , y termino de dicha Ciudad , y sus mo
radores con su peculiar , y municipal Senado. E n este 
estado acometió , y destruyó esta Ciudad el Rey Leov i -
gildo de los Godos, y de resultas se apoderó de la Pro
vincia , echando de ella , y quitándosela á los Romanos; 
pero siempre permaneció en la t ie r ra , y sus habitado
res su antiguo , y provincial nombre de Berones, en to
dos los siguientes rey nados de los Godos , como asi la 
llaman todos los Historiadores de aquellos siglos: y por 
consiguiente el nombre de Cantabria , j ; Cántabros , que 
por aquellos escritores suena en esta t ierra, ó región de 
los Berones, debe entenderse como vago , sin domicil io, 
y sin destino propio , y como una extensión voluntaria 
de los Godos , ó apellido con que quisieron recordar, y 
perpetuar la destrucción, nombre, y fama de aquella in
feliz Ciudad. 

6 E n consequencia de lo expuesto se convence, y 
evidencia , que el haber llamado , y denominado a lgu
nos Historiadores modernos á esta Provincia de la Rioja, 
con el nombre de Cantabria nueva, ó Cantabria de los 
Godos, fue una pura , y voluntaria invención moderna, y 
una impropiedad clasica con respeéto á los nombres pro
pios , provinciales, y succesivos de la tierra ; y solo una 
simple , y vaga alusión particular , ó recuerdo apelativo, 
y ocasionado de una desgraciada , y aniquilada Ciudad. 
Por consiguiente se convence, y verifica necesariamen
te, que en todo el tiempo,y rey nados de los Godos,no hu-
bo,ni pudo haber en sus dominios ít í / Provincia,con nom
bre de Cantabria nueva, ó Cantabria de los Godos, sino 
en el modo dicho; ni tampoco t a l gobierno , y Ducado 
titular de Cantabria bajo su Imperio , y dominio. L o pr i 
mero , porque toda esta Provincia de la Rioja , desde mu
cho antes de la guerra Cantábrica, ¡hasta la invasión , y 
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entrada en España de las naciones del Norte , fue , y se 
llamó la Región de los Berones, y estuvo bajo el Impe
rio , y dominio de los Romanos , sin que en todo este 
tiempo suene , ni se mencione , ni se pueda acreditar el 
nombre Cantabria en esta Provincia. L o segundo , por* 
que la Ciudad de este nombre , situada en esta Provincia 
junto á Logroño, lo mas que se puede adelantar el reco
nocimiento de su fundación es, acia el fin del siglo quar-
to de Chr is to , poco antes de la entrada de las refe
ridas naciones, y como dos siglos antes de su destruc
ción por el Rey Godo Leovigi ldo ; pero siempre recki-
cido , y contenido este nombre , como particular de un 
pueblo en solo esta C iudad , su termino, y moradores. 
L o tercero , porque desde el tiempo de la entrada de las 
mencionadas naciones , se dividió el nombre antiguo, y 
provincial de Berones de esta región Riojana , en esta 
fo rma: en la parte donde está Calahorra se introduge-
ron los Vascones, y la llamaron Vasconia , y con este 
nombre padeció diferentes guerras , y tuvo diversos do
minadores , hasta que al fin paró en el dominio de los 
Reyes Godos ; fenecido el Reyno Godo , por la conquis
ta de los M o r o s , y en el tiempo de la restauración , se 
volvió á reunir esta parte de la Rioja con la o t ra , don
de está Logroño, formaron cuerpo , y República , y se 
llamaron ambas Rio ja , y Riojanos; y luego por la i n 
corporación , y unión con los Castellanos , y por la a m 
pliación , y extensión de este dominante nombre Cast i l la , 
se apellidaron Castellanos de la R i o j a , ó Riojanos de 
Castil la. Por lo qual se convence, y evidencia , que esta 
parte de la Rioja de Calahorra , jamás se l lamó, ni se 
pudo llamar Cantabria , ni con nombre general, ni con 
nombre particular , ni los Reyes Godos tuvieron , ni pu
dieron tener en ella ta l gobierno , con titulo Ducal de 
Cantabria. 

7 Pasemos á la otra parte de la Rioja , en que está 
Logroño : ésta sin embargo de haberse fundado en ella 
acia el fin del siglo quarto un Pueblo , ó Ciudad llama-
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da Cantahria \ por los descendientes de aquellos particu
lares forasteros , y desterrados Cántabros ; y no obstan
te las invasiones, y entradas en España de Jas menciona
das naciones estrangeras ; conservó su antiguo, y pro
vincial nombre de Berones , bajo el Imperio , y dominio 
de los Romanos, sin que el nombre Cantabria tuviese 
mas extensión , que el particular , y reducido en la re
ferida Ciudad , y sus moradores. E n este estado rompió 
la guerra el Rey Leovigi ldo de los Godos contra los R o 
manos, atacó y destruyó la nominada Ciudad Cantabr ia, 
como mas fortificada , y de resultas conquistó, y se apo
deró de la Provincia , echando de ella á los Romanos; 
pero permaneciendo siempre su antiguo, propio , y pro
vincial nombre de Berones, por todos los succesivos rey-
nados de los Godos, pues con este mismo nombre refie
ren , y cuentan esta destrucción, y esta conquista aque
llos Histcriadores del tiempo de los Godos. De modo, que 
refiriendo el infeliz suceso de dicha Ciudad Cantabria , y 
sus moradores , expresan la conquista de la Provincia de 
los Berones , ó Rucones , en que dicen estaba, contenida. 
Y a s i , la nominación de Cantabria por los Godos en es
ta parte de la Rioja , de ningún modo se puede , ni de
be entender por nombre prov inc ia l , sino positivamente 
por nombre particular de un pueblo , y asimismo por 
una memoria , y puro recuerdo de la destrucción , y an i 
quilamiento de aquella desgraciada , y famosa Ciudad. 
E n cuya consequencia ninguno de los Historiadores, y 
Cronicones de aquellos tiempos , expresa-, ni aun ind i 
ca , que los Reyes Godos tuviesen gobierno con nombre 
de Cantabria , ni tampoco Gobernadores con titulo de 
Duques de Cantabria. Todo lo qual se comprueba incon
trastablemente , y con toda certeza , y evidencia por to
dos los insinuados, y respectivos Concilios Toledanos, 
que desde el dicho Rey Leovigildo se celebraron en los 
siguientes reynados de los Godos , hasta el fin de su M o 
narquía , no pudiendo dudarse q.ue estos instrumentos 
son los tesdmonios mas clasicos, de mayor f e , y auto-
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rjdad,y de la mas puntual individualidad de las dignidades, 
de los empleos , de los gobiernos , de las Provincias, y de 
los personages que había, y eran dependentes en el Rey-
no , y dominio délos Godos ; y asimismo que todos, asi 
Eclesiásticos , como Seculares , asistian , y concurrían 
personalmente á estos Concilios , y que subscribían , y 
confirmaban en el los, unas veces con expresión de sus 
dignidades, empleos , y gobiernos ,«y otras sin ella , pe
ro siempre con sus nombres propios, q . • 

8 E n este supuesto no hallándose , como no se hal la, 
ni menciona en ninguno de los insinuados Concilios T o 
ledanos , celebrados en los reynados de los Godos , has
ta el fin de su Monarquía, personage alguno con titulo, 
dignidad , empleo, ni gobierno de Duque de Cantabria, 
ni Provincia de este nombre en el dominio Godo ; ni. ha 
llándose tampoco en dichos Concilios los nombres pro
pios de las personas de los ciertos, y verdaderos Duques 
de Cantabr ia , Beremundo , Andeca , Pedro , F a v i l a , y 
Pehyo ; se convence y comprueba, necesaria y eviden
temente , que no hubo, ni pudo haber en la Rioja t a l 
Provincia con nombre de Cantabria en los reynados: 
de los Godos, ni ta l gobierno , ni Ducado titular de C a n 
tabria bajo su Imperio , y dominio. As i porque es i n 
creíble ó imposible, que se omitiese y faltase en todos 
los Concilios la subscripción, f irmas, y noticia de tal 
Provincia , y de tales. Duques Gobernadores ; como por
que siendo constante , y cierto por los antiguos Cron i 
cones , y por los Historiadores , que Ips nominados Seño
res fueron Duques de Cantabria , y personajes de la mas 
alta esfera, y que vivieren en el mismo tiempo de los 
tres mencionados Reyes» Godos , y de la celebración de 
los siete últimos Concilios Toledanos; se hace imposible, 
ó increíble necesariamente , que faltase su concurrencia, 
y asistencia personal en todos los dichos Concilios , ni 
que se hubiese olvidado , y omitido en todos ellos los 
nombres, y títulos de semejantes altos personages , si 
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hubieran sido dependentes de los Reyes Godos , y suje
tos á su Imperio y dominios. 

9 Por todo lo q u a l , y demás expuesto se hace indu
bitable y manifiesto: lo uno , que la llamada por algu
nos Autores modernos Cantabria nueva , o Cantabria de 
los Godos en la R io j a , fue una pura , y voluntaria i n 
vención moderna , destituida de apoyo y fundamento , y 
una impropiedad clasica,con respeéto á los nombres pro
pios , provinciales y succesivos que tuvo la Rioja , y que 
solo fue una simple, y vaga alusión particular, ó recuer
do apelativo , y ocasionado de aquella particular , des
t ru ida, y aniquilada C iudad, que hubo en esta P rov in 
cia Riojana. Y por consiguiente que no hubo, ni pudo 
haber en todos los reynados de los Godos ta l Provincia 
con el nombre áz Cantabria,ha,]o su Imperio , y domi
n i o , . n i -tal gobierno, ni tales Gobernadores , con titulo 
ds Ducado, jf Duques de Cantabria. L o otro se hace igual
mente indubitable, y manifiesto, que los expresados per-
sonages Andeca , Beremundo , Pedro , F a v i l a , Pelayo^ 
A lonso,y Fruelary todos sus progenitores y ascendientes ̂  
fueron verdaderos Duques de Cantabr ia , pero de la pro
pia antigua , y Montañesa ,: y por conúguzate naturales 
Cántabros , y Señores naturales, Soberanos absolutos^ 
proprietariosy hereditarios de esta Cantabria , indepen-
dentes , y libres del dominio, y Reyno de los Godos , y 
succesores, y descendientes varones , legítimos , puros , y 
limpios de los primeros, y segundos Soberanos de esta 
verdadera, p rop ia ,y antigua CantabriazzEn esta aten
ción pasamos á continuar, y seguir nuestra H is to r ia , y 
á tratar en el siguiente L ib ro sobre la ascendencia , i n 
dependencia , y naturaleza de los tres mencionados D u ^ 
ques de ^Cantabria, Andeca , Beremundo, y Pedro, as
cendencia de .Do;? Pe layo ,y la l ibertad de los Españoles, 
después de extinguida la Monarquía, y Reyno de los 
Godos. 
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L IBRO SEGUNDO. 
CAPITULO PRIMERO. 

S O B R E L A A S C E N D E N C I A , 
independencia, y naturaleza de los tres 
Duques de Cantabria , Andeca , Beremun-
do y Pedro: ascendencia de Don Pelayo, 
y la libertad de los Españoles después de 

extinguida la Monarquia ¿y Rey no 
de los Godos. 

i ^ g M s J l k A sido preciso tratar con alguna mas d i -
¿ T T W fusión en el capitulo antecedente y u l -
%. 1 1 J - timo ^el pri0161" Libro , sobre el origen, 
¡ ¡ X ^ Í¡I y Soberanía de Cantabr ia, y los esta-
' m ^ - W ^ dos en qUe estuvo en todos tiempos , y 

de la serie, y succesion de sus pr i 
meros , y segundos Soberanos, hasta el fin del Rey -
no de los Godos ; porque de estos hechos , y antece
dentes se sigue, y evidencia necesariamente la jus
tificación , y manifiesta prueba del argumento de nues

tra 



tra Historia , y se reconoce con mas claridad el fondo, y 
cuerpo de la verdad, y certeza del asunto de ella. E n el 
capitulo quinto dejamos dicho , que el Duque de Canta
bria , Lupo f^II. tuvo estos tres hijos , Andeca, Bere-
mundo, y Pedro, sin que Se pueda saber qual de ellos 
fué iel mayor ; pero los proponemos aqui por este orden, 
para tratar especialmente de los dos primeros, y de sus 
hi jos, y de Don Pelayo en gste capitulo , y también por 
conexión del tercero Pedro, reservando para el siguiente 
exponer, y tratar sobre el mismo Don Pelayo, y este 
Don Pedro , Duque de Cantabria , que es el mas principal 
sugeto de nuestra Historia. 

2 Por la autoridad de los clasicos Historiadores el 
Arzobispo Don Rodrigo , Gar ibay , Mar iana , Lope Ga r 
cía de Salazar, Argote de Mol ina , Gerónimo Blancas, 
Salazar de Mendoza , Sandoval , Argaiz , So ta , Trelles, 
y Otros en sus respe¿livas Histor ias, resulta , y consta, 
que el propuesto Andeca fue Duque de Cantabria Orien
t a l , ó V izcayna , y natural y patricio de Cantabr ia , sin 
que haya Autor alguno que le dé , ni deduzca otro dis
tinto or igen, ni le haga descendiente de los Godos. A s i 
mismo contextan , que este Duque Andeca viendo el 
inminente peligro de perderse toda España por las repe
tidas invasiones , y desembarcos de los Moros , estimula
do del amor á la patria común , y de la amistad, y con 
cordia que sus padres, y Soberana Casa de Cantabria 
tenian mucho tiempo habia con la Casa Real de los G o 
dos , determinó concurrir á la defensa del Reyno; y que 
•en efeélor como auxiliar con sus vasallos Cántabros , y 
Vizcaynos, concurrió , y se halló en la Batalla de G u a -
dalete , en ayuda del Rey Don Rodr igo , en el consabi
do año de 714 , en que quedó este Rey vencido , perdi
da España, y arruinado el Reyno de los Godos, y en ella 
murió: valerosamente peleando el mencionado Duque 
Andeca úq Cantabria. Con lo qual se manifiesta , y ve
rifica , que su naturalezay ascendencia era de los Duques 
de Cantabria: y aunque el Cronista Pellicér en sus A n a 
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les intentó negarle la existencia, pero se quedó en amago, 
porque ni la apoyó en Autores , ni la fundó con r azones 
algunas. Asimismo se verifica la independencia de este 
Duque Andeca, y la Soberama de su Estado de Canta
bria , siempre libres del dominio, y jurisdicción de los 
Godos ; porque , como dejamos probado , jamás llegaron 
los Reyes Godos á la Cantabria ant igua, y ducal , ni 
intentaron su conquista , ni de ningún modo dominaroa 
en ella. Siendo , además de esto , el argumento mas i n 
disoluble , y la prueba mas calificada de esta verdad , e l 
que ninguno de los antecesores Duques de Cantabria con
currieron , ni asistieron á los Concilios , y Cortes de los 
Godos en Toledo , ni este Duque Andeca asistió á nin^ 
guno de los siete Concilios , que en su tiempo se cele
braron en dicha C iudad, ni tampoco concurrieron á ellos 
los otros Duques de Cantabria , Beremundo , Pedro , F a -
bila , ni Don Velayo. 

3 Asimismo contextan todos los Autores , que este 
Duque de Cantabria Andeca , tuvo y dejó dos hijos , va -
ron y hembra: que ésta se llamó Ve l i nda , y casó con 
Zo í í ím,Duque de Aquitania en Franc ia , quienes tuvie
ron por su hija única , y heredera de este Ducado á V a l -
druda, que después casó con su tio carnal Eudon , her
mano de su madre V e l i n d a : y que el hijo varón del D u 
que Andeca fue este Eudon, que le succedió en su D u 
cado de Cantabria Or ienta l , ó Vizcayna , y por su ma
trimonio con su sobrina la Duquesa Valdruda , fue tam
bién Duque de Aquitania en Francia. Todo lo qual lo 
afirma expresamente el insigne Gar ibay , y lo apoya 
en unas muy antiguas memorias que vio en Vizcaya , y 
en lo mismo contextan todos los Autores citados. Y aun
que Don Josef de Pellicér se opuso después á esta genea
logía , filiación , y naturaleza Cántabra tan sentada, y 
autorizada del referido Duque Eudon , intentando pro
bar con Autores Franceses , que este Duque Eudon era 
Francés , descendiente varón de los Duques de Aqui ta
nia , y heredero de este Ducado, dándole diversa genea-
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logia , y distintos padres; sin embargo, las ultimas suc-
cesiones de la genealogía de Aquitania , que produjo , y 
con que quiso enlazar al Duque Eudon , no las probó, 
ni tampoco que Bogiso, Duque de Aquitania, fuese padre 
de Eudon : Porque el mismo Arzobispo de Tolosa, el Se
ñor M a r c a , que alega , solo dice , «que el Duque Eudon 
«podia ser del linage de Bogiso, ó creado Duque de Aqui-
" tania por Dagoberto II. Rey de Franc ia . " Con lo qual 
se manifiesta , que el Duque Eudon no era hijo de Bogiso, 
sino que podia ser de su linage , esto es \ pariente única
mente ; de lo qual se sigue r que las memorias que produ
jo Gar ibay , y en que han contextado todos los Autores, 
son ciertas y mas seguras que las que opuso Pellícér. 

4 Compruébase la naturaleza , y ascendencia Cánta
bra de este Duque Eudon , y su parentesco , y herencia 
con los otros Duques de Cantabria Don Pedro y Don P e -
layo , con la autoridad, y afirmativa del Obispo D o n 
Servando, Cron is ta , y Confesor del Rey Don Pelayo, 
que vio y conoció á todos estos Señores; previniendo an
tes , que todos los Historiadores mas graves afirman , y 
apoyan sus escritos , con la autoridad de este tan antiguo 
Escri tor , y Obispo Don Servando , asi en este caso co
mo en otros , y el mismo Señor Pellicér le cita , y sigue 
llanamente en muchas partes de sus varias Obras. Dice 
este Obispo Historiador Coetáneo asi::: Que entre Don 
Pelayo, y el Duque Eudon de /íquitanza , y el Duque Don 
Pedro su tio , habia diferencias sobre las tierras de su 
Señorio , porque Eudon queria tomar la parte de Canta
br ia de los V izcaynos, que el Rey Godo Sisebuto habia 
quitado á los Vascones, los quales la habian tomado á 
los Franceses, mas después se concertaron contra los M o 
ros. Con lo qual se manifiesta y evidencia, lo primero, 
que la Cantabria era patrimonio hereditario , y Sobera
no de estos Señores: y por tanto dice este discreto H i s 
toriador Obispo , que el Ducado de Cantabria eran tier
ras de su Señorio; porque si las hubieran tenido sola
mente en gobierno , y hubieran sido del dominio de los 
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Godos , n i el Autor se explicaría de esta forma tan po
s i t iva, ni estos Duques podían suscitar disputas, ni d i 
ferencias sobre lo que no fuese suyo propio. Y a s i , como 
esta parte, ó pedazo de Cantabria Vízcayna , había sido 
en lo antiguo perteneciente al Ducado , y antecesores 
Duques de Cantabr ia, y después se había perdido y ena-
genado, ahora se ofrecía la ocasión de recuperarlo , y 
reintegrarse en e l l o ; y por esto tenían las diferencias, y 
suscitaban los antiguos derechos , y solo estaba la dife
rencia sobre á qual parte de los tres Duques Pedro, P e -
layo , y Eudon le correspondía este pedazo. Esta misma 
disputa verifica también la partición que dejamos 
puesta del Ducado de Cantabria entre los dichos tres 
hermanos, porque como este pedazo que disputaban, 
estaba junto á la parte de Cantabria Oriental , que le 
tocó al Duque Andeca , y le acomodaba por su inmedia
ción á su hijo el Duque Eudon, por esto lo pretendía y 
quería tomar. 

5 L o segundo igualmente se manifiesta , y eviden
cia por dicho texto , que el Duque Don Pedro de Canta
bria , como tío del Duque Eudon, era hermano de su 
padre el Duque A n d e c a , y por consiguiente que Eudon 
era natura l , y patricio áo. Cantabr ia , y descendiente de 
estos Duques, porque si fuera Francés., y de genealogía 
francesa , ¿á qué asunto, ni por qué derecho había de te
ner parte, ni diferencias sobre la herencia patrimonial 
del Ducado , y pertenencias de Cantabria? Asimismo se 
evidencia, que Don Pelayo era sobrino de Eudon, y re
sobrino del Duque Don Pedro, y que como parientes 
consanguíneos , y co-herederos de Cantabria , poseían y 
tenían cada uno su respeétiva parte en e l la , y que las 
diferencias eran solo sobre un pedazo de Vizcaya , que 
había sido en lo antiguo perteneciente al Ducado de 
Cantabria ; y por consiguiente , que viendo ahora arrui
nado , y extinguido el Reyno , y Trono Real de los G o 
dos , se tomaban y reintegraban estos Duques aquel pe
dazo de la antigua Cantabria , que confinaba con la Vas-
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conia Vizcayna , y había sido propio del terr i tor io, y 
Ducado hereditario de Cantabria. 

6 Asimismo consta por todos los Autores , que este 
Duque Eudon lo era también de Aquitania en Francia, 
por su muger, y sobrina la Duquesa Va ld ruda , como n i -
ja única, y heredera del Duque de Aquitania Lotario , y 
de su muger Vel inda , hermana del mismo Eudon-. por 
cuya causa vivía , y residía en Francia , muchos años an
tes de la pérdida de España , y aunque vino á este Rey-
no después de su pérdida , se volvió luego á su Ducado 
de Aquitania en Francia , en donde estuvo , y permane
ció por las terribles competencias que tuvo con Carlos 
M a r t é l , Mayordomo, y Regente del Reyno de Francia, 
y también por las muchas guerras que sostuvo contra los 
Moros que pasaron desde España, é invadieron aquel 
Reyno , y su Estado de Aquitania, en donde murió acia 
el año de 7 3 4 : por lo qual hubo de abandonar, ó ven
der la parte de Cantabria que tenia en España. Pero se 
contexta que un nieto suyo , llamado también Eudon , fue 
después Señor de V i z c a y a , por voluntad, y nombra
miento de los Vizcaynos,quando se separaron de la unión, 
y confederación en que habían estado con los Cántabros 
Castellanos , después de la muerte del Duque Don Frue-
l a de Cantabria , hijo del dicho Duque Don Pedro. Y 
respeéto de no ser necesario decir mas sobre el Duque 
¿índeca , y sus succesores , cerramos este numero ,. y 
pasamos á tratar de Beremundo su hermano. 

7 E n quanto al Duque de Cantabria , Beremundo, 
contextan los Historiadores que fue Duque de Cantabria, 

y de naturaleza , y ascendencia de los Duques de este Es 
tado. E l Cronista Don Josef de Pellicér contexta también, 
que este Beremundo fue Duque de Cantabria , y herma
no del Duque Don Pedro : pero d ice, y afirma sobre su 
palabra , y sin apoyo alguno , dos proposiciones entera
mente voluntarias: la pr imera, que el Ducado de Can
tabria no era hereditario sino en gobierno, porque los 
Reyes Godos no daban los Ducados en herencia, ni per-
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petuos. L a segunda, que estos dos hermanos Bercmundo, 
y Pedro, Duques de Cantabria , eran hijos del Rey E r -
bigio de los Godos , y que á uno después de otro les dio, 
y confirió este Ducado. Ambas proposiciones son repug
nantes , y opuestas á la verosimilitud , y á la Historia, 
L o primero , no puede dudarse , que los Concilios cele
brados en Toledo, en tiempo de los Reyes Godos , eran 
al mismo tiempo Cortes generales de su Reyno , en los 
cuales asistían , y concurrían no solo los Obispos, V i ca 
rios , y Abades de las Iglesias , y Monasterios de Espa
ña , sino también el Rey , los Proceres , ó Grandes G o 
dos , los Condes, los Duques , y los que tenían los em
pleos mayores del Palacio R e a l ; como todo es constan
te , y expreso en los mismos Concilios. Asimismo no pue
de dudarse , que estos Concilios son el instrumento , y 
texto mas calificado , mas recomendable , de mayor fe, 
y de mayor autoridad sin competencia alguna , pues en 
ellos se halla unida la autoridad , y verdad histórica de 
todo el Reyno. 

8 Pues ahora bien ; supongamos que el Ducado de 
Cantabria no fuese hereditario sino en gobierno, y que 
estuviese la Cantabria bajo el dominio de los Reyes G o 
dos , ¿pues cómo en siete Concilios que se celebraron en 
Toledo, en los reynados de Erbigio , Ex ica , y W i t i z a , 
no asistieron , ni concurrieron á ninguno de ellos los D u 
ques de Qzntabúz. Beremundo , y Pedro , siendo asi que 
concurrieron , y subscribieron en ellos todos los demás 
Proceres , Condes, Duques, y Oficiales del Palacio? ¿pues 
cómo tampoco concurrieron á ninguno de estos Conc i 
lios los otros dos Duques de Cantabr ia, Don F a v i l a , y 
Don Pelúyo, que vivian al mismo tiempo? siendo asi que 
todos quatro vivieron , y fueron Duques de Cantabria en 
el tiempo mismo de la celebración de dichos Concilios? 
Y a se v e , la respuesta es c la ra , y evidente ; esto es, 
porque ni el Ducado de Cantabria estaba , ni estuvo j a 
mas bajo el dominio , y jurisdicción de los Godos , ni 
estos quatro Duques, ni ninguno de sus ascendientes eran 
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Godos, ni descendientes de Godos , sino naturales Cán
tabros , y descendientes varones de los Duques de Canta
bria. Con que se evidencia, que el Ducado de Canta
bria era Soberano , independente , y hereditario ; y por 
tanto no asistieron jamás los Duques de Cantabria á los 
Concilios Toledanos. Es tan clara , y evidente esta ver
dad , que los mismos Concilios la -están acreditando, y 
calificando , porque en ninguno de ellos se hallan las fir
mas, los nombres, ni los títulos de los mencionados D u 
ques de Cantabria Andeca , Beremundo., Pedro , Eudon, 
Fav i l a , ni Pelayo ; ni tampoco en los anteriores Conc i 
lios concurr ió, ni asistió ninguno de los aatecesores D u 
ques de Cantabria. A la verdad, que en alguno de los 
Conci l ios, ó por enferme-dad , ó por urgente ausencia, 
hubiese faltado la asistencia de algunos de estos Duques 
podia ser faátible, y tolerable; pero que en todos los C o n 
cilios no se encuentre , ni se halle ni firma , ni nombre, 
n i titulo de ninguno de los dichos Duques,esto era increí
ble , y de ningún modo admisible; y por consiguiente 
está calificando , y asegurando la naturaleza , l a inde
pendencia , y la Soberanía de todos estos Duques , y lo 
libre , y hereditario de este Ducado de Cantabria. 

9 L o segundo, que los Duques Beremundo, y Pedr® 
fuesen hijos del Rey Erbig io de los G o d o s , como dice 
Pell icér, es absolutamente repugnante, y voluntario. L o 
uno , porque los Cronicones de Albelda , y Sebastian ex
presan únicamente, que el Rey Erbigio tuvo solo una 
hija llamada Cig i lona, que la casó con el Duque Godo 
Eg i ca , sobrino del Rey W a m b a , para que le succediese 
en la Corona Real de los Godos ; como asi sucedió. E n 
esta atención , ¿cómo era creíble, ni de ningún modo 
admisible, que el Rey Erb ig io hubiese de solicitar , n i 
querer, que le succediese en la Corona un yerno extraño 
de su l inage, en perjuicio , y agravio de dos hijos suyos 
varones, Beremundo , y Pedro ? como intenta adjudicár
selos el Señor Pellicér, en oposición de lo que tan m a 
nifiestamente expresan uniformes los dos citados Cróni 
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cones. L o o t ro , pues, si estos hubieran sido hijos del 
Rey E r b i g i o , que asistió á quatro Concilios Toledanos, 
¿cómo había de permitir , ni consentir, que en ninguno 
de ellos se hallasen , ni concurriesen sus hijos ? As i por 
la calidad de Principes de la Sangre R e a l , como por la 
de Duques de Cantabria. Por todo lo qual se verifica, 
que ni eran sus hi jos, ni el Ducado de Cantabria era de 
gobierno , ni estaba sujeto á los Godos. Omitimos otras 
reflexiones , y convencimientos , porque semejante pen
samiento de Pell icér, sobre ser contrario á lo que ex 
presamente dicen los antiguos Cronicones , son muy v i 
sibles , y palpables las implicaciones, y repugnancias 
que tiene contra sí. 

i o Que el Duque de Cantabria Beremundo fue padre 
del Duque Don F a v i l a ,jy abuelo paterno del Rey Don P e -
layo , lo atestiguan expresamente ios tres instrumentos 
mas antiguos de nuestra Historia de España después de 
su pérdida. E l Obispo Don Servando , Confesor , y C r o 
nista del mismo Rey Don Pelayo , y el Concil io de Ov ie 
do , que original se guarda en el Esco r ia l , expresan asi::: 
Que Don F a v i l a fue hijo de Beremundo , sobrino de R o 
drigo , j ; padre de Don Pelayo. E l Cronicón Albeldense, 
que es de la mayor estimación, y antigüedad , y cuyo 
Autor viv ió un siglo después de Don Pelayo, dice asi::: 
Que el Rey W i t i z a , en la Ciudad de Tuy en G a l i c i a , h i 
r ió en la cabeza a l Duque de Cantabria Don F a v i l a , p a 
dre de Don Pelayo , de lo qual murió. Después pone el or
den de los Reyes de O v i e d o , y comienza asi::: Pelayo, 
hijo de Beremundo, sobrino de Rodrigo, Rey de Toledo. Se 
debe advertir , que por la antecedente clausula se cono
c e , que en ésta se equivocó , y que quiso decir::: Pelayo, 
hijo de F a v i l a , nieto de Beremundo , y sobrino de Rod r i 
go, Rey de Toledo. De manera, que expresando contextes 
los tres instrumentos que Beremundo fue padre del D u 
que Fav i l a , y abuelo de Don Pelayo ; resulta con ev i 
dencia , que Don Pelayo era Cántabro , y nieto , y des
cendiente varón de los Duques de Cantabria i y por con-
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siguiente , que Don F a v i l a era sobrino del Rey Don 
Rodrigo , como hijo de su hermana Doña Luz , muger 
del Duque de Cantabria Don Beremundo; y que Don P e -
layo era por esta misma razón su resobrino \ y por tan
to solo podia ser descendiente de los Reyes Godos, por 
la linea materna de su abuela Doña L u z , hermana del 
Rey Don Rodrigo. 

11 Es tan constante , y calificada la ascendencia del 
Rey Don Pelayo, por su linea reéta de varón de los D u 
ques de Cantabr ia , que no puede tener mérito alguno 
quanto se oponga á ella ; y es incontrastable Ínterin que 
no se descubran, y exiban documentos legít imos, y 
coetáneos en contrar io, que expresen categóricamente 
otra diversa linea paterna, y abolenga del Rey Don P e -
layo. Ninguno de los otros Cronicones, Anales , y de
más instrumentos antiguos manifiesta ni aun indica, 
que Don Pelayo fuese descendiente varón de los Godos, 
pues solo se estiende por su abuela \ porque expresando 
que su padre Don F a v i l a era sobrino del Rey Don R o 
drigo , se sigue precisamente que éste era hermano de 
su abuela Doña Luz . Esto es lo que únicamente se pue
de deducir , ó inferir de los instrumentos, y Cronicones 
antiguos, que son los textos, ó testimonios fe facientes, 
á que solamente debemos prudentemente rendir nuestra 
creencia. 

12 Los Historiadores, después de ocho , ó diez s i 
glos, empeñados en hacer á Don Pelqyo descendiente 
varón de los Reyes Godos , producen, y presentan dife
rentes genealogías, sin apoyo, ni fundamento, contra
diciéndose unos á otros, y oponiéndose todos á lo que 
expresan los Cronicones antiguos. E l Cronista mayor 
Don Luis de Salazar, y Castro, con otros Autores, dice: 
»que Chindasvindo, Rey de España , y Don Fav i la , D u -
w que de Cantabria , eran hermanos: estos hijos del Rey 
wSuint i lal í , nietos del Rey Suint i la l , y viznietos del Rey 
»Don Recaredo el Católico. Que el citado Rey Chindas-
» viudo fue padre del Rey Don Rodr igo; y el citado Du-
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?íque de Cantabria Don Favi la fue padre del Rey Don 
TíPelayo" De forma, que según esta opinión, Don R o 
drigo, y Don Pelayo eran primos hermanos: Y por con
siguiente resulta lo contrario de lo que dicen los Croni 
cones antiguos, pues estos expresan, que el Duque F a 
v i l a era sobrino del Rey Don Rodrigo, E l Padre Mar ia 
n a , con otros Autores, dice «que el Rey Chindasvindo 
wéra nieto del Rey Recaredo el Católico: que este Ch in -
odasvindo fue padre de Teodofredo, Duque de Córdova, 
« y de Fav i l a , Duque de Cantabria: que Teodofredo fue 
«padre del Rey Don Rodr igo ; y Don Favi la fue padre; 
«del Rey Don Pelayo." De forma, que según esta op i 
n ión, los Reyes Don Rodr igo ,y Don Pelayo eran primos 
hermanos, y por consiguiente resulta lo contrario de lo 
que dicen los Cronicones antiguos, además de ser am
bas genealogías totalmente opuestas , y dislocadas. E l 
Obispo Don Alonso de Cartagena, con otros Autores, 
dice «que el Rey Don Rodrigo era nieto del Rey R e -
«cesvinto, y éste hermano del Duque Don Fav i la . " De 
forma , que según esta opinión, Don Pelayo sale tío del 
Rey Don Rodrigo ; y por consiguiente lo contrario á los 
Cronicones antiguos. De manera, que de ninguna forma 
de quantas exponen los Historiadores posteriores , estas 
genealogías, y parentescos de los Reyes Don Rodr igo , y 
Don Pelayo nada se puede ajustar para que concuerde 
con lo que expresan los antiguos Cronicones: Y como 
todas estas genealogías modernas son voluntarias , sin 
apoyo, y opuestas á los instrumentos antiguos;y por otra 
parte los tres citados Cronicones expresan contestes, que 
Beremundo fue padre de Don F a v i l a , y abuelo de Don 
Pelayo, se sigue con evidencia, que Don Pelayo era des
cendiente varón de los Duques de Cantabria, y que solo 
podia ser descendiente de los Godos por su abuela Doña 
L u z , hermana del Rey Don Rodrigo. 

13 M a s : E n todos los Cronicones antiguos, quando 
tratan de Don Pelayo, y de su elevación al Trono Real , 
solo se encuentra en substancia lo siguiente. Que el D u -

Z que 
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íjue Don F a v i l a , su padre, estaba en la Ciudad" de Tuy? 
en Ga l i c ia , y que alli le mató el Rey W i t i z a : que des
pués éste desterró de Toledo á Don Petayo: qne éste fue 
Capitán de Guardias del Rey Don Rodr igo: que Don 
Felayo, luego que supo la pérdida de la batalla de G u a -
dalete, se fue á las Asturias: que los Asturianos , y los 
Caballeros, y Godos que all i se refugiaron se congrega
ron después, y le eligieron por Rey. Esto es en suma lo, 
que dicen los'Cronicones antiguos. Los Historiadores re* 
fieren después: unos, que Z>í?« P ^ / ^ o se halló en dicha 
batalla; y otros, que no se halló en ella. M a s , unos d i 
cen, que se quedó en Cantabria, y que sabiendo venian, 
los Moros ocupando, y quemándolo todo se pasó á las 
Asturias: otros refieren, que desde Toledo, y en compa-
ñia del Arzobispo Urbano , y las Reliquias de la Santa 
Iglesia, se vinieron ambos, con otros Caballeros á las A s 
turias. 

14 De todas estas circunstancias sueltas, y opues
tas, se deduce, y manifiesta con toda verisimil i tud, y 
congruencia^, que Don Felayo era natural , y originario 
Cántabro, y que no era originario Godo : como también, 
que en toda España se sabía muy b ien, que la Canta
bria era País l ibre, y antiguo refugio, y defensa de los 
naturales Españoles. L o primero, porque todas las ret i 
radas de Don Pelqyo, y domicilios de sus parientes eran 
é la Cantabria, y Asturias; y esto manifiesta origen , y 
naturaleza. L o segundo , porque en su elevación , y 
elección de Rey no hubo disputas , ni competencias; 
porque si las hubiera habido no las hubieran omitido 
los antiguos: Y asi concurrieron á ella los Astur ia
nos, y otros principales Españoles, y Godos que iban lle
gando , y retirándose de las Ciudades, entre las quales 
había algunos Proceres, ó Grandes de la Real sangre de 
los Godos. Con que el no haberle suscitado: disputas, ni 
competencias en un negocio de tan alta como apetecida 
consideración , manifiesta, que en Don Pelajyo recono
cieron todos los Sepores los mas esenciales requisitos :par-
: . S ra 
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ra ntieva Monarquía; lo uno, el ser Príncipe natural , y* 
originario Español en quien se restableciese, ó se resti
tuyese el dominio natural de la T ie r ra , y Patria común 
que había sido usurpada, y violentamente poseída de 
los Romanos, y los Godos: lo otro, el ser Úon Pelqyo 
Soberano de una parte de la Cantabria, que como Pro^ 
vincia libre conservaba, y retenia la libertad , y primi-r 
tivo Señorío de los Fundadores, y Pobladores de Espa
ña. Además, que el mismo hecho de que el Arzobispo 
Primado del Reyno , y otros Obispos se fuesen á las Can*-
tabrias, y llevasen las Rel iquias, y los Instrumentos ; y 
qfie los principales Españoles, y Godos de las Ciudades 
se retirasen á el mismo refugio, y amparo, está ind i 
cando , que en toda España se reconocía á la Cantabria, 
y sus Duques Soberanos por l a custodia, y reservado ar
chivo de la libertad Española, y del dominio natural, y 
primitivo de toda la Patria. [ 

s 
PÁRRAFO IL 

.-
Obre la libertad de los Españoles discurrimos 

asi. Es induvitable, y asentado, que nuestros 
antiguos Españoles, por el derecho del primer Padre, 
Poblador, y Patriarca Tubal eran dueños proprietarios, 
y Señores naturales de las tierras. También lo es, que ai 
íiempo de la venida de los Cartagineses se hallaba la 
España cinco siglos antes sin Monarca , ó dominante uni 
versal, porque en el Rey H a v l d i s , ultimo Monarca , se 
acabó, y extinguió el primer estado de Monarquía de E s 
paña: Y por esta causa, y especialmente por la ca lami
tosa sequedad general que sobrevino poco después, y 
como algo mas de mil años antes de Christo, y con que 
se despobló casi toda España, se formó, y estableció el 
segundo estado de división de regiones independentes , y 
libres unas de otras, y cada una.con su Gefe% ó Principe. 
• •> •> Z z So-
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Soberano, i q\nen prestaba la obediencia, y regía, man
daba, y gobernaba con suprema autoridad:de modo, que 
cada una separadamente tenia su respet ivo Soberano, y 
con el señorío territorial de el la; pero en todas respec
tivamente se conservaba, y residía el dominio general, 
proprietario, y natural de todas las tierras, y Patria co
mún de España ^formando un cuerpo bispámco, del q m \ 
eran miembros proprios las regiones Españolas , y sus 
Principes, y á el qual tenían únicamente parte, y ásiQ-
£\ío los naturales, y patricios Españoles. 

2 E n este supuesto, no puede dudarse, que la con
quista de los Cartagineses en España fue injusta, y t i ra-
suca, usurpando, y quitando lo que no les pertenecía, n i 
de ningún modo era suyo ; y su dominación violenta, 
protestada, y no consentida por los Españoles, Como se 
acreditaba, y verificaba por las freqüentes rebeliones, ó 
levantamientos que hacían las regiones para sacudir el 
yugo, y opresión forastera y estraña: cuyos levantamien
tos , ó resentimientos eran unos a<ítos legítimos, y justas 
protestas conque reclamaban su natural l ibertad, defen
dían en el modo posible el dominio de su Pat r ia ,y anu
laban , ó invalidaban el injusto despojo, y violenta pose
sión de la tierra que los Cartagineses por la fuerza de 
las armas se tomaban, y usurpaban; y para que en nin-^ 
gun tiempo pudiesen alegar prescripción alguna, ni re 
convenir con la aquiescencia, y consentimiento de los 
Españoles. 

3 En cuya conseqüencia, es asimismo induvitable, 
que las conquistas, y dominación de los Romanos en E s 
paña fueron injustas, y tiránicas , y aun pensamos que 
fueron mas malvadas, y de peor condición que las de los 
Cartagineses. L o pr imero, porque estos fueron llamados 
por sus parientes los Fenicios de Cádiz que se hallaban 
sitiados por los naturales Españoles; y aunque los Fen i 
cios eran estrangeros había yá algunos siglos que mora
ban en España; cuyo antiquado domici l io, y estableci
miento los constituía en la clase de casi naturalizados; 
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cuya circunstancia, y la atención natural dé: parientes 
honestaba el socorro, y venida de los Cartagineses á E s 
paña. L o segundo, porque estos, con el motivo de sus 
parientes, y el despacho de sus mercancías, ya tubieron 
algún pretexto para irse iquedando,>y perpetuando en E s 
paña: Y aunque su intención era m a l a , y su conduela 
perjudicial, y .sediciosa, en los 280 años, :desde su veni
da , no tubieron , ó no pudieron egecutar otros pensa
mientos mayores, hasta que la misma embid ia , codicia, 
y mala fe de los Romanos los excitó á los Cartagineses 
á proyectar la conquista de España previendo, y rece-
iando la misma idea, y deseo.en los Romanos. 

4 Pasemos á estos; es muy cierto = que nadie llamó á 
los Romanos: ninguna conexión, ni conocimiento tenian 
en España, y como no eran Comerciantes no hablan 
tratado, ni aun visto estas Provincias. ¿Pues quién los 
trajo á España? Es c laro, que la embidia, la codic ia , y 
su desmesurada ambición. Valiéronse de los de Marsel la 
que comerciaban, y trataban con sus parientes Griegos 
los de Ampurias en España, y con su recomendación se 
introdujeron, y dieron á conocer á los Españoles Or ien
tales. Pero si los Romanos no eran Comerciantes, ̂ qué pre
tensión traían? Aqu i estro su perverso disimulo, enga
l l o , y malvada intención; esto es, ponderar , y hacer 
presente á los sinceros Españoles el poder, la justif ica
c ión , la providad, y la generosa piedad de su gran Re-* 
pública R o m a : ofrecerles, y prometerles su gran protec
c i ón , auxi l io, y poderosas fuerzas contra sus enemigos; 
y al mismo tiempo cohechar, sembrar cizaña , y tumul
tuar las regiones que dominaban los Cartagineses. Todo 
esto iba encaminado á fin de encender una guerra en es
tas Provincias, pagarse bien de su auxil io, tomarse á t i 
tulo de Maestros todo el mando, y manejo, aprovechar
se , y llevarse todas las utilidades, y al fin apropiarse -el 
dominio de todas las regiones que anduviesen, y pudie
sen meter en la danza; y luego que lograsen hechar á 
los Cartagineses de España, quedarse por dueños de to

das 



das ellas, fóltaiiddles a t ó fé|(>proteccíon, y confianza de 
sus promesas í Y después usurpar, y conquistar las de4 
más Provincias, hasta sujetarla$vtodas á su Imperio, va-* 
liendose en todo? caso de quantas infidelidades, infrac
ciones de tr.atadosyy demás violencias fuesen necesarias 
para conseguir el51 fin de su insaciable ambición* E n lo 
qual se reconoce que la : domhíacioni, y. conquistas de 
los Romanos, fueron aun mas injustas, y de peor condí-* 
cion que las de los Cartagineses. 

S E n cuya.conseqüencia, los levantamientos,5 ó re-f 
beliones que freqüentemente hacián los Españoles para 
sacudir el yugo, y.opresión de-Ios Romanos, eran unoá 
íresentimientos justos, y naturales^ y? unos aétos, y pro
testas legitimas con que en el modo posible reclamabari 
su libertad natural, defendían el dominio de su Patria^ 
y anulaban, ó invalidaban el violentó despojo , y pose-*-
sion injusta que se tomaban^ y usurpaban los Romanos, 
para que en ningún tiempo pudiese haber prescripción 
a lguna, ni reconvención de aquiesciencia, ni consentid 
miento de los.Españoles. Y aunque se quisiera decir qué 
el dilatado tiempo de la dominación Romana en España 
-babia suspendido, ó adormecido los resentimientos , ó 
-levantamientos; y por consiguiente, que ya los Españor-
Jes reconocían, y consentían el dominio, y Señorío* R o * 
jnanO; tampoco puede valer este efugio, porque en 1(| 
..que es de la causa pública, y libertad común qualquiera 
.del Pueblo basta á resistirlo, y revindicarlo* Y c o m o la 
Cantabr ia , y sus Principes mantubíeron siempre su l i 
b e r t a d ^ dominio sin sujeción á los Romanos i^yegecug-
tando con freqüencia protestas de oposición, y resentís-
miento con guerras, y resistencias contra el los; siendo^ 
como era , un miembro proprio del cuerpo hispánico, se 
hace evidente, que solo la Cantabria , y sus Principel 
bastaban, y eran suficientes para conservar, retener, y 
custodiar todo el derecho proprietario, natural , y ge
neral del dominio de las tierras, cuerpo, y Patria común 
de España. .. . - i 
-.. E n 
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. 6 E n esta atención, la donación, o sea transíiccion 
del dominio de España que hizo el Emperador Honorio 
á favor de los Rzyes Godos ¿4laricory A taú l f o , no a l 
canzamos que por parte del Emperador fuese justa , n i 
válida. L o pr imero, porque ninguno puexie dar lo que 
nO es legítimamente suyo. Los Romanos poseían injus
t a , y tiránicamente la España, habiéndola usurpado con 
engaños, falta de fé, y violencia de las armas. Los E s 
pañoles reclamaron, y protestaron con freqüencia el i n 
justo despojo, y violenta usurpación de su natural liber-'i 
t ad , y;dominio proprio de sus tierras, y Patria. L a Can". 
tabr ia es constante, que no estubo sujeta, ni de ningún 
modo reconocía al Imperio Romano; y por consiguien
te , como miembro proprio del cuerpo h ispán ico^ conser
vaba, y.residía en ella todo el; derecho de propriedad, 
posesión, y dominio territorial de España, pues aunque^ 
arrinconada, retenía su Principe con el piso corporal la 
posesión c i v i l , y natural de la España. Luego no siendo 
justa, ni vál ida, sino violenta, inquietada , y resistida la 
posesión de España por los Romanos, no pudo ser jus
t a , ni válida la donación de ella. [ , 

7 Lo segundo, la;conquista de España la hizo el 
Senado, y Pueblo Romano, y solamente la República era 
el dueño de las Provincias, y quien podia en tal caso ha
cer , ó confirmar la donación. Los Emperadores R o m a 
nos entraron á serlo usurpando, y tiranizando la Repú
bl ica Romana, y toda la serie de ellos es una cadena de 
usurpadores, y tiranos de diversas, y algunas muy i n 
dignas familias , y l inages,que solo los ascendía á la 
Corona Imperial la violencia, y el poder de las armas, y 
mi l i c ia , y álos mas de ellos el regicidio de su antecesor. 
Después del Emperador Constantino Magno siguió tam
bién en los mas de ellos el ser el delito , y la violencia el 
ascenso al Cetro. Además de esto, de ninguna manera se 
puede alegar derecho hereditario, ni de Mayorazgo á 
la España, asi porque los mas de los Emperadores R o 
manos eran de diversas generaciones, y familias, como 
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porque entonces, ni en muchos siglos después no se fun
dó , ni se pensó la institución de vinculaciones* Luego no 
siendo justa, sino violenta, y tiranizada la posesión del 
imperio de la República Romana, no pudo ser justa, n i 
válida la donación por ninguno de sus Emperadores. 

8 L o tercero, porque quando el Emperador Honorh 
hizo la donación á los Godos, toda la España profesaba 
la Religión Católica, y daba la obediencia á la Santa S i * 
¡la Apostólica Romana. Con la donación se daba la E s 
paña aunas gentes todas hereges Arríanos, é Idólatras, 
y enemigos de Dios , y de su Iglesia; de lo qual infal i 
blemente se seguía padecer, y sufrir los Españoles los 
tormentos, y muertes desús cuerpos, la ext inción, y 
abolición de su Sagrada Religión Catól ica, la separa
c ión , y desobediencia á la Santa Iglesia, y Romano P o n 
tí f ice, y la exposición, y peligro inminente de perder sus 
almas. Todo esto era una lesión, y daño tan enorme , y 
visible, que por ningún camino podia el Emperador HO' 
norio honestar, ni hacer tolerable su donación. L a do
nación era esencialmente sobre cosa animada , y v i va ; 
esto es, los hombres, y habitadores Españoles. E l E m ^ 
parador no era dueño de las almas, ni de poder hacer 
el menor perjuicio á ellas; el Emperador no era dueño 
de las vidas, solo en el caso de Administrador legitimo 
de la Justicia, y por delito legal podia quitarlas; el E m 
perador no era dueño de la Religión Católica, y verda
dera Iglesia, en cuya unión solamente se pueden salvar 
las almas, y de ningún modo privarlas, ni exponerlas á 
perder los celestiales bienes para que fueron criadas, y 
redimidas. Además, la donación no era sobre una cosa 
muerta, ó inanimada, como una casa, v iña, t ierra, ó he
redad , sino es sobre cosa animada, y v i v a , que se com-
ponia , y comprendía esencialmente de Individuos del 
Genero Humano, con libertad natural, con religión ver-
dadera, y con derecho legit imo, y proprio á su Tierra, 
y Patria España: con que precisa, y necesariamente de
bía preceder el consentimiento, y expresa voluntad de 
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los Españoles, para que pudiese ser vál ida, justa, y ad 
misible la donación. Por todo lo qual resulta, que no fue 
justa, ni válida por parte del Donante el Emperador Ho< 
norio, 

9 Por parte de los Godos , mirada la donación co-* 
mo transacción, zn. quanto estos le dieron , ó dejaron 
efeélivamente al Emperador Honorio otras Provincias 
en equivalente de España, parece que adquirieron dere
cho , y porque los Godos procedían de buena fé. Pero 
como la donación era v ic iosa, y sin legi t imo, y justo t i 
tulo de propriedad , y sin la voluntad, y expreso con
sentimiento de los naturales Españoles, siempre fue i r r i 
tante , injusta, y nula la donación , y sus efeétos. Pero 
luego que los Godos, con el gran Rey Recaredo el C a 
tólico abjuraron sus errores, se convirtieron á la verda
dera fé, se reconciliaron con la Iglesia, y profesaron to
dos pública , y universalmente la Religión Catól ica, y 
obediencia á su Cabeza; entonces juzgamos que en cierto 
modo se subsanaron los vic ios, y nulidades de la dona
c ión, y honestaron , y justificaron la posesión, y domi
nio de la España. 

10 Se comprueba este nuestro pensamiento, y ju i 
c i o , y quanto llevamos expuesto: Porque luego que los 
Godos bolvieron á ser Apóstatas, negar la obediencia a l 
P a p a , y desordenar la Religión Catól ica, inmediatamen
te descargó su ira la Magestad de D i o s , permitiendo se 
arruinase, se acabase, y se extinguiese el Imperio, do
minación , y familia Real de los Godos en España; sin 
que se pueda señalar con certeza un Sugeto descendien
te varón de su Real sangre que quedase l ib re , ni se re
servase de la ru ina; porque yá por los Moros, ó yá por 
los Christianos, todos los hijos, hermanos, y mugeres de 
la Casa Real todos perecieron. Y sin embargo de que 
parecía imposible la restauración de España, á vista de 
la inumerable multitud de Moros que entraron, y de la 
inacabable, é infinita que continuamente venia, y pasa
ba de la cercana Á f r i ca , su Magestad D iv ina preparó, 
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y dispuso sin tardanza el remedio; pero por rtiano de los 
naturales proprios Españoles , j ' Cántabros, y de algunos 
buenos Godos naturalizados, infundiendo á todos una, 
admirable animosidad, constancia, y valor extraordina-, 
r í o , y socorriéndolos én las oportunidades con los mila* 
^•roj-de su infinito poder,y sabiduría, ; 

11 Con lo qual se manifiesta, que declaró el Cielo la 
injusticia de las usurpaciones, y dominaciones antece
dentes de España: y por consiguiente lo irritante, y nulo 
de Ib, donación Imperial de Honorio dé la España; cuya 
posesión se honestó, y toleró á los Godos, mediante su 
conversión á la Religión Católica: por cuya fa l ta, y 
apostasía permitió su total ruina, y dispuso la reintegra
ción del dominio, y Patria de España á sus naturales 
proprietarios, y descendientes legitimos desús pr imit i 
vos dueños, y Pobladores. Cuya providencia d iv ina , que 
á la verdad es bien manifiesta, combinada con lo demás 
expuesto, cal i f ica, y evidencia, que en la Can tab r ia , j? 
sus Principes se habia conservado^ y reservado la l iber
tad Española, y que en ella estaba^, y habia quedado el 
resguardo, custodia,y archivo de los derechos, y titules 
legitimos de propriedad, y posesión deldominio, y Seño
río natural de la España. 

12 E n cuya conseqüencia, la Monarquía de Don P e -
layo no fue, ni podia ser continuación de la de los G o 
dos : L o uno , porque estos perecieron enteramente, y 
las Provincias de su dominación fueron todas ocupadas 
por sus vencedores los Moros ; y aunque quedaron a l 
gunos Godos particulares, con la ruina y extinción de la 
Co rona , y conquista de las tierras por los Agarenos, 
hablan espirado y acabado sus acciones, y se habia des
hecho la f o rma ,y cuerpo de su nación. L o otro, porque 
Don Pelayo no era descendiente varón de los Godos, s i 
no^ natural Español, y Soberano en su estado de Canta
bria Occidental. Además, que su elección Real en las 
Asturias de Oviedo fue en general por los naturales A s 
turianos , y Españoles que se labraron su libertad sacu-
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diendo la servidumbrey dominación Mauritana,y también-
por algunos principales Godos, que como de muy anti
guo naturalizados , y emparentados con los Españoles, 
eran tenidos, y reputados por naturales. Y asi la Monar
quía de Don Pelayo era nueva ̂ áz nueva institución; 
nuevo trono, y nueva Real familia; ó digamos, que fue 
una resurrección ó restitución del natural, y primitivo 
Señorío de la tierra, y Patria á los verdaderos y origi
narios dueños Españoles, para que nombrando un Pa
tricio por Gefe, se conservase y perpetuase el dominio, 
la fé, y la libertad en un Español, y lo defendiese todo 
de qualquier estrangéro. En esta atención pasamos eri 
el siguiente capitulo á tratar sobre el Duque Don Pedra 
de Cantabria, y el Rey Don Pelayo ̂ úq la pérdida de Es
paña , y demás asuntos correspondientes, para manifes
tar , y evidenciar la permanencia y conservación de laj 
libertad, independencia, y Soberanía del estado , y Du
ques de Cantabria , y de las Provincias de Bardulla, 
Rioja, Vizcaya, y Alaba. 
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CAPITULO IL 
SOBBE E L DUQUE D O N P E D R O 
de Cantabria r y la permanencia, y con
servación de su libertad^ independencia^y 
Soberanía de su estado. Sobre la pérdida 
de España, retiro de sus naturales , y elec* 
eion del Rey Don Pelayo, Sobre la liber
tad de las demás elecciones, defensa de las 
tierras , y gobierno libre de las Provin

cias de Bardulia ) Rioja ¿ Vizcaya ¿y 
Alaba 3 hasta la muerte del Duque .. 

Don Pedro, 
i T 7 N este capitulo pasamos á tratar de nuestro 

Í 2 j Don Pedro , Duque S&beram de Cantabria 
JMontañesa, o Castel lana, cuyo Principe es el progenitor 
de toda la familia Real- de España, y su Cantabria es el 
origen^y solar de la. Soberanea de Cast i l la, Es induvi -
tabla, que este territorio fue la región, en que con su 
nombre proprio, y particular de Cantabr ia , se hizo la 
guerra llamada Cantábrica, á que vino en persona, y 
con sus Exercitos el Emperador Odaviano Augusto^ 
También lo es, que hasta este t iempo, ni los Car tag i 
neses, ni los Romanos habían llegado con sus armas á 
esta región de Cantabria, como se manifiesta por lo que 
dejamos expuesto., y contestan todos los Autores. A s i 
mismo dejamos probado, y evidenciado, que el E m p e 
rador Augusto no conquistó, ni sujetó á toda esta C a n -
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Cabria, sitio solamente la Montaña alta, con algunos L u 
gares de Jas tierras mediterráneas meridionales , en las 
quales se aéluó la guerra, y se tubieron las batallas , y 
en que quedaron, y se pusieron las guarniciones R o m a 
nas en frontera; quedando los demás Cántabros con su 
Duque Soberano Lupo I. en la Montaña baja , y Costas 
del Occeano l ib res , y esentos dé la sujeción Imperial, 
Como lo acredita, % pr imero, el mismo hecho de de-
Jar , y poner Soldados Pretorianos en frontera para con
tener las correrías, ó invasiones de estos Cántabros, por
que no siendo asi los hubieran puesto en los Puertos, y 
Costas del Gcceano. Y lo segundo, por las freqüentes 
correrías, y guerras que estos Cántabros bajos, y su D u 
que h ic ieron, y tubieron con los Romanos en todos los 
t iempos, y siglos que estos tubieron posesiones en Espa 
ñ a , cuyas guerras las manifiestan los Historiadores: y 
cuyos hechos hacen clara demonstracion de que estos 
Cántabros eran l ibres, y no estaban sujetos á los R o m a 
nos, ni obedecían, ni reoonocian el dominio Imperial; y 
por consiguiente, que mantubieron y conservaron su l i 
bertad natural, independencia, y Soberanía pr imi t iva de 
los antiguos Padres, y Pobladores de España. 

i También dejamos evidenciado, y lo contestan las 
Historias , que los Godos no dominaron esta Cantabria^ 
n i las demás tierras que recuperaron de los Romanos los 
Duques de Cantabria. L o primero, porque la conquista 
del Rey Leovigi ldo fue únicamente la Ciudad llamada 
Cantabr ia, junto á Logroño, en la Rioja , y solo llegó 
con sus armas á la Ciudad de A m a y a , que entonces era 
el té rmino, y confín de los Estados de los Duques de 
Cantabr ia; y as i , como aquella Ciudad Cantabr ia, y las 
demás tierras hasta Amaya eran todavía de los Roma
nos , se evidencia, que la guerra del Rey Leovigildo fue 
contra estos, y no contra el Duque de Cantabria. L o se
gundo , porque el Rey Godo Sisebuto solo hizo su guer
ra , y conquista contra Vasconia de N a v a r r a , y V i z c a 
y a , y la Provincia de Asturias, á causa de que los Vas -
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eones, y Asturianos se le rebelaron con freqüencia. L o 
tercero, porque sabían los Godos , que esta Cantabria, 
Montañesa de los Duques no habia estado sujeta, ni do
minada por los Romanos; y como en la donación que 
les hizo el Emperador Honorio de las Provincias E s p a 
ñolas sujetas á Roma no se comprendía la de Cantabria^ 
por esto sin duda no intentaron los Godos, ni les pare
ció justo emprender esta conquista que no les pertene
cía: siendo muy regular , especialmente desde que los, 
Godos se hicieron todos Católicos, que en sus Consejos, 
y en los Concil ios se mirase, y atendiese á lo lícito , y 
justificado de las conquistas, y guerras. Y asi se obser-1 
va que no emprendieron la de Cantabria Montañesa , y" 
que quando los Autores hablan de guerras de los Godos 
en Cantabria, se debe entender de las tierras confinan
tes de la R io ja , que por aquella nueva Ciudad se habia^ 
estendido en ellas el nombre Cantabria. Siendo también' 
constante que de mucho antes habia comunicación, y 
amistad entre los Godos, y Cántabros, y que entre unos 
y otros se hicieron recíprocos matrimonios. Por todo lo 
qual se evidencia, que el Ducado de Cantabria M o n t a 
ñesa se mantenía, y conservaba independente, y l ibre 
de la dominación de los Godos, y por consiguiente , que 
nuestro Duque Don Pedro era Soberano,y Señor heredi" 
parió de su Estado, 

3 Consta expresamente en todos los Cronicones, Ana
l es , y demás Instrumentos, que nuestro Don Pedro fué 
Duque de Cantabria*, y con el mismo nombre , y titulo 
lo escriben, y afirman uniformes todos los Histor iado
res : y con igual expresión, y firmeza consta en todos los 
Autores, que fueron también Duques de Cantabria sus 
dos hijos Don Alonso , y Don Fruela. Que este Duque 
Don Pedro era na tura l , y originario Español Cántabro i 
<debe tenerse por induvitable, y cierto: L o primero, por
que siendo un personage tan alto, de tan grande auto
ridad , y tan conocido de los Cronistas antiguos, que en 
muchas partes de sus escritos tratan de é l , de sus hijos,. 
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y descendencias Reales; si hubiera sido h i jo, hermano, 
ó descendiente varón de los Reyes Godos, no lo hablan 
de omitir todos los Cronistas porque alguno lo hubiera 
explicado;asi como dijeron, y expresaron los hi jos,her
manos , y mugeres de los Reyes Godos Erv ig io , Eg ica , 
W i t i z a , Costa, y Rodr igo , que fueron los últimos R e 
yes Godos del tiempo y vida del Duque Don Pt^Vo; ma
yormente conociendo, y sabiendo aquellos Cronistas, que 
este Duque era el progenitor de todas las Casas Reales 
de Asturias, León, y Cast i l la , respeéto de haberse ext in
guido muy pronto la succesion del Rey Don Pelayo que 
no pasó de sus hijos. Este total silencio en un asunto tan 
interesante, y necesario, como es el origen de los p r i 
meros Reyes, Soberanos,y restauradores de España, ma
nifiesta , y evidencia, que el Duque Don Pedro no era 
G o d o , ni descendiente varón de los Godos; y que la ex
presión , y titulo con que siempre le nombran los C ron i 
cones de Duque de Cantabr ia , significa , y supone que 
este Señor era natural, y originario Español Cántabro. 

4 L o segundo: Sobre la proposición del Cronista Pe-
l l icér, de que este Duque Don Pedro, y su hermano el 
Duque Beremundo eran hijos del Rey Erv ig io de los G o 
dos, ya dejamos dicho, que sobre ser totalmente volun
taria , y sin el menor apoyo es enteramente repugnante 
á la razón, y á la verosimilitud , y asimismo opuesta á 
los Cronicones de A lbe lda , y Sebastiano, quienes única
mente expresan , y dan sola una h i ja , llamada Cigilona, 
a l Rey E r v i g i o ; sobre lo qual omitimos decir mas.por 
no ser necesario. L o tercero, en quanto á aquella ex
presión de dichos Cronicones del Obispo Sebastian , y 
del Monge de Silos, de que el Duque Don Pedro de C a n 
tabria era de la sangre Real de los Reyes Godos San 
Hermenegi ldo,y Recaredo primero, su hermano,no ma
nifiesta , ni de ningún modo puede entenderse que fue 
descendiente varón de estos Reyes. L o uno, porque de 
ambos Reyes, que eran hermanos enteros, no podia ser 
descendiente varón sino solamente de uno délos dos; y 
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no debiéndose creer que pusiesen un desatino, y repug
nancia, se sigue forzosamente, que significaron, y daban 
á entender, que el Duque Don Pedro era de la sangre 
Real de aquellos dos Reyes por linea materna, yá por su 
madre, ó por alguna abuela; siendo muy regular se hu
biesen celebrado algunos matrimonios entre las dos So
beranas familias de Godos, y Cántabros, respeélo de la 
amistad, comunicación, y paz c6n que estaban muchos 
tiempos antes. 

5 L o o t ro , porque el mismo Monge de Silos hablan
do del Duque Don F rue la , dice as i ; Que era hijo de Don 
Pedro, Duque Patr ic io de los Cántabros. Cuyo verdade
ro , y genuino- sentido de esta expresión Duque Patr ic io, 
signif ica, que este Duque Don Pedro era natural , y o r i 
ginario Cántabro, y que era Señor, y Soberano heredi
tario de su Patria Cantabria : cuya inteligencia siguen 
muchos, y graves Historiadores, y entre ellos lo afirma 
expresamente el doélo Cronista Salazar de Mendoza, 
diciendo a s i : ^Que el Duque Don Pedro de Cantabria 
wera natural de estas Tierras, y no Godo , aunque tam-
h. bien por otra parte descendia del Católico Recaredo dé 
mIos Godos; y que este Duque era muy heredado, y 
«gran Señor en estas tierras de Cantabria, en cuyos bie-
>? nes le succedieron sus hijos Don A lonso, y Don Frue-
j ' l a . " Con cuya autoridad se comprueba, que el Duque 
Don Pedro era descendiente varón de los Duques de Can
tabria, de naturaleza Español Cántabro, y Soberano he-» 
reditario de esta T i e r r a , y que no era Godo , aunque 
por otra parte descendiese del Rey Recaredo; que en es-? 
to claramente es decir, y asegurar, que esta descenden
cia Real le venia por linea materna, ó femenina; y se 
manifiesta igualmente, que el Ducado de Cantabria no 
era en gobierno por los Godos, sino que era Señorío So
berano de este Duque, y por esta razón le succedieron 
en él sus dos hijos. 

6 Que el Ducado de Cantabria de este Duque Don 
Pedro era hereditario , y Señorío Soberano , y proprio 
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suyo, y de sus ascendientes, no puede dudarse, además 
de no poderse contradecir con fundamento alguno. L o 
pr imero, porque la misma serie, y succesion de los p r i 
meros, y segundos Soberanos que por el dilatado espa
cio de mas de 1700 años dejamos probada en lo ante
riormente expuesto , y la conservación de su indepen
dencia , y libertad de toda dominación de estrangeros, 
lo está evidenciando , y convenciendo al mayor antago
nista , y contrario de esta Soberana Casa , y contra todo 
tesón, y obscecacion. L o segundo, porque la repetida, y 
constante inscripción, ó diétado de Duque de Cantabria 
con que siempre le nombran los Cronicones, y el de S i 
los expresar Duque Patr ic io de los Cántabros, está por 
sí misma manifestando, que era Señorío natural , Sobe
rano , y hereditario de este Duque Don Pedro, y de sus 
progenitores : y lo comprueba la citada autoridad del 
Dodo r Salazar de Mendoza que contextan, y defienden 
los mas graves Historiadores. Y como en aquellos t iem
pos no se había inventado, ni instituido el derecho , y 
fundación de Vínculos, ó Mayorazgos, aquellos Escr i to 
res , con la constante repetida inscripción t i tular, expl i 
caban , y daban á entender, que el diélado de Duque de 
Cantabria era hereditario, perpetuo , y proprio de sus 
mayores , y progenitores; y que no era de ningún modo 
en gobierno, porque nunca habla sido la Cantabria del 
dominio de los Reyes Godos. 

7 L o tercero, porque el Obispo Don Servando, C o n 
fesor , y Cronista del Rey Don Pelayo, que v i o , y cono
ció al Duque Don Pedro de Cantabr ia, dice as i : Que 
entre Don Pelayo , y el Duque Eudón de Aqui tania , y el 
Duque Don Pedro su tio habia diferencias sobre las tier
ras de su Señorío; porque Eudón queria tomar la parte 
de Cantabria de los yizcaynos que el Rey Sisebuto Godo 
habia quitado á los Vascones, los quales la habían toma
do á los Franceses \ mas después se concertaron contra ios 
Moros. Con lo qual se evidencia claramente, que la Can
tabria era patrimonio, y Señorío hereditario de los pa-
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dres, y ascendientes de estos Duques: Y también, que el 
Duque V e n Pedro era tio del Duque Eudón, como her
mano de su padre Andeca , y JOm Velayo nieto de B e -
remundo , que fue hermano de los dos Duques Vedro, y 
Andeca ; y como tales parientes consanguíneos poseían, 
y tenían cada uno su parte de Cantabria. Pero las dife
rencias, ó disputas no eran sobre esta ya d iv id ida, y he
reditaria Cantabr ia, sino sobre un pedazo de la V i zca 
ya,© Vasconia, que también se llamaba Cantabria Or ien
tal : Y como este pedazo habia sido en lo antiguo per
teneciente al Ducado de Cantabria, que después lo ha 
bían adquirido los Godos , y ahora se había extinguido 
su Reyno , pretendía el Duque Eudón tomarlo para sí, 
para unirlo con el Ducado de Aquitania en Franc ia , que 
gozaba por su muger la Duquesa Valdruda* 

8 L o quarto, porque en los Reynados de los Reyes 
Godos Erv ig io , E g i c a , y W i t i z a se celebraron en To le
do siete Concil ios en los años de 6 8 1 , 6 8 3 , 6 8 4 , 688, 
6 9 3 , 6 9 4 , y 702 ; en cuyos tiempos vivieron , y flore
cieron los tres hermanos Duques Vedro % Andeca , y B e -
remundo , y también su hijo de éste e l Duque Don F a v i 
la-. Y en estos Concil ios,, y Cortes concurrían, y asis
t ían, no solamente los Obispos, Vicarios , y Abades de 
todas las Iglesias , y Monasterios de España, sino tam
bién todos los Proceres , ó Grandes Godos, y los C o n 
des , los Duques, y los Oficiales Mayores del Palacio; 
pero en ninguno de estos Concilios concurrieron, ni asis
tieron los expresados Duques de Cantabria, ni en ellos 
se encuentran, ni mencionan sus nombres, ni títulos. De 
lo qual se evidencia, que no solo eran Señores indepen-
dentes , y libres del dominio de los Reyes Godos , sino 
que eran de naturaleza, y origen distinto , y diverso de 
los Godos, y que el Ducado de Cantabria no e ra , ni lo 
podían tener en gobierno; y por consiguiente, que como 
tales Soberanos de este su Ducado, y Pais no asistían, 
ni concurrían á los Conci l ios, y Cortes de Toledo: c u 
yos testimonios conciliares es preciso confesar, que son 
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de una fé casi infal ible, y del crédito mas incontrasta
b le , seguro, y cierto. 

P Á R R A F O II. 
r T Legaron los infelices tiempos de los Reyes W^Y/^/í, 

i y j ; Rodr igó la cuyos Rey nados se trastornaron, y 
desconcetaron la Religion,y el gobierno, policía, máximas 
de estado,y demás leyes,y buenas providencias de los R e 
yes Godos de España : prevaleciendo la crueldad, y lasci
via: ordenando W i t i z a la inobediencia al Sumo Pontifice, 
y la multiplicidad de mugeres , la bue4ta de los Judios á 
España , y la destrucción de los muros de las Ciudades, y 
otros desordenes. E n tan general , desconcertada, y c a 
lamitosa estación , no solamente cesó la celebración de 
los Concilios, y Cortes, en que se pudiesen representar los 
daños , y transgresiones , y reformar, y castigar las cos
tumbres , y delitos ; sino que justamente cansada la D i 
vina Misericordia , descargó su i ra sobre todo el Reyno 
de los Godos , permitiendo Dios que los Árabes , y M o 
ros Afr icanos pasasen el mar por el estrecho de G i b r a l -
tar , y que con repetidos desembarcos de inumerables 
Tropas entrasen en España , venciesen en batalla campal 
al ultimo Rey de los Godos Don Rodrigo , y derrotasen 
todo su Exercito junto á Jerez de la Frontera, y R io 
Guadalete , en 11 de Noviembre del año de 7 14. Y en su 
consequencia , aquellos barbaros , y feroces Mahometa-
nos conquistaron en menos de dos años casi todas las Pro
vincias de España ; asolando las Ciudades , las Iglesias, y 
Monasterios \ ejecutando impiedades , crueldades , y obs
cenidades ; subyugando las personas , extinguiendo las 
costumbres , los estilos , y aun los nombres de las cosas; 
y en fin acabando , y destruyendo toda la Monarquía , y 
Reyno de los Godos. 

2 E n un catástrofe , y desolación tan universal de las 
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Espafías , subvertido el Trono R e a l , extinguida toda la 
Real famil ia, y ocupadas , y estragadas todas las Provin
cias por los Moros , como un torrente , é impetuoso fue
go irresistible ; se vieron precisados, y necesitados los 
Españoles, y Godos á huir, y retirarse aceleradamente del 
fu ror , y barbarie de tan crueles enemigos, en esta for
ma. L a mayor parte de la gente popular , y algunos C a 
balleros , esperaron su suerte en las Ciudades, y Lugares 
fuertes ; cuyas poblaciones , unas fueron entradas por la 
fuerza , ó arrasadas por la resistencia ; otras se entrega
ron por temor; y otras con la defensa consiguieron capi
tulaciones tolerables. Otra parte de gentes noble, y po
pular , mas poseídos del pavor , y aturdimiento, aban
donando sus domicilios se esparcieron , y vagaron confu
samente , y sin tino ; de las quales unas acertando al fin, 
hallaron su amparo , y refugio en aquellas tierras , á que 
no hablan llegado , ni penetrado los Moros ; y las otras 
con poco amor á la Patria , la desertaron , y se pasaron 
á Italia , y Francia. Los demás Caballeros , y gente hon
rada , y el resto de los Proceres , ó Ricos-Homes que 
quedaron de la derrota , y batalla , que todos se compo
nían de naturales Españoles, y de Godos naturalizados; 
todos estos , prefiriendo su honor , y el amor á la Patria 
común, procurando evitar la inminente pérdida de su 
Religión , y de la honra de sus famil ias, y huyendo de 
de una servidumbre tan indecorosa como infeliz , aban
donaron prontamente sus domicilios , y haciendas ; y no
ticiosos de poder encontrar algún remedio , y resguardo 
en las escabrosas , y ásperas Montañas de las Provincias 
de As tur ias , Cantabria , Bardul ia , Rioja , V i zcaya y y 
A l a b a y y parte de los Pirineos , á que todabia no había 
llegado el impetuoso furor de las armas Agarenas ; se re
tiraron , y volaron al abr igo, y amparo de ellas : en c u 
yas escabrosidades, escondrijos , y generosa piedad de 
«us naturales, se procuraron refugiar, y acomodar; y por 
consiguiente se ofrecieron , como buenos patriotas , á la 
defeasa, y resistencia del País, y se presentaron á les 
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Duques de Cantahria para acompañarlos, y asistirlos con 
sus personas , y armas en toda urgencia , y necesidad. 

3 Y a en este tiempo se hallaban ocupadas casi todas 
las Provincias de España por las armas , y baxo el yugo 
de los Mqros. Arruinada , y fenecida toda la Monarquía, 
y familia Real de los Godos. Las Ciudades , y moradores, 
que en ellas se quedaron con los infieles , sin l ibertad, y 
sin acción , y desposeídas, y despojadas enteramente del 
derecho al dominio patrio , que renunciaron , y perdie
ron con su estancia , sujeción , y obediencia en el nuevo 
Señorío , y posesión de los Agarenos. Es indubitable, que 
el Reyno , y Cetro de los Godos no era hereditario , sino 
puramente eleSiivo; cuya real dignidad , y elección se ha
cia , y ejecutaba por los Proceres , ó Grandes del Reyno,, 
en representación de todo el Pueblo ; cuyos Eleélores 
Grandes tenian voto adíivo , $ pasivo , con que pudiese 
recaer la Corona indistintamente en diferentes familias; 
como se vio en diversas ocasiones que constan en la H i s 
toria : Bien que en otras atendían los Electores á la bue
na memoria del difunto Rey , quando en sus hijos hal la
ban la edad , prudencia, y demás buenas qualidades para 
sublimarlos al Trono. Y asimismo en algunas ocasiones, 
los aduales Reyes Godos con precaución en su vida , in -
troduxeron adelantar la elección Real en sus hijos , con 
el pretexto , y titulo de compañeros en el Reyno ; á el mo
do , y estilo de los Emperadores Romanos con sus Césa
res , de quienes fueron demasiado imitadores los Godos. 

4 E n esta atención es indisputable , y evidente , que 
muerto el Rey Don Rodrigo, subvertido el Trono, y ocu
padas, y subyugadas las Provincias por los Moros, se des
hizo , y extinguió la Monarquía de los Godos , y se disol
vió , y acabó el nudo , contrato , y obligación de los na
turales Españoles de la tierra. Y por consiguiente revol
vió , y quedó en los mismos Españoles todo el derecho, y 
acción de propiedad , y posesión de su tierra , y Patria. 
Pero esto se entiende únicamente en aquellos Españoles 
l ib res, y esentos del yugo Mahometano , que moraban, y 
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se retiraron á la Cantabria , As tur ias , Bardul ia , R i o -
j a , V izcaya , y A l a b a , en los quales se conservaba el 
derecho , l ibertad, y preeminencias de todos; porque no 
perdieron la posesión real , y natural de España ; pues 
aunque retirados , y arrinconados por la fuerza en un ex
tremo de ella , desde alli con el piso , y retención corporal^ 
mantenian , y continuaban la posesión legitima , y real 
de toda España. E n cuya consequencia quedaron estos 
naturales Españoles totalmente libres, y con facultad ab
soluta de elegir , y nombrar Rey , óQefe á su voluntad, 
conforme á derecho natura l , y humano ; acomodándose 
al voto , y compromiso de los mas dignos, por la dificul-' 
tad , y peligro de juntarlos á todos. Asirhismo tuvierotí 
igual libertad , y facultad los Españoles que se juntaron 
en estos distritos , y en otras partes de España, como en 
Navarra , y Montañas de Jaca , para e legi r , y nombrar 
Qobernador , y Gefe á su voluntad , por estar necesitados 
de un Superior á quien obedecer, y de hombre capaz 
que los rigiese , y acudiese pronto á defender , y resistir 
las diferentes invasiones de los Moros; y porque la urgen
te asistencia , y necesidad de la defensa de cada distrito, 
y la mucha distancia de unos Españoles á otros, imposi
bilitaba la unión de todos en un cuerpo , y habia peligro 
de perder las tierras que reservaron de la tirania , domi
nación , y armas de los Moros. 

5 Este era el infeliz estado de la desdichada España. 
L a Monarquía , y familia Real de los Godos extinguida, 
y acabada. Las Provincias casi todas ocupadas , y domi
nadas por los Moros. L a Religión , y los Templos profa
nados , y desiertos. Los Españoles, unos gimiendo baxo 
el furioso yugo de los Infieles ; otros esparcidos , y fugi
tivos en estraños Reynos ; y los demás retirados , y es
condidos en los montes , y cabernas de A s t u r i a s , Canta-' 
br ia , B a r d u l i a , Riojja , V i zcaya , A l a b a , y parte de 
los Pirineos. A tan lastimoso estado ocurrió la providen
cia de Dios , por medio de los tres Duques de Cantabr ia 
que quedaron,y á la sazón vivian,Z)o« Pelayo^BonPedro^ 
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y Eudon.De este ultimo Señor, ya dexamos dicho lo bas
tante , y escusamos decir mas , porque desde la pérdida 
de España , estaba ausente , y establecido en la Aqui ta-
nia , cuyo Estado , y Ducado poseía por su muger la 
Duquesa Valdruda ; en donde permaneció en defensa de 
su Estado contra las irrupciones de los Moros en Fran
cia , y en las demás contiendas , y competencias que tu
vo con Carlos Martel , Regent^. de aquel Reyno ; por 
cuya causa hubo de abandonar, 6 vender lo que tenia en 
España , porque ni volvió á ella , ni concurrió á las ope
raciones de la restauración de estas Provincias. 

6 Destrozado, y deshecho enteramente el Exercito de" 
los Godos en la batalla de Guadalete en el dicho año 
de 7 1 4 ; perdido , y arruinado el Reyno, y Rey Don R o 
drigo , fueron los Moros furiosa , y prontamente asolan
do, y conquistando , en menos de dos años, todas íasCiu
dades , y Provincias de España. Entraron , y ocuparon 
también poco después en el año de 71 g las Provincias 
de Gal ic ia , y As tu r ias de Oviedo ; en cuyos principales 
Pueblos pusieron Guarniciones , y Gobernador, como en 
G i j o n , y otros ; aunque la sujeciott no era tan absoluta 
como en otras partes , porque como la mayor porción de 
los Moros cargó sobre las otras Provincias , y luego pa 
saron con poderosísimos Exercitos á Francia , no pusie
ron mucha atención , n i fuerzas grandes en Asturias : y 
asi , los Asturianos , y aquella parte de Españoles, y Go
dos , que vinieron , y se refugiaron en lo mas escabro
so , y retirado de Asturias , no estaban tan estrechados, 
y oprimidos que no tuviesen algún lugar , y ocasiones 
para juntarse con disimulo , y tratar entre sí mismos de 
los modos , y medios de poder recobrar su antigua liber
tad , y Patria : sin embargo , como se veían precisados á 
padecer , y sufrir tantas vejaciones, calamidades , y t i 
ranías de los Moros contra la Religión, contra la liber
tad , y contra las honras de sus mugeres , é hijos , vivían 
con la mayor congoja , infelicidad , y desconsuelo. 

7 E n este mismo tiempo , Don Pe layo se hallaba en 
su. 
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su estado de Cantabria Occidental de Santillana , que es
taba libre de los Moros , á donde se habia retirado con 
el Arzobispo de Toledo Urbano , y otros Caballeros , y 
con las Reliquias, y Vasos Sagrados de aquella Santa Igle
sia : noticioso , ó avisado de los nobles Asturianos , y de 
los demás Caballeros Españoles, y Godos alli refugiados, 
pasó á verse con ellos. Representáronle sus trabajos, su 
miseria , y esclavitud ; la desolación , y profanación de 
los Santuarios , y Templos, convertidos en inmundas Mez
quitas ; la deshonra , infelicidad , y cautiverio en que ya
cía la rica , y amada Patria común España; y que M a -
nuza, renegado , y Gobernador General de los Moros en 
Astur ias, y Gi jon , en quien podian esperar algún al ivio, 
era aun mas inhumano , c rue l , y obsceno , que los mis
mos Moros, Dixéronle que tendrían por mejor morir de 
tina vez , que sufrir uaa vida tan desgraciada , y llena de 
tan dolorosos intolerables trabajos ; que estaban resueltos 
á sacrificarse por la Patria ; que solo les faltaba caudillo, 
que con su autoridad , y esfuerzo los rigiese, y manda
se ; que en é l , como adornado de estas calidades , tenían 
puestos los ojos , y la esperanza para el remedio ; y asi, 
que pues era tan justo, y tan necesario , se resolviese á 
ser su Superior , y Cabeza , y que se encargase de el am
paro , protección , y defensa de todos. 

8 Conoció Don Pelqyo la necesidad del remedio de 
aquellas gentes , y de la Patria. V i o el inminente inme
diato peligro que iba á caer ya sobre su estado heredita
r io de Cantabria de Santillana. Se ofreció con estimación 
al gobierno , y ejecución de tan arriesgada empresa: pe
ro les hizo presente que aunque la necesidad era tan ur
gente , convenia prevenirse , contemporizar , y proceder 
con cautela , y común acuerdo. Ocurrió á la sazón , que 
Don Pelayo tenia una hermana muy hermosa , llamada 
Hormesinda , con quien solicitaba ansiosamente casarse 
el referido Gobernador Munuza , que como renegado , y 
hecho ya Moro , no esperaba que se la concediese Don 
Pelayo. Pensó en haberla , y gozarla por fuerza ; á cuyo 

fin, 
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ña , mostrando mucha amistad , y condescendencias á 
T>on Pelayo , le mandó fuese á Córdoba , Capital enton
ces del Imperio de los M o r o s , sobre ciertos negocios, 
que sin duda parecerian convenientes á los Christianosr 
y al intento oculto de ellos.Con la ausencia de Don P e l a -
yo , no le fue difícil al malvado Munuza conseguir su de
seo de robar , y gozar á su hermana Hormesinda. Buelto 
de Córdoba Don Pelayo , y, sabida la injuria , y afrenta 
de su casa , y que al pronto no podia tomar la corres
pondiente satisfacción , y venganza , por el poder, y res
guardo de Muriuza,, á cuyo cargo estaban el gobierno, y 
las armas , se vio precisado Don Pelayo á disimular por 
entonces , hasta hallar ocasión de recobrar á su hermana, 

9 N o mucho tiempo después parece que hallada la 
ocasión , recobró Don Pelayo á su hermana Hormesinda, 
y con elia se retiró prontamente á los Pueblos comarca
nos de Asturias , en que tenia mas aficionados , y amigos. 
Atemorizado Munuza de tan pronta resolución , y rece
lando que de este principio podia resultar algún levanta
miento general en su Provincia , avisó al General Moro 
Tari f á Córdoba, quien al momento despachó Tropas pa
ra buscar, y prender á Don Pelayo, Desprevenido éste de 
fuerzas , y rodeado de los Moros , escapó precipitada
mente en un Caballo ; seguíanle á carrera los enemigos; 
llegó al Rio Pionia , que venia muy crecido , y rápido; 
metió espuelas al Caballo , y abalanzándose pasó el R io : 
admirados , y temerosos'los Moros de semejante arrojo, 
se quedaron burlados en la oril la. Don Pelayo voló , y 
aportó á Cangas ; tocó Tambor , y levantó Estandarte: 
acudieron al instante de todas las comarcas los naturales, 
y los demás Caballeros Españoles , y Godos que esta
ban ya prevenidos , y deseosos. Juntos , y convocados los 
mas principales en el año de 718 , les dixo Don Pe la 
yo asi: 

10 Ya estamos en el preciso caso de desembainar la 
espada , y procurarnos con ella nuestra libertad natural, 
el auxilio de nuestras familias , la vindicación de nuestro 
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honor , el reparo de nuestra "Sagrada Religión , y la de
fensa de nuestra amada Patria. Manifestó el riesgo , y di
ficultades de la empresa. Recordó las. injurias , las des
honras , las miserias . y la insufrible esclavitud que pade
cían de los Moros. Esforzó las obligaciones, y empeños^ 
que como Christ ianos^y nobles Españoles temian ásacr i ^ 
ficarse por la fé , defender sii honor , y vengar la Patria. 
Ponderó la gloria , la fama, y el nombre inmortal con 
que serian la admiración de todas las naciones , la grat i
tud de la Santa Iglesia ,;y el blasón de i toda la posteridad. 
Aseguró la justicia de la causanr y la, protección del C i e 
lo , creyendo aplacada la Magostad ofendida. Expuso en
trasen en la demanda con el mayor án imo, esfuerzo , y 
esperanza de la v idor ia. H izo presente, que la ocasión 
era la mas oportuna , antes que los Moros con la tardan
za estendiesen , y arraigasen su Señorío , pues ahora es
taban sus Exercitos derramados , y ocupados en muchas 
partes , y la fuerza principal de ellos embarazada en 
Francia. Declaró , que en las Ciudades conquistadas , to
dos los Españoles mas valientes, y mas honrados , desea
ban emplearse en su ayuda. Y en fin , d ixo, que era ne
cesario , como buenos Españoles, esforzar el valor , rea
nimar el espíritu , confiar en Dios , invocar su auxilio , y 
resolverse á vencer , ó morir. 

11 Luego que Don Pelayo concluyó su oración , to
dos aquellos Españoles se juramentaron , y obligaron á 
sacudir el yugo de los Moros , hacerles la guerra, y ex
poner sus vidas á los mayores peligros. Trataron inme
diatamente de nombrar Cabeza , y Gefe de la empresa; 
y conferido el asunto entre los principales Señores, y 
Caballeros, asi de los naturales Asturianos , como de los 
Españoles , y Godos que all i estaban refugiados , y tam
bién de los Señores Obispos , en cuyos personages se 
conservaba la autoridad , y representación de todos ; y 
por acuerdo común votaron , y eligieron uniformes en el 
dicho año de 718 ^ov Rey de Astur ias á Don Pelayo, 
Duque antes Soberano , y hereditario dte su Cantabria 
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Occidental de la Montaña de Santillana , que por esta i n 
corporación , y unión de ambos estados en su persona, y 
herederos , se llamó después Asturias de Santillana , y 
Cantabria Asturiana ; y por consiguiente , desde este 
tiempo , y por esta incorporación, se comunicó , y esten
dió el nombre Cantabria á todas las Asturias. 

12 Comenzó al momento el Rey Don Pelayo á v is i 
tar sus Pueblos , consolar , y animar sus nuevos vasallos, 
disponer todo lo necesario , correr las fronteras de los 
Moros , y acreditar su reputación , y sus armas. Sabida 
en Córdoba la elección Real de Don Pelayo , y el levan
tamiento de los Christianos , dispuso el Gene ra l , ó V i r 
rey Moro A k a m a un poderoso Exercito de 1248 Morost 
y con é l , y en compañía del Arzobispo intruso , y rene
gado de Sevilla Don O p a s , hermano del malvado Rey 
W i t i z a , acudió , y fue á Asturias en busca de Don P e -
layo, Noticioso éste de tan superiores fuerzas , á que no 
tenia , y era imposible la resistencia , y temeroso del pe
l igro , y de la desanimación , ó flaqueza de sus nuevos,y 
•amados vasallos, procuró alentarlos, y esforzarlos con la 
esperanza , y socorro del Cielo. Destacó algunos trozos de 
sus pocas Tropas á la guardia , y resguardo de algunos 
puestos , y lugares ; y él con el resto, que eran 18 hom
bres , compuesto de Obispos , Eclesiásticos , y escogidos 
Cabal leros, se metieron , y encerraron en una Cueva an
cha , y espaciosa, que estaba en medio de la Montaña, 
llamada Auseba , que está sobre el V a l l e , y R io Deba, 
por cuya parte tiene grande altura , y dificultosa entra
da la Cueva , y que después se llamó Covadonga. Aper 
cibióse Don Pelayo , y los suyos de víveres , y armas , y 
resueltos todos á defenderse á todo trance , invocaron el 
patrocinio del C i e l o , y esperaron su suerte. 

13 Wegó el Exercito de los Moros , y cercaron á los 
Christianos en la Cueva. Mandó el General Moro A l c a -
ma al Arzobispo Don Opas , que se acercase á vista de la 
boca de la Cueva , y los persuadiese al rendimiento. E s 
te infame hombre , é intruso Arzobispo 't montado en un 
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M a c h o , pidió habla á Don Pelayo, y concedida se llego 
cierca de la Cueva.zz^ Supongo , dixo , la gloria de núes-
" t r a nación Española ; las inmensas riquezas de sus fio r i 
adas Provincias; el valor , y hazañas de sus naturales; la 
«extensión, y grandeza del Imperio de nuestros Godos: 
»?pero hemos sido vencidos , y arruinados enteramente 
«por los Moros ; todas las Españas están sujetas á su do~ 
?> minio ; sus fuerzas son infinitas; su poder incontrasta-
?>ble ; con la resistencia son inexorables; Con el rendí-
«miento se aplacan : si pierdes este instante de humil la-
«ros , no hay remedio Pelayo , t ú , y todos los tuyos mo-
«r i re is , ó seréis esclavos infelices." Respondióle el Rey 
JDon Pelayo. » No estraño , ¡oh Don Opas ! la infamia de 
«tus palabras , ni la iniquidad de tus persuasiones, pues 
«eres apostata de ia Fé , indigno Pastor ,convertido era 
«Lobo de tu rebaño , ingrato , y traidor á la Patria , á 
«quien tú , y tu hermano W i t i z a habéis puesto en este 
«miserable estado;no nos acobardan esas formidables 
«fuerzas que nos ce rcan , ni el temor nos tiene aqui en -
«cerrados; confiamos en D i o s , á quien juzgamos ya 
«aplacado , y puestos en sus manos, solo esperamos su 
«orden para salir resueltos á defender su Fé , nuestra l i -
«bertad, y nuestra Patria. 

14 E n vista de esta resolución , mandó et General 
Moro A lcama combatir, y forzar la Cueva con todo ge
nero de armas arrojadizas, dardos, flechas , y un espesí
simo granizo de piedras dirigidas á la boca, y entrada de 
ella. Pero viendo los Moros que las saetas , dardos , y de
más armas que t i raban, se revolvían contra ellos con 
grande estrago, y muertes infinitas , se quedaron atóni
tos , y asombrados de un tan visible milagro. A este tiem
po los Christianos , encendidos, y animados con el socor
ro del Cielo , salieron de la Cueva , y acometiendo vale
rosamente á los enemigos, los cargaron con tanto esfuer* 
.zo , y denuedo , que como estaban pasmados , y atemori
zados del prodigio , volvieron al momento las espaldas, 
y huyeron precipitadamente , muriendo en la batalla , y 
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en el alcance mas de 30© Moros, y el mismo General A f c 
cama , y quedando prisionero el Arzobispo Don Opas, 
Los demás Moros que huian vencidos, se retiraban acia el 
Campo de Liebana , en donde se dividen las Asturias de 
Oviedo , de las de Santillana , y haciendo alto junto a l 
R i o Deba sucedió otro milagro , porque desprendiéndo
se , y desvolviéndose el dicho Monte sobre ellos , sepul
tó en sus ruinas mas de 6od Moros , y otros dicen que 
perecieron todos. Cuya tan milagrosa viéloria llamada de 
Covadonga , sucedió en el mismo año de 718 , de cuyas 
resultas murió en la prisión el infeliz Arzobispo •DonOpat.r, 

15 E l / i e y Díw P£?/^o aprovechándose de tan fel iz 
suceso , prosiguió ganando muchos Pueblos, y entre ellos 
á Gi jon ; pero su Gobernador Munuza asombrado con la 
noticia de la viéloria de Covadonga , y temeroso de la 
venganza de Don Pelayo, abandonó á Gi jon , y huyendo 
del odio de los naturales , le mataron estos cerca de una 
Aldea llamada O la l l a ; de cuya noticia recibió Don Pela-* 
yo gran contento, pues con tal muerte quedaban venga
das las injurias públicas de aquel Tirano , y satisfecha la 
particular con que había afrentado á su persona , y á su 
hermana Hormesinda. Después ganó por fuerza de armas 
la Ciudad de León en el año de 722 , aunque por estar 
distante de las demás conquistas hechas en Asturias , le 
fue necesario abandonarla; como asi lo expresan los H i s 
toriadores. Igualmente dicen , que en este mismo año 
de 722 , dexando su padre , y casa , vino desde Canta
bria Don Alonso , hijo del Duque Don Pedro , en favor, 
y ayuda de Don Pelayo , con Tropas de Cántabros , y 
Vizcaynos ; con cuyo auxilio , y esfuerzo , estendió , y 
adelantó Don Pelayo sus conquistas, y ganó muchas vic-i 
torias á los Moros : por cuyos méritos , y bizarría de su 

.persona , su soberana sangre , y el parentesco con Don 
Pelayo , le dio éste las mayores gracias , y para obligar
le , y prendarle mas , le ofreció , y casó con su hija: D o 
ña Hermesenda , acia el año de 728. Por cuyo matrimo-
alo se tiene por cierto , que Don Alonso se quedó , y per» 
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'tmneció m Asturias, ayudando, y acompañando á su 
suegro Don Pelayo , y con esperanza de alcanzar aquel 
Reyno ; asi porque Don Pelqyo no tenia mas hijo varón 
que á Don Favila ; como porque siendo ekSíivu la Co
rona , podrían sus méritos, y la conveniencia de la cau
sa pública , hacer mas peso en los votos, y preferirle á su 
'cuñado Favi la. Además, que solo pendía de la vida de 
éste su inmediación á la Corona, y faltando Don Fáúí* 
¡ a , ó por enfermedad , ó por el peligro continuado de 
tan frequentes guerras con los Moros, no era convenien
te aventurar esta seguridad , y poner en duda , ó en con
tingencia con su ausencia, y ocupaciones , el logro de 
una Corona. 

16 Y al fin no tardaron en verificarse sus esperanzas; 
porque el ü ^ Do» Pelqyo mudó lleno de visorias , y 
glorioso restaurador de Asturias en el ano de 737 , con 
19 años de rey nado, como expresan los Cronicones; por 
lo que se evidencia, que su elección Real fue en el de 718: 
y su hijo Don Favila murió con solos dos años de rey-^ 

;nado en el de 739 : y asi nuestro Don Alonso , llamada 
después q\ Católico , fue sublimado al Trono de Asturias, 
y en succesion á su cuñado Favila en el mismo año de 739. 
Este gran Rey Don Alonso ganó después muchas viéto-
rías, y Ciudades, siendo compañero en la autoridad, y en 
las armas, de su hermano Don Fruela , Duque Soberano 
de Cantabria , y Gobernador absoluto de la Barduliat 
Rioja , Vizcaya, y Alaba ; de cuya compañía, y con-
quisías con el Rey su hermano, diremos mas adelante en 
su respectivo lugar. Por lo qual concluimos con lo cor
respondiente á Don Pelayo , y su succesion ; asi porque 
se extinguió en breve , y también la de su yerno Don 
Alonso , en cuya Corona Asturiana entró la linea Cantá
brica de su hermano Don Fruela \ como porque para lo 
siguiente de nuestro asunto , cesa ya la precisión, y ne
cesario enlace de sus personas, y Corona de Asturias, y 
León, Pero repetimos ser indubitable, que la naturaleza, 

• y ascendencia paterna de varón en varón del Rey Don 
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Velayo , era derivada , y originaria de los antiguos D u -
cjues Soberanos de Cantabr ia, y por consiguiente descen
diente de los antiguos primitivos Españoles pobladores 
de España, 

PÁRRAFO III. 
i T p \ E j a m o s referido , que perdida España, subver-

J L / tido el Trono , y ocupadas , y subyugadas las 
Provincias por los M o r o s , se deshizo , y extinguió la 
Monarquía de los Godos , y por consiguiente quedó d i -
suelto , y acabado el nudo , contrato, y obligación de los 
naturales Españoles , y que en su consecuencia revolvió, 
y quedó todo el derecho propietario , y posesorio de las 
tierras en aquellos naturales Españoles , y Godos natu
ralizados , que se retiraron á las Montañas de Cantabr ia , 
Bardul ia , R io ja , V i zcaya , A l a b a , y As tu r ias ; los 
quales , y también los naturales de estas Provincias, con
servaban el derecho , l iber tad, y preeminencias de to
dos , y que con el piso , y retención corporal, mantenían, 
y continuaban la posesión leg i t ima, r e a l , y natural de 
toda España. E n cuya atención quedaron totalmente l i 
bres , y con facultad absoluta de elegir, y nombrar Ge/e, 
o Caudillo á su voluntad , conforme á derecho natural, 
y humano. Y a dejamos dicho , que la una porción de es
tos Españoles , y Godos retirados , aportó , y se refugió 
en Asturias , á cuya Provincia penetró , y subyugó tam
bién la dominación Mahometana ; por cuyas vejaciones, 
injurias , y uranias que padecieron todos algún tiempo, 
se juntaron con los naturales Asturianos ; y resueltos á 
sacudir el yugo , determinaron elegir, como lo hicieron, 
á Don Pelayo por su Rey , y Señor natural de Asturias, 
en dicho año de 7 1 8 , y tomando las armas comenzaron 
la restauración de su libertad , y tierra de Asturias , que 
se labraron con gran valor , y gloriosas viélorias, l o 
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grando establecer, y afirmar de asiento la Corona t y 
Dignidad Real de Asturias en la persona , y succesores 
del glorioso Don Pelayo. 

2 L a otra porción de Caballeros Españoles , y G o 
dos ret irados, aportó , y se refugió en la Cantabria 
Montañesa , Bardu l ia , Rio ja , V i z c a y a , y A l a b a , á 
quienes admit ieron, y acomodaron gustosos los natura
les de estas Provincias , y el Duque Don Pedro de C a n 
tabria. Este Señor concurrió con sus vasallos á la Bata
l la de Guadalete en dicho año de 7 1 4 , como auxiliar , y 
en defensa de la causa común ; en que contextan todos 
los Historiadores , y con el singular titulo de Principe de 
la M i l i c i a de los Godos; cuyo preeminente, y alto e m 
pleo no se encuentra en los fastos militares , y políticos 
de los reynados de los Godos ; de lo qual se deduce , y 
prueba, que fue creada esta singular Dignidad para lá 
persona de este Duque, con respeélo á su calidad de So
berano independente. Viendo este Duque Don Pedro per
dido el Reyno de los Godos, y deshechas las fuerzas , se 
volvió á su estado de Cantabria para recoger la gente, 
fortificar los puestos , y disponer las defensas. Atemor i 
zados ios naturales del País con este infeliz suceso, y 
consternados con las funestas noticias de los fugitivos 
por ios incendios , desolaciones , y crueldades con que los 
Moros venian invadiendo, y conquistando ias Ciudades, y 
Provincias, y que se venian acercando á las suyas , deter
minaron acudir al pel igro, y prevenirse á la defensa. P a 
ra cuyo efeéto consideraron necesariamente preciso un 
Ge fe , y Cabeza , que gobernase , y dirigiese á todos , y 
bajo su obediencia , y mando egecutasen las ordenes en 
todas partes. L a urgente necesidad , y peligro inminen
te por la cercanía de los M o r o s , no permitía, ni daba 
tiempo para el av iso, y concurrencia general de todas 
estas Provincias; y asi cada una separadamente pensó , y 
trató sobre su elección, y nombramiento de Superior, 
y Gefe. 

3 L a Provincia , y territorios de Burgos, con la B u -
re-
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r e b a , y parte de Montañas altas, hasta la Ciudad de 
Amaya , peñas acia Castilla , y al M-idio día, se Uarna-
ba entonces Barduüa ; porque los Bardulos antiguos &% 
Guipuzcoa , y Alaba se fueron viniendo , y estendiendQ 
en estos territorios , de quienes tomaron su nombre, olr 
vidando los que antes tenían. E n esta Provincia, y Mou^-
tañas , que mucho después se llamó Cast i l la , y tarabiea 
en el territorio de la Riojase refugióla mayor parte de ̂ P? 
Caballeros Españoles, y Godos , . que con sus familias 
abandonaron sus casas , huyendo de los estragos , y ser
vidumbre de los Moros. Juntáronse aquellos con los na
turales Bardulos , y Riojanos ; y viendo , que mediante 
haberse extinguido , y deshecho la Monarquía de los Gor
dos quedaron libres , y dueños , y con facultad de elegir, 

• 6 nombrar Rey , Gefe , ó Superior Soberano, ó de retet-
ner , y reservarse en sí mismos la suprema autoridad, ó 
transferirla á su voluntad ; acordaron congregarse en, 
cuerpo de República , compuesta de los mas principales. 
Y considerando todos en el Duque Don Pedro de Canta-
feria las relevantes circunstancias, y calidades de auto-r 
r idad Soberana , naturaleza española antigua , expenen~ 
cía militar , respeto, gravedad, y poder en su persona, 
y fami l ia, resolvieron unánimes , y conformes, e leg i r ,y 
nombrar a l Duque Don Pedro de Cantabria por su Gober
nador , y Caudillo para que los mandase, y rigiese , y 
los conservase por entonces en la Soberanía , y liberta^ 
en que se hallaban ; lo que fue admitido por el Duque 
con la solemnidad correspondiente: cuyo nombramien
to fue entre el año de 71 g , y principio del siguiente. 

4 A l mismo tiempo los naturales de las dos Prov in
cias de ¡Vizcaya , y A l a b a , y los Españoles, y Godos 
all i refugiados , consternados de los mismos temores , y 
pel igros, igualmente necesitados de Cabeza , y adorna
dos con la propia libertad , y facultades , considerando 
la urgencia , y las prendas de autoridad , experiencia, y 
y valor del Duque Don Pedro 5 cada una de estas dos 
Provincias, á imitación de los Montañeses Bardulos , y 
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Riojanos, lo eligieron,, y nombraron asimismo por su Go
bernador, y Caudillo para la guerra , y gobierno, reser
vándose también en sí mismas la suprema autoridad , y 
•Soberanía por entoncesí Por cuyo común nombramiento 
en el mismo Duque Jícw Pedro de Cantabr ia, se ligaron, 
y confederaron todas estas quatro nominadas Provincias 
de B a f d u l i a , Rioja , V i z c a y a , y A l a b a para la guer~ 
•Jra, y defensa común ^ y necesaria , que ya veían imne* 
tíiata á sus Países. Por manera , que esta liga ,. y confe
deración de dichas quatro; Provincias nombraron , y tí t-
vieron por su supremo Gobernador a l Duque Don Pedro, 
á que también se agregaba jm Estado particular heredi
tario , y soberano de Cantabr ia, desde lo a l t o , peñas a l 
mar cerca de Amaya , hasta las Costas, y M a r Occeano; 
cuyo territorio se convirt ió, y llamó después Cast i l la Vie~ 
j a . E n cuya consecuencia dispuso, y ordenó el Duque Don 
Pedro \a fortificación , guarniciones, y defensas de los 
puestos, y lugares correspondientes, encargando , y po
niendo á sus dos valerosos hijos Don J l lonso,yDon Frue* 
l a , y otros valientes oficiales en aquellas partes, y ave-" 
nidas por donde mas se discurría ^ y temían las invasio
nes, y entradas de los enemigos» 

$ E n efeélo, entraron los Moros con numerosos 
Exércítos en estas Provincias acia el año 716 , talando, 
y egecutando los estragos, ru inas, y demás crueldades 
de su bárbaro furor , en los Lugares, Iglesias, y M o 
nasterios. Y no siendo posible entonces á los Christianos 
con sus cortas fuerzas hacerles frente, ni impedir , n i rer 
chazar estas primeras invasiones,por el exces ivo,y po
deroso numero délos Exércitos enemigos , le fue preci 
so al Duque Don Pedro ordenar, y mandar , que se aban
donasen los pueblos indefensos, se retirasen los bienes, 
y vituallas , y que las gentes se fuesen viniendo, y reco
giendo á lo interior, y mas fuerte de las Provincias; por
que como á la entrada traían los Moros sus Exércitos 
enteros \ y imidos , era imposible la resistencia , y por 
consiguiente el hacerles frente , ó presentarles una bata

l la , 



H a , podría ser la ruina , y total pérdida de los Chrisr ia-
nos , y de toda la tierra : Y asi era necesario ceder por 
entonces á la fuerza tan desigual, y esperar á que se 
repartiesen , y dividiesen en trozos las Tropas Maur i ta
nas , ya en guarniciones , conducción de. comboyes , y. 
busca de viveres , ó ya en: destacamentos , y otras ocu
paciones ; con lo qual se facilitaba , no solo el resistir
los , y rechazarlos, sino la recuperación de lo que poc 
entonces ocupasen , y conquistasen de lo desertado. 

6 Como la costumbre , y práélica de los Moros en 
sus guerras ha sido siempre , llevados de su furor, ir ta-' 
lando, caminando, y buscando al Exército contrario, 
sin cuidar , ni asegurar bien lo que atrás se dejan , ni ob*' 
servar otras cautelas, y prevenciones para conocer los 
intentos , y movimientos del enemigo, y para contener, 
y resguardarse del paisanage, y tener bien proveido el 
Exército , y asegurar una buena retirada ; con esta mis
ma idea, y furor entraron los Moros en estas Provincias. 
U n Exército de ellos invadió las de A l a b a , y Rioja ; á 
éstas acudió el mismo Duque Don Pedro de Cantabr ia, 
con su hijo Don Alonso , fortificándose , y haciendo s i | 
Plaza de Armas en el Casti l lo de Tedsja , que está en una 
roca llamada* la Peña Gradada , en las riberas del E b r o ; 
desde donde impidió el paso á los Moros venciéndolos en 
batalla. Y aunque se habian apoderado de la mayor par-< 
te de la Rioja , y algo de A l a b a , desde Tedeja su Plaza 
de Armas fue este valeroso Duque saliendo , y rompien^ 
do los cuerpos de los Moros , interceptando sus combo
yes , recuperando los lugares , fortificando los puestos 
abanzados, y rechazando, y venciendo en diferentes 
choques á las Tropas Agarenas, 

7 A l ; mismo tiempo los Moros con otro poderoso 
Exército entraron por las tierras de la Bardul ia , que 
después se llamaron Cast i l la , y con su acostumbrado fu
ror , y estragos penetraron los territorios de Burgos , l a 
JBureba , Pancorbo , y llegaron hasta la Ciudad de Ama-> 
y a , que está al pie de las montañas, y peñas que confi-
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naban con la Cantabria pura , y Estado hereditar'o del 
Duque Don Pedro. Para cuya defensa, y resistencia con
tra los Moros , dejó , y puso alli este valeroso Caudillo á 
su hijo Don Fruela ; el qual supo con la mayor constan
cia , y valentía, sufrir , y contener la ferocidad, y a c o -
metimientos de los enemigos v fortalecer , y atrincherar
se en los pasos , y salidas mas convenientes , y con el 
mayor valor , y gallardía salir al encuentro de los Moros^ 
á quienes venció , y rompió en muchos choques , obl i 
gándolos á retirarse de las montañas, y reducirse acia 
ios Burgos. ] 

8 Ya se deja conocer, que estas primeras invasiones,' 
y campañas de los Moros , como tan poderosas , y, l l e 
nas de estragos, incendios , y crueldades , serían las mas 
asombrosas, infelices, y desdichadas; y que no es 
fácil conceptuar el dolor , las congojas , los confl idos, y 
las pérdidas que padecerían aquellos pobres, ,y honra
dos Españoles. Pero mediante la acertada conduda , y 
bellas disposiciones del esclarecido Duque Don Pedro, y 
con la experiencia ya de sus valerosas hazañas , conse
guidas v idor ias , y patrocinios del Cielo , lograron poco 
después los Españoles algún desahogo f y tomaron alien
tos ; y por consiguiente se dio lugar á remunerar con 
premios los méritos , y hazañas de los que mas se distin
guieron , y á disponer las defensas , y empresas con me
nos confusión , y mas esperanza. E n cuya consecuencia 
se asienta por los Autores , que en las Iglesias, y Monas
terios que quedaron arruinados, y despoblados, sin M o n -
g e s , ó Canónigos Reglares, puso el Duque Don Pedro 
guarnición de hi jos-dalgo, y les dio en propiedad sus 
posesiones , 0 haciendas, con cargo de reedificar las Igle
sias , y poner los Ministros Eclesiásticos necesarios para 
el culto divino. Por cuya causa provienen las Abadías 
Seglares que hay en las montañas , como las de V i b a n -
co , Rosales , Ribamartin , Rueda , Siones , y otras , que 
son dueños de los diezmos, y patronos de las Iglesias, y 
Curatos, y cuyas Abadías son hereditarias, y de succe-
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sion indistintamente de hombres , y mngeres. 

9 Asimism ) , en estos t iempos, otros principales C a 
balleros de la Bardul ia , y también los principales Espa
ñoles , y Godos refugiados vpara defender la tierra de las 
irrupciones de los Moros , y amparar sus famil ias, fun
daban castillos, torres, y casas fuertes, que llamaron S o 
lares , o solariegas, porque estaban solas , ó separadas, 
y cuyos heredamientos contiguos eran propios suyos , y 
libres de tributo ; en cuyos términos poblaban , ó repo
blaban Lugares con Christianos , quienes les rendian v a -
sallage , y les pagaban el tributo llamado Infurcion , ó de 
hogar. Estos eran Ricos-homes, que después quando se 
unió esta Cast i l la Republicana á los Condes Soberanos 
de la Cast i l la Cantábrica, contribuían al Señor Conde 
de Castilla el derecho, y tributo de Moneda Fo re ra , que 
era el privativo , y correspondiente á sola la Soberanía, 
y Magestad , y también le acudían, y concurrían con sus 
vasallos á la guerra , eran de su Consejo, y los daba t i 
tulo de Condes de honor , para gobernar algún Partido, 
6 Frontera , y para los oficios de su Palacio. Todo esto 
en igual forma que los que había en el Reyno de As tu 
rias , Gal ic ia , y León. Y asi de los Señores Fundadores 
de estos castil los, torres, y solares de las Montañas de 
Castilla , y en las demás Provincias que en estos t iem
pos , y en los siguientes se edificaron, y fundaron , p ro
vienen , y descienden las ilustres familias Castellanas , yr 
Jlicos-homes de sangre. 
, 10 Es indubitable que estas primeras invasiones, y 
guerras de los Moros en estas Provincias de las Mon ta 
ñas Bardulienses , V i zcaya , A l a b a , y Rioja , se h ic ie
ron acia el año de 716 , dos después de la pérdida de E s 
paña. Porque aunque fue muy rápida la conquista de los 
Moros , como estas Provincias son tan montuosas , y as-
peras , y estaban las mas distantes de la Andalucía , y 
desembarcos de los Moros , ni les era tan fácil su con
quista , ni conveniente ocuparse en ellas , sino ir ganan
do las mejores, mas l lanas, y mas fértiles. También es 
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indubitable, que ya en este tiempo estaban ocupadas, y 
dominadas por los Moros las Provincias de Asturias , y 
Galicia desde el año de 715 , corno exp.rqsa el P, Maria
na , y otros Autores , y que Ips Asturianos, y demás C a 
balleros alli refugiados, sufrían el yugo de los Moros, y 
estaban bajo la obediencia del Gobernador Munuza-. Asi"* 
mismo es constante, que Don Pelayo, 6 llamado de los As-*» 
turianos, y demás Caballeros, o de su propia voluntad, 
se marcho de Cantabria de Santillana á las Asturias de 
Oviedo, aun antes délas invasiones de la Bardulia, Rip-
$ a , V i zcaya ,s A laba , que como dejamos dicho fueron 
después en el siguiente año de 716, y también que no 
volvió Don Pelayo á estas Montañas, y Provincias eq 
tiempo alguno , según probaremos, 1 

11 Consta de-los Cronicones, que después de la Ba^ 
talla de Guadalete en 714,en que se perdió España, aa-* 
duvo Don Pelayo, oculto,y vagando por inciertos Luga
res , y que se fue á las Asturias de Oviedo, Mariana , y 
otros Autores expresan, que después de dicha Batalla, y 
antes de llegar los Moros i Toledo , se salió -Dw Pelayo 
de esta Ciudad en compañia de su Arzobispo Urbano, y 
otros Caballeros, y con las reliquias, y libros se fueront 
á las Asturias, y que dos leguas de Oviedo las pusieron 
y ocultaron. Asimismo pone el orden, y camino de las 
conquistas de los Moros , y entre ellas la de Toledo en el 
año de 715 , y en el mismo año las de Galicia ,y As tu 
rias', en las quales pusieron guarniciones de Moros en lu" 
gar á proposito, bajo el mando del Gobernador Munuza^ 
para que los naturales no se pudiesen rebullir , ni sacu
dir aquel pesado yugo de sus cervices. También consta, 
que los Caballeros Españoles, y Godos, refugiados en 
Asturias , y Galicia, no estaban tan estrechados, y opri
midos como los mismos naturales, por habitar en lo mas 
oculto, y fragoso de los Montes, y por consiguiente te
nían alguna mas facultad para verse, y tratar con pre
caución sobre el recobro de su libertad. De todo esto re
sulta , que desde el año de 715 las Provincias de As tu -
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rías , y Gal ic ia sufrían , y estaban bajo la dominación, 
y yugo de los Moros, de quienes era Genera l , ó princi
pal Gobernador Munuza que residía en G i j o n . Y también 
jesuíta, que Don Pelayo andaba oculto , y con disimulo 
por aquellas montañas, tratando con los mas principales 
«obre el modo, y la ocasión de sacudir el yugo Sarrace
no , pero estaba bajo la obediencia , y ordenes del G o 
bernador Munuza. 

l i Es induvitable, que la elección de Don Pelayo en 
Rey de Asturias fue en el dicho ano de 718 , pues consta 
por los Cronicones que reynó 19 años, y murió el de 737; 
y asi se verifica su elección Real en dicho año de 718. 
Consta también, que Don Pelayo habitaba en As tu 
rias con su fami l ia , y sus suegros*, que tenia comunica
ción ^ y trato con el Gobernador de los Moros Munuzai 
que este M o r o , ó Renegado se enamoró de Doña Orme-
stnda su hermana, con quien deseaba casarse , aunque 
no tenía esperanza se la concediese Don Pelayo por no 
ser Christ iano: que para lograr su deseo, y gozar á 
Doña Ormesinda embió á Don Pelayo á Cordova á cierta 
comisión,y negocios ante el General Tar i f : que buelto 
de su embajada halló que Munuza habia robado, ó v io 
lentado á su hermana; y,que no pudiendo entonces ven
garse de este agravio, y recobrarla por el poder, y ar 
mas que tenía Munuza , le fue preciso cal lar , y disimu
lar hasta mejor ocasión: y que entre tanto fue previnien
do con precaución á las gentes, y á los Caballeros refu
giados en los montes para que acudiesen al primer a v i 
so: y en fin que efedivamente logró la ocasión de sacar 
á su hermana Horrnesinda de las manos de Munuza , y 
aceleradamente se acogió á los Pueblos comarcanos en 
que tenia muchos aficionados; y en su conseqüencia fue 
dando los avisos concertados. Con esta novedad dio cuen
ta Munuza al General Tar i f , quien desde Corcova e m 
bió al momento un cuerpo de Tropas en busca de Don 
Pelayo, que por no estar prevenido escapó á la di l igen
c ia de un caballo, siguiéndole los Moros hasta el Rio 

Peo-



Peonía, que pasó con mucho riesgo: Y que llegando á 
Cangas fueron viniendo, y acudiendo las gentes; y jun
tos los Caballeros principalesry Prelados le eligieron, y 
aclamaron por Rey de Astur ias en el dicho año de 718, 
y comenzó las operaciones de sus campañas. Que luego 
sabiendo venia marchando un poderoso Exercito de 1249 
hombres con el General A lcama , y el Arzobispo Don 
Opas, se encerró Don Pelayo con mil Christianos en Co-
vadonga, á donde le sitiaron los Moros, y le intentó per
suadir Don Opas á que se rindiese; pero' no habiéndolo 
consentido, atacaron la cueva, y se dio la batalla, en que 
ios Moros quedaron vencidos en e l la , y de resultas des-
bolviendose el Monte Auseba quedaron los demás sepul
tados en sus ruinas; cuyo suceso fue en el mismo ano 
de 718 ; y en su conseqüencia fue continuando Don P e -
lavo sus campañas en Asturias con felices visor ias hasta 
que terminó su gloriosa vida en el de 737, 

13 Por todo lo expuesto, y recopilado se reconoce 
muy claramente, que todos estos casos , prevenciones, 
negocios, y maniobras exigen necesariamente la presen* 
c i a , y asistencia de Don Pelctyo en As tu r i as , y precisa
mente requieren el curso, y dilación de algunos años; 
mayormente en un Pais como Asturias, dominado , y 
guarnecido por los Moros, que con vigilancia estarían 
observando, y notando las acciones, palabras, y pensa
mientos de los Christianos, y por lo mismo tenian estos 
que v iv i r , y tratar con el mayor cuidado, precaución, y 
reserva. Con lo qual se convence, y prueba con eviden
c i a ; lo primero, que Don Pelayo no se hal ló, ni asistió, 
n i concurrió en la defensa contra los Moros de las Pro 
vincias de Ba rdu l i a , R i o j a , V i z c a y a , y A l a b a , ni en las 
primeras invasiones, ni en las demás guerras que conti
nuaron los infieles contra los Christianos en estas P r o 
vincias. L o segundo, por consiguiente, que Don Pelayo 
no tubo intervención, ni parte alguna en la defensa, l i 
bertad, y recuperación de estas Provincias, ni por su 
persona, ni con sus auxil ios; pues antes bien consta, que 
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fue auxil iado, y socorrido de el las, quando Don Alonso¡ 
hijo del Duque Don Pedro de Cantabria, fue personal
mente con Tropas en ayuda de Don Pelqyo en el referi
do año de 722. 

14 L o tercero, es constante, que las invasiones de 
los Moros en estas Provincias de la Bardu l ia Castel la
na , R i o j a , V i z c a y a , y A l a b a fueron en el dicho año 
de 7 1 6 ; y en el misnao, y sin intermisión de tiempo a l 
guno fue la defensa, y resistencia de sus naturales, y de
más Caballeros allí refugiados , y todos acaudillados , y 
gobernados por nuestro Duque Dan Pedro de Cantabria. 
Asimismo es constante, que los Moros no invadieron la 
V i z c a y a , m penetraron sus armas sino en la Rio ja y y 
en una parte de A l a b a , y también en una parte de las 
Montañas Bardulienses de Burgos hasta la Ciudad de 
A m a y a ; y que la mayor parte de estas tierras invadidas 
fueron sin dilación defendidas , y recuperadas por los 
Christianos. Con lo qual se convence, y evidencia ; lo 
uno , que en estas Provincias no se reconoció, ni consin
tió , de ningún modo, ni por un instante, el yugo, subor
dinación , ni obediencia de los Moros. Lo otro, que la 
mayor parte de estas Provincias con sus naturales no fue
ron entradas, ni dominadas por l o s M o m r , y que de
fendieron , y conservaron en todos instantes , y tiempos 
la libertad de sus personas, y el dominio, y Soberanía 
de sus tierras. Por todo lo qual se convence, y verifica, 
que la restauración de la España se comenzó, y dio pr in
cipio en estas Provincias, y que fue anterior , y prefe
rente á la que se hizo por Don Pelayo en As tu r i as ; por
que estas de Asturias de Oviedo se hallaban entonces 
bajo la dominación de los Moros; y por consiguiente se 
manifiesta con evidencia, que la Cantabria Montañesa, 
ó Cast i l la Cantábrica jamás fue entrada, ni dominada 
por estrangeros; que mantubo, y conservó siempre , y 
en todos instantes su l ibertad, independencia, y Sobera
nía; qvlz defendió contra los Moros al cuerpo hispánico 
con anterioridad,y primero que Don Pelayo en Asturias; 
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que As tur ias fue dominada, y subyugada por los Roma
nos, por los Godos, y por los Africanos, y Moros\ que 
la Cantabr ia , ó Cast i l la Cantábrica no fue entrada , ni 
invadida por los Moros, y conservó la posesión rea l , na
tural, y corporal del dominio, y señorío territorial de Es
paña. Con lo qual resulta, que por todos títulos, y fun
damentos sólidos, \a. Soberanía de esta Cantabria per
maneció, y se conservó siempre l ibre, y esenta , y que 
precedió, y es mucho mas anterior Á la de León, y A s 
turias \ aun en el preciso caso después de la pérdida de 
España. Por lo qual , en esta atención , y por este res
peto, luego que Cast i l la Cantábrica se erigió en Rejno, 
se antepusieron , y prefirieron su nombre, dignidad,y ar 
mas á las del Reyno de León , y Asturias, como es no
torio. 

i g E l Duque Soberano Don Pedro de Cantabria , y 
Gobernador , y Caudillo general de de las mencionadas 
Provincias dé Ba rdu l i a , R i o j a , V i z c a y a , y A l a b a , des
pués de haber logrado contener, y rebatir las furiosas 
invasiones de los Moros con el mayor esfuerzo, cons
tancia, y pericia mil i tar, continuó la defensa de las Pro
vincias , recuperó muchas tierras , y consiguió insignes 
vidorias contra los Moros , á que concurrieron, y con 
tribuyeron con valerosas hazañas sus dos hijos Don A l o n 
so , y Don F rue la , como también los naturales , y de
más Españoles, y Godos refugiados. Por lo qual , asi co
mo á estos Caballeros en premio de sus méritos, y ha
zañas se les remuneró con repartimientos de tierras , y 
heredamientos contiguos á sus Solares, y casas fuertes, 
asi también, y con mayor razón tocó, y correspondió á 
el Duque Don Pedro diferentes t ierras, y lugares en la 
Bardul ia , y R io ja , y riberas del Eb ro , con las quales 
aumentó su estado Patr imonial, y Cantábrico; aunque es
tas tiernas estaban, y se comprendendian dentro de los 
términos, y Soberanía de la República, ó Concejo de los 
Castellanos Bardulos, y Riojanos, y por tanto pertene
cientes á su jurisdicción. 
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16 N o se sabe de positivo el año en que murió este 

valeroso , y Soberano Duque Don Pedro de Cantabria: 
De quien dice el dosfto Historiador Salazar de Mendo
z a , que habia tradición en el Pais que estaba enterrado 
en la Hermita cercana al Casti l lo de Tedeja, en las r i 
beras del E b r o , que fue donde se for t i f icó, y venció á 
los Moros, impidiéndoles el paso, y rechazando sus nu
merosas Tropas. Somos de sent i r , que llegarla su vida 
como hasta el año de 730, fundándonos en la concur
rencia, y combinación de los tiempos, y edades de él, 
y de sus dos hijos; porque en los Reynados de los Reyes 
E r v i g i o , E g i c a , y W i t i z a era el Duque varón robusto, 
y en el año 714 concurrió con el Rey Don Rodrigo á la 
batalla de Guadalete como Auxi l iar , y con el singular, 
y superior empleo de Principe de la M i l i c i a Goda: lo qual 
exige una edad provéela de 44 años. Y porque después 
de perdida España le el igieron, y nombraron en el de'716 
las Provincias referidas, y demás Caballeros Españoles 
por su Gobernador,y Caudillo para la defensa, y conser
vación general de las gentes , y tierras; cuyo peligroso, 
y grande encargo requiere hombre de una edad de mu
cha prudencia , robustez, y esfuerzo, que ni sea viejo, 
ni joven, sino de 46 años : y de este modo sale con 60 
años en el propuesto de 730, en que nos parece fallecería 
este Duque D . Pedro, según la concurrencia de acciones, y 
tiempos; porque en falta de escritos auténticos es el ún i 
co medio de acercarse á el acierto. Además, porque su 
hijo Don Alonso, que fue Rey de Asturias, murió el año 
de 7 5 7 , c o n 19 años de Reynado, y 30 de matrimonio 
con la hija del Rey Don Pelayó; y el otro hijo Don Frue-
la murió-el de 760 , y ambos dejaron muchos hijos ya 
de mayor edad ; y también porque estos dos Principes al 
tiempo de la pérdida de España eran varones robustos, 
y concurrieron á la defensa de las quatro Provincias re
feridas , y guerras contra los Moros 5 y por consiguiente 
quando murieron salen con la edad de mas de 60 años: 
cuya combinación de acciones, y edades con las de su 
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padre proporciona que murieron los hijos como 30 años 
después; cuyo espacio de tiempo es muy regular, y pro-
porcinado entre la v i da , y muerte de un padre con las 
de sus hijos. 

17 Este famoso Duque Tlon Pedro de Cantabria, d i 
cen graves Autores, que estubo casado con una hija del 
Principe Godo llamado Costa , que era hermano mayor 
del Rey Don Rodrigo , y que por haber muerto antes 
que éste no fue Rey de los Godos. Y añaden, que dejó 
un hijo llamado el Principe Sancho ̂  que murió en una 
batalla contra los Moros en las primeras entradas de es
tos en España. Tubo el Duque Don Pedro de este su ma
trimonio por sus dos hijos á Don A lonso ,y Don Fruela. 
E l primero concurrió, y asistió con su padre á la defensa 
de las Provincias de Ba rdu l i a , R i o j a , V izcaya , y A l a b a 
hasta el año de 7 2 2 ; en el qual contestan los Historiado
res , que dejó su padre, y su casa, y con un cuerpo de 
Cántabros , y Vizcaynos se fue, y pasó á las Asturias de 
Oviedo en ayuda, y socorro del Rey Don Pelayo, á quien 
hizo grandes servicios, y en cuya compañía , y asisten
cia se quedó continuando en sus empresas, y guerras ; y 
en esta atención, y la de su autorizada persona, y sobe-
xana sangre, le dio el Rey Don Pelayo á su hija Doña 
Hermesenda en casamiento, que según se reconoce se ce
lebró este matrimonio acia el año 728 ; por cuya causa 
prosiguió, y se mantubo Don Alomo en Astur ias ayu
dando , y acompañando á su suegro el Rey Don Pelayo 
hasta la muerte de éste, que fue en el año de 737. A d e 
más, porque Don Pelayo no tubo mas hijo varón que á 
Don Fav i l a que le succedió en la Corona; con que Don 
Alonso, como marido de su hermana única Dtoña H e r 
mesenda , era el inmediato al Trono. E n este estado la 
"vida de Don Fav i l a estaba muy expuesta á varias con
tingencias; sus hijos eran muy niños, á quienes en aque
llos tiempos se les posponía por la precisa necesidad de 
hombre hecho para la Corona, porque ésta era entonces 
ikf f i iva. Por cuyas consideraciones, y las continuas ur
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gencías de las guerras con los Moros , y también por la 
contingencia, ó discordias que pudiesen acaecer en la 
elección R e a l , le fue forzoso á L o n Alonso continuar su 
residencia, y establecimiento en Asturias. Y asi se hace 
induvitable vque desde el dicho año de 722 , en que dejó 
á su padre ,y casa, y pasó á Asturias en ayuda del Rey 
Don Pelayo, no bolvió Don Alonso á la Cantabr ia, y de
más Provincias aliadas hasta después que fue Rey de A s 
turias. E n cuya Corona succedió efe&ivamente á muy 
poco t iempo; porque habiendo muerto á manos de un 
Oso el Rey Don F a v i l a , su cuñado, con dos años solos 
de Reynado, en el de 739 fue por esto sublimado, y 
eleffio en Rey de As tu r ias con el nombre de Don A l o n 
so I , y el cognomento de Católico. Por cuya causa se 
extinguió la linea varonil de Don Pelayo, y entró á dar 
la varonía, y poseer la Real Corona de Asturias la linea? 
y descendencia Soberana de nuestro Duque Don Pedro 
de Cantabria por medio de su hijo el dicho Rey Don 
Alonso, 

18 Por estas causas, y consideraciones, este Duque 
Don Pedro dejó, y mandó á su hijo Don Fruela el D u 
cado, y Estado de Cantabr ia , como asi lo afirma el doc
to Historiador Salazar de Mendoza en su Monarquía de 
España, con cuyos fundamentos autorizamos el pr inc i 
pal asunto de esta Histor ia , sobre lo qual diremos mas 
en el capitulo siguiente. Y cerramos éste, concluyendo, 
que la Soberanía del Duque Den Pedro, y de su Estado 
de Cantabria fue siempre, y en todos los siglos indepen-
dente, y l ibre, esenta, y nunca dominada, ni subyugada 
por los Cartagineses, Romanos, Godos, ni Moros : Que 
es muy anterior, y precede por todos títulos á la Sobe
ranía de Asturias, y León; y por consiguiente , que ha
biéndose convertido el Ducado de esta Cantabria en Con
dado de Cas t i l l a , resulta, y se evidencia , que este Con
dado fue siempre l ibre, independente, y Soberano. Y asi
mismo, que la Ba rdu l i a , con la Rioja, que después se lla
maron Lambiea Cas t i l l a , extinguido el Reyno de los G o -
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dos, quedó Soberana, y señora natural, y territorial de 
sus Países, y conquistas, como también las Provincias 
de Vizcaya, y Alaba, En esta atención pasamos á tra
tar en el siguiente capitulo del Duque DonFruela de 
Cantabria, sus acciones, y conquistas, institución del 
Condado de Castilla, y demás cosas pertenecientes á este 
asunto. 

CA-
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CAPITULO III. 
SOBRE E L DUQUE D O N F R U E L A 
de Cantabria 9 sus acciones, y conquistas^ 
permanente libertad^ independencia ¿y 6b-
berania de su Estado ̂  y la continuada l i 
bertad , y gobierno de las Provincias de 
BarduJia, Rioja, V izcaya, y Alaba. T so

bre la institución del Condado de Casti
lla ? y succesion del Duque D, Fruela 

hasta su muerte. 

i j r \ O N I vuela ̂  Duque Soberano de Cantabria, 
J T ^ / y Gobernador Supremo de las Provincias de 

Bardu l ia , Rioja , V i z c a y a , j ; A l a b a , fue el otro h i jo, y 
heredero del Luque Dan Pedro, porque le dejó, y man
dó este Estado de Cantabria con la suprema autoridad, 
dominio territorial, y Soberanía independente, y libre. 
Es induvitable, que el Ducado de esta Cantabria era pa
trimonio hereditario, aunque no Mayorazgo, porque en 
aquellos tiempos, y mucho después no se hablan inven
tado, ni instituido las leyes, y formas de vinculación. 
También lo es, que la causa pública, especialmente el 
gobierno, y régimen de los Estados Soberanos, hacía 
por la necesidad , y bien común elegir, y nombrar para 
ellos á la persona mas á proposito, y conveniente, nom
brándola, y anteponiéndola á otras mas inmediatas, co
mo hijos, ó hermanos del antecesor. En ambos casos tu
bo facultad, y necesaria atención el Duque Don Pedro 
para dejar, y mandar á su hijo Don Fruela el Estado So
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berano de Cantabr ia, prefiriéndole á su otro hijo Don 
Alonso. E n el pr imero, porque como herencia, y no 
vinculación pudo por facultad propria mejorarle, y pre
ferirle á su voluntad, y libre alvedrío. Y en el segundo 
caso, porque como Señor de la suprema autoridad S o 
berana, y por la conveniencia de la causa pública tubo 
facultad, y necesidad de dejar, y nombrar á su hijo Don 
Fruela por su succesor en el Ducado, y gobierno supre
mo , y Soberano de la Cantabria. Compruébase esto con 
los tres egemplares siguientes: E l pr imero, porque sin 
embargo de que el Rey de Asturias Don F a v i l a dejó dos 
hijos niños, como la causa pública necesitaba de hom
bre que pudiese regi r , y defender el Cetro de Asturias, 
nombró, y eligió el Reyno para la dignidad Real al c i 
tado Don Alonso, su cuñado, anteponiéndole, y prefi
riéndole á los sobrinos de su muger Doña Hermesenda, 
hermana del dicho Rey Don Fav i l a , Igual caso sucedió 
por la muerte del Rey Don F rue la , primero de As tu 
rias , porque aunque dejó dos hijos, como eran menores 
de edad, íos Grandes, y el Reyno nombraron á su tío 
Don Aurel io. Asimismo el tercero egemplar, quando mu
r ió Don Sancho López, quinto Señor Soberano de V i z 
caya , que dejó dos hi jos, que por ser pequeños, y por 
la necesidad de hombre, nombré Hl Provincia de V i z 
caya por succesor, y Señor Soberano á su tío Don Iñig» 
López Ezquerra. 

i L o segundo, porque aunque en el Don Alonso no 
habia este impedimento de la edad, el Duque Don Pe
dro, su padre, consideró, y tubo por igual impedimento 
la ausencia de este su hijo de Cantabria , y su casamien
to , establecimiento , y precisa asistencia personal en A s 
turias : L o uno, porque la necesidad de la defensa de 
Cantabria, y de las continuas guerras con los Moros pa
ra la resistencia, y recuperación de las tierras de las 
otras Provincias de Bardul ia, R io ja , V izcaya , y A laba, 
era tan urgente, y extrema que exigía forzosamente el 
gobierno, y asistencia personal de hombre de la autori
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dad, experiencia, y valor de su hijo Don F rue la : Y por 
consiguiente , la ausencia de Don Alonso , y su continua
do domicilio \ y precisa asistencia personal en Asturias 
en aquellos negocios , y guerras, era un verdadero , y 
efeétivo impedimento que le imposibilitaba el gobierno, y 
manejo de la Cantabria , y de las demás Provincias; c u 
yo esencial cuidado , defensa, y necesidad pendía, y con
sistía positivamente en la persona. L o otro , porque es 
muy verosímil, que el Duque Don Pedro viendo ya casa
do á su hijo Don Alonso con la hija del Rey Don Pela-
y o , y con presunciones de ser elegido para aquella C o 
rona , tirase á que no se incorporase , ó confundiese en 
ella su Estado , y Soberanía de Cantabria: y pues tenia 
otro hijo tan benemérito , y esclarecido , tuvo por muy 
debido , justo , y conveniente dexarle bien heredado , y 
mejorado , para que prosiguiese con distinción, y separa-» 
cion la varonía de su antiquísima casa , y linage , y con
servase con esplendor, y fuerzas la independencia , y So 
beranía de sus progenitores: mayormente con la espe
ranza , y gratitud que tendría de que las otras Provincias, 
continuando á su hijo Don Fruela el gobkrno,y caudil laz-
go , pusiesen en é l , ó eñ sus hijos , con el t iempo, la su
prema autoridad que se habían reservado entonces ; y 
por consiguiente se vendría á constituir una Soberanía 
muy poderosa , y de mucha extensión. Y finalmente, tam
bién considerarla el Duque Don Pedro, que estas Prov in
cias de Bardu l i a , R i o j a , V i zcaya , y A l a b a , solo le 
nombraron por Gobernador, j ; Caudillo para la guerra^ 
y gobierno , pero no por su Supremo Soberano , porque 
se reservaron en sí mismas esta absoluta autoridad, y fa
cultad ; por consiguiente no podia disponer de ellas , ni 
tampoco debia indisponerlas, ni descontentarlas , á fin 
de que continuasen , ó nombrasen á su hijo Don Fruela 
en el mismo encargo de su Gobernador , y Caudillo. E n 
esta atención , el Duque Don Pedro solo dexó á su hijo 
Don Alonso ciertas tierras , y Lugares en la Bardul ia, 

y Rioja , acia las riberas del Ebro ,'que le habían tocado 
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en repartimiento de las recuperadas, y ganadas á los 
M o r o s ; como dexamos advertido. 

3 E n vista del fallecimiento del Duque Don Pedro de 
Cantabria, y de los incomparables beneficios que de su 
gobierno , prudencia , y valor se hablan seguido en de
fensa , y amparo de la tierra , y de la libertad de los na
turales ; no solo conteniendo, y resistiendo las furiosas ̂  y 
poderosas invasiones de los Moros , sino venciendo , y 
rechazando sus, inumerables Tropas , y recuperando v y 
ganándoles gran parte dejas tierras ocupadas , ó invadid 
das; en cuyas peligrosas empresas , y gloriosas vidorias 
se habia hallado , y asistido personalmente su hijo Vot} 
Fruela , ejecutando valerosas hazañas, y gobernando ba-
xo su padre, con igual acier to, y prudencia. E n esta 
atención , y viendo además, que en el Duque Don F rue 
la se hallaba hombre, autor idad, y experiencia , para 
que prosiguiese por su persona el gobierno , y defensa de 
sus Provincias; y mayormente considerando al Don A lon 
so su humano imposibilitado de asistirlas personalmente, 
como la-necesidad tan urgente lo ex ig ia , respeék» de su 
ausencia anterior , y permanente establecimiento , y c a 
samiento en Asturias : determinaron , y acordaron las 
quatro referidas Provincias libres , cada una en su C o n 
cejo , ó Junta , nombrar , y elegir al Duque Don Fruela 
de Cantabria por su Gobernador , y Caudillo , en igual 
forma que lo hicieron al Duque su padre .Don Pedro, que 
murió , según dexamos discurrido con congruentes prue
bas , en el año de 730. 

4 E n cuya consequencia comenzó desde este año el 
Duque Soberano Don Fruela á ser Gobernador General, 
y Caudillo de las Provincias libres , y Soberanas de B a r -
dulia , R i o j a , V i zcaya , y A l a b a ; con cuyas armas , y 
valerosos naturales , y Caballeros, continuó la defensa de 
las tierras , rechazando las frequentes irrupciones de los 
M o r o s , venciendo sus poderosas fuerzas, y recuperando, 
y- ganando muchos Lugares en la Bardul ia , hasta cerca 
de lo? Burgos , casi toda la R io ja , y lo que en A l a b a ha-
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blan invadido los enemigos: cuyas guerras, y conquistas I 
las ejecutó por sí solo hasta el año de 739 , en que aseen-, 
dio al Trono de Asturias su hermano Don Alonso; mere
ciendo Don Fruela el ilustre nombre que le dan todos los. 
Autores , de glorioso defensor de l a Christ iandad de 
Cast i l la . 

5 E n este t iempo, y año de 7 3 9 , en que los dos her
manos Don Alonso, y Don Fruela eran los Soberanos , y 
Gefes de sus respetivas tierras en la España, se hacia 
muy visible, y reparable la gloria que la divina Providen
cia tuvo siempre como depositada, ó reservada en la 
Cantabria para el reparo, remedio , y restauración de la 
libertad , y Señorío natural de España, y de la Christiati ' 
dad , y Religión Católica de sus naturales. E n el mismo 
tiempo, ( prescindiendo de la Real Dignidad de el Don 
Alonso ) no puede dudarse que la Soberanía , y grandeza 
de estados libres del Duque Don Fruela , ara. de mayor 
extensión , y poder que la de su hermano el Rey Don 
Alonso ; porque entonces los estados , y dominios de ésh 
te estaban reducidos dentro de los términos de Asturias 
de Oviedo ; pues aunque el Rey Don Pelayo hizo una sa-r, 
K d a , y ganó la Ciudad de León , se v io obligado á dexar-
la por considerarla apartada de su conquista. Y los esta-* 
dos , y dominios del Duque Do/í Fruela , como Sobera-. 
ño , y como Gobernador , eran la Cantabria Montañesa, 
la siguiente Bardul ia ,hz$ta. cerca de los Burgos , la R io -
j a i V izcaya ,y A l a b a ; todo lo qual sin duda , componía 
doble territorio. Cuyo supuesto , y observación debe ser
v i r , y tenerse presente para el respet ivo reparto de las 
siguientes conquistas que estos dos hermanos hicieron 
juntos, con alianza , y unión de sus armas , y fuerzas 
contra los Moros. 

6 • Consta por los antiguos Cronicones Albeldense, Se* 
bastiano , y del Monge de Silos , que estos dos Soberanos 
hermanos , el Rey Don Alonso de Astur ias, y el Duque 
Don Fruela de Cantabr ia, tuvieron toda su vida muy es
trecha amistad t y unión ; que luego que Don Alonso .ob-
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tuvo el Rey no de Asturias en el ano de 7 3 9 , fazo l iga , 
confederación , o paffio de fami l ia con su hermano el D u 
que Don Fruela , para juntar las fuerzas , y armas de sus 
respetivos Estados , y hacer en compañia, y buena her
mandad , y con igualdad de intereses de Estado, la guer* 
ra á los Moros , y conquista de las tierras , y Ciudades: 
de forma , que siempre que estos Cronistas refieren las 
guerras , y conquistas que hicieron estos dos hermanos, 
siempre expresan que las hicieron , y ganaron mancomu-
nadamente, y jjmtos uno con otro ; que juntos movían , y 
sallan con el Exercito ; que por ambos á dos se ganaban 
las viétorias , y se tomaban las Ciudades, y Castillos ; y 
que por ambos se daban las demás providencias de pobla
ción , y christiandad ; y finalmente , el Cronicón de Silos 
expresa asi :: Que el Duque Don Fruela fue compañero de 
Rey no con su hermano Don Alonso el Católico , y que rey" 
nó 12 años , 6 meses, y l o d i a s . Además el Cronicón A l -
beldense en la lista de los nombres de los Reyes de As tu -
l ias , y León pone este orden :: Pelayo , F a v i l a su hijo, 
Alonso , yerno de Pelayo \ después de Alonso , Fruela su 
hermano. , •. 

7 A la verdad , la concordancia, y ajustada apl ica-
eion de estos 12 años y medio de reynado del Duqm 
Don Fruela , parece insuperable, y no hemos visto A u 
tor que la averigüe , y puntualice ; ni tampoco declaran 
los Autores el verdadero sentido de este Reynado de Don 
Fruela ; esto es, si fue de Asturias, ó de Cantabr ia , ó de 
Castilla. L a singular , y especifica individualidad de años, 
meses , y días que el Cronicón de Silos expresa , que el 
Don Fruela tuvo de su Rey no hasta su muerte, juntamen
te con ia antecedente expresión de que fue compañero de 
Reyno con su hermano Don Alonso ; no permiten dudar 
que Don Fruela usó , y tuvo la Dignidad Rea l . Y esto lo 
corrobora el Cronicón Albeldense , quando en la nómi
na de ios Reyes pone después del Rey Don Alonso á su 
hermano Don Fruela. Se previene que el Rey Don Alon
so murió en el año de 757; la muerte de su hermano I?o?¿ 
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Frueta no se sabe positivamente el ano fixo de ella , pe-< 
ro todos los Autores convienen en fixarla en el de 760; 
y asi sale bien convinada con lo que dice el Cronicón 
Albeldense , y con el instrumento de fundación del M o 
nasterio de San Miguel de Pedroso , junto á la V i l la de 
Vilorado en la Rioja. , fecho en el año de 759 , en que se 
verifica v iv ia aún el ÚuquQ R&y Don Fruela, 

8 E n esta atención:, la concordancia , y aplicacioh 
de estos 12 años y medio de reynado de Don Fruela , de 
ningún modo nos parece se puede ajustar, sino es precisa
mente finalizándolos con el?año de su fallecimiento en 760; 
y por consiguiente , que principió á llamarse Rey desde 
el año de 747 : lo uno , porque el Cronicón Albeldense 
dice , que después del Rey Don Alonso fue su hermano 
Don Fruela , que supone sobrevivió al Don Alonso. L o 
©tro , porque el Cronicón Silense expresa, que los citados 
años, meses , y dias del reyno de Don Fruela , se cum
plieron en su muerte; con que precisamente tuvo la D i g 
nidad Rea l , y siguió con ella hasta el fin de su vida , que 
fue tres años después del fallecimiento de su hermano el 
Rey Don Alonso ; y por consiguiente , no se pueden c o 
locar los citados 12 años . y medio de reynado de Don 
Fruela con anterioridad á el propuesto año de 7 4 7 , pa 
ra que salgan ajustados con el de su muerte. 
. 9 E n vista de lo que tan expresamente dicen los C r o 
nicones , á que contextan generalmente los Historiado
res , no puede dudarse, la Dign idad R e a l que usó , y tu-» 
vo el Duque Don Fruela, Pero positivamente no decla
ran el verdadero sentido, y territorio de su reynado; bien 
que mas parece recaer sobre el de Asturias. Y asi somos 
de sentir , que el Rey Don Alonso quiso constituir , y su" 
blimar á su hermano Don Fruela con la Dign idad de 
Rey , para todos los dias de su v ida, , haciéndole , y te
niéndole por compañero suyo en su Reyno de Asturias; en 
la forma , y modo que. los Emperadores Romanos lo eje
cutaron , instituyendo , y asociándose á los Cesares , y los 
Reyes Godos constituyendo. i ^ a w ^ < i í 7 f f a en la Corona. 

L o 



23° 
L o primero por la estrecha atuistad, y buena hermandad 
que siempre tuvieron ambos hermanos. L o segundo, por 
la identidad desualtaascendencia, y común origen, y por 
la igualdad óq Soberanía suprema, é independencia de sus 
personas , y de las Provincias de uno , / d e otro. L o ter-*; 
c e r o , por las mayores fuerzas, y mas extensión de do «• 
minios que obeciari, y estaban ;álas.: ordenes del Duque 
J)on Fruela ; y por consiguiente habia concurrido , y 
gastado en las guerras, y conquistas ^¿^w" ¿fe comiin cotí 
mas numero de Tropas , y mayores gastos. Además de 
que consideraría el Rey Don Alonso , que como la Goro* 
na de Asturias era entonces puramente eledtiva , y libre,' 
podría acaecer que después de su muerte quedasen su» 
hijos sin e l la , y eligiesen los Grandes á otro estraño ; ma
yormente siendo, como e r a n , pequeños sus hijos acia 
el dicho año de 747 , en que dio la R e a l Dignidad á su 
hermano Don Fruela* Y para evitar esta contingencia, y 
prendar , y confiar mas i. Don Fruela i la. protección de 
sus hi jos, pensó, y discurrió bien el Rey Don Alonso, 
constitu/endo , y sublimando á su hermano á la D i g n i 
dad de Rey\ porque de este modo, mediante la suma con-
ifianza , amistad, y buena fé de su hermano Don Fruelai 
•aseguraba con su gran poder, y autoridad R e a l ; lo unO| 
que la Corona de Asturias recayese sin contingencia eií 
sus hijos; y lo ot ro, que en el caso de habérselos Dios l le
vado al tiempo de su muerte, como podia suceder, pu i 
•diese el mismo Don Fruela proseguir siendo Rey , ó hacer 
se eligiese á uno de sus propios hijos, á fin de que siguie
s e , y permaneciese la Corona Asturiana en la Casa , y 
Famil ia de Cantabria, 

10 Con este mismo pensamiento , que nos parece 
muy verosímil , ó semejante al que entonces tratarían los 
dos Soberanos hermanos, se satisface al reparo , y opo
sición que se intente hacer ; de que el inmediato succesor 
en Asturias del Rey Don Alonso el Católico , que mu
rió en 7S7 , fue su hijo Don Fruela pr imero, que mu
r ió con 11 años de reynado en el de 768 ; y por consi-
1 guien-
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guíente , que no cabe lugar, ó espacio para colocar des
pués de este Rey Don p ienso á su hermano Don Fruela i 
además de que en tal caso se le hubiera numerado a l 
mencionado hijo del Rey Don A lonso , llamándole D o n 
Fruela segundo del nombre. Cuyo reparo, ó réplica queda 
disuelta, sin que tenga repugnancia alguna con la inteli^ 
genc ia , y sentido que dexamos dado , de que la Digm-~ 
dad R e a l , y compañía de Reyno , que el Rey Don Alonso 
dio , y comunicó á su hermano el Duque Don Fruela, 
fue v i ta l ic ia , j» honoraria , y para los fines, y efe ¿tos que 
dexamos insinuados ; de forma , que le comunicó la D¿g~ 
nidad R e a l , y autoridad personal , pero no le dio la So
beranía , ó supremo dominio,territorial de Asturias; por
que éste, como Trono elediivo , residía, y revolv ia, post-
mortem Regis , en los ele&ores , ó representantes del 
Pueb lo , y por consiguiente no podia dar , n i disponer 
D o n Alonso de este Supremo Dominio. 

11 Compruébase también la R e a l D ign idad que usó, 
y tuvo el Duque Don Fruela , en la forma explicada, por 
el instrumento de fundación del Monasterio de San M i 
guel de Pedroso, junto á la V i l l a de?Vilorado, en la ribera 
del R io Tirón , que fundó , y edificó este Duque Don 
Fruela , y su hija Doña Nuña B e l M en 24 de Ab r i l 
de 759 ; en cuyo instrumento se le Warr̂ a gloriosísimo Rey . 
Don Fruela, ó Frqylano. L o primero , porque es constan
te que en todos los instrumentos , y privilegios reales, 
siempre se halla la firma de los Reyes con el diSíado de 
su Reyno; y en este instrumento no se puso el didado 
de Reyno , sino solamente la Dign idad de Rey : con c u 
ya singularidad de subscripción, y firma , se verifica , y 
evidencia, que esta R e a l Dign idad de Don Fruela era 
honoraria , v i ta l ic ia , y personal, y no con destino á ter
ritorio determinado. L o segundo se verifica , que tuvo la 
R e a l Dignidad en verdadero sentido , aun después de la 
muerte de su hermano el Rey Don Alonso ; asi porque la 
firma expresamente dice , Rey Don Fruela , que no ad 
mite tergiversación alguna ; como porque ei citado ins-, 
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trumento es de fecha posterior á la muerte del dicho su 
hermano Don Alonso, L o tercero, porque aunque por 
algún Autor se ha juzgado, ó intentado atribuir la citada 
firUia , y nombre de este instrumento de; fundación á el 
otro Don Fruela pr imero, Rey de Astur ias, hijo del re
ferido Rey Don Alonso; además de que generalmente los 
mas graves Historiadores , y Genealogistas, como Pe l ln 
cér , y Salazar de Castro ^ tienen5, y reconocen la dicha 
firma, y nombre por propia de la persona del Duque .Dc?^ 
Fruela , hermano del Rey Don Alonso ; este pensamien
to , y particular atribución contraria es voluntaria, y des^ 
tituida de fundamento. L o uno , porque si fuera del Rey 
Don Fruela primero , hijo del Rey Don A lonso, se hu^ 
biera puesto en dicho instrumento t\ diSíado de Rey de 
A s t u r i a s , como se vé observado siempre en todos los 
privi legios, y documentos reales. L o otro , porque él ter
ritorio en que se edificó el Monasterio , era sin duda de 
la jurisdicción , y dominio del Duque I)o« Fruela , y de 
su gobierno de Cast i l la ,j7 Rioja , Provincias independen-
tes, y libres de los Reyes de Asturias, Además de esto, 
porque los fundadores- del referido Monasterio de San 
Miguiél de Pedroso', feeron el Duque Don Fruela ^ y sa 
hi ja Doña Nuña Mella , á quien reconocen por tal todos 
los Genealogistas, y en el mismo instrumento llama esta 
Señora su padre á este Don Fruela : y ni el Rey Doft 
Fruela primero , ni su padre el Rey Don Alonso tuvieron 
hija de este nombre; porque este Rey tuvo por su hija 
única á Doña Adosinda, muger que fue del Rey Do» '3ifi)\ 
y el Don Fruela primero tuvo por su hija única á Doña 
Ximena , muger que fue del Conde de Saldaña Don San
cho Díaz. Por todo lo qual se comprueba, que el inatru-
mento de esta fundación, y la firma, ó subscripción que 
en él se ha l la , es propia de este Duque Don Fruela , y de 
su hija. Y finalmente , porque aquel cognomento de glo~ 
rioslsimo coa que en el dicho instrumento se llama el ex
presado Duque Rey yfon F rue la , se adjudica, y apropia 
á este Señor por todos ios Autores , por haber sido el glo
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rhso defensor de ta christlandad de CaH i l l a \ y ninguno 
dá este epiteélo , ni otro geniejante al Rey Don Fruela 4^ 
Asturias , porque la muerte, que injustamente dio á su 
hermano Don Vimarano , no le podía hacer digno de Ufli 
tan santo cognomento. , 

12 Y a dexamos dicho que estos dos Soberanos her^, 
manos el Rey Don Alonso I, y el Duque Don Frue^ 
l a , juntos, y con unión de sus personas, y de las fuer^ 
zas , y Exercitos de sus respeílivos Estados , y Provine 
cias, h ic ieron, y tuvieron las guerras s y eonquistas con-* 
tra los Moros , y con tan estrecha unión , y mancomuna 
dad , que las mismas conquistas que ponen los Crónico-? 
nes á el uno , las mismas atribuyen á el otro ^ sin que s<* 
puedan distinguir positivamente las unas de las otras, poe 
haberlas hecho en compañía , y unión de armas. Las Ciu-» 
dades , y Pueblos que nombran son como se siguen :: Lw* 
go, Tu i , Oporto, B r a g a , Viseo, Orense, Chaves, Ledesmax 
Salamanca , Zamora, A v i l a , Segovia , As torga , Leon% 
Saldaña, M a b é , Amaya , Simancas 9 A u c a , Belegia, 
M i r a n d a , Hebmdeca , Carbonaria , Abeyca , BrÍonesf 
Cenicero , Alexanco , Osma, Corteña, del Conde , A r g a n 
d a , y Sepulvedcf. % excepto los Castil los , cgfi las Aldeas^ 
y sus vecinos 5 y añaden que mataron todoi los Moros que 
ocupaban estas Ciudades , y que á los Cbristianos ¡os con-* 
dujeron consigo á sus Estados , y que con ellos poblaron di-* 
furentes Val les , y Pueblos de las Montañas de QajtUffa 
y Gal ic ia , y los Burgos. 

13 Esta confusa mezcla de Ciudades , y Lugares tan 
distantes , y de tan diversas Provincias , unas correspon^ 
den al Reyno de Gal ic ia , otras al de Por tuga l , otras al 
de León , otras á Cast i l la, algunos Lugares á las Monta^ 
ñas, y otros á la Rioja, Pero ya se reconoce que pertene?-
cen á los respeétivos estados,y dominios de estos dos her*-
manos Don Alonso, y Don Fruela ; y que estas conquis
tas , ó expediciones aceleradas , eran á fin de libertar á 
los Christianos , sacarlos de la esclavitud de los Moros, 
repoblar , y aumentar con ellos lo interior de sus domir. 
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nios , y reemplazar sus Exerci tos, exterminar los Moros, 
y alexarlos de las' fronteras. Y respedo de que entonces 
no era posible conservar estas conquistas , por su mucha 
distancia , y por la falta de gente para-guarnecerlas, fue 
preciso abandonar las mas de las Ciudades , y dexarlas 
desiertas, para en otro tiempo volver sobre ellas. Pero 
no puede dudarse que cada uno de estos dos Soberanos 
quedó con aquellos Pueblos, y tierras correspondientes, 
y respetivas á sus dominios , y gobierno, y que por mas 
cercanas , y mas fáciles de mantener, éjecutarian la par
tición de ellos , con arreglo, y con la buena amistad que 
toda su vida observaron. 

14 E l Rey de Asturias Don Alonso / , el Católico, 
murió en dicho año de 757 , dejando de su muger Doña 
Herraesenda , hija del Rey Don Pelayo , estos tres hijos, 
JFruela , JSimarano , y Adostnda ; y fuera de matrimonio 
tuvo á Mmregato , cuya madre dicen comunmente que 
fue una Mora Esc lava ; pero otros sienten que no era M o 
ra , ni Esclava , sino Criada , ó sirvienta de su Palacio, y 
que lo tuvo estando ya viudo. E l hijo mayor Don Frue~ 
l a / , succedió en el Reyno de Asturias , quien mató 
sin causa justa á su hermano J^imarano ; casó con Doña 
Mun ia , ó Momerana, hija , según dicen , del Duque E u -
don de Aquitania ; y en ella tuvo estos dos hijos , Don 
Alonso el Casto , y Doña Ximena^y su padre el Rey Don 
Fruela murió con 11 años dereynado el de 768 : sin em
bargo de que dejó los dichos dos hijos Alonso + y Xime~* 
na , como eran niños no suceedieron , pues succedió , y 
fue elegido por Rey Don Aurel io su primo hermano, h i 
jo de su tio el Duque Don Fruela de Cantabr ia, herma
no de su padre el Rey Don Alonso el Católico : pero el 
Rey Don Aurel io murió sin succesion. Por lo qual le suc
cedió \ y fue elegido Rey Don iS*//(5, marido de-la Doña 
Ados inda, hija del dicho Rey Don Alonso; pero también 
murió sin succesion legitima. E n cuyo caso, no obstante 
ser ya hombre hecho el Don Alonso el Casto , se intrusó 
en el Reyno el citado Don Mauregato , que dejamos di r 
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cho fue hijo no legitimo del referido Rey Don Alonso el 
Católico ; pero también murió sin succesionzzEn esta sa
zón se hallaba e\ Don Alonso el Casto ausente de As tu 
r ias; por lo qual fue elegido por Rey Don Bermudo, el 
Diácono , que era hijo de nuestro Duque Don Fruela : á h 
cho Don Bermudo casó con Doña Usenda , en quien tuvo 
dos hijos , Don Ramiro I , y Don G a r d a : pero el 
Don Bermudo renunció , y dejó la Corona á su sobrino el 
Don Alonso el Cas to , quien también murió sin succesion 
en 842. E n cuya consequiencia feneció , y se extinguió 
con él toda la linea primera de Cantabria , y deseen-' 
dencia del sobredicho Rey Don Alonso I, el Cató l i 
c o , y de su muger Doña Hermesenda , hija del Rey Don 
PelayorzY en este estado, y falta de succesion del Rey 
Casto , en el año de 8 4 3 , se el igió, y succedió en la C o 
rona de Astur ias, y Gal ic ia el enunciado infante , y Rey 
Don Ramiro I , que dejamos dicho era hijo mayor del 
Rey Don Bermudo el Diácono , y nieto de nuestro Don 
Fruela Duque de Cantabr ia ; y por consiguiente en su 
descendencia , y linea segunda de Cantabria , siguió , y 
permanece toda la succesion , y serie de los Reyes d§ 
Cas t i l l a , de León , Astur ias, Gal ic ia , y Por tuga l , y de^ 
más de España. 

1 $ Nuestro Don Frue la , Duque Soberano de Canta« 
br ia , glorioso defensor de la Christiandad de Casti l la, 
Gobernador^ Supremo Caudillo de las Provincias áeBar* 
dulia , Rio ja , V i zcaya , y A l a b a , y titulado Rey , y 
compañero de reyno con su hermano Pon Alonso el Cató
l i c o ; murió lleno de v isor ias, y triunfos en el año de 760, 
según se deduce del citado instrumento de fundación del 
Monasterio de San Miguel de Pedroso , en que cesan sus 
memorias , y de los Privi legios, en que comienzan los de 
su hijo el Conde Don Rodrigo \ en que contexta el doélo 
Historiador Salazar de Mendoza , y que fue enterrado en 
el Castillo á t Tejera , en que estaba también su padre el 
esclarecido Duque Don Pedro. 

i ó Casó este glorioso Duque Don Fruela con hija 



del Conde Don Gundesíndó , que parece Godo , P roce r , ó 
Grande del tiempo de los Reyes Godos, y uno de los Se
ñores Ricos-Homes , que con su familia se retiró á las 
Montañas después de la batalla de Guadalete. E n esta 
Señora tuvo el Duque la mas esclarecida succesion de seis 
hijos , cinco varones, y una hembra. Esta llamada Doña 
Nuña Be l la , es la que con su padre fundó , y edificó el 
dicho Monasterio de San Miguel de Pedroso , en la ribe
ra del R io T i rón , junto á la V i l la de Viiorado , en la 
Rioja , en que con otras Señoras se encerró, y dedicó pa
ra el servicio de Dios—Don Aurel io fue el segundo de 
los varones , que por muerte de su primo hermano Don 
Fruela I , Rey de Asturias , fue elegido , y succe-
sor suyo en la Corona Astur iana, sin embargo de que de
j ó dos hijos el Rey Don Frue la ; porque como eran niños. 
Je escogió, y antepuso el Rey no, y Eleélores , como hora-
i)re hecho que pudiese regir , y gobernar por sí mismo 
las armas, la justicia , y los negocios; pero el Don Aurelo 
mur ió sin casar , y sin succesion, 

17 Don Bermudo , el Diácono , fue el tercero de los 
liijos varones del Duque Don Fruela , quien le destinó á 
ias letras , y estado Eclesiástico , en que se ordenó de 
Evangel io : pero por muerte del Rey Mauregato en el 
año de 7 8 9 , el Rey no , y Eleétores de Asturias lo eligie-
iron por su Rey ; y mediante dispensa, se casó con Doña 
Usenda, en quien tuvo dos hijos , Ramiro , y García : pe
ro el Don Bermudo renunció , y dejó la Corona el 
de 791 á su sobrino Don Alonso I I , el Casto , hijo 
de su primo el Rey Don Fruela I; y habiendo muerto 
este Rey Don Alonso el Casto sin succesion, en el año 
de 842 , fue elegido , y sublimado por Rey de Asturias 
su primo Don Ramiro / ; y por consiguiente , como 
hijo del Rey Don Bermudo , era nieto de nuestro Du
que Don Fruela. De modo, que habiéndose extinguido en 
el Rey Don Alonso el Casto toda la descendencia, y U? 
nea primera de Cantabria del Rey Don Alonso I, el 
Catól ico, y de su muger Doña Hermesenda, hija del 
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Rey Don Pelayo, entró á poseer la Corona de Asturias la 
linea segunda de Cantabria de nuestro Duque Don Frue-
l a , en la persona de su nieto el Rey Don Ramiro; en 
cuyos hijos, y descendientes siguió , y permanece toda 
la Monarquía de los Reyes de España. 

18 Don Rodrigo fue el primero , y mayor de los h i 
jos varones de nuestro Duque Don F rue la , en quien ins
tituyó , y fundó el Condado de Cas t i l l a , de quien dire
mos en el capitulo siguienteirDow Gonzalo fue el quarto 
de los hijos varones, y el Fundador, y Progenitor del 
Señorío , y Condado de la Casa , y Ciudad de L a r a , y 
de otros ilustres linages. Don Sigerico fue el quinto de 
los hijos varones , y el Fundador , y Progenitor de las 
casas del Juez de Castilla La in Ca lbo , de la del C i d , de 
Castro , Mendoza , y otras. Esta es la esclarecida suc-
cesion de nuestro glorioso Duque Don Frítela , tan fa
vorecido de la Divina Providencia, que en su descenden
c ia se conserva la Corona de esta Monarquía Española, 
y es el tronco de la mayor parte de la grandeza de estos 
Reynos de España. 

19 Por muerte del Duque Don Fruela de Cantabria, 
sucedida en dicho año de 7 6 0 , las dos Provincias de 
V i zcaya , y A l a b a se separaron de la unión , y confede
ración que tuvieron , y conservaron con las de la B a r -
dulia , y Rio ja desde la pérdida de España, bajo el man
do , y dirección de sus dos Gobernadores generales los 
dos Duques de Cantabria Don Pedro , y Don Fruela. De 
jamos dicho , que extinguida , y acabada la Monarquía 
de los Godos , y ocupadas las Provincias por los Moros, 
quedaron los Vizcaynos , y Alabeses dueños , y señores 
absolutos de su libertad , y de la suprema autoridad , y 
dominio de sus tierras : y que en su consecuencia acor
daron , y eligieron respedivamente por su Gobernador, 
y Caudillo al referido Duque Don Pedro de Cantabria, y 
por fallecimienlo de éste nombraron á su hijo el Duque 
Don Fruela ; pero que en ambos casos se retubieron , y 
reservaron en sí mismos su l ibertad, y la suprema auto-
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ridad , y dominio, Y as i ,s ia embargo de los grandes mé
ritos , y beneficios de estos dos gloriosos Duques, á quie
nes sin duda debian la defensa, amparo, y libertad del 
yugo , y dominación de los Moros , no quisieron prosea 
gnir bajo el mando , y gobierno de los hijos del Duque 
Don F rm lax Por lo qualcada una de estas dos Provía-
cios recogió en sí su l ibertad, y gobierno, y formo R e -
pública con gobierno aristocrático, y en este sistema 
prosiguieron, y se conservaron por muchos siglos, 

ao L a V izcaya parece se confederó con los Reyes de 
Asturias , en cuya protección permaneció hasta la muer
te del Rey Don Alonso 11, el Casto, Después nombraron 
los Vizcaynos por su Señor á Don Eudo , nieto del refe
rido Eudon y Duque de Aqui tan ia, y de la Cantabria 
Vizcayna. Por muerte de Dan Eudo succedió en el SefíQ'« 
rio Cendn su h i jo , quien dejó solo dos hijas, y tuvo guer
ras con el Rey Don Alonso el Magno de León , en las 
que le hizo prisionero, y murió en su prisión. E n cuyo 
tiempo este Rey Don Alonso pretendiendo la SQherania^ 
y suprema autoridad de ¡Vizcaya, roniDió la guerra, Y 
envió con un Exércitó á. su hijo segundo Don Ordo -
ño , contra los V izcaynos; pero en una batalla vencieron 
al Infante , y fue derrotado su Exércitó, E n esta situa
ción eligieron los ¡Vizcaynos por su Señor Soberano á un 
Caballero su natural , llamado Don Z u ñ a , que era hijo 
de Don Lope Sarraciniz , General que fue en dicha ba
ta l la , y le prestaron la obediencia v y entregaron la So
beranía con algunas limitaciones: y asi en la succesion, 
y descendencia de este Señor Don Z u r i a , prosiguió , y 
se conservó por muchas generaciones la Soberanía , y 
suprema autoridad de los Señores de V i z c a y a , hasta que 
por derecho de sangre de la Reyna Doña Juana M a 
nuel heredó esta Provincia , y Señorío Don Juan el I, su 
hijo, Rey de Casti l la; desde cuyo tiempo quedó incorpo
rada en esta Corona con el mismo diélado, y titulo de 
Señor de V izcaya. 

21 L a Provincia de A l a b a parece que nombró por 
sus 
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sus proteaores á los Reyes de Astur ias, en que perma
necieron hasta el tiempo del Conde Soberano de Cast i 
l la el famoso Don Fernán González, en cuya protección 
se pusieron \os A laheses, dejando la de los Reyes de 
León ; y prosiguieron en la de su hijo el Conde de Cast i 
l l a Don Garc l Fernandez; como resulta de diferentes ins
trumentos. Después se confederó ¿l iaba con los Reyes 
de Pamplona , y Navarra. Luego mudaron , y eligieron 
por su Señor al Rey Don ̂ Alonso el V I . de Castilla , y 
León. Volvieron después á la unión de los Reyes de N a 
varra. Y finalmente en el año de 1332, se entregaron 
los Alabeses voluntariamente , y con toda solemnidad 
al Rey Don Alonso el X I . de Cast i l la ; y desde enton
ces quedó incorporada esta Provincia de A l a b a en esta 
Corona. Por todo lo qual se manifiesta, y evidencia, que 
estas dos Provincias de V izcaya ̂ y A l a b a , mantuvieron, 
y conservaron su libertad , y supremo dominio por m u 
chos siglos , sin dependencia, ni sugecion á ningún So
berano , sino prestándose , y mudándose libre , y volun
tariamente en la protección del Principe que querían , y 
íes. parecía mas conveniente, en virtud de su libertad , y 
Soberanía que recobraron, y en que quedaron por el de
recho de reversión, y devolución , luego, y al punto 
que fue extinguida , y deshecha la Monarquía de los R e 
yes Godos. 

p á r r a f o rr. 
i T? ^ el uiismo tiempo de la muerte de nuestro D u -

JCv que Don Fruela , sucedida en dicho año de 760, 
estaba situado su Ducado Soberano de Cantabria por las 
Costas del Occeano , desde San Vicente de la Barquera, 
Santander , Laredo , y Castrourdiales: y al Oriente con
finando con Vizcaya , y A l a b a : al Medio dia con parte 
de la Rioja , y con Bardui ia, siguiendo por los montes 
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de Oca , y cerca de Pancorbo: y acia el Occidente iba 
revolviendo por Frías , Aguilar de Campo , Medina de 
Pomar hasta Santillana ; y en cuyo centro están diferen
tes valles con Amaya , Valpuesta , Merindad de V i l l a r -
cayo , y otros pueblos. Todo este territorio CantábrkOy 
que entonces se comenzó á llamar Cas t i l l a , es induvita-
ble que estuvo libre de la ocupación, y dominación clie 
¡os Moros ; porque aunque hicieron algunas entradas , y 
daños por los confines de la Bardul ia , y R i o j a , que h a 
blan invadido los Infieles , pero al momento se las recha
zaron los Duques Don Pedro , y Don Fruela, Por cuya 
causa, y para su mayor defensa , como que era este ter
ritorio el único asilo , y resguardo que por aquellas par
tes habia quedado libre de los Moros ; y por consiguien
te en donde se fueron retirando ^ y refugiando los natu
rales de Bardu l i a , y R i o j a , seiguíi, y al paso que los 
infieles iban invadiendo, y ocupando estas dos P rov i n 
cias : por esta causa decimos fueron estos Duques como 
Señores Soberanos de este su patrimonio Gantábrico, 
dando , y concediendo á los Caballeros mas distinguidos, 
y beneméritos diferentes tierras, Iglesias, y Monasterios 
destruidos por los M o r o s , para que fundasen , ó reedifi
casen Cast i l los, Torres , y Casas fuertes , y fuesen h a 
ciendo poblaciones , ó repoblando las desiertas, ó caídas, 
á fin de que cada uno amparase, y asegurase sus fami
lias , y bienes, y también las gentes descarriadas , y sin 
domic i l io , y que por diferentes partes se fortificase la 
tierra , y se pudiese desde lugar seguro , y fuerte hacer 
sal idas, atacar á los enemigos, recuperar , y estender 
la conquista , y asegurar las retiradas , y despojos, Y en 
la misma forma, según que se iba extendiendo la gente, 
y ganando á los Moros las tierras de la Bardul ia , y R i o 
j a , se iba igualmente encargando á los Caballeros el go
bierno , y defensa de ellas , y aumentando la fundación, 
y reedificación de Castillos , Torres , y Casas fuertes, y 
la población , y repoblación de los Lugares, 

a Las invasiones, y dominio de los Moros en Espa -
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fía, es indubitable que causaron un trastorno universal 
de todas las cosas, y especialmente en los nombres de las 
Provincias. Después la continuación de las guerras entre 
los Christianos, y Moros , y las reciprocas, y repetidas 
ganancias , y pérdidas que acaecían con frecuencia de 
unos mismos pueblos , y territorios; y por consiguiente 
la confusión, mezcla, y diferencia de gentes en esta re
petición- de entradas, y salidas, y reciprocas ganancias, 
y pérdidas. Todo esto era preciso que ocasionase otro 
nuevo trastorno , y mudanza de las- cosas, y nombres. Es 
constante, que en el territorio Cantábrico cargó, y se re -
fugió al principio casi toda la gente de muy diferentes, 
y distantes Provincias, que venían huyendo de los M o 
ros; y asimismo las demás gentes, y familias que des
amparaban sus domicilios de la B a r d u l i a , y Rio ja a l 
tiempo de las primeras invasiones de los Moros. E n es
te estado , y confusión de tantas , y tan diversas gentes, 
se hace muy regular que en sus conversaciones familia
res con los naturales Cántabros del País , fuese el mayor 
t ra to, y mas frecuente asunto las cosas , nombres, y 
noticias de sus particulares patrias, y respeétivas Provin
cias. A l mismo tiempo se hace también forzoso , que las 
demás conversaciones , y asuntos fuesen de la guerra , y 
resistencia contra los Moros , y de fundaciones, y pobla
ciones de Lugares , Castillos , Torres, y Casas fuertes 
para defensa de la t i e r ra , y resguardo de sus familias; 
además del glorioso empeño de dejar á la posteridad pa
ra perpetua memoria , el trofeo , blasón , y solar de sus 
linages , hazañas, y amor de la patria. Estas cotidianas, 
y forzosas conversaciones , y objetos presentes , y tan i n 
teresantes , y la continuada repetida invocación de Cas
ti l lo de Fulano , Casti l lo de Citano , Casti l lo de t a l , & c . 
ocasionaron dos efeélos opuestos. E l uno, irse olvidando, 
y adormeciéndose insensiblemente el antiguo nombre de 
Cantabria , retirándose acia el Mar Occeano, y quedan
do solamente su regular invocación en las costas , por
que en ellas , como mas retiradas de la frontera de los 
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Moros , se quedaban los que no iban , ni trataban tanto 
la guerra. E l otro efeélo fue, que con la frecuente, y for
zosa nominación, y acostumbrada invocación de Cas t i 
llo de t a l , Castil lo de qual , & c . se or ig inó, reuniendo es
tos singulares, pluralizar el termino, y aplicarlo á la 
t ierra llamándola Castil lado Ctoe/¿í; mayormente quan-
do en toda imposición de nombres, sé atendió siempre á 
las mas principales, y sobresalientes propiedades de las 
cosas , ó Países ; y siendo la multitud de Castillos , Tor
res , y Casas fuertes , la propiedad, y circunstancia mas 
señalada, y mas recomendable, y visible de la tierra, 
los Caballeros, y naturales, olvidado, ó adormecido por 
el poco uso el nombre Cantabr ia , no pudieron imponer
l a , ni hallaron nombre mas propio , adequado, y signi
ficativo que el de Cast i l la . Y asi al tiempo de la muerte 
del Duque Don Fruela , ya estaba impuesto, y arraiga
do este nombre C a s t i l l a , por la frecuente invocación, 
costumbre, y uso común de las gentes en el territorio 
Cantábrico , y patrimonio hereditario de este Duque. 

3 Este mismo territorio Cantábrico ,llamado ya Cas
t i l la , fue el que instituyó en Condado el JDuque Don Frue
la , como patrimonio hereditario suyo , dueño Soberano, 
independente, y Señor natural de la t ierra, que l lamán
dose antes Ducado de Cantabria , se convi r t ió , refundió, 
y subrogó en el t i tulo, y nombre de Condado de Cast i l la , 
pero identificado , y circunscripto en el propio , y anti
quísimo territorio Cantábrico, con toda su iDmeraorial 
Soberanía , independencia , y perpetua libertad ; en cuya 
consecuencia se lo dejó, y mandó á su hijo mayor Don 
Rodrigo , que fue el primer Conde de Cast i l la , de quien 
diremos en el capitulo siguiente. 

4 Y a dejamos dicho que entre los cinco hijos varo
nes , que dejó el Duque Don Fruela , el segundo fue Don 
Aure l io , pero éste no fue casado, y quizás no sería agra
dable al padre , ni bien incl inado, como lo manifestó 
quando subió á la Corona-de Asturias; pues según dicen 
los mas Autores, mató al Rey Don Fruela I. y esto hace 
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verosímil, que mucho antes estuviese establecido en A s 
turias , y que hubiese abandonado á su casa , y padre 
Don Frítela ; y por consiguiente que no quisiese dejarle 
parte alguna en la herencia de su patrimonio. E l otro hijo 
tercero en la edad fue Don Bermudo el Diácono, á quien 
escriben los Cronicones que destinó su padre á la Iglesia, 
como lo acredita el caradler de Diácono , por cuya cau
sa no convenia para el gobierno, y manejo del Estado, 
y de las armas. Y en esta atención quedaba Don Rodrigo, 
y lo contempló su padre, el Duque Don F r u e l a , como 
hijo mayor , el mas idóneo , y adequado para la defensa, 
y conquista de las t ierras, y amor de las gentes, y digno 
de su herencia. Y aunque en aquellos siglos no se habia 
inventado la forma de vinculación , que en los muy pos
teriores se le dio fo rmal , y legal fuerza , parece , y se 
infiere , que la institución de este Condado de Cast i l la 
por el Duque Don F rue la , fue en calidad de Mqyorazg» 
en aquella forma que se entendía en aquellos tiempos la 
vinculación ; porque como en ellos , ni en muchos siglos 
después, no se hábian inventado , ni instituido estas L e 
yes , se tenia , y reputaba la intención, y voluntad de los 
padres , y la troncalidad abolenga de los bienes , como 
por institución, y constitución vincularía , succesiva , y 
perpetua, y como Mayorazgo en los efeSios, Y asi tam
bién porque la antiquada troncalidad abolenga del terri
torio Cantábrico, lo exigía , y merecía ; como porque 
siendo muy natural á la propensión humana , y amor pa
ternal, especialmente en los hombres ilustres , y podero
sos , el querer perpetuar su memoria , su linage , j ; casa, 
determinó el Duque Don F rue la , y destinó á su hijo 
Don Rodr igo, para que con independencia , y separación 
de Asturias fuese el propagador , y continuador de su an
tiguo linage , y Casa Soberana de Cast i l la Cantábrica. 
Y finalmente como el mejor , y mas fuerte instrumento 
es la misma dilatada succesion de los siglos, y tiempos, 
y por ellos se acredita, y evidencia la continuada, y per
manente succesion hereditaria de los Condes Soberanos de 
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C a s t i l l a , desde este Don Rodr igo, hasta que se erigió 
en Reyno , y en,que succedieron también las hembras á 
falta de varones ; se manifiesta , y convence, que la vo
luntad, y disposición. áQ\ Duque TJon F r u e l a , en la ins-
titij&ipn del Condado de Cast i l la , fue en calidad de M a 
yorazgo ,. y unión de sus tierras , y Señorío Soberano* 

5 E n cuya consecuencia siendo esta Cantabria , j ; 
sus Duques, el primitivo solar , y origen de la Soberanía 
del Condado *de Cast i l la , resulta con evidencia , que la 
Soberanía de Cast i l la , y sus Condes está identificada, 
circunscripta , y es la misma que la Sobar anta de Canta
br ia i y de sus. Duques ; como también que esta propia 
Soberanía es , y lo fue siempre originada, y provenida 
de la misma naturaleza , libertad , esencion , y patriarca
do de nuestro primer poblador de España. E n esta aten
ción pasamos á tratar en el siguiente capitulo del men
cionado Don Rodr igo, primer Conde Soberano de Cas
tilla , y de sus hijos, y succesores en el Condado ; y tam
bién del estado de las Provincias de Bardulia , y Rioja, 
hasta el tiempo de los Jueces de Castilla , y muerte del 
Rey Don Ramiro 1. para manifestar, y evidenciar la con
tinuada independencia , y Soberanía de los Condes , y 
Condado de Castilla. 
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C A P I T U L O I V . 

S O B R E E L C O N D E D O N R O D R I G O , 
primero del nombre ^ primer Conde Sobe
rano de Castilla , y de sus hijos y y succe-
sores en el Condado. T del estado de las 
Provincias de Bardul ia, y de la Rioja, 

hasta el tiempo de los Jueces de Casti
lla , y muerte del Rey Don 

Ramiro I. 

x Í f \ O M Rodrigo FrueJaz , primero de este nom-
J ^ / bre , primer Conde Soberano , y hereditario 

de Cast i l la , situada en el mismo territorio de la antigua, 
y propia. Región-de e ^ í f l t ó ! , y para quien instituyó, 
y fundó este Condado su padre Don Frue la , Duque So
berano de Cantabria , subrogando, y transfiriendo en él 
nuevo titulo de Condado, y nombre de Cast i l la , todas 
las preeminencias , Soberanía, independencia , suprema 
autoridad , y Señorío natural, y territorial de su antiguo, 
y hereditario Ducado de Cantabr ia, como dejamos re
ferido , y de cuya posesión , y succesion pondremos la 
correspondiente mención de instrumentos. 

2 E n el capitulo antecedente queda dicho , que las 
dos Provincias de V i z c a y a , y A l a b a , por la muerte del 
Duque Don Fruela de Cantabria, se separaron de la con
federación en que estuvieron desde la pérdida de Espa
ña , bajo el mando , y gobierno de los dos Duques Don 
Pedro , y Don Fruela. Las otras dos Provincias de B a r -
dnlia , y Rio ja , mas agradecidas, y reconocidas á los 
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beneficios , y favores que debieron á los nominados D u 
ques en la defensa , y amparo de su l ibertad, y fami
l ias, y recuperación de la t ierra, acordaron seguir , y 
conservarse en la misma unión, y confederación : y en 
su consecuencia nombraron por su Gobernador , G m - -
r k l , $ Gefe supremo á nuestro Conde Don Rodrigo de 
Cast i l la; pero se reservaron también entonces la suprema 
autoridad Soberana que retenían , y conservaban en sí 
mismas desde la pérdida de España, y extinción de la 
Monarquía de los Godos; porque desde dicho tiempo los 
naturales, y demás Caballeros allí refugiados , se junta
ron , y congregaron en cuerpo de República l i b re , para 
elegir Caudillo que los gobernase, y defendiese, como lo 
egecutaron, nombrando por su Gobernador al Duque 
Don Pedro, de Cantabr ia, y por muerte de éste á su h i 
jo el Duque Don Fruela. Cuya República llamaron des
pués el Concell de Cas fm la , deduciéndolo de la dicción 
latina Conc i l ium, y posteriormente se llamó Consejo de 
Cast i l la ' , como se comprueba por un sello ant iguo, que 
exibe Argote de Mol ina en su L ibro de la nobleza de 
Andalucía. E n esta inteligencia nuestro Don Rodrigo s i 
guió sus acciones, y campañas , con la unión de ambas 
autoridades , la una propia suya como Conde Soberano 
de Cast i l la Cantábrica; y la o t r a , como Gobernador 
supremo de estas Provincias de Ba rdu l i a , y R io ja , in- : 
dependentes , l ibres, y Soberanas. 

3 Que nuestro Don Rodrigo fue Conde Soberano de 
Cast i l la Cantábrica , resulta de los instrumentos siguien
tes. E l primero , es una donación al Monasterio de San 
Mart in de Fia vio , en el Val le de M e n a , en que dona 
el mismo Conde á el Abad Munio las heredades de G a -
baporrera, y A r e l i o , y en ella concurrieron su muger 
Doña Sancha , y sus hijos Diego , y Sancho , y sus dos 
hermanos Gonzalo , y Sigerico , fecha en el ano de 762, 
y firma asi::: Reynando el Conde Don Rodrigo en C a s t i 
lla—HLl segundo es otra donación de la misma fecha al 
propio Monasterio, y Abad Mun io , en que dá un Caba
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llero , llamado Rodr igo , sus heredades del Lugar de V i -
llora , que tenia de sus padres Bermudo Alvarez , y D o 
ña Gontroda, y la confirma el Conde diciendo asi::: Rey-
mndo en Cast i l la el Conde Den Rodr igoz-E\ tercero , es 
la fundación del Monasterio de San Mart in de Ferran en 
el territorio de Castilla , que debe entenderse la Cantá
brica, porque entonces el nombre Castil la estaba reduci
do en solo el territorio de Cantabr ia; en ella donaron sus 
Fundadores el Abad Paulo , Juan Presbítero , y Ñuño 
Clérigo , muchas heredades, viñas , molinos , cálices, 
casullas , y otras cosas , y dicen que el que fuere contra 
esta donación , pague á la parte del Conde de Cast i l la 
cinco libras de o ro , su fecha en 3 de Julio de 772 , y 
confirma el Conde asi::: Reynando Don Rodrigo^ Conde de 
Cí7jí///«zzEI quarto , es la fundación del Monasterio de 
San Mart in de Tama , cerca de M e n a , con que donaron 
los susodichos Fundadores diversas cosas , vasos , y or
namentos , fecha en el siguiente año de 773 , y la con 
firma asi::: Reynando el Conde Don Rodrigo en C a s t i -
Uü-zzEA quinto , es la fundación del Monasterio de D o -
n i s d e , que hicieron los mismos antedichos Fundadores, 
en que dicen que l impiaron, y cultivaron aquella mon
taña , y deslindan sus prados , y montes, fecha en 4 de 
Julio de 775 , y confirma asi::: Reynando el Conde Don R o 
drigo en Costi¿lazzzE\ sexto es una donación al Monaste
rio de San Miguel de Pedroso, fecha en 7 de Julio de 
778 , y confirma asi::: Reynmdo en Cast i l la el Conde Don 
Rodrigc-z.'El séptimo , es una donación que hizo al M o 
nasterio de San Vicente de la V i l l a de Fistoles , y á su 
Abad Sisnando , el Conde Don Gundesindo, eligiendo 
aquella Iglesia para su entierro, en cuya donación l la 
ma su nieto a l Conde de Cast i l la Don P^odrigo , su fecha 
en el año,de 756 , y dice que reynaba en Asturias el Pr in
cipe Don Alonso , j ; en Cast i l la , y A u c a el Conde Don 
Rodrigo su nietozzX finalmente afirma el Cronista mayor 
Don Josef Pellicér , que duró la vida de este primer Con
de de Castilla Don Rodrigo , primero del nombre, hasta 
el año de 800. A l -
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4 Algunos' Escritores modernos dicen , que esta ex

presión de , reynando .en Cast i l la el Conde JDort Rodrigo, 
no significa independencia , y Soberanía , á lo qual res
pondemos : loiprimero-, que fen todos los instrumentos, ó 
escrituras, en;que se mencionan; los Condes propietarios 
de Cast i l la, ya sean de los Reyes, ya sean de estos Con
des , ó ya sean de particulares Eclesiásticos, ó Secula
res , en todos se halla la firma, y subscrición de los Con
des de Castilla , con esta misma.expresion de refriando en 
Cast i l la , Lo segundo , que en todos los instrumentos eii 
que se mencionan los Reyes, y estos Condes siempre se 
hallan sus firmas asi::: Reynando tal Rey en O v i e d o , ó 
León, inmediatamente , reynando ta l Conde en Cast i l la . 
L o tercero , que. en todos los instrumentos , en que se 
mencionan otros Condes de diferenses Part idos, y Pro^ 
vincias, á ninguno de estos se le pone la expresión dé 
reynando, y solo se le pone a l Conde de Cast i l la ' , con 
que hallándose siempre esta expresión de reynando en los 
Condes de Cas t i l l a , ya por sí solos , y ya con igualdad, 
é inmediación á los Reyes , y con exclusión siempre á los 
,demás Condes diferentes ^ se convence, y evidencia, que 
esta expresión reynando , significa positivamente indepen
dencia, y Soberanía.', como que era propia , y positiva
mente aplicada á los Soberanos independentes. Contra un 
convencimiento tan claro , y apoyado en los mismos ins
trumentos, no puede tener mérito , ni fuerza alguna la 
circunstancia de que algunos otros Condes se llamasen 
también de Castilla ; porque como declara , y distingue 
el gran Cronista mayor Don Luis de Salazar, vaunque 
3? muchos de los Condes de L a r a , de Lanterén, y A m a -
" y a , y algunos de la Casa de Asu rez , se llamaban C W -
^des en Cast i l la , esto era por la circunstancia de tener 
»>sus posesiones, ó gobiernos en la Provincia de Casti l la; 
"pero éstos eran Condes personales en Cast i l la ' , «como 
que son muy distintos , diversos, y de inferior orden que 
los Condes Soberanos, hereditarios, y Señores naturales 
de Castil la. 
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5 Es constante , y manifiesto en la His tor ia , que en 

Asturias desde la muerte de su Rey Don Alonso I. el C a 
tólico , en el año de 757 , hasta el fin del siglo oélavo 
hubo muchas discordias , turbaciones , y disturvios ea 
el gobierno , y elecciones de aquel Reyno : como lo acre
dita la aspereza, y rigores del Rey succesor Don Frue-
la I. L a muerte violenta que éste dio á su hermano Don 
Vimarano , y la trágica que él mismo padeció poco des
pués : siguióse á esto la ocultación, y abandono de sus 
hijos , nuevas elecciones reales en diferentes , y distintos 
personages, intrusión del bastardo Don Mauregato , y 
su infame tributo de las cien doncellas á los Moros , fuga, 
y exclusión de Don Alonso el Cas to , y nueva elección 
real en Don Bermudo el Diácono; con otras acciones, y 
necesidades con que el Reyno , y Reyes de Asturias c o n " 
temporizaron indecorosamente , y ganaban la amistad, y 
trato con los Infieles, y solicitaban sus auxilios. De modo 
que en todo este tiempo no solo se vio el Reyno de As tu 
rias afligido , y conturbado con sus propias , y domesti
cas disensiones, disturvios, y tragedias , obligado á pa 
decer , y sufrir las calamidades , vejaciones , y tributo in 
fame de los Moros ; y reducido dentro de sus montes á 
procurarse la conservación de su libertad ; sino que se 
vio necesitado en diversas ocasiones á buscar , y recur
r i r al refugio , y protección de la Soberana Casa de Cas
t i l la , l lamando, y eligiendo por sus Reyes á los dos Prin^ 
cipes Castellanos Don Aure l i o , y Don Bermudo , herma
nos de nuestro Conde Don Rodrigo Fruelaz. De todo lo 
qual se sigue con evidencia: lo primero , que este C o n 
de , y sus Estados, y gobiernos Castellanos, fueron en 
todo este dilatado tiempo el escudo, y defensa de la Chris-
t iandad, y libertad española contra las irrupciones, y po
derosas fuerzasde los Moros : porque en Asturias no se 
veía otra cosa sino turbulencias , usurpaciones, y trage
dias entre sí m isma, y contemplaciones , y sumisiones 
indecorosas á los Infieles. Por cuyas causas, y la inac
ción , ó decadencia de los Asturianos , se ocasionaron á 
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Castil la , no solo que su Conde llevase solo todo el peso, 
y defensa de las invasiones-, y guerras de los Infieles, sino 
que ocupado continuamente, y por precisión en la opo
sición , y resistencia contra tan poderosas fuerzas enemi
gas , se vieron necesitados los Castellanos á estac deteni
dos tanto tiempo en las montañas, y cercanías de los Bur
gos , sin poder adelantar sus conquistas, y salir á las 
tierras llanas del Medio dia acia acá. 

6 L o segundo se verifica igualmente, que en todo 
este dicho tiempo nuestro Conde de Cast i l la Don Rodr i 
g o , y sus hermanos, tenian mucha mano, y autoridad en 
el gobierno, y elecciones del Reyno de Asturias, y que 
éste en sus necesidades, y disturvios acudía, y buscaba 
la protección de Cas t i l l a ; pues en las dos ocasiones de 
aspereza de gobierno de su Rey Don Fruela , y tiránica 
intrusión del Rey Mauregato, para salir de estas opre
siones , l lamaron, y eligieron por sus Reyes á los dos 
Principes Castellanos Don Aure l io , y Don Bermudo, De 
lo qual se sigue con evidencia : lo uno , que nuestro Con
de de Cast i l la , y sus Castellanos, gozaban, y poseían una 
entera , y completa independencia, y libertad y y una su
ma unión , y tranquilidad en su gobierno, que les facil i
taba , y proporcionaba no solo el mantener, y conser
var su antigua Soberanía, defender la tierra , y resistir á 
los Moros , sino también el no permitir , ni consentir á 
estos Infieles el mas leve trato , convenio , ni paélo algu
no que pudiese ser contra el decoro , y libertad de Cas t i 
l l a . Y lo otro que en consecuencia de esto resulta, que 
nuestro Conde Don Rodrigo, y sus Castellanos, fueron en 
todo este tiempo el verdadero, y efeftivo escudo , y de
fensa de la Christíandad , y libertad Española, y el re
curso , y asilo á que acudían los Asturianos en sus nece
sidades , y opresiones. 

7 Compruébase también todo lo expuesto por el s i 
guiente t iempo, y largo reynado de Don Alonso el Cas
to , que falleció el año de 842 ; porque aunque por 
la muerte de nuestro Conde Don Rodrigo Fruelaz en el 
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de 800 se separó, y puso la Cast i l la Republicana en la pro
tección de dicho Rey Casto , se debe advert ir : lo uno, 
que el Condado de Cast i l la pr imit iva quedó, y siguió en 
su hijo mayor , y succesor el Conde Don Diego Rodrí
guez , sin mezcla , conexión, ni intervención alguna 
con la Castilla Republicana , ni con el Rey Don Alonso 
el Casto: y lo otro , que estos Castellanos segundos vien
do las ocupaciones , y embarazos del Rey en el gobier
no , quietud,, y defensa; dé>su R e y n o , y que no le per-
midan lugar , ni atención para el cuidado de las cosas de 
Castil la , ni á poder .cumplir las condiciones de la 
protección á favor de sus conquistas , resolvieron , co
mo l ibres, y dueños á t i m Soberama^ apartarse de la 
protección de dicho Rey. , y volverse á poner , y entre
garla enteramente en el dominio, y Señorío del referido 
Conde de Castílla Don Diego Rodríguez. Y asi el Rey D . 
Alonso el Casto , como halló su Reyno de Astur ias, y 
Gal ic ia tan corrompido , y lleno de malos humores, tur
bulencias , y opresiones de infames tributos á los Moros, 
y por consiguiente con una indecorosa , é insufrible sumi
sión á estos Infieles, y un decaimiento de animo , y va 
lor en sus vasallos,, no pudo en la mayor parte de su lar
go reynado desahogarse de estos embarazos , n i poner
se en estado de combatir , y guerrear á los Moros : y por 
tanto resulta, que en este tiempo se ocupó, y dedicó este 
Rey en sosegar, y arreglar e l gobierno de su Reyno , r e 
parar , y ampliar su Co r t e , y Ciudad de Ov iedo, edif i 
car Iglesias , Capi l las, y Al tares, y reformar la d isc ip l i 
na^ y costumbres católicas , y otros abusos, y perjui
cios que padecía la Religión , y el estado de sus tierras 
Por cuyas precisas , y urgentes ocupaciones , y necesi
dades , ni podia el Rey Don Alonso asistir á la protección 
de la Castilla Republ icana, ni prestarla auxilio alguno de 
fuerzas; pues n i pudo tampoco hasta el ultimo tercio de 
su reynado salir á campaña, y oponerse á los intentos, y 
potencia de los Infieles. Asimismo resulta, que por Ya 
muerte sin succesion de dicho Rey Casto , repitió el 
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Rey no de Astur ias, y Gal ic ia , el buscar, y acu
dir al val imiento, y autoridad de la Soberana Casa 
de Cast i l la , nombrando , y eligiendo por su Rey á 
nuestro Principe Don Rami ro , que se hallaba celebrando 
su matrimonio con su sobrina nuestra Condesa Soberana, 
y propietaria Doña Urraca Paterna. 

8 Por todo lo qual se evidencia. L o pr imero, que 
desdé la pérdida de España, y su restauración , hasta la 
muerte del Rey Don Alonso el Casto en 842 , en que pa
saron 128 años v estuvieron las dos,;Gastillas , ' < r k « ^ n -
ea , y BarduUense , y sus .SV^mwá-v'absolutamente I h 
bres, y poderosas, y sin la mas leve mezc la , ni inter
vención alguna con el Réyno, y;Reyes de Astur ias; por
que no solamente {\¿^qi\?íc^\q\\o& Soberanos los primeros^ 

y únicos que al momento'se opusieron á los M o r o s , y 
comenzaron la'defensa, y restauración de España, quan-
do en el tal tiempo de quatrb años, basta el de 718 , se 
hallaba Asturias , y Don Pelayo bajo el yugo , servidum
bre ^ y dominio de los Infieles , sino que conservaron , y 
continuaron por todos los 128 años por sí mismos, con 
sus propias fuerzas , y sin el menor auxilio de Asturias su 
absoluta libertad , é.independencia, su admirable oposi
c ión , y guerras contra los M o r o s , y la tranquilidad , y 
buena unión de sus dominios, y gobiernos; y asimismo, 
3o que es muy part icular, y sumamente glorioso para 
Cast i l la , y sus Condes, esto es , el que jamás hicieron 
paces, ni treguas con los Infieles \ jamás buscaron su 
amistad , ni auxilio ; jamás les permitieron mezc la , ni in
tervención alguna en su gobierno ; jamás les = consintie
ron el mas leve trato , convenio, ni tributo que fuese in
decoroso, y opuesto á la gloria, libertad, y honor de C W -
t i l la , y sus Soberanos» L o segundo., que por lo contra
r io , el Reynó, y Reyes de Asturias , no solo es induvi-
table que fueron los segundos Restauradores de España, 
y después de los Castellanos, sino que en el espacio de 
ios 128 años padecieron en diversas ocasiones muchos 
disturvios, opresiones, tragedias, y revoluciones con que 
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se vieron obligados á buscar , y admitir la amistad , y 
auxilio de los Moros , hacer paces indecorosas con ellos, 
contemplar , y permitir su intervención , mezcla, y t ra 
tos , y á sufrir , y -pagarles el infame tributo de las cien 
doncellas; como también que en dicho espacio de t iem
po se vieron obligados , y necesitados en quatro ocasio
nes, á buscar , y acudir al amparo , protección , y po
der de la Casa de Cas t i l l a : L a primera , quando toma
ron , y eligieron por su Rey al Principe Don. Alonso de 
Gantabria. L a segunda , y tef cera 4 quando eligieron tam
bién por sus Reyes á los dos Principes Castellanos Don 
Aurel io , y Don Bermudo. Y la quarta , quando por 
muerte del Rey Casto nombraron, y eligieron á nues
tro Principe , y Conde Don Ramiro. E n esta atención se 
hace manifiesto , y evidente , que las Castillas , y sus 
Soberanos fueron , y estuvieron siempre absolutamente 
l ibres, independentes , y poderosos , siendo siempre el 
escudo, y defensa de la Christiandad , y libertad Espa 
ñola , y el resguardo , y auxilio del Reyno , y Reyes de 
Astur ias, y Ga l i c i a : y por consiguiente se hace induvi-
table, que la expresión , y firma de Reynando en Casti l la^ 
que se baila en los privilegios del Conde Don Rodrigo 
Fruelaz , no solo significan con toda claridad*, la inde
pendencia, y Soberanía de su Condado , y gobierno de 
ambas Castillas , sino que los mismos principios^, ó esta
blecimientos de las Coronas, y los mismos progresos , y 
sucesos de ellas , que dejamos mencionadas, están acre
ditando , y calificando en todos tiempos la suprema au
toridad, absoluta independencia ^ y superiores fuerzas cié 
Castilla , y sus Condes* 

9 Resulta por el primer instrumento c i tado, que 
nuestro primer Conde I}ow^oí/r%o fue casado con la 
nominada Lona S & m h a : de cuyo matrimonio tuvo estos 
tres hijoszz.D/égo , Ñuño , y Sancho. Don Ñuño Rodrí
guez fue el segundo de los hijos, Conde, y Señor de Ama-
ya , que le dejó, y consignó su padre , y él lo fue del ce
lebrado Ñuño Nuñez Rasura , Juez de Castilla , y C o n 

de 



'2S4 
de de Amaya , cuyo Señorío permaneció en sus descen
dientes. Don Suncho Rodríguez fue el hijo tercero, Con -
de de la Vasconia C i te r io r , porque la mayor parte, de 
aquellos Pueblos Vascónes pidieron al Conde Don R o 
drigo*, su padre, .les diese,uno de sus hijos para que los 
gobernase , y eligió , y les embió al .tercero, que fue este 
D m Sancho, de quien descendieron los Condes de A ra 
gón , y los Condes, y Duques de Gascuña; como lo afir
man los instrumentos, y Autores que citan los insignes 
Cronistas mayores. B o n Josef Pellicér, y Don Luis dé 
Salazar , y Castro, Don Diego Rodrigues: íüq el hijo ma-i 
y o r , y successor ten el Condado Soberano de Castil la, 
de quien diremos mas adelante. 

•i o A l tiempo de la muerte de nuestro Conde Don 
Rodrigo Fruelaz en dicho año de 8 0 0 , y fin del siglo 
odlavo, parece que se iba extendiendo, y propagando 
el nombre Casti l la , bajando por íPancorbo á la Bureba, 
y Comarca de los Burgos, y riberas de los Rios E b r o , y 
O j a ; y por consiguiente adormeciéndose , y dejándose el 
antecedente nombre Bardul ia retirándose éste atrás, se
gún , y al paso , aunque lento, que se iba adelantando la 
conquista, y recuperando la tierra. Y como los Caba l le 
ros en seguida de la conquista, y defensa , iban aumen
tando las fundaciones de Castil los ̂ Torres ^ y Casas fuer
tes, y la población, y repoblación de los iLugares con 
las gentes que los seguian t é ibanviníendo de las tierras 
que <ya se llamaban Cast i l l a % estas mismas gentes¿, y po^ 
bladores, llamados ya Castellanos q y los vásibles objetos 
de los Cast i l los^ i b m propagando ,• y alargando el mrm 
bre Cast i l la i las tierras de Bardul ia, , con los nuevos 
domici l ios, y establecimientos de, poblaciones. Pero en el 
primer siglo,de la restauración de España, como el es
trago , .y asolamiento de los fugares por los Moros fue 
tan grande , y general, les era necesario á los Christ ia-
nos atender á los dos asuntos-de guerras, y poblaciones^ 
y por consiguiente no podían sufragar, ni ser suficientes 
las fuerzas de Cast i l la Cantábrica, con las gentes nece-
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sarias á uno , y otro asunto. Y asi no es estraño que se 
dilatase mucho tiempo el retirar , y echar á los Moro»-
de las Montañas , y comarcas Bardulienses , y que se tar
dase en salir á la conquista de las tierras llanas: por cu
ya causa, y detenciones era consiguiente, que el nombre 
Cast i l la fuese lentamente por entonces caminando , y 
extendiéndose ; y por tanto , que el de Bardu l ia durase 
mucho tiempo. 

11 E n esta inteligencia se reconoce, que en todas es
tas tierras que se iban recuperando,y poblando en \z B a r 
dulia , iban estendiendo , y adoptando las gentes el nom
bre de Castellanos que componían aquella República, ó 
Concejo Ubre de Cast i l la : la qual poco después se comen» 
zo á diferenciar de la otra primera Castil la que dejamos 
situada en las Montañas Cantábricas , y Costas del O c -
eeano , llamándose á ésta con el aditamento de Cast i l la 
P^ieja , en donde estaba el Condado , y quedando la otra 
con el solo nombre Cast i l la : con el qual se fue después 
cstendiendo por las tierras llanas hasta las Sierras de 
Atienza , A l to -Rey , Buitrago , Somosierra , y Guadar
rama. Y luego que pasados estos puertos, y sierras , se 
entró con la conquista por el Rey Don Alonso el V I . en 
el Reyno de Toledo , se renovó , y estendió hasta las d i 
chas sierras, y puertos el nombre de Cast i l la V i e j a , que 
habia estado como detenido, y arrinconado en las M o n 
tañas Cantábricas , y Condado primitivo de Cast i l la ; y 
á las nuevas conquistas del Reyno de Toledo se les dio el 
nonbre de Cast i l la la Nueva.-

12 E n esta R epública , -ó Concejo libre de los Caste
llanos y en NJista del fallecimiento de su Gobernador el 
Conde Soberano Don Rodrigo en dicho año de 8 0 0 , se 
suscitaron muchas discordias entre los Ricos-homes , y 
Caballeros que la componían, sobre el nuevo nombra
miento de succesor. N o se sabe positivamente la causa, 
si era por no estar conformes con los hijos que dejó el 
Conde Don Rodrigo , ó si era por querer usar estos Cas
tellanos de su absoluta libertad. E l lo e s , que cada Casa-
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S o l a r , y Unage quena elegir á su gusto, ó al pariente 
mayor , ó á quien le pareciese. Y asi de esto se origina
ron las Behetrías , o Behenfetrias <\uq eran Casas-Sola
res , y heredamientos propios del que los poseía, y l i 
bres de t r ibuto, y vasallage , y que podian recibir por 
Señor á quien mas bien les hiciese. Habia tres clases: L a 
una se componía de las caserías, que elegían por Señor 
á qualquiera Hijo-dalgo de España , y se llamaba Behe
t r í a de M a r á M a r , desde el Occeano Cantábrico a l 
Mediterráneo de Andalucía. L a segunda era de las que 
no eran de Mar á M a r , sino que elegían á un pariente 
mayor de las caserías , pero éstas no podian mudar Se
ñor , sino de aquel mismo linage del pariente mayor , á 
quien primero se encomendaron, y eligieron. L a terce
ra era de aquellas casernas que cada dia podian mudar 
siete Señores, dejando unos, y tomando otros. Los que 
vivían en las Behetrías daban , y contribuían al Señor el 
tributo llamado Conducho , que era víveres, y manteni
miento quando iba á las caserías , ó poblaciones , y pro
testaban entonces que lo pagaban por su voluntad , y no 
por obligación : pero á los Condes de Cast i l la les paga
ban los tributos áz moneda f o r e r a , y martiniezga , y 
prestaban la obediencia como á sus Soberanos. Y asi so
lo habia Behetrías en C a s t i l l a , como dimanadas de la 
l iber tad, y esencion que tuvieron, y conservaban los 
Castellanos desde la pérdida de España , y extinción del 
Eeyno de los Godos. 

13 Estas referidas discordias de aquellos Castellanos 
Bardulos, produgeron entonces elegir por su proteSíor 
a l Rey de Astur ias, Don Alonso 11. el Casto , que era 
pariente mayor , y tenia ciertas tierras, y Lugares en las 
riberas del E b r o , como nieto del Rey Don Alonso I. el 
Catól ico, y viznieto del Duque Don Pedro de Cantabria: 
cuyas tierras eran de las que á este Duque le habían to
cado , y se le habían consignado en repartimiento , y re
compensa de sus fatigas militares, gobierno, protección, 
f amparo con que habia refugiado á las gentes, resistido 
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á los Moros , y defendido la l iber tad, y las Provincias 
de estos Castellanos Bárdalos , y Riojanos ; en cuyos ter
ritorios habia sido el Duque Don Pedro heredado con re -̂
partimiento de Lugares, como asi se habia egeeuíado 
también con los Ricos-Homes, y Caballeros que mas se 
hablan señalado en la defensa, y restauración de la P a ^ 
t r ia , fortificación de la t ierra, y población, ó repobla^ 
cion de los Lugares. Pero estos repartimientos, y Seño-
ñorhs particulares, y remuneratorios quedaban, y se con
tenían dentro del común , y direSio dominio , y bajo la 
Soberanía dei Concejo , y República Castellana Bardu-? 
liense. En estas tierras del Rey Don Alonso el Casto, co-*-
mo heredadas de su patrimonio, ponia Gobernadores, 
con titulo de Condes personales, pero estaban dentro de 
la jurisdicción, y direéto dominio de esta segunda Cas t i " 
l ia Republicana. Con este mot ivo, y la experiencia que 
se tenia de la prudencia , y virtudes de este R e y , ios 
Castellanos Republicanos le nombraron, y tomaron por 
su Protector\ pero reteniendo, y reservándose en sí la su
prema autoridad, y Soberanía terr i tor ial , y la libertad 
de poder revocar el nombramiento en voz de Concejo, 
ó República, cómo, y quando fuese su voluntad; y ca-^ 
pitulando, que en ciertos limitados casos, si algún Cas
tellano se sentia agraviado de los Condes Gobernadores 
de aquellas tierras que el Rey tenia suyas en los térmi
nos de esta segunda Cas t i l l a , pudiese apelar, y recurrir 
al Rey en calidad de ProteSior; y asimismo, que en las 
entradas, y guerras contra los Moros fuesen iguales, una 
vez por las fronteras de Casti l la, y otra por las fronteras 
de Asturias , y G a l i c i a ; y que si el Rey se hallase en 
ellas precediese su seña, y Estandarte, como asi lo ex
presa el dofto Historiador Salazar de Mendoza. 

14 E n esta inteligencia, se hace preciso reproducir la 
advertencia,de que el territorio proprio,y primitivo del C W 
dado de Cas t i l l a , y la Soberanía de sus Condes, es cosa 
muy distinta, separada, y diferente de las tierras, y Con
cejo, ó República libre de XofCastellanos Bar iuhs^y Rio^ 



janos. L o primera T porque el territorio del Condado esta
ba en las Montañas Cantábricas, y Costas del Occeano; 
el qnal jamás tubo otro nombre sino el de Cantabria^ 
hasta que por las ocasiones y motivos insinuados se con
v i r t ió , y mudó en el áeCast i l la , con el qual se comenzó 
á l lamar desde l a muerte, y aun antes del Duque Don 
Frueld sucedida en el año de 760 ; y con este nombre 
Cast i l la era la so¡ar y única t ierra que por mas. de 60 
años seconocia,, y distinguia con este nombre, como 
resulta de los instrumentos: citados del Conde Don R o 
drigo. L o segundo, porque el territorio de este Condada 
era hereditario. Soberano, independente, y l ib re , com» 
que era el mismo patrimonio, y Ducado de Cantabria 
del Duque Don Pedro^que ni él,: ni sus antecesores, de
pendieron de los Godos, ni de los Romanos. Y porque 
sobre todo, no puede dejar de confesarse, que el Duque 
Don Pedro^y su hijo Don F rue la , y demás suecesores 
de su estado,; no estubieron, ni podían estar bajo el do
minio , y dependencia del Rey Don Pelayo, ni de sus sue
cesores los Reyes de Asturias; perqué ni sus personas 
dependían,, ni procedían de aquellosReyes^ ni el Estada 
de Cantabr ia, y Condado de Castilla provenía de mer 
ced , n i donación de estos Reyes. Y asi en esta parte, la. 
«So^mir./tí, y suprema autoridad del Condado , y C o n 
des de Cast i l la Cantábrica fue siempre perpetua, inde
pendente ,= y originaria de la misma naturaleza; y por 
consiguiente, en este territorio Condado no tenia cone
x ión q\ Concejo , 6 República XihíQr ázXz Bardul ia (des
pués Casti l la) n i versaba r ni se entendía su mutación' 
de gobierno,,y protecciones.. 

1 <£ E n cuya eonsequ.encia, ía protección del Rey Don. 
Alonso el Casto era solo en este Concejo , o República 
Castellana: Pero esta protección de ningún modo fue1 
sujeción, ni traslación del dominio, nt dio a l Prote¿tor 
l a autoridad soberana sobre los Castellanos, sino sola--
mente honor, y respetuosa reverencia, sin diminución de 
i a dignidad >Soberanía,: y libertad de esta Cast i l la . Po r 
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que la confederación, aunque sea desigual, no dice s u 
jec ión ; ni tampoco el reconocimiento,ó preferencia á la 
Magestad, y Estandarte Real de Asturias , porque aque
l lo fue solamente por respeto y cortesía: Y asimismo, por
que los Castellanos no se obligaron á pagar pensión, n i 
tributo al Rey ; ni hicieron confederación desigual por 
ningún modo, antes bien fue en todo igua l , pues se es
tipuló la igualdad, y alternativa en las entradas, y guer
ras contra los Moros : y últimamente , porque jamás los 
Reyes de Asturias, y León se intitularon de Castilla , n i 
usaron de otro titulo que denotase dominio sobre ella. 
Y asi afirma Salazar de Mendoza «que de qualquiera 
»> manera quedó esta Castilla l i b re , y con poder supre-
" mo, y absoluto de República, é igual con los Reyes 
j>sus protedores, y confederados." 

16 L a protección de esta Castilla no se sabe posit i
vamente el tiempo que duró ; pero se infiere, y deduce 
que fue pocos años, pues luego se apartaron de ella los 
Castellanos; porque viendo que el Conde de Castilla Dort 
Diego Rodriguez, hijo mayor , y succesor del primer 
Conde Don Rodrigo Fruelaz, era hombre hecho, acor
daron , y resolvieron estos Castellanos en su Concejo , y 
República nombrarle por su Conde , y le entregaron la 
suprema autoridad, Soberanía, y dominio; y en esta for
ma se unieron, é incorporaron en este Conde las dos su 
premas Soberanías, la una como propria suya, y de su 
Condado hereditario de Cast i l la Cantábrica, y la otra 
como entregada por los Castellanos del Concejo, y R e 
pública Barduliense, j ; R io jana : Y por tanto es el suc
cesor siguiente. 

17 f " } ® ^ Diego Rodríguez, primero del nom-
/ y bre , segundo Conde Soberano, y heredi

tario de Castilla Cantábrica, y también Conde Soberano 
de Casulla Barduliense, y Riojana. Consta que era Conde 
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de Castilla por dos Escrituras fechas en los años de Soc^ 
y 802 que citan Pellicér, Salazar, y el Padre S o t a , C r o 
nistas de Casti l la: Y de aqui resulta, que se titulaba en 
estos años Conde de Cast i l la , contraído positivamente á 
su Estado Cantábrico, porque en ellos la Cast i l la Repu
blicana estaba en la protección del Rey Don Alonso el 
Casto; pues el primer Conde Don Rodrigo murió en el 
año de 800, por cuya muerte se puso entonces esta Cas
tilla Republicana en dicha protección Rea l , en que per
maneció como quatro años; con que titulándose en me
dio de estos nuestro I)on Diego, Conde de Cas t i l l a , se 
evidencia, que era de su Condado hereditario de Cas
ti l la Cantábrica. 

18 E n virtud del acuerdo, y resolución que los Cas
tellanos Bardulos , y Riojanos tomaron , y determinaron 
•en su Concejo de nombrar por su Conde ," y Soberano á 
nuestro Conde Don Diego Rodríguez, entregándole toda 
la suprema zMloviázá,Soberanía,y dominio de estas Pro
vincias que hasta entonces hablan retenido, y reservado 
en sí mismos; quedó el Don Diego por Conde también 
Soberano de esta segunda Cas t i l l a , y por consiguiente, 
gobernaba, regía, y mandaba en ambas Cast i l las , como 
Soberano, independente, y Señor natural de todas ellas. 
E l t iempo, y época en que tomaron esta determinación, 
no consta positivamente á punto fijo, ni se encuentra en 
Autor alguno. E n esta incertidumbre, nos parece vero
símil señalar su tiempo acia el año de 804, con corta d i 
ferencia fundándonos; lo primero, porque el primer Conde 
Don Rodr igo, su padre, murió el año de 800, por cuya 
fa l ta , y las discordias que entonces se suscitaron entre 
estos Castellanos, resultó elegir por su Proteítor al Rey 
de Asturias Don Alonso el Casto; y habiendo experimen
tado en estos quatro años molestias, y dilaciones en los 
negocios, y otros daños, y menoscabos en su libertad por 
la demasiada mano, y autoridad que se tomaba el Rey; 
y también pocos adelantamientos en la defensa, y con
quista de la t ierra, por llevarse toda la atención Real los 
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intereses,y aumentos de su Corona de Astur ias,y G a l i 
c i a ; y asimismo recordando los Castellanos los sobresa
lientes beneficios, mas humanidad de trato, mayor pron
titud en los negocios, mejor defensa de la t ierra, y en
tera , y continua atención, y asistencia en los aumentos, 
y conquistas del estado que hablan conseguido, y debi
do bajo el gobierno del Conde Don Rodrigo , y de los 
Duques de Cantabria su padre, y abuelo; por todas es
tas razones, y congeturas , nos parece el tiempo de es
tos quatro años sobradamente suficiente , para que estos 
Castellanos tomasen, como tomaron, la citada determina
ción de nombrar al Conde Don Diego por su Conde S o 
berano , y absoluto Señor, como también por las razo
nes , y fundamentos que dejamos expuestos en el numero 
séptimo. 

19 L o segundo, porque es constante, que todas las 
guerras, y conquistas del Rey Don Alonso el Casto fue
r o n , y se aétuaron en sus Reynos de Asturias, y G a l i 
c i a , y ningunas cuenta la Historia que tubiese, ni ege-
cutase en las t ierras, y fronteras de Casti l la: Siendo asi, 
que por las capitulaciones de la protección que le die
ron los Castellanos, se estipuló, que las entradas, y guer
ras contra los Moros fuesen iguales, y alternativas, una 
vez por las fronteras de León , y Asturias, y otra pon 
las de Castilla. De lo qual se deduce claramente, que 
la protección de esta Castil la en el Rey Don Alonso duró 
muy pocos años, y que los Castellanos se vieron ob l i 
gados á no retardar mas tiempo su nombramiento de 
Conde, y Señor en nuestro Conde Don Diego Rodriguen 
Compruébase también, de que esta mutación , y nom
bramiento de Conde fue acia los años de 804, porque 
todas las acciones, guerras, batallas , y conquistas del 
Rey Don Alonso el Casto fueron, y sucedieron en los 
años siguientes adelante; y como ninguna de ellas tubo, 
ni egecutóen Cast i l la, ni en sus fronteras, se convence, 
y manifiesta, que desde el propuesto año de 804 no era 
ya Proteétor de Casti l la, n i tenia intervención, ni m a 
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nejo alguno en el gobierno de ella: Y por consigmente, 
que solo tenia aquellas tierras patrimoníaks en las ribe
ras del E b r o , e n que ponía Gobernadores con titulo de 
Condes personales„ 6 temporales, y que por estar en e l 
territorio, y jurisdicción de Cast i l la segunda solían estos 
afirmar con el titulo de Condes en Cast i l la; por cuya 
causa ocasionaban con esto alguna confusión, ó equivo
cación en la verdadera serie de los Condes Soberanos 
de Casti l la; pero corno dejamos dicho, en ningún instru
mento se halla la firma de estos, ni otros, con la expre
sión, de reinando en Cas t i l l a , sino en la de sus verda
deros Soberanos, 

20 N o se sabe el tiempo que v i v ió , ni el año en que 
murió este Conde Don Diego Rodrigues:, porque son 
muy raras, y escasas las memorias,y Escrituras de aquel 
t iempo, y primer tercio del siglo nono. Los mas de los 
Historiadores posteriores, sin examen, ni reparo de tiem
pos , t ienen, y confunden á este Conde Don Diego Ro~ 
'driguez, primero del nombre, con el otro su vi^nieto, l la 
mado también Don Diego Rodríguez segundo, cognomi-
íiado Pgrc$Ios, y Poblador de Burgos; añadiendo, que 
tubo solamente una hija que llaman Doña $ulla Be l la , y 
que casó con Ñuño Belchides, Caballero A lemán, ó 
Francés, y que de estos nació el celebrado Ñuño Nme% 
Rasu ra , juez de Castilla; cuya judicatura, con su compa
ñero La in Calbo, ponen y colocan en el año 924. Pero todo 
es falso, y está Heno de errores, confusiones, y disloca
ciones de personas, de tiempos, y sucesos: Sobre lo qual 
omitimos aquí la impugnación, y U solución de la ma 
yor parte de estos errores, por tratarlos, como los t ra
tamos, en la Disertación que tenemos publicada sobre 
los jueces de Casti l la, y tiempo de su judicatura; y solo 
pertenece, y corresponde decir en esta Historia sobre e l 
error, y confusión de estos dos Don Diegos, 
. 21 Consta por los instrumentos citados, que el refe
rido Don Rodrigo Fruelaz era Conde de Castilla en el 
año de 7 6 2 , y siguientes; y también dos años antes des
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¿fe la muerte del Duque Don F n i e U su padre en el de 
«60 en que le succedió en este Condado, y en e gobier
no de la otra Cast i l la: Por consiguiente, se le debe con-
aderar entonces como de g l a n o s de edad que es la 
proporcionada , y correspondiente para el régimen , y 
SoWerno del estada, y de las armas ; con respedo t am. 
l í en á que fue el bijo mayor de los seis que dejo el D u -
que su padre, y que todos quedaron mayores de edad, 
como lo acredita el que sus dos hermanos menores Don 
S Z a C s V o n Sigerico fundaron la Ciudad de L a r a y 
el Monasterio de s i n Pedro de Arlan2:a en el ano de 762; 
f ^ q u e habiendo muerto el Conde ^ ^ ^ . e o 
el de 800, según Pellicér, y contestando todos los His-
toríadoreJ que murió bastante viejo, resulta, que fal le
ció de 76 años,cuya edad corresponde al concepto c o 
mún de los Autores. Consta también por las dos E s c r i 
turas citadas, que su hijo mayor Don Ihego Rodrzguez 
era su succesor Conde de Castil la en los anos de 800, 
V 802; consta asimismo por la donación que hizo su p a 
dre el Conde Don Rodr iguen el de 762 al Monasterio 
de San Mart in de Flavlo en M e n a , que concurrieron a 
el1a sus dos hijos Don D i e g o , y Don Sancho, y por con
siguiente , que eran ya nacidos. Pero se previene, que 
semejantes concurrencias no eran para firmar, o subs^ 
cr ib i r ,s ino costumbre, y estilo en aque los tiempos de 
poner en los instrumentos los donadores, los nombres de 
sus hijos, aunque fuesen niños recieo ^ c l d o j : . D¿ ^ a 
donación de 762 resulta, que á lo menos tendría el C o n 
de Don Diego ocho años, pues en elia esta nombrado, 
junto con éf, su hermano Don Sancho, que era el ter
cero de los varones; y por consiguiente resulta, que te
nía el Conde Don Diego 48 años quando firmo la segun
da Escritura suya en el de 8 0 2 : Y aunque no se sabe 
hasta qué tiempo llegó su v ida , la proporción regular, 
y común de la vida humana obliga en este caso, poc 
falta de instrumentos, á señalar la de este Conde Don 
Diego como de 70 años, y asi» que mudó acia el de 824, 
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22 Pues ahora bien, el otro Don Diego Rodrigue^ 

segundo, llamado Paréelos, consta por los instrumentos 
que citan Gar ibay , Sandobal, y Pellicér, que era Conde 
de Cast i l la, desde los años de 867 hasta el de 902, y que 
en el de 884 fundó, y pobló la Ciudad de Burgos. E n 
esta atención, si este Don Diego Porcelos hubiera sido 
el hijo del Conde Don Rodrigo Frue laz , primero del 
nombre, venia á tener en el dicho año de 902 la edad 
de 148 años; la qual es increíble por lo muy extraordi
naria, y enormemente excesiva: Pero aun sube mas de 
punto, porque según lo que dicen los insinuados His to
riadores posteriores , de que á este Conde Don Diego 
Porcelos lo mandó degollar, con otros Condes, el Rey 
Don Ordono segundo de León, en el año de 9 2 3 , y de 
que, añaden, resultó nombrar los Castellanos á los Jue
ces de Cast i l la ; segim esto, venia á tener dicho Conde 
Don Diego 169 años, que es otra mayor desproporción, 
y enormidad increíble. Por todo lo qual se ver i f ica, y 
evidencia, que nuestro Conde Don Diego Rodríguez, pr i
mero del nombre, fue el hijo mayor, y verdadero del 
referido Don Rodrigo Fruelaz, primer Conde de Cast i 
l l a , y que fue distinto, y muy anterior á el otro Conde 
su viznieto Don Diego Porcelos, segundo del nombre, y 
Poblador de Burgos; y por consiguiente, que es un er
ror , y dislocación patente la un ión, y confusión de sus 
personas, tiempos, y sucesos. 

23 Nuestro Conde Don Diego Rodríguez, primero 
del nombre, y segundo Conde Soberano de Cast i l la , ca 
só, según dicen Pellicér, Salazar, y otros Autores, con 
Doña Paterna; de cuyos padres, y iinage nada declaran, 
aunque se debe suponer que serian muy ilustres: De este 
matrimonio tubo por su hija m i c a , y heredera á la Con 
desa proprietaria siguiente» 
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24 i r \ O Ñ A Urraca Paterna , tercera Condesa 
J _ ^ / Soberana, y proprietaria de las dos Cas

tillas Cantábrica, y Barduliense. Consta por los Cronico
nes del Obispo Sebastian, y ^ l de Si los, que esta Señora 
se hallaba en esta Castil la de Burgos quando contrajo 
su matrimonio en ei año de 842 con el Infante Don R a 
miro su t io , que fue hijo mayor del Rey Don Bermudo 
el Diácono: Por cuyo casamiento no se mudó, ni se t run
có la varonía , y linage de Cantabria, porque el Conde 
Don Diego , padre de esta Señora, era primo hermano 
de este Infante Don Rami ro , como hijos ambos de lo» 
dos hermanos el Conde Don Rodrigo Fruelaz , y el Rey 
Don Bermudo, y nietos del Duque de Cantabria Don 
Fruela, E l referido Infante entonces Don Ramiro se ha
llaba viudo de su primera muger llamada Doña Pa te r 
n a , que habia fallecido poco antes, y estaba enterrada 
en Oviedo; y como no v iv ia quando entró á reynar en 
Asturias Don Ramiro , por esta causa no la nombran 
Rey na los Cronicones; y asi nuestra Condesa de Cast i l la 
fue Rey na , como segunda muger de Don Rami ro , que 
á pocos dias de su matrimonio succedió en las Coronas, 
y Reynos de Asturias, y Gal ic ia. 

25 E n ningún Autor hemos encontrado las observa
ciones , y reparos que se nos ofrecen sobre esta Señora 
Condesa, que no los queremos omitir para dar la solu
ción , ó satisfacción posible á ellos. E l primer reparo es, 
que resulta por la referida donación del Conde Don R o 
drigo Fuelaz del año de 762 , que ya habia nacido,y que 
tendría ocho años su hijo el Conde Don Diego , padre 
de esta Señora, á el qual dándole 70 años de edad, co r 
responde su muerte el de 824 ; y por consiguiente, con 
repedo á la regular proporción del casamiento de este 
Conde Don D iego, por egemplo á los 26 años de su 
edad, se sigue, que la Condesa, su bija única, concedien
do otros tres años para su concepción, vendría á nacer 
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á los 29 años de su padre, esto es, en el de 783 : Y por 
tanto resulta, que quando en el de 842 se casó esta S e 
ñora con el Rey Don Ramiro venia ávtener 59 años. Se
gundo, que por conseqüencia es increíble , y natural
mente imposible que casada de esta edad tubiese, ni pu
diese tener succesion. Tercero, porque es también i n 
creíble, que una Señora de tan alta esfera, tan Soberana, 
y tan poderosa, y única de tantos dominios se estubiese 
sin tomar estado hasta la dicha edad de 59 años, en que 
ya era imposible tener hijos , con desconsuelo, suma 
aflicción , y perjuicio del Es tado , y de sus Vasallos^ 
Quarto, si se intenta retrasar muchos años el casamiento 
de su padre el Conde Don Diego, por égemplo á los 50 
de su edad, se opone también contra esto lo increíble, 
de que un Señor tan Soberano, y poderoso se estubiese 
sin casar hasta esta edad, ni que sus Vasallos, por el per
juicio de la causa pública, tolerasen tan dañosa dilación. 
Además, que aun en este caso, vendria á tener su hija 
la Condesa y quinao casó con Don Ram i ro , mas de 37 
años, cuya edad es también demasiado excesiva para 
que una D a m a , y Soberana tan grande , y poderosa se 
estubiese sin casar: Porque es también increíble que la 
faltasen novios, y pretendientes correspondientes á su 
cal idad; y no es creíble que los Castellanos dejasen de 
instar la,y representarla mucho antes la precisión, y obl i 
gación de su matrimonio por el beneficio público, y ur 
gente necesidad del estado de Casti l la. 

26 E n esta atención, nos parece , que solo .se pue
den disolver, y satisfacer estos reparos de estos dos mo
dos. E l pr imero, dándole al Conde Don Diego una p r i 
mera muger, con quien hubiese estado casado hasta pa
sados los 60 años de su edad, y que en el la, o no-tubo 
hijos, ó si los tubo se le murieron todos muy niños: Y 
por tanto, por razón de la causa pública, y por la ins
tancia de sus Vasallos, se vio obligado á contraer segun
do matrimonio con la referida Doña Paterna, en la qual 
i pocos años tubo por su hija? única á nuestra Condesa 
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T}of¡<% Urraca Paterna; De manera , que naciendo ésta 
acia el año de 818, viniese á tener en el de 8 4 2 , quan-
do casó con Don Rami ro , la edad de 24 años ; la qual 
es muy proporcionada, y sin reparo, n i exceso de mas, 
ni de menos. E l segundo modo es, suponiendo al Conde 
Don Diego con solo un matrimonio con su muger Doña 
Paterna, en quien hubiese tenido muchos hijos , y todos 
se le fuesen muriendo niños, y solamente le quedase la 
ultima hija nuestra Condesa quando ya su padre tubiese 
60 años. De manera, que naciendo esta Señora Acia, el 
año de 814, v i n i e s e ! tener quando casó con Don R a 
miro en el de 842 la edad de 28 años, la qual por c o n 
siguiente es también proporcionada, y sin exceso consi
derable. E n este segundo modo no hay repugnancia es
pecial : Lo primero, porque en la potencia generativa 
del varón no hay tasa fija, n i la edad de 60 años es ex
cesiva, ni muy notable. L o segundo, porque 15 , ni 20 
años de mas en el hombre , respeéto de su muger, no solo 
no es exceso notable, sino que es considerado por igual 
proporción, y prudente. Y asi Doña Paterna, su m u 
ger , quando el Conde tenia 60 años, aunque ella tu 
biese 45 , y algo mas, no hay repugnancia para que pu
diese tener á su hija la dicha nuestra Condesa. Además 
de que en todos tiempos, y partes se ven infinitos m a 
trimonios, á quienes sucede igual caso, con todas las cir* 
cunstancias que ponemos en este segundo modo, sin que 
tenga dif icultad, n i repugnancia alguna. 

27 Por muerte del Rey Don Alonso el Casto sin suc-
cesion, fue elegido, y sublimado al Trono de Asturias, y 
Gal ic ia el referido Don Ramiro I, en el dicho año de 842: 
Hallábase este Principe entonces en la Castil la Bardu-
liense á tomar la posesión del Condado de Cast i l la, y ce
lebrar su matrimonio, como marido de la mencionada 
Doña Urraca Paterna , tercera Condesa Soberana , y 
proprietaria de Castilla 5 y siéndole forzoso pasar inme
diatamente á recibir aquella Corona Asturiana, y repr i 
mir , y deshacer las rebeliones de los diferentes Condes 
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que intentaron usurpársela; y asimismo á rechazar las in
vasiones 7 y desembarcos que hicieron en Gal icia los Nor
mandos; por cuyas causas , y las demás que exigían 
necesariamente los cuidados , y gobierno de los Rey -
nos de Asturias , y Gal ic ia , era consiguiente que su 
ausencia de Castilla fuese muy dilatada; que los Cas
tellanos sintiesen vivamente la privación de la asisten
cia personal de su Soberano; y que le representasen los 
daños , y perjuicios que podian ocasionarse en Castil la, 
asi por las freqüentes irrupciones, y entradas de los M o 
ros , como por las disensiones, discordias, y competen- ' 
cias que se podian suscitar entre los Naturales, y los R i -
cos-Homes con su ausencia. E n esta atención se pone, 
y debe colocar en esta ocasión, y tiempo la elección, ó 
nombramiento de los dos celebrados Jueces de Castilla 
Ñuño Nuñez R a s u r a , y La in Calvo, Y aunque positiva
mente no se pueda saber si este nombramiento, y elec
ción fue hecha por ios mismos Castellanos después, ó al 
tiempo de la partida acelerada de Don Rami ro , ó si éste 
a l tiempo de su marcha los dejó nombrados; ambos c a 
sos se pueden considerar muy probables, con respeélo 
á aquellos tiempos en que los Ricos-Homes, y el Pueblo 
mantenian mucha autoridad, y no estaba todavia esta
blecido , y radicado por ley formal el derecho heredita
r i o , sino por costumbre, y aceptación común. Pero si 
fue hecha la elección por los Castellanos, en vista de la 
urgencia, y la necesidad, se hace muy verosímil que la 
confirmase luego' el Conde Rey Don Ramiro, y su mu-
ger la Condesa Reyna: sobre cuyo asunto nos remitimos 
á nuestra citada Disertación. 

28 Tampoco se sabe positivamente el tiempo que 
duró esta judicatura: Pero la tenemos por temporal , y 
por la voluntad de los Condes, Reyes, Don Ram i ro , y 
su muger Doña Urraca Paterna, pues tenían succesor, 
y heredero en el Condado, que poco después de su muer
te firmaba como Conde Soberano de Casti l la: Y asi la 
judicatura, y la succesion de este Condado que se le da 
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Oor muchos Autores al mencionado Juez Ñuño Rasura, 
v á su hi jo, y el tiempo en que comunmente se ha co -
focado; todo es absolutamente repugnante destituido 
L o v otro de fundamento, y con total dislocación de 
personas, tiempos, y sucesos, como probamos , y con
vencemos en la citada nuestra Disertación. 

20 Mur ió nuestro Conde Soberano, y Rey Don R a 
miro I en el dia primero de Febrero del año 850. Sus 
gloriosas v iaor ias , y triunfos son bien notorias, y tam
bién aquella tan dignamente celebrada, y famosa bata
lla de Ciav i jo ,que consiguió contra los Moros , en los 
términos de Cast i l la , en el año de 844- l>e su segundo 
matrimonio con la Señora Doña Urraca Vaterna, C o n 
desa Soberana, y proprietaria de Castüla tubo por su 
hiio único, succesor , y heredero en el Condado al In
fante y Conde Don Rodrigo , segundo del nombre , de 
quien diremos en el capitulo siguiente. De su primera 
muger Doña Paterna tubo por su hi jo, succesor, y he
redero de los Reynos de Asturias, y G a l i c i a , al Infante 
v Rey Don Ordoño / , á quien al momento le juraron por 
Rey ambas Provincias. Algunos Autores dicen, que tubo 
otros dos hijos llamados .Do» G a r d a , jy Doña Ildomcia, 
que nació c iega, pero debieron de morir niños, pues na
da mas dicen de ellos. E n esta atención pasamos á t ra
tar en el siguiente capitulo de los succesores Condes So
beranos de Castilla hasta la desgraciada muerte de lCon-
de Don Garc i Sánchez, pata manifestar la continuada 
permanencia de la Soberanía % é independencia de estos 
Condes. 

C A ^ 
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CAPITULO ,V. 

SOBRE LOS SUCGESORES, C O N D E S 
Sobermos de Castilla,, hasta la desgracia-» 
da muerte del Conde Soberano Don Garct 

Sánchez 9 ultimo Conde varón de esta 
Soberana Casa ¿y demás respetivo 

al asunto* , 

D \ 0 N Rodrigo, sQgnnáo del nombre, quárt® 
Conde Soberano de Cast i l la, Infante, hijo 

segundo del Rey de Asturias, y Gal ic ia Don Ramiro f r 
en cuyo Condado succedió como hijo unico, y heredero 
de la Condesa proprietaria de Castilla Doña Ur raca B a -
terna, segunda muger del Rey Don Ramiro. Dejamos 
d icho, que esta Señora Coridesa fué la segunda muger 
de este R e y ; cuya opinión tenemos por la mas acertada, 
y que asienta, y concuerda mas bien con la succesion, y 
herencia en el Condado de este Infante Don Rodrigo. 
L o primero, porque las expresiones de los Cronicones 
del Obispo Sebastian, y del Monge de Si los, significan 
claramentevque al tiempo de la muerte del Rey Dorí 
Alonso el Casto en el año de 842 estaba Don Ramiro en 
la Bardu l ia , ó Cast i l la segunda á recibir por muger, y 
casarse con esta Condesa Doña Urraca Paterna, y qué 
era ya hombre mayor. L o segundo, porque en aquel mis
mo año, es induvitable, que Don Ramiro tenia mas de 
50 años, pues había nacido antes del año de 7 9 1 , en que 
se apartó, ó renunció la Corona de Asturias su padre el 
Rey Don Bermudo &\ Diácono; y por consiguiente., no 
es creíble que se estubiese sin casar Don Rami ro , siendo 
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como era el dispuesto suceesor del Reyno de Asturias 
por falta, y encargo del Rey Don Alonso el Casto. L o 
tercero, porque el Obispo Sebastian d ice, que murió el 
Rey Don Ramiro, éi año de Bso , y se enterró en Ov ie 
do , en donde descansó en paz con su mnger Doña P a 
terna ;áe que se sigue precisamente, que ésta hab iaya 
muerto antes, y que su nombre proprio era Doña Pater
na. L o quarto, porque quando murió Don Ramiro en 8go 
era su hijo primero Don Ordeño, mayor de edad , y 
hombre hecho, y. como tal entró al momento á suece-
derle, gobernar el .Reyno, y comandar los Exercitos , y 
la guerra: Y si fuera hijo de la Condesa, su segunda mu-
ger, apenas podria tener siete años, y por consiguiente 
no hubiera podido en muchos años estar habilitado para 
regir el Reyno , y gobernar las armas. L o quinto, por
que si este Principe Don Ordoño hubiera sido hijo de la 
Condesa de Cast i l la, no hubiera llevado á bien , ni con
sentido que se le quitase, ó privase de la herencia de es
te Condado, ni hubiera dejado de buscar ocasiones de 
reclamarlo, ó tomarlo por fuerza de armas. 

2 L a expresada Doña Urraca Pa te rna , Condesa So 
berana, y proprietaria de Cast i l la, y Rey na de Asturias,, 
y Ga l i c i a , es muy celebrada, y elogiada por los E s c r i 
tores de muy católica, l i be ra l , y devota de las Iglesias, 
á quienes donó muchas alhajas especiales, y muy ricas: 
Sobrevivió al Rey Don Rami ro , su marido, once años, 
y murió en Oviedo en el de 861 : desde cuyo tiempo 
comenzó á gobernar el Condado su hijo Don Rodrigo / / , 
siendo ya de 18 años, como lo acreditan diferentes ins
trumentos que citan los Cronistas Sandoval, Pellicér , y 
Salazar, sus fechas en los años de 862 , 863 , y 866, en 
que se expresa, Reynando en Cast i l la el Conde Don R o 
drigo. Por lo qual se evidencia , que fue segundo del 
nombre, porque su visabuelo Don R^odrigo FrueJaz el 
pr imero, comenzó á ser Conde, y despachar Privilegios 
en los años de 760, y 762 , siendo ya hombre muy he
cho; y por consiguiente no era creíble que pudiese v iv i r 
en este tiempo. Núes-
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3 Nuestro Don Rodr igo, segundo del nombre , y 

quarto Conde Soberano de Cast i l la, no se sabe, ni dicen 
los Autores quando mur ió ; pero sin duda parece que 
sobrevivió poco tiempo á su madre : L o uno, porque és
ta falleció el de 8 6 1 , y las memorias de su hijo solo l le
gan hasta el de 866 ; y lo otro, porque las de su sucee-
sor el Conde Don Diego Porcelos, hijo de este Don R o 
drigo , comienzan desde el siguiente año de 867 en ade
lante; con que resulta, que murió nuestro Conde Don 
Rodrigo acia el fin del referido año de 866, y por con
siguiente, que podria tener 23 años de edad, pues su ma
dre se casó en el de 842. También se ignora con quien 
casó este Conde; pero como murió tan joven, se reco
noce que le duró muy poco su matrimonio , y que solo 
tubo por su su hijo único, suecesor, y heredero al s i 
guiente* 

D \ O N Diego Rodríguez y segundo del nombre, 
quinto Conde Soberano de Cast i l la, á quien 

llamaron Porcelos, á causa de su ardimiento en las ba 
tallas, fue también el Fundador, y Poblador déla C i u -
<iad de Burgos en el año de 884, que hizo Corte, y C a 
beza de su Condado de Cas t i l l a , uniendo para ello dife
rentes Lugarci l los, ó ifofgo,?, que habia al contorno, y 
tomando, y reuniendo en sí el nombre común de ellos, 
esto es, Burgos, impuso este nombre á su nueva Ciudad. 
"Su filiación la afirma el Cronicón Albendense, diciendo: 
Que en el año de 882 defendió gloriosamente á Cast i l la 
contra todo el poder de los Moros el Conde Don Diego, 
hijo del Conde Don Rodrigo. De que se sigue, que estos 
dos Señores son muy distintos de los otros dos anteriores 
Condes Don Rodr igo, y Don D iego, primeros del nom
bre , que nacieron aquel siglo, y medio antes , y este 
un siglo. Consta asimismo, que este nuestro Conde Don 
Diego I I , llamado Porcelos, lo era de Casti l la, por dife-

nea-
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rentes, instrumentos que producen G a n b a y , Saftdoval, y 
Pellicér , y otros Autores de los años de 867 , 868^ 
8 6 9 , 871 , y 886 , en que se nombra , y firma Don D i e * 
go Conde de C a s t i l l a , y en algunos de ellos se expre^ 
sa :: To Don Diego por l a grac ia de Dios , Conde de C a s 
t i l la : cuya expresión es indubitable ser propia, y pr iva
tiva de la Soberania. 

5 E l cuento de la pr is ión, y muerte de degüello de 
los cinco Condes , y entre ellos la de nuestro Conde Don 
Diego Rodríguez Porcelos , se pone ejecutada por el Rey 
de León Don Ordoño 11, que unos Autores dicen suce
dió en el año de 896,7 otros con igual error en el de 923 ; 
y á consequencia de este suceso colocan en el siguiente 
año de 9 2 4 , la elección de los Jueces de Castil la Don 
Uuño Rasu ra ,y L a i n Calvo. Pero todo estoes un enredo, 
un desorden , y una dislocación de personas , tiempos, y 
sucesos. L o primero , porque en el año de 896 , no podía 
verificarse la prisión , y muerte de los Condes , porque 
el Rey Don Ordoño ^segundo de León , entró á reynac 
en el de 913 , y su antecesor , y hermano el Rey D o n 
Garc ia , comenzó á reynar el de 910 : con que ni el uno, 
n i el otro Rey pudieron ejecutar estas prisiones, y muer
tes en el propuesto año de 896. L o segundo , tampoco 
pudieron suceder en el de 923 , porque el Conde Don 
Diego Porcelos murió el -de 902 ; su hijo Don Fernando, 
era Conde succesor en e l mismo año ; y su nieto Don 
Gonzalo Fernandez confirma los privilegios como C o n 
de Soberano de Castilla , desde el año de 912 , hasta el 
de 931: ? con que por ningún caso se puede verificar d i 
cha prisión , y muertes en uno , ni en otro año de los 
propuestos por los insinuados Autores. 

6 Además , que todas las circunstancias de la men
cionada prisión , y muertes de los Condes , son increí
bles , y repugnantes ; como con mas extensión lo proba
mos , y convencemos en la citada nuestra Disertación. N i 
tampoco estos Condes se deben equivocar , ni confundir 
eoa el Conde Soberano de Cast i l la , porque éste era solo 
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uno , Soberano, y hereditario ; y aquellos Condes eran 
vasal los, y Gobernadores de ciertos partidos , y tierras 
patrimoniales , que los Reyes de Astur ias, y Leen goza-' 
ban en Castilla , provenidas de herencia particular , des
de el Duque Don Pedro de Cantabria , por medio de su 
hijo e l Rey Don. Alonso I , el Catól ico: y por esta causa 
quisieron aquellos Reyes en diferentes ocasiones introdu
cirse en el Señorío de Cast i l la, y que las apelaciones, y 
jurisdicción de estas t ie r ras , fuesen,y tocase á ellos. Pero 
el mismo hecho de estas prisiones , y muertes prueba lo 
contrario de la pretensión que por este motivo se intenta 
contra la libertad , é independencia de Castilla , y sus 
Condes: ^porque se refiere, que el Rey Don Ordoñoem-
sjbidioso de las viétorias del Conde Don Diego de. C a s t i -
" l i a , fingió tener que tratar con él un negocio , y tam-
?>bieii con los otros quatro Condes, y convinieron fuesen 
??las vistas en las riberas del R io Carrion , que partía ter-
j?minos entre L e ó n , y Castilla ;,qiie all i prendió á los 
"Condes , mandó llevarlos presos á*Leon , y al siguiente 
í i año los hizo degollar.« E n todo esto ya se vé , y reco-
noce , que es una violencia , infidelidad , y traición increí
bles en un Monarca ; pero prueba que el Cotide de Cast i l la 
i r a independente , y ¿To^éTíracspues las vistas eran en la ra^ 
ya de sus respectivos dominios, como se acostumbra, 
y se hace entre los Principes iguales ; y también , que los 
otros Condes no eran vasallos del Rey de León , ni tenia 
jurisdicción en las tierras que gobernaban ; porque si lo 
fueran , no los llamarla á la raya , sino que los hiciera ir 
á León , los formaría proceso, y procedería por v ia j u r í 
dica contra ellos. : 5 fc 

7 Nuestro Conde Soberano Don Diego Rodrigue^ 
Por celos murió en el referido año de p o í , según Pe l l i -
cér , y Salazar. Casó con Doña A s u r a Fernandez , hija 
del Conde Don Fernando Asurez , y de su muger Doña 
Nuña. Procrearon de su matrimonio estos quatro hijos-= 
Don Diego Díaz , hijo segundo, y Conde de Saldafiavde 
quien descendieron ios Condes úq Caxt ionz-poñaÁsura 
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M m z , que casó con Don Ñuño Nuñez , Conde , y Señor 
de Amaya—Doña Mayor D íaz , que casó con el Conde 
-Don Suero de Nobellas. E l hijo mayor , y.succesor en el 
Condado , fue el siguiente: 

8 f \ O N Fernando D íaz , sexto Conde Soberano de 
J _ J ' Castil la , como lo acredita el Patronímico , y 

por instrumento del año de 902 , que citan Pell icér,y Sa-
lazar. Casó con Doña -Nuña N m e z , Señora en parte de 
ylmaya , como hija heredera del Conde Don Ñuño N u 
ñez de Amaya , y nieta del Conde Don Ñuño Nuñez Ra-* 
sura , Juez de Castil la , y de su muger Doña Arg i lo , que 
fueron los pobladores de la V i l l a de Brañosera , á quien 
dieron fueros por su privilegio fecho en el año de 824: 
por cuyo matrimonio se incorporó en la Casa Soberana 
de Castilla el Señorío de A m a y a , feneciendo en esta Se
ñora Doña Nuña la casa , y varonía del referido Juez de 
Castil la Don Ñuño Rasura ; como con mas extensión lo 
exponemos en nuestra Disertación. Mur ió este Conde en 
el año de 912 , según se deduce de los instrumentos que 
pondremos de su hijo succesor , que según afirman los 
Cronistas mayores Pellicér , Salazar , y otros Autores, 
fue único el siguiente. 

9 W \ O N Gonzalo Fernandez, séptimo Conde Sobe-
/ y rano de Cast i l la , como consta de diferentes 

instrumentos , y privilegios. Dos del año de 9 1 2 , el uno 
confirmando la población , y fueros de la V i l la de Braño
sera , que hablan hecho , y dado los referidos sus v isa-
buelos maternos Don Ñuño Rasura , y Doña Arg i l o . Y 
el otro confirmando una Escritura de venta de un Huer 
to cercado , junto á la Ciudad de Burgos , que vendió 
Alderito , su muger t y sus h i jos, á su hermano Juan ; y 
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en ambos instrumentos firma as i : : Don Gonzalo Fernán" 
dez , Conde de Cast i l la . Otra Escritura fecha en 914 , en 
que Ximeno , Presbítero , vende toda su herencia de c a 
sas, y tierras que tenia en Burgos, á otro Presbítero llama
do Ar iu l fo ; y firma en igual forma:: Don Gonzalo Fer 
nandez , Conde de Cast i l la , Otra Escritura de testamento, 
que hace un Monge llamado Omaya , dejando sus bienes 
a l Monasterio de San Pedro de Cárdena, fecha en 915; 
y en igual forma firma el mismo Conde. Otra Escritura 
fecha en el año de 9 1 9 , en que los Condes de Lara Don 
Fernán González, y su muger Doña Sancha , dieron a l 
Monasterio de Silos , y á su Abad Placencio, la V i l la de 
Silos , con todos sus términos, y la confirma el mismo 
Conde. Otra Escritura del año de 9 3 1 , en que Doña N u -
üa , con sus hijos los Condes de Lara Don Fernando ,. y 
Don Ramiro , dieron al Monasterio de San Pedro de A r -
lanza otro Monasterio llamado de Benevibere , en la r i 
bera del Rio Arlanzon v y confirma en igual modo .'. Don 
Gonzalo Fernandez , Conde de Cast i l la . 
i 10 Casó este Conde Soberano de Castilla con Doña 
íNuña Fernandez , Condesa, y Señora propietaria de L a 
r a , y parte de Amaya ; como hija única , y heredera de 
Don Fernán González, Conde, y Señor de Lara , y A m a -
ya , y de su muger Doña Sancha. L a ascendencia , y Se
ñorío de L a r a de esta Señora Ce ndesa, provenía de su 
tercero abuelo Don Gonzalo, que fue el hijo quarto de los 
varones del Duque Don Fruela de Cantabria, y hermano 
del Don Rodrigo F r u e l a z , primer Conde Soberano de 
Cast i l la ; y cuyo Don Gonzalo , junto con su otro herma
no Don SigericQ , fundaron, y poblaron la Ciudad de L a 
ra tn el año de 762. Y el Señorío de Amaya en su res
pe t i va parte , provenía de su visabuelo Don Ñuño R a ^ 
sur a , Juez de Castilla ; por cuya causa feneció también 
por esta parte la varonía de este famoso Juez , entrando 
con el Señorío en la Casa Soberana de Castilla. Este So 
berano Conde Don Gonzalo Fernandez , murió en el año 
de 5)31 , pues en él cesaa sus lAemorias, y privilegios; 
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dejando de su matrimonio por m hijo único , y heredero 
de todas sus casas al , famoso , y gran Conde Soberano 
siguiente i cuya -filiación aseguran los mas clasicos G e -
nealogistas , y se acredita por todos los privilegios indis
putablemente. 

j j ~ r \ O N Fernán González ro&.avo Conde Sobera-
/ / no de Castilla , de Lara , Amaya , y Alaba^ 

que nació en la Ciudad de Burgos , en los primeros años 
del siglo décimo, en cuya Ciudad se reconoce su Casa, 
con un primoroso Arco. Como nuestra Historia no es 
particularmente de los Condes de Castilla , sino en quan-
to á la succesion de ellos, y su Soberanía , por consiguien
te no es precisamente necesario á nuestro asunto el his
toriar sus acciones ; y asi omitimos las muchas , y gran
des de este gran Pr inc ipe , pues necesitaban de mucha 
extensión la relación de sus famosas empresas , batallas^ 
y viétorias , que fueron infinitas , y sumamente gloriosas; 
y con que se hizo temer, y respetar de los Reyes de León, 
y de Navarra , y de los Reyes Moros de To ledo, Córdo
ba , y Zaragoza \ y con cuyos triunfos estendió , y en 
grandeció su Condado de Cast i l la , conquistando desde 
Burgos todas las tierras llanas Castellanas, hasta los Mon 
tes , y Puertos del alto R e y , Somosierra, y Guadarrama, 
con las Ciudades , y Villas-de Osma , Segovia , Gormáz, 
San Esteban , Sepulveda , y otros muchos Pueblos de es
tas tierras ; en todas las quales se fue alargando , y pro
pagando el nombre C a s t i l l a , hasta el tiempo del Rey 
Don Alonso el V I , que pasando dichos Montes , y Puer
tos con sus armas , ganó el Reyno de Toledo , y se co 
menzó á llamar también Castilla ; y entonces se le añadió 
á las tierras de allende de los Puertos , el distintivo de 
Cast i l la la l^ieja , que habia sido antes propio, y particu
lar del tierritorio primitivo del Condado de Castilla C a n -
Ubiica, y Costas del Occeaao. Asimismo fue este gran 

Con-
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Conde t i tular , y prote&or de la Provincia de A l a h a , que 
aunque libre se puso bajo su protección, en cuyo gobier
no se mantuvo toda su v i d a , y en la de su hijo , y succe-
sor el Conde Don Garc i Fernandez. 

12 Los instrumentos, y privilegios de este famoso, y 
gran Conde , son muchísimos, y muy notorios, y sus fun
daciones , y donaciones magnificas; por lo qual escusa
mos su individual expresión. Entre eílos hay algunos de 
los años de 9 3 7 , 938 , 942 , y 9 4 5 , en que se intitula 
as i : : Conde de toda Cast i l la ,por la grac ia de D ioszu 'Ea 
estos instrumentos establece fueros, instituye leyes , im 
pone tributos , ordena votos, declara guerras, hace pa 
ces , alianzas , y confederaciones con todos , y contra 
qualesquiera de los Soberanos Christianos , y Moros ,á su 
arbitrio , y voluntad : todo lo qual prueba , y evidencia 
indisputablemente la calidad de Principe Soberano , indef 
pendente, y l ibre. 

13 Las diferencias, y contiendas que con este gran 
Conde se dice que tuvo el Rey Don Sancho de León el 
G o r d o , fueron sobre que el Conde se intitulaba Conde, y 
Señor de toda Cast i l la , en agravio suyo; por decir tenia 
derecho á muchas V i l l as , y Castillos , en Cast i l la , here
dadas de sus progenitores los Reyes de Astur ias, desde 
el Rey Don Alonso el I, hijo del Duque Don Pedro de 
Cantabria. Contra esto replicó el Conde , que aquellos 
Castil los , y t ierras las hablan perdido los Reyes , pues se 
las hablan conquistado después los Moros, y que el Conde, 
y sus anteriores, y abuelos las hablan recuperado, y ga
n a d o ^ por tanto le pertenecían; como también por ane
xas , y situadas en su Condado, y Soberanía de Cast i l la 
segunda. Pero al fin , también se dice que se concerta
ron , y convinieronen que el Rey Don Sancho cediese, y 
renunciase en el Conde el derecho de estas tierras , para 
él, y sus succesores, con un feudo, ó Censo de un Caballo* 
y un A z o r , que se dice pagó algún t iempo, pero poco 
después quedó libre , y suelto de este pago , ó rédito. E n 
cuyo supuesto , á que se coíitexta por algimos Autores, 

coa 



279 
con el Dof íor Salazar de Mendoza , es visto que es urr 
error , y empeño manifiesto , y contrario á lo cierto , y 
notorio de la Historia , y opuesto también á la veídad, y 
certeza de los principios, y establecimientos de la restau
ración de España en sus Provincias Septentrionales, el no 
reconocer, y sinceramente confesar que la Saberanfüy 
independencia, y libertad de C a s t i l l a , y su Condado, fue 
siempre perpetua , y original. Mayormente quando es 
constante , y manifiesto , que todas estas instancias ^'dis
putas , y pretensiones de los Reyes de Asturias , y León, 
solo , y únicamente eran , y versaban sobre aquellas poi
cas t i e r ras , que de su patrimonio abolengo tuvieron ^ y 
estaban situadas dentro de los términos, y jurisdicción de 
la Cast i l la Barda lTense ,yR io jana^pero nunca fueron, 
ni podian ser sobre la independencia, libertad , y Sobe
ranía del Condado de Cast i l la Cantábrica; ni tampoco so
bre la Soberanía de la República , ó Concejo de los Cas 
tellanos Bardulos, y Riojanos; porque esta Soberanía R e 
publ icana, era igual con la del Rey no de Astur ias, como 
nacida , y establecida de un mismo pr inc ip io, y derecho 
de libertad ; y la del Condado mucho mas antigua , perpe
tua , y siempre permanente. 

14 Este gran Conde Seberano de Castilla F<?r«¿m Gofi-
zalez murió lleno de gloriosas hazañas, y triunfos en el 
año de 970~z:Casó con la-Infanta Doña Sancha , herma
na del Rey de Navarra Don Garc ia Sánchez , quarto del 
nombre , y de Doña Teresa Florentina , Reyna de León; 
todos tres hijos de Don Sancho I I , Rey de Navar ra , y 
de la Reyna su muger Doña Toda Aznarez. De cuyo ma
trimonio tuvo el Conde estos cinco hijosrz-Dow Gonzalo 
Fernandez , Conde , y Señor de L a r a , y poblador de 
A z a , que aunque hijo mayor no succedió en el Condado 
de Castilla , por haber muerto antes que su padre , n i 
tampoco succedieron sus hijos , por no estar establecido 
el derecho de representación ; pero heredó , y succedió 
en el Señorío de L a r a , por disposición, y cesión anterior 
de su padre; y asi esel progenitor de esta ilustre Casa , y 
tí de 
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de otras muy esclarecidas— Don Sancho Fernandez fue 
ehbijo segundó , que también murió antes que su padre» 
y sinsuccesiori:=:í>6w¿í Urraca, hija mayor , que fue dos 
veces Reyna de León , la primera casando con el Rey 
Don Ordoño III, de quien fue repudiada ; y la segunda 
con el Rey Don Ordoño IV", llamado el malo , quien 
fue desposeído del Rey no de León por el Rey Don San
cho I, el Gordo—: Doña N m a \ hija segunda , que casó 
con e l Conde de Saldaña Don Gómez Diaz , de quien tu
vo ilustre succesion zn Don Garci Fernandez fue el hija 
tercero, y succesor en el Condado de Castilla , que es el 
4el numero siguiente: 

SM* 

j i g ~É \ O N Garci Fernandez , nono Conde Soberano» 
. J L / de Castilla ; cuyo valor , hazañas, y vido-t 

rías^fueron muy gloriosas,y muchas, y grandes sus fun
daciones, y pias memorias. Murió peleando valerosamen
te en la batalla de Langa contra los Moros , cerca de San 
Esteban de Gormáz , en el año de loog , aunque otros 
Autores ponen su muerte en el de 999. Casó con Doña 
A b a , nkta , según dicen los Historiadores, del Empera
dor de Alemania Enrique I ^ llamado el Cazador: en ella 
tuvo el Conde estos tres hijos~I>¿w Gonzalo , hijo segun
do , que murió antes que su padre , y sin succesionz^Do-
ña Urraca , hija única , que fue Señora , y Abadesa del 
Monasterio de Covarrubias, que fundaron sus padres ir; 
Don Sancho, hijo mayor, y succesor en el Condado, que 
es el siguiente: ^ . 

15 ~ r \ O N Sancho García, décimo Conde Soberano 
J L / de Castilla ; cuya prudencia , valor , y con

quistas fueron muy famosas, y sus fundaciones muy se
ñaladas; y entre ellas ̂  la del célebre Monasterio de Oña; 

ia 
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la de la noble Guardia de los Monteros de Espinosa; y la 
del Código de Leyes , llamado Fuero viejo de Cast i l la ' 
Mur ió en el año de 1022 : casó con Doña Ur raca , que 
por este nombre se deduce , y asienta, que fue de las C a 
sas Reales de León , ó de Navarra : de cuyo matrimonio 
tuvo estos quátro hijosrzDo» G a r d a , hijo único varón, 
y succesor en el Condado , de quien diremos en el nume
ro siguiente—Do/ta Nuña Mayor , hija primera , que fue 
también succesora en el Condado , de quien diremos des-
pues—Do/ta Tigr ida , hija segunda , que fue Señora , y 
Abadesa del Monasterio de San Salvador de Oña , que 
fundaron sus padreszzDoñtí Ximena, hija tercera, que des
pués de la muerte de sus padres casó con Don Bermu-
do II I , Rey de León , Asturias , y G a l i c i a , los quales so
lo tuvieron por su hijo único al Infante Don A lonso, que 
murió poco después de su nacimiento ; y asi pasamos al 
succesor siguiente: 

i y j r \ O N Garc i Sánchez , undécimo Conde Sobe-
J y rano de Castil la ; este Principe nació en N o 

viembre del año de 1013 ; quedó de ocho años quando 
murió su padre,y al cuidado, y tutela del Rey Don S a n 
cho el Mayor de Navar ra , su cuñado , como marido de 
su hermana Doña Nuña Mayor , E n este estado , el Rey 
Don A lonso, el V de L e ó n , ó por desear la tutela, 
ó por suscitar los antiguos derechos sobre las tierras que 
aquellos Reyes habian tenido en los términos de Casti l la, 
declaró la guerra al dicho tutor , y Rey Don Sancho de 
Navarra. Pero éste saliendo á Campaña con los Castella
nos , y sus Navarros , ganó, no solo diferentes tierras des
de el R io Pisuerga hasta el R io Z e a , sino también las 
Ciudades de León , y Astorga, que retuvo algunos años, 
y de cuyos títulos usaba en sus privilegios. Siendo ya 
de 15 años nuestro Conde Soberano Don Garc i Sán
chez , se concertó su casamiento por medio de su cuñado 

Nn el 
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el Rey Don Sancho áz N a v a r r a , c o n lá Infanta D o m 
$ ancha, que era la heredera de los Rey nos de León , A s 
tur ias, y Gal ic ia , como hija del antedicho Rey de León 
Don Alonso V ; , entonces idifunto, y de su muger la Rey-
oa Doña E l v i r a Melendez , y como hermana, y succeso-
ra del aduai Rey de León Don Bermudo 111, que no tu
vo suGcesion. Secapituló en éste matrimonio, que el Rey 
Don Bermudo le; confiriese al Conde H Dign idad de Rey 
de Cas t i l l a ^ y que la Infanta su hermana llevase en dote 
las tierras que el Rey Don Sancho de Navarra habia 
conquistado con las armas de Castilla , entre los Rios P i -
suerga , y Zea , como está dicho. 

- • 18 E n éste estado , y con tan plausible mot ivo, par
t ió nuestro joven Conde Soberano D o n G a r c i Sánchez, áe 
Castil la á la Ciudad , y Corte de León',* para celebrar sus 
bodas con numerosa comitiva , y en compañía de su c u 
ñado el Rey Don Sancho de Navarra. Recibiéronlos en 
León con el mayor regocijo la Señora Infanta , y nobia, 
y futura esposa del C o n d e , y la Rey na Doña Ximena sn 
hermana , muger del Rey de León Don Bermudo , que se 
hallaba entonces ausente en la Ciudad de Oviedo, á quien 
se le; esperaba por instantes para ' la efeéluacion de este 
casamiento* E n este tiempo , y ocasión , se hallaban en 
las cercanías de León los tres hijos del Conde Don V e l a , 
•Rodrigo^ Diego ^'.é Iñigo'4 que estaban desterrados de 
Castilla por sus rebeldías , y las de su.; padre ; ŷ  mante-
Biendo su od io , y la; infamia .de sus ̂ costumbres contra 
sus naturales Soberanos los Condes de Castilla , resol v ie
ron^ vengar su infernal furor , y deslealtad contra la vida 
del joven Principe , y Conde Dow Garc i Sánchez , que 
nunca los habia ofendido: para.;cuyo malvado efeéto, jun
tando sus deudos, y amigos,y otras gentes ,^entraron di
simuladamente en: Leori.; Presentáronse ellos. á l Conde, 
que los.recibió con mucho agrado , y le hicieron el reco
nocimiento que debian como á su Señor Soberano, disi
mulando todas las señales de su intención, y envejecido 
rencor. Pero en el dia 13 de Mayo del año 1028 , salien

do 
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Castilla. Don Garc i Sancbez , i y i s i t a v el Templo de San 
Juan , que después fue de San Isidoro, le acometieron los 
dos alevosos hiermaiios Don Rodrigo , y Dpn Iñigo , asis
tidos de sus sequaces , y el primero le atravesó el cuerpo 
con un benablo i y los demás le dieron otras'heridas, has~ 
ta acabarlo de mata r ; y al mismo tiempo quitaron la v i 
da á otros CabaUeros Castellanos , y Leoneses que iban 
á su lado , y se arrojaron á su defensa. Huyeron acelera-l 
damenté, y con tiempo los agresores, y la Ciudad de 
León asombrada con el horror de tan malvado suceso, 
no omitió las demostraciones del mayor sentimiento , é 
irritación , hasta que á breve tiempo.llegando el Rey Dom. 
Sancho de N a v a r r a , se dispuso darle sepultura al desgra
ciado Conde su cuñado en el mismo Templo de San Juan, 
de donde fue trasladado después al insigne Monasterio de 
San Salvador de Oña. Por cuyo infeliz suceso quedó Cas 
t i l la sin succesor varón de la linea reéia de sus gloriosos 
Condes Soberanos , que por, muchos siglos la habían re
gido , y dominado ;. y por consiguiente succedió , y here
dó este Condado su hermana mayor la mencionada Jtto-
ña N m a M a y o r , que es la del Capitulo siguiente. E n es
ta atención pasamos á tratar de esta Señora Condesa , y 
su marido , y de su succesion , con las demás cosas res
pectivas á nuestro asunto. 

t 
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C A P I T U L O V I . 

SOBRE L A C O N D E S A D O N A N U N A , 
y su marido el Rey Don Sancho t, y de su 
hijo succesor Don Fernando , ultimo Conde^ 
y primer Rey de Castilla, Erección de esta 
Real Dignidad, Union de los Reynos de 
León, Asturias , Galicia , y Portugal, a l 
Reyno de Castilla, Succesion de los Reyes 
Don Fernando , y Doña Sancha, División^ 
y partición de dichos sus Reynos <> y demás 
siguientes uniones, y divisiones. Titulo de 
JLmperador 5 y representación Imperial de 

España de la Soberanía de Castilla: 
con lo demás perteneciente á 

esta Historia, 

t m T \ O Ñ A Nuña Mqyor , duodécima Condesa So-
i J berana , y proprietaria de Castilla : en cuyos 

«stados succedió á su hermano el Conde DonGarci Sán
chez , por su desgraciada muerte, sin casar , en el dicho 
dia 13 de Mayo del año de 1028. Esta Princesa habia 
casado en el año de 1000 con Dqu Sancho Garda , l la
mado e,l Mayor, Rey de Navarra , y tutor que habia s i 
do en la menor edad de su cuñado el Don Garci Sánchez, 
undécimo Conde Soberano de Castilla \ en cuyo gobier

no. 
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no , y alianza se habia portado con tanto acierto , des
interés , y buena concordia con los Castellanos , que sin 
la menor oposición , ni repugnancia , fue gustosamente 
admitida la succesion , y gobierno de esta Señora Conde
sa , y de su marido el Rey Don Sancho , á quienes inme
diatamente reconocieron, y dieron la obediencia los Cas
tellanos , con igual fidelidad , y amor que acostumbra
ron á sus mas amados Condes. 

2 Trató sin dilación el Rey Don Sancho de castigar 
el parricidio que ejecutaron los Condes hermanos léelas 
contra la vida de su Principe , y Señor natural el Conde 
Don Garc i Sánchez. Luego que éstos cometieron tan exe
crable delito , salieron de León , é intentando apoderarse 
de algunas Plazas de Casti l la , pusieron sitio en el mismo 
año á la V i l l a de Monzón , cerca de Falencia ^ y patr i 
monio del Conde Don Fernando Asurez , que residía en 
ella. Este Señor los entretuvo con la defensa , y diversos 
disimulados tratos , y entre tanto avisó al Rey Don S a n 
cho , quien marchó tan aceleradamente , que los cercó 
con sus Tropas , y atacándolos en su mismo campo, der
rotó las de los léelas, y los hizo á éstos prisioneros; y sin 
mas dilación castigó su alevoso delito , haciéndolos que
mar vivos á todos tres hermanos, consumiendo de una 
vez aquella infiel , y traidora familia , que tantas veces se 
habia conjurado contra su patria , y Soberanos naturales, 

3 E n el año siguiente de 1029, queriendo complacer 
á los Castellanos el Rey Don Sancho , y su muger la 
Condesa Doña Nuña , declararon por su succesor en la 
Corona , y Condado de Cast i l la á su hijo segundo Don 
Fernando , que en este año se intitulaba en los privilegios 
Conde de Cast i l la . A l mismo tiempo rompieron la paz 
con el Rey Don Bermudo de León , por íá sospecha de 
que habia cooperado en la desgraciada muerte del C o n 
de Don Garc i Sánchez , su hermano , y cuñado respeéli-
ve : en cuya guerra le ganaron muchas tierras en C a m 
pos , el Bierzo , y Ga l i c ia . Por esta causa , y no pudien-
do resistir el Rey Don Bermudo á las superiores fuerzas 

de 
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de Cast i l la, y Navarra 4 seinclini? á;instancias de los su 
yos los Leoneses á la paz, que con efeélo se.hiz;o en elaño 
de 1033 : en el qüal se concertó el matrimonio de la Inn 
fanta de1 X e o n Doña I Sancha , hermana , y heredera. de, 
este Rey Don Bermudo, con el Infante nuestro Don Fe r 
nando, Conde Soberano de Casti l la , hijo segundo de Don 
Sancho el Maryo r , Rey de Navarra,: yrde su muger D o -
ña N ima , Condesa Soberana , y proprietaria de Casti l la; 
concediéndose á nuestro Conde. Don. Fernando el titulo 
y D ign idad de Rey de C^xí/Z/íí , y^dejandole las tierras 
que habia conquistado su padre en el territorio de C a m 
pos : desde cuyo año se comenzó á llamar nuestro C o n 
de Don Fernando , primero del nombre, Rey de Cast i l la ' , 
y por su casamiento con la Infanta Doña Sancha ^ inme
diata succesora , y heredera de los Reynos de su hermano 
el Rey Don Bermudo I I Í , fue poco después Rey también 
de León , Asturias , Gal ic ia , y Portugal. 

4 Mur ió e lRey de Navarra Don Sancho el Mayor en 
el año de 1035 , y se enterró en el Monasterio de San Sal
vador de Oña , de donde después tmsladó su cuerpo el 
Rey Don Fernando^ su hijo val de San Isidoro de León. 
L a Condesa de Castilla DoñarNuña sumuger le sobrevi
vió 31 años , muriendo el de 1066 v y se enterró también 
en dicho Monasterio deOña.Procrearon de su matrimonio 
estos cinco hijos:—DonG^mat Sanchez^sexto del nombre 
hijo mayor , Rey de N a v a r r a , y Najera, á quien dejaron 
sus padres este Reyno en la partición que hicieron,5 y or 
denaron de sus Estados , y CorQnasrz:Z)íw Fernando / , 
Rey de Castil la , hijo segundo ,.á quien destinaron , y de
clararon por heredero de la Corona , y Condado Sobera
no de Castilla , como patrimonio de su m a d r e z z D ^ R a 
miro , hijo tercero , que murió antes de la partición , y 
sin succesionzzDon Gonzalo, hijo quarto , Rey de So -
brarbe, y Ribagorza, á quien sus padres consignaron es
tas tierras con titulo de Reyno—Do« Bernardo, hijo quin
to , que murió sin succesion—Tuvo el Rey Don Sancha 
otro hijo i legit imo, llamado D m Rami ro , á quien le dio, 

y 
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y dejó en dicha partición el Condado de Aragón con t i tu
lo de Rey , y fue* el primero de aquella Corona. ,En c u 
ya consequencia pasamos á tratar delsuccesor deCas t i -
Wa v que es el que pertenece á nuestro asunto, ,: 

g y ' IkON Fernandúi, primero del n o m b r e , Mamado 
f J el Magno rprimer Rey de Cástií/a^y'Xcimhí^n 

por su casamiento Rey de León | Asturias v Gal ic ia , y 
Portugal \ y por la grandeza de sus dominios , l lamado 
el Emperador. Y a dejamos dicho que por la desgraciada 
muerte acaecida en la Ciudad deíLeon, en el año de 1028 
de su tio el Conde'Soberano de Castilla Don1 Garcá San-r 
chez , le declararon sus padres por succesor én este C o n 
dado. Asimismo^ que en el año de 1032 contrajo su ma 
trimonio con la Infanta de León UoVia Sancha, hermana, 
y heredera del Rey Don Bermudo 111, y que entonces se 
le confirió ;la R e a l 'Dignidad de. Rey de Cas t i l l a ; y h a 
biendo muerto su padre el Rey Don Sancho de Navar ra , 
en el dé 1035 , prosiguió , no obstante vivir.su madre,, 
poseyendo , y gobernando como tal Rey su Corona ^ y 
Reyno de Casti l la. Poco después su cuñado el Rey Don 
Bermudo de León , le movió guerra , intentando reco
brar las tierras,¡que como ganadas por su padre en Cam
pos , le,habían sido adjudicadas , y cedidas por los cap i 
tules matrimoniales á nuestro Rey Don Fernando : cuyas 
contiendas , y guerra se fenecieron en la batalla de Tá
mara , en que perdió la vida el Rey Don Bermudo en el 
año de 1037 : por cuya muerte sin succesion , succedió, y 
heredó sus Reynos su hermana la Señora Reyna Doña 
Sancha , muger de nuestro Rey Don Fernando ; y por 
•tanto se coronaron por Reyes de León , Asturias , G a l i 
cia , y Par tugál , y unidos al Reyno de Cas t i l l a , se intitu
ló , y llamó Emperador de España. Después de esto, hizo 
el Rey Don Fernando la guerra á los Moros , á quienes 
ganó insignes victorias , y conquistó muchas Ciudades en 
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Por tuga l , haciendo tributarios suyos á los Reyes Moros 
de Toledo, de Sevil la , de Zaragoza , de Valencia , y de 
Badajoz , sirviéndose del sobresaliente va lor , y famosas 
hazañas del celebrado Z i d Campeador Don Rodrigo Díaz 
de V ivar . 

6 E n el añode 1055, no pudiendo el Rey Don G a r 
cía de Navarra disimular la embidia que le ocasionaban 
los triunfos, y conquistas de su hermano nuestro Rey Don, 
Fernando,y iassuperioresriquezas,yextensión desusgran-
des Coronas, determinó hacerle guerra , que ejecutó con 
muchos daños, entrando por las tierras de Cast i l la , y 
Rioja. Pero se terminó la Campaña en la batalla de s i t a -
puerca , cerca de Burgos , en el mismo año de 1055 , en 
la qual peleando en campal batalla ambos Reyes herma
nos , venció Don Fernando , y perdió la vida el Rey de 
Navarra Don García. De cuyas resultas ganó, y recupe
ró el vencedor aquella parte de las t ierras Cantábricas^ 
acia las Costas de Laredo , y riberas del Ebro , que del 
primit ivo Condado de Cast i l l a J^ieja se habían desmem
brado en la partición de sus padres los Reyes Don S a n 
cho , y Doña Nuña , y se habían adjudicado á su hijo ma
yor el Rey Don García; y asi desde este tiempo se vo l 
vieron á reunir en la Soberanía de Casti l la. 

7 E n el antedicho año de 1037 » en clue murió süi 
succesion el Rey Don Bermudo de León , se unieron por 
la primera vez los Reynos de León , Astur ias, G a l i c i a , y 
Por tuga l , al Reyno , y Soberanía de Castil la , y su Rey 
Don Fernando el M a g n o , por el derecho , y matr imo
nio de su muger la Reyna Doña Sancha , como hermana, 
heredera , y succesora del Rey Don Bermudo. Esta p r i 
mera Union de estos Reynos , solo duró 28 años , hasta la 
muerte de nuestro Rey Don Fernando, sucedida en el 
de 1065 1 que los dividió en sus hijos,como diremos des
pués. E n cuya primera unión, es constante en la Historia, 
que^se resolvió , y formó el modo , y orden de la nomi
nación de los Reynos, dándose a l de Cast i l la la prece
dencia , j j antelación sobre el Reyno de León , y sus agre
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gados ;.sm embargo de que la Dignidad Real de León era 
mucho mas antigua. E l Titulo , y Dignidad de Bmpera* 
dor de España , que por la grandeza de sus Estados , y 
Coronas, tomó este Rey Don Fernando, y por las pa-» 
rías , y vasallages que le tributaban , y pagaban los R e 
yes Moros de Toledo, Zaragoza, Sevi l la , Valenc ia , Cor-
dova , y Badajoz , asientan los Historiadores , y expresa
mente el Cronista mayor Don Luis de Salazar, el Maes
tro F lo rez , y otros, »> que ninguno de los Reyes de E s -
"paña antes , ni después intentó , ni osó tomar , ni usur-
» par que no tuviese el Cetro de Cast i l la ; porque en esta 
" C o r o n a , y Soberanía reside, y se representa el Imperio^ 
»>y dominio Universal , y la Magestad Augusta de toda 
wla Monarquía , Provincias, y Regiones antiguas de E s -
*>paña.« De lo qual se manifiesta, y evidencia quanto 
llevamos expuesto en esta H is to r ia , sobre la Soberanía 
de Cast i l la, de que diremos mas extensamente en la con 
clusión de ella. 

8 Nuestro Rey Don Fernando , después de otras mu
chas , y gloriosas viélorias, y conquistas contra los Mo« 
ros , y avisado del dia de su muerte por el Santo Doéloc 
San Isidoro, su especial devoto, cuyo santo cuerpo h a -
bia hecho traer desde Sevilla á León ; dio fin á sus dias 
muriendo en esta Ciudad en 27 de Diciembre del año 
de 1065 , aunque algunos Autores dicen que falleció dos 
años después. Su muger la Reyna Doña Sancha murió en 
el de 1071 según su epitafio, aunque también dicen a l 
gunos Autores que fue su muerte en el de 1067. Procrea
ron de su matrimonio cinco hijos, que fueron estos: San^ 
cho , Alfonso , y G a r d a , Doña Urraca , y Doña E lv i ra * 

9 Sintiéndose ya viejo este grande, y famoso Rey 
Don Fernando, y cierto del fin de sus dias, resolvió tra
tar , y ordenar su ultima voluntad, sobre la división , par-
t ic ion, y herencia de sus Coronas, y Reynos; y con acuer^ 
do de la Reyna Doña Sancha su muger , y de los G r a n 
des , y Señores de su Consejo, dispuso , y dividió los 
Reynos eatre ios nomiaados sus hijos en esta. f o r m a = ^ 

Oo Dm 



Don Smcho 4 como á hijo mayor, dejó , y mandó el Rey-
no de Cas t i l l a , que se dividía del de León por las r ibe
ras del R io Pisuerga; y también las As tur ias de Sant i^ 
¡lana , y montanas-del E b r o , parte de Campos , y de Es~ 
tremadura,en. que están los territorios, y Ciudades de 
S o r i a , Osma\ Segovia,y AvHaz=:A Don Alfonso, su hi-
jo segundo, dejó, y mandó el Reyno de León,y As tu r ias 
de Oviedo, parte de Campos, hasta los Rios Car r i on , y P i 
suerga , y parte>de Estremadura , en que están los terr i 
tor ios, y Ciudades áo. Zamora , Salamanca , y Ciudad-
Rod r i go—A Don G a r d a , m hijo tercera, dejó , y man
dó el Reyno de G a l i c i a , y lo conquistado en Po r tuga l , y 
t ier ra de Bada joz—A Doña Ur raca , hija mayor, mandó 
ia Ciudad de Zamora , con todos sus términos , y L u g a -
res, que, hacen la mitad del Infantado de L e ó n n / ^ Doña 
^Elvira, hija menor,mandó la Ciudad de Toro con diferen
tes Lugares, que hacen la otra mitad de dicho infanta
do , con muchos Patronatos de iglesias, y Monasterios. 

10 Por esta primera partición , y división de los Rey -
tios de Casti l la, y León, y sus agregados, en que se man
dó , y adjudicó el de Cast i l la al referido hijo mayor Do» 
Sancho, se manifiesta , y comprueba la preferencia , y 
mayoría en que notoriamente se tenia , y consideraba la 
Soberanía del Reyno de Castil la. L o uno, porque en es
te caso no versa la razón , ó efugio que dan algunos A u -
íores en el otro , esto es , en el de la precedencia , y ante
lación de los títulos, y diétados que se formó al tiempo 
de la unión de estos Rey nos en las personas de los Reyes 
Don Fernando, y Doña Sancha ; en que d icen, y pretex
tan , que esta precedencia , j ; antelación del titulo , y d ic -
íado de Cast i l la , fue porque era R e y n o , y Patrimonio 
del marido , cuyos tí tulos, y armas deben preferir á los 
de la muger. Con que no versando en este caso esta ra
zón , ó pretexto , se manifiesta, y evidencia que fue otra 
mas legit ima, y propia , que estaba adida , é inherente 
a l mismo terri torio, y Soberanía de C a s t i l l a ; sobre lo 
gual diremos con mas extensión en la conclusión de esta 

obra. 



291 
obra. Y lo otro porque sería una grave injusticia en ios 
padres , y muy repugnante á su notoria justificación , el 
que á su hijo mayor, que por tal era preciso succesor he
reditario de todas las coronas, sobre el perjuicio que se 
le hacia en la partición de ellas , separándole de su onv-
nimoda legal herencia, se le adjudicase solo una Corona, 
esto e s , á Cast i l la , que era posterior en la D ign idad 
R e a l á las de los otros Reynos que se dejaban á los otros 
sus hermanos menores. Con que se convence, que en la 
posesión , y Soberanía del Rey no de Cast i l la estaban , y 
residían las circunstancias , y calidades de preferencia , j# 
mayoría con que poder subsanar tan graves perjuicios, 
separaciones , y desmembramientos. E n esta atención pâ » 
samos á tratar del Rey Don Sancho de Cast i l la* 

11 T r?Sta división ,j? partición que de sus Reynos , y 
i > Coronas hicieron poco antes de su muerte e l 

Rey Don Fernando el Magno con su muger la Rey ñas 
Doña S a n c h a , no solo no produjo los buenos, y pacif i-
cos fines que se hablan ideado, sino que fue la causa , y 
estimulo de las guerras , y disensiones que se siguieron 
por ella entre sus hijos. E l primer mot i vo , según el Se^ 
ñor Sandovál, fue éste. Luego que murió el Rey Don 
Fernando , quiso el Rey Don Sancho de Navarra reco#-
brar las tierras de la Bureba, y CastilJa Vieja Cantabri-
e a , hasta L a r e d o , que habia perdido su padre el R e / 
Don García , quando fue vencido , y muerto en el refe^ 
rido año de 1055 , en la Batalla de Atapuerca, por su 
hermano el Rey Don Fernando de Cast i l la : dicho Rey 
Don Sancho , ayudado de su tio el Rey Don Ramiro de 
Aragón , rompió la guerra ,; y entró en Castilla con sus 
Tropas de Navar ros , y las auxiliares de Aragón ; salió 
á la defensa nuestro Rey Don Sancho de Cas t i l l a , y poc 
General de sus armas el famoso C i d Campeador Don Ro^ 
drigo Diaz de V i v a r , con cuyo valor se vencieron, y re«< 
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chazaron á los Navar ros , y Aragoneses. Para lo qual e 
Rey Don Sancho de Cast i l la había pedido favor , y au
xil io á sus hermanos Don ¿Alonso , y Don García, Reyes 
de León , y Ga l i c i a , los quales se negaron , y no le qu i 
sieron ayudar; y de esta negación tomó ocasión el Rey 
Don Sancho para fomentársele , y avivársele mas el des
contento , y repugnancia con que habia jurado, y con
sentido en la partición de los Reynos , y por consiguien
te para agitársele ei deseo de hacerles guerra , y despo
jarlos de ellos. 

12 E l segundo motivo fue, que el Rey Don García 
de G a l i c i a , mal aconsejado, le quitó á su hermana D o 
ña Urraca cierta parte de las t ierras, y Lugares que en 
la partición le habían tocado r que confinaban con las que 
en Portugal tenia el Rey Don García. Sintió mucho la 
Infanta este agravio , y violencia , y se hace muy vero*-
símil lo comunicase, y se quejase de ello á su hermano 
mayor nuestro Rey Don Sancho de Cast i l la ; porque con 
este motivo, y el de restituir á su hermana Doña U.rra* 
ca\üs insinuadas t ierras, determinó romper la guerra, 
y despojar á su hermano Don G a r d a del Reyno de G a 
l ic ia , y Por tugal ; declarando , que sin embargo de que 
habia sido la partición de los Reynos en agravio suyo, y 
contra el derecho que de todos ellos le pertenecía, como 
hijo mayor , y heredero , y que les habia hecho jurar su 
padre en su testamento , mediante que Don G a r d a , c o 
mo hijo tercero, era el que menos derecho tenia, y que 
habia sido el primero que habia quebrantado el ju ra
mento , quitándole las tierras de su parte á su hermana 
la infanta Doña Urraca. Por tanto quedaba disuelta la 
obligación del Rey Don Sancho, y con libre derecho, y 
facultad á mover las armas , para restituir á su hermana 
las tierras quitadas, y despojar del Reyno á su hermano 
Don García. 

13 E n cuya consecuencia, sin embargo de que el 
C i d , y el Conde Don García Ordoñez aconsejaron a l 
Rey Don Sancho que ao rompiese la guerra i m quebran-» 
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tase el juramento, resolvió egecutarla. Y asi atacó á su 
hermano el Rey Don García junto á Santaren en Po r 
tugal , y al fin con el valor , y hazañas del CVd, y de su 
primo A l b a r Fañez, le venció, y le hizo su prisionero en 
el año 1071; y despojado de su R e y n o , y l ibertad, Don 
G a r d a murió en su 'dilatada prisión en el Castillo de L u 
na á 22 de Marzo de 1090. Vuelto á Castilla el Rey Don 
Sancho, rompió , y acometió en el mismo año de 1071 
á su hermano el Rey Don Alonso de León. Este le desa
fié á batalla , y admitida por el Rey Don Sancho , se dio 
en el Campo de Llantada , junto á Carrión í el General 
de Don Sancho era el C i d , y venció al Rey Don Alonso^ 
que se vio obligado á ret irar, y meterse en Carr ión; pe
ro en otro combate inmediato , desbaratado su Exército9 
se rindió prisionero al C i d , y fue llevado á Burgos. C o n 
esta noticia acudió la Infanta Doña Urraca , que amaba 
mucho á su hermano Don A lonso , por el temor de que 
so egecutase contra su persona el vencedor Don Sancha 
alguna sangrienta determinación; y mediante sus ruegos, 
y los del C i d , se templó, y apaciguó el Rey Don S a n 
cho , y se concertó que se obligase Don Alonso á tomar 
el Habito de San Benito en el Real Monasterio de Saha-
gun , como asi lo h izo: pero á poco tiempo dejó Don 
Alonso el Hab i to , y se huyó, y retiró á la Ciudad de T o " 
ledo, al refugio, y.amparo de aquel Rey Moro , l lama
do Almenon. Con lo qual el Rey Don Sancho se acabó de 
apoderar de todo el Reyno de León , y se coronó en esta 
Ciudad como Rey de Castil la , de León , G a l i c i a , y de
más tierras de Por tugal : cuyas guerras parece duraron 
hasta el siguiente año de 1072. 

14 E n el mismo año se d ice, que quitó el Rey D o n 
Sancho á su hermana Doña E l v i r a su Ciudad de Toro, 
sin que se refiera la causa. Y luego al punto pasó á h a 
cer lo mismo con la otra su hermana Doña Urraca , que 
se hallaba dentro de su Ciudad de Zamora , sitiándola 
en ella con su Exérci to: en este estado obligó el Rey 
Don Sancho al C i d , á que entrase ea la Ciudad como su 
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Embajador, y requiriese á la Infanta le entregase á Z a m o 
ra , ofreciéndola en recompensa la Ciudad de Rioseco 
con el Infantado , desde Villalpando á Valiadolid ; pero 
no habiendo aceptado, y resuelta con todos sus vasallos 
los Zamoranos á defenderse , apretó el sitio el Rey Don 
Sancho ; el qual por la consabida traición de aquel infa
me hombre llamado Bellido Dolfos, fue muerto por éste, 
que le t i ró un benablo , ó lanza por la espalda , y le pa
só hasta el pecho, hallándose ambos solos reconociendo 
las murallas de la C iudad : de cuya trágica muerte del 
Rey Don Sancho , sucedida en 4 de Oétubre del mismo 
año de 1072 , resultaron otros sucesos, que omitimos por 
no ser necesarios á nuestro asunto: en cuya atención 
pasamos á tratar del Rey Don A lonso, como succesor 
de Castilla. 

1 s T J N consecuencia de este suceso, avisado de esta 
i > infeliz tragedia el Rey Don Alonso, q m se ha

llaba retirado en Toledo , vino al punto á Zamora , en 
donde fue bien recibido de su hermana Doña U r r a c a ; y 
convocadas alli las Cortes le juraron por Rey los Reynos 
de León , Astur ias, G a l i c i a , y Portugal ; pero los Cas
tellanos se ofrecieron con condición de que el Rey Don 
Alonso jurase solemnemente , que ni é l , ni otro por él, 
había sido parte en la muerte del Rey Don Sancho ; lo 
qual sostuvo el C i d con tanta firmeza, y tesón , que no 
quiso hacer su juramento , hasta tanto que el Rey jura
se , representándole que habia sospecha en Castil la de 
que habia sido en algún modo parte en la muerte de su 
Rey I y Señor el Rey Don Sancho , y que hasta que de 
ella se purgase , á lo menos él no le juraría. E l Rey Don 
Alonso lo consultó con los suyos , y todos le aconsejaron 
que le convenia hacer el juramento pública , y solemne
mente , lo que aceptó el Rey ; y llegado á Burgos , C a 
beza de Cast i l la, junta toda la nobleza de los Reynos en 
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la Iglesia Parroquial de Santa Gadea , que era entonces 
la pr inc ipa l , porque aún no habia Iglesia Catedral , y 
puesto el Rey Don Alonso en un tablado alto , hizo el j u 
ramento en manos del C i d , como Al férez mayor de Cas 
t i l l a , y con las solemnidades, y ceremonias que en aquel 
tiempo se usaban. E n su consecuencia fue jurado,y acla
mado por Rey de Cas t i l l a , y al punto Don Alonso se c o 
menzó á titular Emperador de España ; como resulta de 
muchos privi legios, y en virtud de la posesión del Cetro, 

$ Soberanía de Cast i l la , como dejamo? dicho. As imis
mo resulta, que esta primet-a, división de los Rey nos de 
Castil la , y de León solo duró jsiete años , desde la muer
te del Rey Don Fernando el Magno en 1065 , hasta la de 
su hijo mayor el Rey Don Sancho de Cast i l la , llamado 
el val iente, sucedida en el año de 1072 : y por consi
guiente, que en la persona de su hermano segundo, el 
Rey Don Alonso qI V I . se hizo,.la segunda unión de los 
mencionados Reynos en el mismo año de 1072 ; la qual 
doró 85 años hasta la muerte de su nieto el Rey , y E m 
perador Don Alfonso el V i l . sucedida en el de 1157 , en 
que se egecutó la segunda división en sus hijos \ como d i -
Temos después en, su xespedivo lugar. 

16 Este gran Rey , y Emperador Don Alonso el V I . 
venció treinta y nueve batallas; conquistó, y ganó en 
el año de 1083 la Ciudad de Toledo , y su Rey no, que se 
llamó Cast i l la la N u e v a , y desde entonces se le añadió, 
y estendió á la otra Cast i l la de Allende de los puertos 
de Somosierra , y Guadarrama, el anterior distintivo de 
Cast i l la la V i e j a , que habia sido propio , y particular 
del territorio Cantábrico del Condado primitivo de Cas 
ti l la. Murió este Rey en Toledo á 30 de Junio de 110911: 
Consta por todos los Autores que tuvo cinco mugeres 
legit imas, y en ellas , y en otras dos ilustres Señoras üjh-
vo diferentes hijas, y solo un varón de legitimo matr i 
monio, llamado el Infante Don Sancho, que murió joven 
en la batalla de Uclés, y sin succesion en el antecedente 
año de 1108; por cuya causa, y falta succedió en los 
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Rey nos su hija única,de legitimo matrimonio Doña U r 
raca , que la hubo en su segunda muger legitima Doña 
Constanza , hija de los Duques de Borgoña , y como úni 
ca heredera la Infanta Doña Urraca , pasamos á tratar 
de ella en el siguiente numero» 

. 17 'M yOña Urraca , Reyna propietaria de Casti l la, 
J L > / de León , Astur ias, y Gal ic ia. Esta Señora 

casó en vida de su padre acia el año de 1095 con Don 
Ramón, Conde Soberano de Borgoña , que habia venido 
á España á asistir en la guerra contra los M o r o s , y con
quista de To ledo , á quienes dio el Rey Don Alonso el 
titulo de Condes de G a l i c i a , porque entonces tenia el Rey 
á su hijo el Infante Don Sancho , que murió , como de
jamos dicho , mucho tiempo después en el ano de 1108: 
Este Conde Don Ramón fue muy valeroso, y pobló á Sa
lamanca , y otras Ciudades, y murió en el año de 1107, 
dejando viuda á la Infanta Doña Urraca su muger , pe
ro entonces con solo el titulo de Condesa de G a l i c i a , por
que todavía viv ia su hermano el Infante Don Sancho: Pe 
ro después por la muerte de su padre el Rey Don Alonso 
en el dicho año de 1109, quedó heredera, y succesora 
de todos sus Rey nos, y por su hijo único varón, y de su 
marido el Conde Don Ramón , al Señor Infante Don A l * 
fonso, que siendo después R e y , fue el séptimo de este 
nombre , y nació el año de 1 loss iTuv ieron también una 
hija, llamada Doña Sancha, que se mantuvo doncella has
ta el año de 1159, en que murió con grande opinión de 
santidad, y que por sus insignes prendas de prudencia , y 
gobierno , mandó el Rey Don Alfonso su hermano se lla
mase , y titulase Reyna , con cuyo tratamiento, y digni
dad real honoraria perseveró toda su v i d a ; y asi la hon
ra el epitafio de su sepultura en León en el Real Monas
terio de San Isidoro. 

18 Viuda Doña Urraca, y muerto el Infante Don 
San-
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Sancho, &u hermano , la declaró por Reyna , y heredera 
de todas sus Coronas, su padre el Rey Don Alonso el V L 
estando cercano á su muerte , que sucedió en Toledo 
á 30 de Junio de 1109 , y mandó, que después de ella 
heredase su hijo Don Alfonso , que á la sazón tenia qua^-
tro años, y era su nieto , á quien dio el Reyno de Ga l i cm, 
en caso que la Reyna su madre pasase á segundas nup
cias. Luego que falleció el Rey Don Alonso el V I . entró 
en Castilla haciendo la guerra con muchos daños, y apo
derándose de los Pueblos el Rey Don Alfonso I. de A r a - * 
¿•cw , llamado el Ba ta l lador , pretextando pertenecer le 
estos Reynos, como el único varón de la Casa R e a l , á 
que no daba entrada á la^ hembras ; como si no supiera, 
y le constaba, que asi en Castilla , como en León , here
daban , y succedian las hembras en falta de varones: co-" 
mo poco tiempo antes habia efedivamente sucedido en 
la persona de Doña Nuña Mayor , Condesa propietaria 
de Cast i l la , que habia sido muger de su visabuelo el Rey 
Don Sancho el mayor de Navarra ; la qual por muerte 
sin succesion de su hermano Don Garc i Sánchez, Conde 
Soberano de Castil la , heredó, y succedió en este Estado. 
Y asimismo acaeció en los Reynos de León en la perso
na de Doña Sancha , que por muerte sin succesion de su 
hermano el Rey Don Bermudo , heredó , y succedió er» 
el los, y los llevó á su marido el Rey Don.Fernando de 
Castil la, Además, que ni á la Corona de Castilla , ni á la 
de León , no tenia derecho alguno el referido pretendien'-
te Don Alfonso, Rey de Aragón: L o uno , porque proce^ 
dia de linea no legitima por su abuelo Don Rami ro , que 
fue hijo ilegitimo del referido Rey Don Sancho el mayor 
de Navarra» Y lo otro especialmente, porque no venia, 
jni procedia de la expresada Doña Nuña M a y o r , Conde
sa propietaria de Castilla , aunque rauger de su visabuelo 
el Rey Don Sancho : como también , porque ni tampoco 
ven ia , ni procedia de la Doña Sancha , Reyna propieta
ria de las Coronas de León. Por lo qual la invasión , y 
guerras de este Rey Don Alfonso de Aragón en estos 
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Reynos fue injusta , y destituida de todo derecho , y so
lamente efeélo de su ambición. 

19 E n vista de los daños, y hostilidades que egecu-
taba el Rey de Aragón , y de otros mayores que podian 
resultar de la guerra con tan valeroso enemigo, trataron 
contenerle los Señores, y Ricos-homes de Cas t i l l a , y 
León ,, persuadiendo á la Reyna Doña Ur raca á que c a 
sase con é l ; creyendo que con su matrimonio se atajaban, 
y cesarian los perjuicios, y discordias. L a Reyna se v io 
obligada á condescender por evitar disturvios , y porque 
antes de morir el Rey Don ¿4¡onso su padre , la mandó 
que no hiciese cosa alguna contra el consejo, y diéla-
«nen de los Señores , y Grandes. E n cuya consecuencia, 
aunque de mala gana , y sin gusto de la R e y n a , se ege-
cutó aceleradamente su casamiento con el Rey Don A l 
fonso de A r a g ó n , aunque lo repugnaron algunos Pre la
dos , mediante el parentesco en tercero grado de consan
guinidad prohibido, y no dispensado, como viznietos 
ambos contrayentes del mencionado Rey Don Sancho el 
tnayor de Navarra , y Aragón ; lo que sabido luego por 
«1 Sumo Pontif ice, declaró la nulidad del matr imonio, y 
«nandó la separación. Sin embargo de todo continuó el 
Hey de Aragón la guerra , y hostilidades en Cast i l la , apo
derándose de las plazas mas fuertes, y poniendo en ellas 
guarnición de Aragoneses. Pero lo que hace mas á nues
t ro proposito es , que en virtud de su casamiento con la 
JReyna propietaria de Cast i l la, se comenzó luego á intitu
lar Emperador de España ; y aunque se anuló, y se se
para su matrimonio , y se re t i ró , y redujo á su Reyno de 
A ragón , continuó llamándose Emperador de España ^ por 
razón de que todavía tenia , y conservaba algunas p la 
zas , y posesiones en Castilla : y en esta atención dice el 
gran Cronista Don Luis de Salazar, que toleraban los Re-» 
yes Doña U r r a c a , y su hijo el Rey Don Alfonso de Cas
ti l la , que el de Aragón usase del titulo de Emperador de 
España ; cuya imperial Dignidad era propia del Señorío, 
y Soberanía de Cast i l la f que nunca pensó ? ni osó tomar 

n ía -



299 
ninguno de los otros Reyes de España , sin dominar en 
Cast i l la , ni tampoco el de Aragón admitió , ni tomó este 
t i tulo, hasta que por su casamiento fue Rey de ella. Om i 
timos las demás circunstancias de las discordias, y des
avenencias que tuvo este Rey Don Alfonso de Aragón, 
con su muger la Rey na Doña Ur raca de Castilla , y las 
que hubo entre ésta , y su hijo el Rey Don A l f onso , y 
con los Señores, y Grandes; porque no son precisamente 
necesarias á nuestro asunto. Murió esta Reyna Doña U r 
raca en 8 de Marzo de i rao , dejando de su primer ma
rido , el Conde Don Ramón de Borgoña , por su hijo ún i 
co va rón , y heredero de sus Reynos al siguiente. 

20 # l ^ i V Alfonso el VII . R e y , y Emperador de 
I J España* Nació en el año de 1105 , porque 

dice su Crónica que tenia 11 años quando murió su m a 
dre Doña Ur raca en el de 1126: luego que casó segunda 
vez esta Señora, fue aclamado , y coronado por Rey de 
Gal ic ia , y también algo después por Rey de Cast i l la , de 
To ledo , y de L e ó n , por la renuncia de la Reyna su m a 
dre en el año de 1 1 2 2 , aunque consta que esta Señora 
conservaba estos Títulos, y Dignidades Reales; pero lue
go que renunció la Reyna , comenzó su hijo el Rey á i n 
titularse, y llamarse Emperador de España ^ como cons
ta de los pr iv i legios, aunque las solemnidades de esta 
coronación imperial se egeeutaron, y celebraron después 
en León á 26 de Mayo de 1 í 3S , que luego se repitieron 
en la Ciudad de Toledo. 

21 Este gran R e y , y Emperador Don Alfonso el V I L 
consiguió muchos triunfos , y viélorias contra los Moros, 
conquistando, y ganándoles á C o r i a , Calatrava , A la r -
eos Baeza , Almería , Andujar , y otras muchas tierras; 
ganó también á Cordova , haciendo su vasallo al Rey 
Mo ro de esta Ciudad y Reyno: asimismo ganó, y recu
peró contra el Rey de Navarra , en la R i o j a , las C iuda-
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llas de Belorado , V i g u e r a , y otras que pertenecían a l 
Condado , y Reyno de Castilla hasta el R io Ebro , que 
puso por l imi te , y termino entre Castilla , y Navarra. 
También ganó á Zaragoza, y muchos Pueblos de A r a 
gón , pretendiendo este Reyno , y el de Navarra por^de
recho de sangre, y otras razones; pero al fin cedió de 
esta empresa , con la calidad de hacerse, como se hic ie-
xon , sus vasallos los dos Reyes de N a v a r r a , y Aragón^ 
en cuyo vasallage , y reconocimiento á Cas t i l l a , perma
necieron estos Reyes, y sus succesores muchos años. 

22 Nuestro famoso R e y , y Emperador Don Alfonso 
el VI I . contrajo su primero matrimonio con la Infanta 
Doña Berenguela, hija de los Condes Soberanos de Bar 
celona Don Ramón Berenguér , y de Doña Dulce su mu-
ger : se egecutó , y celebró en la V i l la de Saldaña , unos 
dicen en el año de 1124 , y otros en el de 1 i28=zDe este 
matrimonio tuvieron, entre otros hijos , por los pr ime
ros, á Don Sancho,y Don Fernando, que nacieron, aquel 
en 11-33 , y el segundo en 1137 : Su padre el Rey Don 
Al fonso murió en Agosto del año de 1157; pero antes de 
mor i r , y en el año de 1151 , p a r t i ó , y dividió sus Rey« 
nos entre estos dos hijos suyos , dando, y mandando aí 
p r imero , y mayor, Don Sancho, los Reynos de toda C a s 
t i l l a , Toledo, y Wagera—Y al segundo, Don Fernando, 
de jó , y mandó los Reynos de León, A s t u r i a s , y Ga l i c ia ; 
con cuyas Dignidades Reales , y efeítivos gobiernos, fir
man ambos los instrumentos, y privilegios en vida del 
Emperador su padre. Siendo esta la segunda división , y 
partición que se hizo de los Reynos de Castilla , y León, 
que duró 73 años, hasta el de 1230 ; en que , como d i 
remos , se volvieron por tercera, y ultima vez á incor
porar , y unir en la persona del Santo Rey Don Fernan
do , el qual fue viznieto , y nieto respedive de estos dos 
hermanos Reyes Don Sancho , y Don Fernando , en quie
nes ahora se hizo esta segunda división. Por la qual se 
manifiesta, y comprueba repetida vez )a preferencia , j ; 
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mayoría en que notoriamente, y sin contradicción, se te
nia , y consideraba la Soberanía del Reyno de Castil la. 

23 E n consecuencia de esta segunda división de los 
Reynos , succedió en los de León , Asturias, y Gal ic ia e l 
Infante, y Rey Don Fernando, segundo del nombre , co
mo h\]o segundo áeX Emperador Don Alfonso. Reynó en 
ellos 31 años , hasta el de 11B8 , en que murió en la V i 
l la de Benavente , y fue enterrado en la santa , y Apostó
l ica Iglesia de Santiago de Gal ic ia. Casó tres veces, y la 
primera con la Infanta Doña Urraca , hija del Rey D o n 
Alonso primero de Portugal ; de cuyo matrimonio tuvo 
por su hijo,heredero , y succesor á Don Alonso, noveno 
del nombre , Rey de León , Astur ias, y Gal ic ia , que 
reynó en ellos 42 años , hasta el de 1230 , en que murió 
en Vil lanueva de Sar r ia , y fue enterrado en dicha santa 
Iglesia de Santiago. Casó este Rey Don Alonso de León 
con su sobrina la Infanta de Castilla Doña Berenguela, 
que era la hija mavor del Rey Don Alfonso de Cast i l l a 
el V I I Í . llamado el Bueno, y el Noble , y por consiguien
te era su primo carna l , como hijos ambos Reyes A l f o n 
sos, de los antedichos hermanos Don Sancho Rey de 
Casti l la , y Don Fernando , Rey de León , en quienes se 
dividieron estos Reynos. De cuyo matrimonio tuvieron 
por su hijo mayor , heredero, y succesor de todos sus 
Reynos al Santo Rey Don Fernando , en cuya persona se 
volvieron á unir los Reynos de Castilla , y León , como 
diremos en lo que se sigue , pasando ahora á tratar del 
referido nuestro Rey Don Sancho de Castilla. 

24 T } 0 N Sancho I I L llamado el deseado, Rey de 
J L / Casti l la, de Toledo, y Nagera, como hijo ma^ 

yor del re ferido Rey , y Emperador de España D .A l fon 
so V I L y en virtud de la división, y partición de sus Rey 
nos. Nació en el año de 1133: después del fallecimiento del 
Emperador su padre en ei de 1157,se intituló Rey délas 
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Españas , según expresa su Cronista Nuñez de Castro, y 
consta de diferentes privilegios , y también por todos los 
Autores, que como á Rey de Castilla le continuaron el 
reconocimiento, y vasal! age los dos Reyes de Navarra, 
y Aragón* Por cuyas dos circunstancias se comprueba, y 
ratifica , que en el Rey no , y Soberanía de Castilla resi
día , y se reconocia generalmente el Imperio, y Dominio 
Universal de toda la Monarquía de España. También 
consta que su hermano Don Fernando ̂ ^ y de León, As
turias , y Galicia, ofreció hacerse su vasallo; á que le 
respondió nuestro Rey Don Saneho aquellas memorables 
palabras::: Que no lo admitía porque no era conforme á las 
loables Leyes que un hijo de un Emperador de España sea. 
vasallo de un Rey, Esta respuesta ya se vé que fue una 
generosidad , y cortesana atención del Rey Don Sancho^ 
pero se acredita , que asi en el Rey Don Fernando, como 
en sus Reynos de León, se reconocia, y sentaba por in-
duvitable, y cierto, que en la Corona, y Soberanía del 
Reyno de Castilla , residía, y se representaba el Imperio 
de las Españas, mayormente habiendo sido voluntario, 
y no forzado, el ofrecimiento de vasallage del Rey de 
León. Porque aunque se quiera decir que fue un exceso 
inconsiderado de cortesanía, y benevolencia para con su 
hermano mayor Don Sancho, no puede entenderse así; 
Lo uno, porque por las repetidas divisiones de los Rey-
nos , en que se había dado siempre á los hijos mayores el 
de Castitlu, ya venia, y estaba reconocida , y sentada 
de antiguo la. preferencia ,j> superioridad de Castilla \ co
mo también que ninguno de los otros Reyes anteriores se 
había llamado, ni titulado Emperador de España , sino 
solamente los que habían dominado en Castilla, Lo otro, 
porque en consecuencia de estas dos qualidades , y prer
rogativas de la Soberana del Reyno de Castilla, tan an
tiguas , reconocidas, y efeétivas, el ofrecimiento de va
sallage del Rey de León ,á su hermano el de Castilla , no 
fue, ni debe tenerse por inconsideración, ni exceso, por
que procedió conforme al derecho, y posesión en que es-
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taba , y tenia Cast i l la á la preferencia de los Reynos , y 
dignidad Imperial de las Españas. Y finalmente, porque 
en comprobación de esto, su hijo succesor el Rey Don 
Alonso de León el nono , luego que murió su padre, 
vino á las Cortes que celebraba en Carr ion el Rey Don 
Alfonso el odavo de Cast i l la , y le prestó, y rindió va~ 
sallage^ y le besó la mano , y luego fue armado Caba 
llero por el mismo Rey Don Alfonso de Castilla^ 

25 Nuestro Rey Don Sancho el Deseado, gozó poco 
tiempo de sus Reynos después de la muerte del Empe
rador su padre, pues reynó solo un año, y doce días, y 
murió en Toledo á 31 de Agosto de 1158. Habia casa
do en el de 1151 con Doña B lanca , Infanlü. de Navar 
ra , como hija del Rey Don Garc ia Ramírez, llamado el 
Restaurador, y de la Reyna Doña Margar i ta , su primerat 
muger ; y por consiguiente, esta Infanta era viznieta del 
famoso C i d Campeador, y murió en 1156. De cuyo ma
trimonio tubieron por su hijo único, heredero, y succe
sor de sus Reynos al siguiente. 

26 ~l " X Q N Alfonso el (9¿?¿m?, llamado el Bueno, 
f J y el Nob le , Rey de Cast i l la , de Toledo, 

y Najera. Nació en Toledo á 11 de Noviembre del año 
de 11 gg , quedando huérfano de padre , y madre en la 
edad de tres años no cumplidos, quando por muerte de 
su padre heredó , y succedió en sus Coronas, dejando 
encomendada su tutoría á Don Gutierre Fernandez de 
Castro, R ico-Home de sangre de Castil la. Por cuya t u 
t e l a ^ menor edad del Rey hubo diferentes rebueltas,y 
contiendas con los Señores de la Casa de L a r a , hasta que 
el Rey tubo la competente edad para reg i r , y gober
nar sus Reynos; los que administró después con los ma 
yores aplausos de prudencia, reputación , y valor ; t i tu
lándose también Emperador de España, como asi le l la 
man diferentes Historiadores. Este gran Rey aumentó á 

sus 
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sus Reynos de Castilla la conquista de Cuenca, y su C o 
marca en el año de 1177, Y también la Ciudad de V i c 
toria , y otros Pueblos. Asimismo la Provincia de G u i 
púzcoa, que se habia mantenido libre desde la pérdida de 
España hasta el año de 1200 que se entregó voluntaria
mente con toda su Soberanía á nuestro Rey Don Al fon
so , desde cuyo tiempo quedó incorporada, y unida á su 
Corona de Castil la. Después triunfó de todo el poder, y 
armas de los Moros de Áf r ica , y España, y de su sober-
v i o , y altivo Emperador , y MiramamoÜa Mahomete 
Ahen-Jacob, llamado el del Turbante verde, que pasó, y 
acometió á España con mas de 6oo£) Moros de á caba
l l o , y de á pie, á quienes venció, y derrotó nuestro Rey 
Don Alfonso el Noble en la famosa, y milagrosa batalla 
de las Navas de Tolos a en el día 16 de Julio del año 
de 1212. 

27 Consta por los Historiadores, y Crónica de este 
Rey por el Señor Marqués de Mondejar, que los Reyes 
de A r a g ó n , y N a v a r r a continuaron siendo Vasal los de 
nuestro Rey Don Alfonso de Cast i l la: Pero éste le l e 
vantó z l de Aragón el reconocimiento de vasallage e« 
el año de n 7 7 en agradecimiento del va lo r , y prontos 
socorros con que le s i rv ió, y asistió personalmente en el 
s i t io , y conquista de Cuenca. E n quanto al vasallage 
del Rey de N a v a r r a , parece que hubo alguna intermi
sión en el tiempo de la menor edad de nuestro Rey Don 
Alfonso^ entre cuyos Reyes se siguieron , y aéluaron d i 
ferentes guerras, y conciertos; y en el que se celebró ea 
el año de 1179 hay variedad en los Autores sobre si 
cesó, ó se renovó el reconocimiento, y vasallage del Rey 
de Navarra al de Castilla, Pero para nuestro proposito 
basta esta contestación, porque de ella se v f r i f i ca , y se 
supone el anterior, y continuado vasallage de los Reyes 
de Navarra á los Monarcas de Castil la, Asimismo consta 
el vasallage del Rey Don Alonso el nono de León á 
nuestro Rey Don Alfonso el odavo de CasííUa; porque 
habiendo fallecido su padre el í ley Don Fernando de 
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León ene! año de 1188 , y succedidole en aquella C o 
rona su hijo Don Alonso, le embió á requerir nuestro 
Rey de Castilla , que viniese á prestarle el juramento de 
vasallage que habia hecho también su padre Don Fer-* 
nando al Rey Don Sancho de Castilla el Deseado, padre 
de nuestro Rey Don Al fonso; y habiéndolo reusado el 
Rey Don Alonso de León, le rompió la guerra el de Cas^ 
t i l la ; pero conociendo sus inferiores fuerzas el de León, 
desistió de su intento, y resistencia; y as i , sabiendo que 
su primo el Rey de Castil la habia convocado Cortes en 
la V i l la de Car r i on , partió prontamente, y se presentó 
en dicha V i l la el Rey de León, el qual besó la mano, y 
rindió el vasallage á nuestro Rey de Castilla Don A l 
fonso ^ quien por honrarle le armó Caballero de su mano 
en las mismas Cortes, 

28 E n cpnseqüencia de todos estos hechos tan no
tor ios, y constantes del reconocimiento, y continuación 
de vasallage que los Reyes de León , de Nava r ra , y 
Aragón, y de los Condes Soberanos de Barcelona hic ie
r o n , y prestaron succesiva, y repetidas veces á los refe
ridos Reyes de Cast i l la , á que también concurre el vasa» 
Uage, y Parías que les reconocian, y pagaban los diferen-
te« Reyes Moros de España; se hace indisputable, y e v i 
dente ; lo pr imero, que en la Soberanía del Condado de 
Cast i l la se reconocía, y asentaba generalmente en todas 
las Españas, y por todos los diferentes Reyes que había 
en sus Provincias, y sin disputa, ni contradicción algu
n a , no solo la preferencia , y mayor antigüedad de su 
Soberanía sobre todas las de los demás Reynos de E s 
paña, sino también su inmemorial , y perpetua indepen* 
dencí a Cantábrica, su pr imi t iva, y original potestad, y 
el deposito, y representación del dominio universal, y de 
la primaria natural libertad de la Patria común de to
dos los Españoles. L o segundo, que por consiguiente en 
la Soberanía del Condado de Casti l la, desde el instante 
en que fue titulada con la Rea l dignidad; y en que por 
el matrimonio de su primer Rey Don Fernando §1 M a g ' 
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no con Doña Sancha de León, se unió, y puso á la fren
te, ó en competencia con la Soberanía de los Rey nos de 
L e ó n , y Asturias; no solo se reconoció, y admitió la 
precedencia , y antelación de l a Soheranía^ armas , j ; t i 
tulo R e a l de Cast i l la sobre la Soberanía, armas, y d ig 
nidad Real de los Reynos de León , y Asturias, sin em
bargo de su mucha mas antiguo t i tu lo, sino que inme
diatamente se comenzó á llamar Emperador de España 
el mencionado Rey Don Fernando I, Rey de Cast i l la ; y 
en seguida de éste> sus; hijos, y succesores en este Rey no 
Castellano; siendo ésta la primera vez: que con esta Im
per ia l dignidad se titularon ,. y llamaron los poseedores 
de esta Corona, sin que ninguno de los otros; Reyes ent 
España, antes,,ni después,.intentase, ni osase nunca to
m a r , ni atribuirse esta Imperial dignidad,- Porque en to
das las Españas era cosa,notoria-, indisputable,, y cierta, 
que m la Soberanía de Cast i l la residía ,, y se represen
taba la Magestad Augusta del Imperto de toda ía M o 
narquía Española» Y en esta atención, y notoria sentada 
inteligencia ¥ siempre, y en todas las divisiones:, y p a r t i 
ciones que dejamos referidas hicieron de sus Reynos los 
mencionados Reyes entre sus hijosTsiempre dejaron, y 
consignaron al mayor el Reyno, , y Corona de Casti l la, 
E n loqual seguían eí orden de te naturaleza, y la prímo-
genítura de las cosas, esto es,; dando ai pr imero, y ma
yor la cosa que fue, y se reconoció siempre por prime
r a , y mayor. D e todo lo qual se acredita, y comprueba 
la preferencia, superioridad,, mayor carádíer ,. y repre
sentación Imperial y y Magestad Augusta de la Sobera
nía del Condado de Cast i l la* 

29 Nuestro Rey Don- Alfonso eí oétavo, y el Noble 
de Castilla,, murtó lleno de tdunfos, y gloriosas viélorias 
en Gut ierre-Muñoz, A ldea deAréva lo , en 6 de O d u -
bre de 1214,. y fue enterrado en el insigne, y Real M o 
nasterio de las Huelgas de Burgos que este Rey había 
magníficamente fundado. Había casado el Rey en el año 
de 1170 con la Infanta Doña Leonor ^ hija del Rey E n -
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rlque de Inglaterra, y de su muger la Reyna Doña L e o 
nor , Duquesa proprietaria de Gascuña, cuyo estado se 
le dio en dote á esta Princesa Doña Leonor nuestra Rey 
na. De cuyo matrimonio procrearon diferentes hijos va 
rones, y hembras, que los mas murieron antes que sus 
padres. De los varones quedó solo succesor, y heredero, 
en edad de once años, el Infante Don Enr ique, que fue 
el primero de este nombre Rey de Cast i l la, bajo el c u i 
dado , y tutela de la Infanta Doña Berenguela, su her
mana mayor, y Reyna titular de León , á quien su padre 
nuestro Rey Don Alonso dejó encargada, y encomenda
da la persona, y tutela del joven Rey Don Enr ique, y el 
gobierno de su Reyno , mediante la experiencia que te
nia de sus grandes prendas 'de prudencia, religión , y 
piedad: Pero apenas l lególa los catorce años de edad es
te Rey Don Enr ique, quando con solos tres años escasos 
de Reynado murió en Palencia, sin casar, ni succesion 
en el de 1217. Por cuya falta succedió en sus Reynos la 
Infanta $u hermano. Doña Berenguela, que era la hija ma
yor , y primera que procrearon sus padres. Siendo cons
tante, y evidente, que sus hermanas Doña Urraca , j» 
Doña B lanca , Reynas que fueron de Portugal , y de Fran
c i a , eran meijores, y nacidas bastantes años después que 
nuestra Reyna Doña Berenguela; Y aunque en algún. 
tiempo se quiso disputar por la Corona de Francia el 
derecho á la de Cast i l la , pretendiendo probar, que la 
mencionada infanta Doña Blanca, que casó con Luis VII I , 
Rey de Franc ia , y fue madre de aquel Rey San Luis, 
era la hija mayor de nuestro Rey Don Alfonso el odlavo, 
pero al fin quedaron los Historiadores Franceses ,- y su? 
Reyes enteramente convencidos, y desengañados, y sa 
intento desvanecido. 
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30 i r \ O Ñ A Berenguela, Reyna proprietaria de 
J _ J r Castilla, de Toledo, y demás Provincias, 

como hermana mayor, heredera, y succesora del refe
rido Rey Don Enrique I, que murió sin succesion en el di
cho año de 1217. Esta Señora Reyna nació el año de 1171, 
según consta por privilegios, y entre ellos uno original 
del Monasterio Cisterciense de Matallana, que cita el Se
ñor Marqués de Mondejar en su Crónica. Siendo Infan
ta, de edad de 17 años, en el de 1188 la desposaron sus 
padres con el Principe Conrado, hijo del Emperador de 
Alemania Federico, llamado Barbarroja^ y en el siguiente 
parece se efeétuó el matrimonio; pero en el mismo año 
se declaró nulo por la Silla; Apostólica, respeto del pa
rentesco entre los contrayentes: por parte de la Reyna 
Doña Leonor su madre; y asi quedó disuelto, y la Infanta 
retirada en el Real Monasterio de las Huelgas de Bur
gos. Después en el ano de 1198, en que se hallaban em-* 
bueltos en sangrientas guerras los dos Reyes Alfonsos 
de Castilla , y de León, pareciendole á la Reyna de Cas
tilla Doña Leonor que el medio de cortarlas, y de con
cordar á los Reyes sería el matrimonio de su hija la In
fanta Doña Berenguela con el Rey de León Don Alón* 
so el nono , sin embargo de que éste la habia pedida 
á su padre, y se la habia negado; dispuso la Reyna,sin 
•acuerdo de su marido el Rey de Castilla, hacer llamar 
con disimulo al Rey de León, quien partió acelerada
mente á Falencia, y en esta Ciudad se efeduó el casa
miento de nuestra Infanta Doña Berenguela con zX Don 
piorno el nono. Rey de León, Asturias, y Gal ic ia , su 
í io,como primo hermano de su padre, en el referido 
año de 1198, Este matrimonio se celebró, y consumó 
sin dispensa de este impedimento de consanguinidad; por 
cuya causa algo después lo declaró nulo el Sumo Pon-
íifice, y mandó la separación, que se obedeció , y tubo 
efeéto acia ei año de 1204: efl cuyos cinco, ó seis años, 
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que cohabitaron juntos, procrearon estos cinco hijos zz: 
Don Fernando el Santo, que fue el succesor: Don Alonso, 
que fue Señor de Mo l i na : Doña Constanza, Doña Leo
nor , y Doña Berenguela. 

31 Dejamos dicho,que por la temprana muerte sin es
tado, ni succesiondel Rey D.Enrique l.en el año de 1217, 
fue jurada , y aclamada por Reyna proprietaria de Casti
l la , como su hermana mayor, y succesora, nuestra Rey
na Doña Berenguela, que se hallaba en la edad de 46 
años, ni doncel la, ni casada, ni v iuda , pero sumamente 
estimada de sus Vasallos, y acreditada en todos los de 
más Rey nos de gran muger, y gran Reyna. Y asi en e l 
mismo año de 1217, en que tomó posesión de la Corona 
de Cast i l la , embió con fingido pretexto de enfermedad 
Embajadores á su marido el Rey Don Alonso de Leon% 
para que le remitiese al instante á su hijo mayor el I n 
fante Don Fernando; á lo qual condescendió el Rey sti 
padre, y lo entregó á los Embajadores. Llegado á Cas
t i l la el Infante, y recibido con las mayores caricias, dis
puso la Reyna Doña Berenguela, su madre , egecutar su 
disimulado intento; y prontamente , y con admirable 
egemplo, y generoso desinterés cedió,y remnctd\osRey-~ 
nos en su hijo. Y en su conseqüencia en la Santa Iglesia; 
de Valladolid fue jurado, y aclamado por Rey de C as 
t i l l a , en la edad de 17 años, con el nombre de Don F e r 
nando I I I ; el qual luego por sus grandes virtudes mereció 
el glorioso renombre de Santo , y después por la calif ica^ 
clon de ellas, y sus milagros ser canonizado por la Santa 
S i l la , y puesto en el numero de los Santos de la Corte 
Celestial. Su madre la Reyna Doña Berenguela después 
de su renuncia vivió todavía muchos años, siendo el 
egemplo de las virtudes de su Santo hi jo, y el consejo, 
y oráculo de sus acertadas empresas, y famosas viétorias, 
y murió en 8 de Noviembre de 1246 en la edad de 75 
años, y fue enterrada en el mengioQado Real Monasterio 
de las Huelgas de Burgos, 

Don 
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Q3 T ' ^ O N Fernando el Santa, y tercero del nom" 
J L ^ bre, Rey de Casti l la, cotno hijo mayor, 

heredero, y succesor de su madre la Reyna proprietaria 
Doña Bermguela, en virtud de sucesión , y renuncia fe
cha en dicho año de 1217. Los triunfos, viélorias, y 
conquistas de la Andalucía, y Murcia, y denaas esclare^-
cidas acciones de su santa vida, religión, justicia, y hu
mildad , fueron muy notorias, sabidas, y constantes en 
la Historia, y ifjnalmente canonizadas por la Santa Igle
sia Católica; de que escusamos hacer relación por no 
ser. precisamente necesario á nuestro asunto. Murió glo-? 
riosamente nuestro $ auto Rey en'30 de Mayo de 1352, 
y fue enterrado en }a 3anta Iglesia Catedral de Sevilla 
que había fundado. 

33 Murió su padre el Rey Don Alonso el nono dg 
León, Asturias, y Galicia en Villanueva de Sarria á 24 
de Septiembre del año de 1230; y en su consgqüencia 
quedó nuestro Rey Don Fernando por legitimo herede-^ 
3:0 , y succesor de sus Reynos como su hijo mayor. Y 
aunque le hicieron alguna oposición sus medio-herma-^ 
pas las infantas de León Roña Constanza,y Doña J9»/-
ce, cuyas hijas tubo el Rey su padre en su anterior se^ 
guada njnger Pona Teresa, Infanta de Portugal, se des
vaneció esta oposición como destituida de todo achecho, 
asi porque dicho segundo matrimonio se declaró nulo 
por la Santa Silla Apostólica, y se egecutó su separacion? 
pomo porque siendo hembras no podian tener compe^ 
tencia, ni derecho alguno contra nuestro Santo Rey Don 
Fernando i que como hijo varón, era el heredero legiti^ 
mo con preferencia á las Infantas, Y en esta inteligen^ 
cia, y derecho indisputable, cesó luego la oposición , y 
fue reconocido, jurado, y acíamado nuestro Santo Rey 
Don Femando por Rey también de León, Asturias , y 
Galicia en el mismo año de 1230. En el qual se verifica 
la tercera,y ultima unión de estos dichos Reynos en la 
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Corona de Castil la , y en la persona de este Santo Rey 
X)on Fernando el tercero. Desde cuyo tiempo se perpe
tuaron^ y permanecen unidas todas estas Coronas en los 
hijos 4 y succesores de este Santo, y glorioso R e y : Cuyo 
Monarca ^ sin embargo de que los Rey nos de la Corona 
de León le venian por su legít ima, y herencia paterna, 
y los de la Corona de Castilla por la materna^ prosiguió 
titulándose en la forma establecida, y antigua de la pre
cedencia ,.j/ antelación del t i tulo, y dignidad Real de Rey 
de Cast i l la , posponiendo el de Rey de León; y asimismo 
organizando, eí E' j^í/ó de armas de estas Coronas, po 
niendo el Casti l lo en el lado derecho, y preferente c o 
mo insignia, y blasón de la Soberanía, y Reyno de Cas
t i l l a ; y el León en eí lado izquierdo como blasón del 
Reyno de León; y en esta forma se ha seguido en todos 
tiempos por los succesores, y poseedores de estas C o -
íonas* 

34 Por todo lo expuesto se justifica« y evidencia, 
cjue en las tres referidas uniones de los Reynos de C a s 
t i l l a , y León siempre en todas ellas se teconocié, y ege-
cuto 1$. precedencia i y antelación del tituló^ y Soberanía 
de Cast i l la sobre el titulo i y Soberanía de Leon^ "V as i -
l í i ismo, que en las dos referidas divisiones ¿y particiones 
que hicieron los mencionados Reyes de sus Reynos^ siem
pre en todas ellas se consignó* y adjudicó el Reyno^ y 
Soberanía de Cast i l l a a l fcijo primero, y mayor de los 
Reyes; y eí Reyno , y Soberanía de León al hijo según-* 
do^ ó menor de ellos. E n lo quaí se comprueba , y e v i 
dencia la preferencia ^ j / superioridad de la Soberanía de 
Cas t i l l a sobre la de León , y demás Reynos en España» 
Compruébase también esta preferencia de Castilla por el 
orden, y forma de los privilegios rodados que tubieront, 
principio desde la división, y part ición, que de los R e y 
nos de Cast i l la ,y León hizo el Señor Emperador, y R e y 
Don Alfonso el séptimo en el año de 115 í en sus dos 
hijos Don Sancho * y Don Fernando: ordenándose, que 
además de la rueda i en cuyo círculo Interior se ponía e l 
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nombre del R e y , y en el exterior los nombres del M a 
yordomo M a y o r , y del Alférez Mayo r , se hiciesen qua-
tro columnas; las dos á la mano derecha; la primera 
para los Obispos, y Prelados de Gasti i la; y la segunda 
para los Ricos-Homes de esta Corona: Las otras dos co
lumnas á la mano izquierda, la primera para los Obis
pos , y Prelados de León ; y la segunda para los R icos-
Homes de León, Asturias, y Gal ic ia. Y asi en todas las 
Cortes, y Juntas de estos Reynos tiene el de Cast i l la, y 
sus Procuradores, ó Representantes la preferencia ,jy pre
cedencia en los asientos, voz, , y voto de elias, como es 
c ier to, constante y notorio. 

35 E n esta atención, damos fin al segundo L ibro de 
nuestra Historia sobre el or igen, y Soberanía del C o n 
dado de Cast i l la , y succesion de sus Condes hasta su 
erección á la Real dignidad de Reyno ; en que se reco
noce ¡o sublime, independente, y soberano de sus pr inc i 
pios , y se manifiesta ¡q magestuoso ,j? augusto de su d i g 
nidad Real . Y asimismo, sobre las diferentes uniones , y 
divisiones de los Reynos de Casti l la, y de León hasta la 
referida ultima unión en la persona del glorioso, y Santo 
Rey Don Fernando, se convence, y evidencia \d. prefe
rencia, y superioridad de la Soberanía de Cast i l la sobre 
las de todos los otros Reynos de España, y su reprenta-
cion Imperial de toda la Monarquía Española. Pero para 
mayor claridad , y mas breve inteligencia, tenemos por 
conveniente recopilar, é i lustrar, aun con mas extensión 
de fundamentos, quanto dejamos expuesto en los dos l i 
bros de esta Histor ia, y sus doce capítulos, poniendo por 
conclusión en el tercero, y en otros tantos párrafos quaíjr* 
ío resulta de ella, en la forma siguiente. 
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L IBRO T E R C E R O . 
CONCLUSIÓN, T RECOPILACIÓN. 

PÁRRAFO P R I M E R O . 
i | f f j ^ % J | | A R A . mayor claridad , y mas breve i n -

J $ -Tí %> te^gencia de . la idea, y asunto de esta 
^ J l je- Histor ia, tenemos por conveniente re -
^ " S ^ ^ r * % copílar^ y reducir quanto dejamos ex-
^ $"4 m puesto en los dos libros , y sus doce c a 

pítulos, poniendo por conclusión en este tercero en otros 
tantos Párrafos quanto resulta de e l l a ; pero ilustrando, 
y aumentando con mas extensión de razones, y funda
mentos los mas principales puntos, ó conclusiones de su 
argumento,, y asunto, como son: " Q u e la l ibertad, na -
"turaleza Española, independencia, y Soberanía de la 
«Castilla Cantábrica fue or ig ina l , perpetua, y,de Potes
t a d - P a t r i a ; y que su reservación, continuación, y con -
"servacion fue siempre l i b re , pu ra , y esenta de toda 
«dominación, yugo, y mezcla de estrangeros. Que en 
«la conquista de España por los Moros fue la Castil la 
"Cantábrica el pr incipar amparo, refugio, y escudo de 
" l a libertad Española ; y que sus ¡Duques Soberanos fue-
" r o n los primeros proteéloues, defensores, y restaurado-
" res de la oprimida Patria. Que en todos tiempos, y en 
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" toda España la Soberanía del Condado de Castilla Can-
"tábr ica fue siempre reconocida, considerada, y confe-
??sada por el deposito, custodia, y archivo de la pr imi-
^ t i va l ibertad, derecho Pat r io , y universal dominio del 
acuerpo Hispánico ; y que en los Soberanos de Castilla, 
«en virtud de este notorio, y universal reconocimiento, 
»?se declaró, y decidió que residía propr ia, y privativa-
j>mente la primaria autoridad, preferencia, y represen-
" tac ion Imperial , y augusta de toda la Monarquía, Rey
u n o s , y Provincias de España. Que en su conseqüen-
«c ia , asi en las uniones de los Rey nos de Castil la , de 
«León , y de Aragón, como en las divisiones de aque
l l o s dos Reynos siempre se observó, y egecutó la p r i -
«macía, y antelación de los títulos de Cast i l la , y la pre-
«ferencia, y representación Imperial de su Soberanía en 
*?toda la Monarquía E ^ a n b l a ^sobre todos los otros Rey
unos de España. Y que en fuerza de este universal re -
??conocimiento, y derecho nato, asi los Reyes Chr ist ia-
»>nos de León, Astur ias, y G a l i c i a , como los de A r a -
" g o n , Navarra , y Portugal pagaron feudo, rindieron 
«homenage, y juraron vasallage á los Reyes, y Sobera-
?>nos de Cast i l la ." E n este supuesto e fed ivo , y notorio, 
se debe notar, y considerar, que la Real dignidad délos 
Reynos de Asturias, León, y Gal ic ia llevaba mas de tres 
siglos de antigüedad, y anterioridad á la Real dignidad 
de Castilla. Que la Rea l dignidad del Reyno de N a v a r 
ra , y Pamplona era casi tres siglos mas antigua que la 
de Castil la. Y que la Real dignidad del Reyno de A r a 
gón era casi tan antigua como la de Castil la. De lo qual 
se sigue, y evidencia necesariamente, que en la Sobera
nía, de Cast i l la estaba, y residía toda la primaria auto^ 
yidad, y representación Imperial de las Españas sobre to-̂  
dos los otros Reynos, y Provincias, no por el titulo , y 
dignidad de Reyno, uno posit iva, y esencialmente por 
su Soberanía^^ovo^q en ella residía, y se reconocía, y 
á ella le pertenecía el dominio, y representación Impe
rial de toda la Monarquía, como Soberanía original, 
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perpetua, de Potestad-Patr ia , y sin principio conocido 
que habia conservado, y defendido siempre, y en todos 
tiempos independente, esenta, y libre de toda domina
ción estrangera. E n esta atención, la siguiente conclu
sión, y recopilación de esta Histor ia, con la ilustración, 
y aumento de razones,y fundamentos sobre los mas pr in
cipales puntos de su argumento, y asunto, puede consi
derarse como tercero l ib ro , y esencial parte de ella. 

2 Resulta, por quanto dejamos expuesto en esta H i s 
toria : L o pr imero, ser induvitable, que en los inmedia
tos años, después de la destrucción de la Torre de B a 
bel , y de la dispersión, y separación de las gentes desde 
los campos de Senaar , se comenzó á poblar, y habitar 
la tierra que después se llamó España: cuyo primer H a 
bi tador, Poblador , y Patriarca comunmente, y desde 
muy antiguo, se contesta, y asienta que fue Tubal , con 
su fami l ia, hijo de J a f e t , y nieto de Noé. Y aunque por 
algunos Autores modernos se ha intentado despojar de 
la posesión de primer Poblador , y Patriarca á nuestro 
Fundador Tubal, pretendiendo que lo fue su sobrino Tar -
á i j ^h i jo de su hermano Jahan\úx\ embargo no adop
tamos esta opinión, especialmente porque retrasa mas 
de tres siglos la población , y habitación de España, cu 
yo retraso de ningún modo es creíble, ni verosímil: Y 
asi solo puede tener lugar la venida de Tarsis á España 
en calidad de un segundo , y muy posterior Poblador 
particular en las tierras de laBét ica , ó Andalucía, en 
donde solamente se conocía , y sonaba el nombre de 
Tt í í f ímoí , que derivan de Tarsis. E n este supuesto, ve
nido Tubal con su familia á estas tierras Españolas, y en 
virtud del derecho legi t imo, y justo de este repartimien
to , posesión, y pertenencia, y como Padre común, P a 
tr iarca, y Superior natural de su familia , y habitadores, 
estableció su domici l io, comenzó su población, y formó 
su República con Señorío natural, y gobierno Monárqui
co, que es el correspondiente, ó idéntico con la Potestad-
Patria , y Soberanía natural, y humana. E n su conse-

R r 2 qüen-



S 1 ^ 
q i ienc ia ,no puede dudarse, que le succedieron, y de
bían succederle sus hijos, y descendientes mayores en el 
dominio. Soberanía, y Señorío natural de estas tierras 
Españolas, con el t i tulo, y nombre de R e y , y Monarca 
de ellas, y de sus habitadores. Y por tanto nuestro Tu-
b a l , como Patr iarca, primer Poblador, y Rey de estas 
tierras, dejó fundada esta Monarquía en sus hyos, y des
cendientes mayores, estableciendo , y formando el p r i 
mer estado, y gobierno de Monarquía universal de to
das las tierras, y Colonias pobladas, y que se fuesen po
blando en los términos, y territorios de esta Península de 
que era dueño, y Señor. 

3 Resul ta, por quanto dejamos expuesto en esta His
tor ia : L o segundo, ser induvitable que zstQ primer es
tado de Monarquía de España, y gobierno Monárquico 
de todas sus Colonias, y tierras duró , y permaneció por 
mas de doce siglos bajo de un solo Soberano, R e y , ó 
Monarca, de todas ellas en los hijos, y descendientes, y 
otros suecesores de nuestro Patr iarca Tabal hasta el Rey 
Havidis,x\\ i£ fue el ultimo de estos Monarcas Españoles; 
cuya muerte se pone, y asienta comunmente como algo' 
mas de mil años antes de Christo. Asimismo se hace i n 
duvitable, que en el espacio de la primera mitad de los 
doce siglos de-duración de este primer estado de M o 
narquía se h izo, y completó el descubrimiento, y po
blación de todas las tierras Españolas por medio de Cb-
/cwwj-,.expediciones, ó porciones de gentes, que orde
nadas por aquellos primeros Monarcas , y obligados los 
naturales por la necesidad de su ensanche,: extensión , y 
propagación, les era forzoso buscar acomodo,,y estable
cimiento que sufragase, y abastase para su manutención, 
y el pasto de sus ganados. E n cuya conseqüencia, no 
puede dudarsev que todas: estas Colonias , ó Provincias 
quedaban sujetas, y bajo el dominio 4 y Señorío natural 
de los Monarcas;: y que en esta forma de sujeción, y 
obediencia estubieron, y permanecieron todas*por el tiem
po , y duración de este primer estado de Monarquía de 
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.España hasta la muerte de su ultimo R e y , y Monarca 
fíavidís. Porque de ningún modo pueden ser creíbles, 
ni admisibles ningunos otros Reyes , ó Soberanos abso
lutos en las Colcmas , ó Provincias particulares- de E s 
paña en todo el referido tiempo de smprimer estado M o 
nárquico, sino solamente los que eran Monarcas, ó So 
beranos universales de toda ella. También se hace indu-
vitable, que los Padres de f a m i l i a s , Fundadores\ á G e -
fes de estas Colonias ías impusieron nombres ̂  6 bien los 
proprios suyos, ó bien otros adequados á las proprieda-
des mas singulares, y sobresalientes que hallaron en ellas. 
Como también, que estos Gefes quedaron por Goberna
dores vitalicios,, y hereditarios en su fami l ia, pero con 
sujeción, y reconocimiento áJos Monarcas de la tierra. 

4 Resulta ío tercero, ser induvítable, que la t ierra, 
llamada después C ^ / í ^ / t / í í , fue la pr imera, ó de las p r i 
meras Co/om'ííí que se fundaron, y poblaron por el Rey 
Ibero, h i jo , y succesor de Tuba l , y segundo Monarca de 
España. Que este Rey la impuso su nombre llamándola 
i ^mVí , como'también al R io £¿^0 r esto e s , / / W o que 
nace en el ía; y que esta Colonia la dejó, y mandó ¿í uno 
de sus hijos segundogénitos en succesion hereditaria, y 
Señorío feudal. Que con este primer nombre iber ia per
maneció ía t ierra Cantábrica por espacio de cinco s i 
g los, siendo este mísmo nombre ^tí todo este tiempo el 
¿"mTíi/,.dominante, y comprensivo de todas las tierras 
de esta Monarquía hasta el Reynado del Rey H i span ; en 
cuyo t iempo, habiéndose concluido, y completado el 
descubirmiento, y población de todas las t ierras, deter
minó este Rey Hispan mudar el nombre á su M o n a r 
quía, y la impuso el suyo WamanáoVd H i span ia , ó E s p a 
ña. Que con este motivo , y en el mismo tiempo , eí 
Pr inc ipe , ó Señor de esta Colonia Iber ia , llamado C a n 
to, la impuso, y adicionó su nombre proprio llamándola 
Cantabr ia ; nombre compuesto, esto es, uniendo la o , u l 
tima letra de su nombre, con la / , primera letra del de 
la Co lon ia , y resumiendo la letra ^ , para abreviar la com-
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posición, formó Cantabr ia , y por consiguiente, resulto 
un nombre compuesto claramente de dos dicciones,y con 
descubierta, y distinguida significación de sus dos par
tes. Que en esta forma de Señorío hereditario^ Principado 
feudal continuó, y permaneció la Cantabria por todos 
los doce siglos del primer estado Monárquico de España 
hasta el Rey Hav id is su ultimo Monarca, por cuya muerte, 
y sin succesion quedó deshecha la Monarquía, y fenecido 
el primer estado de gobierno Monárquico de España. 

S Resulta lo quarto, que en conseqüencia de la fa l 
ta , y extinción de los Monarcas de España, y de las d i 
visiones , discordias, y revoluciones que se suscitaron en 
las Colonias, y Provincias, resultó una confusión , des
concierto , y anarquía en el gobierno que duró algunos 
años, y que al fin sobrevino la famosa desdichada cala
midad , y asombrosa infeliz sequedad general de toda E s 
paña; por cuya causa quedó casi toda desierta, y des
poblada, y los Españoles huidos , y necesitados á dejar 
sus Patr ias, y obligados á pasar , y establecerse;en los 
Réynos estrangeros, á excepción de alguna parte de No 
b les, y Ricos que se refugiaron en las Provincias, ó C o 
lonias de Cantabr ia , Astur ias, y otras tierras de la Costa 
del Occeano: porque en estas, por su mucha frescura, 
humedad, y otras qualidades, no fue tan sumamente r i -

•gurosa, y efeítiva la dicha calamidad, y secura ; y pop 
tanto los naturales de estas Colonias pudieron aguantar, 
y subsistir sin salir de ellas. Esta infeliz., y general se
quedad duró, según unos Autores 26 años, y según otros 
13 : Pero qualquiera de estos dos tiempos es muy so
brado para producir los horrorosos efeélos, ruinas, y de
solaciones que ocasionaron el desamparo, y despoblación 
de los Lugares, Ciudades, y Provincias, y la huida , y 
marcha de los Españoles á los Reynos estrangeros. E n 
este infeliz estado de desolación, y despoblación univer
sal se templó la ira d iv ina, y apiadado el Cielo de la des
dichada España, comenzó á derramar sus abundantes 
l luvias, fecundar las t ierras, y hacerlas producir prod i 
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giosos, y colmados frutos. E n cuya conseqüencia se hace 
induvitable, que aquella parte de famiiias nobles, y r i 
cas que se habían quedado, y hospedado en la Canta
br ia , y demás Provincias de las Montañas, y Costas del 
Occeano, en vista de la prodigiosa fecundidad de la tier
ra , se fueron restituyendo á sus respedivas Patr ias, do
mici l ios, y Colonias. Y asimismo, que noticiosos de esta 
dichosa fecundidad los demás Españoles retirados, y es
tablecidos en los Reynos estrangeros, se fueron bolvien-
do , y restituyendo á sus naturales Patr ias, y Provincias 
en porciones, y quadrillas, con respecto á la distancia de 
sus establecimientos, y al tiempo necesario para sus via-
ges; por cuya causa se hace preciso que se pasasen a l 
gunos años para la reunión, y recolección de las gentes, 
y respectivos naturales de cada Prov inc ia , ó Colonia. 

6 Resulta lo quinto, ser induvitable, que en este es
tado de libertad absoluta se fueron congregando los na
turales Españoles, y renovando, y formando sus pa r t i 
culares Sociedades. Y siéndoles forzoso, y preciso la edi
ficación, y reedificación de sus casas , y domici l ios, la 
población, y repoblación de sus Lugares, y Ciudades, el 
reconocimiento, y apeo de los respeétivos términos, y 
mojoneras de sus particulares Patr ias, y Prov inc ias, y 
otras infinitas providencias á que exigía, y obligaba la 
brevedad, la necesidad, y la conveniencia; por tanto fue 
precisamente necesaria , y forzosa la separación, inde
pendencia , j ; l ibertad absoluta de estas particulares, y 
provinciales Sociedades; y por consiguiente la forma
c ión , y establecimiento de sus nuevas,y respetivas R e 
públicas Soberanas, independentes, y libres unas de otras. 
Y en su conseqüencia cada una de ellas nombró, y e l i 
gió por sí misma su respedíivo Gefe, Superior, y Sobe-
rano, para que la rigiese, mandase, y gobernase con su
prema autoridad. Y como en aquellos tiempos no se co
nocía en ninguna parte del mundo, y especialmente en 
España otra forma de gobierno sino el Monárquico, se 
sigue necesariamente que estos particulares Gefes ̂ y So~ 
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beranos fueron perpetuos , y hereditarios quedando, y 
continuando en sus hijos, y succesores la Soberanía , y 
suprema autoridad de su correspondiente Provincia, Por 
cuya razón, y la de gobierno Monárquico, se llamaron 
todas,, desde entonces, regiones, á causa de regir, y man
dar en cada una independenternente «w solo Señor ¡nna 
persona, una voluntad, y una Cabeza. Por todo lo qual 
se verifica, y evidencia, que por estas causas, y en este 
tiempo de la dichosa fecundidad de España, después de 
la mencionada sequedad general, se formó el segundo es
tado de división de regiones, y principados Soberanos, se
parados, independentes, y libres. Y en esta forma con
tinuó, y permaneció la JEspaña desde .1000 años antes de 
Christo; y asi la hallaron, yencpntraron todos los dife
rentes estrangeros que posteriormente comenzaron á ve
nir á ella; y en la misma forma de división de regiones 
la hallaron, combatieron, y guerrearon los Cartagine
ses y y Romanos hasta los tiempos .de Christo. 

7 .Resulta lo sexto, ser induyitable, que por las re
feridas causas de la extinción4e la Monarquía, y fatóilia 
Real, despoblación general de la España, y estado de 
libertad absoluta, quedó la Cantabria, y su-Principe, d 
Señor hereditario libre, independente, y Soberano, y por 
consiguiente, extinguido, y aniquilado aquel tributo, feu
do, ó vasallage con que antes reconocia, y acudia á los 
Monarcas, ó dominantes universales de JEspaña. Por cu
ya razón, y la de ¿10 haberse despoblado, ni retirado 
sus natuxales Cántabros, no tubieron necesidad, ni pre
cisión de congregarse, ni de hacer elección, ó nombra
miento de Principe, Gefe , ó Superior, sino solamente 
convocarse para prestarle la obediencia, jurarle vasalla
ge, y entregarle la suprema autoridad, y Soberanía in~ 
dependente, y absoluta, Vot todo loqua l , y demás ex
puesto, se hace jnduvitable, .que esta suprema autori
dad , independencia absoluta, y Soberanía natural de 
Cantabria, y sus Principes fue anterior, y precedió bas
tantes años á las otras Soberanías de las demás regiones 
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de España. E n esta forma cont inuó, y permaneció la 
Cantabria , y sus Principes por todos los siguientes s i 
glos , libre , esenta, y sin mezcla alguna de todos los es-
trangeros que en diferentes tiempos vinieron á España, 
sin que por ningunos de todos ellos fuese dominada , ni 
conquistada. Y por consiguiente se evidencia , que fue la 
única región de España que siempre , y en todos tiempos 
mantuvo, y conservó su natural libertad , independencia, 
y alsoluta Soberanía ; y por tanto es indubitable que le 
perteneció, y se reconoció en e l la , y sus Principes la pre
ferencia , superioridad , y representación Imperial de toda 
la Monarquía Española. 

P Á R R A F O IL 
i T ^ Esulta por quanto dejamos expuesto en esta His-

jüSk^ toria : lo primero , ser indubitable , y evidente, 
que la reglan verdadera , propia , y antigua de Can ta 
br ia estuvo , y permaneció siempre consistente , y s i 
tuada con este su peculiar , indeleble , y privativo nom
bre Cantabria en las Montañas de Cas t i l l a , altas , y ba
jas , y Costas dt las quatro Vil las del M a r Occeano : sin 
que en ningún t iempo, ni por las entradas de los F e n i 
cios , Celtas , y Griegos , ni por las revoluciones , y con 
quistas de los Cartagineses , Romanos, Godos , y - A f r i c a 
nos en la España , se le inmutase , y perdiese su antiguo 
nombre de Cantabria , n i se le introdujese otro alguno, 
( como sucedió en las demás regiones ) hasta el preciso 
tiempo , acia el año referido de 760 ; en el qual , cr ián
dose , ó produciéndose en su mismo vientre , ó centro e l 
nombre Cas t i l l a , convirtió , ó mudó su nombre la madre 
Cantabria en el de su hijo legitimo Cast i l la ; como ce 
diendo , ó renunciando gustosamente la madre el nom
bre , la Soberanía , y el titulo de Ducado de Cantabria, 
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en el nombre , Soberanía , y titulo de su amado , y vale
roso hijo el Condado de Cast i l la . 

2 Resulta lo segundo , que por consiguiente se hace 
igualmente indubitable , que esta región de Cantabria , y 
sus habitadores fueron , y se mantuvieron siempre pí/rw, 
y originarios Españoles , y descendientes legítimos de los 
antiguos v y primitivos padres , y pobladores de España: 
sin qjae ennmgun tiempo,ni por las referidas entradas, in 
vasiones , y revoluciones de aquellos estrangeros , se es
tableciese , ni mezclase con los Cántabros ninguna na
ción estraña; porque ni tampoco los Romanos pudieron 

'conseguir su total conquista , y dominación .r y mucho 
menos su establecimiento ; pues lo mas que se puede de
ducir de la Historia , y guerra Cantábrica , es , que el 
Emperador Augusto quebrantó , ó minoró las fuerzas de 
los Cántabros^y que los venció, y contuvo entonces; pe
ro no el que conquistase , ni le obedeciese toda la Canta
br ia , y su Principe ; porque además de constar en los 
succesivos tiempos frequentes guerras , ó llámense corre
rías , entre Cántabros y y Romano? ^ sin duda alguna la 
hubiera castigado , proscribiendo % y mudándola el nom
bre de Cantabria. Se advierte que la pretendida extensión 
de este nombre á las Provincias de Vizcaya , Alaba , y 
Guipúzcoa , sobre ser improbable , y qüestion de nom
bre , no invierte la substancia, ni se opone , ni desdice 
a l asunto de nuestra. Histor ia. 

PÁRRAFO III. 
i T I Esulta por quanto dejamos expuesto en esta H i s -

J \ ^ toria : lo primero , ser indubitable, y evidente^ 
que la región de Cantabria , y sus Principes , mantuvie
ron , y conservaron siempre su natural libertad , su inde
pendencia absoluta, y la/i'c&mí/íZíJ , y Señorh natural, 
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y proprietario de la tierra ; como provenido , y dimana
do todo de la misma naturaleza , y por el derecho natu
r a l , y humano de los antiguos padres,, y primitivos po
bladores de la España: sin que en ningún tiempo los Car
tagineses , Romanos, Godos,m ¡os Moros los desquiciasen, 
conquistasen , ni subyugasen su libertad , su Soberanía, 
ni su territorio, 

2 Resulta lo segundo , que siendo notoriamente i n 
dubitable , y constante haber sido ocupadas , conquista
das , y dominadas por muchos siglos todas las Provincias, 
y reglones de España, por los Romanos, y los Godos, (ex
cepto únicamente esta Cantabria) so. hace evidente , que 
en esta región , y su Pr inc ipe, como miembro pr inc ipal 
del cuerpo Hispánico , y reservado de la ocupación, y do
minación estrangera, se cont inuó, y conservó todo el 
derecho natura l , proprietario , y posesorio de todo el 
cuerpo de la España , y por consiguiente la representa
ción Imperial de toda la Monarquía Española. 

3 Resulta lo tercero , ser indubitable , y constante, 
que desde la extinción del primer estado de Monarquía, 
y sequedad general de España , hasta los tiempos de 
Chr is to , en que los Romanos concluyeron la conquista 
de todas sus Provincias , ( excepto Cantabria ) estuvo la 
España repartida , y dividida en muchas, y diferentes re
giones, distintas, independentes , y libres unas de otras, 
y cada una con su particular Gefe Soberano. Con que ha
biendo sido todas estas regiones , y sus Pr incipes, domi
nadas, y conquistadas por los Romanos , y Godos ; (ex
cepto el Duque , y región de Cantabria) se sigue , y ev i 
dencia necesariamente , que el titulo , independencia , y 
Soberanía de los Duques de Cantabria , se reservaron , y 
mantuvieron siempre , y en todos tiempos, sin la menor 
intermisión ; y por consiguiente , que en el Duque Sobe
rano de esta Cantabria se continuó , y retuvo todo el 
derecho natural , proprietario , y posesorio del cuerpo 
Hispánico , y la representación Imperial de toda la M o 
narquía de las Españas. 
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P Á R R A F O IV . 
i T J Esulta por quanto elejamos expuesto en la Histo-

J X ^ ría : lo primero , ser indubitable , y constante, 
que el Reyno , y Corona de los Godos , era , y fue en to
dos tiempos libremente ekStiva , y nunca hereditaria: 
porque aunque alguna vez se antepuso, y previno á la 
muerte del Rey poseedor algún hijo , ó hermano suyo, 
para succesor con titulo de compañero ; este ado preven
t i vo , era también l ib re , y de pura elección de los G r a n 
des; Igualmente es indubitable , que la elección R e a l se 
hacia , y ejecutaba por los Proceres , ó Grandes Godos> 
en representación de la Klación , y Monarquía , con voto 
aétivo , y pasivo, recayendo indistintamente la Corona 
en las diversas familias , ó linages de los Proceres eledo-
res : por consiguiente no podia haber,ni señalarse deter
minada familia , ni persoga con derecho privativo á la 
herencia de la Corona. Porque la acción de los eleélores 
era figurada , representativa, y dependente del Pueblo, y 
mancomunada con los demás representantes ^ ó eleélo-
res , como conjunta , é inseparable. Y asi , al Rey Godo, 
como puramente eledivo , lo hacia el Pueblo ; esto es, 
los eleSiores en su representación: y como en cada muer
te del poseedor , se hacia nueva elección, volvía el Pue
blo , y sus representantes á hacer de nuevo a l Rey : por 
cuya causa no podia ser transmisible la Corona á deter
minada , y señalada familia , y persona ; porque siempre 
lo era a l Pueblo , y solo se transmitía en los elediores la 
facultad delegada del Pueblo para la acción de elegir. 

2 Resulta lo segundo , ser también indubitable , y 
evidente , que por la batalla de Guadalete en el año 
de 714 , y sus resultas , se apoderaron , conquistaron , y 
subyugaron los Moros todas las Provincias de España; 
(excepto las de Cantabria , Bardulia , R io j a , V izcaya, 
Alaba , y Guipnacoa, y parte de los Pirineos) como tam-
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bien que fue muerto Don Rodrigo, ultimo Rey de los Go
dos , subvertido el Trono R e a l , arruinado , y desecho el 
Reyno , y extinguida la Monarquía Goda ; pereciendo asi
mismo toda la familia R e a l , sin que se sepa positivamen
te , ni se pueda señalar persona alguna de e l la , que no 
pereciese , y muriese á manos de los Moros , y de los 
Christianos , ó en esta batalla , ó en los siguientes cho
ques , y resultas de ella. Asimismo es indubitable, que no 
pudieron quedar , ni se reservaron mas gentes de los Go 
dos , sino solamente algunos Proceres , ${ Caballeros , y 
una corta porción del Pueblo Godo ; pero todos estos 
quedaron desparramados , fugitivos , abandonados , y ne
cesitados á valerse del amparo , hospitalidad , y refugio 
de los Españoles naturales de las referidas Provincias ex
ceptuadas de la dominación de los Moros , y también en 
los montes , y cuevas de Asturias. 

3 Resulta lo tercero, ser indubitable , que el cuerpo 
p r inc ipa l , superior , y excesivamente mas numeroso de 
los habitadores de España , consistia, y era siempre com
puesto de los propios naturales , y antiguos Españoles , y 
dueños precisamente de todas las heredades , bienes , c a 
sas , y derqgís posesiones : porque los Godos , además de 
su corto numero , en comparación de los naturales habi 
tadores de España ^ era gente transeúnte , vaga ,, sin do
mici l io , y de profesión de guerra. Y aunque habia cerca 
de tres siglos que habían venido á España , debe consi
derarse ; lo uno , que los dos primeros siglos los pasaron, 
y emplearon en continuadas guerras con los Hunnos, A l a 
nos , y ándalos , Suevos, Romanos , y Franceses , para i r 
echándolos de España, estender su dominación , resis
tir las invasiones enemigas , defender lo que iban ocu
pando , y guarnecer las plazas , las fronteras , y tas cos
tas de quanto iban poseyendo ; y por consiguiente era 
forzoso , que se fuese disminuyendo, y acabando una 
gran parte de las gentes Godas, L o otro , porque la mis
ma profesión de las armas , y la continuada ocupación de 
ios Godos, y su auseacia en las guerras, y numerosa per
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dida de gente en el las, necesariamente imposibilitaba , ó 
impedia mucho su propagación ; y asimismo la adquisi
ción , y compra de tierras , y bienes , edificación de ca 
sas , y el gobierno-, y cultivo mecánico de haciendas; y 
por consiguiente, era forzoso que todo esto concurriese 
á disminuir mucho el numero de los Godos , á que fuese 
muy reducido el de \os Godos vecinos , y domiciliados en 
los Pueblos, y á que fuesen muy pocos los dueños de tier
ras , y haciendas; y por tanto necesariamente era con 
mucho jexceso mas corto el numero de los Go¿fo,r, en com
paración de los naturales Españoles. 

4 Resulta lo quarto, ser indubitable , y evidente: lo 
uno, que el Reyno , y Monarquía de los Godos quedó des
echa , extinguida , y aniquilada. L o otro , que el corto 
resto , ó reliquias de la gentes Godas, como desechas, 
despojadas , desparramadas , y sin domicil io , quedaron 
sin aquella forma , cuerpo, y existencia que constituya 
Nación, Sociedad, ó Provincia,', pues soló quedaron agre
gadas , y adoptadas con los naturales Españoles de las 
Provincias, á donde se refugiaron. L o otro, que por con
siguiente , el derecho , y voto de elegir Rey que en repre
sentación délos Godos tuvieron los Proceres,£(jta.\xá<ts, 
quedó extinguido, ilusorio , y aniquilado ; porque ya ni 
habia Trono, ni sitio en donde asentar la Cabeza , ó 
Corona , porque todo lo hablan ocupado los Moros ; ni 
tampoco existía cuerpo Godo de nación que lo pudiese re
presentar , y ejecutar , porque ni aún quedó Godo alguno 
que no debiese su l ibertad, y amparo á los mismos na
turales Españoles. Y finalmente , porque por consequen~ 
cia necesaria , y virtuosa, y por derecho humano revol
v ió l a Soberanía , la libertad natura l , y el dominio pro-
prietario de la España á los mismos naturales Españoles', 
y por consiguiente quedaron estos por Señores, y dueños 
propr ios, y absolutos de hacer , f o r m a r l o fundar á su 
arbitr io, y voluntad el gobierno , ó regimiento que mas 
les conviniese , ó quisiesen , y usando, ó tomando l ibre
mente las leyes , costumbres , y praélicas que mas bien 
les agradase , y acomodase, A d e -
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5 Además de todo lo expuesto , es indubitable que 

quando'los Romanos poseían la España , los principales 
naturales Españoles^ no solo gozaban del derecho, y ho
nor de Ciudadanos Romanos , y áe aquellas prerrogati^ 
vas, y nobleza que los distinguiaen sus Provincias, y Pa
trias , sino que estaban habilitados para obtener los m a 
yores empleos,y Magistrados de la República, y del Im
perio Romano : y asi efedivamente fueron muchos los 
Caballeros Españoles que consiguieron , y obtuvieron las 
dignidades, y empleos de Pretores\Cdnsules,j7 de Empe
radores. E n este estado vinieron los Godos , y dominaron 
á la España , ya sea por la cesión , ó donación que les h i 
zo el Emperador Honorio, ó ya sea porque los mismos 
Españoles se les entregaban voluntariamente, ó sin resis
tencia ; y por consiguiente íes facilitaban , y coadyuva
ban á la expulsión de las otras naciones de Vándalos , S i -
lingos , Alanos , y Suevos , que hablan entrado poco a n 
tes en España. E n esta atención se hace preciso conside
rar , y tener por cierto r que los Godos para el estableci-
rniento, gobierno , y seguridad de este su nuevo Reynoy 
y desconocidas Prov inc ias , y para las constituciones de 
la elección de sus R e y e s , tuvieron por conveniente,y ne
cesario admitir , y adoptar entre sus Proceres , y e leva
res á todos aquellos principales personajes Españoles quQ 
mas sobresalían por su sangre , riquezas ,. y autoridad , y 
que mas1 se habían distinguido en facilitarles , ó entre-
gailes las Ciudcdes , y Provincias. L o uno , porque es to*̂  
talmente inverosimil , y aun repugnante , que aquellos 
i lustres, y poderosos naturales de España hubiesen de 
consentir , ni tolerar que sobre quitarles el dominio de 
sus tierras , les privasen también de la participación de 
los honores, y empleos de su Patria ; mayormente estan
do acostumbrados á gozarlos cumplidamente bajo el Im
perio Romano. L o otro , porque á todo conquistador, y 
nuevos, y esirangeros dominantes , no solo les es conve
niente , y útil el contemplar , y no exasperar á los natu
rales , y conservar á los principales en sus prerrogativas^ 
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yesenciones, sino que les es forzoso , y necesario darles 
parte, confianza,y comunicación en los empleos, honores, 
y gobierno de ia tierra ; mayormente qnando no experi
mentaron especial resistencia armada , tenaz oposición, 
y otras fuerzas en los naturales mas autorizados, que les 
obligase á desconfiar enteramente de sii fidelidad,y á usar 
de todo rigor con sus personas. E n este supuesto, no pue
de dudarse que aún antes de la conversión de los Reyes 
Godos á la Religión Catól ica, admitieron , y adoptaron 
entre sus Proceres , % ele6íores á los principales Señores 
Españoles que mas sobresalían por su sangre, y riquezas, 
y autoridad en las Provincias obedientes al dominio G o 
do , y haciéndoles participantes de los honores , oficios, y 
empleos de la Corona , y del Palacio^ -

6 E n consequencia de todo lo expuesto , se evidencia 
quequando llegó el caso de la pérdida de España, y extin
ción de la Monarquía Goda , era con mucho exceso ma
yor el numero de los Proceres , ó Magnates naturales de 
España, que el de los originar ios Godos \ lo uno , porque 
estos , como de profesión militares , perecieron los mas 
en las diferentes invasiones, y entradas de los Africanos% 
y los restantes quedaron vagantes, y sin domicil io, y nece
sitados forzosamente, ó á salirse de España , y buscar 
otro establecimiento, ó á refugiarse en las Montañas , y 
v iv i r bajo, el amparo , y merced de los naturales de ellas. 
L o otro , porque en quanto á los Magnates , $ Caballe
ros Españoles , aunque alguna parte de ellos pereciese 
también en los choques I, y defensa contra los Moros. \ pe
ro es indubitable , que la mayor parte quedó libre ; esto 
es , los unos como arraygados, y domiciliados en su P a 
tria , capitularon con los Infieles , y se quedaron v iv ien
do en sus respedivas Ciudades, y lugares \ y los otros co^ 
mo emparentados, y naturales , hallaron mas fáci l , y mas 
regular el acomodo , y abrigo con los parientes , y ami 
gos de las Provincias Montañesas. Por cuyas razones se 
manifiesta con toda claridad , que al tiempo de la pérdi
da de España, y extinción del Reyno de los Godos , no 

so-
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solo que el numero de Magnates , y Caballeros Españoles, 
era con mucho exceso mayor que el de los originarios 
Godos, sino que estos pocos quedaron vagantes ,y sin do
micil io alguno; y por consiguiente j / « f o rma , ni cuerpo 
de nación , sin la mas leve figura , ó representación de 
Pueblo , y sin ningún derecho á la posesión de la tierra. 

P Á R R A F O V. 
i ' T y Esulta por quanto dejamos expuesto en la Histo* 

3¡%^ r i a : lo pr imero, ser indubitable , y evidente, 
que los nominados Duques de Cantabria Don Pedro , y 
Don Pelayo fueron naturales puros , y originarios Espa 
ñoles , y descendientes legítimos por su naturaleza, y do
mici l io, y por su ss.n.gTQ, y varonía de los antiguos D u 
ques Soberanos de la Cantabria Montañesa , y propia. L o 
uno , porque los instrumentos antiguos asi lo manifiestan, 
pues por ellos solo se puede deducir que descendían de la 
Real Sangre de los Godos por su linea materna , ó feme
nina. Lo otro , porque la ascendencia , y filiación varonil 
que de los Reyes Godos les intentan atribuir algunos His
toriadores modernos , sobre ser violenta , dislocada , y 
sin apoyo alguno , es opuesta á lo que expresamente d i 
cen los antiguos Cronicones ; es; incierta , y varia entre 
los mismos Historiadores modernos ; de ningún modo 
ajustable con el parentesco entre Dan Pelayo , y Don R o 
drigo ; y es también impugnada , y convencida por otros 
muchos Historiadores que contextan lo que aqui defende-
raos;yfinalmente,porque ni estos Duques Don Pedro.y Don 
Pelayo, ni sus padres, ni antecesores Duques también de 
Cantabria,ningunos de 'ellos concurrieron , ni asistieron 
en ningún tiempo á los diferentes, y frequentes Concilios, 
y Cortes que en sus respeítlvos tiempos se celebraron'-en 
Toledo ; siendo asi que siempre concurrían , y asistían en 
ellos todos los Proceres, Condes , Duques , y los Of ic ia-
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les de los empleos mayores del Palacio de los Reyes 
Godos. 

i Resulta lo segundo , que por consiguiente se ev i 
dencia que estos Duques de Cantabria Montañesa , y sus 
progenitores , eran , y fueron siempre Soberanos y inde-
pendentes , y Señores naturales, y hereditarios de esta 
Cantabria ^ y libres en todas ocasiones , y tiempos de to
da dominación estrangera. Gon que siendo constante , y 
cierto , que los Romanos , j i ¡os Godos conquistaron, do
minaron , yposeyeron absolutamente todas ías Provincias 
de España , (excepto únicamente esta Cantabria) se sigue 
necesariamente que en los Duques de Cantabria , como 
miembro tan principal del cuerpo Hispánico^ se continuó, 
y quedó reservada , custodiada; y reducida la antigua l i 
bertad natural , la Soberanía , la suprema autoridad , y 
todo el Señorío imperial del cuerpo general , y Monar 
quía de las Españas. 

3 Resulta lo tercero , que en virtud de lo expuesto^ 
Se hace necesariamente indubitable, que así por esta con
tinuación , y reservación de la antigua libertad , Sobe
ranía , y dominio general de todo el cuerpo Hispánico eii 
la Cantabria Montañesa,y su Duque Don Pedro, que con 
su piso , y retención corporal mantenía , y conservaba la 
posesión r e a l , y natural de toda la España ; como por la 
particular l ibertad, independencia , y Soberanía pvopía., 
y antigua , que en su Cantabr ia mantuvo , y conservé 
siempre el mismo Duque Don Pedro , y sus progenitores; 
decimos , que por uno , y otro incontrastable , legitimo, 
y natural derecho , le correspondía , y pertenecía al D u 
cado , y Duques de esta Cantabria , la preferencia , y su^ 
periondad sobre t( das las Provincias de.España, y el ge
neral dominio, augusta D ign idad de Emperador ¡ y la re
presentación , y suprema autoridad imperial de toda la 
Monarquía de las Españas. Y habiéndose convertido , y 
reftindido esta misma Cantabria Montañesa ,. su nombre, 
su Soberanía .j y titulo D u c a l , con todos sus derechos, 
prerrogativas , y representaciones en el nombre , Soberao 
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nia ,,y título Comital de Cast i l la , como el Fénix que re
nace de sí mismo \ es visto , y se hace indubitable , que 
todo esto se tuvo presente , movió , y se consideró para 
que desde el punto que Cast i l la se erigió en Reyno , se 
llamase , y tomase su poseedor , y primer Rey Don Fer 
nando ¡qX augusto titulo , y D ign idad de Emperador de 
España ñ que asimismo tomaron , y se llamaron los s i 
guientes Reyes poseedores de la Corona de Cast i l la ; sin 
que ninguno de los otros Reyes de las otras Provincias 
de España , se atreviese,, ni osase tomar ^ ni usurpar es
ta suprema augusta Dignidad , no siendo precisamente 
poseedor de Casti l la. 

P A R R A F O V 1. 
Esulta por quanto dejamos expuesto en la Histo

ria : lo primero , ser indubitable que los Moros 
conquistaron , dominaron , y subyugaron todas las P ro 
vincias de España ; exceptuando el Ducado Soberano de 
esta Cantabria Montañesa , ó pr imi t iva Cast i l la , y las 
Provincias de Bardu l ia , y Rio ja , que componen la se
gunda C a s t i l l a , y las de V i zcaya , A l a b a , y Guipúzcoa, 
y una parte de los Pirineos. Pero con esta distinción, que 
el Ducado de Cantabria^ con V i zcaya , y Guipúzcoa , que 
daron absolutamente libres , é indemnes de invasión , en
t rada, y de toda ocupación momentánea de ios Moros. 
L a Provincia de A l a b a fue invadida, y ocupada parte de 
ella por estos Infieles ; pero su ocupación fue casi mo
mentánea , ó de muy poco tiempo ; y asi ni ejercitaron 
el dominio , ni se pudieron mantener en ella , porque muy 
brevemente los arrojaron , y echaron los Christianos por 
su Gobernador, y Caudil lo el Duque Don Pedro de C a n 
tabria. Las otras dos Provincias de Ba rdu l i a , y R io ja , 
fueron invadidas por los Moros : una parte de ellas fue 
por muy poco tiempo ocupada , porque al instante fue-
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ron rechazados, y arrojados los Moros por los Christíá-
nos , por su Gobernador el Duque Don Pedro. L a otra 
parte mas meridional, la ocuparon los Moros por mas 
tiempo , y su restauración duró bastantes años: pero las 
frequentes, y continuadas guerras con variedad de suce
sos que en ella se hacian por los Christianos, y Moros,, 
siendo el teatro de las campañas , no les permitía á estos 
Infieles , lugar , tiempo , ni seguridad alguna para ejerci
tar dominio , ni establecer gobierno en la tierra í y asi 
venia á ser esta ocupación insegura , como acampamen
to militar , ó dominación campal, insubsistente , y pasá-
gera. Por cuyas razones deben ser también exceptuadas 
estas partes de Provincias, aunque invadidas por los Mo
ros ; porque como quedaron desiertas,, retirándose los 
naturales mas adentro, no les quedó á los Moros en quien 
ejercer su dominio, y%ervídumbfe , sino solo en el cam
po ; y asi ni se verificó yugo en las gentes , ni puede gra
duarse conquista de la tierra , sino campo de batal la ,,ó 
atrincheramiento militar. 

2 Resulta lo segundo, ser indubitable , y evidente, 
que de la conquista, y dominación de los Moros queda
ron exceptuadas , y libres la Cantabria , y las expresadas 
Provincias; y que en consequencia de la total ruina , y 
extinción absoluta del Rey no de los Godos , y del cuer
po , y forma de esta nación , quedaron asimismo libres. 
Soberanas , independentes , y con toda la suprema auto
ridad , y dominio de sus respeélivos territorios ; y por 
consiguiente con absoluta facultad r y derecho natura l , y 
humano, para poder hacer á su voluntad , y arbitrio, 
elección , ó nombramiento de Gefe , y Superior , con el 
titulo que gustasen, y transfiriendo, ó reteniendo en sí 
mismas la Soberanía , y suprema autoridad, según qui
siesen, y les conviniese. Pero se debe advertir por repro
ducción , que la ^c^em/Zí?, suprema autoridad , y domi
nio del Duque , y Ducado de Cantabria i ó primit iva Cas~ 
t i l la , permanecía entonces , y estuvo siempre , y en u*-
4los tiempos independente , y libre de todos los estrange-
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t m Fenicios , Celtas r Griegos , Cartagineses , Romanos, 
Godos, y Moros; y asi era perpetua , o r ig ina l , j ; coetánea 
con la misma naturaleza , como dimanada , y conservada 
desde los primitivos padres , y pobladores de España : y 
por consiguiente , como de superior orden , caraéler, an
tigüedad , y calif icación, sobre las demás Soberanías de 
las otras Provincias , ó miembros de la España , corres
pondió de justicia, y se reconoció sin disputa en la Sobe
ranía Cantábrica de Cast i l la , el derecho primario, y pa» 
trio , y la representación imper ia l , y augusta de toda la 
Monarquía Española. 

3 Resulta lo tercero, en quanto á las^expresadas Pro
vincias de Bardul ia , R ioja , V i zcaya , y A l a b a , excep
tuadas de la dominación de los Moros , que aunque estas 
recobraron , y adquirieron entonces su libertad , y parti
culares Soberanías , por el derecho natural , y de rever
sión \ debe considerarse , que tuvieron entonces este p r i n 
c ip io , y nacimiento , respeéto de que estuvieron antes por 
muchos siglos bajo el dominio , y yugo de los Romanos, 
y de los Godos; y por consiguiente estas Soberanías son 
de inferior orden , y-de muy atrasada antigüedad , con 
respeéto á la de CastillaCantábrica^y tSLmbiQn porque és
ta nada habia.tenido que recobrar ,- porque nada habia 
perdido jamás. Resulta asimismo, que ios naturales de es
tas Provincias dichas, libres, y Soberanas en virtud de su 
absoluta libertad,yfacultad,y unidos con aquellos Caballe
ros Españoles,y Godos, que á ellas se refugiaron; acorda
ron , y determinaron en' sus respeétivos Concejos, d R e 
públicas , nombrar , como, nombraron en el dicho año 
de 715 , por su Gobernador, Gefe , y Caudillo al Duque 
Soberano Don Pedro de Cantabria , para la defensa , y 
amparo de su libertad ,. y Patrias , gobierno , y resisten
cia contra las invasiones , y guerras de los M o r o s , de 
que.ya se veian amenazadas ; pero se reservaron en si 
mismas la suprema autoridad , y Soberanía. Y aunque 
efectivamente invadieron los Moros con sus poderosos 
Exercitos algunas partes de estas Provincias en el siguien

te 
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te año de 7 1 6 ; pero debieron al acertado gobierno , es-* 
forzado valor , y pericia militar de este esclarecido D u 
que , la conservación , y defensa de su Jibertad , y Pro
vincias i rechazando valerosamente las furiosas irrupcio
nes de los / « / z^ j v , triunfando gloriosamente de sus ar
mas , y restaurando la mayor parte de aquellas tierras, y 
poblaciones, que la necesidad., y la conveniencia obligó 
al principio á desamparar , y dejar desiertas. Igualmente 
es constante , que por muerte del Duque Don Pedro de 
Cantabria , nombraron las mencionadas Provincias por, 
su Gobernador , j ' Caudillo i su hi jo, y succesor el Duque, 
Don Fruela , en -Cuyo gobierno continuaron hasta su 
muerte ^sucedida en el año de 760 ; y con cuyo singular 
vaíor , autoridad , y gloriosas yiétorias, no solo recuperó 
las demás tierras que se habían desamparado en la B a r -
duUa,y Rtoja ,[smo que estendiendo los dominios, y con
quistando otros muchos Pueblos de los que gemian bajo 
el yugo de ios Moros , con él resto de los infelices mora
dores Chrístianos de aquellos Pueblos , y Ciudades que 
por mas distantes no se podían conservar , conduciéndo
los , y trayendoselos, pobló, y repobló los disminuidos, y 
desiertos de la Bardul ia , y I l iqja. Y asi la Soberanía de, 
estas Provincias pr/w/pio ,. y se causó desde la extinción 
del Rey no de los . G c ^ j ; pero la de Cas t i l l a Cantábrica* 
no tiene principio conocido , porque es o r ig ina l , perpe
tua , y coetánea con la misma naturaleza. 

PÁRRAFO VII. 
1 T J Esulta por quanto dejamos expuesto en la H i s -

, X \ ^ toda : lo primero ser indubitable , y constante, 
que las Provincias dz A s t u r i a s , León r y Gal ic ia , y to
das las demás de España (excepto únicamente la Canta
bria Castellana) estuvieron , y permanecieron bajo la do
minación , y yugo de los Romanos „ y de ¡os Godos, Tara- , 
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bien lo es , que ( exceptuadas las referidas de Bardulia, 
Rioja , Vizcaya , Alaba , y Guipúzcoa ) asi las de ylstu<-
r ias i León , j ; Ga l ic ia , como todas las demás , fueron 
conquistadas , ocupadas , y subyugadas por los Moros , y 
de consiguiente estuvieron , y permanecieron muchos 
tiempos sin libertad , sin dominio , y dependentes , vasa^ 
lias , y sujetas á estos / ^ e / ^ ^ S i e n d o indubitable quedes-
de el año de 715 , y primero de la conquista de los Jfíj*-
m r , ganaron i y ocuparon estos las Provincias de A s t u 
r i as , León , y Ga l i c i a .> y sentaron, y establecieron sudo^ 
minio, y gobierno en el las, poniendo guarniciones,, y M a 
gistrados , imponiendo leyes , y cobrando tributos: todo 
lo qua! sufrieron , y pagaron estas Provincias , aunque 
•de mala g a n a , y por necesidad ; porque aun el mismo 
Señor 'Don P e / ^ j ^ sufría el yugo , toleraba las violencias 
contra su propio honor , y de su hermana y y obedecía, y 
cumplia los mandatos , y ordenes del Gobernador, de los 
Moros M m u z á . f o á o lo qual es constante , y notorio» 
- 2 Resulta lo segundo , ser tambieif indubitable, y 
cierto , que en el año de 718 , cansados , y apurados de 
•las vejaciones", y miserias los naturales Asturianos , y 
aquellos Caballeros Españoles , y Godos refugiados en io 
•mas escabroso ,;y escondido de aquellas sierras , y cos^ 
tas ^resolvieron levantarse , y sacudir él yugo , fdjdfomq-
nacíon agarena, que habia casi quafro años que padecían, 
y suírian : y juntándose ios principales-, premeditada ya 
la determinación^ acordaron uniformes los votos r elegir, 
como eligieron pqr Rey de As tur ias al nominado I)on 
Pelnyúé Y en su consequencia tomó las armast levantó 
Estandarte, y í^^en^É) la defensa ,.y restauración de A s 
turias , y su libertad , triunfó con insignes , y milagrosas 
viétorias de las superiores fuerzas de los Moros , y dio 
principio a l Reyno , Corona , y Soberanía de As tur ias ; á 
que de.^pues por las conquistas, y gloriosos triunfos de 
los Reyes sus succesores, se fue extendiendo este real do
minio por los territorios de Ga l i c i a , León , y Portugal. 

3 Resulta lo tercero, por consequencia indubitable; 
lo 
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^lo uno , que la Soberanía de As tur ias , León , y Galicia^ 
es por todas circunstancias de inferior orden , y anügucr 
dad , en competencia de;la Soberanía de Cast i l la Cantar 
br.ica ; porque esta no tiene , ó no se le alcanza principio 
conocido ; porque la mantuvo , y conservó siempre , y 
-porsiempre \ y porque con debida admiración , y aplau* 
vsojaraás se le puede notar;, ni encontrar la mas leve pérr 
-dida vifttermision;, decadencia , lunar, ó menguante? alr 
gurio. Además , queten Astur ias , León , j ; Ga l ic ia , no 
hubo Soberanía enrauchos siglos , porque fueron domi
nadas , y subyugadas por todos los estrangeros;- y porque 
obedecieron , y. reconocieron efedivamente el imperio, y 
tyugo.de \q% Moros \ y al fin , aunque gloriosamente se l a -
tbraron;, y se adquirieron su libertad , y Soberanía , t iér 
nen conocido , ^ muy atrasado principio. Y iasi no puedS 
menos de confesarse , que ninguna Soberanía en España, 
míen toda la Europa puQÓQ compt ih , ni es comparable 
con \a Soberanía de Cast i l la Cantábrica.ho.olzo rque la 
Soberanía de As tu r ias ^nmlz. eri i paralelo con las íde B a r -
•dulza1 i> Riojaí, J^izcayM.i A l a b a ' , y Guipúzcoa ^ r\o mas 
que podrá pretender , es laMguáldad., en quanto á que es
tas Provincias supieron conservar, y defender de los Mo~ 
ros su recobrada libertad , y Soberanía; y Asturias se su
po labrar , ; y ^adquirir la 'suya contra ; los mismos ene
migos. Pero; en quanto á la antigüedad? se advierte en la 
.de As tur ias zqusXIqs quatrot años de menos que; estuvo sin 
ella , y bajo el yugo , y servidumbre de \ m Moros-, bien 
que esta menguantes, ó especie de eclipse la supo ilustrar, 
-y elucidar con el sobresaldente brillo , y elevacioa de la 
D ign idad Reaíi&<^zsxib]xm.ó su Soberauía en Don Pe-

, pi^SígBÍim •• . . ani . i / , i 
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PÁRRAFO VIII. 
i " I J Esul ta , por io que dejamos expuesto en la His~ 

J V . tor ia: L o primero ser induvitable, y constante^, 
que el Duque Don Fruela de Cantabria fue el succesor, 
y heredero de este Ducado ,» en virtud de la disposieion, 
y ukima voluntad de su padre el Duque Don Pedro, f 
por las razones, y fundamentos que dejamos expuestos 
de libre patrimonio hereditario, facultad patria de me^ 
jorar , y preferir , necesidad , y conveniencia de la causa 
pública , Justa, y debida atención á los méritos de su h i 
jo Don Fruela , y al grave , é irreparable impedimento 
á la defensa, y gobierno de la t ie r ra , por la ausencia, 
matrimonio, y domicilio en Asturias de su otro hijo Don 
Alonso. E n cuya consecuencia fue el Duque Don Fruela 
poseedor quieto , y paci f ico, Soberano independente, y 
Señor natural de Cantabr ia , sin que en ningún tiempo se 
quejase , ni reclamase su hermano Don Alonso , Rey de 
Asturias , antes bien corrieron toda su vida con la me
jor hermandad , unión, y amistad , asi de parte de sut 
personas, como de sus respeélivos estados , y vasallos. 

i Resulta lo segundo, ser también induvitable, y 
constante, que al tiempo de la muerte de este Duque 
Don Fruela , sucedida en el año de 760 , se comenzó á 
llamar este Territorio de la antigua , y propia Cantabr ia 
Montañesa, con el nuevo nombre de Cast i l la , produ
ciéndose , y criándose en su mismo seno , y centro, con
virtiéndose el nombre de aquella venerable Matrona Can
tabria , en el nombre de su valeroso hijo de sus entrañas 
Cast i l la , y quedando en él mismo la propia , y primar 
r i a Soberanía , independencia , representación imperial^ 
y demás preeminencias, y prerogaíivas; de cuyo or ig i 
nado nombre Cast i l la dejamos discurrido en el Capitulo 
segundo, del L ibro segundo ; como también que esta es 
Ja primit iva Cast i l la , que después se llamó la V i e j a , se-
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gun , y al paso que se fue difundiendo, y propagando su 
nombre en la BarduUa , y R i p i a , y demás siguientes con
quistas de las tierras llanas hasta los puertos, y Reyno 
de Toledo, 

3 Resulta lo tercero, ser índuvítable , por lo que 
queda expuesto ^ que en virtud de la disposición , y ulti
ma voluntad del referido Duque Soberano de Cantabria 
Don Fruela , instituyó éste , y mandó el Condado Sobera
no de Cast i l la á favor de su amado hijo mayor Don R o 
driga F r u e l a z , escogiendo á éste para succesor ,. y pro
pagador de su E s t a d o , y Soberanía , de su antigua pre-1 
eminente Casa ^ y de su esclarecido sublime linage de 
Cas t i l l a r y viendo ya conceptuado, y producido este 
Roñoso nombre C a s t i l l a , en que se iba convirtiendo , y 
mudando el antiguo de Cantabr ia , dispuso mudar tam
bién el anterior titulo de Duque de Cantabr ia, en el de 
'Conde de Cast i l la . E n lo qüal nos parece sería, ó para 
mas completa memoria, y señalada distinción de su nue
va institución, respeélo de que no se mudaba la substan
c ia , y esencia de la cosa; ó para que Cas t i l l a , como pri~ 
mogenita ^representante del Imperio augusto de España^ 
tuviese titulo distinto de sus "padres los Duques de Canta
brias E n cuya consecuencia, siiendo como fue esta ant i 
gua Cantabria Montañesa , y sus Duques el primitivo so
l a r 4 y verdadero origen de la Soberanía del Condado de 
C a s t i l l a , resulta con evidencia, que la Soberanía de Cas
ti l la y de sus Condes , está identificada , circunscripta , y 
es la misma que la Soberanía de esta Cantabr ia, y de 
sus Duques: como también que esta propia Soberanía 
es , y lo fue siempre, la de mayor carader , y superior 
orden, como o r ig ina l , perpetua, sin conocido pr inci 
p i o , ó dimanada inmediatamente de la misma naturale
za , l ibertad, esencion, y patriarcado de nuestro primer 
poblador de España. 

4 Resulta lo quarto, por lo que dejamos expuesto, ser 
induvitable , que por la muerte del Duque Don Fruela de 
Cantabria en el año de 7 6 0 , y Gobernador General que 
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habia sido de las quatro Provincias convinadas , cesó es
ta alianza por lo respeélivo á las de V izcaya , y A laba^ 
separándose éstas de las otras;y como se hablan reserva
do en sí mismas su suprema autoridad , y Soberanía, ea - , 
da uña tomó , y siguió rumbo distinto , nombrando fro~ 
teSiores en que continuaron independentes , y libres poc 
muchos siglos , hasta que al fin la de A l a b a se entregó 
voluntariamente al Rey P o n Alonso el X I . en. el año de, 
1332 , y quedó agregada á su Corona de Castil la. Y la de 
V i z c a y a por legitima succesion de sus Señores Soberanos, 
y hereditarios, vino á recaer, y heredarla el Rey Don 
Juan el I. en representación de su madre la Reyna Doña 
Juana Manue l , y quedé agregada á su Corona de Cast i 
l la , subsistiendo su antiguo titulo de Señor de V izcaya? 
entre los diétados de aquel R e y , y sus succesores. 

S Resulta lo quinto, ser igualmente induvitable, que 
las otras dos Provincias de Bardul ia , y R i o j a , con estos 
dos nombres toda via entonces, y unidas bajo un cuerpo 
de República, d Concejo , y con Gobierno Aristocrático, 
conservaron su suprema autoridad, y Soberanía, que 
siempre se habían reservado, no obstante los dos antece-r; 
dentes nombramientos de Gobernadores, y Candillos en 
las personas de los Duques de Cantabria Dpn Pedro , y 
su hijo Don Fruela. También es constante, que por muer
te de éste en dicho año de 760 , y con atención, y agra
decimiento á ios favores. amparo , y defensa de su l iber
tad , y tierras que habían debido á estos Duques, acorda
ron estos Bardulos, y Riojanos seguir, y continuar ba
jo el gobierno del nuevo Conde de Castilla Don Rodrigo 
F rue laz , á quien ratificaron por su Gobernador, que lo 
fue cerca de quarenta años hasta su muerte en el de 800: 
E n cuyo dilatado tiempo se reconoce no haberse podido 
hacer grandes adelantamientos en la conquista de las 
tierras , asi porque las fuerzas eran menores , á causa de 
la separacian de las Provincias de V i z c a y a , y A l a b a , 
como porque las irrupciones de los Moros fueron muy 
frecuentes, y mas poderosas contra la Bardul ia , y Rio ja, 
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ocasionándolo esto la desidia , y discordias que por estos 
tiempos hubo en Astur ias, con la diferencia de tantos 
Reyes, usurpación de Mauregato, y su infame tributo á 
los Moros-, con lo q u a l , y otros desembarazos entre los 
mismos Infieles, tuvieron lugar, y oportunidad para con 
mayores fuerzas invadir, y combatir las Provincias Caste
l lanas; y por consiguiente oprimidas por tan superior po
der , hacían bastante en sostenerse, y defenderse. Coa 
este motivo de 1% mas continua asistencia , y unión de 
los ya llamados Qastel lmos, y su Conde en la misma 
JBardulia , y Riofa , y con sus naturales para la defensa, 
y guerras , fundación de Casti l los, Tor res , y Casas fuer
tes , y población , ó repoblación de Lugares, y demás 
causas que dejamos expuestas, se fue propagando, adop
tando , y radicando el nombre Cast i l la en estos territo-
í i o s , y por consiguiente se iba olvidando, y dejando el 
de Bardul ia. De manera, que al tiempo de la muerte de 
este primer Conde Don Rodrigo Fruelaz , en el año de 
800 , ya se llamaba ésta República, ó Concejo, con el nom
bre dominante de Cast i l la ; y el de Bardul ia lo iban re
t i rando, y empujando, ó como echándolo adelante al pa
so de la conquista; y de este modo se fue dejando, y ani 
quilando el antiguo nombre Bardulia» 

PÁRRAFO IX. 
1 X * Esu l ta , pof quantó dejamos expuesto en la HIs-

J V . tor ia: L o primero ser induvitable, y evidente, 
que el Condado, y Soberanía de Cast i l la primit iva , era, 
y es lo mismo en su esencia, substancia, y situación, que 
el antiguo Ducado ^ y Soberanía de Cantabria Montañe
sa , sin mas diferencia que la accidental del nombre que 
en ella misma se había producido, y la accidental del t i 
tulo que el propio Soberano voluntariamente quiso darla. 
¥ por consiguiente esta Soberanía del Cmdado era muy 
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diferente , y muy distinto origen , y antigüedad , que la 
de la segunda Cast i l la Republicana, d Barduliense ; por
que la del Condado e ra , y fue siempre or ig ina l , perpe
tua , nata , y sin principio conocido; y la Republicana 
principió, y se formó desde la ruina,y extinción del R e y -
no de los Godos , pero en la misma Soberanía original 
del Condado de Castilla pr imi t iva , se ingirió , incor
poró , y unió después la Soberanía de la República Cas
tellana. 

2 Resulta lo segundo, ser induvitable, que por la 
fin, y muerte del referido Conde Soberano de Casti l la 
Don Rodrigo Fruelaz en el dicho año de 800, suspendió 
la República Castellana hacer nuevo nombramiento de 
Gobernador en la persona de su hi jo, y succesor el C o n 
de Don Diego Rodríguez, á causa de las discordias, y di
ferencia de voluntades que se suscitaron entre los mis
mos principales Caballeros Castellanos que representa
ban , y reglan su República , ó Concejo. Con este mot i 
vo , y pensando necesitar de mayor auxilio , y fuerzas 
que las del Conde de Cast i l la , pues en aquel tiempo se 
veían los Repúblicos Castellanos sumamente infestados,y 
acometidos de todo el poder de los Moros ; acordaron , y 
nombraron por su protector al Rey de Asturias Don A lon
so II. el Casto; pero reservándose en sí mismos, como hasta 
entonces lo habían hecho, la suprema autoridad,y Sobera
n ía^ con diferentes paélos, y condiciones en quanto al go^ 
bierno, y alternativa de conquistas, se pusieron, y estuvie
ron algunos años en la protección, y gobierno de dicho 
Rey ; y por consiguiente, y por las razones que dejamos 
mencionadas , se hace induvitable que esta protección de 
ningún modo induce superioridad,dominio,ni detrimento 
alguno contra la Soberanía, independencia, y libertad dQ 
esta Castil la Republicana. 

3 Resulta lo tercero, ser manifiestamente c l a ro , y 
evidente por todo lo expuesto, que la Soberanía delCen-* 
dado de Cast i l la ,jy sus Condes,no tenían conexión, mez,-» 
d a , ni versación alguna con el asunto de esta protección^ 
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ni con la República de los Castellanos, ni con el Rey 
Don Alonso el Casto: ho uno, porque la Soberanía , y 
gobierno de los Condes era Monárquico , y hereditaria, 
y por consiguiente no podía haber discordias, ni diferen
cias en el Condado, ni mas facultad , ni voluntad que la 
de su Conde Soberano. Y lo otro, porque ni el Conde, ni 
su territorio necesitaban de protección, ni auxilio alguno 
por estar muy distantes, y apartados de las fronteras de 
los Moros, pues tenian en medio las tierras, y plazas d? 
la Castilla Republicana, y por un lado las de Vizcaya, y 
Alaba, y por el otro las de Asturias, y JLeón; por 1q 
qual entonces los Condes de Castilla, ni podían ya teneü 
temor, ni menos verse necesitado? áJ buscar auxilio, n i 
protección alguna, 

4 Resulta lo quarto, por todo lo expuesto, ser tam* 
bien evidente , que \%s disputas „ y pretensiones que los 
succesores Reyes de Asturias, y León , sé dice tuvieron 
después con los siguientes Condes de Castilla, pretendien~ 
do aquellos la dependencia, ó sujeción de Castilla i 
León; son un manifiesto error, y confusión, con que 
posteriormente algunos Historiadores sin examen, ni dis^ 
tinción, han extendido, y confundido estas especies, 
adornándolas con ficciones, y casos fabulosos, iricrei^ 
bles, y repugnantes? Lo tfno, porque los Condes,y su $q-? 
berama de Castilla primitiva, fueron siempre cosa abso^ 
lutamente distinta ,, y separada de la Soberanía , y del 
territorio 4e la otra Castilla Republicana ; porque la del 
Condado era particular, y hereditaria de los Condes, co
mo succesores patrinioniales, y Soberanos de los Puque§ 
de Cantabria , y era también original, perpetua , y sin 
principio .conocido, como provenida de la misma naturar-
ieza, conservada en todos tiempos, y en ningún caso in
terrumpida ; y la Soberanía de la República Castellana 
era general, y común de los Pueblos, y con principio 
conocido , como formada, y recobrada desde la ruina , y 
extinción de la Monarquía de ios Godos , aunque libre, 
jndependente, y señora de su suprema autoridad, y so
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lamente aliada con los dos Duques de Cantabria , y con 
el primer Conde de Cast i l la , mediante la elección, y 
nombramiento que en ellos voluntariamente hicieron de 
sus Gobernadores temporales. L o otro , porque en este 
tiempo, y época de gobierno de z&is. Cast i l la Republicana 
que duró 86 años desde la pérdida de España en 714, has
ta la muerte del primer Conde D . Rodrigo en el de 800, se 
hace evidente, que ni hubo , ni podia haber tales dispu
tas , ni pretensiones algunas de los Reyes de Asturias • por
que ni con la Cast i l la Cantábrica , sus Duques, y C o n 
des , ni con la Cast i l la Republicana , tuvieron los Reyes 
de Asturias conexión, ni mezcla alguna de gobierno, ade
más de ser sus Soberanías, y libertad anteriores á la de 
Asturias. Por lo qual es un manifiesto error , y obsceca-
c ion , confundir, ó no querer los. Autor es distinguir este 
t iempo,y época tan esencial en que se fundaron, forma
ron j y establecieron las Soberanías , y libertad de las 
referidas Provincias de España ; porque de este pri?icipio, 
y sólido fundamento , dependen las repugnancias, insub-
sístencia ^ y errores de las disputas , j * pretensiones que 
por mal entendidas se han extendido, y confundido. 

5 Resulta lo quinto , que en su consecuencia es indu-
yitable , que estas disputas nacieron después de la; muer
te del primer Conde Don Rodrigo Frue laz , quando ios 
Castellanos Republicanos por sus discordias ,.dejaron , ó 
suspendieron su alianza con el siguiente Conde succesor 
su hijo Don Diego Rodríguez, y nombraron por su pro-
teSior al Rey de Asturias Don Alonso el Casto: y tam
bién lo es que se reservaron en sí mismos su Soberanía, y 
suprema autoridad, y la facultad de revocar el nombra
miento, siempre, y quando quisiesen,y les conviniese en 
la misma forma que lo habian podido egecutar con los 
referidos sus tres antecedentes Gobernadores ; en que no 
hay mas diferencia que la accidental del nombre de 
protedor. 

6 Resulta lo sexto, que asimismo es induvitable, que 
dentro del terr i torio, y jurisdicción de esta Cast i l la R e -
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•publicana tenia el Rey Don Alonso el Casto algunas Íier~ 
ras patrimoniales en las riberas del E b r o , provenidas de 
herencia de las que en repartimiento se le adjudicaron á 
su visabuelo el Duque Don Pedro de Cantabria , al pr in
cipio de la restauración, según dejamos d icho, y en ellas 
ponia Gobernadores con titulo de Condes personales, Y 
asi al tiempo de la protección se capituló, y estipuló, que 
en ciertos limitados casos , si algún Castellano de estas 
tierras sq sentia agraviado de estos Condes Gobernado
res , pudiese apelar , y recurrir al Rey Don Alonso en 
calidad de ProteSior. De todo lo qual se evidencia , que 
el Conde , y su Condado de Cast i l la estaban fuera , y no 
tenian conexión, ni mezcla alguna con esta protección^ 
n i con el Rey , n i con los Castellanos Republicanos t n i 
con estas t ierras; y por consiguiente con nuestros Con
des , y Condado de C a s t i l l a , de ninguna manera tuvie* 
ron , ni podian tener los Reyes de Astur ias, y León t a 
les disputas ^ ni otras pretensiones. N i tampoco pudie
ron , ni podian fundarlas por ninguna razón , ni derecho, 
sobre la dependencia , y sujeción de la Cast i l la Kepubli~ 
cana ; porque de ningún modo cedieron , ni sujetaron su 
libertad , y Soberanía suprema entonces , ni después á 
los Reyes de Asturias: y porque aquella apelación que 
permitieron entonces al Rey Don Alonso el Casto , era 
únicamente en quanto á sus tierras patrimoniales , y solo 
en ciertos casos , y en calidad de ProteGtor Ínterin lo fue
se. Por todo lo qual se evidencia, y convence que son er
róneas, y sin fundamento , ni apoyo alguno las especies, 
y pretensiones insinuadas , que sin examen, ni distinción 
se han intentado extender, y confundir contra la supre
ma autor idad, y Soberanía o r ig ina l , y perpetua de 
Casti l la. 

7 Resulta lo séptimo, por todo lo expuesto, ser muy 
verosími l , y aun manifiesto, que á los quatro años, con 
corta diferencia , revocaron los Castellanos Republicanos 
el nombramiento de Protector del Rey Don Alonso el 
Casto , y se apartaron totalmente de su gobierno , y d i -
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reccíon. E n su consecuencia, y en atención á su anterior 
a l ianza, amistad, y conveniencia con los Condes de Cas-
t i l l a , resolvieron , y determinaron entregar toda la auto
ridad , y Soberanía de su República , ó Concejo al C o n 
de Soberano de Castil la Don Diego Rodríguez, primero 
del nombre, hijo , y succesor del mencionado primer 
Conde Don Rodrigo F rue laz ; y en su virtud desde el año 
de 8 0 4 , quedó incorporada , y unida , y con un mismo 
nombre, la Soberanía, y territorio de esta Cast i l la se
gunda con la del Condado, y bajo un solo Soberano , y 
titulo de Conde de Cast i l la ; aunque con los dos respectos 
de distinción de tierras , esto es , la del Condado, C a s 
t i l l a V i e j a , y la otra llamada solo Cast i l la ; y por con
siguiente la hicieron hereditaria, inseparable , y de go 
bierno monárquico, reconociendo por su único Soberano 
al dicho Conde Don Diego Rodrigues, y á sus hijos , suc-
cesores , y descendientes por ambos sexos. En cuya Real 
C a s a , y pr imi t iva Soberanía Imperial de toda España, 
siguieron, permanecieron, y se perpetuaron aquellos ilus
tres, l ibres, y valerosos Castellanos segundos. Por todo 
lo qual se evidencia también, que las decantadas dispu
tas , y pretensiones contra la Suprema Soberanía de es
ta segunda Cast i l la , son improbables, repugnantes , y 
totalmente falsas, y solamente adaptables , ó admisibles 
en quanto al mas , ó menos dominio propietario de aque
llas tierras patrimoniales , que dentro de esta Castilla tu
vieron algún tiempo los Reyes de Astur ias, y León ; las 
quales les quitaron luego los Moros, y después se las ga
naron á éstos los Condes de Castilla. A que concurre tam
bién lo fabuloso, repugnante, y falso de los cuentos, y 
sucesos de la muerte trágica de los Condes, y tributo 
del cabal lo, y el azo r , con dislocación patente de per
sonas , tiempos , y causas de los Jueces de Castilla , con 
que se ha querido adornar , y comprobar estas supuestas 
pretensiones , y disputas ; como con mas extensión pro
bamos , y convencemos en nuestra Disertación sobre es
tos Jueces de Castil la. 
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P Á R R A F O X. 
i " I J Esulta , por quanto dejamos expuesto en la H is -

t \ . tor ia: Lo primero , ser induvitable, y evidente, 
que en todos los Reynos , y Provincias de la España era 
muy notorio , constante, y c ier to, que la Soberama, inr 
dependencia, j ; l ibertad de los Duques, y Ducado de C a n 
tabria , eran del mas al to, y superior origen, de una an
tigüedad inmemorial , y coetánea , con la fundación , y 
.primeros pobladores de España , y que en ningún tieniT 
po hablan sido interrumpidas, despojadas, ni perdida$ 
por ninguna de las diferentes naciones estrangeras qué 
en distintos tiempos entraron , ocuparon , y dominaron 
todas las demás Regiones, y Provincias Españolas. Y por 
consiguiente esta conservación , permanencia , y perpeí-
tuidad de la libertad , independencia, y Soberanía C a n 
tábr ica , las constituye, y califica por or iginf iks, por del 
primer orden , y preferencia., y con derecho nato d Ja 
Dign idad Imperial de la Monarquia; como que en dicha 
Cantabr ia , y sus Soberanos, se conservó, y custodio 
siempre la pr imi t iva, y original.Ubertad , y dominio pa -
.trio de la t ierra, y sus pobladores. Siendo asimismo indu
vitable , que en la ultima pérdida de la España , por la 
invasión, y conquista de los Moros , esta Can tab r ia , j ; 
.sus Duques Soberanos, no solamente permanecieron, y se 
conservaron también absolutamente indemnes, y esentos, 
y sin la menor lesión, ni intermisión alguna en su l iber
tad , independencia , y Soberanía , sino que fueron real), 
y efedivamente el amparo, y protección , y los primeros 
defensores , y redentores de la libertad de ios Españoles, 
y del honor de la nación: y por consecuencia se com
prueba, que no solamente continuaron, y reservaron, 
como siempre, la posesión r e a l , natural , y corporal de 
la primitiva libertad del cuerpo hispánico , sino también 
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el derecho nato, y antigua representación del Imperio E s 
pañol en todas sus Provincias. 

2 Resulta lo segundo, ser induvkable, y evidente, 
que habiéndose convertido por sí misma esta propia C a n 
tabria , y sus Duques Soberanos, en Cast i l la , y sus Con~ 
des, produciéndose de su mismo seno , y matr iz , y pe r 
maneciendo identificadas la misma materia , forma , y 
substancia , sin mas inmutación que la accidental de los 
nombres; es visto , y de ningún modo indisputable , que 
en esta Cast i l la , j ; sus Condes Soberanos , se transfirie
ron , y quedaron , por su propia virtud , la misma Sobe
ranía , independencia , libertad , derechos natos , prefe
rencias , y representaciones de la antigua Cantabria , y 
sus Duques , como causantes , padres legítimos, y Seño
res naturales, y territoriales de sus verdaderos hijos , he
rederos, y succesores , Xz. Cast i l la Cantábrica ^y sus Con
des. Y por consiguiente se comprueba , que en esta tan 
a l t a , y superior ascendencia del primitivo origen de la. 
Soberanía del Condado de Cast i l la , se verifica , y e v i 
dencia lo sublime, y Soberano de sus principios. A este 
tan superior , tan notorio , y reconocido universal con
cepto de esta Soberanía, en todas las Provincias de E s 
paña , concurrió: también para aumentar su soberana au--
toridad , y reputación : L o uno, la instantánea, y pron
ta determinación con que las Provincias de Bardu l ia , 
Rio ja , V i zcaya , y A l a b a , y demás Españoles, y G o 
dos retirados , y fugitivos del favor de los Moros , bus
caron , y solicitaron el amparo , refugio, y protección 
de los Soberanos Duques de Cantabria Don Pedro , y 
Don Fruela su hi jo, nombrándolos succesiva , y unifor
memente por sus Gobernadores , y Caudillos , poniéndose 
bajo su dirección , mando, y gobierno; y con cuyas ha
zañas , valor , y acertada destreza mi l i tar , resistieron las 
furiosas , y poderosas invasiones de los Infieles Mahome
tanos , conservaron su libertad , recuperaron sus tierras, 
y defendieron , y vindicaron con gloriosas viélorias la l i 
bertad , la re l ig ión, y el honor de la patria. Y lo otro, 
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que aunque la V i z c a y a , y A l a b a se separaron de esta 
unión , prosiguieron la Bardul ia , y Rioja bajo el mismo 
gobierno con el primer Conde Soberano de Castilla Don 
Rodrigo F rue laz , hijo , y succesor del Duque Don Frue-
l a , por cerca de quarenta años, hasta su muerte en el 
dicho año de 800: y asimismo, que á los quatro años de 
intermisión , que estas dos Provincias estuvieron en la 
protección del Rey Don Alonso el Casto , volviendo á 
su centro con debido amor, y reconocimiento , se entre
garon gustosa , y voluntariamente, y con toda su supre
ma autoridad , dominio , y Soberanía al siguiente Conde 
Soberano de Castilla Don Diego Rodríguez , hijo , y suc
cesor del referido Don Rodr igo, en cuyos succesores, y 
descendientes siguieron, y permanecieron ; y con cuya 
unión , y perpetua agregación de estos segundos Caste
llanos:, se fue engrosando, y aumentando el poder , y 
autoridad de los Condes Soberanos dé Castil la. 

3 Resulta lo tercero, ser constante, y manifiesto^ 
que desde ei tiempo en que los segundos Castellanos se 
entregaron , y unieron su Soberanía al Conde de Castil la 
Don Diego Rodríguez, y \̂xs succesores , y por todo el 
siglo nono , fueron muy frecuentes, y furiosas las inva
siones , y guerras de los Moros contra Cast i l la , como 
también contra los Reyes de León : por cuya causa , y 
necesaria defensa, y sus inferiores fuerzas , no pudiero n 
los primeros Condes de Castilla hacer grandes adelanta
mientos en sus conquistas, sucediendo lo mismo á los 
Reyes de León , siéndoles forzoso en las mas ocasiones 
hacer una guerra defensiva para mantener lo adquirido: 
por lo qual no es estraño , que aquellos tan oprimidos, y 
necesitados Castellanos, y siis Condes, estuviesen tanto 
tiempo arrinconados , y detenidos en el territorio, y c o 
marca de Burgos; porque como los Exercitos de los Mom
ios eran tan numerosos, y superiores , y sus irrupciones 
táñ frecuentes, y repentinas, aeaecia muchas veces per
derse hoy lo que se habia ganado ayer ; de forma , que 
ai modo de las olas del mar , iban ,.y venían las.pérdidas, 
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y ganancias. Y a s i , hasta cerca del fin del siglo nono, 
en que el célebre , y valeroso Conde Don Diego Rodr í 
guez , segundo del nombre , llamado Porcelos , venció, 
y derrotó enteramente un poderoso Exército de Moros 
en el año de 882 , y luego recuperando diferentes tier
ras , fundó , pobló , y fortificó la Ciudad de Burgos en el 
de 8 8 4 , reuniendo diversos Lugares , y haciéndola C a 
beza ,y Corte de su Estado; no pudieron los Condes, y 
sus Castellanos salir con sus armas á las tierras llanas , y 
ensanchar su Señorío. Pero desde este tiempo en adelan
te , y especialmente en los del famoso, y gran Conde sü 
viznieto Don Fernán González, se aumentó tanto el cré
dito , y el temor de sus armas , que consiguió con sus v a 
lerosas hazañas , y famosas viélorias, engrandecer, y ex
tender sus dominios , y conquistas hasta las sierras , y 
montes del A l t o - R e y , Somosierra , y Guadarrama , que 
eran los términos , y linderos del Reyno de Toledo , que 
después de conquistado se llamó Cast i l la la Nueva. Por 
estos aumentos, y extensión de dominios de Castilla c re
ció tanto la fama , la autoridad , y el poder de este gran 
Conde, que causó muchos recelos, y embidias en todos 
los demás Soberanos , y ocasionó en el Rey Don Sancho 
de León, el Gordo , renovarle las antiguas disputas , y 
pretensiones; las quales en realidad , como dejamos d i 
cho , no fueron , ni pudieron ser otras, que sobre el Se
ñorío de aquellas t ie r ras , que en las riberas del E b r o , y 
dentro de la jurisdicción de la segunda Cast i l la , habían 
tenido los Reyes de Asturias. A cuya instancia satisfizo 
él Conde , haciendo ver al Rey que en los tiempos ante
cedentes se las hablan quitado los Moros á los Reyes de 
Astur ias, y después las hablan ganado , y conquistado 
los antecesores del Conde , y que pertenecían á sus do
minios ; en cuya consecuencia se ajustaron , y convinie
ron ambos Soberanos, quedando el de Castil la con las 
dichas tierras. Y a s i , lo mas que se puede inferir , ó adap
tar en este caso es, que en esta ocasión, y por la renun
cia del derecho que á estas tierras alegaba , y pretendía 
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el Rey Don Sancho, se obligase el Conde Fernán Gonza* 
lez á darle en censo , ó feudo el caballo , y el azor 5 cuya 
paga aun quando sea cierta, lo es mas el que se disolvió, 
y acabó muy en breve por el mismo Conde. 

4 Resulta lo quarto , que en esta suposición, y certe
za , y para el desenredo de la confusión de este asunto, y 
disputas se debe entender: Lo uno , que las disputas, y 
pretensiones decantadas de los Reyes de Asturias , y 
León , jamás fueron , ni pudieron ser, sino únicamente 
sobre el dominio, y posesión de las insinuadas tierras, 
contenidas dentro de la segunda Casti l la: porque no so^ 
lamente la Soberanía de los Condes de Castilla, sino tam
bién la de la República Castellana, eran indisputable
mente anteriores á la Soberanía de Asturias. Y lo otro, 
por las notables circunstancias de que los Castellanos 
Republicanos conservaron la libertad , independencia , y 
Soberanía en que quedaron por la ruina, y extinción del 
Reyno de los Godos, sin padecer, ni por un instante, 
suspensión , ni intermisión alguna en su libertad , y So
beranía , pues jamás fueron dominados, ni subyugados 
por los Moros, nunca, ni por un momento, reconocie
ron, ni pagaron tributo , vasallage, ni otra ninguna ser-; 
vidumbre á estos Infieles; porque á la primera vista , ó' 
invasión que hicieron éstos en sus tierras, se les opusie
ron , y salieron al encuentro estos Castellanos, sostuvie
ron , y resistieron el furor, y poder de las Armas Aga-
renas , defendieron, y recuperaron su dominio, y tier
ras ; y en fin se conservaron sin perder por un momento 
su total, y absoluta libertad , y Soberanía , ni sufrir , ni 
tolerar por un instante el yugo, y servdiumbre de los 
Moros, ni eclipsar , ni padecer la menor lesión, sombra, 
ni opacidad alguna en su esclarecida Soberanía , entera 
independencia, y suprema autoridad, y dominio. Quan-
to al contrario no puede-negarse , que Asturias , León% 
y Galicia fueron ocupadas , y dominadas por los Moros\ 
estuvieron algunos años sin libertad ; sufrieron, y tolera
ron el yugo, y servidumbre de ios Infieles; reconocieron, 
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y pagaron sus tr ibutos, y vasallage ; y en fin el mismo 
Don Feloyo estuvabajo el mando, y dominio de los M o 
ros aquellos tres , ó quatro años hasta el de 7 1 8 , en que 
i ue elegido , y sublimado en Rey por los Asturianos , y 
comenzó entonces la restauración de su libertad , y la de 
Asturias , y dio pr incipo á su Soberanía , independencia 
y Reyno. Con que resulta, que por ningún derecho, r a -
«on , ni motivo alguno, pudieron , ni podian en ningún 
t iempo los Reyes de Asturias , y León , intentar , ni pre
tender Ja dependencia, y subordinación de Castilla , c o 
mo han pensado, y confundido tan erradamente algunos 
Autores. Y porque , á la verdad , ni aun disputarla , n i 
competirla la pureza , y anterioridad de su Soberanía, in 
dependencia , y l ibertad, se podia de ningún modo inten
tar : y por consiguiente se hace ademas increíble, y re
pugnante, que los Castellanos pudieran tolerar,ni aun oír, 
sin grande irritación , el mas leve menoscabo, disminu
c ión , ni aun disputa contra su l ibertad, independencia, 
y suprema Soberanía, 

S Resulta lo quinto, que en este supuesto , y verda
dera intel igencia, las decantadas disputas, y pretensiones 
de los Reyes de As tur ias ,y León, eran , y versaban úni 
camente sobre el dominio , y posesión de aquellas tierras 
contenidas dentro de la jurisdicción de la segunda Cast i~ 
Ua : pero éstas, como correspondientes , y respectivas á 
la suprema autoridad, y diredío dominio de esta Castil la; 
lo uno no tenian , ni podian tener conexión , ni dimana
ción alguna con la Soberanía de Astur ias, y León ; por
que eran distintas , y separadas desde su origen estas dos 
Soberanías , y sus respectivos territorios , independentes, 
y libres entre sí. Y lo otro , ni tampoco , como patrimo
niales de las personas de aquellos Reyes , podian preten
der la suprema autoridad, y Soberanía sobre dichas t ier
ras ; porque el directo dominio pertenecía , y residía en la 
Soberanía de la Cast i l la Republicana , y solo tuvieron 
aquellos Reyes el dominio de propiedad, y gobierno de 
ellas, como dueños, y herederos particulares, con res-
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pedo á persona privada-, y asi jamás se l lamaron, ni titu
laron Reyes , ni Soberanos de Castilla , sin embargo de 
sus grandes deseos, pretensiones,/ posesión de estas tier^ 
ras en ella. De todo lo qual se convence , y evidencia, 
que la verdad , y realidad de estas disputas , y pretensio
nes , no fueron , ni nunca llegaron á ser contra la inde
pendencia , y libre Soberanía de Cast i l la , sino única , y 
positivamente sobre el dominio, y posesión de aquellas 
sus patrimoniales tierras , en que sobre sus apelaciones, 
y recursos de sus moradores, hubo , y se versaron las 
diferencias , y disputas tan decantadas , como confundi
das , y enredadas por algunos Historiadores. 

PÁRRAFO XI. 
Esulta lo pr imero, por quanto llevamos ex

puesto en la Histor iar ser indisputable, y 
evidente: lo uno, que la Soberanía del Condado de Cas-' 
t i l la Cantábrica es, y fue siempre or ig inal , Pat r ic ia , sin 
principio conocido, perpetua, y nunca perdida, suspen
dida , n i intermit ida; y por consiguiente provenida , y 
dimanada de la misma naturaleza, y primeros Padres, y 
Pobladores de España; y mantenida, y conservada siern^ 
pre libre en todos los siglos contra las invasiones, en
tradas, y dominaciones de todos los estrangeros que en 
diferentes tiempos vinieron, y se establecieron en estos 
Reynos. L o o t ro , es igualmente indisputable, que la ^ o -
herania del Reyno de A s t u r i a s , y León, no solo fue es-
írangera, y por muchos siglos bajo la dominación , y 
yugo de los Romanos, de los Godos, y de los Moros, s i 
no qxiQ fue pr incip iada, y establecida en el c ier to, y con
sabido t iempo, y año de 718 ; y por consiguiente for
mada de la libertad que Don Pelqyo, y los Asturianos, 
y demás Caballeros refugiados se labraron , y redimie
ron de la opresión, yugo, y servidumbre de los Moros9 
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bajo cuyo dominio, y Soberanía estaban. Por lo qual se 
sigue, y evidencia necesariamente, y es preciso confe
sar , que la Soberanía del Condado de Cast i l la Cantábri
ca ,%$, no solamente inf ini ta, y excesivamente rt^r/or 
á la de Asturias, y León, sino-que por todas sus qual i-
dades , y circunstancias es de mas sublime carácter , de 
mayor superioridad , y de mas alta naturaleza. Y asi, 
kinguna Soberanía en la Europa, ni en las demás partes' 
tdel mundo puede tener competencia, ni hacer paralelo 
con la áe\ Condado de Cas t i l l a ; porque ninguna puede 
probar, y acreditar con tan incontrastables , y notorios 
fundamentos una tan antigua ascendencia, natural ori-* 
gen, é inmutable succesion; y menos la conservación , y 
perpetuidad de su inmortal , y constante libertad , abso
luta independencia, y primaria Potestad-Patr ia. Y por
que siendo induvitable por las Histor ias, que todas las 
Soberanías antiguas del Mundo se perdieron, y aniqui
laron por las diferentes revoluciones de los siglos, y to 
das padecieron la ocupación, confusión , y total muta
ción de distintas gentes, diversos Unages, y estrangeros 
dominadores; se hace indisputable, que ninguna Sobe
ranía puede competir , ni igualar con la del Condado de 
Cast i l la Cantábrica-, porque ésta se originó á¿ la misma 
natural l ibertad; ^ / o r n o de la primitiva Potestad-Pa
tria ; se defendió, y mantubo independente, l ibre, y escu
ta de todo estrangero; y j ^ íww^ryú», y perpetuó en la 
misma f a m i l i a , l inage, y descendientes desús primeros 
Padres, Pobladoras, y Señores naturales de España. Por 
todo lo qual resulta, y se hace evidente, que la So$e-¿ 
ranfa de Cast i l la Cantábrica, rntre todas las del mun
d o , es, y sobresale la mas pura , la mas l i n p i a , y la mas 
legit ima, y la mas continuada, y permanente en la n 0 * 
cesión , y verdadera descendencia de los proprietarios, 
justos, y legítimos Padres, y primeros Señores, Poblado
res, y Patriarcas de España; y por tanto es la mas c lara, 
acrisolada, y constaatem^nte originada d : la inspiración 
4 i v i na ,y dimjnada dtrtcbanente de ia misma naturaleza 
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humana \ y justo repartimiento de la tierra* 

2 Resulta lo segundo ̂  por quanto llevamos expues
to , ser indisputable, y evidente; lo uno, que la Sebera-
nía de l a Cas t i l l a Barduliense, j ; Riojana , que llamamos 
segunda Cast i l la , , provino, y se formé de la libertad que 
recobraron estas Provincias por derecho natural , y de 
reversión luego, y en el instante que se acabó, y extin^ 
guió et Reyno , y dominación de los Godos , bajo cuya 
Señorío, y Soberanía habían estado. L o otro, que en vir-* 
tud de esta su recobrada l ibertad, y esencion se hic ie
ron , y establecieron estas Provincias su Soberanía en 
Hepública, ó Concejo con gobierno aristocrático; y en su 
eonseqüencia e l ig ieron, y nombraron por su Goberna
do r , y,Caudil lo al Duque Soberano Don Pedro áo. C a n 
tabr ia, para que rigiese la guerra, administrase la justi
c ia , y defendiese la tierra contra las invasiones de los 
M o r o s ; pero reteniendo , y reservándose en sí misinos 
íjíoj-Cí?^e//ír«cj' la Soberanía, independencia, y la su 
prema autoridad, y dominio de sus Provincias. L o otrov 
es también evidente, que en esta forma de República in-^ 
dependente, y libre continuaron , y conservaron su S o 
beranía absoluta bajo, los repetidos nombramientos, d i 
rección, y gobierno limitado; de los tres Soberanos such 
cesores de Cantabr ia, abuelo, h i jo , y nieto, esté primer 
Conde de Castilla Cantábrica, y aquellos dos Duques he-í 
leditarios de esta región. L o o t ro , es asimismo eviden
t e , que aunque después estos Castellanos nombraron p a 
ra su mayor resguardo, y seguridad por su mero P ró -
fedíor al Rey de Asturias Don Alonso i l el Cas io , se re
servaron en sí mismos, no solo la Soberanía independen-
te de su República, sino también el gobierno supremo 
de e l la , y la facultad de revocar dicho nombramiento 
siempre, y quando quisiesen, como asi lo hicieron efec
tivamente á los quatro años con corta di ferencia, según 
dejamos probado* L o ot ro , que en eonseqüencia de es
t o , reflexionando estos Castellanos los pocos provechos,, 
y utilidades que les tenia esta protección ^ y los daños^ 
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y perjuicios que les podía ocasionar, determinaron de
jar l a , y revocando el nombramiento se apartaron de la 
protección del Rey Don Alonso el Casto; sin que des
pués este R e y , ni sus succesores se sintiesen agraviados, 
ni pretendiesen derecho alguno contra la libertad , y So
beranía de estos Castellanos; porque solo les quedó aque
l la intervención part icular, que como personas p r i va 
das les correspondía por el dominio, y posesión de a l 
gunas tierras' que de su patrimonio abolengo teniaii 
dentro de los términos, y jurisdicción de esta Castil la 
Republ icana, en que ponían sus particulares Goberna
dores con titulo de Condes personales. L o otro, es tam
bién induvitable, que después estos Castellanos noblé-
mente agradecidos, recordando los beneficios, amparo, 
y defensa de su l ibertad, y tierra que debían al valor , y 
gobierno de los tres insinuados Soberanos de Cantabria, 
y Cast i l la; y considerando las conveniencias , y necesi
dades que la experiencia, el t iempo, y las urgencias del 
estado les habían diátado, y hecho conocer, acordaron, 
y determinaron mudar la forma de su gobierno Repu 
blicano haciéndolo Monárquico', para cuyo efeélo resol
vieron, y nombraron estos CasLellanos por su Soberano 
absoluto al aélual entonces Conde Soberano de Casti l la 
Cantábrica Don Diego Rodríguez, primero del nombre, 
que era el hijo mayor , y succe&or del referido primer C o n 
de Don Rodrigo Frue laz , le entregaron la Soberanía, y 
suprema autoridad de su República , 6 Concejo, y le 
prestaron, y juraron la obediencia como á su legítimo 
Soberano índependente, y Señor natural bajo el mismo 
tí tulo, y nombre de Conde de Cast i l la , para é l , sus h i 
jos , y descendientes; y en su virtud quedó incorporada, 
ingerida, y unida perpetuamente la Soberanía de estos 
Castellanos, y su tierra con un mismo tí tulo, y nombre 
en la Soberanía de los Condes de Cast i l la Cantábrica , y 
bajo un mismo, y común Soberano. Desde cuyo tiempo 
siguieron, y se conservaron ambas Soberanías unidas ea 
los hijos, succesores, y descendientes de este Conde Don 
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Diego, y poseedores hereditarios por ambos sexos de es
te Condado. Por todo lo qual se sigue, y evidencia ne
cesariamente, y es forzoso confesar, que \a. Soberama 
de esta Castil la Republicana fue siempre independente, 
l ibre, y absoluta; que fue anterior quatro años á la de 
los Reyes de Astur ias, y León; y por consiguiente, que 
por ningún derecho, razón, ni motivo alguno pudieron, 
n i podían jamás aquellos Reyes inquietar, ni pretender 
cosa alguna contra la Soberanía , y libertad de estos 
Castellanos, ni intentar, ni pensar la mas leve objeción 
contra su independencia, y suprema autoridad. 

3 Resulta lo tercero, por quanto llevamos expues
to , ser induvitable, y manifiesto, que en todos los siglos, 
y tiempos que pasaron desde la extinción de la Monar 
quía G o d a , y principios de la restauración de España, 
hasta la erección de la Dignidad Rea l del Condado de 
Cast i l la, jamás se oyó, ni pensaron tomar los Reyes de 
Asturias, y León titulo, ni diélado alguno que pudiese 
inducir , ni indicar dominio, ni Señorío en las Soberanías 
de Castilla. A que concurre, que sin embargo de haber 
tenido, y poseído aquellos Reyes algunas t ierras, y L u 
gares dentro de los términos, y jurisdicción de la Cas t i 
l l a segunda, y haber suscitado, y sostenido en diferen
tes veces disputas, y pretensiones con los Condes de Cas«. 
ti l la sobre el dominio, y posesión de dichas tierras, nun
ca intentaron aquellos Reyes, ni osaron introducirse , n i 
usurpar la Soberanía de Castilla. Porque las disputas solo 
se contenían, y versaban sobre el dominio, y posesión 
de aquellas tierras que hablan sido patrimonio, y he
rencia par t icu lar ,y pr ivada de la persona de Don A lon 
so de Cantabria el pr imero, llamado el Católico, como 
uno de los dos hijos, y herederos del Duque Don Pedro 
de Cantabria su padre; cuyas tierras le habían sido á 
este Duque adjudicadas por los Castellanos, ó cabido en 
repartimiento de conquista, en premio , y satisfacción 
de la defensa, y recuperación que como Gobernador, y 
.Caudillo de ellos habia hecho, y egecutado contra los 
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Moros en favor, y amparo de la l ibertad, y Patria de 
estos Castellanos Bard idos ,y Riojanos: Pero el Señorío, 
y posesión de dlcbas fierras siempre quedó, y estubo 
bajo el direcio dominio, y Soberanía del Concejo, y R e 
pública de estos Castellanos, y después por la incorpo
rac ión, y unión de estos en el Condado de Castilla pasó 
á estarlo bajo la Soberanía de sus Condes. 

4 Resulta lo quarto, que en esta conseqüencia el 
Señorío de estas tierras patrimoniales del referido Don 
Alonso I, que después fue Rey de Asturias, llamado el 
Catól ico, lo heredaron, y poseyeron su hi jo, y nieto los 
Reyes Don Fruela I, y Don Alonso el Casto, en quien 
se acabó, y feneció toda la succesion , y descendencia 
del expresado Rey Don Alonso I el Católico; por cuya 
causa fue elegido por succesor del Reyno de Asturias su. 
primo el Rey E o n Ramiro / , que era nieto del Duque 
de Cantabria Don F rue la , hermano del dicho Rey Don 
Alonso el Católico, y ambos hijos del mencionado D u 
que Don Pedro. Y asi resulta con evidencia, que el S e -
norío de estas t ierras no tenia conexión, ni dependía de 
la Soberanía del Reyno de Astur ias; porque ni eran del 
territorio de la Provincia Astur iana, ni fueron de Don 
Pelayo su primer Rey; ni las tubieron, ni heredaron sus dos 
hijos los Reyes Don Fav i la , y Doña Hermesenda, en quien 
feneció la succesion del Rey Don Pelayo: Y aunque estas 
tierras fueron del marido de esta Doña Hermesenda el 
Don Alonso el Católico, pero no las obtuvo, ni poseyó 
como Soberano de Asturias, ni por derecho de su mu-
ge r , sino como hijo coheredero del referido Duque Don 
Pedro de Cantabr ia, y como persona par t icu lar , y p r i 
vada ; y en esta inteligencia las heredaron , y poseyeron 
los mencionados su hi jo, y nieto los Reyes Don Fruela I, 
y Don Alonso II el Casto. E n esta situación murió este 
Don Alonso sin succesion, feneciendo en él la linea , y 
descendencia del sobredicho su abuelo el Rey D. Alonso 
el Católico, primer Señor de estas t ier ras; por cuya fal
ta , y por la calidad de ser bienes l ibres, y patrimoniales 
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de la persona del dicho Rey Casto , y sin dependencia, 
ni conexión con la Corona, y Soberanía de Asturias, se 
infiere con toda verosimilitud, ó que el Rey Pon Alon
so el Casto dispuso de ellas dejando por heredero á 
su primo el Rey Don Ramirg el primero \ ó que éste 
se entró en la posesión de ellas, como heredero ab in-
testato, por el derecho de varón mayor, y viznieto del 
mencionado Duque Don Pedro de Cantabria, su yisa-
buelo paterno, de quien pro venia el Señorío de esta$ 
tierras, y en representación de su abuelo paterno Ú Du
que Don FrueJa, que fue hermano unieo del expresadp 
Rey Don Alonso el Católico, primer Señor de ellas, Y 
en esta cierta inteligenpia, y como herencia pr ivada, y 
personal se coíitinuó el dominio, y posesión de $sta$ 
tierras en los Reyes de Asturias, y León por fflgim fi£m^ 
po 5 »? porque dice el Historiador ¡Salazar de Mendoza^ 
?^ue luego las perdieron, y se las ganaiíaron los Morp^ 
vy que después las ponquistaron los Rondes de Mástilia9 
fff conservaron el dominio,, y posesión de ellas;?? por 
cuyo motivo suscitaron después los Reye? de León las 
decantadas disputas, y pretensiones sobre el derecho fí 
estas /"¿^rr^j, que nunca pudieron ponseguir, pues per̂ -
mariecieroo .siempre en lo? Condes de Castilla, 

5 Resulta lo quinto por todo jo expuesto; Lo unp^ 
que los Reyes de Asturias, y León,en calidad de $pb?-* 
rangs de estas Proyíncias, por ningún derecho, ni car
mino pudieron, ni podían intentar, ni pensar la mas le
ve imaginaria pretensión contra la independencia, y So* 
beranía suprema de Castilla. Lo otro, que en calidad d:§ 
personas privadas,, y que como tales fueron dueños de 
dictas torras¿d.&Q$\§.s ¡de haberlas perdido., y ganado^ 
selas losMofPS,las adquineron después los Condes de 
Castilla por el derecho de justa poíiquista , y las rein
corporaron en su Soberanía, asi por el direUo dominh 
que les correspondia, como por la conveniencia de la 
causa pública, y la razón de estado. Y asi el tributo del 
caballo, y el azor, que se dice por algunos Autores, pa

go 
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gó algún año el gran Conde Fernán González al Rey de 
León Don Sancho el Go rdo , en virtud d é l a transac
c ión, ó convenio que -se dice hicieron renunciando, y 
cediendo el Rey en el Conde el derecho d dichas t ier
ras ; esto, sobre ser un cuento fabuloso , é impugnado 
por los mas graves Autores, es increíble, y totalmente 
repugnante, asi por ser contra el honor, y suprema au
tor idad, incomparable va lor , gallardía, y muy temida 
reputación, y respeto en que estaba bien acreditado aquel 
gran Conde entre todos los Soberanos de España, y de 
toda la Europa , como porque siendo los Reyes de León 
como personas pr ivadas, y particulares solamente pre-
tensores del derecho de aquellas t ierras , y que ni po
seían muchísimos años habia, ni nunca fueron de la So
beranía territorial de Asturias, ni de León. Por tanto el 
cuento del tr ibuto, ó feudo es increíble, y totalmente re
pugnante; lo uno, porque no pudieron, ni podian i m 
poner tributo j c ^ e unas tierras que habia mas de cin-; 
quenta años.habían perdido, estaba transcursada la p o 
sesión , y habían pasado á segundos, y terceros posee
dores; y por consiguiente, el derecho á ellas habia que
dado ilusorÍo,,y sin, ninguna v i r tud, ni fuerza. L o otro, 
porque por la justa conquista de estas tierras á los M o 
ros por los Condes de Castilla , y su antiquada posesión 
estaba prescrípto el derecho á ellas. L o otro, porque 
habiendo sido siempre el direSio dominio proprio de la^ 
Soberanía de Cas t i l l a , era incompatible y repugnante la 
írriposicion de feudo contra el Señor ^ / r ^ t ) ; y asimismo 
lo es que feude, y tribute un Soberano á una persona 
p r i vada , y particular ; y porque finalmente era muy i n 
decoroso, inadmisible, y opuesto á la suprema Soberanía, 
famosas hazañas, heroyco va lor , y singular magnani
midad de aquel gran Conde Fernán González; como tam
bién al delicado pundonor, espíritu fuerte, a l t ivo , y l i 
bre genio, y constante independencia, y libertad de los 
Castellanos. 
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P Á R R A F O XIL 
i T J Esulta lo primero, ser induvitable, y eviden-

I X . te, porquanto llevamos expuesto, que la Sa 
far anf a del Condado de Castilla , por ambos respedos 
áz Cantábrica,y Barduliense^ fue siempre, y en todos 
tiempos la mas alta, sublime, y superior, y la mas l i 
bre , independente , y autorizada. Y en esta forma, y 
carácter, cierta ciencia, y efeéliva estimación, estubo en 
todos los siglos reconocida, respetada, y confesada,sin 
la menor contradicción, por todas las gentes, por todos 
los Soberanos Christianos, Moros, y Cismáticos, por to
das las Españas, por toda la Iglesia Católica, y por todo 
el mundo conocido. En este cierto supuesto, reconoci
miento universal, y efeétivo estado de la Sofarania del 
Condado , y Condes de Castilla % llegó el año de 1032, en 
que fue erigida su Real Dignidad, pasando,ó mudando 
su titulo de Conde en el de Rey en la persona de su u l 
timo Conde Don Fernando, que por su nueva Real D ig 
nidad fue el primer Rey de Casti l la, coa el irombre de 
Don Fernando el primero, y el cognomento de Magno¡ 
y en su conseqüencia siguió la 3oberanía, y Real Digni
dad del Reyno de Castilla eu sus hijos, succesores, y 
descendientes hasta el presente tiempo, 

% En esta atención se advierte, y manifiesta, que la 
Dignidad Real, en que se erigió entonces el Condado de 
Cast i l la, no añadió, ni aumentó su Soberanía en lo sus" 
tancijil, y esencial de ella, ni le dio intrínsecamente mas 
autoridad, mas virtud, ni mas dominio 1 Lo uno, por^ 
que los títulos son nombres ad Placitum, puramente vo -̂
luntarios, según la apreension humana, y son un simple 
carácter,ó brillo exterior, según el concepto , y vario 
modo de pensar de los hombres; pero que en las cosas 
no pueden dar mas fondo que el que ellas mismas ten
gan, ni mas sustancia, y esencia «jue las de su constitu

ción, 
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d o n , y significado. Y asi , contraído esto al caso pre--
senté, la dignidad, ó titulo de Rey en Cast i l la, no le dio, 
ni le podia dar , ni aumentar 4 su Soberanía, m inte
r io r , ni exteriormente, mas fondo, esencia, y sustancia 
que las que ella misma tenia propr ia, y efedivamente; 
ni le causó, ni le podia causar, ni añadir mas autor i
dad , mas v i r tud , ni mas dominio al Condado que Ip 
que por su propria Soberanía, y constitución teman, y 
egercian sus Condes libre , y efeétivamente en sus esta
dos de Castil la. L o o t ro , porque la esencia, forma , y 
sustancia de la Soberanía, y su propriedad significativa, 
es induvitable que están , y consisten en los efedios de 
e l la ; como son ^ l a suprema autoridad , y dominio sobre 
«sus subditos, y territorio; el Señorío natural, patrio, y 
«primario de las gentes, ó Sociedades; la independen-
«c ia , y libertad absoluta en lo humano, non recono-^ 
«ciente superior en lo temporal; la suprema adminis-
«tracion de la Just ic ia, jurisdicción ordinaria, y direéto 
«dominio, y otros atributos proprios, y peculiares de la 
«Soberanía." De modo, que Soberanía signif ica, y d i 
c e : Sobre omnia, super omnes. Por lo qual , como la So^ 
beranía del Condado, y Condes de Cast i l la e ra , y habia 
sido siempre de esta naturaleza, y de esta esencia, for
m a , y sustancia propria, y efectivamente, no le d i o , n i 
le podia dar , causar, ni aumentar la dignidad , y titulo 
R e a l , mas autoridad, mas v i r tud, ni mas libertad ; sino 
solamente aquel bril lo exterior, accidental, y conceptual 
que en las ideas, fantasías, y varios modos de pensar de 
los hombres, presenta una apariencia, un resplandor, y 
yn adorno de la persona á quien se confiere el titulo , y 
nombre de Rey. Por todo lo qual se reconoce , y hace 
evidente, y manifiesto, «que todo lo sublime, soberano, 
«magestuoso, y augusto del Condado, y Reyno de Cas^-
«t i l la estaba, residía, y se conservaba esencial , y rad i -
«cálmente en su propria , y natural Soberanía; como 
«originada dé la misma naturaleza, y por derecho di-^ 
«v ino , y provenida legit ima, y succesivamente de la Po-^ 
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«testad-Patria de los primitivos Padres, Pobladores, y 
"Patr iarcas de la España. 

3 Resul ta, por quanto dexamos expuesto,ser indu-
vi table, y manifiesto, que la precedencia,y antelación del 
titulo Real de Cast i l la , sobre los demás títulos Reales de 
los otros Reynos de España, era propr ia , y pr ivat iva,y 
se reconoció siempre congenita, y perteneciente á la S o 
beranía del Condado de Castil la. L o uno, porque desde 
el instante en que los Reynos de León , Asturias, y G a 
l i c i a , por la muerte de su ultimo Rey varón Don Ber -
mudo III, sucedida en el año de 1037, y por el matr i 
monio de su hermana, succesora, y heredera la Reyna 
Doña Sancha , se unieron á la Corona de Castil la en la 
persona de su ultimo Conde, y primer Rey Don F e r 
nando el Magno ; se antepuso, y firmó la dignidad de 
R e y , y titulo de Cast i l la con precedencia, y antelación 
a l de los Reynos de León , Asturias, y Gal ic ia . L o otro, 
hasta este t iempo, y año de 1037 fueron, y estubieron 
separadas las dos Soberanías de Cast i l la , y de León ; por 
esta primera unión se presentaba el caso de concurren
c i a , y competencia entre ambas Soberanías. Pero sin em
bargo de que el titulo , y Real dignidad de Asturias, 
León , y Gal ic ia llevaba mas de tres siglos de antigüe
dad , y la dignidad Real de Castil la solo tenia un lustro 
de cinco años, se decidió la competencia á favor de Cas 
t i l la, anteponiendo,y precediendo su nombre, y titulo Real 
a l de León , Asturias, y Gal ic ia. Este es un hecho c ier 
t o , induvitable, y constante en la H is tor ia : por el qual 
se ver i f ica, y comprueba, que la precedencia ,jy primacía 
de Cast i l la sobre León, no se le d io, ni se le debia, con 
respeéto á su titulo, y dignidad R e a l , porque habia un 
exceso muy enorme de antigüedad entre ambos títulos 
Reales; pues el de León, por Asturias, llevaba la nota
ble ancianidad, y senedud de 319 años; y el de Casti l la 
estaba tan en la infancia, y niñez que apenas contaba 
cinco años de edad. Y porque también habia una i m -
proporcion notable con respeéto al titulo Real entre e l 

dan-



3^3 
dante, y el recipiente; esto es, el Rey Don Bérmudo de 
León d i o , ó confinó el t i tulo, y Real dignidad de Cas
t i l la á nuestro Don Fernando, su ultimo Conde; y me-
lius est daré quam accipere, y un padre en lo humano 
es antes que su hijo: con que se veri f ica, y comprueba, 
que la precedencia^y primacía de Cast i l la sobre León, 
no fue, ni podia ser por la razón, y atención de su t i 
tu lo , y dignidad R e a l , sino positiva , y necesariamente 
por el derecho nato, reconocimiento universal, constante 
c ienc ia , y consavida representación primera en toda E s 
paña de la Soberanía del Condado de Cast i l la , 

4 L o o t ro , porque esta precedencia,y antelación de 
titulo Real de Castil la sobre el de L e ó n , tampoco se 
d io , ni decidió á favor de Cast i l la , en aquel caso , por 
ocasión de la persona de la Reyna de León Doña San~ 
cha , por la qualidad de muger del Rey de Castil la Don 
Fernando^ porque la misma enormísima anterioridad, y 
la notable improporcion, con respeélo á los títulos R e a 
les que dejamos expuestos, tenian, y obraban la misma 
eficacia en la persona de la Reyna de León Doña S a n 
cha , como heredera, y succesora de su hermano el Rey 
Don Bermudo; asi porque los derechos, y representado-
nes, y demás preeminencias de las Coronas en que suc-
ceden, y heredan también las hembras, igualmente obran, 
y tienen la propria eficacia en estas que en los varones', 
como porque estos derechos, representaciones, y preemi
nencias no dependen positivamente de las personas , ni 
de la diferencia del sexo, sino del Es tado ,y Trono R e a l 
en que estén, residen, y se conservan. Y asi estas acc io
nes, y calidades son proprias, y conjuntas a l estado, y 
todas las usa, egerce , y administra el Soberano, como 
Señor na tu ra l , y en representación del Pueblo % y por 
consiguiente, no puede por sí mismo, sin acuerdo del 
^í/í£¿j, cederlas, ni renunciarlas justamente, sin grave 
necesidad, y por mayor conveniencia. Pero lo que se 
observa, y acostumbra, quando la Soberanía es propria 
de ia muger, solo es , que ésta permite se ponga tú npm-* 
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hre proprío después del de su marido, porque la ante
posición del nombre proprio de la persona no desdice 
en cosa alguna al nombre, y titulo , ni á la razón del 
estado. 

S L o ot ro, que esta precedencia, $ antelación del t i 
tulo Real de Castilla sobre el de León, tampoco se dio, 
ni decidió á favor de Casti l lavcon respedo á la persona 
de su Rey Don Fernando ̂  por la qualidad úq marido de 
la Reyna de León Doña Sancha , sz ver i f ica, y c o m 
prueba con otro caso por contrario sentido: porque quan-
do la Reyna Católica de Cast i l la , y León Doña Isabel 
se casó, y unió sus Reynos con los de? su marido Z^w 
-Fernando, Rey de Aragón , Cataluña, y Valencia ^ y de 
S ic i l ia , y Jerusalén ; sin embargo del sexo femineq de la 
Fieyna de Cas t i l l a , y de la grandeza, y extensión de C o ' 
roñas, valor personal , y qualidad de marido del Rey 
Don Fernando, se dio, y reconoció, sin disputa alguna, 
la precedencia,y antelación áe.Aps&i&záos Reales, y es
cudo de armas de, la Reyna de Castilla , y León .Dowj 
Isabel, sobre los de su marido dicho Rey; Z^cw Fernán,-* 
do; y solamente permitió la Reyna se pusiese el nombre 
proprio de su persona después del de su marido quandp 
se hallaba con ella dentro de sus Reynos, pero no quan-
do estaba fuera en los suyos de Arag@n. Por todo Iq 
qual se evidencia, y comprueba por todas razones , ca 
sos, y qualidades, que Xz. precedencia,y primacía de C a s 
t i l l a sobre León, y A r a g ó n , y sus Reynos agregados, 
no fue, ni se decidió en dichas uniones, y casos de com
petencia por la razón , y atención de su t i tulo, y d ig 
nidad R e a l , ni por las circunstancias, y qualidades pÉT-
sonaks de sus respectivos Reyes ; sino que es preciso 
confesar que fue posit iva, y necesariamente por el dere
cho nato, reconocimiento universal, y constante consa
bida representación primera en toda España de la Sobe
ranía del Condado de Cast i l la sobre las de todos los de
más Reyes , y Reynos de España. Como también, que 
esta misma precedencia i primacía i y antelación de los t i - , 
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tulos Reales;de CaStlUa^ fondadas , y,, radicadas ea Iqs 
derechas: na.tQs:áe mySQkemma^se reconocieron, y r a 
tificaron siempre, y. en todas- ocasiones; esto es, en las 
fres uniones de los Reyes de Cast i l la , y de León J en las 
personas de los Reyes Don Fernando I el Magno en d i 
cho año de 103^: la legijnda en la de su hijo segundo 
el Rey Don Alonso el V I el ano üde 1072 ; y. la ter-
cera ¡en Ja de su quinto- níeto.el Santo: Rey Don Fernan
do en el de 1230,; y también1 en.la reférida unión de 
ambos Rey nos de la Reyna Católica Doña Isabel , con 
los de su marido P o n Fernando Rey de Aragón, 
i 6 Resul ta, por quanto dejamos expuesto ^ ser, indu-
vi table, y evidente if^o-A^,pm^ermdú4 superioridad^ re~ 
presentMipn i n i p e r í a ^ ^ augustaiÚ8\2LiQomna.i,if Reyno 
de Castilla sobre las de- los otros Reynos de España, es 
propr ia , y pr ivat iva, y se reconoció siempre congeni-' 
t a , y perteneciente. ^ la Sobe^ama del Condado de C as 
t i l la . X p unOí porque; ílesde el tiempo en que se unió el 
Gondado.de Castilla con el Reyno de Mávarra, por la 
desgraciada muerte ^sin succesion de su Conde Soberana 
D o n G a r c i Sánchez en el añode 1028, y por el casa
miento de su hermana , succesora, y heredera la C o n 
desa proprietaria Doña Nuña Mayor * con e l R e y d e N a 
varra Don Sancho el M a y o r ; desde dicho t iempo, y por 
este .matrimonio se intitulg-, y Wamé Qste Rey Empera
dor de España, como testifica con instrumentos el Padre 
Moret en sus Anales. Y siendo, como es cierto, que nin
guno de los anteriores Reyes de Navar ra , ni los succe-
sores, y posteriores se han intitulado, ni llamado i5wp£?-
radores de España, ni tampoco ninguno de los Reyes 
de León, antes, ni después de dicho Rey Don Sancho; 
se sigue forzosamente, y con evidencia, que esta repre
sentación Imper ia l ,y Augusta de la España era propria, 
y pr ivat iva, y se reconoció siempre radicada, y perte
neciente á la Soberanía del Condado de Cast i l la \ y que 
el titulo de Emperador lo usó, y tomó dicho Rey D o n 
Sailcho, como poseedor de C a s t i l l a , por marido de la 
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mencionada Condesa proprietaria Doña Nuña Mqyór\ 
mayormente quando entonces no tenia Castilla la digni
dad de Rey, sino solamente la dé Conde. 

7 Lo otro, porque á todo esto concurre , y añadi
mos proabundanti, que el cognomento de Mayor con 
que se llamó el Rey de Navarra jD¿>« Sancho, se infie
re, y deduce precisamente que lo tomó por distintivo es-
peciai, para denotar la superioridad áQ su Soberanía,^-» 
rrio Señor de Cast i l la, sobre la de León, y Asturias1, y 
las demás de España; porque en todo el tiempo de su 
vida no hubo ningún Rey en Navarra, ni en León, As 
turias, y •Galicia, ni otro Soberano en Barcelona, ni ea 
en las demás Provincias Españolas que tubiese el nom~> 
bre de Sancho, ni tampoco su padre, ni sus hijos , con 
quienes se pudiese equivocar, y que le motivase á tomar 
este cognomento de Mayor, De lo qual se sigue, y co
noce con bastante claridad, que este cognomento lo to
mó primero como equivalente al die Emperador , y que 
luego, sin dejar dicho cogriOmento, se llamó descu
biertamente con el titulo áe Emperador de España, co~ 
mo Señor por su muger del Condado de Castilla. M a s , el 
nombre proprio de la Condesa, dicen unos que era el de 
Nuña, y otros que el de Elvira', pero el de Mayor, que 
comunmente usaba, no era nombre proprio, ni apelli
do , sino cognomento que tomó cotí igual motivo que su 
marido el Rey Don Sancho, para denotar la superiori
dad de la Soberanía de su Condado de Castilla*, porque 
sea que ella lo tomase de su marido, ó que éste lo to
mase de el la, lo mas cierto es que era cognomento, por
que ni ella lo tubo por nombre proprio, ni su marido lo 
pudo tener para evitar la equivocación de su nombre San
cho, porque en su vida no hubo otro Soberano con este 
nombre en España. 

8 Resulta, por quanto dejamos expuesto, ser tam
bién induvitable, y evidente, que desde la muerte del 
referido Rey Don Sancho el Mayor en el año dé 1035, 
se fue continuando, verificando, y aclarándose más, y 
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mas la preferencia, superioridad, y reprsséntadm impe~ 
T i a l , y augusta de la Soberanía de C a s t i l l a , por medio 
áe Don Fernando el Magno , su ultimo Conde. E n lo qual 
debemos prevenir, resumiendo, que este Conde Don F e r 
nando era hijo segundo de los reíei'iáos Don Sancbo el 
M a y o r , Rey de N a v a r r a , y de su muger Doña N m a 
M a y o r , Condesa proprietaria de Cast i l la: Que desde el 
año de 1028, en que acaeció la desgraciada muerte del 
Conde Soberano Don Garc i Sánchez, le heredó, y suc-
cedió en el Condado su hermana la referida Condesa 
Doña Nuña Mayor : Que esta Señora , y su marido el 
Rey Don Sancho, en el año siguiente de 1029, declara
r o n , para complacer á los Castellanos, por su heredero, 
y succesor en el Condado á su hijo segundo el expresado 
Don Fernando, y que desde este año se comenzó á l l a 
mar Conde de C a s t i l l a , como resulta de diferentes p r i 
vi legios: Que en el año de 1032 casó este Conde Don 
Fernando, en vida de sus padres, con la Infanta Doña 
Sancha , hermana, y heredera del Rey de L e ó n , A s t u 
r i as , y Gal ic ia Don Bermudo el tercero, quien por ho 
nor , y concierto de este alto matr imonio, erigió la R e a l 
D ign idad de Cast i l la, mudando el titulo de Conde en el 
de R e y , llamándose Don Fernando 1 el M a g n o , Rey de 
Cast i l la : Que á los tres años después, en el de 1035 
murió su padre el Rey de Navarra Ztow Sancbo, que
dando viuda su madre Doña Nuña M a y o r , que por es
pacio de otros 31 años que sobrevivió á su marido, se 
continuó llamando Condesa de Cast i l la : Que por la muer
te de este Rey de Navarra en el mencionado año de 1035 
se dividieron, y separaron sus estados, y gobiernos he
redando, y succediendo en el Reyno de Navarra su hijo 
mayor Don G a r d a ; y en lo de Castilla su hijo segundo 
nuestro Don Fernando, como asi lo tenían ordenado, y 
dispuesto anteriormente sus padres Don Sancho, y Doña 
Nuña de común acuerdo. Dejando también á su hijo ter
cero Don Sancho los Estados de Sobraibe, y Rivagorza 
con titulo de R e y ; y a Don Rami ro , hijo no legitimo de 
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dicho Rey Don Saijcho, le dejaron el Estado, y Condado 
de Aragón, con titulo ^e Reyno. Pero en lo de Castilla se 
debe advertir, que el Rey Don Sancho solo era dueño del 
gobierno, porque la propriedad era de su muger D o ^ 
N m a , que vivió muchos años después; y por consi
guiente, .Do» jF>f«(iw^> su hijo jiosuccedió, ni heredó el 
Condado .de Castillar por la muerte de su padre , ni po
día heredarlo, porque vivia su madre. Y as i , mediante 
la declaración , y disposición preordenada de sus pa^ 
dres, el efeéto fue:, | que nuestro Don Fernando succedió^ 
y tomó ?ea\mv$.tG itod? el gobierm absoluto de Castilla, 
qup hasta: entonces b^bia gobernado; por participación, 
ó permisión de sus padres, y con ei titulo de Conde; y 
que su madre la Condesa;,,por decoro de su hijo, y re
tiro de viuda , le cedió, y renunció la propriedad, que
dando con solo el aritiguo titulo de Condesa» Asimismo 
_£e previene ,.que esíe ultimo Conde*ya Rp? Don Fer™ 
mndo,- primero de Pastiíla, luego- que murió sin succe-
sion „ el Rey dg ^ o n Don Bermudo, en el dicho año 
de 1037 rsuccedió en sys Reynqs, como marido de la 
^q^^^/^^v%f£@ap^íifto¿fe.^?is y succesora del Rey 
jPqn.Bermudo^V. ,;• • ; - < ;/::, . > afa 
,,^9 Resulta, siguiendo lo ^antedicho, ser igualmente 
jnduyitable i Lo uno, que yiendose por esta unión am-^ 
bos reales couspites , con tan grandes, y poderosos Rey'. 
nos, y Estados, para su mejor gobierno, y arreglo, de 
cpinun acuerdo se dispuso, y estableció la forma, y or« 
deu d?,la nominadou, asiento, y preeminencias de sus 
titulos, y Coronas respectivas; y en gp couseqüencia se 
recooQció;, y decidió la precedencia,y antelación de Cas-* 
t i l la , úu embargo de su muy moderna dignidad Real 
que cinco años antevse había erigido, y del enorme exr-
qeso de mas de tres siglos de antigüedad , en que sg 
aventajaba la Real dignidad de León, Asturias, y Ga^-
íjeia. Y como por ningún Autor, ni instrumento se re^ 
fiere , nMudica que hubiese indisposición, ni disputas 
por los Ricos-tiomes. Prelados T y JLetrados de León, 

co-



como era forzoso en ima ocasión tan crít ica, y oportu
n a , y en un asunto tan interesante, y delicado; se sigue 
necesariamente, y se hace induvitable, que en el enun-' 
ciado acuerdo, y resolución no se miro y ni se hizo titéi 
r i to especial á la antigüedad de las dignidades Reales, 
m i los Reales titules de los Reynos, sino positívamen^ 
te i la antigüedad^ representación,y calidades de ¡as So^ 
herantas. Y en esta atención, como en toda España, y 
en todos los diferentes Soberanos de ella era tan noto^ 
r i a , sentada, y reconocida por inapeable, inmemorial, 
y remotísima la antigüedad sin principio conocido de la 
Soberanía del Condado de Cast i l la; su origen de la mis'-
ma naturaleza, y Potestad-Patria de los primitivos Po-^ 
bladores, y Patriarcas de España; su l ibertad, indepen
dencia , y esencion de todas las gentes, y estrañas domi
naciones, continuadas, conservadas, y perpetuadas; y su 
pureza Española, legitima filiación , y limpieza de san
g re , siempre permanente , defendida , y libre de toda 
mezc la , confnsion, y conquistas de estrangeros: Y c o 
mo todas estas calidades de antigüedad, origen , fmk» 
pendencia, y pureza no sq hallaban en igual g rado , ni 
con mucho exepso en ninguna de las otras Soberanías 
de España, ni de toda la Europa. E n esta atención, de
c í rnos le hace induvitable, que en la referida primera 
vnion d@ los Reynos de Cast i l la, y de León , para la de^ 
Curación, efeétos,, y egecucion del enunciado acuerdo, y 
resolución de la precedencia,y antelación de la Real dig^-
n idad, y datados de Cast i l la , se consideraron, y reco
nocieron por indisputables, sentadas , y radicadas en la 
Soberanía de Cast i l la todas estas calidades , y preemi
nencias sin competencia, y en superior ,- y mucho ma
yor grado, y mérito que las de la Soberanía de León , y 
de otra qualquiera de España. Y por consiguiente, que 
pertenecían,y eran proprias de la Soberanía del Concia^ 
do de Cast i l la , y en ella se habían continuado, y con
servado la preferencia, superioridad,y representación im
per ia l % j> augusta de toda la Monarquía de España. E n 
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cuya v i r tud, y sentado supuesto, consta por los Pr iv i le
g ios, que desde el mismo año de la referida primera 
unión de los Reynos de Cast i l la , y de León se l lamó, y 
tituló nuestro Don Fernando I el Magno , como Sobfesjá^ 
no á tCz^úW^ Emperador de España; cuya dignidad Iith 
perial tíabiaya usadov y íomado antes su padre el Rey 
Don Sarie&oj como- poseedor de Cast i l la * y marido de la 
i^eferiéa Condesa; proprietaria-Doñaf Ntma Mayor „ como 
dejamos dicho. Y asi, aunque el Rey Don García San-
jühezi düiíslayaría ^hermano mayor det nuestro Don Fe.ff 
mmdo r.éra i ehhijq; primero de, los i dichos Rey i y ü f í i ^e^ 
sá:Don.Sancho, j ; Doña A^/k^; ,como no quedó,posee
dor deí Condado de Cast i l la , nunca pen§ó, ni se atrevió 
á llamarse JEí^per^or, ni sus succesor'es, n i sus anterio
res Reyes de N a v a r r a ; como, ni tampoco intentaron, ni 
jdsaron tomar esta dignidad ImperiaJ-ninguno de los R e -
-yes: dé Leoó, Astur ias, y Gal ic ia antérioresv 4 , esta p r i 
mera 'Union en nuestro Rey.- ík» Fermndg- r m sus - hijos» 
y-succesores en estos tres Reynos , no siendo .preeisat-
mente ^oj^eífor de la Corona de Castil la, , ; : j 
h i q í Resulta , ; por quanto llevamos;©xpugsío, que se 
aerifica", y comprueba la pveferemiajmperíoridad i y re
presentación Imperidi á^ññ Soberanía defCastilla^porque 
en la disposición testamentaria de nuestro Rey^ y & jp í r ^ ; r 
dor Don Fernando, queK\zo en 1065, poco antes, de su 
muerte, con acuerdo, y consentimiento de la Reyna: .£to-
ña Sandhá su muger , y de,Ios Prelados;, Ricos^Monaes^ 
y Letrados de<susGonsejos,'y Coronas, para.ordenar la 
primera dwisiowj y^part ic iqn dé sus-Reynos, y Estados 
entre sus hijos; se declaró:, y! dejó por su heredero, y 
succesor de la Corona , y Rey no de Cast i l la & su hijo ma-

jpor Don Sancho, con: los vasalíages ̂ t r ibutos, y parias 
que reconoeian,y pagaban los Reyes Moros de Toledo^ 
Sev i l la , Zaragoza ^Va lenc ia , y Bada joz . " A su hijo :ser 
gundo Don-^ lomohmúndó, y tíejájos/Reynos dé Leon^ 
y Asturias.— A. su hijo tercero Don G a r d a el Rey no de 
G a l i c i a , y l a conquistado eií Portugal.rz Y á,sus dos h i 
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Jas Doña U r r a c a , y Dona E l v i r a mandó las Ciudades de 
Zamora., y Toro.zz Y prescindiendo de lo justificado de 
esta división, y. de lo arreglado de la .partición , con res% 
peélo al orden de la naturaleza, y de los sexos, y á e l 
amor, y facultad paternal que en aquellos tiempos,se 
peirmitiai lo cierto es^que resultaba agraviado el bijo 
mayor Don Sancho m. .sí;'derecho hereditario á lajsucce-
sion de todo^ los Reynosrque muchos tiempos antes es
taba establecido, y observado á favor del hijo mayor-
Pero lo que hace á nuestro proposito, es, que por la d i 
cha partición se ver i f ica, y comprueba- la preferencia^y 
superioridad de Cas t iUa , porque por el mismo hecho de 
haber quedado: el hijo, mayor Don Sancho,, succesor, y 
poseedor de esta Corona, y Señor de los vasallages, y 
tributos de los expresados Reyes M o r o s , se evidencia, 
que se consideró y y reconoció en Cast i l la l a preferencia 
sobre los demás Reynos.i y Xa, representación Imperial de 
tQda la Monarquía de España, N o pudiendo dudarse^ 
que. para 4icba partición , y desmembramiento en taa 
gravte perjijicio del derecho del hijo mayor, que por tal 
era preciso succesor, y heredero de todas jas Coronas, 
forzosamente, y .con especialidad considex'aron, y ateni 
dieron los Padres, y los Consejeros á las preeminentes 
calidades úq supm'ioridad,, y r^pre^enPAcion Imperial re-* 
conocidas^ y r a d i c a d a ^ ^ n C ^ ^ / ^ ; y con que les pare
ció que podría tolerar su hijo mayor el perjuicio de ia. 
partición^ y desmembramiento, y que podria convenir 
en e l la , asi por el respeto, y atención á los padres, co
mo por la conveniencia, y real estado de ?us hermanos^ 
mediante que siempre habían de estar reconocidos , y, 
gratos al desinterés, piedad, y generosa condescenden-* 
cia de su hermano mayor Don Sancho, 

n Resulta, por quanto dejamos expuesto, que se ve
rif ica , y comprueba mas la preferencia, y superioridad 
de la Corona de Castilla sobre las de León: L o uno, 
porque en continuación, y confirmación del reconoci
miento , y consideración de el la, quando en el año de 1151 
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se hizo la segunda división, y partición de estos Reynos . 
por ér R e y , y 'Emperador Don Alonso el séptimo -en sus 
dos hijos varones, dejó, y dio la Corona de Castil la á si» 
bija mayor Don Sancho el tercero llamado el Deseado-, y 
la de León , con Astur ias, y Gal ic ia á su bijo segundo 
Don Fernando. Disponiendo al mismo tiempo el orden, 
y forniade los Privilegios rodados del dicho Emperador 
que confirmaban sus dos hijos; ordenándose, qué á la 
mano derecha firmase su'hi jo Don Sancho, como; Rey 
de Cast i l la, y en sus columnas diestras los Prelados , y 
Ricos-Homes de Cast i l la ; y á la mano izquierda firmase 
su hijo Don Fernando, como Rey de L e o h , y en sus dos 
columnas siniestras los Prelados ,y Ricos-Homes de León, 
y ' G a l i c i a . E n este segundo hecho, no puede dudarse, 
^ue forzosamente, y con especialidad consideró, y aten
dió el Emperador Don Alfonso é. las preeminentes cali-f 
dádes de preferericía, y s:upérwridad reconocidas^ y r a 
dicadas en Castil la. L ó otro, porque én confirmación de 
ésta süpefioridad, y de lo magestüosb, y augusto de la 
Corona dé Cast i l la , y su representación Imperiai dei la 
Monarquía Española; consta por los Historiadores, y 
Gronistas, que'este Rey Don Sancfoti-Q\ Deseado, hij® 
ínayor del referido Emperador Don íAifonso; V i l , luego 
que éste falleció en 1 1 5 7 , ^ l lamo, y tomó el t i tu lode 
Kéy de las Espanas, corno Soberano, y pwee^or- de lRey* 
l i o , y Corona de Cast i l la: cuya expresión, y general: 
diétado, y t i tulo, no es dudable, que equivale al de ifrw-
perador iSimáci regular nó quisiese llamarse al instante, 
con esta Imperial dignidad nuestro Rey Don Sancho^ por 
Reverencia al Emperador Don1 Alfonso su- padrea y sen
timiento de su reciente muerte; además, qué como el 
Rey Don Sancha solamente reynó un año, y doce dias, 
pues murió en 31 de Agosto de 1158, no tubo tiempo 
para desahogarse de las duplicadas penas de la muerte 
del Emperador su padre, y de la muy sensible , y tem
prana de su muy hermosa, y amada muger la Reyna 
Doña B lanca , que había {nuerto el año antes de sobre-

par-



. , 373 
par to, y dejándole con solo un hijo recien nacido; y así, 
ñ i su corto Rey nado, ni sus grandes penas le dieron l u 
gar para tomar el titulo de Emperador, que sin duda hu
biera tomado. 

12 L o otro, y que sobresale en comprobación de la 
mperior Magestad Imperial , y Augusta de la Corona de 
Cast i l la , es, porque á nuestro Rey Don Sancho, como á 
succesor , y poseedor de Cast i l la, le correspondió, y le 
continuaron el reconocimiento de vasallos , y su home-
nage los Reyes de Navarra , y Aragón, en igual forma, 
y por la misma razón de Soberano de Cas t i l l a , que lo 
egecutaron á su Padre el R e y , y Emperador Don A l 
fonso el séptimo: Y porque asimismo, y por igual razón 
coritinuaron estos dos Reyes de N a v a r r a , y Aragón, y 
sus succesores el reconocimiento áe vasallos, jy obedien
cia al Rey de Castil la Don Alfonso el oétavo, llamado 
el Bueno, y el Noble, que fue el hijo único, y succesoí 
de nuestro Rey Don Sancho el Deseado, Pero lo que so
bresale todavía mas , y con que se comprueba, y ve r i 
fica indisputable, y efectivamente nuestro proposito, e 5, 
porque al mismo Rey de Castil la nuestro Don Saccho 
el Deseado, se le ofreció por su vasallo el mencionado 
Rey de León , Astur ias, y Gal ic ia Don Fernando su her
mano segundo; y aunque el Rey Dow Sancho de Cast i 
l l a , por una generosa atención, y magnanimidad, no lo 
permit ió, respondiéndole al de León : Que no lo admi
t í a , por que no era conforme á las loables Leyes, que un hijo 
de un Emperador de España sea vasallo de un Rey, Esta 
respuesta ya se conoce que fue un respetuoso amor , y 
jeverencia al Señor Emperador Don Alfonso su padre, 
y una voluntaria atención , cortesana y amistosa á su her
mano Don Fernando; pero que por ella misma se ve r i 
fica , que asi el dicho Rey de León Don Fernando, c o 
mo sus Reynos reconocían, y confesaban la superioridad 
y preferencia de l a Corona de Cast i l la sobre las suyas de 
León , Asturias, y Ga l i c ia ; y que en la Soberanía de Cas* 
tilla residía, y estaba la represeotacion del Imperio de 
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las^spañas. Y en su conseqüencia, y comprobación, sin 
embargo de aquella magnanimidad, y noble desinterés 
cou que por generosidad, reverencia, y amistad no quiso 
admitir entonces el Rey de Castilla Bon Sancho el va -
süllage de su hermano Don Fernando Rey, de León r pa
só después, á tener efedo; porque el Rey I)gn Alonso g|. 
nono ¿e León, Asturias, y Galicia, hijo succesor, del ex -̂
presado Rey Don Fernando, habiendo sido requerido poc 
el Rey de Castilla A w Alfonso el oftavo, hijo del Rey 
Don Sancho, para que viniese a prestarle el juramento 
de vasallage', con eíedo lo reconoció, y vino en persona 
á la Villa de Carrion, donde se hallaba nuestro Rey d© 
Castilla celebrando Cortes, y presentado ^n ella? el d@ 
León, besó la mano, y juré el vafaüage é- nuestro Rey, 
Don Alfonso de Castilla; el qual por honrarle le armé 
Caballero de su mano en la? mismas Cortes, como tod» 
consta expresamente en las Crónicas de este Moaarca. I 

13 Resulta, por quanto dejamos expuesto, ser indis* 
putable, y evidente, que el titulo, y dignidad de Empe* 
reidor,y l(i representación augusta, de todo §1 Imperio, yl 
Monarquía de las Espaoas eran proprias? y privativas dt; 
la Sobstmiñ del Condado de Qast¡íla,> en cuya Real C o ^ 
roña se recoaocieron siempre sentadas, y radicadas sifi 
disputa, ni contradicción aiguna, constante, y notoria* 
mente por todo? los demás Soberanos de las Provincíai 
de España, sus Ciudades,sPueblos, y gentes*. Lo unpf 
porque es mduvitable, que el nombre. Soberanía, y 30" 
beranos de Cantabria se convirtieron substancial, y esen* 
cial mente en el nombre, Soberanía, y Soberanos de Cas^ 
t i l la; y en su virtud,esta iSobermia era originada de la 
misma naturaleza, y primeros Padres, Pobladores,' y 
Patriarcas de España; derivada de la primitiva Pótese 
tad-Patria, y primer derecho social, y humano; su inde-* 
pendencia, y libertad conservada, y defendida en todos 
tiempos, y siglos contra todas las Haciones, invasiones^ 
y conquistas de los Fenicios, Griegos, Cartagineses, Rq-* 
manos, Vándalos, Alanos, Suevos, Godos,y Moros', y su 
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^re^ t í .Española, y limpieza de sangre, siempre esenía, 
conservada, y sin mezcla alguna de toda otra nación, y 
gentes estrangeras. Y siendo, como fue, esta Soberanía 
siempre l ibre, y esenta, fue también, como miembro prin
cipal del. cuerpo Hispánico, en todos tiempos, y ocasio
nes el muro impenetrable en que únicamente se conser
vó , permaneció, y custodió la l iber tad, la posesión, y el 
derecho proprietario de toda la t ierra, y Monarquía de 
España; porque jamá^ fueron los Cántabros, ni los Cas~ 
•tellanos Cantábricos privados de su libertad natural, n i 
expel idos, ni despojados del dominio Soberano de su; re*-
g i on , y territorio, ni dominados t ni subyugados por nin
guna estraña nación, ni otra clase de gentes. Con que 
siendo como es induvitable, y constante, que todas las 
demás regiones, y Provincias de España (sin excepción 
alguna) fueron privadas de su l ibertad, expelidas, y 
despojadas del dominio de su t ierra, y conquistadas, y 
subyugadas por los Cartagineses, por los Romanos, y por 
los Godos, y demás naciones del No r te ; se sigue, y ev i 
dencia necesariamente, que en la Cast i l la Cantábrica 
quedó, y se conservó el derecho nato, proprietario, y po
sesorio de toda la t ierra, cuerpo, y Patria de la España; 
y por consiguiente la representación Imperial,y. augusta 
de su dominio universal. 

14 L o otro, porque asimismo es induvitable, que la 
l iber tad, terr i torio, y Soberanía de Cast i l la Cantábrica 
se conservóv y quedó absolutamente l ib re , indemne, y 
esenta de las armas, y u g o , y dominio de los Moros, Y 
también lo es, que la otra Cast i l la Bardul iense,y R i o ^ 
j a n a , al momento que fue arruinado, y extinguido el 
Reyno de los G o ^ j - , recobró su l ibertad, y se f o rmó ,y 
fundó su Soberanía, éindependencia que conservó, y de
fendió con el mayor va lor , y constancia en todos t iem
pos contra todo el poder, y furiosas invasiones de los 
Moros , sin la menor intermisión, y sin que por un ins
tante padeciese, ni estubiese bajo el yugo, y domina^ 
cion de estos infieles. Como también, que desde el prínV 
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cipio del siglo nono, hasta cuyo tiempo conservo su So
beranía en gobierno Republ icano, lo mudó en Monár* 
^ i V o , entregándose con toda su Soberanía , y suprema 
autoridad al Conde de Castil la Cantábrica Don Hiego 
Rodríguez, primero del nombre, y sus succesores; y que
dando incorporadas, y unidas ambas Castülas bajo una 
misma Soberanía, t i tulo, y nombre de Conde de Cas t i 
l l a / Con que siendo como es índuvitable, y constante, 
que Asturias, León, y Ga l i c i a , y todas las demás Pro-* 
vincias de España pasaron desde la sujeción, y dominio 
de los Godos á él de los Mauritanos por su conquista de 
España, sufriendo efe^Uvamente su yugo, dominación y 
servidumbre unas mas años, y otras menos; se s igue, y 
evidencia con igual necesidad, que en la Cast i l la Can* 
fábrica se continuó, permaneció, y se perpetuó el derecho 
nato, y primario de toda la España T y la representación 
Imper ia l , y augusta de su universal dominio, Sin qu« 
contra esto pueda obstar, ni hacer mérito las bobera* 
nías de V i z c a y a , A laba , y Guipúzcoa, ni las de Navar^ 
r a ; porque aunque se formaroa desde el fin del Reyno 
de los Godos, y defendieron su libertad contra ios M o 
ros , no es dudable qiiQ principiaron gntoncfes i, pues en 
los antecedentes años, y siglos no la tubieron estas Pro
vincias por haber estado bajo el yugo, y dominio de los 
Romanos , y Godos. Y a s i , con la Soberanía peculiar, y 
propria del Condado de Cast i l la Cantábrica , de ningún 
modo se puede intentar, ni pensar la mas leve compe-» 
tencia; y necesariamente se la debe rendir , y confesar 
por todos fundamentos, y razones la superioridad,jy pre* 
ferencia sobre todas las demás Soberanías de España, y 
la representación Imperial, y augusta de toda la Monar
quía. Y en quanto á la Soberanía de la otra Cast i l la 
Barduliense , y Rio jana, a\ia<\VíQ. es cierto que se formó 
desde el fin del Reyno de los Godos en el año de 714, 
en que recobraron su libertad estos Castellanos \ también 
lo es, que excede en quatro años de antigüedad á la de 
Asturias, que p n V ^ / J , y se labraron los Asturianos en 
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el. de 7 1 8 , en que recobraron su l ibertad, y sacu
dieron el yugo, y servidumbre de los Moros en que ha
bían estado. Y como esta Cast i l la Barduliense conservó 
su independencia, y Soberanía, y luego se incorporó, y 
unió l ibre, y voluntariamente á la de los Condes de Cas
ti l la Cantábrica, es visto, que compusieron desde enton*-
ces un solo cuerpo indivisible, y perpetuo, y una Soberao 
nía extensiva bajo un mismo nombre, y titulo, y de una 
cabeza, y gobierno Monárquico; y por consiguiente, se 
hicieron comunes, y extensivas en esta Castil la las pree
minencias de preferencia, superioridad, y representación 
Imperial de ia Cantábrica, ó primitiva Castil la. 

15 Resulta, por quanto dejamos expuesto, ser indis
putable, y manifiesto, que el t i tulo, y dignidad de Em~ 
per ador ^ y la representación augusta de todo el Imperio 
de las Españas eran, y fueron siempre proprias, y p r i 
vativas de \2. Soberanía de Cast i l la . L o uno, porque aun 
siendo solamente Condado, se l lamó, y tomó el titulo de 
Emperador el Rey Don Sancho el Mayor de Navarra , 
en calidad de poseedor de C a s t i l l a , como marido de la 
referida Doña iVi^rt M a y o r , su Condesa proprietaria, y 
Soberana; sin que este R e y , antes de este matrimonio, 
tubiese esta dignidad Imperial, ni sus succesores, ni a n 
tecesores hubiesen usado, ni intentasen tomar jamás este 
t í tulo; Y asi , sin embargo de que el Rey Don García 
fue el hijo mayor de estos Reales Consortes, y succesor 
del Reyno de Navarra , no siguió llamándose Empera 
dor porque no fue succesor del Condado de Castil la. Y 
su hermano Don Fernando, no obstante ser hijo segun
do de dicho R e y , y Condesa, se llamó Emperador de E s 
paña , porque fue el succesor, y poseedor de este Conda
do, ún que su hermano mayor el Rey Don García de 
Navar ra se resintiese, ni se lo disputase, ni contradi-
gese. Como también, que quando lo tomó, y en todo el 
tiempo que se llamó Emperador el Rey Don Sancho el 
M a y o r de N a v a r r a , y en que v iv ieron, y reynaron los 
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Reyes áe León Don Alonso el V , y Don Bermudo e l l í l , 
nunca estos dos Reyes se resintieron, ni se lo disputa
r o n , ni contradigerQn;.ni ninguno de los Reyes sus an
tecesores pensaron, ni osaron jamás tomar el titulo , y 
dignidad de Emperador de España. Todo lo qua l , que 
es constante en l a H i s t o r i a , acredita, y verifica la cerr 
teza, notoriedad, y reconocimiento universal en toda Es t 
paña, y sus Soberanos, de que e.ste titulo , y dignidad 
Imperer ia l , y la representación augusta del Imperio de 
las Españas eran proprias^ y privativas de la Soberanía 
del Condado de Cast i l la , 

16 L o ot ro , porque el Rey Don Alonso el V I el 
Emperador , que fue hijo segundo de los referidos R e 
yes Don Fernando, y Doña Sancha, sin embargo de ser 
Rey de León, Asturias, Ga l i c i a , y Portugal , no tomó el 
t i tu lo, y dignidad Imperial , hasta que por la desgracia-^ 
jda muerte en Zamora de su hermano mayor el Rey Don 
Sancho de Cas t i l l a , precedido su juramento famoso -en 
ia Iglesia de Santa Gadéa en Burgos, fue aclamado por 
Rej ; de C a s t i l l a , y como poseedor de este Cetro fue ' co^ 
aronado, y llamado Emperador de España, JLoot to i que 
por muerte de este R e y , y Emperador Don ¿ílonso, en el 
año de 1509 quedó por succesora, y heredera de todos 
sus Reynos su hija legitima Z ) ^ C / r r ^ a , Haraandos^ 
Reyna de Cast i l la, y de León , Asturias, y «Gajiqia., sien
do entonces viuda de su primer-marido e l Conde Don 
Ramón de Borgoña, de quien tenia por su hijo único va -
jon á Don A l fonso, niño entonces de quatro años. Y ha
biendo pasado á segundas nupcias con el Rey de A r a 
gón Don Alfonso / , llamado el Bata l lador , se comenzó 
luego éste á titular Emperador de España, en virtud de 
de su casamiento con la dicha Reyna de Cast i l la: Y aun
que poco después se anuló,- y se separó este r^atrimo-
n jo , y se re t i ró , y redujo á su Rey no de Aragón, cpnti-
mió llamándose Emperador de.España, por razón de 
que todavía tenja, y eonservaba diferentes placas, y po
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sesiones en Cast i l la, y los honores Reales de esta Coro
na. Y asi , por esta atención, y respeto, dice el gran 
Cronista Mayor Don Luis de Saladar, y Castro, que to
leraron los Reyes de Castil la Doña Ur raca , y su hija 
heredero el Rey Don Alfonso el V I I , que continuase cotí 
e l titulo de Emperador el dicho Rey de Aragón su pa
drastro , y marido segundo respeélive; porque esta / ; « -
per ia l dignidad era propria de la Soberanía de Cast i l la* 
y que sin dominar en e l la , nunca pensó, ni osó tomar 
ninguno de los otros Reyes de España; y ni el dicho Rey 
de Aragón admit ió , ni tomó el titulo de Emperador 
hasta que por su casamiento con la Reyna Doña Urraca-
entró á ser Rey de Castil la. Por todo lo qual se verif i
ca , y comprueba, que la dignidad, y titulo de Empera~ 
dor , y l a representación augusta del Imperio de las E s -
pañas fue siempre reconocida por propr ia , y pr ivat iva 
de la Soberanía, y Corona de Castil la, 

17 Resul ta, por quanto dejamos expuesto, ser as i 
mismo indisputable, y manifiesto nuestro proposito: L o 
u n o , porque habiendo quedado por la renuncia de la 
Reyna proprietaria Doña Ur raca en el año de 1122 poff 
poseedor, y heredero de todos sus Reynos su hijo único 
varón el mencionado Don A l fonso, c^m fue el V i l del 
nombre. Rey de Cast i l la , y de L e ó n , se comenzó á l ia* 
mar luego Emperador de España, viviendo aun su m a 
dre , como resulta de los Privilegios, Y aunque las scm 
lemnidades de esta coronación Imperial se egecutaron err 
las Ciudades de León , y Toledo en 113S.Í esta dilación 
fue involuntaria, y accidental, ocasionada de las ocupa
ciones de este R e y , y Emperador Don Alfonso en los' 
primeros anos de su Reynado, con las guerras contra 
Aragón, y Portugal , y contra los Moros , y en la pacif i 
cación, y reducción de diferentes vasallos que sé le h a 
bían revelado; y acaso pudo ser también una modestia, 
y atención á su padrastro el Rey Don Alfonso de Ara-*» 
g o n , á ^uien permitía, y toleraba continuase l lamando-
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se Emperador, por haber sido marido de su madre la 
Reyna de Castilla Doña Urraca, y haber poseído algu
nas tierras en Castilla. Pero como el mencionado Rey 
de Aragón murió valerosamente peleando en la batalla 
de, Fraga en el año de 1134, determinó luego nuestro 
Rey, y Emperador Don Alfonso, áz cuya dignidad Im
perial usaba, y se titulaba desde la renuncia de su ma
dre, no dilatar mas las solemnidades de esta Coronación 
Imperial que dispuso, y egecutó al siguiente año de 1135 
en las referidas Ciudades de León, y Toledo, como todo 
es constante por las Historias, y Privilegios. 

18 Lo otro, porque en conseqüencia de ser indis
putable,^ propria de la Soberanía de Castilla la repre
sentación Imperial de España, resulta, que quando este 
famoso Rey, y Emperador Don Alfonso V i l hizo Xa. se
gunda división, y partición de sus Rey nos poco antes de 
su muerte sucedida en el año i i S 7 í mandó, y dejó por 
sü succesor en la Corona de Castilla á su hijo mayor Don. 
Sancho, llamado el Deseado,con los homenages,y vasa
l/ages de los Reyes de Navarra, y Aragón, y de otros 
Reyes Moros, como que eran proprios, inherentes, y 
respeélivos de la Corona de Castilla: Y en su virtud 
nuestro Rey Dow Sancho, luego que murió su padre, se 
llamó Rey de las Españas, cuyo tan universal titulo era 
equivalente al de Emperador; pues con esta, universali
dad representaba la Magestad Augusta del Imperio, y 
dominio de todas las Provincias Españolas. Y aunque no 
tomó el titulo de Emperador, fue la causa sin duda, la 
corta duración de su Reynado que fue solo de un año, 
falleciendo el siguiente de 1158 , en que apenas tubo lu
gar para el desahogo de las sensibles muertes de su ama^ 
da , y bella muger, y de su padre, y otras ocupaciones 
que le ocasionaron los Reyes de Navarra, y Aragón, y 
su hermano menor el Rey Don Fernando de León; y 
además,acaso, el coste, prevenciones, y otras circuns
tancias que exigía e l esplendor , y solenonidades de su 
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Coronación Imperial , que sin duda hubiera egecutado si 
su temprana muerte no le hubiera atajado sus pensa
mientos. 

19 Resu l ta , por quanto dejamos expuesto, y que 
comprueba, y califica la representación Imperial de l a 
Soberanía, y Corona de Cast i l la sobre todos los Reynos 
de España: L o uno, porque al mismo Rey Don Sancho 
de Cast i l la le continuaron pagando el vasallage los R e 
yes de N a v a r r a , y Aragón en la propria forma que al 
Emperador su padre ; y el mismo Rey de León, As tu 
r ias, y Gal ic ia Don Fernando, su hermano segundo, re
conoció la preeminencia, y dignidad Imperial de Cast i 
l l a , quando se le ofreció por su vasal lo, como dejamos 
dicho : Y en su conseqüencia, habiendo muerto nuestro 
Rey de Castilla Don Sancho el Deseado el año 1158, y 
«uccedidole en sus Reynos su hijo único el Rey Don 
jfllfonso el V I H , llamado el Nob le , le continuaron tam
bién el homenage, y reconocimiento de vasallos, no solo 
los Reyes de N a v a r r a , y de Aragón, con Cataluña, sino 
también el Rey de León ^ Asturias, y Gal ic ia Don Alonso 
e l nono, hijo , y succesor del expresado Rey Don Fe r -
i iando, como también dejamos referido. De modo, que 
asi al Rey Don Sanche, como á su hijo succesor Don A l 
fonso el VI I I , que solo fueron Reyes de Cas t i l l a , con 
separación de los Reynos de León , Asturias, y Gal ic ia , 
mediante la división, y partición que de estas Coronas 
hizo el Rey Emperador Don Alfonso VII^ resulta, que á 
un mismo tiempo, en sus respeélívos Reynados, les con
tinuaron prestando el homenage , y reconocimiento de 
•vasallos los Reyes de León , de Navar ra , y de Aragón, 
con Cataluña, que eran todos los Soberanos Christianos 
de los Reynos, y Provincias de España: Porque aunque 
entonces tenia Portugal su Soberano, éste era vasallo 
feudatario de los Reyes de León, y Ga l i c i a , y esta c i r 
cunstancia de vasallage del Rey de Portugal, al que era 
vasallo del Rey de Casti l la, sube de punto, y hace so-, 
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bresalir mas la calidad, y consideración de la Soberanía 
de Casti l la, y por consiguiente la f ^ r ^ ^ í ^ o / í / m / ? ^ 
r ia l de esta Corona. 

20 Lo otro, porque luego que bolvieron á unirse á 
Castilla los Heynos de León, Asturias, y Galicia la u P 
tima vez por la muerte de su ultimo separado Rey Don' 
Alonso el nono de León en el año de 1230 en la per so* 
na de su hijo el iSanto Rey Dan Fernando el 1IÍ, que er$ 
ya Rey de Castilla desde e l año de 1217, por la relum-
cia de su madre proprietaria Reyna Z>í?^ ^ r ^ ^ - ^ / ^ 
muger que habia sido del referido Rey de León Don 
Alonso el nono su padre; desde el instante de esta ulti-? 
ma incorporación 1 y mion bolvió , y se repitió por ter^ 
cera vez la precedencia ̂ j anfelación del titulo de Rey dQ 
Castilla i el de Rey de León, y lo mismo en quanto 4 
el Escudo de armas; como que en todos tiempos, y por 
todos los diferentes Reyes de las Provincias de España 
se reconoció siempre la preferencia, superioridad, y re* 
presentación Imperial de toda la Monarquía Española 
congenita,y perteneciente á la Soberanía v%y Corona d$' 
Castilla, Lo otro, porque qtmndo se hizo la unión coa' 
Castilla de los Reynos de Aragón, Cataluña, y Valencia, 
y los de Sicilia, y Jerusalén por el matrimonio de su Rey 
Pon Fernando con nuestra Reyna de Castilla Doña Isa-* 
&í/ la Católica, sin embargo de la calidad de marido, y 
del valor, y poder de su persona, y Reynos, reconoció^ 
y consintió la preferencia, y superioridad de Cast i l la, y 
su representación Imperial sobre todos sus Reynos; y en 
su virtud no dudé, ni disputó \& precedencia,y antela^ 
fion de los títulos, y armas de Castil la, y León en lo$ 
Despachos, y Escudos i los titulos, y armas de sus Rey* 
nos de Aragón ] y agregados. 

21 Y asi, en tal manera conocía, y consideraba dk 
cho Rey Don Fernando la superior autoridad, yJWages^ 
tad Augusta de la Soberanía,y.C^ona de Casti l la, que' 
guando-enviudó por-muerte-de-su muger laReyna CaM 
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tolica Doña Isabe l , y quedó por Gobernador de Cas t i 
l l a , estimaba, y apreciaba tanto la autoridad que le da 
ba este gobierno en toda Europa , y demás partes del 
inundo, que sin embargo de los disgustos, y desayres 
gue padeció, y sufrió en estos Rey.nos, y ique ¡podía ev i 
tarlos pasándose á los suyos proprios de A ragón ; tenia, 
y consideraba, sin duda, en mucho mas la autoridad, y 
reputación de Gobernador de Cas t i l l a , que la de R e y , y 
Señor natural de sus poderosos Reynos de Aragón; y por 
tanto, asi de v iudo , como de casado en segundas nup
cias con la Rey na Doña Germana, permaneció los doce 
años restantes de su yi/ ia conr f 1 gobierno de Casti l la, 
residiendo, y muriendo en esle Rey no en el de 1516. Y 
finalmente, es indisputable, y evidente, que con solo es
te titulo de Rey de Cas t i l l a , por antonomasia, han sido 
mí wú^ ' ^S túp i t , y deffiás partes del mundo reconoci
dos , respetados , í y refutados los flfj>es de Cast i l l a por 
los verdaderos i l ég i t imos^n t i guos^y pr-Opflos Mona r 
cas de todas las Españas en el sentido r iguroso, y pro-
priQtjde la representación Imper ia l de todos sus Reynos, 
y Provincias, -. 

22 Con ésjto damos fin á nuestra Historia. E n ella 
hemos procurado investigar, é Ütistrar el primitivo pr i -
g e a , y Soberanía ^el Condado, y R e y n o d e Casti l la; 
Convencer, y .acreditar su perpetua l ibertad, su inde
pendencia aosSluta, y su original.Soberanía^.verificar, y 
comprobar :"l^r verdadera existencia, conservada esen-
c ion , y ríaturaleza Española de sus anteriores, y poste-r 
riores .Soberanos los Principes., yj Duques eje Cantabria, 
y Condes de Cast i l la: y justificar, y evidencia^, asi el re
conocimiento, precedencia, y antelación del nombre ¡ y 
títulos de la Soberanía de Cast i l la, como la preferencia, 
superioridad, y representación Imperial, y augusta de es
ta Corona Castellana sobre todas las demás de los otros 
Reynos, y Provincias de España. Y por consiguiente, se 
hace ver con evidencia, que esta Soberanía Castellana, 
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entre todas las del mundo, es, y sobresale la mas pura 
mas limpia, y mas legitima, y la mas continuada„y per-! 
manente en la misma familia, linage, succesion, y ver
dadera descendencia de los primeros Padres, Pobladores» 
y Señores naturales de las tierras Españolas: Y por tanto; 
^ue es la mas clara, acrisolada,y constantemente origi
nada de la inspiración divina, y dimanada derechamente 
de la misma primitiva oat;urale?a, y justo repartimiento 
déla tierra. 
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